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ANEXO 26 CONTINUACIÓN DE LA PÁG. 2084

PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS RADICADOS POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN POR LAS OBSERVACIONES
NO SOLVENTADAS EN EL CUARTO TRIMESTRE 2012

No.
1 ------------------------------- :------ :-------------------------------------------------------------- ----------

NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO IMPORTE NO 
SOLVENTADO SITUACIÓN ACTUAL

2) .- Durante ia revisión documental del proyecto se encontraron reportes de 
laboratorio de especímenes de cilindros de muestras tomadas de la mezcla suele 
cemento-roadeam, durante el proceso de construcción de la obra, en donde se 
muestra ei resultado de la resistencia a la compresión simple de los diferentes 
tramos construidos, de los cuales no hay certeza que los resultados obtenidos 
son los correctos para el tipo de tráfico que circula por el camino, ya que en e 
procedimiento constructivo ni en los conceptos de obra se estableció por parte de 
la dependencia la resistencia a la compresión simple que debe cumplir la base 
estabilizada y de esta forma estar en condiciones de cotejar las resistencias que 
dieren las pruebas reajizadas a los caminos y determinar si cumplen o no con la 
resistencia de proyecto.
3) .- Derivado de la revisión y autorización de las estimaciones el cual la 
residencia de obras tramitó en tiempo y forma, ia coordinación y avaluación de 
obras FONDEN, según oficios de tramite validado y firmado por el titular de dicha 
coordinación del ente auditado tramitó y autorizó el pago, con mucha diferencia 
respecto a la fecha de autorización de las estimaciones por parte del residente de 
obra, lo que originó incumplimiento a la cláusula décima segunda, párrafo V del 
contrato por parte de la dependencia ejecutora y/o Secretaria de Finanzas, donde 
se establece que las estimaciones deberán ser pagadas en un plazo no mayor a 
20 dias naturales a partir de la fecha de que hayan sido autorizadas por la 
residencia de obras.

4) .- Acción cuyo pago oe estimaciones violó el plazo establecido por la ley de 
obras públicas y servicios relacionados con las mismas, ¡o que refleja falta de 
control interno:
Presentan la estimación No. 4 el 06 de febrero de 2012 y efectúan si pago hasta 
el 03 de mayo de 2012, resultando 87 días de diferencia.
Presentan la estimación No. 5 el 06 marzo de 2012 y efectúan el pago hasta ei 
18 de junio de 2012, resultando 104 dias de diferencia.
Presentan la. estimación No. 6 el 06 de abril de 2012 y efectúan el pago hasta el 
23 de junio de 2012, resultando 83 dias de diferencia.
5) .- Presentan las estimaciones 1, 2 y 3 parcial ei mismo día 6/02/2012 cuando la 
fecha de corte de las estimaciones fueron fes dias 31/cct./2011, 30/nov/2011,
31 /díc/2011 respectivamente, transcurriendo 98, 64 y 33 dias respectivamente 
entre ia fecha de corte y la presentación de las estimaciones, violentando !a ley 
je la materia que indica un plazo no mayor de 5 días.
5).- Acción cuyo cago finiquito efectuado ai contratista, violo el plazo establecido 
tor la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del 
estado de Tabasco:
Soncluyen la obra físicamente el 31 de marzo de 2012 y efectúan el pago 
'piquito hasta el 18 de julio de 2012, resultando 109 días de diferencia.
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7) - Proyecto que se ejecutó en un período mayor al programado, lo que refleja la 
falta de planeación y de control interno; programan 150 días calendario 
concluyeron con el pago finiquito en 282 días calendario: diferencia 132 días 
calendario.
8) - Proyecto que presentó 34 días calendario de atraso de su fecha de inicio 
programado con respecto a su fecha de inicio real, lo que refleja la falta de 
seguimiento y control programático presupuestal del proyecto; inicio programado: 
7/sept72011, inicio real 11/oct/2011, diferencia 34 días calendario
9) - la meta programada y real ael proyecto fue de 6.10 kms. y su gasto ejercido 
fue de $ 12‘215,522.53 y el programado de $16766,878.00, reduciéndose en un 
27% con relación a lo programado, le cual refleja la\fgita de planeación y 
presupuestación del proyecto
Derivado de ¡a supervisión física realizada el 07 de mayo de 2013, se 
determinaron las siguientes obsecraciones
11).- Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se evidencia que no se 
contó con un seguimiento y control en los procesos administrativos de 
planeación, programático-presupuestal, cumplimiento de contrato y de ejecución 
de la obra así como de la documentación que integra el expediente unitario.

52

F7JECQ64.- Reconstrucción con estabilización de terracerías, 
revestim iento, obras de drenaje y pavimento asfáltico en el camino 
Acachapan y Colmena - Boca de Escoba, del km 3+000 al km 4+000 y del km 
23+000 al km 43+000, en el m unicipio de centro, tabasco. $3,777,571.46.

En revisión documental efectuada al expediente técnico del proyecto el día 25 de 
marzo de 2013, se determinaron las siguientes observaciones:
1).- No existe evidencia documental de los resultados de las pruebas e 
investigación de campo de! suelo de la sub-base y base, de las características 
del soporte de carga del suelo bajo las condiciones de campo Asi como tampoco 
se encontraron los resultados de los reportes de las pruebas de las mezclas 
suelo- cemento-ROADCEM, para definir la dosificación óptima y que como 
mínimo deben incluir la determinación de la resistencia a la compresión, 
resistencia a la flexión, resistencia a la rotura, relación de poisson (deformación), 
comportamiento a (a fatiga y módulo de elasticidad, como se establece en el 
manual del ROADCEM emitido por POWERCEM México que debe efectuarse 
nrevio para definir el procedimiento constructivo de la obra, los cuales serán de 
cumplimiento obligatorio en la construcción de la obra, utilizándose únicamente 
en el procedimiento constructivo una dosificación estándar para éste y para todos 
os proyectos rehabilitados con éste sistema constructivo.

$ 720,490.55
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2) - Durante ¡a revisión documental del proyecto se encontraron reportes de 
laboratorio de especímenes de cilindros de muestras tomadas de la mezcla suele 
cemento-ROADCEM, durante el proceso de construcción de la obra, en donde se 
muestra el resultado de la resistencia a ¡a compresión simpíe de los diferentes 
tramos construidos, de ios cuales no hay certeza que los resultados obtenidos 
son los correctos para el tipo de tráfico que circula per el camino, ya que en e 
procedimiento constructivo ni en los conceptos de obra se estableció por parte de 
la dependencia la resistencia a la compresión simple que debe cumplir la base 
estabilizada y de esta forma estar en condiciones de cotejar las resistencias que 
dieron las pruebas realizadas a ¡os caminos y determinar si cumplen o no con la 
resistencia de proyecto, de igual forma no se presentan evidencias que prueben 
la resistencia a la flexión, resistencia a la ruptura, a la deformación, el 
comportamiento a la fatiga y el modulo de elasticidad, como lo establece el 
manual para el uso de éste sistema constructivo
3) .- Derivado de la revisión y autorización de las estimaciones el cual la 
residencia de obras tramitó en tiempo y forma, la coordinación y evaluación de 
obras fonden, según oficios de trámite validado y firmado por el titular de dicha 
coordinación del ente auditado tramitó y autorizó el pago, con mucha diferencia 
respecto a la fecha de autorización de las estimaciones por parte del residente de 
obra, lo que originó incumplimiento a la cláusula décima segunda, párrafo 5 del 
contrato por parte de la dependencia ejecutora y/o Secretaría de Finanzas donde 
se establece que las estimaciones deberán ser pagadas en un plazo no mayor a 
20 días naturales a partir de la fecha de que hayan sido autorizadas por la 
residencia de obras.
4) .- Presentan las estimaciones 6 y 7 parciales el día 26/03/2013, cuando la 
fecha de corte de la estimación fue el día 18/03/2013, transcurriendo 8 días entre 
a fecha de corte y la presentación de las estimaciones, violentando la ley de la 
materia que indica un plazo no mayor de 6 días.
5) ,- Acción cuyo pago de estimaciones violó el plazo establecido por la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, 
o que refleja falta de control interno:
Presentan la estimación no. 5 el 06/03/2012 y efectúan el pago hasta el 
18/04/2012, resultando 43 días de diferencia.
Presentan las estimaciones no. 6 y 7 el 26/03/2012 y efectúan el pago hasta el 
11/05/201? resultando 66 días de diferencia
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6',.- Acción cuyo pago finiquito efectuado ai contratista, violó el plazo establecido 
por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas de 
Estado de Tabasco:
Concluyen ia obra físicamente el 18/03/2012 y efectúan el pago finiquito hasta e 
1 9/C6/2012, resultando 85 días de diferencia.
7) - Proyecto que se ejecutó en un período mayor al programado, lo que refleja la 
falta de planeación y de control interno; programan 149 días calendario y 
concluyeron con el pago finiquito en 342 días calendario; diferencia 193 días 
calendario.
8i - La meta programada del proyecto fue de 26.00 km y solo se alcanzó una 
meta real de 20.1 km, reduciéndose en 13%, sin embargo su gasto ejercido fue 
ce 312,125,004 60 y el programado de $25,329,862.63, reduciéndose en un 48% 
ccn reíacion a lo programado, lo cual refleja la falta de planeación y 
presupuesíación del proyecto.
9) La descripción del proyecto es "reconstrucción con estabilización de 
terracerias, revestimiento, obras de drenaje y pavimento asfáltico, en el camino; 
Acachapan y Colmena -  Boca de Escoba, del km 3+000 al km 4+000 y del 
23+000 al km 43+000", por lo cual se observa que en esta descripción se 
considero ¡a estabilización de terracerias, la cual no fue incluida en el 
presupuesto base, ni en el procedimiento constructivo y por ende, no fue 
ejecutado físicamente, incurriendo la dependencia en una mala planeación y 
programación en la descripción del nombre del proyecto en mención.

j

1 - Derivado de ios hallazgos descritos anteriormente, se evidencia que no se 
contó con un seguimiento y control en los procesos administrativos de 
planeación, programático-presupuestal, cumplimiento de contrato, de ejecución 
de la obra y al gasto ejercido, asi como de la documentación que integra el 
expediente unitario.
Derivado de la supervisión física realizada el 26 de marzo de 2013, se 
determinaron las siguientes observaciones:
Durante la visita de inspección al sitio donde se ejecutó la obra se observó ¡o 
siguiente:
12j - Se ejecutaron trabajos en tres ramales que no estaban contemplados 
dentro del proyecto, dichos ramales son: Los Pajaritos, Centurión y Flores 
Magon, cabe señalar que el ramal Los Pajaritos no beneficia a ninguna 
comunidad, pues conduce a ranchos particulares.
14).- Derivado de los hallazgos físicos del punto 12, se observa un gasto 
ejecutado en exceso al proyecto
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F7JEC065.- R econstrucción de terracerías y pavim ento asfáltico en el 
cam ino Tocoal - Jo lochero - Medellín y Madero, del km 0+000 al km 8+000, 
del km 14+500 al km 15+610, del km 15+620 al km 15+638 y del km 15+780 al 
km 16+200, en el M unicip io de Centro, Tabasco., $6,039,796.62

53

En revisión documental efectuada al expediente técnico del oroyecto los días 17 
de mayo de 2013 y de las compulsas efectuadas al 13 de ¡unió de 2013, se 
determinaron las siguientes observaciones'
1) .- La dependencia realizó un convenio modificatorio de monto en la obra por un 
importe de $4763,705.35 con motivo de la imposibilidad de la dependencia de 
proporcionar sin costo los materiales asfálticos (ac-20), establecidos en el 
catálogo de conceptos del contrato, motivando la autorización del suministro del 
material (ac20) por el contratista, debido a que la planta de materiales asfálticos, 
propiedad del Gobierno del Estado, no contaba en su inventario con el material 
en la fecha de autorización del convenio de ampliación de monto, de lo cual no 
presenta ninguna evidencia, solo el oficio SAOP-JEC-DG-380/2012 girado por el 
Director General de la Junta Estatal de Caminos,
2) .- Presentan las estimaciones 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 parciales los dias 
10/07/2012 (1), 3/08/2012 (2 y 3), 14/08/2012 (4 y 5), y 11/10/2012 (6,7,8 y 9), 
cuando la fecha de corte de las estimaciones fueron los días 31/05/2012 (1), 
30/06/2012 (2 y 3), 31/07/2012 (4 y 5), 21/08/2012 (6, 7 y 8), 31/08/2012 (9), 
transcurriendo 41 (1), 34 (2 y 3), 14 (4 y 5), 52 (6, 7 y 8), 41 (9) días 
respectivamente entre la fecha de corte y la presentación de las estimaciones, 
violentando la ley de la materia que Indica un plazo no mayor de 6 días.
3) - Acción cuyo pago de estimaciones violó el plazo establecido por la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, 
lo que refleja falta de control Interne:
Presentan las estimaciones nos. 4 y 5 el 14 de agosto de 2012 y efectúan el pago 
hasta, el 27 de septiembre de 2012, resultando 44 días de diferencia.
4) .- Presentan las estimaciones 6, 7, 8 y 9 parciales con fecha posterior a la 
terminación física de la obra, cuando al estar terminada físicamente esta, solo 
debe efectuarse la entrada de las estimaciones por conceptos extraordinarios, 
por volúmenes excedentes y la finiquito; fecha de terminación física de la obra o 
proyecto 30/09/2012, fecha de entrada de estimaciones parciales 11/10/2012 (6, 
7, 8 y 9).
5) .- Proyecto que presentó 127 días calendario de atraso de su fecha de Inicio 
programado con respecto a su fecha de inicio real, lo que refleja la falta de 
seguimiento y control programático presupuestal del proyecto; Inicio programado 
11/01/2012, inicio real 16/05/2012, diferencia 127 días calendario.
6) .- La meta programada del proyecto fue de 9.55 km. Alcanzándose la meta, sin 
embargo, su gasto ejercido fue de $ 12'079,593.23 y el programado de $
14'936,316.98 reduciéndose en un 19% con relación a lo programado, lo cual 
refleja falta de planeaclón y análisis del presupuesto Inicial del proyecto.
7) .- Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se evidencia que no se 
contó con un seguimiento y control en los procesos administrativos de 
planeación, programátíco-presupuestal, cumplimiento de contrato, así como de la 
documentación que integra ei expediente unitario

Para los efectos de 
Procedimiento 
Resarcitorio e 
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Fiscalización de 
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F7JEC067.- Reconstrucción con estabilización de terracerías, obras de 
drenaje y pavimento asfá ltico en el camino Tamulté de las Sabanas - 
Buenavista, del km 0+000 al km 12+900, en el Municipio de Centro,
Tabasco. $3,812,959.84.

En revisión documental efectuada al expediente técnico del proyecto el día 03 de 
abril de 2013, se determinaron las siguientes observaciones
1) .- No existe evidencia documental de los resultados de las pruebas e 
investigación de campo del suelo de la sub-base y base, de las características 
del soporte de carga del suelo bajo las condiciones de campo. Así como tampoco 
se encontraron los resultados de los reportes de las pruebas de las mezclas 
suelo- cemento -ROADCEM, para definir la dosificación óptima y que como 
mínimo deben incluir la determinación de la resistencia a la compresión, 
resistencia a la flexión, resistencia a la rotura, relación de poisson (deformación), 
comportamiento a la fatiga y módulo de elasticidad, como se establece en el 
manual del ROADCEM emitido por POWERCEM México que debe efectuarse 
previo para definir el procedimiento constructivo de la obra, ios cuales serán de 
cumplimiento obligatorio en la construcción de la obra, utilizándose únicamente 
en ei procedimiento constructivo una dosificación estándar para éste y para todos 
los proyectos rehabilitados con éste sistema constructivo.

2) ,- Durante la revisión documental del proyecto se encontraron reportes de 
laboratorio de especímenes de cilindros de muestras tomadas de la mezcla suelo 
cemento-ROADCEM, durante el proceso de construcción de la obra, en donde se 
muestra el resultado de la resistencia a la compresión simple de los diferentes 
tramos construidos, de los cuales no hay certeza que los resultados obtenidos 
son los correctos para el tipo de tráfico que circula por el camino, ya que en ei 
procedimiento constructivo ni en los conceptos de obra se estableció por parte de 
l.a dependencia la resistencia a la compresión simple que debe cumplir la base 
estabilizada y de esta forma estar en condiciones de cotejar las resistencias que 
dieron las pruebas realizadas a los caminos y determinar si cumplen o no con la 
resistencia de proyecto, de igual forma no se presentan'evidencias que prueben 
la resistencia a la flexión, resistencia a la ruptura, a la deformación, el 
comportamiento a la fatiga y e! modulo de elasticidad, como lo establece el 
manual para el uso de éste sistema constructivo.
3) .- Durante la revisión documental al expediente unitario se observó que los 
volúmenes pagados en la estimación 9 de los conceptos 23 y 24 no coinciden 
con los volúmenes que aparecen en el presupuesto final.

S/M
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4) .- Derivado de la revisión y autorización de las estimaciones el cual la 
residencia de obras tramitó en tiempo y forma, la coordinación y evaluación de 
obras fonden, según oficios de trámite validado y Armado por el titular de dicha 
coordinación del ente auditado tramitó y autorizó el pago, con mucha diferencia 
respecto a la fecha de autorización de las estimaciones por parte del residente de 
obra, lo que originó incumplimiento a la cláusula décima segunda, párrafo 5 de 
contrato por parte de la dependencia ejecutora y/o Secretaría de Finanzas donde 
se establece que las estimaciones deberán ser pagadas en un plazo no mayor a 
20 días naturales a partir de la fecha de que hayan sido autorizadas por la 
residencia de obras.
5) .- Presentan la estimación 9 finiquito el día 28/0272012, cuando la fecha de 
corte de ias estimaciones fue el día 06/01/2012, transcurriendo 53 días entre ia 
fecha de corte y la presentación de la estimación, violentando la ley de la materia 
que indica un plazo no mayor de 6 días.
6) .- Acción cuyo pago de estimaciones violó el plazo establecido por la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, lo que refleja falta de 
control interno:
Presentan la estimación no. 7 el 03/01/2012 y efectúan el pago hasta el 
16/02/2012, resultando 45 días de diferencia.
Presentan la estimación no. 8 el 03/01/2012 y efectúan el pago hasta el 
16/02/2012, resultando 45 días de diferencia.
7) .- Proyecto que se ejecutó en un período mayor al programado, lo que refleja la 
falta de planeación y de control interno; programan 180 días calendario y 
ejecutaron en 275 días calendario; diferencia 95 días calendario.
8) .- Se alcanzó una meta real de 12.9 km, sin embargo su gasto ejercido fue de 
$28,708,889.16 y el programado de $34,044,249.76, reduciéndose en un 16% 
con relación a lo programado, lo cual refleja la falta de planeación y 
presupuestación del proyecto.
9) .- Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se evidencia que no se 
contó con un seguimiento y control en los procesos administrativos de 
planeación, programático-presupuestal, cumplimiento de contrato, de ejecución 
de la obra y al gasto ejercido, así como de la documentación que integra el 
expediente unitario.
Derivado de la supervisión física realizada el 04 de abril de 2013, se 
determinaron las siguientes observaciones:
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10) .- Durante la visita de inspección al sitio de los trabajos, se presentaron 
problemas en ambos lados de fisuras, baches, asentamientos, desplazamientos 
y agrietamientos en la micro carpeta de concreto asfáltico y en la capa 
estabilizada de 25 cms. de espesor construida con cemento portland estándar y 
ROADCEM, sobresaliendo las fisuras longitudinales en ambos hombros en km. 
0+600 ai km 0+600 y en el km 1+200, en el km 1+200, en el km. 9+500 se 
observa un bache de 10  mt. X 0 45 mt. de ancho, los cuales deben ser 
corregidos, por lo cual se considera necesario que la dependencia ejecutora 
como especialista en la materia, emita un dictamen técnico en el cual determine 
de manera analítica el agrietamiento de la capa estabilizada de 25 cms. que 
produjo el daño en la carpeta de concreto asfáltico, obsen/ado por éste Órgano 
Físcalizador y si el proceso constructivo que se aplicara en las reparaciones 
evitara que se vuelvan a presentar dichas fallas y garanticen la vida útil de la 
oora, ya que éstas fallas o irregularidades se vienen presentando en la mayoría 
de los proyectos revisados en esta auditoria, en las diversas localidades del 
Estado, donde se utilizó éste sistema constructivo con capa estabilizada a base 
de suelo-cemento-ROADCEM compactado, el cual en esta obra tuvo un costo de 
$ I 7,379,917.67 incluye IVA y que representa el 65.40% del costo total de la obra.
11) .- En caso de no efectuarse las reparaciones físicas señaladas en el apartado 
de hallazgos físicos del proyecto, se determinara el gasto de los conceptos 
necesarios, para efectuar las reparaciones de acuerdo a los precios unitarios del 
presupuesto.

55

F7JEC068.- Reconstrucción con estabilización de terracerías y pavimento 
asfá ltico en el camino Samarkanda - Tierra Amarilla, del km 4+000 al km 
5+000 y del km 8+000 al km 10+000, en el Municipio de Centro, Tabasco. 
$4,801,227.59.

En revisión documental efectuada al expediente técnico del proyecto el día 13 y 
14 de mayo de 2013 y de las compulsas efectuadas al 13 de junio de 2013, se 
determinaron las siguientes observaciones:
1).- La dependencia realizó un convenio modificatorio por ampliación al monto de 
la obra por un importe de $1'513,525.57 con IVA, derivado por un cambio de 
procedimiento constructivo según dictamen y con motivo de la imposibilidad de la 
dependencia de proporcionar sin costo los materiales asfálticos (AC-20), 
establecidos en el catálogo de conceptos del contrato, motivando la autorización 
del suministro de! material (AC20) por el contratista, debido a que la planta de 
materiales asfálticos, propiedad del Gobierno del Estado, no contaba en su 
nventano con el material en la fecha de autorización de dicho precios 
extraordinarios; de lo cual no presenta ninguna evidencia, solo el oficio SAOP- 
JEC-DG-337/2012 girado por el Director General de la Junta Estatal de Caminos.

S/M

Para los efectos del 
Procedimiento 
Resarcitorio el 
Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado Informa:

Pendiente por 
radicar el Número 
de Expediente
Resarcitorio.
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2).- No existe evidencia documental de los resultados de las pruebas de investigación de 
campo del suelo de ¡a sub-base y base, de las características del soporte de carga de 
suelo bajo las condiciones de campo. Así como tampoco se encontraron los resultados de 
los reportes de las pruebas de las mezclas suelo- cemento -ROADCEM, para definir la 
dosificación óptima y que como mínimo deben incluir la determinación de la resistencia a 
la compresión, resistencia a la flexión, resistencia a la rotura, relación de poisson 
(deformación), comportamiento a la fatiga y módulo de elasticidad, como se establece en 
el manual del ROADCEM emitido por POWERCEM México que debe efectuarse previo 
para definir el procedimiento constructivo de la obra, los cuales serian de cumplimiento 
obligatorio en la construcción de la obra, utilizándose únicamente en el procedimiento 
constructivo una dosificación estándar para éste y para todos los proyectos rehabilitados 
con éste sistema constructivo.

3).- Durante la revisión documental del proyecto se encontraron reportes de laboratorio de 
especímenes de cilindros de muestras tomadas de la mezcla suelo-cemento-ROADCEM, 
durante el proceso de construcción de la obra, en donde se muestra el resultado de la 
resistencia a la compresión simple de los diferentes tramos construidos, de los cuales no 
hay certeza que los resultados obtenidos son los correctos para el tipo de tráfico que 
circula por el camino, ya que en el procedimiento constructivo ni en los conceptos de obra 
se estableció por parte de la dependencia la resistencia a la compresión simple que debe 
cumplir la base estabilizada y de esta forma estar en condiciones de cotejar las 
resistencias que dieron las pruebas'realizadas a los caminos y determinar si cumplen o no 
con la resistencia de proyecto.
5) .- Derivado de la revisión y autorización de las estimaciones el cual la residencia de 
obras tramitó en tiempo y forma, la coordinación y evaluación de obras fonden, según 
oficios de trámite validádo y firmado por el titular de dicha coordinación del ente auditado 
tramitó y autorizó el pago, con mucha diferencia respecto a la fecha de autorización de las 
estimaciones por parte del residente de obra, lo que originó Incumplimiento a la cláusula 
décima segunda, párrafo 5 del contrato por parte de la dependencia ejecutora y/o 
Secretaria de Finanzas donde se establece que las estimaciones deberán ser pagadas en 
un plazo no mayor a 20 días naturales a partir de la fecha de que hayan sido autorizadas 
por la residencia de obras.
6) .- Presentan las estimaciones 5, S, y 7 parciales el dia 25/04/2012, cuando la fecha de 
corte de las estimaciones fue el día 31/03/2012, transcurriendo 25 dias entre la fecha de 
corte y ¡a presentación de las estimaciones, violentando la ley de la materia que indica un 
plazo no mayor de S dias.
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7) - Acción cuyo pago de estimaciones parciales violo e! plazo establecido por la 
Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de 
Tabasco, lo que refleja falta de control interno
Presentanea estimación no 1 el 02 de febrero de 2012 y efectúan eí pago hasta 
e! 03 de abril de 2012, resultando 61 días de diferencia
Presentan la estimación no 3 el 04 de abril de 20 '2 y efectúan el pago hasta e 
19 de jumo de 2012, resultando 76 días de diferencia
Presentan la estimación no 4 el 01 abril de 2012 y efectúan el pago hasta el 19 
de jumo de 2012, resultando 79 días de diferencia
Presentan la estimación no. 5 el 25 de abril de 2012 y efectúan el pago hasta e 
21 de septiemDre de 2012, resultando 149 días de diferencia 
Presentan la estimación no 5 el 25 de aDrii de 20'12 y efectúan eí pago hasta e 
21 de septiembre de 2012, resultando 149 dias de diferencia.
Presentan la estimación no. 7 el 25 de abril de 2012 y efectúan el pago hasta el 
21 de septiembre de 2012, resultando 149 días de diferencia
8) .- Acción cuyo pago finiquito efectuado ai contratista, violo e! plazo establecido 
por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del 
Estado de Tabasco:
Concluyen la obra físicamente e! 22 de abril de 2012 y efectúan el pago finiquito 
hasta el 16 de octubre de 2012, resultando 177 días de diferencia.
9) - Proyecto que presentó 55 días caiendario de atraso de su fecha de inicio 
programado con respecto a su fecha de inicio real, !o que refleja la falta de 
seguimiento y control programático presupuestal dei proyecto; inicio programado 
30/1 17/201 1, inicio real 24/01/2012, diferencia 55 días calendario
10) .- Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se evidencia que no se 
contó con un seguimiento y control en los procesos administrativos orogramático- 
oresupuestal cumplimiento de contrato, de ejecución de ¡a obra, así como de la 
documentación que integra el expediente unitario
Por otra parte se recomienda que las prueoas de laboratorio presentadas por ios 
contratistas para garantizar ia calidad de los conceptos de obra realizados, sean 
elaboradas por prestadores de servicios que cuente con las certificaciones de 
acuerdo al tipo de ensaye que realiza para emitir las pruebas de laboratorio y de 
cumplimiento a las Normas Mexicanas de Construcción
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56

F 7JE C 0 71 - R e con stru cc ión  con es tab ilizac ión  de terracerías y pavim ento  
a s fá lt ic o  en el cam ino e.c. (V illaherm osa - Teapa) - Colima, A lvarado, del km 
0+000 al km 0+900, del km 1 + 100 al km 1+400, del km 1+500 al km 1+600, del 
km 1 + 800 al km 1+900, del km 2+000 al km 2+t00, del km 2+300 al km 2+600, 
del km  2+700 al km 2+800, del km 3+500 al km 3+750, del km 4+000 al km 
4+200, del km 4+500 al km 4+650 y del km 5+800 al km 6+000, en el 
M un ic iD Ío  de Centro, Tabasco. $3.598.001.91.
En revisión documental efectuada al expediente técnico de! proyecto el día 21 de 
mayo de 2C13, y de las compulsas efectuadas ei 12 de junio de 2013, se 
determinaron las siguientes observaciones:
11. - No existe evidencia documental de ios resultados de las pruebas e 
investigación de campo del suelo de ia sub-basa y base, de tos características 
de! soporte de carga del suelo bajo las condiciones de campo Así como tampoco 
se encontraron los resultados de los recortes de las pruebas de las mezclas 
sueio- cemento -ROADCE.M, para definir la dosificación óptima y que como 
mínimo deben incluir la determinación de la resistencia a la compresión 
resistencia a la flexión, resistencia a la rotura, relación de poisson (deformación)
, comportamiento a la fatiga y módulo de elasticidad, como se establece en e 
manual del ROADCEM emitido por POWERCEM México que debe efectuarse 
previo para definir el procedimiento constructivo de la obra, los cuales serán de 
cumplimiento obligatorio en la construcción de ia obra, utilizándose únicamente 
en el procedimiento constructivo una dosificación estándar para este y para todos 
los proyectos rehabilitados con este sistema constructivo

2) - El presupuesto autorizado inicial no es congruente con e! presupuesto licitado 
en el cuadro frío, (presupuesto autorizado $9,585,573 98, presupuesto licitado

,886,349 93
3) .- Derivado de la revisión y autorización de las estimaciones el cual la 
residencia de obras tramitó en tiempo y forma, la coordinación y evaluación de 
obras fonden, según oficios de trámite validado y firmado por el titular de dicha 
coordinación de! ente auditado tramitó y autorizó el pago, con mucha diferencia 
respecto a la fecha de autorización de las estimaciones por parte del residente de 
obra, lo que originó incumplimiento a la cláusula décima segunda, párrafo 5 del 
contrato por parte de la dependencia ejecutora y/o Secretaria de Finanzas donde 
se establece que las estimaciones deberán ser pagadas en un plazo no mayor a 
20 días naturales a partir de 'a fecha de que hayan sido autorizadas por la 
residencia de obras.
4) .- Presentan la estimación 8 parcial eí día 22/06/2012 (8), cuando la fecha de 
corte de la estimación fue ei día 01/06/2012 (8), transcurriendo 21 días 
respectivamente entre la fecha de corte y la presentación de las estimaciones 
violentando la ley de la materia que indica un plazo no mayor de 6 días.
5) .- Acción cuyo pago de estimaciones violó el plazo establecido por la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con tos Mismas del Estado de Tabasco, 
lo que refleja falta de control interno:
Presentan ia estimación no. 01 el 06 de marzo de 2012 y efectúan el pago hasta 
el 10 de mayo de 2012, resultando 65 días de diferencia.
Presentan la estimación nos. 3, 4 ei 06 de maye de 2012 y efectúan el pago 
hasta el 18 de julio de 2012, resultando 73 días de diferencia.
Presentan la estimación no. 5, 6, 7 el 06 de junio de 2012 y efectúan el pago 
hasta el 18..de iuIíq de 2QT2 resultando 42 dias de diferencia__________________

S/M

Para los efectos del 
Procedimiento 
Resarcitorio el 
Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado Informa:

Pendiente por 
radicar el Numero 
de Expediente 
Resarcitorio
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!!

6) - Presentan la estimación 8 parcial con fecha posterior a la terminación física 
de la obra, cuando al estar terminada físicamente esta, solo debe efectuarse la 
entrada de las estimaciones por volúmenes excedentes, conceptos fuera de 
catálogo y finiquito, fecha de terminación física de la obra o proyecto 15/06/2012 
fecha de entrada de estimación parcial 22/C6/2012 (8).
7) - Proyecto que se ejecutó en un período mayor al programado, lo que refleja la 
falta de planeación y de control interno; programan 120 días calendario y 
concluyeron con el pago finiquito en 201 días calendario; diferencia 81 días 
calendario.
8) - Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se evidencia que no se 
conío con un seguimiento y control en los procesos administrativos de 
planeación, programáticc-presupuestal, de cumplimiento de contrato, asi como 
de la documentación que integra el expediente unitario
Por otra parte se recomienda que las pruebas de laboratorio presentadas por los 
contratistas para garantizar la calidad de los conceptos de obra realizados, sean 
elaboradas por prestadores de servicios que cuente con las certificaciones de 
acuerdo al tipo de ensaye que realiza para emitir las pruebas de laboratorio y dé 
cumplimiento a las Normas Mexicanas de Construcción.

-

i¡

57

F7JEC072.- Reconstrucción con estabilización de terracerías y pavimento 
asfá ltico en el camino Estanzuela 1 ra y 2da sección - Parrilla, del km 0+000 
al km 6+000, en el M unicip io de Centro, Tabasco. $6,854,882.21.

En revisión documental efectuada al expediente técnico del proyecto los dias 06 
y 07 de mayo de 2013, se determinaron fas siguientes observaciones:
!).- No existe evidencia documental de los resultados de las pruebas e 
investigación de campo del suelo de ia sub-base y base, de las características 
del soporte de carga del suelo bajo las condiciones de campo. Así como 
tampoco se encontraron los resultados de los reportes de las pruebas de las 
mezclas suelo- cemento -ROADCEM, para definir la dosificación óptima y que 
como minimo deben incluir la determinación de la resistencia a la compresión, 
resistencia a la flexión, resistencia a ía rotura, relación de poísson (deformación), 
comportamiento a la fatiga y módulo de elasticidad, como se establece en el 
manual del ROADCEM emitido por POWERCEM México que debe efectuarse 
orevio para definir el procedimiento constructivo de la obra, los cuales serán de 
cumplimiento obligatorio, en la construcción de la obra, utilizándose únicamente 
en el procedimiento constructivo una dosificación estándar para éste y para todos 
os proyectos rehabilitados con éste sistema constructivo.

S/M

Para los efectos del 
Procedimiento 
Resarcitono e! 
Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado Informa:

Pendiente por 
radicar el Número 
de Expediente 
Resarcitorio.
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C
I-

2).- Durante la revisión documental del proyecto se encontraron reportes d( 
iaboratono de especímenes de cilindros de muestras tomadas de la mezcla suele 
cemento-ROADCEM, durante el procese de construcción de la obra, en donde sí 
muestra el resultado de la resistencia a la compresión simple de ios diferente; 
tramos construidos, de íes cuales nc hay certeza que los resultados obtenido; 
son ios correctos para el tipo ae tráfico que circula por el camino, ya que en e 
procedimiento constructivo ni en ¡os conceptos de obra se estableció por parte de 
la dependencia la resistencia a la compresión simple que debe cumplir la base 
estabilizada y de esta forma estar en condiciones de cotejar las resistencias que 
dieron las pruebas reálizadas a ios caminos y determinar si cumplen o no con la 
resistencia de proyecto, de iguai forma no se presentan evidencias que prueben 
la resistencia a la flexión, resistencia a la ruptura, a la deformación, e 
comportamiento a la fatiga y el modulo de elasticidad, como lo establece e 
manual para el uso de éste sistema constructivo

a ) - La coordinación y evaluación de obras fonden según oficios de tramite 
validado y firmado por el titular de dicha coordinación de! ente auditado tramitaba 
el pago, con mucha diferencia respecto a la fecha que el residente autorizaba los 
volúmenes de obra lo que originó incumplimiento a la cláusula décima segunda, 
párrafo 5 del contrató por parte de la dependencia ejecutora y/o Secretaría de 
Finanzas donde se establece que las estimaciones deberán ser pagadas en un 
plazo no mayor a 20 días naturales a partir de la fecha de que hayan sido 
autorizadas por la residencia de obras
71- Derivado de la revisión y autorización de las estimaciones el cual la 
residencia de ebras tramitó en tiempo y forma, la coordinación y evaluación de 
obras fonden según oficios de trámite validado y firmado por el titular de dicha 
coordinación del ente auditado tramito y autorizó el pago, con mucha diferencia 
respecto a la fecha de autorización de las estimaciones por parte del residente de 
obra, lo que originó incumplimiento a la cláusula décima segunda, párrafo 5 del 
contrato por parte de la dependencia ejecutora y/o Secretaría de Finanzas donde 
se establece que las estimaciones deberán ser pagadas en un plazo no mayor a 
20 días naturales a partir de la fecha de que hayan sido autorizadas por la 
residencia de nhras
8).- Acción cuyo pago de estimaciones violó el plazo establecido por la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, 
o que refleja falta de control interno:
Presentan la estimación no. 3 el 23 de abril de 2012 y efectúan el pago hasta el 
18 de junio de 2012, resultando 56 días de diferencia.
Presentan la estimación no. 4 el 08 de mayo de 2012 y efectúan el pago hasta el
26 de septiembre de 2012, resultando 141 días de diferencia
Presentan la estimación no 5 el 07 de jumo de 2012 y efectúan el pago hasta el
26 de septiembre de 2012, resultando 111 dias de diferencia
3resentan las estimaciones 5 parciales con fecha posterior a la terminación física
de la oora, cuando al estar terminada físicamente ésta, sólo debe efectuarse la
Bntrada de ia estimación por volúmenes extraordinarios, conceptos fuera de
ratálogo y finiquito; fecha de terminación física de la obra o proyecto 31/05/2012,
echa de entrada de estimación parcial 07/06/2012 (5).
3).- Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violó el plazo establecido 
)or la Ley de Obras Publicas y Sen/icios Relacionados con las Mismas del 
Estado de Tabasco;
Ooncluyen la obra físicamente el 31 de mayo de 2012 y efectúan el pago finiquito 
asta el 29 de octubre de 2012, resultando 151 días de diferencia.
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10).- Proyecto que se ejecutó en un periodo mayor al programado, lo que refleja 
la falta de planeación y de control interno; programan 120 días calendario y 
concluyeron con el pago finiquito en 284 días calendario; diferencia 164 días 
calendario.
1 1) - La meta programada del proyecto fue de 6 00 km., sin embargo su gasto 
ejercido fue de $13'709,764 42 y el programado de $20'246,157.58, 
reduciéndose en un 32% con relación a lo programado, lo cual refleja la falta de 
planeación y presupuestación del proyecto
12) - Derivado de ios hallazgos descritos anteriormente, se evidencia que no se 
contó con un seguimiento y control en los procesos administrativos de 
planeación, programático-presupuestal, cumplimiento de contrato, de ejecución 
de la obra y al gasto ejercido, así como de la documentación que integra e! 
expediente unitario

58

F7JEC073.- Reconstrucción con estabilización de terracerías y pavim ento 
asfá ltico en el camino Gaviotas - Torno Largo - Francisco J. Santamaría, del 
km 12+700 al km 13+700, del km 14+000 al km 15+300, del km 15+600 al km 
15+700, del km 15+900 al km 17+500, del km 17+700 al km 18+200 y del km 
18+400 al km 21 + 100, en el M unicipio de Centro, Tabasco. $8,211,717.07

En revisión documental efectuada al expediente técnico del proyecto el día 25 
abril de 2013 y de las compulsas efectuadas ai 12 de junio de 2013, se 
determinaron las siguientes observaciones:
1)- No existe evidencia documental de los resultados de las pruebas e 
investigación de campo del suelo de la sub-base y base, de las características 
del soporte de carga del suelo bajo las condiciones de campo. Así como tampoco 
se encontraron ios resultados de los reportes de las pruebas de las mezclas 
suelo- cemento-ROADCEM, para definir la dosificación óptima y que como 
mínimo deben incluir la determinación de la resistencia a la compresión, 
resistencia a la flexión, resistencia a la rotura, relación de poisson (deformación), 
comportamiento a la fatiga y módulo de elasticidad, como se establece en el 
manual dei ROADCEM emitido por POWERCEM México que debe efectuarse 
previo para definir el procedimiento constructivo de la obra, los cuales serán de 
cumplimiento obligatorio en la construcción de la obra, utilizándose únicamente 
en el procedimiento constructivo una dosificación estándar para éste y para todos 
los proyectos rehabilitados con éste sistema constructivo.

S/M

Para los efectos del 
Procedimiento 
Resarcitorio el
Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado Informa:

Pendiente por 
radicar el Número 
de Expediente 
Resarcitorio.
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2) .- Durante la revisión documental de! proyecto se encontraron reportes de 
laboratorio de especímenes de cilindros de muestras tomadas de la mezcla suele 
cemento-ROADCEM, durante el proceso de construcción de la obra, en donde se 
muestra el resultado de la resistencia a la compresión simple de los diferentes 
tramos construidos, de los cuales no hay certeza aue los resultados obtenidos 
son los correctos para el tipo de tráfico que circula por el camino, ya que en e 
procedimiento constructivo ni en los conceptos de acra se estableció por parte de 
la dependencia la resistencia a la compresión simple que debe cumplir la base 
estabilizada y de esta forma estar en condiciones de cotejar las resistencias que 
dieron las pruebas realizadas a los caminos y determinar si cumplen o no con la 
resistencia de proyecto, de igual forma no se presentan evidencias que prueben 
la resistencia a la flexión, resistencia a la ruptura, a la deformación, e 
comportamiento a la fatiga y el modulo de elasticidad, como lo establece e 
manual para el uso de éste sistema constructivo
3) . La dependencia realizó un convenio modificatorio de monto en la obra por un 
importe de $2 008,220.64 con motivo de la imposibilidad de la dependencia de 
proporcionar sin costo los materiales asfálticos (ac-20), establecidos en el 
catálogo de conceptos del contrato, motivando la autorización del suministro del 
material (ac20) por el contratista, debido a que la planta de materiales asfálticos, 
propiedad del Gobierno del Estado, no contaba en su inventario con el material 
en la fecha de autorización del convenio de ampliación de monto, de lo cual no 
presenta ninguna evidencia, solo el oficio SAOP-JEC-DG-380/2012 girado por el 
Director General de la Junta Estatal de Caminos.
5) .- Derivado de la revisión y autorización de las estimaciones el cual la 
residencia de obras tramitó en tiempo y forma, la coordinación y evaluación de 
obras fonden, según oficios de trámite validado y firmado por el titular de dicha 
coordinación del ente auditado tramitó y autorizó el pago, con mucha diferencia 
respecto a la fecha de autorización de las estimaciones por parte del residente de 
obra, lo que originó incumplimiento a la cláusula décima segunda, párrafo 5 del 
contrato por parte de la dependencia ejecutora y/o Secretaría de Finanzas donde 
se establece que las estimaciones deberán ser pagadas en un plazo no mayor a 
20 días naturales a partir de la fecha de que hayan sido autorizadas por la 
residencia de obras.
6) .- La formulación de estimaciones no se realizó tomando en cuenta las fechas 
de corte estipuladas en el contrato en su cláusula décima segunda, relativa a la 
forma de pago que señala el último día hábil de cada mes y el último día 
señalado en el programa autorizado de obra vigente, ya que las estimación no. 1 
tienen fecha de corte el 30/09/2011 violentando el marco normativo.
Presentan las estimaciones 1 parcial el día 2/12/2011 cuando la fecha de corte 
de la estimación fue el día 30/sept./2011, transcurriendo 63 días respectivamente 
entre la fecha de corte y la presentación de ia estimación, violentando la ley de la 
materia que indica un plazo no mayor de 6 días.
7) - Acción cuyo pago de estimaciones parciales violó el plazo establecido por la 
_ey de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de 
Tabasco, lo que refleja faita de control interno:
Dresentan la estimación no. 3 el 02 de enero de 2012 y efectúan el pago hasta el 
6 de íeprero de 2012, resultando 45 días de diferencia.

3resentan la estimación no. 9 el 06 de mayo de 2012 y efectúan el pago hasta el 
9 de junio de 2012, resultando 44 días de diferencia.

>
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F7JEC074.- R e co n s tru cc ió n  con e s ta b ilizac ión  de terracerías y pavim ente 
a s fá ltico  en el cam ino  G av io tas-T o rno  La rgo-F rancisco J. Santam aría km 
2+000 al km. 2+900, del km 3+100 al km 3+400, del km 3+500 al km 4+700 
del km 5+000 al km 6+300, de l km 6+500 al km 7+350, del km 8+500 al km 
8+900, de l km 9+050 al km9+700, del km 9+800 al km 11+400, del km 11+700 
al 11+900 y del km 12+300 al km 12+500, en el M un ic ip io  de Centro 
57,223,294.77.

En revisión documental efectuada ai expediente técnico del proyecto los días 23 
V 24 de abril de 2013, se determinaron las siguientes observaciones:
' ¡ - No existe evidencia documental de los resultados de las pruebas e 
investigación de campo del suelo de la sub-base y base, de las características 
del soporte de carga del suelo bajo las condiciones de campo. Así como tampoco 
se encontraron los resultados de los reportes de las pruebas de las mezclas 
suelo- cemento -ROADCEM, para definir la dosificación óptima y que como 
mínimo deben .nciuir la determinación de la resistencia a la compresión, 
resistencia a la flexión, resistencia a la rotura, relación de poisson (deformación), 
comportamiento a la fatiga y módulo de elasticidad, como se establece en el 
manual del ROADCEM emitido por'POWERCEM México que debe efectuarse 
previo para definir ei procedimiento constructivo de la obra, los cuales serán de 
cumplimiento obligatorio en la construcción de la obra, utilizándose únicamente 
en el procedimiento constructivo una dosificación estándar para éste y para todos 
los proyectos rehabilitados con éste sistema constructivo.

2) - Durante la revisión documental del proyecto se encontraron reportes de 
laboratorio de especímenes de cilindros de muestras tomadas de. la mezcla suelo 
csmentc-ROADCEM, durante el proceso de construcción de la obra, en donde se 
muestra el resultado de ¡a resistencia a ia compresión simple de los diferentes 
tramos construidos, de los cuales no hay certeza que los resultados obtenidos 
son los correctos para el tipo de tráfico que circula por el camino, ya que en el 
procedimiento constructivo ni en los conceptos de obra se estableció por parte de 
la dependencia la resistencia a la compresión simple que debe cumplir la base 
estabilizada y de esta forma estar en condiciones de cotejar las resistencias que 
dieron las pruebas realizadas a ios caminos y determinar si cumplen o no con-la 
resistencia de proyecto, de igual forma no se presentan evidencias que prueben 
a resistencia a !a flexión, resistencia a la ruptura, a la deformación, e! 
comportamiento a la fatiga y ei modulo de elasticidad, como lo establece el 
manual para el uso de éste sistema constructivo.
3) .- Incongruentemente existen dos presupuestos bases integrados en el 
expediente y ninguno coincide con e! importe utilizado en el comparativo de 
propuestas.

S/M

Para ¡os efectos de! 
Procedimiento 
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de Expediente 
Resarcitorio
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4) .- Derivado de la revisión y autorización de las estimaciones el cual la 
residencia de obras tramitó en tiempo y forma, la coordinación y evaluación de 
obras ronden, según oficios de trámite validado y firmado por el titular de dicha 
coordinación del ente auditado tramitó y autorizó el pago, con mucha diferencia 
respecto a la fecha de autorización de las estimaciones por parte del residente de 
obra, lo que originó incumplimiento a la cláusula décima segunda, párrafo 5 de 
contrato por parte de la dependencia ejecutora y/o Secretaría de Finanzas donde 
se establece que las estimaciones deberán ser pagadas en un plazo no mayor a 
20 días naturales a partir de la fecha de que hayan sido autorizadas por la 
residencia de obras.
5) .- La formulación de estimaciones no se realizó tomando en cuenta las fechas 
de corte estipuladas en el contrato en su cláusula décima segunda, relativa a la 
forma de pago que señala el último día hábil de cada mes y el último día 
señalado en el programa autorizado de obra vigente, ya que la estimación no. 1 
tiene fecha de corte el 30/sept/2011 violentando el marco normativo.
Presentan la estimación 1 parcial el día 2/11/2011 cuando la fecha de corte de la 
estimación fue el día 30/sept./2011, transcurriendo 33 días respectivamente entre 
la fecha de corte y la presentación de las estimaciones, violentando la ley de la 
materia que indica un plazo no mayor de 6 días.

6) .- Acción cuyo pago de estimaciones violó el plazo establecido por la ley de 
obras públicas y servicios relacionados con las mismas, lo que refleja falta de 
control interno:
Presentan la estimación no. 3 el 02 de enero de 2012 y efectúan el pago hasta el 
16 de febrero de 2012, resultando 76 días de diferencia.
Presentan la estimación no. 8 el 03 de mayo de 2012 y efectúan el pago hasta el 
18 de junio de 2012, resultando 46 días de diferencia.
7) .- Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violó el plazo establecido 
por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del 
Estado De Tabasco.
Concluyen la obra físicamente ei 30 de abril de. 2012 y efectúan el pago finiquito 
hasta el 21 de agosto de 2012, resultando 113 días de diferencia.
8) .- Proyecto que se ejecutó en un período mayor al programado, lo que refleja la 
falta de planeación y de control interno; programan 271 días calendario y 
concluyen con el pago de la estimación finiquita en 345 días calendario; 
diferencia 74 días calendario.
9) .- Proyecto que presentó 20 días calendario de atraso de su fecha de inicio 
programado con respecto a su fecha de inicio real, lo que refleja la falta de 
seguimiento y control programático presupuestal del proyecto; inicio programado 
22/08/2011, inicio real 12/09/2011, diferencia 21 días calendario.
10) .- La meta programada y real del proyecto fue de 7.60 kms y su gasto ejercido 
fue de $19'659,358.76 y el programado de $26’981,897.10, reduciéndose en un 
27% con relación a lo programado, lo cual refleja' la falta de planeación y 
qresupuestación del proyecto.

‘
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F7JE C 089.- R e con s tru cc ión  de te rrace ría s  y pav im ento  as fá ltico  en e 
c a m in o  V illah e rm o sa  - C o rreg ido ra  O rtiz  - San Joaqu ín  (P erifé rico  - Retén) 
de l km 0+000 al km 6+000, en el M un ic ip io  de Centro, Tabasco  
55,309,446.68.

En revisión documental efectuada al expediente técnico del proyecto los días 14 
y 16 de maye de 2013, se determinaron las siguientes observaciones:
1) - La dependencia realizó un convenio modificatorio de monto en la obra por un 
importe de $5,539.278.13 con motivo de la imposibilidad de la dependencia de 
proporcionar sin costo los materiales asfálticos (ac-20), establecidos en el 
catalogo de conceptos dei contrato, motivando ía autorización del suministro dei 
material (ac20) por el contratista, debido a que ia planta de materiales asfálticos, 
propiedad del Gobierno del Estado, no contaba en su inventario con el material 
en la fecha de autorización del convenio de ampliación de monto, de lo cual no 
presenta ninguna evidencia, solo el oficio SAOP-JEC-DG-220/2011 girado por el 
Director General de la Junta Estatal de Caminos.
3) - La fecha de autorización de ampliación de plazo es el 20/02/2012 lo cual es 
anterior a la fecha del oficio de solicitud de ampliación 'de plazo del contratista 
13/03/2012,
4) - Existe en el expediente dos presupuestos base, uno por .el monto autorizado 
de 513,620,542.07 y otro utilizado en el cuadro comparativo de propuestas por 
$7 028,572.80, debiendo ser uno solo equivalente al monto autorizado

5) .- Presentan ¡as estimaciones 3 y 4 parciales el día 03/01/2012 (3 y 4), cuando 
la fecha de corte de las estimaciones fue el día 17/12/2011 (3 y 4), transcurriendo 
17 días respectivamente entre la fecha de corte y la presentación de las 
estimaciones, violentando ia ley de la materia que indica un plazo no mayor de 6 
días.
6) .- Acción cuyo pago de estimaciones violó el plazo establecido por la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, 
lo que refleja falta de control interno:
Presentan la estimación no. 06 parcial ei 05 de marzo de 2012 y efectúan el pago 
hasta el 10 de mayo de 2012, resultando 66 días de diferencia.
Presentan la estimación no. 07 parcial e! 03 de abril de 2012 y efectúan el pago 
hasta el 10 de julio de 2012. resultando 98 días de diferencia.
7) . Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violó ei plazo establecido 
por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del 
Estado de Tabasco:
Concluyen la obra físicamente el 31 de marzo de 2012 y efectúan el pago 
finiquito hasta el 17 de julio de 2012 , resultando 108 días de diferencia.
8) .- Proyecto que se ejecutó en un período mayo al programado, lo que refleja la 
falta de planeacion y de control interno; programan 120 días calendario y 
concluyeron con eí pago finiquito en 280 dias calendario; diferencia 160 días 
calendario.

S/M
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Procedimiento 
Resarcitorio el 

Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado Informa:

• Pendiente por 
radicar el Número 

de Expediente 
Resarcitorio.
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F7JEC090.- R e con s tru cc ión  de te rracerías y pav im ento  asfá ltico  en el 
cam ino  V illahe rm osa  - C o rreg ido ra  O rtiz - San Joaquín (río vie jo 1a sección 
San Joaqu ín ), del km 61+200 al km 64+800, en el M un ic ip io  de Centro, 
T abasco . $2,705,868.44.

¡En revisión documenta! efectuada ai expediente ¡ecnico del proyecto el día 21 de 
mayo de 2013. se determinaron ¡as siguientes observaciones 
Li - La dependencia realizo un convenio modificatorio de monto en ¡a obra por un 
imperte de $2,499,495 37 con motive de ¡a imposibilidad de la dependencia de 
proporcionar sin costo les materiales asfálticos (ac-20), establecidos en el 
catálogo de conceptos del contrato motivando la autorización del suministro del 
material (ac20) por ei contratista, debido a que la planta de materiales asfálticos, 
propiedad del Gobierno del Estado, no contaba en su inventario con el material 
en la fecha de autorización ael convenio de ampliación de monto, de lo cual no 
presenta ninguna evidencia, solo el oficio SAOP-JEC-DG-2229/201 1 girado por 
ei Director General de la Junta Estatal de Caminos
2).- Derivado de la revisión y autonzacicn de ¡as estimaciones el cual la 
residencia de obras tramito en tiempo y forma, la coordinación y evaluación de 
obras fondeo, según oficios de tramite validado y drenado por el titular de dicha 
coordinación del ente auditado tramitó y autorizó el pago, con mucha diferencia 
respecto a la fecha de autorización de las estimaciones por parte dei residente de 
obra, lo que originó incumplimiento a la cláusula décima secunda, oárrafo 5 del 
contrato por parte de la dependencia ejecutora y/o Secretaría de Finanzas donde 
se estaolece que las estimaciones deberán ser pagadas en un plazo no mayor a 
20 días naturales a partir de ¡a fec.na ae que hayan sido autorizadas por la 
residencia de ocras.

61 3) - Presentan la estimación 3 paraai el día 06/05/2012 (8), cuando la fecha de 
corte de la estimación fue e! día 29/02/2012 (8), transcurriendo 61 días 
respectivamente entre ¡a fecha de corte y la presentación ae las estimaciones, 
violentando la ley de la ¡materia que indica un plazo no mayor de 6 días.
4) - Acción cuyo pago de estimaciones violó el píazo establecido por la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, 
lo que refleja falta de control Interno:
Presentan las estimaciones no 4 y 5 parciales el 02 de enero de 2012 y efectúan 
ei pago hasta el 18 de febrero de 2012, 'esuitando 47 días de diferencia. 
Presentan la estimación no. 7 carcial el 06 de febrero de 2012 y efectúan el cago 
hasta el 28 de marzo de 2012, resultando 52 días de diferencia.
5) - Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violó el plazo establecido 
por la Ley de Obras Públicas y Sen/icios Relacionados con las Mismas del 
Estado de Tabasco:
Concluyen ¡a obra físicamente el 31 de marzo y efectúan ei pago finiquito hasta el 
1 7 de julio de 2012. resultando 98 días de diferencia
6) - Proyecto que se ejecute en un perícao mayor ai programado, lo que refleja ¡a 
falta de planeación y de control interno; programan 120 días calendario y 
concluyeron con el pago finiquite en 279 días calendario: diferencia 159 días 
calendario.
7) - La meta programada del proyecto fue de 3 60 km alcanzándose la meta, sin 
embargo su gasto ejercido fue de $6,162,266.54 incluyendo un convenio por 
$2,499.495 87 por el suministro de ac-20 por la contratistas que inicialmente no 
estaba considerada y el gasto programado inicial fue de $9,228.725.10, 
reduciéndose en un 33% con relación a lo programado, lo cual refleja la falta de 
análisis del presupuesto inicial ael proyecto

S/M
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8¡ - Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se evidencia que no se 
contó con un seguimiento y control en los proceses administrativos de 
pianeación, programático-presupuestal, cumplimiento de contrato así como de la 
documentación pue integra el expediente unitario.
Por otra parte se recomienda que las pruebas de laboratorio presentadas per ios 
contratistas para garantizar la calidad ae los conceptos ce obra realizados, sean 
elaboradas por prestadores de servicies que cuente con las certificaciones de 
acuerdo al tipo de ensaye que realiza para emitir las oruebas de laboratorio y de 
cumplimiento a las normas mexicanas de construcción.

62

F7JEC093 R e con s tru cc ión  con  estab ilizac ión  de terracerías y pav im ento  
a s fá ltico  en el cam ino  p e rifé rico  Carlos Pellicer Cámara (C entro 
A d m in is tra tiv o  Pemex - G lo rie ta  la Isla), del km 8+900 al km 15+000, en el 
M u n ic ip io  de Centro, Tabasco. $8,458,511.36.

En revisión documental efectuada ai expediente técnico de! proyecto les días 10 
y 14 de mayo de 2013, se determinaron las siguientes obsen/aciones.
11 - No existe evidencia documental de los resultados de las pruecas e 
investigación de campo del suelo de la sub-base y base, de las características 
del soporte de carga del suelo bajo las condiciones de campo Asi como tampoco 
se encontraron los resultados de los reportes de las oruebas ce las mezclas 
suelo- cemento -ROADCEM, para definir la dosificación óptima y que corno 
mínimo deben incluir !a determinación de la resistencia a la compresión, 
resistencia a la flexión, resistencia a la rotura, relación de poisson (deformación), 
comportamiento a la fatiga y módulo de elasticidad, como se establece en e! 
manual de! ROADCEM emitido por POWERCEM México que debe efectuarse 
previo para definir el procedimiento constructivo de la obra, los cuales serán de 
cumplimiento obligatorio en la construcción de la obra, utilizándose únicamente 
en el procedimiento constructivo una dosificación estándar para éste y oara rodos 
los proyectos rehabilitados con éste sistema constructivo
2' - La obra se solicitó mediante el procedimiento de invitación a cuando menos 3 
oersonas, teniendo como techo financiero un monto de $12.388,663.59 y 
adjudicándose la obra a la empresa ganadora con un monto $17,234,136.75. de 
o anterior éste Órgano Técnico de Fiscalización determina que se incumplió con 
c estipulado en el anexo 17 del Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2011 en donde se puede apreciar que el monto máximo tetai 
que puede adjudicarse mediante invitación a cuando menos tres personas es oe 
$9'125,000.00 tomando como base un monto iguaí o superior a 
$ 9000,000,000.00 por !o que el proyecto se deoió adjudicar mediante 
convocatoria pública

S/M

j

|
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3) .- Presentan ias estimaciones 1 2 y 3 parciales los días 11/07/2012 (1) 
13/08/2012 (2), 10/09/2012 (3), cuando la fecha de corte de las estimaciones 
fueron los días 30/06/2012 (1), 31/07/2012 (2), 31/08/2012 (3), transcurriendo 11 
13 y 10 días respectivamente entre la fecha de corte y la presentación de ¡as 
estimaciones, violentando la ley de la materia que indica un plazo no mayor de 6 
días.
4) .- Acción cuyo pago de estimaciones vició el plazo establecido por la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas dei Estado de Tabasco, 
lo que refleja falta de control Interno:

Presentan la estimación no. 1 el 11 de julio de 2012 y efectúan el pago hasta el 
16 ce octubre de 2012, resultando 98 días de diferencia.
Presentan la estimación no. 2 el 13 de agosto de 2012 y efectúan ei pago hasta 
el 16 de octubre de 2012, resultando 65 días de diferencia.
5) .- Efectuar el análisis y averiguaciones correspondientes a fin de determinar si 
el importe de la obra contratada se encuentra dentro de los parámetros de 
mercado, a fin de determinar que la omisión de la licitación pública no generó un 
daño al patrimonio, así como determinar las actuaciones de los servidores 
públicos responsables.
6) .- Derivado de les hallazgos descritos anteriormente, se evidencia que no se 
contó con un seguimiento y control en los procesos administrativos de 
cumolimiento de contrato y de licitación.

63

F7JEC097.- Reconstrucción con estabilización de terracerías y pavimento 
asfá ltico en el cam ino e.c. (V illahermosa - Escárcega) - Chablé - Las Vegas, 
del km 0+000 al km 1+290, del km 1+470 al km 2+060, del km 4+280 al km 
4+380 y del km 4+500 ai km 5+000, en el M unicipio de Emiliano Zapata, 
Tabasco. $4,021,210.13.

En revisión documental efectuada al expediente técnico del proyecto los días 04 
y 05 de abril de 2013, se determinaron las siguientes observaciones:

1).- No existe evidencia documental de los resultados de las pruebas e 
investigación de campo del suelo de la sub-base y base, de las características 
del soporte de carga del suelo bajo las condiciones de campo. Así como 
tampoco se encontraron los resultados de los reportes de las pruebas de las 
mezclas suelo- cemento -ROADCEM, para definir la dosificación óptima y que 
como mínimo deben incluir la determinación de la resistencia a la compresión, 
resistencia a la flexión, resistencia a la rotura, relación de poisson (deformación), 
comportamiento a la fatiga y módulo de elasticidad, como se establece en el 
manual del ROADCEM emitido por POWERCEM México que debe efectuarse 
orevio para definir el procedimiento constructivo de la obra, los cuales serán de 
cumplimiento obligatorio en la construcción de la obra, utilizándose únicamente 
en el procedimiento constructivo una dosificación estándar para éste y para todos 
os proyectos rehabilitados con éste sistema constructivo.

$ 210,999.92

Para los efectos del 
Procedimiento 
Resarcitorio ei 
Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado Informa:

• Pendiente por 
radicar el Número 
de Expediente 
Resarcitorio.
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2) - Durante la revisión documental de! proyecto se encontraron reportes de 
laboratorio de especímenes de cilindros de muestras tomadas de ¡a mezcla suelo 
oemento-ROADCEM, durante el proceso de construcción de la obra, en donde se 
muestra el resultado de la resistencia a la compresión simple de los diferentes 
tramos construidos, de los cuales no hay certeza que los resultados obtenidos 
son los correctos para el tipo de tráfico que circula por el camino, ya que en el 
procedimiento constructivo ni en los conceptos de obra se estableció por parte de 
la dependencia la resistencia a la compresión simple que debe cumplir la base 
estabilizada y de esta forma estar en condiciones de cote|ar las resistencias que 
dieron las pruebas realizadas a los caminos y determinar si cumplen o no con la 
resistencia de proyecto, de igual forma no se presentan evidencias que prueben 
la resistencia a ¡a flexión, a la deformación, el comportamiento a ¡a fatiga y el 
modulo de elasticidad, como lo establece el manual para el uso de éste sistema 
constructivo.
3) .- Derivado de la revisión y autorización de las estimaciones el cual la 
residencia de obras tramitó en tiempo y forma, la coordinación y evaluación de 
obras fonden, según oficios de trámite validado y firmado por el titular de dicha 
coordinación del ente auditado tramitó y autorizó el pago, con mucha diferencia 
respecto a la fecha de autorización de las estimaciones por parte del residente de 
obra, lo que originó incumplimiento a la cláusula décima segunda, párrafo 5 del 
contrato por parte de la dependencia ejecutora y/o secretaría de finanzas donde 
se establece que las estimaciones deberán ser pagadas en un plazo no mayor a 
20 días naturales a partir de la fecha de que hayan sido autorizadas por la 
residencia de obras.

4 ) .- El anticipo se entregó 21 días posterior a la fecha de inicio de la obra pactada 
en el contrato fecha de inicio de obra (según contrato) 06/02/2011, entrega de 
anticipo 27/02/2012, lo que evidencia los 21 días de desfase, contraviniendo el 
marco normativo; lo que dio origen a un convenio de diferimiento de inicio de 
obras.

5) - Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violó el plazo establecido 
en el Marco Legal:
Concluyen la obra físicamente el 26/04/2012 y efectúan el pago finiquito hasta el 
28/08/2012, resultando 124 días de diferencia.
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6).- Proyecto que presentó 22 dias calendario de atraso de su fecha ae inicio 
programado con respecto a su fecha de inicio real, lo que refleja la falta de 
seguimiento y control programático presupuestal dei proyecto, inicio programado 
6/02/12, inicio rea!28/02/12, diferencia 22 días calendario

7Y- Derivado de ios hallazgos descritos anteriormente, se evidencia que no se 
contó con un seguimiento y control en los procesos administrativos de 
planeación, programático-presupuestal, cumplimiento de contrato, de ejecución 
de la obra y al gasto ejercido, así como de la documentación que integra el 
expediente unitario.

Derivado ae ¡a supervisión física realizada el 12 de abril de 2013, se 
determinaron las siguientes observaciones:
9) .- Derivado de la supervisión física efectuada se encontraron conceptos 
pagados y no ejecutados con las siguientes claves: s/n-300 y s/n310.
10) .- En el km 0+500 existe un tramo del camino hacia el río y donde 
prácticamente los trabajos ejecutados y cobrados se encuentran destruidos.
En caso de no efectuarse las reparaciones físicas señaladas en el apartado de 
hallazgos físicos del proyecto, se determinara el gasto de ios conceptos 
necesarios, para efectuar ias reparaciones de acuerdo a los precios unitarios del 
nrssunuesto___________________________________________________________________

64

F7JEC099.- Reconstrucción con estabilización de terracerías y pavimento 
asfá ltico en el camino Jalapa - Calicanto 1ra. Sección - Lomas Alegres, del 
km. 8+090 al km. 8+180, del km. 8+220 al km. 8+470, del km. 8+480 al km. 
8+540, del km. 8+540 al km. 8+550, del km. 8+750 al km. 8+650, del km. 
8+660 al km. 8+690, dei km. 8+705 al km. 8+865, del km. 8+880 al km. 9+100, 
del km. 9+120 al km. 9+200, del km. 9+220 al km. 9+250, del km. 9+260 al km. 
9+840, del km. 9+860 al km. 9+880, del km. 9+900 al km. 10+110, del km. 
10+120 al km. 10+160, del km. 10+180 al km. 10+220, del km. 10+240 al km. 
10+260, del km. 10+280 al km. 10+320, del km. 10+370 al km. 10+480, del km. 
10+500 al km. 10+620, del km. 10+640 al km. 10+680, del km. 10+690 al km. 
11+372.50, del km. 110+680, del km. 10+690 ai km. 11+372.50, del km. 
11+450 al km. 11+500, del km. 11+550 al km. 11+860, del km. 11+875 al km. 
11+960, del km. 11+978 ai km. 12+152, del km. 12+154 al km 12+218, del km. 
12+218 al km. 12+282, del km. 12+395 al km. 12+470 y $5,141,280,36

S/M

Para ios efectos del 
Procedimiento 
Resarcitorio el 
Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:

• . Pendiente por 
radicar el Número 
de Expediente 
Resarcitorio.
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í

En revisión documental efectuada ai expediente técnico del proyecto los días 17 
de abril de 2013 y ce las compulsas realizadas el día 13 de junio de 2013, se 
determinaron las siguientes observaciones:
1;.- No existe evidencia documental de ios resultados de las pruebas e 
nvesíigación de campo del suelo de ¡a sub-case y base, de las características 
del soporte de carga del suelo bajo las condiciones de campo Asi como tampoco 
se encontraron ¡os resultados de les reportes de las pruebas de las mezclas 
suele- cemento -ROADCEM. cara definir la dosificación óptima y que como 
mínimo deben incluir la determinación de 'a resistencia a la compresión, 

¡resistencia a la flexión, resistencia a ¡a rotura, relación de poisson (deformación), 
comportamiento a la fatiga y módulo de elasticidad, como se establece en el 
manual del ROADCEM emitido por POWERCEM México que debe efectuarse 
orevio para definir el procedimiento constructivo de la obra, los cuales serán de 
cumplimiento obligatorio en la construcción de la obra, utilizándose únicamente 
en el procedimiento constructivo una dosificación estándar para éste y para todos 
ios proyectos rehabilitados con éste sistema constructivo:

2T- Durante la revisión documental del proyecto se encontraron reportes de 
laboratorio de especímenes de cilindros de muestras temadas de la mezcla suelo 
cemento-ROADCEM, durante el proceso de construcción de la obra, en donde se 
muestra el resultado de la resistencia a la compresión simple de los diferentes 
tramos construidos, de los cuales no hay certeza que los resultados obtenidos 
son los correctos para el tipo de tráfico que circula per el camino, ya que en el 
procedimiento constructivo ni en los conceptos de obra se estableció por parte de 
la dependencia la resistencia a la-compresión simple que debe cumplir la base 
estabilizada y de esta forma estar en condiciones de cotejar las resistencias que 
dieron las pruebas realizadas a los caminos y determinar si cumplen o no con la 
resistencia de proyecto, de igual forma no se presentan evidencias que prueben 
la resistencia a la flexión, resistencia a la ruptura, a la deformación, el 
comportamiento a la fatiga y el modulo de eiasticidad, como lo establece el 
manual para el uso de éste sistema constructivo.

3) .- Acción cuyo pago de estimaciones violó el plazo- establecido por la Ley De 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con ias Mismas dei Estado de Tabasco, 
lo que refleja falta de control Interno:
Presentan la estimación no. 1 ei 30 de noviembre de 2011 y efectúan el pago 
hasta el 17 de febrero de 2012, resultando 80 días de diferencia.
Presentan la estimaciones nos. 2 y 3 el 31 de diciembre de 2011 y efectúan el 
pago hasta el 23 de febrero de 2012, resultando 55 días de diferencia.
Presentan la estimación no. 4 el 31 de enero de 2012 y efectúan el pago hasta el 
07 de marzo de 2012, resultando 37 días de diferencia.
Presentan la estimación no. 5 el 31 de enero de 2012 y efectúan el pago hasta el 
07 de abril de 2012, resultando 71 días de diferencia.
Presentan la estimación no. 6 el 29 de febrero de 2012 y efectúan el pago hasta 
el 19 de junio de 2012, resultando 112 dias de diferencia.
4 ) .- Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violó ei plazo establecido 
por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del 
Estado de Tabasco:
Concluyen la obra físicamente el 29 de marzo y efectúan el pago finiquito hasta el 
19 de junio, resultando 33 días de diferencia.
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5) - Proyecto que presentó 60 días calendario de atraso de su fecha de inicio 
programado con respecto a su fecha de inicio reai, lo que refleja la falta de 
seguimiento y control programático presupuestal del proyecto; inicio programado 
07/09/2011, inicio real 01/11/2011 , diferencia 60 días calendario.
6) .- La meta programada del proyecto fue de 5.20 km la cual se realizo, sin 
embargo su gasto ejercido fue de $10,282,560.71 y el programado de 
$15,744,474.76, reduciéndose en un 35% con relación a lo programado, lo cual 
refleja la falta de planeación y análisis de presupuesto inicial del proyecto. 
Derivado de la supervisión física realizada el 18 de abril de 2013, se 
determinaron las siguientes observaciones:
9).- Derivado de los hallazgos descritos, anteriormente, se evidencia que no se 
contó con un seguimiento y control en los procesos administrativos de 
planeación, programático-presupuestal y cumplimiento de contrato.
Por otra parte se recomienda que las pruebas de laboratorio presentadas por los 
contratistas para garantizar la calidad de los conceptos de obra realizados, sean 
elaboradas por prestadores de servicios que cuente con las certificaciones de 
acuerdo al tipo de ensaye que realiza para emitir las pruebas de laboratorio y dé 
cumplimiento a las normas mexicanas de construcción.

65

F7JEC102.- Reconstrucción con estabilización de terracerías y pavimento 
asfáltico en el camino ejido san miguel - chipilinar - Aquiles Serdán, del km 
0+100 al km 0+120, del km 0+220 al km 0+240, del km 0+310 al km 0+346.50, 
del km 0+480 al km 0+700, del km 1+030 al km 1+050, del km 1+160'al km 
1+260, del km 1+320 al km 1+340, del km 2+180 al km 2+300, del km 2+370 al 
km 2+390, del km 2+460 al km 2+480, del km 3+310 al km 3+330, del km 
3+430 al km 3+450, del km 3+490 al km 3+510, del km 3+580 al km 3+600, del 
km 3+710 al km 3+730, del km 3+960 al km 4+000, del km 4+100 al km 4+200, 
del km 4+860 al km 5+040, del km 5+480 al km 5+494.80, del km 5+540 al km 
5+560, del km 8+220 al km 8+320, del km 9+800 al km 9+960 y del km 10+040 
al km 10+720, en el muni km 9+960 y del km 10+040 al km 10+720, en el 
municipio de jalapa, tabasco. $3,757,329,49.

S/M

Para los efectos del 
Procedimiento 
Resarcitorio el 
Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado Informa:

• Pendiente por 
radicar el Número 
de Expediente 
Resarcitorio.
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En revisión documental efectuada al expediente técnico del proyecto los días 13 
de mayo de 2013 y de las compulsas realizadas el día 10 de junio de 2013, se 
determinaron las siguientes observaciones:
1) .- La dependencia realizo un convenio modificatorio de monto en la obra por un 
importe de $1'207,442.92 con motivo de la Imposibilidad de la dependencia de 
proporcionar sin costo los materiales asfálticos (ac-20), establecidos en e 
catálogo de conceptos del contrato, motivando la autorización del suministro de: 
material (ac20) por el contratista, debido a que la planta de materiales asfálticos, 
propiedad del Gobierno del Estado, no contaba en su Inventario con el material 
en la fecha de autorización del convenio de ampliación de monto, de lo cual no 
presenta ninguna evidencia, solo el oficio saop-jec-dg-504/2012 girado por el 
Director General de la Junta Estatal de Caminos.
2) .- No existe evidencia documental de los resultados de las pruebas e 
investigación de campo del suelo de la sub-base y base, de las características 
del soporte de carga del suelo bajo las condiciones de campo. Así como tampoco 
se encontraron los resultados de los reportes de las pruebas de las mezclas 
suelo- cemento -ROADCEM, para definir la dosificación óptima y que como 
minimo deben incluir la determinación de la resistencia a la compresión, 
resistencia a la flexión, resistencia a la rotura, relación de poisson (deformación), 
comportamiento a la fatiga y módulo de elasticidad, como se establece en el 
manual del ROADCEM emitido por POWERCEM México que debe efectuarse 
previo para definir el procedimiento constructivo de la obra, los cuales serán de 
cumplimiento obligatorio en la construcción de la obra, utilizándose únicamente 
en el procedimiento constructivo una dosificación estándar para éste y para todos 
los proyectos rehabilitados con éste sistema constructivo.

3) .- La formulación de estimaciones no se realizó tomando en cuenta las fechas 
de corte estipuladas en el contrato en su cláusula décima segunda, relativa a la 
forma de. pago que señala el último día hábil de cada mes y el último día 
señalado en el programa autorizado de obra vigente, ya que la estimación 1, 
tiene fecha de corte el 12/03/2012 (1), violentando el marco normativo.
4) - Presentan las estimaciones 1, 2, 3 y 4 parciales los días 15/05/2012 (1, 2), 
21/05/2012 (3), 05/06/2012 (4), cuando la fecha de corte de las estimaciones 
fueron los dias 12/03/2012 (1), 31/03/2012 (2), 30/04/2012 (3, 4), transcurriendo 
64, 51, 21 y 36 días respectivamente entre la fecha de corte y la presentación de 
las estimaciones, violentando la ley de la materia que indica un plazo no mayor 
de 6 días.
5) .- Acción cuyo pago de estimaciones violó el plazo establecido por la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, 
lo que refleja falta de control interno:
Presentan la estimación no. 4 y 5 el 05 de junio de 2012 y efectúan el pago hasta 
el 14 de noviembre de 2012, resultando 162 días de diferencia.
6) .- Presentan las estimaciones 4 y 5 parciales con fecha posterior a la 
terminación física de la obra, cuando al estar terminada físicamente esta, sólo 
debe efectuarse la entrada de las estimaciones por volúmenes excedentes, 
conceptos fuera de catálogo y finiquito; fecha de terminación física de la obra o 
proyecto 31/05/2012, fecha de entrada de estimaciones parciales 05/06/2012 (4 y 
5) :----------------------------------------------------------—
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7) .- Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violó el plazo establecido 
por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas de 
Estado de Tabasco:
Concluyen la obra físicamente el 31 de mayo de 2012 y efectúan el pago finiquito 
hasta el 14 de noviembre de 2012, resultando 167 días de diferencia.
8) .- Proyecto que se ejecutó en un período mayor al programado, lo que refleja la 
falta de planeación y de control Interno; programan 90 días calendario 
concluyeron con el pago finiquito en 257 días calendario; diferencia 167 días 
calendario.
9) .- Proyecto que presentó 39 días calendario de atraso de su fecha de inicio 
programado con respecto a su fecha de inicio real, lo que refleja la falta de 
seguimiento y control programático presupuestal del proyecto; inicio programado 
24/01/2012, inicio real 03/03/2012, diferencia 39 días calendario.
10) .- La meta programada del proyecto fue de 2.20 kms, sin embargo su gasto 
ejercido fue de $7,514,658.97 y el programado de $ 10,210,894.61, reduciéndose 
en un 26% con relación a lo programado, lo cual refleja la falta de planeación y 
análisis del presupuesto inicial del proyecto.
11) .- Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se evidencia que no se 
contó con un seguimiento y control en los procesos administrativos de 
planeación, programático-presupuestal, cumplimiento de contrato, así como de la 
documentación que integra el expediente unitario.

66

F7JEC105.- Reconstrucción con estabilización de terracerías, obras de 
drenaje y pavimento asfáltico en el cam ino Zapatero - Jonuta, del km 3+000 
al km 5+300, del km 5+700 al km 6+800, del km 10+200 al km 11+400, del km 
12+400 al km 14+000, del km 18+800 al km 19+500, del km 19+600 al km 
19+700, del km 20+000 al km 20+200, del km 24+300 al km 24+600, del km 
26+800 al km 28+500, del km 29+500 al km 30+300, en el M unicipio de 
Jonuta, Tabasco. $8,990,328.21.
En revisión documental efectuada al expediente técnico del proyecto el día 19 de 
marzo de 2013, se determinaron las siguientes observaciones:
1).- La dependencia realizó un convenio modificatorio de monto en la obra por un 
importe de $6,212,466.07 con motivo de la imposibilidad de la dependencia de 
oroporcionar sin costo los materiales asfálticos (AC-20), establecidos en el 
catálogo de conceptos dél contrato, motivando la autorización del suministro del 
material (AC20) por el contratista, debido a que la planta de materiales asfálticos, 
propiedad del Gobierno del Estado, no contaba en su inventarlo con el material 
en la fecha de autorización del convenio de ampliación de monto, de lo cual no 
presenta ninguna evidencia, solo el oficio SAOP-JEC-DG-090/2012 girado por el 
Director General de la Junta Estatal de Caminos.

$ 28,629.49

Para los efectos del 
Procedimiento 
Resarcitorio el 

Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado Informa:

• Pendiente por 
radicar el Número 

de Expediente 
Resarcitorio.
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2) .- No existe evidencia documental de los resultados de las pruebas 
investigación de campo del suelo de la sub-base y base, de las características 
del soporte de carga del suelo bajo las condiciones de campo. Así como tampocc 
se encontraron los resultados de los reportes de las pruebas de las mezclas 
suelo- cemento -ROADCEM , para definir la dosificación óptima y que come 
mínimo deben incluir la determinación de la resistencia a la compresión 
resistencia a la flexión, resistencia a la rotura, relación de poisson (deformación) 
comportamiento a la fatiga y módulo de elasticidad, como se establece en e 
manual del ROADCEM emitido por POWERCEM México que debe efectuarse 
previo para definir el procedimiento constructivo de la obra, los cuales serán de 
cumplimiento obligatorio en la construcción de la obra, utilizándose únicamente 
en el procedimiento constructivo una dosificación estándar para éste y para todos 
los proyectos rehabilitados con éste sistema constructivo.

3) .- Durante la revisión documental del proyecto se encontraron reportes de laboratorio de 
especímenes de cilindros de muestras tomadas de la mezcla suelo-cemento-ROADCEM, 
durante al proceso de construcción de la obra, en donde se muestra el resultado de la 
resistencia a la compresión simple de los diferentes tramos construidos, de los cuales no 
hay certeza que los resultados obtenidos son los correctos para el tipo de tráfico que 
circula por el camino, ya que en el procedimiento constructivo ni en los conceptos de obra 
se estableció por parte de la dependencia la resistencia a la compresión simple que debe 
cumplir la base estabilizada y de esta forma estar en condiciones de cotejar las 
resistencias que dieron las pruebas realizadas a los caminos y determinar si cumplen o no 
con la resistencia de proyecto, de igual forma no se presentan evidencias que prueben la 
resistencia a la flexión, resistencia a la ruptura, a la deformación, el comportamiento a la 
fatiga y el modulo de elasticidad, como lo establece el manual para el uso de éste sistema 
constructivo.
4) .- Derivado de la revisión y autorización de las estimaciones el cual la residencia de 
obras tramitó en tiempo y forma, la coordinación y evaluación de obras fonden, según 
oficios de trámite validado y firmado por el titular de dicha coordinación del ente auditado 
tramitó y autorizó el pago, con mucha diferencia respecto a la fecha de autorización de las 
estimaciones por parte del residente de obra, lo que originó incumplimiento a la cláusula 
décima segunda, párrafo 5 del contrato por parte de la dependencia ejecutora y/o 
Secretarla de Finanzas donde se establece aue las estimaciones deberán ser pagadas en 
un plazo no mayor a 20 días naturales a partir de la fecha de que hayan sido autorizadas 
por la residencia de obras.

67

F7JEC106.- Reconstrucción con estabilización de terrecerías, obres de drenaje y 
pavimento asfáltico en el camino Zapatero - Jonuta, del km 5+S00 al km 5+700, del 
km 10+100 al km 10+200, del km 11+400 al km 12+000, del km 14+600 al km 18+500 y 
del km 42+640 al km 47+000, en el Municipio de Jonuta, Tabasco. $5,740,000.01.

En revisión documental efectuada al expediente técnico del proyecto el día 21 de marzo 
de 2013. se determinaron las siguientes observaciones:
1).- La dependencia realizó un convenio modificatorio de monto en la obra por un importe 
de $6,228,075.18 con motivo de la imposibilidad de la dependencia de proporcionar sin 
costo los materiales asfálticos (AC-20), establecidos en el catalogo de conceptos del 
contrato, motivando la autorización del suministro del material (AC20) por el contratista, 
debido a que la planta de materiales asfálticos, propiedad del gobierno del estado, no 
contaba en su inventario con el material en la fecha de autorización del convenio de 
ampliación de monto, de lo cual no presenta ninguna evidencia, solo el oficio SAOP-JEC- 
DG-091/2012 girado por el Director General de la Junta Estatal de Caminos.

S/M
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2) .- No existe evidencia documental de los resultados de las pruebas e 
investigación de campo del suelo de la sub-base y base, de las características 
del soporte de carga del suelo bajo las condiciones de campo. Así come 
tampoco se encontraron los resultados de los reportes de las pruebas de las 
mezclas suelo- cemento -ROADCEM, para definir la dosificación óptima y que 
como mínimo deben incluir la determinación de la resistencia a la compresión 
resistencia a la flexión, resistencia a la rotura, relación de poisson (deformación) 
, comportamiento a la fatiga y módulo de elasticidad, como se establece en e 
manual del ROADCEM emitido por POWERCEM MÉXICO que debe efectuarse 
previo para definir el procedimiento constructivo de la obra, los cuales serán de 
cumplimiento obligatorio en la construcción de la obra, utilizándose únicamente 
en el procedimiento constructivo una dosificación estándar para este y para todos 
los proyectos rehabilitados con este sistema constructivo.

3) .- Durante la revisión documental del proyecto se encontraron reportes de 
laboratorio de especímenes de cilindros de muestras tomadas de la mezcla suelo 
cemento-roadcem, durante el proceso de construcción de la obra, en donde se 
muestra el resultado de la resistencia a la compresión simple de los diferentes 
tramos construidos, de los cuales no hay certeza que los resultados obtenidos 
son los correctos para el tipo de tráfico que circula por el camino, ya que en el 
procedimiento constructivo ni en los conceptos de obra se estableció por parte de 
la dependencia la resistencia a la compresión simple que debe cumplir la base 
estabilizada y de esta fórma estar en condiciones de cotejar las resistencias que 
dieron las pruebas realizadas a los caminos y determinar si cumplen o no con la 
resistencia de proyecto, de igual forma no se presentan 'evidencias que prueben 
la resistencia a la flexión , resistencia a la ruptura, a la deformación, el 
comportamiento a la fatiga y el modulo de elasticidad, como lo establece el 
manual para el uso de este sistema constructivo.
4) .- Derivado de la revisión y autorización de las estimaciones el cual la 
residencia de obras tramitó en tiempo y forma, la coordinación y evaluación de 
obras Fonden, según oficios de tramite validado y firmado por el titular de dicha 
coordinación del ente auditado tramito y autorizo el pago, con mucha diferencia 
respecto a la fecha de autorización de las estimaciones por parte del residente de 
obra, lo que origino incumplimiento a la cláusula décima segunda, párrafo 5 del 
contrato por parte de la dependencia ejecutora y/o secretaría de finanzas donde 
se establece que las estimaciones deberán ser pagadas en un plazo no mayor a 
20 días naturales a partir de la fecha de que hayan sido autorizadas por la 
•esidencia de obras.
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5) - Acción cuyo pago de estimaciones violó el plazo establecido por la ley de 
obras públicas y servicios relacionados con las mismas, lo que refleja falta de 
control interno:
Presentan la estimación no. 11 el 06/06/2012 y efectúan el pago hasta e 
04/10/2012, resultando 120 días de diferencia.
6) - Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violó el plazo establecido 
por la ley de obras públicas y servicios relacionados con las mismas:
Concluyen la obra físicamente el 07/06/2012 y efectúan el pago finiquito hasta el 
04/10/2012, resultando 119 días de diferencia.
7) - Proyecto que se ejecutó en un período mayor al programado, lo que refleja la 
falta de planeación y de control interno; programan 180 días calendario y 
ejecutaron en 276 días calendario; diferencia 96 días calendario.
8) .- La meta programada del proyecto fue de 9.06 km, sin embargo su gasto 
ejercido fue de $'26,583,480.15 y el programado de $32,407,352.62, 
reduciéndose en un 22% con relación a lo programado, lo cual refleja la falta de 
planeación y presupuestación del proyecto.
9) .- Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se evidencia que no se 
contó con un seguimiento y control en los procesos administrativos de 
planeación, programático-presupuestal, cumplimiento de contrato, así como de la 
documentación que integra el expediente unitario.

68

j

F7JEC109.- R econstrucción de terracerías y pavimento asfá ltico en el 
cam ino Macuspana - Monte largo - Morelos, del km 5+000 al km 7+600, en el 
M unicip io  de Macuspana, Tabasco. $5,140,598.41.

En revisión documental efectuada al expediente técnico del proyecto los días 02 
y 03 de abril de 2013, se determinaron las siguientes observaciones:
3).- Falta propuesta ganadora completa.
4 - La dependencia realizo un convenio modificatorio de monto en la obra por un 
importe de $3,327,106.49 con motivo de la imposibilidad de la dependencia de 
proporcionar sin costo los materiales asfálticos (AC-20), establecidos en el 
catalogo de conceptos del contrato, motivando la autorización del suministro del 
material (AC20) por el contratista, debido a que la planta de materiales asfálticos, 
propiedad del gobierno del estado, no contaba en su inventario con el material en 
la fecha de autorización del convenio de ampliación de monto, de lo cual no 
presenta ninguna evidencia, solo el oficio SAOP-JEC-DG-380/2012 girado por el 
Director General de la Junta Estatal de Caminos.
5).- La obra se solicito mediante el procedimiento de invitación a cuando menos 3 
personas, teniendo como techo financiero un monto de $9'964,765.74 y 
adjudicándose la obra a la empresa ganadora con un monto $9'955,893.38, de lo 
anterior este órgano técnico de fiscalización determina que se incumplió con lo 
estipulado en el anexo 17 del presupuesto de egresos de la federación para el 
ejercicio fiscal 2011 en donde se puede apreciar que el monto máximo total que 
puede adjudicarse mediante invitación a cuando menos tres personas es de 
$9'125,000.00 tomando como base un monto igual o superior a 
$1’000,000,000.00 por lo que el proyecto se debió adjudicar mediante 
mnvnnatnria núhlica................................................................................................ ..........

$4,416,652.05
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6) .- La formulación de estimaciones no se realizó tomando en cuenta las fechas 
de corte estipuladas en el contrato en su cláusula décimo tercera, relativa a la 
forma de pago que señala el último día hábil de cada mes y el último día 
señalado en el programa autorizado de obra vigente. Ya que la estimación 9 tiene 
fecha de corte el 01/06/2012 violentando el marco normativo.
7) .- Derivado de la revisión y autorización de las estimaciones el cual la 
residencia de obras tramitó en tiempo y forma, la coordinación y evaluación de 
obras Fonden, según oficios de tramite validado y firmado por el titular de dicha 
coordinación del ente auditado tramito y autorizo el pago, con mucha diferencia 
respecto a la fecha de autorización de las estimaciones por parte del residente de 
obra, lo que origino incumplimiento a la cláusula décima segunda, párrafo 5 del 
contrato por parte de la dependencia ejecutora y/o secretaría de finanzas donde 
se establece que las estimaciones deberán ser pagadas en un plazo no mayor a 
20 días naturales a partir de la fecha de que hayan sido autorizadas por la 
residencia de obras.

69

F7JEC128.- Reconstrucción de terracerías y pavimento asfáltico en el 
camino e.c. (Villahermosa - Nacajuca) - el Zapote, del km 0+000 al km 3+200, 
en el Municipio de Nacajuca, Tabasco. $2,204,703.71.

En revisión documental efectuada al expediente técnico del proyecto el día 16 de 
mayo de 2013, se determinaron las siguientes observaciones:
1) .- La residencia de obras tramitaba en tiempo y forma con la revisión y 
autorización de estimaciones sin embargo, la Coordinación y Evaluación de obras 
FONDEN según oficios de tramite validados y firmados por el titular de dicha 
Coordinación del ente auditado, tramito el pago con mucha diferencia respecto a 
la fecha que el residente autorizaba los volúmenes de obra lo que originó 
ncumplimiento a la cláusula décima segunda, párrafo 5 del contrato por parte de 
a dependencia ejecutora y/o secretaria de finanzas donde se establece que las 
estimaciones deberán ser pagadas en un plazo no mayor a 20 días naturales a 
partir de la fecha de que hayan sido autorizadas por la residencia de obras.
2) .- Presentan la estimación no. 5 parcial el día 10/02/2012 cuando la fecha de 
corte de la estimación fue el día 31/01/12, transcurriendo 10 días 
respetivam ente entre la fecha de corte y la presentación de la estimación, 
violentando la ley de la materia que indica un plazo no mayor de 6 días.

S/M
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3) .- Acción cuyo pago de estimaciones violó el plazo establecido por la ley de 
obras públicas y servicios relacionados con las mismas, lo que refleja falta de 
control intemo:
Presentan la estimación no. 1 el 05 de noviembre de 2011 y efectúan el pago 
hasta el 19 de diciembre de 2011, resultando 44 días de diferencia.
Presentan la estimación no. 2 el 06 de diciembre de 2011 y efectúan el pago 
hasta el 17 de febrero de 2012, resultando 73 días de diferencia.
Presentan la estimación no. 3 el 06 enero de 2012 y efectúan el pago hasta el 2 
de marzo de 2012, resultando 56 días de diferencia.
Presentan la estimación no. 4 el 06 febrero de 2012 y efectúan el pago hasta el 
10 de mayo de 2012, resultando 94 días de diferencia.
Presentan la estimación no. 5 el 10 febrero de 2012 y efectúan el pago hasta el 
10 de mayo de 2012, resultando 90 días de diferencia.
4) .- Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violó el plazo establecido 
por la ley de obras públicas y servicios relacionados con las mismas del estado 
de tabasco:
Presentan la estimación no. 6 el 01 marzo de 2012 y efectúan el pago hasta el 
26 de junio de 2012, resultando 117 días de diferencia.
5) .- Concluyen la obra físicamente el 24 de febrero de 2012 y efectúan el pago 
finiquito hasta el 26 de junio de 2012, resultando 123 días de diferencia.
6) .- Proyecto que se ejecutó en un período mayor ai programado, lo que refleja la 
falta de planeación y de control interno; programan 120 días calendario y 
concluyeron con el pago de la estimación finiquito en 258 días calendario; 
diferencia 138 días calendario.

70

F7JEC131.- R econstrucc ión de terracerías y pavim ento asfá ltico  en el 
cam ino Tacotaipa - Tapiju iapa, del km 42+000 al km 42+600, del km 48+000 
al km 48+500, del km 48+900 al km 49+000, del km 49+000 al km 49+300, del 
km 49+400 al km 49+900, del km 50+100 al km 50+200. Del km 50+600 al km  
50+900, del km 51+000 al km 51+300, del km 51+500 al km 51+900, del km  
55+500 al km 55+900, del km 56+200 al km 56+300 y del km 56+400 al km  
56+800, en el m un ic ip io  de Tacotaipa, Tabasco. $2,744,765.60.

En revisión documental efectuada al expediente técnico del proyecto el día 19 de 
abril de 2013 y derivado de las compulsas realizadas el 10 de junio de 2013, se 
determinaron las siguientes observaciones:
1).- La dependencia realizo un convenio modificatorio de monto en la obra por un 
importe de $2'125.978.40 con motivo de la imposibilidad de la dependencia de 
proporcionar sin costo los materiales asfálticos (AC-20), establecidos en el 
catalogo de conceptos del contrato, motivando la autorización del suministro del 
material (AC20) por el contratista, debido a que la planta de materiales asfálticos, 
propiedad del gobierno del estado, no contaba en su inventario con el material en 
la fecha de autorización del convenio de ampliación de monto, de lo cual no 
presenta ninguna evidencia, solo el oficio SAOP-JEC-DG-380/2012 girado por el 
director general de la junta estatal de caminos.

S/M
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2) .- Falta cuadro comparativo de proposiciones
3) .- Derivado de la revisión y autorización de las estimaciones el cual la 
residencia de obras tramitó en tiempo y forma, la coordinación y evaluación de 
obras Fonden, según oficios de tramite validado y firmado por el titular de dicha 
coordinación del ente auditado tramito y autorizo el pago, con mucha diferencia 
respecto a la fecha de autorización de las estimaciones por parte del residente de 
obra, lo que origino Incumplimiento a la cláusula décima segunda, párrafo 5 del 
contrato por parte de la dependencia ejecutora y/o secretaría de finanzas donde 
se esiablece que las estimaciones deberán ser pagadas en un plazo no mayor a 
20 días naturales a partir de la fecha de que hayan sido autorizadas por la 
residencia de obras.
4) .- Acción cuyo pago de estimaciones violó el plazo establecido por la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, lo que refleja falta de 
control Interno:
Presentan la estimación No. 2 el 6 de marzo de 2012 y efectúan el pago hasta el 
24 de abril de 2012, resultando 49 días de diferencia.
Presentan la estimación No. 4 el 06 de mayo de 2012 y efectúan el pago hasta el 
04 de julio de 2012, resultando 59 días de diferencia.
Presentan la estimación No. 5 el 06 de mayo de 2012 y efectúan el pago hasta el 
31 de julio de 2012, resultando 86 días de diferencia."
5) .- Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violó el plazo establecido 
por la ley de obras públicas y servicios relacionados con las mismas:
Concluyen la obra físicamente el 16 de mayo de 2012 y efectúan el pago finiquito 
hasta el 09 de octubre de 2012, resultando 146 días de diferencia.
6) .- Proyecto que presentó 31 días calendario de atraso de su fecha de inicio 
programado con respecto a su fecha de inicio real, lo que refleja la falta de 
seguimiento y control programático presupuestal del proyecto; Inicio programado 
10/01/2012, inicio real 31/01/2012, diferencia 21 días calendario.
7) .- La meta programada del proyecto fue de 4 km, sin embargo su gasto ejercido 
fue de $8,061,820.62 y el programado de $10,279,429.91, reduciéndose en un 
22% con relación a lo programado, lo cual refleja la falta de planeación y análisis 
del presupuesto Inicial del proyecto.

Derivado de la supervisión física realizada el 30 de marzo de 2012, se 
determinaron las siguientes observaciones:
10).- Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se evidencia que no se 
contó con un seguimiento y control en los procesos administrativos de 
planeación, programático-presupuestal, cumplimiento de contrato, de ejecución 
de la obra, así como de la documentación que Integra el expediente unitario.
Por otra parte se recomienda que las pruebas de laboratorio presentadas por los 
contratistas para garantizar la calidad de los conceptos de obra realizados, sean 
elaborados por prestadores de servicios que cuente con las certificaciones de 
acuerdo al tipo de ensaye que realiza para emitir las pruebas de laboratorio y dé 
cumplimiento a las normas mexicanas de construcción.



2118 PERIODICO OFICIAL 23 DE DICIEMBRE DE 2015

ANEXO 26

PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS RADICADOS POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN POR LAS OBSERVACIONES
NO SOLVENTADAS EN EL CUARTO TRIMESTRE 2012

No.
i

N O M B R E  DEL P R O Y E C T O  / R U B R O
IMPORTE NO 

SOLVENTADO SITUACIÓN ACTUAL

71

FJEC7132.- Reconstrucción de terracerías y pavimento asfáltico en e 
cam ino E.C. (Villahermosa- Teapa)- Tapijulapa- Oxolotán del km. 65+500 a 
km 65+750, del km 69+000 al km 69+050, del km 70+200, al km 70+250, de 
km 70+500 al km 70+700, del km 71+300 al km 71+350, del km 71+900 al km 
al 71+930 y del 72+500 al 72+550. $4,648,474.76

En revisión documental efectuada al expediente técnico del proyecto el dia 23 de 
abril de 2013 y de las compulsas efectuadas el 30 de mayo de 2013, se 
determinaron las siguientes obsecraciones:
f) - La dependencia' realizó un convenio modificatorio de monto en la obra por un 
importe de $2,420,340 00 con motivo de la imposibilidad de la dependencia de 
proporcionar sin costo los materiales asfálticos (AC-20), establecidos en e 
catalogo de conceptos del contrato, motivando la autorización del suministro del 
material (AC20) por el contratista, debido a que la planta de materiales asfálticos, 
propiedad del gobierno del estado, nc contaba en su Inventario con el material en 
la fecha de autorización del convenio de ampliación de monto, de lo cual no 
presenta ninguna evidencia, solo el oficio saop-jec-dg-491/2012 girado por el 
director general de la junta estatal de caminos.
2) .- El monto del presupuesto base es de $13,676,532.43 mientras que el monto 
del presupuesto de ¡a dependencia licitado según el cuadro comparativo de las 
propuestas anexas al acta de fallo es de $9,249,120.83, derivándose una 
Inconsistencia en el monto autorizado, ya que ambas cantidades deberían ser las 
mismas en ambos documentos.
3) .- En la descripción del proyecto se está considerando la reconstrucción de 
terracerías, la cual no fue realizada, pues solo se llevaron a efecto trabajos de 
desmonte, retiro de material de derrumbes sobre la superficie de rodamiento y

r<p rnnp f'iac ; p n  tn n i ip  <;p rp f íp rp  a rlirhn m h rn
4) .- Derivado de la revisión y autorización de las estimaciones el cual la 
residencia de obras tramitó en tiempo y forma, la coordinación y evaluación de 
obras Fonden, según oficios de tramite validado y firmado por el titular de dicha 
coordinación del ente auditado tramitó y autorizó el pago, con mucha diferencia 
respecto a la fecha de autorización de las estimaciones por parte del residente de 
obra, lo que originó Incumplimiento a la clausula décima segunda, párrafo 5 del 
contrato por parte de la dependencia ejecutora y/o secretaría de finanzas donde 
se establece que las estimaciones deberán ser pagadas en un plazo no mayor a 
20 días naturales a partir de la fecha de que hayan sido autorizadas por la 
residencia de obras.
5) ,- La formulación de estimaciones no se realizó tomando en cuenta la fecha de 
corte estipulada en el contrato en su cláusula décima segunda, relativa a la forma 
de pago que señala el último día hábil día hábil de cada mes y el último día 
señalado en el programa autorizado de obra vigente. Ya que las estimación 4 
tiene fecha de corte el 17/05/2012, violentando el marco normativo.
6) .- Acción cuyo pago de estimaciones violó el plazo establecido por la ley de 
obras públicas y servicios relacionados con las mismas, lo que refleja falta de 
control interno:
Presentan ia estimación No. 1 el 06 de marzo de 2012 y efectúan el pago hasta 
=119 de abril de 2012, resultando 44 días de diferencia.
Presentan la estimación No. 3 el 07 de mayo de 2012 y efectúan el pago hasta el 
27 de septiembre de 2012, resultando 143 días de diferencia.

S/M
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Presentan la estimación No 4 e¡ 21 de mayo de 2012 y efectúan el pago hasta e 
27 de septiemDre de 2012, resultando 129 días de diferencia.
Presentan la estimación No 5 ei 06 de junio de 2012 y efectúan el pago hasta e 
27 de septiembre de 2012, resultando 113 dias de diferencia
7) .- Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violó el plazo establecidc 
por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas: 
Ccnciuyen la obra físicamente el 31 de mayo de 2012 y efectúan el pago finiquito 
hasta el 27 de septiembre de 2012, resultando 119 días de diferencia.
8) - Proyecto que se ejecutó en un período mayor al programado, lo que refleja la 
falta de planeación y de control interno, programan 120 días calendario 
concluyeron con el pago finiquito en 233 días calendario; diferencia 113 días 
calendario.
9) .- Proyecto que presentó 20 días calendarlo de atraso de su fecha de inicio 
programado con respecto a su fecha de inicio real, lo que refleja la falta de 
seguimiento y control programático presupuestal del proyecto; inicio programado 
19/01/2012, inicio real 08/02/2012, diferencia 20 días calendario.
10) .- La meta programada del proyecto fue de 4 km la cual se realizo, sin 
embargo su gasto ejercido fue de $9,296,949.11 y el programado de 
$13,676,532.43, reduciéndose en un 32% con relación a lo programado, lo cual 
refleja ia falta de planeación y análisis de presupuesto inicial del proyecto

11) .- La descripción del proyecto es: FJEC7132 Reconstrucción de terrecerías y 
pavimento asfáltico, por lo cual se observa que esta descripción se considero la 
reconstrucción de terrecerías como podría ser el cajeo, excavaciones, 
escarificado y recompactación de sub base y terraplenes, los cuales no se 
Incluyeron en el presupuesto base, ni en el procedimiento constructivo, por lo 
tanto dichos conceptos no fueron ejecutados físicamente.
12) .- Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se evidencia que no se 
contó con un seguimiento y control en los procesos administrativos de 
planeación, programático-presupuestal, cumplimiento de contrato, así como de la 
documentación que integra el expediente unitario.
Por otra parte se recomienda que las pruebas de laboratorio presentadas por los 
contratistas para garantizar la calidad de los conceptos de obra realizados, sean 
elaborados por prestadores de servicios que cuente con las certificaciones de 
acuerdo al tipo de ensaye que realiza para emitir las pruebas de laboratorio y dé 
cumQlimlento a las normas mexicanas de construcción.
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F7JEC133 Reconstrucción de terrecerías y pavimento asfáltico en ei 
camino E.C. (Santa Rosa - Lázaro Cárdenas) - Poaná - Xicoténcatl, del km 
0+148 al km 0+170, del km 0+180 al km 0+220, del km 0+500 al km 0+520, del 
km 0+815 al km 0+850, del km 1+155 al km 1+220, del km 1+310 al km 1+330, 
del km 1+620 al km 1+720, del km 1+800 al km 1+880, del km 2+380 al km 
2+400, del km 2+660 al km 2+680, del km 2+780 al km 2+880, del km 2+915 al 
km 2+940, del km 2+995 al km 3+525, del km 3+577 al km 3+680, del km 
3+700 ai km 3+840, del km 4+000 al km 4+060, del km 4+340 al km 4+640, del 
<m 5+010 al km 5+040, del km 5+290 al km 5+320, del km 5+420 al km 5+500, 
del km 5+590 al km 5+690, del km 5+980 ai km 6+080, del km 6+380 al km 
S+680, del km 6+760 al km 6+880, I km 6+380 al km 6+680, del km 6+760 al 
<m 6+880, del km 6+930 al km 7+080, del km 7+270 al km 7+300, del km 
7+360 al km 7+400 y del km 8+055 al km 9+000, en el municipio de 
íaco ta lpa , Tabasco. $2,747,931.79.

S/M
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En revisión documental efectuada al expediente técnico del proyecto el día 25 de 
abril de 2013 y de las compulsas efectuadas el 31 -de mayo de 2013, se 
determinaron las siguientes observaciones:
1) - El anticipo se entregó 53 días posterior a la fecha de inicio de la obra pactada 
en el contrato fecha de inicio de obra (según contrato) 26/12/2011, entrega de 
anticipo 17/02/2012, lo que evidencia los 53 días de desfase, contraviniendo e 
marco normativo.
2) .- Derivado de la revisión y autorización de las estimaciones el cual la 
residencia de obras tramitó en tiempo y forma, la coordinación y evaluación de 
obras Fonden, según oficios de tramite validado y firmado por el titular de dicha 
coordinación del ente auditado tramito y autorizo el pago, con mucha diferencia 
respecto a la fecha de autorización de las estimaciones por parte del residente de 
obra, lo que origino incumplimiento a la cláusula décima segunda, párrafo 5 del 
contrato por parte de la dependencia ejecutora y/o Secretaria de Finanzas donde 
se establece que las estimaciones deberán ser pagadas en un plazo no mayor a 
20 días naturales a partir de la fecha de que hayan sido autorizadas por ia 
residencia de obras.
3 )  - Presentan las estimaciones 1, 2 y 5 parciales los días 15/03/2012 (1), 
09/04/2012 (2) y 11/06/2012 (5), cuando la fecha de corte de las estimaciones 
fueron los días 29/02/2012 (1), 31/03/2012 (2) y 31/05/2012 (5), transcurriendo 
15, 9 y 11 días respectivamente entre la fecha de corte y la presentación de las 
estimaciones, violentando la ley de la materia que indica un plazo no mayor de 6 
días.
4 ) .- Acción cuyo pago de estimaciones violó ei plazo establecido por ¡a Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, lo que refleja falta de 
control interno:
Presentan la estimación No. 01 el 15 de marzo de 2012 y efectúan el pago hasta 
el 03 de mayo de 2012, resultando 49 dias de diferencia.
Presentan la estimación No. 3 y 4 el 30 de abril de 2012 y efectúan el pago hasta 
el 21 de junio de 2012, resultando 53 días de diferencia.
Presentan la estimación No. 05 el 11 de junio de 2012 y efectúan el pago hasta él 
14 de agosto de 2012, resultando 64 días de diferencia.
5) .- Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violó el plazo establecido 
por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas:
Concluyen la obra físicamente el 15 de junio de 2012 y efectúan el pago finiquito 
hasta el 23 de octubre de 2012, resultando 130 días de diferencia.
6) .- Proyecto que se ejecutó en un período mayor al programado, lo que refleja la 
falta de planeación y de control interno; programan 121 días calendario y 
concluyeron con el pago finiquito en 250 días calendario; diferencia 129 días 
calendario.
7) .- Proyecto que presentó 64 días calendario de atraso de su fecha de inicio 
brogramado con respecto a su fecha de inicio real, lo que refleja la falta de 
seguimiento y control programático presupuestal del proyecto; inicio programado 
15/12/2012, inicio real 17/02/2012, diferencia 64 dias calendario.
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F7JEC135.- R econstrucción de pavimento asfá ltico en el camino Playas 
del Rosario - Oxolotán, tramo: Jalapa - Tacotalpa, del km 35+200 al krr 
40+000, en el m unicip io  de Tacotalpa, Tabasco. $5,541,225.82.

En revisión documental efectuada al expediente técnico del proyecto el día 29 de 
abril de 2013 y de las compulsas efectuadas el 30 de mayo de 2013, se 
determinaron las siguientes observaciones:
1).- La dependencia realizo un convenio modificatorio de monto en la obra por un 
importe de $5,124,787 20 con motivo de la Imposibilidad de la dependencia de 
proporcionar sin costo los materiales asfálticos (AC-20), establecidos en e 
catalogo de conceptos del contrato, motivando la autorización del suministro de 
material (AC20) por el contratista, debido a que la planta de materiales asfálticos, 
propiedad del gobierno del estado, no contaba en su inventarlo con el material en 
la fecha de autorización del convenio de ampliación de monto, de lo cual no 
presenta ninguna evidencia, solo el oficio SAOP-JEC-DG-555/2012 girado por el 
Director General de la Junta Estatal de Caminos.
4) - El monto autorizado que aparece en el presupuesto base y en la caratula de 
contrato no coincide con el que aparece en el cuadro comparativo de las 
propuestas anexas al acta de fallo.
5) .- Derivado de la revisión y autorización de las estimaciones el cual la 
residencia de obras tramitó en tiempo y forma, la coordinación y evaluación de 
obras Fonden, según oficios de tramite validado y firmado por el titular de dicha 
coordinación del ente auditado tramito y autorizo el pago, con mucha diferencia 
respecto a la fecha de autorización de las estimaciones por parte del residente de 
obra, lo que origino incumplimiento a la clausula decima segunda, párrafo 5 del 
contrato por parte de la dependencia ejecutora y/o secretaría de finanzas donde 
se establece que las estimaciones deberán ser pagadas en un plazo no mayor a 
20 días naturales a partir de la fecha de que hayan sido autorizadas por la 
residencia de obras.
6) .- La formulación de estimaciones no se realizó tomando en cuenta la fecha de 
corte estipulada en el contrato en su cláusula décima segunda, relativa a la forma 
de pago que señala el último día hábil de cada mes y el último día señalado en el 
programa autorizado de obra vigente. Ya que las estimaciones 5 y 6 tienen fecha 
de corte el 17/06/2012 violentando el marco normativo.
7) .- Acción cuyo pago de estimaciones violó el plazo establecido por la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, lo que refleja falta de 
control interno:
Presentan la estimación No. 1 el 06 de febrero de 2012 y efectúan el pago hasta 
el 22 de junio de 2012, resultando 137 días de diferencia.
Presentan la estimación No. 2 el 06 de marzo de 2012 y efectúan el pago hasta 
el 22 de junio de 2012, resultando 108 días de diferencia.

S/M
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F7JEC140.- Reconstrucción de terracerías y pavimento asfáltico en e 
cam ino E.C. (Villahermosa - Teapa) - Galeana 3ra. Sección - Andrés 
Quintana Roo, del km 0+000 al km 11+650, en el m unicipio de Teapa 
Tabasco. $5,317,231.15.

En revisión documental efectuada al expediente técnico del proyecto los dias OS 
y 13 de mayo de 2013, se determinaron las siguientes observaciones:
1) - La dependencia realizo un convenio modificatorio de monto en la obra por un 
importe de $2,471,207.81 con motivo de la imposibilidad de la dependencia de 
proporcionar sin costo los materiales asfálticos (AC-20), establecidos en e 
catalogo de conceptos del contrato, motivando la autorización del suministro de 
material (AC20) por el contratista, debido a que la planta de materiales asfálticos, 
propiedad del gobierno del estado, no contaba en su inventario con el material en 
la fecha de autorización del convenio de ampliación de monto, de lo cuál no 
presenta ninguna evidencia, solo el oficio saop-jec-dg-206/2012 girado por el 
director general de la junta estatal de caminos.
2) .- La Junta Estatal de Caminos, no tiene la relación de proyectos a los que 
originalmente se les proporcionará el AC-20 y que finalmente suministraron los 
contratistas adjudicados y que dieron origen a convenio de ampliación de monto.
5) - Derivado de la revisión y autorización de las estimaciones el cual la 
residencia de obras tramitó en tiempo y forma, la coordinación y evaluación de 
obras Fonden, según oficios de tramite validado y firmado por el titular de dicha 
coordinación del ente auditado tramito y autorizo el pago, con mucha diferencia 
respecto a la fecha de autorización de las estimaciones por parte del residente de 
obra, lo que origino incumplimiento a la cláusula décima segunda, párrafo 5 del 
contrato por parte de la dependencia ejecutora y/o secretaria de finanzas donde 
se establece que las estimaciones deberán ser pagadas -en un plazo no mayor a 
20 días naturales a partir de la fecha de que hayan sido autorizadas por la 
residencia de obras.
6) .- Presentan ias estimaciones 1, 2, 3, 4, 5 y 6 parciales los días 16/01/2012 (1, 
2), 21/03/2012 (3, 4),10/07/2012 (5), y 30/08/2012 (6), cuando la fecha de corte 
de las estimaciones fueron los días 30/09/2011 (1) 31/10/2011 (2), 30/11/2011 
(3), 31/12/2011 (4), 31/01/2012 (5), y 29/02/2012 (6), transcurriendo 108, 77, 112, 
81. 161 y183 días respectivamente entre la fecha de corte y la presentación de 
las estimaciones, violentando la ¡ey de la materia que indica un plazo no mayor 
de 6 días.
7) .- Presentan las estimaciones 5 y 6 parciales con fecha posterior a la 
terminación física de la obra, cuando al estar terminada físicamente esta, solo 
debe efectuarse la entrada de la estimación por volúmenes extraordinarios, 
conceptos fuera de catalogo y finiquito; fecha de terminación física de la obra o 
proyecto 04/03/2012, fecha de entrada de estimaciones parciales 10/07/2012 (5) 
y 30/08/2012 (6).
8) .- Acción cuyo pago de estimaciones violó e! plazo establecido por la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, lo que refleja falta de 
control interno:
Presentan las estimaciones nos. 1 y 2 el 16/01/2012 y efectúan el pago hasta el 
23/02/2012, resultando 38 días de diferencia respectivamente.
9) - Acción cuyo pago finiquito efectuado ai contratista-, violó el plazo establecido 
Dcr la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas:
Concluyen ¡a obra físicamente el 4 de marzo y efectúan el pago finiquito hasta el 
"9 de septiembre de 2012, resultando 199 días de diferencia

S/M
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10) .- Proyecto que se ejecutó en un período mayor al programado, lo que refleja 
la falta de planeación y de control interno; programan 180 dias calendario 
concluyeron con el pago finiquite en 379 días calendario; diferencia 199 días 
calendario.
11) .- Proyecto que presentó 36 días calendario de atraso de su fecha de inicie 
programado con respecto a su fecha de inicio real, lo que refleja la falta de 
seguimiento y control programático presupuestal del proyecto; inicio programado 
C2/08/2012, inicio real 07/09/201 1, diferencia 36 días calendario
12) .- La meta programada del proyecto fue de 11.65 km. Sin embargo su gasto 
ejercido fue de $10,634,462.30 y e! programado de $24,413,088 28 
reduciéndose 56% con relación a lo programado, lo cual refleja la falta de análisis 
del presupuesto inicial del proyecto.
13) .- Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se evidencia que no se 
contó con un seguimiento y control en los procesos administrativos de 
planeación, orogramático-presupuestal, cumplimiento de contrato, de ejecución 
de la obra y al gasto ejercido, así como de la documentación que integra el 
expediente unitario.
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F7JEC144.- Reconstrucción de terracerías y pavimento asfáltico en el 
cam ino E.C. (Villahermosa-Teapa)-Juan Aldama- Colorado, del km 2+000 al 
km 2+100, del km 3+323 al km 3+526, del km 5+110 al km 5+600, del km 
5+700 al km 5+780, del km 5+837 al km 6+350, del km 6+350 al km 6+550, del 
km 6+550 al km 6+800, del km 6+800 al km 7+000, del km 7+000 al km 7+200, 
del km 7+200 al km 7+350, del km 7+350 al km 7+400, del km 7+400 al km 
7+700, del km 7+700 al km 7+800, del km 7+800 al km 7+990, del km 7+990 al 
km 8+000, del km 8+000 al km 8+300, del km 8+300 al km 9+013, del km 
9+133 al km 9+232, del km 9+407 al km 9+699, del km 9+770 ai km 10+337, 
del km 10+404 al km 10+561, del km 10+619 al km 10+666, del km 10+784 al 
km 10+800, del km 10+829 al km 10+847, d10+784 al km 10+800, del km 
10+829 al km 10+847, del km 10+873 al km 10+966, del km 11+031 al km 
11+279, del km 11+300 al km 11+335, del km 11+418 al km 11+594, del km 
11+682.80 al km 11+700, del km 11+730 al 11+762, del 11+787 al 12+292, del 
12+352. $4,546,005.93.
En revisión documental efectuada al expediente técnico del proyecto los días 20 
y 21 de mayo de 2013 y de las compulsas efectuadas el 13 de junio de 2013, se 
determinaron las siguientes observaciones:
1) .- La dependencia realizo un convenio modificatorio de monto en la obra por un 
importe de $4,377,497 71 con motivo de la imposibilidad de la dependencia de 
proporcionar sin costo los materiales asfálticos (ac-20), establecidos en el 
catalogo de conceptos del contrato, motivando la autorización del suministro del 
material (ac20) por el contratista, debido a que ¡a pianta de materiales asfálticos, 
oropiedad del gobierno del estado, no contaba en su inventario con el material en 
a fecha de autorización del convenio de ampliación de monto, de lo cual no 
oresenta ninguna evidencia, solo el oficio saop-jec-dg-380/2012 girado por el 
director general de la junta estatal de caminos.
2) .- Inconsistencia en el monto del presupuesto autorizado inicial el cual es 
mayor que el monto del presupuesto base licitado, presupuesto autorizado 
$15,657,048 03, presupuesto base licitado $7,372,283.16.

S/M
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3: - Presentan las estimaciones 1, 2, 3, 4 y 5 parciales los días 04/02/2012 (1,2) 
23/07/2012 (3), 27/08/2012(4), y 30/08/2012 (5), cuando !a fecha de corte de las 
estimaciones fueron 'es oías 31/10/2011 (1), 30/11/2011 (2), 31/12/2011 (3) 
3V01/2012 (4) y 09/02/2012 (5), transcurriendo 96, 66, 205 209 y 203 días 
respectivamente entre la fecha de corte y la presentación de las estimaciones 
violentando la ley de la materia que indica un plazo no mayor de 6 días.
4'; - Presentan las estimaciones 3 y 4 parciales con fecha posterior a la 
terminación física de la obra, cuando al estar terminada físicamente esta, solo 
debe efectuarse la entrada de la estimación por volúmenes extraordinarios, por 
conceptos fuera ae catalogo y finiquite: fecha de terminación física de la obra o 
proyecto 09/02/2012, fecha de entrada de estimaciones parciales 27/07/2012 (3) 
y 27/08/2012 (4)
5) - Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violó el plazo establecido 
por la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas:
Concluyen la obra físicamente el 09 de febrero 2012 y efectúan el pago finiquito 
hasta el 16 be octubre 2012, resultando 250 días de diferencia,
6) - Proyecto que se ejecuto en un período mayor al programado, lo que refleja la 
falta de planeación y de control interno, programan 120 días calendario y 
concluyeron con el pago finiquito en 370 días calendario: diferencia 250 días 
calendario.

7) - La meta programada del proyecto fue de 6.84 kms. La cual se realizo, sin 
embargo el presupuesto autorizado inicial fue de $15,657,048.03 y el ejercido 
final de $9,092,011.86 incluyendo un convenio de ampliación por $4,377,497.71, 
lo que evidencia la falta de planeación y análisis del presupuesto inicial solicitado.
8) - Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se evidencia que no se 
contó con un seguimiento y control en los procesos administrativos de 
planeación, programático-presupuestal, cumplimiento de contrato, así como de la 
documentación que integra el expediente unitario que presenta inconsistencias. 
Por otra parte se recomienda que las pruebas de laboratorio presentadas por los 
contratistas para garantizar la calidad de los conceptos de obra realizados, sean 
elaborados por prestadores de servicios que cuente con las certificaciones de 
acuerdo al tipo de ensaye que realiza para emitir las pruebas de laboratorio y dé 
cumplimiento a las normas mexicanas de construcción.
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______ L

F7JEC150.- Reconstrucción de terracerías, obras de drenaje y pavimento 
asfáltico en el camino Teapa - San Joaquín, del km 0+000 al km 5+330, en el 
municipio de Teapa, Tabasco. $4,035,092.97

En revisión documental efectuada al expediente técnico del proyecto los días 15 
y 16 de mayo de 2013 y de las compulsas efectuadas el 13 de junio de 2013, se 
determinaron las siguientes cbsen/aciones:
1).- La dependencia realizo un convenio modificatorio de monto en la obra por un 
importe de $3’507,230.37 con motivo de la imposibilidad de la dependencia de 
proporcionar sin costo los materiales asfálticos (AC-20), establecidos en el 
catalogo de conceptos del contrato, motivando la autorización del suministro del 
material (AC20) por el contratista, debido a que la planta de materiales asfálticos, 
propiedad del gobierno del estado, no contaba en su inventario con el material en 
a ‘echa de autorización del convenio de ampliación de monto, de lo cual no 
presenta ninguna evidencia, solo el oficio saop-jec-dg-480/2012 girado por e! 
director general de la junta estataí de caminos.

S/M
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2) .- La residencia de obras tramitaba en tiempo y forma con la revisión y 
autorización de estimaciones sin embargo, la coordinación y evaluación de obras 
Fonden según oficios de tramite validados y firmados por el titular de dicha 
coordinación del ente auditado, tramitó el pago con mucha diferencia respecto, a 
la fecha que el residente autorizaba los volúmenes de obra lo que origine 
incumplimiento a la clausula decima segunda, párrafo 5 del contrato por parte de 
la dependencia ejecutora y/o secretaría de finanzas donde se establece que las 
estimaciones deberán ser pagadas en un plazo no mayor a 20 días naturales a 
partir de la fecha de que hayan sido autorizadas por la residencia de obras.

3) .- La formulación de estimaciones no se realizó tomando en cuenta las fechas 
de corte estipuladas en el contrato en su cláusula decima segunda, relativa a la 
forma de pago que señala el último día hábil de cada mes y el último día 
señalado en el programa autorizado de obra vigente. Ya que las estimaciones 
tienen fecha de corte el ultimo día de cada mes violentando el marco normativo. 
Presentan las estimaciones 1 parcial el día 20/07/2012 cuando la fecha de corte 
de la estimación fue^el día 31/01/2012, transcurriendo 171 días respectivamente 
entre la fecha de corte y la presentación de la estimación, violentando la ley de la 
materia que Indica un plazo no mayor de 6 días.
4) .- Acción cuya presentación de estimaciones parciales violó el .plazo 
establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, lo que refleja falta de control interno:
Presentan las estimaciones 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12 y 13 parciales con fecha 
posterior a la terminación física de la obra, cuando al estar terminada físicamente 
esta, solo debe efectuarse la entrada de las estimaciones por volúmenes 
excedentes, conceptos fuera de catalogo y finiquito; fecha de terminación física 
de la obra o proyecto 31/08/12', fecha de entrada de estimaciones parcial es 
11/10/2012 (4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12 y 13) parciales.
5) .- Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violó el plazo establecido 
por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del 
Estado de Tabasco:
Concluyen la obra físicamente el 31 de agosto de 2012 y efectúan el pago 
finiquito hasta el 14 de noviembre de 2012, resultando 75 días de diferencia.
6) .- Proyecto que se ejecutó en un período mayor al programado, lo que refleja la 
falta de planeación y de control interno; programan en 150 días calendario y 
concluyeron con el pago finiquito en 302 días calendario; diferencia 152 días 
calendario.
7) .- La meta programada y real del proyecto fue de 5.33 kms y su gasto ejercido 
fue de $8'070,185.83 y el programado de $12'369,915.08, reduciéndose en un 
35% con relación a lo programado, lo cual refleja la falta de análisis del 
presupuesto del proyecto.
8) .- Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se evidencia que no se 
contó con un seguimiento y control en los procesos administrativos de 
olaneación, programático-presupuestal, cumplimiento de contrato, así como de la 
documentación que integra el expediente unitario.
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77

FJEC7151.-R econstrucción de terracerías y pavimento asfáltico en e 
cam ino Teapa - Tacotalpa, del km 0+000 al km 10+600, en el m unicip io de 
Teapa, Tabasco. $8, 889,993,67

En revisión documental efectuada al expediente técnico del proyecto los días 07 
y 09 de mayo de 2013 y de las compulsas efectuadas el 13 de junio de 2013, se 
determinaron las siguientes observaciones:
1) .- Acción cuyo pago de estimaciones violó el plazo establecido por la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, lo que refleja falta de 
control interno:
Presentan la estimación 2 el 06/03/2012 y efectúan el pago hasta el 15/05/2012 
resultando 70 días de diferencia.
Presentan la estimación no. 3 y 4 el 06 de marzo de 2012 y efectúan el pago 
hasta el 30 de mayo de 2012, resultando 55 días de diferencia.
Presentan la estimación no. 5, 6 y 7 el 4 de mayo de 2012 y efectúan el pago 
hasta el 19 de junio de 2012, resultando 47 días de diferencia."
2) .- Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violó el plazo establecido 
por la Ley de Obras Públicas y Servidos Relacionados con las Mismas.
Concluyen la obra físicamente el 15 de junio de 2012 y efectúan el pago finiquito 
hasta el 28 de agosto de 2012, resultando 74 días de diferencia.
3) .- Proyecto que se ejecutó en un período mayor al programado, lo que refleja la 
falta de planeación y de control interno; programan 165 días calendario y 
concluyeron con el pago finiquito en 221 días calendario; diferencia 56 días 
calendario.
4) ,- Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se evidencia que no se 
contó con un seguimiento y control en los procesos administrativos programático- 
presupuestal y de cumplimiento de contrato.

S/M

Para los efectos del 
Procedimiento 
Resarcitorio el 
Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado Informa:

• Pendiente por 
radicar el Número 
de Expediente 
Resarcitorio.

78

FJEC7152.-Reconstrucción de terracerías, obras de drenaje y pavimento 
asfáltico en el camino Teapa - San Antonio, del km 0+000 al km 12+000, en 
el municipio de Teapa, Tabasco. $3,027,701,86
En revisión documental efectuada al expediente técnico del proyecto los días 13 
y 15 de mayo de 2013 y de las compulsas efectuadas el 06 de junio de 2013, se 
determinaron las siguientes observaciones:
1).- Derivado de la revisión y autorización de las estimaciones el cual la 
residencia de obras tramitó en tiempo y forma, la coordinación y evaluación de 
obras Fonden, según oficios de tramite validado y firmado por el titular de dicha 
coordinación del ente auditado tramito y autorizo el pago, con mucha diferencia 
respecto a la fecha de autorización de las estimaciones por parte del residente de 
obra, lo que origino incumplimiento a la clausula decima segunda, párrafo 5 del 
contrato por parte de la dependencia ejecutora y/o secretaría de finanzas donde 
se establece que las estimaciones deberán ser pagadas en un plazo no mayor a 
20 días naturales a partir de la fecha de que hayan sido autorizadas por la 
residencia de obras.

S/M

Para los efectos del 
Procedimiento 
Resarcitorio el 
Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado Informa:
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radicar el Número 
de Expediente 
Resarcitorio.
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2) .- Presentan las estimaciones 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11 parciales los dias 
10/01/2012 ( 1), 10/01/2012 (2), 27/06/2012 (3), 27/06/2012 (4), 28/09/2012 (5) 
29/09/2012 (6), 29/09/2012 (7), 29/09/2012 (8), 29/09/2012 (9), 29/09/2012 (10) 
y 29/09/2012 (11) cuando la fecha de corte de las estimaciones fueron los días 
31/10/201 1 ( 1), 30/1 1/2011 (2), 31/12/2011 (3), 31/12/2011 (4), 31/01/2012 (5) 
29/02/2012 (6), 31/03/2012 (7), 07/04/2012 (8), 30/04/2012 (9), 31/05/2012 (10) y 
30/06/2012 (11) transcurriendo 71, 41, 179, 179,, 241, 213, 182, 175, 152, 121 y 
91 días respectivamente entre la fecha de corte y la presentación de las 
estimaciones, violentando la ley de la materia que indica un plazo no mayor de 6 
días.

3) .- Acción cuyo pago de estimaciones violó el plazo establecido por la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, lo que refleja falta de 
control interno'
Presentan las estimaciones Nos. 1 y 2 el 10/01/2012 y efectúan el pago hasta el 
16/02/2012 resultando 37 dias de diferencia.
Presentan la estimación No. 3 el 27/06/2012 y efectúan el pago hasta el 
02/08/2012, resultando 37 días de diferencia.
Presentan la estimación No. 4 el 27 de junio de 2012 y efectúan el pago hasta el 
16 de octubre de 2012, resultando 112 días de diferencia.
4) .- Presentan las estimaciones 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11 parciales con fecha posterior 
a la terminación física de la obra, cuando al estar terminada físicamente esta, 
solo debe efectuarse la entrada de las estimaciones por volúmenes excedentes, 
conceptos fuera de catálogo y finiquito, fecha de terminación física de la obra o 
proyecto 31/07/2012, fecha de entrada de estimaciones parciales 29/09/2012 (5, 
6, 7, 8, 9, 10 y 11).
5) .- Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violó el plazo establecido 
por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas:
Concluyen la obra físicamente el 31 de julio de 2012 y efectúan el pago finiquito 
hasta el 24 de octubre de 2012, resultando 86 días de diferencia.
6) .- Proyecto que presentó 49 días calendario de atraso de su fecha de inicio 
programado con respecto a su fecha de inicio real, lo que refleja la falta de 
seguimiento y control programático presupuestal del proyecto; inicio programado 
08/09/2011, inicio real 26/10/2011, diferencia 49 dias calendario.

7) .- La meta programada del proyecto fue de 6.49 kms. Y se alcanzó una meta 
real de 6.65 kms.; incrementándose en 2%, sin embargo su gasto ejercido fue de 
$6'055,403.72 y el programado de $13720,051.81, reduciéndose en un 56% con 
relación a lo programado, lo cual refleja la falta de planeación y análisis del 
oresupuesto inicial proyecto.
8) .- Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se evidencia que no se 
contó con un seguimiento y control en los procesos administrativos de 
planeación, programático-presupuestal, cumplimiento de contrato.
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F7JEC153.- R econstrucción con estabilización de terracerías, obras de 
drenaje y pavimento asfá ltico Tenosique - La Palma, del km 0+700 al km 
1+000; del km 1+100 al km 1+701, del km 2+900 al km 3+000; del km 9+236 a 
km 9+550, del km 10+000 al km 10+240; del km 10+700 al km 10+800, del km 
11+410 al km 11+600; del km 12+510 al km 12+780, del km 13+262 al km 
13+300; del km 13+400 al km 13+480, del km 13+913 al km 14+520; del km 
14+600 al km 15+250, del km 15+450 al km 15+540; del km 16+700 al km 
17+300 y del km. 17+500 al km. 32+600. $20,133,193.63.

79

En revisión documental efectuada al expediente técnico del proyecto los día 26 
27 de marzo de 2013, se determinaron las siguientes observaciones:
2) .- La dependencia realizó un convenio modificatorio de monto en la obra por un 
importe de $12'334,896.96 con motivo de la imposibilidad de la dependencia de 
proporcionar sin costo los materiales asfálticos (AC-20), establecidos en el 
catalogo de conceptos del contrato, motivando la autorización del suministro del 
material (AC20) por el contratista, debido a que la planta de materiales asfálticos, 
propiedad del gobierno del estado, no contaba en su inventarlo con el material en 
la fecha de autorización del convenio de ampliación de monto, de lo cual no 
presenta ninguna evidencia, solo el oficio SAOP-JEC-DG-739/2012 girado por el 
Director General de la Junta Estatal de Caminos.
3) .- No existe evidencia documental de los resultados de las pruebas e 
investigación de campo del suelo de la sub-base y base, de las características 
dei soporte de carga del suelo bajo las condiciones de campo. Así como 
tampoco se encontraron los resultados de los reportes de las pruebas de las 
mezclas suelo- cemento -ROADCEM, para definir la dosificación óptima y que 
como mínimo deben incluir la determinación de la resistencia a la compresión, 
resistencia a la flexión, resistencia a la rotura, relación de poisson (deformación)
, comportamiento a la fatiga y módulo de elasticidad, como se establece en el 
manual del ROADCEM emitido por POWERCEM MÉXICO que debe efectuarse 
previo para definir el procedimiento constructivo de la obra, los cuales serán dé 
cumplimiento obligatorio en la construcción de la obra, utilizándose únicamente 
en el procedimiento constructivo una dosificación estándar para este y para todos 
los proyectos rehabilitados con este sistema constructivo.

S/M

Para los efectos del 
Procedimiento 
Resarcitorio el 
Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado Informa:

• Pendiente por 
radicar el Número 
de Expediente 
Resarcitorio.

•

4).- Durante la revisión documental del proyecto se encontraron reportes de 
laboratorio de especímenes de cilindros de muestras tomadas de la mezcla suelo 
cemento-roadcem, durante el proceso de construcción de la obra, en donde se 
muestra el resultado de la resistencia a la compresión simple de los diferentes 
tramos construidos, de los cuales no hay certeza que los resultados obtenidos 
son los correctos para el tipo de tráfico que circula por el camino, ya que en el 
procedimiento constructivo ni en los conceptos de obra se estableció per parte de 
a dependencia la resistencia, a la compresión simple que debe cumplir la base 
estabilizada y de esta forma estar en condiciones de cotejar las resistencias que 
dieron las pruebas realizadas a los caminos y determinar si cumplen o no con la 
resistencia de proyecto, de igual forma no se presentan evidencias que prueben 
a resistencia a la flexión, x resistencia a la ruptura, a la deformación, ei 
comportamiento a la fatiga y el modulo de elasticidad, como lo establece el 
manual para el uso de este sistema constructivo.
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80

FJEC7157.-Reconstrucción de terracerías y pavimento asfáltico en e 
cam ino San Marcos -  Santo Tomás -  Corregidora Ortiz, del km. 0+325 a 
km. 0+700, del km. 2+270 al km. 2+350, del km. 2+645 al km. 3+020, del km 
3+100 al km. 3+480, del km. 3+680 al km. 3+900, del km. 4+100 al km. 4+500 
y del km. 7+000 al km. 7+500, del m unicip io de Tenosique, Tabasco. 
$2,919,188.33.

En revisión documental efectuada al expediente técnico del proyecto los días 27 
y 28 de marzo de 2013 y de las compulsas efectuadas el 12 de junio de 2013, se 
determinaron las siguientes observaciones:
1) .- Derivado de la revisión y autorización de las estimaciones el cual la 
residencia de obras tramitó en tiempo y forma, la coordinación y evaluación de 
obras Fonden, según oficios de tramite validado y firmado por el titular de dicha 
coordinación del ente auditado tramito y autorizo el pago, con mucha diferencia 
respecto a la fecha de autorización de las estimaciones por parte del residente de 
obra, lo que origino incumplimiento a la clausula decima segunda, párrafo 5 del 
contrato por parte de la dependencia ejecutora y/o secretaria de finanzas donde 
se establece que las estimaciones deberán ser pagadas en un plazo no mayor a 
20 días naturales a partir de la fecha de que hayan sido autorizadas por la 
residencia de obras.
2) .- Acción cuyo pago de estimaciones violó el plazo establecido por la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, lo que refleja falta de 
control interno:
Presentan la estimación No. 4 el 06 de marzo de 2012 y efectúan el pago hasta 
el 08 de mayo de 2012, resultando 63 días de diferencia.
Presentan la estimación No. 5 el 06 de marzo de 2012 y efectúan el pago hasta 
el 08 de mayo de 2012, resultando 63 días de diferencia.

3) .- Proyecto que se ejecutó con periodo mayor al programado, lo que refleja la 
falta de planeación y control interno, programan 120 días calendario y 
concluyeron con el pago de la estimación finiquito en 167 dias calendario; 
diferencia 47 días calendario.
4 ) .- Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se evidencia que no se 
contó con un seguimiento y control en los procesos administrativos de 
planeación, programático-presupuestal, cumplimiento de contrato, de ejercido de 
la obra y al gasto ejercido, así como de la documentación que integra el 
expediente unitario.
Por otra parte se recomienda que las pruebas de laboratorio presentadas por los 
contratistas para garantizar la calidad de los conceptos de obra realizados, sean 
elaborados por prestadores de servicios que cuente con las certificaciones de 
acuerdo al tipo de ensaye que realiza para emitir las pruebas de laboratorio y dé 
cumplimiento a las normas mexicanas de construcción.

S/M
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Resarcitorio el 
Órgano Superior de 
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2130 PERIODICO OFICIAL 23 DE DICIEMBRE DE 2015

ANEXO 26

PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS RADICADOS POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN POR LAS OBSERVACIONES
NO SOLVENTADAS EN EL CUARTO TRIMESTRE 2012

No. NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO IMPORTE NO 
SOLVENTADO

SITUACIÓN ACTUAL

81

FJEC7159.-R econstrucción de terracerías y pavim ento asfá ltico en e 
cam ino: Tenosique -  San Marcos, del km 3+200 al km 3+850, del km 4+100 
al km 5+270, del km. 5+700 al km. 5+900, del km. 5+950 al km. 6+200, del km. 
6+350 al km. 6+450, del km. 7+480 al km. 7+640, del km. 7+950 al km. 8+360, 
del km. 8+700 ai km. 9+310, del km. 10+110 al km. 10+700, del km. 11+180 a 
km. 15+300, del km. 16+000 al km. 16+500, del km. 17+410 al km. 17+850, en 
el m un ic ip io  de Tenosique, Tabasco. $6,222,927.65 •

En revisión documental efectuada al expediente técnico del proyecto los días 28 
y 29 de marzo de 2013 y de las compulsas efectuadas el 12 de junio de 2013, se 
determinaron las siguientes observaciones:
2) - La dependencia realizo un convenio modificatorio de monto en la obra por un 
importe de S5'355,903.28 con motivo de la imposibilidad de la dependencia de 
proporcionar sin costo los materiales asfálticos (AC-20), establecidos en el 
catalogo de conceptos del contrato, motivando la autorización del suministro del 
material (AC20) por el contratista, debido a que la planta de materiales asfálticos, 
propiedad del Gobierno del Estado, no contaba en su inventario con el material 
en la fecha de autorización del convenio de ampliación de monto, de lo cual no 
presenta ninguna evidencia, solo el oficio SAOP-JEC-DG-380/2012 girado por el 
director general de la junta estatal de caminos.
3) .- Denvado de la revisión y autorización de las estimaciones el cual la 
residencia de obras tramitó en tiempo y forma, la coordinación y evaluación de 
obras Fonden, según oficios de tramite validado y firmado por el titular de dicha 
coordinación del ente auditado tramito y autorizo el pago, con mucha diferencia 
respecto a la fecha de autorización de las estimaciones por parte del residente de 
obra, io que origino incumplimiento a la clausula decima segunda, párrafo 5 del 
contrato por parte de la dependencia ejecutora y/o secretaría de finanzas donde 
se establece que las estimaciones deberán ser pagadas en un plazo no mayor a 
20 días naturales a partir de la fecha de que hayan sido autorizadas por la 
residencia de obras.

4) - Acción cuyo pago de estimaciones violó el plazo establecido por la Ley de 
Obras Públicas y Senricios Relacionados con las Mismas, lo que refleja falta de 
control interno:
Presentan la estimación No. 4 el 05 de mayo de 2012 y efectúan el pago hasta el 
18 de junio de 2012, resultando 44 días de diferencia.
5) .- Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violó el plazo establecido 
por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con ias Mismas:
Concluyen la obra físicamente ei 21 de julio de 2012 y efectúan el pago finiquito 
hasta el 29 de octubre de 2012, resultando 100 días de diferencia.
7) .- Proyecto que se ejecutó en un período mayor al programado, lo que refleja la 
falta de planeación y de control interno; programan 180 días calendario y 
concluyeron con el pago finiquito en 280 días calendario; diferencia 100 días 
calendario.
8) .- Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se evidencia que no se 
conto con un seguimiento y control en los procesos administrativos de 
planeación, programático-presupuestal, cumplimiento de contrato, de ejecución 
de la obra y al gasto ejercido, así como de la documentación que integra el 
expediente unitario.
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FJEC7162.-Reconstrucción de terracerías y pavimento asfáltico en e 
camino Redención del Campesino -  San Francisco, del km. 0+150 al km 
0+600, del km. 0+700 al km. 1+000, del km. 1+100 al km. 1+500, del km 
1+650 al km. 1+950, del km. 2+100 al km. 2+260, del km. 2+400 al km. 2+750 
del km. 3+150 al km. 3+500, del km. 3+950 al km. 4+400, del km. 8+600 al km 
9+150, del km. 9+300 al km. 10+100, del km. 10+200 al km. 10+78 del km 
11+700 al km. 11+900, del km. 11+950 al km. 13+000, del km. 13+200 al km 
13+950, del km. 14+000 al km. 14+640, del km. 14+700 al km. 15+200, del km 
15+370 al km. 15+550, del km. 15+840 al km. 16+400, en el municipio de 
Tenosique, Tabasco. $6,107,486.95
En revisión documental efectuada al expediente técnico del proyecto los días 01 
y 05 de abril de 2013 y de las compulsas efectuadas el 12 de junio de 2013, se 
determinaron las siguientes observaciones:
3) .-. La dependencia realizó un convenio modificatorio de monto en la obra por un 
importe de $5,115,791.23 con motivo de la imposibilidad de la dependencia de 
proporcionar sin costo los materiales asfálticos (AC-20), establecidos en el 
catalogo de conceptos del contrato, motivando la autorización del suministro del 
material (AC20) por el contratista, debido a que la planta de materiales asfálticos, 
propiedad del gobierno del estado, no contaba en su inventario con el material en 
la fecha de autorización del convenio de ampliación de monto, de lo cual no 
presenta ninguna evidencia, solo el oficio saop-jec-dg-173/2012 girado por el 
director general de la junta estatal de caminos.
4) .- Acción cuyo pago de estimaciones violó el plazo establecido por la Ley de 
Obras Públlcas'y Servicios Relacionados con las Mismas, lo que refleja falta de 
control Interno:
Presentan la estimación No. 3 el 04 de abril de 2012 y efectúan el pago hasta el 
19 de junio de 2012, resultando 76 días de diferencia.
5) .- Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violó el plazo establecido 
por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas:
Concluyen la obra físicamente el 03 de septiembre de 2012 y efectúan el pago 
finiquito hasta el 29 de octubre de 2012, resultando 56 días de diferencia.
6) .- Proyecto que se ejecutó en un período mayor al programado, lo que refleja la 
falta de planeación y de control interno; programan 210 días calendario y 
concluyeron con el pago finiquito en 285 días calendario; diferencia 75 días 
calendario.
7) .- El monto contratado del proyecto fue de $8,073,354.08, incrementándose un 
monto de $5,115,791.23 mediante convenio de ampliación de plazo, que 
representa un 63% del monto, evidenciando falta de planeación del proyecto.
8) .- Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se evidencia que no se 
contó con un seguimiento y control en los procesos administrativos de 
planeación, programático-presupuestal, cumplimiento de contrato, de ejecución 
de la obra, así como de la documentación que integra el expediente unitario.

S/M
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83

i

F7JEC164.- Reconstrucción de terracerías y pavimento asfáltico en e 
camino Santa Rosa - Redención del Campesino, del km 0+000 al km 5+600, 
en el municipio de Tenosique, Tabasco. $3,400,933.82.

En revisión documental efectuada al expediente técnico del proyecto los días 08 
y 09 de abril de 2013, se determinaron las siguientes observaciones:
1) . - Adecuación presupuestal.
2) .- Cédula básica.
3) .- Expediente técnico.
5).- Proyecto ejecutivo (planos topográficos).
7) .- Derivado de la revisión y autorización de las estimaciones el cual la 
residencia de obras tramitó en tiempo y forma, la coordinación y evaluación de 
obras Fonden, según oficios de tramite validado y firmado por el titular de dicha 
coordinación del ente auditado tramito y autorizo el pago, con mucha diferencia 
respecto a la fecha de autorización de las estimaciones por parte del residente de 
obra, lo que origino incumplimiento a la clausula decima segunda, párrafo 5 del 
contrato por parte de la dependencia ejecutora y/o secretaría de finanzas donde 
se establece que las estimaciones deberán ser pagadas en un plazo no mayor a
20 días naturales a partir de la fecha de que hayan sido autorizadas por la 
residencia de obras.
8) .- El anticipo se entregó 45 días posterior a la fecha de inicio de la obra pactada 
en el contrato fecha de inicio de obra (según contrato) 16/01/2012, entrega de 
anticipo 01/03/2012, lo que evidencia los 45 días de desfase, contraviniendo el 
marco normativo.
9) .- Presentan las estimaciones 03 y 07 parciales los días 28/06/2012 (3) y 
12/09/2012 (7 ), cuando la fecha de corte de las estimaciones fueron los días 
31/05/2012 (3 ) y 27/08/2012 (7 ), transcurriendo 28 y 16 días respectivamente 
entre la fecha de corte y la presentación de las estimaciones, violentando la ley 
de la materia que indica un plazo no mayor de S días.
10) .- Acción cuyo pago de estimaciones violó el plazo establecido por la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, lo que refleja falta de 
control interno:
Presentan la estimación No. 3 el 28 de junio de 2012 y efectúan el pago hasta el 
04 de septiembre de 2012, resultando 68 días de diferencia.
Presentan la estimación No. 4 el 06 de julio de 2012 y efectúan el pago hasta el 
04 de septiembre de 2012, resultando 60 días de diferencia.
Presentan la estimación No. 5 el 31 de julio de 2012 y efectúan el pago hasta el
21 de septiembre de 2012, resultando 52 días de diferencia.
11) .- Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violó el plazo establecido 
por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas:
Concluyen la obra físicamente el 27 de agosto de 2012 y efectúan el pago 
finiquito hasta el 14 de noviembre de 2012, resultando 79 días de diferencia.
12) .- Obra que presentó 45 días calendario de atraso de su fecha de inicio 
contratado con respecto a su fecha de inicio real, lo que refleja la falta de 
seguimiento y control programático presupuestal del proyecto; inicio programado 
16/01/2012, inicio real 01/03/2012, diferencia 45 días calendario.
13) .- Derivado de les hallazgos descritos anteriormente, se evidencia que no se 
contó con un seguimiento y control en los procesos administrativos programático- 
presupuestal, cumplimiento de contrato, así como de la documentación que 
ntegra el expediente unitario.

S/M
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84

F7JEC165.- Reconstrucción con estabilización de terracerías, obras de 
drenaje, revestimiento y pavimento asfáltico en el camino E.C. (Emiliano 
Zapata - Tenosique) - Boca del Cerro - La Isla - El Recreo - Chaculji, del km 
3+200 al km 10+050, del km 10+300 al km 10+400 y del km 11+100 al km 
28+400, en el municipio de Tenosique, Tabasco. $11’131,857.43

En revisión documental efectuada al expediente técnico del proyecto los días 03 
y 04 de abril de 2013 y derivado de las compulsas efectuadas el 10 de junio de 
2013, se determinaron las siguientes observaciones:
2) .- No existe evidencia documental de los resultados de las pruebas e 
investigación de campo del suelo de la sub-base y base, de las características 
del soporte de carga del suelo bajo las condiciones de campo. Así como tampoco 
se encontraron los resultados de los reportes de las pruebas de las mezclas 
suelo- cemento -roadcem, para definir la dosificación óptima y que como mínimo 
deben incluir la determinación de la resistencia a la compresión, resistencia a la 
flexión, resistencia a la rotura, relación de poisson (deformación) , 
comportamiento a la fatiga y módulo de elasticidad, como se establece en el 
manual del roadcem emitido por powercem México que debe efectuarse previo 
para definir el procedimiento constructivo de la obra, los cuales serán de 
cumplimiento obligatorio en la construcción de la obra, utilizándose únicamente 
en el procedimiento constructlvq una dosificación estándar para este y para todos 
los proyectos rehabilitados con este sistema constructivo:

3) .- Durante la revisión documental del proyecto se encontraron reportes de 
laboratorio de especímenes de cilindros de muestras tomadas de la mezcla suelo 
cemento-ROADCEM, durante el proceso de construcción de la obra, en donde se 
muestra el resultado de la resistencia a la compresión simple de los diferentes 
tramos construidos, de los cuales no hay certeza que los resultados obtenidos 
son los correctos para el tipo de tráfico que circula por el camino, ya que en el 
procedimiento constructivo ni en los conceptos de obra se estableció por parte de 
la dependencia la resistencia a la compresión simple que debe cumplir la base 
estabilizada y de esta forma estar en condiciones de cotejar las resistencias que 
dieron las pruebas realizadas a los caminos y determinar si cumplen o no con la 
resistencia de proyecto, de igual forma no se presentan evidencias que prueben 
la resistencia a la flexión, resistencia a la ruptura, a la deformación, el 
comportamiento a la fatiga y el modulo de elasticidad, como lo establece el 
manual para el uso de este sistema constructivo.
4) .- Derivado de la revisión y autorización de las estimaciones el cual la 
residencia de obras tramitó en tiempo y forma, la coordinación y evaluación de 
obras FONDEN, según oficios de trámite validado y firmado por el titular de dicha 
coordinación del ente auditado tramito y autorizo el pago, con mucha diferencia 
respecto a la fecha de autorización de las estimaciones por parte del residente de 
obra, lo que originó incumplimiento a la clausula decima segunda, párrafo 5 del 
contrato por parte de la dependencia ejecutora y/o Secretarla de Finanzas donde 
se establece que las estimaciones deberán ser pagadas en un plazo no mayor a 
20 días naturales a partir de la fecha de que hayan sido autorizadas por la 
residencia de obras.

S/M
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5) .- La firma del contrato se realizó 04 días después de recibir las fianzas de 
cumplimiento.
6) .- Acción cuyo pago de estimaciones violó el plazo establecido por la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, lo que refleja falta de 
control interno:
Presentan la estimación No. 2 el 05 de enero de 2012 y efectúan el pago hasta e 
23 de febrero de 2012, resultando 49 días de diferencia.
Presentan la estimación No. 3 el 21 de enero de 2012 y efectúan el pago hasta e 
10 de abril de 2012, resultando 80 días de diferencia.
Presentan la estimación No. 8 el 31 de mayo de 2012 y efectúan el pago hasta e 
18 de julio de 2012, resultando 48 dias de diferencia.
Presentan la estimación No. 9 el 31 de mayo de 2012 y efectúan el pago hasta el 
18 de julio de 2012, resultando 48 días de diferencia.
9) - Proyecto que se ejecutó en un período mayor al programado, lo que refleja la 
falta de planeación y de control interno; programan 240 días calendario y 
concluyeron con el pago finiquito en 300 días calendario; diferencia 60 días 
calendario.
11) - Las fianzas de cumplimiento se otorgaron 57 días posteriores a la fecha de 
notificación del fallo (adjudicación de obra), lo que contraviene el plazo de 15 días 
establecidos por ley.
12) .- Se alcanzó una meta de 24.25 km.; sin embargo su gasto ejercido fue de $ 
22 627,336.17 y el programado de $33'942,802.97, reduciéndose en un 33 % 
con relación a lo programado, lo cual refleja la falta de planeación y análisis del 
presupuesto inicial del proyecto.
13) .- Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se evidencia que no se 
contó con un seguimiento y control en los procesos administrativos de 
planeación, programático-presupuestal, cumplimiento de contrato, de ejecución 
de la obra y al gasto ejercido, así como de la documentación que integra el 
expediente unitario.

85

F7JEC166.- Reconstrucción con estabilización de terracerías, obras de 
drenaje y revestim iento en el cam ino El Nido - Josefa Ortiz de Domínguez 
del km 0+150 al km 10+650, en el m unic ip io  de Balancán, Tabasco. 
$3’122,347.48
En revisión documental efectuada al expediente técnico del proyecto el día 08 de 
abril de 2013 y de las compulsas efectuadas el 13 de mayo de 2013, se 
determinaron las siguientes observaciones:
1 )- No existe evidencia documental de los resultados de las pruebas e 
investigación de campo del suelo de la sub-base y base, de las características 
del soporte de carga del suelo bajo las condiciones de campo. Asi como tampoco 
se encontraron los resultados de los reportes de las pruebas de las mezclas 
suelo- cemento -ROADCEM, para definir la dosificación óptima y que como 
mínimo deben incluir la determinación de la resistencia a la compresión, 
resistencia a la flexión, resistencia a la rotura, relación de poisson (deformación), 
comportamiento a la fatiga y módulo de elasticidad, como se establece en el 
manual del roadcem emitido por powercem México que debe efectuarse previo 
jara  definir el procedimiento constructivo de la obra, los cuales serán de 
cumplimiento obligatorio en la construcción de la obra, utilizándose únicamente 
en el procedimiento constructivo una dosificación estándar para este y para todos 
os proyectos rehabilitados con este sistema constructivo.

S/M
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2) .- El anticipo se entregó 16 días posterior a la fecha de inicio de la obra pactada 
en el contrato fecha de Inicio de obra (según contrato) 03/10/2011, entrega de 
anticipo 19/10/2011, lo que evidencia los 16 dias de desfase, contraviniendo e 
marco normativo. Lo que dio origen a un convenio de diferimiento de inicio de 
obras.

3) .- Presentan las estimaciones 2 y 4 parciales los días 09/01/2012 (2) y 
12/03/2012 (4), cuando la fecha de corte de las estimaciones fueron los días 
31/12/2011 (2) y 29/03/2012 (4), transcurriendo 9 y 14 días respectivamente 
entre la fecha de corte y la presentación de las estimaciones, violentando la ley 
de la materia que indica un plazo no mayor de 6 días,
4) .- Derivado de la revisión y autorización de las estimaciones el cual la 
residencia de obras tramitó en tiempo y forma, la coordinación y evaluación de 
obras FONDEN, según oficios de tramite validado y firmado por el titular de dicha 
coordinación del ente auditado tramito y autorizo el pago, con mucha diferencia 
respecto a la fecha de autorización de las estimaciones por parte del residente de 
obra, lo que origino incumplimiento-a la clausula decima segunda, párrafo 5 del 
contrato por parte de la dependencia ejecutora y/o Secretaría de Finanzas donde 
se establece que las estimaciones deberán ser pagadas en un plazo no mayor a 
20 días naturales a partir de la fecha de que hayan sido autorizadas por la 
residencia de obras.
5) .- Acción cuyo pago de estimaciones violó el plazo establecido por la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, lo que refleja falta de 
control interno:
Presentan la estimación No. 1 parcial el 06 de diciembre de 2012 y efectúan el 
pago hasta el 16 de febrero de 2012, resultando 72 días de diferencia.

6) .- Proyecto que se ejecutó en un período mayor al programado, lo que refleja la 
falta dé planeación y de control Interno; programan 120 dias calendario y 
concluyeron con el pago finiquito en 175 dias calendario; diferencia 55 días 
calendario.
7) .- Proyecto que presentó 46 días calendario de atraso de su fecha de Inicio 
programado con respecto a su fecha de Inicio real, lo que refleja la falta de 
seguimiento y control programático presupuestal del proyecto; Inicio programado 
3/10/11, inicio real 18/11/11, diferencia 46 días calendario.
8) .- Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se evidencia que no se 
contó con un seguimiento y control en los procesos administrativos de 
planeación, programático-presupuestal, cumplimiento de contrato, así como de la 
documentación que integra el expediente unitario.
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F7JEC173.- R econstrucción de terracerías, obras de drenaje 
revestim iento  en el cam ino Águila  - Revancha - El Tinto del km 0+000 al km 
28+000, en el m un ic ip io  de Batanean, Tabasco. $2’336,392.50. r

86

En revisión documental efectuada al expediente técnico del proyecto el día 8 de abri 
de 2013 y de las compulsas efectuadas el 13 de mayo de 2013, se determinaron las 
siguientes observaciones:
1) .- El anticipo se entregó 85 dias posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en 
el contrato fecha de inicio de obra (según contrato) 24/11/2011, entrega de anticipo 
16/02/2012, lo que evidencia los 85 días de desfase, contraviniendo el marco 
normativo. Lo que dio origen a un convenio de diferimiento de inicio de obras.
2) .- Presentan las estimaciones 2 y 3 parciales los días 12/04/2012 (2) y 07/05/2012 
(3), cuando la fecha de corte de las estimaciones fueron los días 31/03/2012 (2) y 
30/04/2012 (3), transcurriendo 12 y 7 días respectivamente entre la fecha de corte y 
la presentación de las estimaciones, violentando la ley de la materia que indica un 
plazo no mayor de 6 días.
3) .- Derivado de la revisión y autorización de las estimaciones el cual la residencia de 
obras tramitó en tiempo y forma, la coordinación y evaluación de obras FONDEN, 
según oficios de tramite validado y firmado por el titular de dicha coordinación del 
ente auditado tramito y autorizo el pago, con mucha diferencia respecto a la fecha de 
autorización de las estimaciones por parte del residente de obra, lo que origino 
incumplimiento a la clausula decima segunda, párrafo 5 del contrato por parte de la 
dependencia ejecutora y/o Secretaria de Finanzas donde se establece que las 
estimaciones deberán ser pagadas en un plazo no mayor a 20 días naturales a partir 
de la fecha de que hayan sido autorizadas por la residencia de obras.

S/M

Para los efectos del 
Procedimiento 
Resarcitorio el 

Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado Informa:

4 ) .- Acción cuyo pago de estimaciones violó el plazo establecido por la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, lo que refleja falta de 
control interno:
Presentan la estimación No. 1 el 03 de marzo de 2012 y efectúan el pago hasta 
el 18 de abril de 2012, resultando 46 días de diferencia.
Presentan la estimación No. 3 el 07 de mayo de 2012 y efectúan el pago hasta el 
10 de julio de 2012, resultando 64 días de diferencia.
5) .- Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violó el plazo establecido 
por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del 
Estado de Tabasco:
concluyen la obra físicamente el 15 de mayo de 2012 y efectúan el pago, finiquito 
hasta el 05 de septiembre de 2012, resultando 114 días de diferencia.
6) .- Proyecto que se ejecutó en un período mayor al programado, lo que refleja la 
falta de planeación y de control interno; programan 90 días calendario y 
concluyeron con el pago finiquito en 203 días calendario; diferencia 113 días 
calendario.
7) .- Proyecto que presentó 84 días calendario de atraso de su fecha de Inicio 
programado con respecto a su fecha de inicio real, lo que refleja la falta de 
seguimiento y control programático presupuestal del proyecto; inicio programado 
24/11/11, inicio real 16/02/12, diferencia 84 días calendario.
8) .- Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se evidencia que no se contó con 
un seguimiento y control en los procesos administrativos de planeación, programático- 
Dresupuestal. cumplimiento de contrato.-------------------------------------------------------------------

• Pendiente por 
radicar el Número 

de Expediente 
Resarcitorio.

j

i

■‘ I



23 DE DICIEMBRE DE 2015 PERIODICO OFICIAL 2137

: ANEXO 26

PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS RADICADOS POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN POR LAS OBSERVACIONES
NO SOLVENTADAS EN EL CUARTO TRIMESTRE 2012

No. NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO
IMPORTE NO 

SOLVENTADO SITUACIÓN ACTUAL

F 7 JE C 2 0 2 .- R e c o n s tru c c ió n  c o n  e s ta b il iz a c ió n  de te rra c e ría s  
re v e s t im ie n to  en  e l c a m in o  E.C. (R e fo rm a  - D os B o ca s  ) - E j. San P ed ro  
C u m u a p a  - E m il ia n o  Z a p a ta  - C u m u a p a  3ra . s e cc . - F e lipe  G a lvá n , de l km  
1+500 al km  9+100, en e l m u n ic ip io  de  C u n d u a c á n , T a b a sco . $5 ’54 5 ,358.39

87

En rev is ión docum en ta l e fectuada al exped ien te  técn ico del proyecto el día 10 y 
13 de m ayo de 2013 y de las com pu lsas  e fectuadas el 12 de jun io  de 2013, se 
d e te rm in a ron  las s igu ien tes observaciones:
1 ) .- No ex is te  ev idenc ia  docum enta l de los resu ltados de las pruebas e 
inves tigac ión  de cam p o  del suelo de la sub-base y base, de las ca racte rís ticas 
de l soporte  de ca rg a  del sue lo bajo las cond ic iones de cam po, así com o tam poco 
se  encon tra ron  los resu ltados de los reportes de las pruebas de las m ezclas 
sue lo - .cem ento -R O A D C E M , para de fin ir la dosificac ión  óptim a y que com o 
m ín im o  deben in c lu ir la de te rm inac ión  de la res istencia a la com presión, 
res is te nc ia  a la flex ión , res is tencia  a la rotura, re lación de polsson (de fo rm ación), 
com p o rta m ie n to  a la fa tiga y m ódulo  de e lasticidad, com o se estab lece  en el 
m anua l del R O A D C E M  em itido  por P O W E R C E M  M É X IC O  que debe e fectuarse  
p rev io  para de fin ir el p roced im ien to  cons truc tivo  de la obra, los cua les serán de 
cu m p lim ie n to  o b lig a to rio  en la construcc ión  de la obra, u tilizándose ún icam ente  
en el p ro ced im ie n to  con s tru c tivo  una dos ificac ión  estándar para este y para todos 
los  p royectos rehab ilitados  con este s is tem a constructivo.
2 )  .- El p resupues to  ¡n ida l de obra p resen ta  inconsis tencia  con e l p resupuesto  
b a se  lic itado  ya que  el m on to  es menor- al autorizado; p resupuesto  lic itado $ 
12 '489 ,009 .76 ; p re sup ues to  au to rizado  $ 14’300,927.41. S /M

P ara los e fec tos del 
P roced im ien to  
R esarc ito rlo  el 
Ó rgano  S uperio r de 
F isca lizac ión  del 
E stado  Inform a.

3 )  .- P resentan las es tim a c io nes  2, 3 y 4 pa rc ia les los días 09 /03 /2012 (2), 
04 /0 5 /2 0 1 2  (3), y 05 /06 /2012  (4), cuando la fecha de corte  de las es tim ac iones 
fue ro n  los d ías 29 /02 /2012  (2), 31 /03 /2012 (3), y 31/03/2012 (4), transcu rriendo  9 
(2), 34 (3), y 66 (4), d ías respectivam en te  en tre la fecha de co rte  y la 
p re se n ta c ió n  de las estim ac iones, v io len tando la ley de la m ateria  que ind ica un 
p lazo  no m ayor de 6 días.
4 )  .- P royecto  que se e jecu tó  en un período m ayo r a l p rogram ado, lo q u e  re fle ja  la 
fa lta  de p laneac ión  y de con tro l in terno; p rogram an 150 días ca lendario  y 
e je cu ta ro n  en 237 d ía s  ca lendario ; d ife renc ia  87 d ías calendario.
5 )  .- D e rivado  de los ha llazgos descritos  an terio rm ente, se ev idencia  que no se 
co n tó  con un seg u im ien to  y con tro l en los procesos adm in is tra tivos de 
p laneac ión , p rog ram ático -p resupues ta l, cum p lim ien to  de contrato, as í com o  de 
la d o cum e n tac ió n  que  in teg ra  el exped ien te  unitario .

• P endiente  por 
rad ica r e l N úm ero  
de  ,  E xped ien te  
R esarc ito rio .
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F7JEC206.- R e co n s tru cc ió n  con es ta b ilizac ión  de terracerías, ob ras de 
drena je  y  re ve s tim ie n to  en el cam ino  E.C. (E m iliano  Zapata - Tenosique) 
G rego rio  M éndez - R e fo rm a - Chacam ax, de l km  0+000 al km  11+200, en e 
m u n ic ip io  de E m iliano  Zapata, Tabasco. $4’339,204.02.

En rev is ión  docum en ta l e fec tuada  al exped ien te  técn ico del proyecto  los días 18 
y 19 de ab ril de  2013 y de las com pu lsas e fectuadas el 10 de ju n io  de 2013, se 
d e te rm in a ron  las s igu ien tes observac iones:
3 )  .- No e x is te  ev idencia  docum en ta l de los resu ltados de las pruebas e 
inves tigac ión  de cam po  del sue lo  de la sub -base  y base, de las ca racte rís ticas 
del soporte  de ca rga  del sue lo  bajo las cond ic iones de cam po, así com o 
tam po co  se  encon tra ron  los resu ltados de los reportes de las p ruebas de las 
m ezc las  su e lo - cem en to  -R O A D C E M , para de fin ir la dosificac ión  óp tim a y que 
com o  m ín im o  deben inc lu ir la de te rm inac ión  de la res is tencia  a la com presión , 
res is te nc ia  a la flexión, res is tenc ia  a la rotura , re lación de po isson (de fo rm ación)
, co m p ortam ien to  a la fa tiga  y m ódulo  de e lastic idad , com o se es tab lece  en el 
m anua l del R O A D C E M  em itido  por pow ercem  M éxico que debe e fectuarse  
prev io  para de fin ir el p ro ced im ie n to  construc tivo  de la obra, los cua les serán de 
c u m p lim ie n to  ob liga to rio  en la construcc ión  de la obra, u tilizándose  ún icam ente  
en el p ro ced im ie n to  con s tru c tivo  una dos ificac ión  estánda r para este  y para todos 
los p royec tos  rehab ilitados con este s is tem a constructivo .

4 )  .- D u ran te  la rev is ión docum en ta l del proyecto  se encon tra ron  reportes de 
la bo ra to rio  de  esp ec ím en es de c ilind ros m uestras  tom adas de la m ezc la  sue lo- 
cem e n to -R O A D C E M , du ran te  el p roceso de construcc ión  de la obra, en donde se 
m uestra  el resu ltado  de la res is tenc ia  a la com prens ión  s im p le  de  los d ife ren tes 
tram os con s tru id os , de  los cua le s  no hay certeza que los resu ltados ob ten idos 
son los co rre c to s  para el tipo  de  trá fico  que c ircu la  por el cam ino , ya que en el 
p ro ced im ie n to  con s tru c tivo  ni en los concep tos de obras se estab lec ió  po r parte 
de la res is te nc ia  a la com p ren s ión  s im p le  que debe cum p lir la base estab ilizada  y 
de  esta  fo rm a  es ta r en cond ic iones  de co te ja r las res is tencias que d ie ron  las 
p ruebas rea lizadas  a los cam ino s  y de te rm in a r si cum plen o no con la res is tencia  
de l p royecto , de igua l fo rm a  no se p resen tan ev idencias que  p rueben la 
res is tenc ia  a la flexión, res is tenc ia  a la ruptura a la de fo rm ación , el 
co m p o rta m ie n to  a la fa tiga  y el m odu lo  de e lastic idad , com o lo es tab lece  el 
m anua l para el uso de  este  s is tem a constructivo .
5 )  .- D e rivado  de la rev is ión y au torizac ión de las es tim ac iones  el cua l la 
res idenc ia  de  obras tram itó  en tiem po  y form a, la coord inación y  eva luac ión  de 
ob ras  FON DEN , según o fic ios  de tram ite  va lidado  y firm ado po r el titu la r de d icha 
coo rd inac ión  del en te  aud itado  tram ito  y au torizo  el pago, con m ucha d ife rencia  
resp ec to  a la fecha de au to rizac ión  de las estim ac iones por parte de l res iden te  de 
obra, lo que orig ino  in cum p lim ie n to  a la c lausu la  decim a segunda, pá rra fo  5 del 
con tra to  po r pa rte  de la dependenc ia  e jecu to ra  y/o Secre taria  de F inanzas donde 
se es tab lece  que las es tim a c io nes  deberán  se r pagadas en un p lazo no m ayo r a 
20 d ías na tu ra les  a pa rtir de la fecha  de que hayan s ido au to rizadas po r la 
res idenc ia  d e  obras.

S/M

Para los e fec tos de l 
P roced im ien to  
R esarc ito rio  el 
Ó rgan o  S up e rio r de 
F isca lizac ión  de l 
E stado Inform a:

• P endiente  po r 
rad ica r el N ú m ero  
de E xped ien te  
R esarc ito rio .
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6 )  .- A cc ión  cuyo pago de es tim a c io nes  vio ló el plazo establecido por la Ley de 
O b ra s  Públicas y S erv ic ios R e lac ionados  con las M ism as, lo que refle ja fa lta de 
con tro l interno:
P resen tan  la estim ación No. 4 pa rc ia l el 04 de m ayo de 2012 y efectúan el pagc 
hasta  el 19 de jun io  de 2012, resu ltando  47 d ías de diferencia.
P resen tan  la estim ación No. 5 parc ia l el 04 de m ayo de 2012 y efectúan el pago 
hasta  el 19 de jun io  de 2012, resu ltando  47 d ías de diferencia.
P resen tan  la estim ación No. 6 parc ia l el 24 de m ayo de 2012 y efectúan el pago 
hasta  el 10 de octubre  de 2012, resu ltando  140 días de diferencia.
7 )  .- A cc ión  cuyo pago fin iqu ito  e fe c tu ado  al contra tista, vio ló el plazo estab lec ido  
po r la Ley de O bras P úb licas y S erv ic ios  R e lac ionados con las M ismas:
C onc luyen  la obra fís icam en te  el 19 de m ayo de 2012 y efectúan el pago fin iqu ito 
hasta  el 10 de octubre  de 2012, resu ltando  144 días de diferencia.
8 )  .- Las fianzas de an tic ipo  y cum p lim ien to  se otorgaron 17 días posterio res a la 
fech a  de notificac ión del fa llo  (ad jud icac ión  de obra), lo que con trav iene el p lazo 
de  15 d ías estab lec idos por ley.

9 )  .- P royecto  que se e jecu tó  en un período m ayor al program ado, lo que re fle ja  la 
fa lta  de  p laneación y de con tro l in terno; program an 120 días ca lendario  y 
con c lu ye ron  con el pago de la estim ación fin iqu ito en 264 días ca lendario, 
d ife ren c ia  144 d ías ca lendario .
1 0 ) .- Se a lcanzó una m eta real de 11.20 km .; sin em bargo su gasto e jerc ido fue 
de  $ 8 '6 7 8 ,4 0 8 .0 3  y el p ro g ra m ado  de $ 12 '335 ,580 .06, reduciéndose en un 30 
%  con re lac ión a lo p rogram ado , lo cua l refle ja  la fa lta de anális is del presupuesto  
in ic ia l del proyecto.

'
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F7JEC215.- R e co n s tru cc ió n  con estab ilizac ión  de  te rracerías y 
re v e s tim ie n to  en el cam in o  C hab lé  - Bajo A m atitán , tram o: Las Vegas - Bajo  
A m a titá n  de l km  5+000 a l km  6+500, de l km  6+600 al km  9+000 y de l km  
11+000 al km  32+100, en el m u n ic ip io  de Jonu ta , Tabasco. $20’307,050.01

En rev is ión  docum enta l e fe c tu ada  al exped ien te  técn ico del proyecto el d ía  05 de 
ab ril de  2013 y de las com p u lsas  e fectuadas el 15 de abril de 2013, se 
de te rm in a ro n  las s igu ientes obse rvac iones:
1).- No ex is te  ev idencia  d o cum e n ta l de los resu ltados de las p ruebas e 
in ves tig ac ió n  de  cam po  del sue lo  de la sub -base  y base, de las caracte rís ticas 
de l sop o rte  de carga del sue lo  ba jo  las cond ic iones de cam po, así com o tam poco  
se  en con tra ron  los resu ltados de  los reportes de las p ruebas de las m ezclas 
su e lo - cem en to  -R O A D C E M , para de fin ir la dosificac ión óp tim a y que com o 
m ín im o  deben inc lu ir la de te rm in ac ió n  de la res istencia a la com presión , 
res is te nc ia  a la flexión, res is tenc ia  a la rotura, re lación de poisson (de fo rm ación), 
co m p o rta m ie n to  a la fa tiga  y m ód u lo  de elastic idad, com o se estab lece  en el 
m anua l del R O A D C E M  em itido  po r P O W E R C E M  M ÉXIC O  que debe e fectua rse  
p rev io  para de fin ir el p ro ced im ie n to  construc tivo  de la obra, los cua les serán de 
cu m p lim ie n to  ob liga to rio  en la cons trucc ión  de la obra, u tilizándose ún icam ente  
en el p roced im ien to  con s tru c tivo  una dos ificac ión  estándar para este y para ¡todos 
os  p ro yec tos  rehab ilitados con es te  s is tem a constructivo . 1

$ 9,664,321.03

P ara los e fec tos de l 
P roced im ien to  
R esarc ito rio  el 
Ó rgano  S uperio r de 
F isca lizac ión  del 
E stado  Inform a:

• P endiente  po r 
rad ica r el N ú m ero  
de E xped ien te  
R esarc ito rio .
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2 )  .- D uran te  la rev is ión docum enta l del proyecto  se encontra ron reportes de 
la bo ra to rio  de especím enes de c ilind ros de m uestras  tom adas de la m ezcla sue lo 
cem en to -R O A D C E M , du ran te  el p roceso  de cons trucc ión  de la obra, en donde se 
m ue stra  el resu ltado de la res is tencia  a la com p res ió n  s im p le  de los d ife ren tes 
tram os  constru idos, de los cua les no hay certeza  que los resu ltados obten idos 
son los correctos para el tipo  de trá fico  que c ircu la  por el cam ino, ya que en el 
p ro ced im ie n to  construc tivo  ni en los concep tos  de ob ra  se estab lec ió  por parte de 
la dependenc ia  la res is tenc ia  a la com p res ió n  s im p le  que debe cum p lir la base 
es tab ilizada  y de esta fo rm a esta r en cond ic iones de co te ja r las res is tencias que 
d ie ron  las pruebas rea lizadas a los cam inos-y  d e te rm in a r si cum plen o no con la 
res is tenc ia  de proyecto, de igual fo rm a  no se presen tan ev idencias que prueben 
la res is tenc ia  a la flex ión , res is tenc ia  a la ruptura, a la de form ación, el 
com p o rta m ie n to  a la fa tiga y el m odu lo  de e lastic idad , com o lo estab lece el 
m anua l para  el uso de este s is tem a construc tivo .
3 ) .- Las estim ac iones 4 a la 6 y 8 a la 11, tienen  fecha  de en trada con fecha 11 
de ju lio  de 2012, cuando las facturas, o fic io  de au to rizac ión  de l pago de la 
m ism as son de fechas an te rio res a la de  en trada.
4) - Incons is tenc ia  docum en ta l en el p re sup ues to  base, en el m onto  del 
p re sup ues to  base de l cuadro  com para tivo  anexo  al acta de fa llo  y el m onto 
au to rizado  según la ca ra tu la  del con tra to , los cua les son de $3 8 '301 ,520.97, 
$43’010,576 .66  y de $ 6 4 ’104 ,436 .56  respectivam ente .
5 )  .- Se observó que al con tra tis ta  le fueron au to rizados dos conceptos 
extrao rd ina rios , sin em bargo  d ichos co n cep to s  fueron con tem plados dentro del 
p re sup ues to  con tra tado  a un prec io  m ás bajo, d ichos conceptos extrao rd inarios  
con sus un idades de m ed ida  y prec io  un ita rio  au to rizados son:
E xt.-01 form ación y com pactac ión  a) de te rrap lenes y sus cuñas de sobreancho, 
en cue rpo  de terrap lén, P .U .O .T . (N .C T R .1 .0 1 .009.j. 1/100) 2) para noventa por 
c ien to  (90% ) de su m .v.s.m . 
un idad: m 3 p. un itario  $188.17
E xt.-02 fo rm ación  y com pactac ión  a) de  te rrap lenes  y sus cuñas de sobreancho, 
en cue rpo  de terrap lén, P .U .O .T . (N .C T R .1.01.009 .j . 1/100) 3) para noventa y 
c inco  po r c ien to  (95% ) de su m .v.s.m . 
un idad: m 3 p. un itario  $189.30
7).- A cc ión  cuyo  pago de  es tim a c io nes  v io ló  el plazo  estab lec ido  po r la Ley de 
O b ras  P úb licas y S erv ic ios  R e lac ionados con las M ism as, lo que refle ja fa lta  de 
con tro l in terno:
P resen tan  la estim ación No. 01 el 26 de enero de 2012  y efectúan el pago hasta 
el 13 de m arzo  de 2012, resu ltando  47 d ías de  d ife rencia .
D erivado  de la superv is ión  ffs ica  rea lizada el día 08 de abril de  2013, se 
d e te rm in a ron  las s igu ien tes observac iones:
10).- D e rivado  de la obse rvac ión  No. 5 de los ha llazgos de docum entac ión  que 
se encuen tra  in tegrada en exped ien te  un ita rio  del en te  fiscalizado, que presenta 
ncons is te nc ia s  en su con ten ido  se tiene un gasto  indeb idam ente  au to rizado  y 
pagado



23 DE DICIEMBRE DE 2015 PERIODICO OFICIAL 2141

ANEXO 26

PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS RADICADOS POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN POR LAS OBSERVACIONES
NO SOLVENTADAS EN EL CUARTO TRIMESTRE 2012

No. NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO
IMPORTE NO 

SOLVENTADO
SITUACIÓN ACTUAL

90

F7JEC217.- R e con s tru cc ión  con es ta b ilizac ión  de terrecerías y 
re v e s tim ie n to  en el cam ino  F ru tilla  - Los Pájaros, del km 0+000 al km 7+870 
en el m u n ic ip io  de Jon u ta , Tabasco. $4’237,116.58
En rev is ión  docum enta l e fe c tu ada  al exped ien te  técn ico del proyecto el día 09 de 
ab ril de  2013 y de las com p u lsas  e fectuadas el 10 de jun io  de 2013, se 
d e te rm in a ron  las s igu ientes observac iones:
2 )  .- A c ta  d e  v is ita  donde se rea liza ran los trabajos.
3 )  .- A c ta  d e  jun ta  de ac larac iones.
5 ) .- No ex is te  ev idencia  docum en ta l de los resu ltados de las p ruebas e 
investigac ión  de cam po del sue lo  de la sub -base  y base, de las ca racte rís ticas 
de l so p o rte  de carga del sue lo ba jo las cond ic iones de cam po, así com o 
ta m p o co  se  encon tra ron  los resu ltados de los reportes de las pruebas de las 
m ezc las  sue lo - ce m e n to -R O A D C E M , para de fin ir la dosificación óp tim a y que 
co m o  m ín im o  deben inc lu ir la de te rm inac ión  de la res is tencia  a la com presión, 
res is tenc ia  a la flexión, res is tenc ia  a la rotura , re lación de poisson (d e fo rm a c ió n ), 
co m p o rta m ie n to  a la fa tiga  y m ódulo  de e lastic idad , com o se estab lece  en el 
m anua l de l R O A D C E M  em itido  por pow ercem  M éxico que debe e fectuarse  
prev io  para  de fin ir el p roced im ien to  construc tivo  de la obra, los cua les serán de 
cum p lim ien to  ob ligatorio  en la construcc ión  de la obra, utilizándose ún icam ente  
en el p ro ced im ie n to  con s tru c tivo  una dos ificac ión  estánda r para este y para  todos 
los p royectos rehab ilitados con este s is tem a constructivo.

6 )  .- D u ran te  la rev is ión do cum e n ta l de l proyecto  se encontraron reportes  de 
la bo ra to rio  de espec ím enes de c ilind ros de m uestras  tom adas de la m ezcla  suelo 
cem e n to -R O A D C E M , du ran te  el p roceso  de construcc ión  de la obra, en dond e  se 
m ue stra  el resu ltado de la res is tenc ia  a la com pres ión  s im p le  de los d ife ren tes 
tram os constru idos, de los cua les no hay certeza que los resultados ob ten idos 
son los co rre c to s  para el tipo  de trá fico  que c ircu la  por el cam ino, ya que  en el 
p ro ced im ie n to  construc tivo  ni en los concep tos  de obra se estab lec ió  por pa rte  de 
la de pe nd enc ia  la res is tenc ia  a la com pres ión  s im p le  que debe cum p lir la base 
es ta b ilizad a  y de esta fo rm a  e s ta r en cond ic iones de co te ja r las res is tencias que 
d ie ron  las pruebas rea lizadas a los cam inos  y de te rm in a r si cum plen o no con la 
res is te nc ia  de  proyecto, de igua l fo rm a no se  presen tan ev idencias que prueben 
la res is te nc ia  a la flex ión  , res is tenc ia  a la ruptura, a la de fo rm ación , el 
c o m p o rta m ie n to  a la fa tiga  y el m odu lo  de e lastic idad, com o lo es tab lece  el 
m anua l pa ra  el uso de este  s is tem a  construc tivo .
7 )  .- D e rivado  de la rev is ión y au to rizac ión  de las estim aciones el cua l la 
res idenc ia  de ob ras tram itó  en tiem po  y fo rm a, la coord inación y eva luación de 
ob ras FO N D E N , según o fic ios  de tram ite  va lidado  y firm ado  por el titu la r de  dicha 
co o rd inac ión  del en te  au d itado  tram ito  y au to rizo  el pago, con m ucha d ife renc ia  
respec to  a la fecha de au to rizac ión  de las es tim a c io nes  po r parte del res iden te  de 
obra, lo q u e  orig ino  in cum p lim ie n to  a la c lausu la  dec im a  segunda, pá rra fo  5 del 
con tra to  po r parte de la depend enc ia  e jecu to ra  y/o S ecre ta ria  de F inanzas donde 
se e s ta b le ce  que las es tim a c io nes  deberán se r pagadas en un plazo no m ayo r a 
20 d ías na tu ra les  a pa rtir de la fecha  de que hayan s ido autorizadas po r la 
res idenc ia  d e  obras.

S/M

Para los e fec tos del 
P roced im ien to  
R esarc ito rio  el 
Ó rgano S uperio r de 
F isca lizac ión  del 
E stado Inform a:

• P end ien te  por 
rad ica r el N úm ero  
de  E xpediente  
R esarc ito rio .
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F 7JE C 221 .- R e c o n s tru c c ió n  de  te rra c e ría s  y  re v e s tim ie n to  en e l c a m in o  
B a ja d a s  G ra n d e s  - M o n te  G ra n d e , d e l km  24+000 a l km  34+000 , en  e 
m u n ic ip io  de M a c u s p a n a , T a b a s c o . $2 ’758,380.24.

En rev is ión docum en ta l e fec tuada al exped ien te técnico del proyecto  los d ías 09 
y 15 de abril de 2013  y de las com pu lsas e fectuadas el 13 de m ayo de 2013, se 
de te rm ina ron  las s igu ien tes  observaciones:
4 )  .- El an tic ipo se en tregó  21 días poste rio r a la fecha de in icio de la obra  pactada 
en el con tra to  fecha  de in icio de obra (según contra to) 03 /10/2011, en trega de 
an tic ipo 24 /10/2011, lo que ev idencia  los 21 d ias  de desfase, con trav in iendo  el 
m arco  norm ativo.
5 ) .- D erivado de la rev is ión y au torización de las estim ac iones el cual la 
res idencia  de ob ras  tram itó  en tiem po y form a, la coord inación y eva luación de 
ob ras FO N DEN, según o fic ios  de tram ite  va lidado y firm ado por el titu la r de d icha 
coo rd inac ión  del en te  aud itado  tram ito  y autorizo el pago, con m ucha d ife renc ia  
respecto  a la fecha de au to rizac ión  de las estim ac iones por parte del res iden te  de 
obra, lo que orig ino  in cum p lim ie n to  a la c lausu la decim a segunda, pá rra fo  5 del 
con tra to  por parte de la dependenc ia  e jecu to ra  y/o S ecretaría de F inanzas donde 
se estab lece que las es tim ac iones  deberán ser pagadas en un plazo no m ayor a 
20 d ias  na tura les a pa rtir de la fecha de que hayan sido au to rizadas po r la 
res idenc ia  de obras.
6 )  .- A cc ión  cuyo pago de es tim ac iones  vio ló el p lazo estab lec ido po r la Ley de 
O bras Públicas y S erv ic ios  R e lac ionados con las M ism as, lo que re fle ja  fa lta  de 
con tro l interno:
P resen tan  la e s tim a c ió n  No. 1 el 04/01/2012 y efectúan el pago hasta el 
16/02/2012, resu ltando  44 d ias  de diferencia.
P resentan la es tim ac ión  No. 2 el 07/02/2012 y efectúan el pago hasta el 
03 /04 /2012 , resu ltando  57 d ías de diferencia.
7 ) .- D erivado de la superv is ión  fís ica e fectuada a la obra se encon tra ron  
concep tos  de obra no rea lizados descritos en el punto de ha llazgos u 
observac iones al gasto, los cua les indeb idam ente  fueron au to rizados para su 
pago en estim ac iones po r los func ionarios  públicos responsables de l pago de 
acuerdo  a con tra to, v io len tando  el m arco legal que estab lece que el pago o 
rem unerac ión  que deba cub rirse  al con tra tis ta  se hará por unidad de concep to  de 
traba jo  term inado, po r lo que  se requ iere  de te rm ina r la sanción y pena lizac iones 
a l con tra tis ta  por g e n e ra r es tim ac iones de traba jos que no había  rea lizado  y 
cobró, así com o d e te rm in a r las actuaciones de los serv ido res púb licos 
responsables.
8 ) .- P royecto  que se e jecu tó  en un período m ayor al program ado, lo q u e  re fle ja  la 
fa lta  de p laneación y de con tro l in terno; program an 75 días ca len da rio  y 
conc luyeron  con el pago de l fin iqu ito  en 125 d ías calendario; d ife renc ia  50 d ías 
ca lendario.
9 ) .- P royecto que p resen tó  59 d ías ca lendario  de atraso de su fech a  d e  in ic io  
p rog ram ado  con respec to  a su fecha  de in ic io  real, lo que re fle ja  la fa lta  de  
segu im ien to  y con tro l p ro g ra m á tico  p resupuesta l de l proyecto; in ic io  p ro g ra m ado  
03 /10/2011, inicio real 01 /12 /2011 , d ife rencia  59 d ías calendario.
10) .- D erivado de los ha llazgos descritos  an terio rm ente, se ev idencia  q u e  no se 
con tó  con un seg u im ien to  y con tro l en los procesos ad m in is tra tivos  de 
planeación, p rog ram ático -p resupues ta l, cum p lim ien to  de contra to, de  e jecu c ión  
de la obra y al gasto  e jerc ido, así com o de la docum entación que in tegra  e l
Qvnpdipntg un itario--------------------------- _ _ _ _ _ -----------------------------------------------------------------

S/M
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SOLVENTADO
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.

F7JEC227.- Reconstrucción con estabilización de terracerías, obras de 
drenaje y revestimiento en el camino E.C. (Tapijulapa - Amatán) - Cerra 
Blanco 3ra y 4ta. Sección - Palo Quemado, del km 0+000 al km 10+000, en e 
municipio de Tacotaipa, Tabasco. $9’543,730.00.

En rev is ión  docum en ta l e fec tuada  al exped ien te  técn ico del proyecto el día 06 de 
m ayo de 2013, se de te rm ina ron  ¡as s igu ien tes observaciones:
1 ) .- No ex is te  ev idenc ia  do cum e n ta l de los resu ltados de las pruebas e 
investigac ión  de cam p o  del sue lo  de la sub-base y base, de las caracte rís ticas 
de l sop orte  de carga  del sue lo bajo las cond ic iones de campo, así com o tam poco 
se encon tra ron  los resu ltados de los reportes  de las pruebas de las m ezclas 
sue lo - cem en to  -R O A D C E M , para de fin ir la dosificac ión óptim a y que  com o 
m ín im o  deben inc lu ir la de te rm inac ión  de la resistencia a la com presión , 
res is te nc ia  a la flexión, res is tenc ia  a la rotura, re lación de poisson (de fo rm ación ) , 
co m p o rta m ie n to  a la fa tiga y m ódu lo  de elastic idad, com o se estab lece  en el 
m anua l del R O A D C E M  em itido  por P O W E R C E M  M ÉXIC O  que debe e fectuarse  
prev io  para de fin ir el p roced im ien to  construc tivo  de la obra, los cua les serán de 
cu m p lim ie n to  ob liga to rio  en la construcc ión  de la obra, utilizándose ún icam ente  
en el p roced im ien to  construc tivo  una dos ificac ión  estándar para este y para todos 
los p royectos rehab ilitados con este s is tem a constructivo.
2 )  .- P resen tan  la es tim ac ión  1 parc ia l el día 12/02/2012 (1), cuando la fecha de 
co rte  de la es tim ac ión  fue el día 31 /01 /2012 (1), transcurriendo 12 d ías 
resp ec tiva m en te  en tre  la fecha de co rte  y la presentación de las estim aciones, 
v io le n ta n d o  la ley de la m ateria  que ind ica un plazo no m ayor de 6 días.

3 ) .- A cc ión  cuyo pago de es tim a c io nes  vio ló  el p lazo establecido po r la Ley de 
O b ras  P úb licas y S erv ic ios  R e lac ionados con las M ism as, lo que refle ja  fa lta  de 
c o n tro l in terno:
P rese n tan -la  es tim ac ión  No. 1 el 12 de feb re ro  de 2012 y efectúan el pago hasta 
el 09 de  m ayo de 2012, resu ltando  87 d ía s  de d iferencia.
P resen tan  las es tim a c io nes  Nos. 2 y 3 el 06 de abril de 2012 y e fectúan el pago 
hasta  el 31 de ju lio  de 2012, resu ltando  116 días de diferencia.
4 )  .- A cc ión  cuyo pago fin iqu ito  e fec tuado  al contra tista, vio ló el plazo estab lec ido  
po r la Ley de  O bras P úb licas y S erv ic ios  R e lac ionados con las M ism as:
C o nc luyen  la obra fís icam en te  ei 30 de  ju n io  de 2012 y efectúan el pago fin iqu ito  
hasta el 28 de sep tiem bre  de 2012, resu ltan do  71 d ías de diferencia.
5 ) .- P royecto  que p resen tó  56 d ías ca lendario  de a traso de su fecha de in icio 
p ro g ra m a d o  con respecto  a su fecha  de Inicio real, lo que refle ja  la fa lta de 
s e g u im ie n to  y con tro l p rog ram ático  p resupuesta l del proyecto; in ic io  p rog ram ado  
01 /12 /2011 , in ic io real 25 /01/2012 , d ife renc ia  56 d ias  calendario.
6 ) .- D e rivado  de ios ha llazgos descritos  an te rio rm ente , se ev idencia  que no se 
con tó  con un segu im ien to  y con tro l en los procesos adm in is tra tivos, p ro g ra m á tico  
presupuesta l, cum p lim ien to  de con tra to .

S/M

P ara los e fec tos del 
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F7JEC231.- R e con s tru cc ión  de te rrecerías y reve s tim ien to  en ei cam ine 
N oypac - B a rria l - M iradores, del km 0+000 al km  12+900, en el m u n ic ip io  de 
T aco ta ipa , Tabasco. $4’492,081.55.

En rev is ión docum enta l e fec tuada  al exped ien te  técn ico  del proyecto el d ia  24 de 
m ayo de 2013  y de las com pu lsas  e fec tuadas  el 12 de jun io  de 2013, se 
de te rm ina ron  las s igu ientes observaciones:
1) .- El an tic ipo  se en tregó 64 días poste rio r a la fecha de in icio de la obra pactada 
en el con tra to  fecha de in ic io  de obra (según con tra to ) 15/12/2011, en trega  de 
an tic ipo  17/02/2012, lo que ev idencia  los 64 d ías de desfase, con trav in iendo e 
m arco  no rm ativo ."
2 ) .- La fo rm u lac ión  de es tim ac iones  no se rea lizó tom ando en cuenta las fechas 
de co rte  es tipu ladas en el con tra to  en su c láusu la  déc im a tercera, re lativa a la 
fo rm a  de pago que seña la  el ú ltim o día hábil de cada m es y el ú ltim o día 
seña lado  en el program a au to rizado  de obra vigente , ya que la estim ación 2 
tiene fecha de corte  el 12/03/2012, v io len tando el m arco  norm ativo.
3 ) .- P resen tan  las es tim ac iones  1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 parcia les los días 
16 /05 /2012 (1 y 2), 06 /08 /2012  (3, 4, 5, 6, 7), 21 /09 /2012  (8, 9 y 10), cuando la 
fecha  de co rte  de las es tim ac iones  fueron los d ías 29 /02/2012 (1), 12/03/2012 
(2), 31 /03 /2012  (3), 30 /04 /2012  (4), 31 /05 /2012 (5 y 6) 06 /06/2012 (7) y 
15 /07/2012 (8, 9 y 10), transcu rriendo  77, 65, 128, 98, 67, 61 y 68 días 
resp ec tiva m en te  entre la fecha  de corte y la presen tac ión  de las estim aciones, 
v io len tand o  la ley de la m ateria  que ind ica un p lazo no m ayor de 6 días.
4 )  .- A cc ión  cuyo pago de estim ac iones v io ló  el p lazo estab lec ido por la Ley de 
O b ras  P úb licas y S erv ic ios R e lac ionados con las M ism as, lo que refle ja fa lta de 
con tro l in terno:
P resen tan  las estim ac iones Nos. 1 y 2 el 16 de m ayo de 2012 y efectúan el pago 
hasta el 20 de agosto  de 2012, resu ltando 97 días de d iferencia.

5 - P resen tan  las es tim ac iones  8, 9 y 10 pa rc ia les  con fecha poste rio r a la 
te rm in ac ió n  fís ica  de la obra, cuando al e s ta r te rm inada  fís icam ente esta, solo 
debe  e fe c tu a rse  la en trada de las es tim ac iones po r concep tos extraord inarios, 
po r vo lúm e nes  excedentes y la finiquito; fecha  de te rm inac ión  física de la obra o 
p royecto  31 /08/2012, fecha de en trada  de es tim a c io nes  parc ia les 21 /09/2012 (8, 
9 y 10).
6 )  .- P royecto  que se e jecu tó  en un período m ayo r al p rogram ado , lo que re fle ja  la 
fa lta  de p laneac ión  y de con tro l Interno; p rogram an 150 días ca lendario  y 
conc luye ron  con el pago fin iqu ito  en 264 d ías ca lendario ; d ife rencia 114 días 
ca lendario .
7 ) .- P royecto  que p resen tó  64 días ca lendario  de  a traso  de su fecha de inicio 
orogram ado con respecto  a su fecha de in ic io  real, lo que refle ja la fa lta dé 
seg u im ien to  y con tro l p rog ram ático  p resupuesta l de l proyecto; in icio p rogram ado 
15 /12/2011, in ic io  real 17/02/202, d ife rencia  64 d ías ca lendario .
8 ) .- D e rivado  de los ha llazgos descritos an te rio rm en te , se ev idencia que no se 
con tó con un segu im ien to  y contro l en los p rocesos  adm in is tra tivos de 
p laneación , p rogram ático -p resupuesta l, cum p lim ien to  de contra to.

)

S/M
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F7JEC234.- R econstrucción de terracerías y revestim iento en el cam ino E.C 
(Jalapa - Lomas Alegres - Castañal) - José Maria Morelos - Pedro A 
González, del km 0+000 al km 7+300, en el m unicip io  de Tacotalpa, tabasco
S2’ S4fl 4.34 13
En revisión documental efectuada al expediente técnico del proyecto el día 10 de 
mayo de 2013 y de las compulsas efectuadas el 06 de .unió de 2013, se 
determinaron jas siguientes observaciones:
1) .- El anticipo se entregó 64 días posterior a la fecha de inicio de la obra pactada 
en el contrato fecha de Inicio de cora (según contrato) 15/12/2011, entrega de 
anticipo 17/02/2012, lo que evidencia los 64 días de desfase, contraviniendo e 
marco normativo.
2) .- Acción cuyo pago de estimaciones vició el plazo establecido por la Ley de 
Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas, lo que refleja falta de 
control interne:
Presentan las estimaciones Nos. 1 y 2 el 17 de abril de 2012 y efectúan el pago 
hasta el 19 de junio de 2012, resultando 62 días de diferencia.
Presentan la estimación No. 3 el 02 de junio de 2012 y efectúan el pago hasta el 
08 de septiembre de 2012, resultando 98 días de diferencia.
3) .- Presentan las estimaciones 4, 5 y 6 parciales con fecha posterior a la 
terminación física de la obra, cuando al estar terminada físicamente esta, solo 
debe efectuarse la entrada de las estimaciones por conceptos extraordinarios, 
por volúmenes excedentes y la finiquito, fecha de terminación física de la obra o 
proyecto 31/07/2012, fecha de entrada de estimaciones parciales 19/09/2012 (4, 
5 y 6 ).
4 ) .- Proyecto que presentó 65 días calendario de atraso de su fecha de inicio 
programado con respecto a su fecha de inicio real, lo que refleja la faita de 
seguimiento y control programático presupuesta! del proyecto: inicio programado 
15/01/2011, inicio real 18/02/2012, diferencia 65 días calendario.
5) .- Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se evidencia que no se 
contó con un seguimiento y control en los procesos administrativos programático- 
presupuestal, cumplimiento de contrato, de ejecución de la obra y al gasto 
ejercido.

S/M

Para los efectos de 
Procedimiento 
Resarcitorio e 
Órgano Superior de 
Fiscalización de 
Estado Informa:

• Pendiente por 
radicar el Número 
de Expediente 
Resarcitorio.
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F7JEC243.- R e co n s tru cc ió n  con es ta b iliza c ió n  de te rrace rías  y ob ras  de 
d re n a je  en el cam ino  E.C. (Cabecera U sum ac in ta ) - P ino Suárez, del km  
0+000 al km 7+500, en el m u n ic ip io  de T enos ique , Tabasco. S7’120,494.75.

En revisión documental efectuada al expediente técnico de! proyecto los días 23 
y 24 de mayo de 2013 y de las compulsas efectuadas el 12 de junio de 2013, se 
determinaron las siguientes observaciones:
1).- No existe evidencia documental de los resultados de las pruebas e 
nvestigación de campo del suelo de la sub-base y base, de las características 
del soporte de carga del suelo bajo las condiciones de campo, asi como tampoco 
se encontraren los resultados de los reportes de las pruebas de las mezclas 
suelo- cemento -ROADCEM, para definir ia dosificación óptima y que como 
nínim o deben incluir la determinación de la resistencia a ¡a compresión, 
esistencia a la flexión, resistencia a la rotura, relación de ooisson (deformación) 

comportamiento a ia fatiga y módulo de elasticidad, como se establece en el 
manual del ROADCEM emitido por POWERCEM MÉXICO que debe efectuarse 
irevio para definir el procedimiento constructivo de la obra, los cuales serán de 
:umplimiento obligatorio en la construcción de la obra, utilizándose únicamente 
ín el procedimiento constructivo una dosificación estándar para este y para todos 
os proyectos rehabilitados con este sistema constructivo

S/M

(
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Para los efectos del 
Procedimiento 
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radicar el Número 
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Resarcitorio.
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2 )  . Inconsis tencia  en el m on to  del p resupues to  au torizado inicial es m ayo r que e 
m o n to  del presupueste  licitado.
3 )  .- P royecto que se e jecu tó  en un pe ríodo  m ayor al program ado, lo que re fle ja  la 
fa lta  de p laneación y de con tro l in terno; program an 120 d ías ca lendario  y 
con c lu ye ron  con el pago fin iqu ito  en 156 días calendario; d ife rencia  36 días 
ca lendario .
4 )  .- D erivado de los ha llazgos desc ritos  an terio rm ente, se evidencia que no se 
co n tó  con un segu im ien to  y con tro l en los procesos adm in istra tivos, p rog ram ático  
presupuesta l, así com o de la do cum e n tac ió n  que in tegra el exped ien te  un itario  
que  presen ta  inconsis tencia .

'

96

F7JEC298.- R e con stru cc ión  de puen te  de 122 m i en el cam ino  M acuspana - 
El T o rtuguero , km 0+050, en el m u n ic ip io  de M acuspana, Tabasco. 
$15’691,374.04.

En rev is ión docum enta l e fec tuada  al exped ien te  técn ico del proyecto los día 25 y 
26 de m arzo  de 2013, se de te rm ina ron  las s igu ientes observaciones:
5 1 - Falta docum entac ión  soporte  por el cual se solic ita  un 98.40%  de am p liac ión  
a l m on to  con respecto  al con tra tado  con trav in iendo  la ley federa l ap licab le  a la 
fisca lizac ión  de la obra pública que en su art. 59 dice que no rebasen el 25%  del 
m on to  o del plazo pactado en el con tra to .
6 )  .- A cta  de apertura de p roposic iones.
7) - A cta  de ad judicación.
8) - D ic tam en de excepción de lic itac ión pública.
9 )  .- Indeb idam ente  el p royecto  se ad jud ico  d irectam ente, om itiéndose  una 
lic itac ión  pública de acuerdo  a los im portes  que estab lece el m arco  no rm ativo  
para e fe c tu a r este tipo de lic itación.

S/M

Para los e fec tos del 
P roced im ien to  
R esarc ito rio  el 
Ó rgano S uperio r de 
F iscalización del 
Estado Inform a:

• P endiente  por 
rad ica r el N úm ero  
de E xped ien te  
R esarcitorio.
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F7JEC304.- R econstrucc ión  de puen te  peatonal co lgante  de 120.00 m x 1.20 
m en el cam ino T ap iju lapa  - O xo lo tán , km  4+900, Ej. V illa  Luz, en el 
m u n ic ip io  de Tacota lpa , Tabasco. $2 054,349.72

En rev is ión docum enta l e fec tuada  al exped ien te  técn ico del proyecto  los días 20 
y 23 de m ayo de 2013 y de las com pu lsas  efectuadas, se de te rm inaron  las 
s igu ien tes  observaciones:

2 )  .- Faltan pruebas de laboratorio del concreto y acero de columnas, trabes, 
m uros, lozas y zapatas.
3 )  .- Se encuentran estim ac iones pagadas y docum entación de recepción de  obra 
cuando  la obra con tinúa en proceso.
4 )  .- D e rivado  de la superv is ión fís ica  e fectuada a la obra, se encon tra ron  
con cep to s  de obra no rea lizados descritos  en el punto de ha llazgos u 
o b se rva c ion es  al gasto, los cua les, indeb idam ente , fueron au to rizados para su 
pago en estim ac iones por los fun c ion a rio s  púb licos responsables del pago de 
acuerdo  a contrato, v io len tando el m a rco  legal que estab lece que  el pago o 
rem u ne rac ió n  que deba cub rirse  al con tra tis ta  se hará por unidad de concep to  de 
traba jo  term inado, po r lo que se req u ie re  de te rm ina r la sanción y pena lizac iones 
al con tra tis ta  por ge ne ra r es tim a c io nes  de traba jos que no había rea lizado y 
cobró, así com o de te rm in a r las ac tu ac io ne s  de ios serv ido res púb licos 
responsab les.
5 )  .- No hay pruebas de laboratorio  que  garan ticen que los conceptos de obra 
rea lizados cum plen con la ca lidad requerida , por lo cual, no debió au to riza rse  el 
:iago de estim aciones. ■

S/M

Para los e fec tos del 
P roced im ien to  
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Ó rgano S uperio r de 
F iscalización del 
Estado Inform a:

• P endiente  por 
rad icar el N úm ero 
de E xped ien te  
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6) .- Se requiere el reintegro de los Indirectos por los servicios de las pruebas de 
laboratorio de ia obra la cuales no realizó, y efectuar ei reintegre y sanciones 
correspondientes.
7) .- Se realiza acta de entrega-recepción de la obra y se recepcicnó la fianza de 
vicios ocultos estando la obra actualmente inconclusa. Se requiere aplicar a 
contratista la penalización por retraso y falsedad de documentos, asi como a los 
servidores públicos que reespeionaron y autorizaron pagos indebidos
8) .- El proyecto, durante su ejecución, tuvo dos suspensiones y convenios de 
amDliación de! costo por estudios geológicos y volúmenes de obra, ¡o que 
evidencia ¡a falta ae estudios previos en la realización del proyecto ejecutivo.
9) .- Proyecto que presentó 66 días calendario de atraso de su íecna de inicio 
programado cor, respecto a su fecha de inicio real, lo que refleja la faifa de 
seguimiento y control programático presupuestal del proyecto; inicio programado 
15/12/2011, inicio reai 18/02/2012, diferencia: 66 días calendario
10) .- Proyecto que se realiza en un período mayor al programado, lo que refleja 
la faifa de planeación y de control interno; programan 75 días calendario y a la 
fecha no está concluida.
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F7JEC318.- Reconstrucción de puente veh icu lar m ixto de 60.00 m x 7.00 m 
en el cam ino Vicente G uerrero- Guanal km. 0+100, en el m un ic ip io  de 
Teapa, Tabasco. $2'092,732.03.
En revisión documental efectuada al expediente técnico del proyecto los dias 23 
y 27 de mayo de 2013 y de las compulsas efectuadas el 12 de junio de 2013, se 
determinaron las siguientes observaciones:

1) .- El anticipo se entregó 43 días posteriores a la fecha de inicio de la obra 
pactada en el contrato; fecha de inicio de obra según contrato 02/09/2011, 
entrega de anticipo 14/10/2011, lo que evidencia los 43 días de desfase, 
contraviniendo el marco normativo.
2) .- La formulación de estimaciones no se realizó tomando en cuenta las fechas 
de corte estipuladas en el contrato en su cláusula décima tercera, relativa a la 
forma de pago que señala el último día hábil de cada mes y el último día 
señalado en el programa autorizado de obra vigente, ya quedas estimaciones 5 y 
6 tienen fecha de corte el 20/03/2012 (5 y S), violentando el marco normativo.
3) .- Acción cuyo pago de estimaciones violó el plazo establecido por la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, lo que refleja falta de 
control interno:
Presentan la estimación No. 2 el 6 de enero de 2012 y efectúan el pago hasta el 
16 de febrero de 2012, resultando 41 días ce diferencia.
Presentar, las estimaciones No. 5 y 6 ei 3 de abril de 2012 y efectúan el pago 
hasta el 23 de mayo de 2012, resultando 50 días de diferencia.
Presentan la estimación No. 7 el 6 de abril de 2012 y efectúan el pago hasta el 20 
de junio de 2012, resultando 76 días de diferencia.

S/M

Para los efectos dell 
Procedimiento | 
Resarcitorio el 
Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado Informa:

• Pendiente por 
radicar el Número 
de Expediente 
Resarcitorio.
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| No. NOMBRE DEL PROYECTO 1 RUBRO IMPORTE NO 
SOLVENTADO

SITUACIÓN ACTUAL

I a ' - Proyecto que presentó 82 días calendario de atraso de su fecha de inicie 
programado con respecto a su fecha de inicio real, !o que refleja la falta de 
seguimiento y control programático presupuestal del proyecto; inicio programado 
02/09/2011, inicio real 22/11/2011, diferencia: 82 días calendario.

5) -Proyecto que se programa realizar en 120 días y se realizó en 260 dias, lo 
que refleja ia falta de control interno.
6) .-Derivado de les hallazgos descritos anteriormente, se evidencia que no se 
contó con un seguimiento y control en ics procesos, programático-presupuestal, 
cumplimiento de contrato, de ejecución de la obra y al gasto ejercido.

Derivado de la supervisión física realizada el día 24 de mayo de 2013, se 
determinaren las siguientes observaciones:
7 - En la supervisión física se detecta que las medidas de la banqueta de 
concreto f'c= 250 kg/cm2 no coinciden con las especificadas en el generador de 
obra, que tiene un ancho de banqueta de 1.35 m y la verificada en campo es de 
1.05 m, existiendo un paqo en exceso dei concepto con clave 33.
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F7JEC330.- C o n tra tac ión  de s u p e rv is ió n  exte rna para las obras e jecu tadas  
p o r la Jun ta  Estata l de C am inos para el e ve n to  FONDEN V il. 
$14965,831.90.
FJEC7521. -  A sesoría  en el d iseño  es tru c tu ra l y s u p e rv is ió n  especia lizada  
de puen tes  dañados.

En revisión documental efectuada al expediente técnico del proyecto el día 11 de 
abril de 2013 y de las compulsas efectuadas, se determinaron las siguientes 
observaciones:

6) .- Cuadro comparativo de proposiciones.
7) .- Dictamen técnico.
9) .- Oficio de la excepción de la licitación pública.
10) - El anticipo se entregó 47 días posterior a la fecha de inicio de la obra 
pactada en el contrato; fecha de inicio de obra (según contrate) 21/09/2011, 
entrega de anticipo 07/11/2011, lo que evidencia los 47 días de desfase, 
contraviniendo el marco normativo.
11) .- Acción cuyo pago de estimaciones vició el piazo establecido por la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, lo que refleja falta de 
control interno:
Presentan la estimación No. 01 el 01 de octubre de 2011 y efectúan el pago 
hasta el 22 de noviembre de 2011, resultando 53 días de diferencia.

$ 970,087.56

Para/ los efectos del 
Procedimiento 
Resarcitorio el 
Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado Informa:

• Pendiente por 
radicar ei Número 
de Expediente 
Resarcitorio.

1
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No. NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO
IMPORTE NO 

SOLVENTADO
SITUACIÓN ACTUAL

12) - D erivado  de la superv is ión  física e fectuada a la obra, se encontraron 
con cep to s  de obra no rea lizados descritos en e l . punto de hallazgos u 
ob se rva c io n e s  al gasto, los cua les indeb idam ente fueron au torizados para su 
pago en es tim a c io nes  po r los funcionanos públicos responsab les del pago dé 
acuerdo  a con tra to , v io len tando  el m arco legal que es tab lece  que el pago o 
rem u ne rac ió n  que deba cub rirse  al contra tista se hará por un idad de  concepto de 
traba jo  te rm inado , por- lo que se requiere de te rm ina r la sanción y penalizaciones 
a l con tra tis ta  po r ge ne ra r es tim ac iones de traba jos que no había realizado 
cobró, así co m o  d e te rm in a r las actuaciones de los serv idores públicos 
responsab les.

13) .- P royecto  que  se e jecu tó  en un período m ayor al p rogram ado , lo que refleja 
la fa lta de p laneac ión  y de con tro l interno; p rogram an 367 d ías calendario 
concluyeron con el pago fin iqu ito  en 437 días ca lendario , d ife rencia: 70 días 
ca lendario .
14 ) .- D e rivado  de los ha llazgos descritos  an terio rm ente, se ev idenc ia  que no se 
con tó  con un seg u im ien to  y con tro l en los p rocesos adm in is tra tivos, program ático 
p resupuesta !, cum p lim ien to  de contrato, de e jecución del servic io  y al gasto 
e je rc ido , a s í co m o  de la docum en tac ión  que Integra el exped ien te  unitario.

D erivado  de la superv is ión  fís ica rea lizada el día 12 de abril de 2013, se 
de te rm in a ron  las s igu ien tes observaciones.
15.- Del to ta l de eq u ipos  de o fic ina p resen tados en las m a trices de la propuesta 
ga nado ra  ún ica m en te  se com probó  la ex is tencia  de 1 im presora láser 
m u ltifunc iona l.
16 - Del to ta l de veh ícu los  p resen tados en las m atrices dé la propuesta 
ganado ra , ú n ica m en te  se com probó  la ex is tencia  de 2 cam ion e tas  tipo pick up 4 
c ilind ros  m ea. N issan, de las cua les una fue robada, m ism a que se siguió 
c o b ra n d o  durante dos meses sin que la m ism a estuviera en operación.
17.- D e rivad o  de los puntos an te rio res de los ha llazgos fís icos se encontraron 
co n cep to s  pagados

i
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F7JEC330.- C o n tra ta c ió n  de s u p e rv is ió n  externa para las ob ras  e jecutadas  
p o r la J u n ta  E sta ta l de C am inos para el evento  FONDEN V il.
$14965 ,831 .90 .
FJEC7522. -  S e rv ic io s  de la b o ra to rio  de m ateria les para la v e rifica c ió n  de 
ca lid a d  en la re c o n s tru c c ió n  de cam ino s  y puen tes es ta ta les  y m un ic ipa les.

En rev is ión  do cu m e n ta l e fec tuada  al exped ien te  técn ico  de l proyecto  el día 15 de 
ab ril de 2 0 1 3  y de las com p u lsas  efectuadas, se de te rm ina ron  las siguientes 
o b se rva c ion es :

5 .-El a n tic ip o  se en tregó  23 d ías poste rio r a la fecha de in ic io  de la obra pactada 
en el con tra to ; fecha  de in ic io  de obra (según con tra to ) 03 /10 /2011 , entrega de 
an tic ipo  26 /10 /20 12 , lo que ev idenc ia  los 23 días de desfase, con trav in iendo el 
m a rco  no rm ativo .
S .-Acción cuyo  pago  de es tim a c io nes  v io ló  el p lazo estab lec ido  po r la Ley de 
O bras P úb licas  y S erv ic ios  R e lac ionados con las M ism as, lo que re fle ja  fa lta  de 
con tro l in te rno :
P resentan la es tim ac ión  No. 02 el 06 de d ic iem bre  de 2011 y e fectúan el pago 
nasta el 16 de  m arzo  de 2011, resu ltando  101 d ías de d ife rencia .

S/M

P ara  los e fe c to s  del 
P roce d im ien to  
R e sa rc ito rio  el 
Ó rgan o  S up e rio r de 
F isca lizac ión  del 
E stado  Inform a:

• P end ien te  por 
rad ica r el N úm ero  
de E xped ien te  
R esarc ito rio .
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No. NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO
IMPORTE NO 

SOLVENTADO
SITUACIÓN ACTUAL

Derivado de la supervisión física realizada el día 16 de abril de 2013, se 
determinaron las siguientes observaciones:
7 - Durante la visita de inspección a los caminos: Netzahualcóyotl-Multe, 
Provincia-San Pedro, Vicente Guerrero-Jahuactal del municipio de Balancán; 
(Vhsa- Escárcega) - Boca de Aztlán, San Francisco -Coronel Traconis 4ta. 
sección, Pajonal-La Palma, (E. C. Acceso Aeropuerto)- Centro de Interpretación 
de La Naturaleza, Acachapan y Colmena- Boca de Escoba, Tamulté de las 
Sabanas- Buenavista, Samarkanda- Tierra Amarilla, Gaviotas Torno Largo- Feo. 
Santa María, Estanzuela 1ra y 2da- Parrilla, Vhsa-Corregidora Ortlz- San Joaquín 
(Periférico- Reten), del municipio de Centro: E.C. (Vhsa-Escárcega)- Chablé- Las 
Vegas, E.C

D e p e n d e n c ia  u O rgan ism o: D8 In st itu to  d e l D epo rte  de Tab asco
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Q0212.- C o n s tru c c ió n  de la un id ad  d e p o rtiv a  de V illa  Juan A ldam a, Teapa, 
T aba sco . (Federal Refrendo), Ram o 11, $2,892,025.38.

En revisión documental efectuada al expediente técnico del proyecto el día 08 y 
11 de marzo de 2013 y de las compulsas efectuadas, se determinaron las 
siguientes observaciones:

1.- Falta dictámenes y permisos necesarios para la realización de la obra.
2 - Falta documentación de impacto ambiental.
3 - Falta pruebas de laboratorio de equipos y materiales. (LA.PEM)
4 - Diversas fotos que acompañan los generadores de obras de las estimaciones 
no corresponden al lugar y trabajos realizados en dicha obra, se presentan fotos 
de otros lugares y trabajos.
5 - Diversos generadores de obra no detallan las operaciones aritméticas de 
donde resultan volúmenes cobrados al igual que carecen de croquis detallado de 
los volúmenes.
6 - Los generadores correspondientes a trámites y pagos con claves F.06.01, 
F.06.02 y F06.03 no cuentan con el soporte documental que avale el pago de los 
mismos.
7 - El anticipo se entregó 17 días posterior a la fecha de inicio de la obra pactada 
en el contrato fecha de Inicio de obra (según contrato) 20/feb/2012, entrega de 
anticipo 08/mar/2012, lo que evidencia los 17 Días de desfase, contraviniendo el 
marco normativo_______________________________ ;-------------- ,--------------------------------- L

$ 483,794.38

Para los efectos del 
Procedimiento 
Resarcltorio el 
Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado Informa:

• Pendiente por 
radicar el Número 
de Expediente 
Resarcitorio.
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No. NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO
IMPORTE NO 

SOLVENTADO
SITUACIÓN ACTUAL

8. - Presentan ias estimaciones 1, 2, 3, 4 y 5 parciales los días 12/04/2012 (1 y 2 
), 18/04/2012 ( 3 y 4 ) y 20/04/2012 (5), cuando la fecha de corte de las 
estimaciones fueron los días 29/02/2012 (1 y 2), 31 /03/2012( 3, 4, y 5), 
transcurriendo 43, 43, 18, 18 y 20 días respectivamente entre la fecha de corte y 
la presentación de las estimaciones, violentando la ley de la materia que indica 
un plazo no mayor de 8 días.
9. - Acción cuyo pago de estimaciones violó el plazo establecido por la ley de 
obras públicas y servicios relacionados con las mismas, lo que refleja falta de 
control interno;
Presentan la estimación No. 1 el 12 de abril de 2012 y efectúan el pago hasta el 
24 de mayo de 2012, resultando 42 días de diferencia.
Presentan la estimación No. 2 el 12 de abril de 2012 y efectúan el pago hasta el 
24 de mayo de 2012, resultando 42 días de diferencia.
10 - Presentan las estimaciones 3, 4 y 5 parciales con fecha posterior a la 
terminación física de la obra, cuando al estar terminada físicamente esta, solo 
debe efectuarse la entrada de las estimaciones por volúmenes extraordinarios, 
por conceptos fuera de catalogo y finiquito; fecha de terminación física de la obra 
o proyecto 15/04/2012, fecha de entrada de estimaciones parciales 18/04/2012 (3 
y 4) y 20/04/2012 (5).
11- Proyecto que se ejecutó en un período mayor al programado, lo que refleja la 
falta de píaneación y de control interno; programan 47 días calendario y 
ejecutaron en 95 días calendario; diferencia 48 días calendario.
12. - Proyecto que presentó 97 días calendario de atraso de su fecha de Inicio 
programado con respecto a su fecha de inicio real, lo que refleja la falta de 
seguimiento y control programático presupuestal del proyecto; inicio programado 
15/nov/2011, inicio real 20/feb/2012, diferencia 97 días calendario.
Derivado de la supervisión física realizada el 12 y 13 de marzo de 2013, se 
determinaron las siguientes observaciones:
Durante el recorrido físico a la obra se pudo obsen/ar que las instalaciones de la 
deportiva se encuentran descuidadas en lo que se refiere a mantenimiento de 
áreas verdes (jardinería) afectando los siguientes conceptos:
13. - Del concepto con clave J-01 referente a clavo verde y clavo variegado de 35 
a 45 cms de altura mezcla al azar 50% y 50% con una densidad de 25 pzas/m2, 
durante el recorrido no se pudo constatar la colocación del volumen cobrado en 
dicho concepto.
14. - Del concepto con clave J-14 referente a izora enana de 30 a 40 cms de 
altura, con una densidad de 5 pzas/m2, durante el recorrido no se pudo constatar 
a colocación del volumen cobrado en dicho concepto.
15. - Del concepto con clave J-15 referente a izora común de 40 a 100 cms de 
altura, con una densidad de 10 pzas/m2, durante el recorrido no se pudo 
constatar la colocación del volumen cobrado en dicho concepto.
16. - Del concepto con clave J-21 referente a Macuiliz de 6 a 10 m de altura, 
durante el recorrido no se pudo constatar la colocación del volumen cobrado en 
dicho concepto.
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IMPORTE NO 

SOLVENTADO SITUACIÓN ACTUAL

17 - Del concepto  con c lave B .01.04 re ferente  a pasto cue rnavaca  en rollo 
d u ran te  el reco rrido físico se puede ap rec ia r que el pasto co locado se encuentra  
m uy crec ido  y con hierba m ala ap rec iándose  un volum en efectivo de un 85 % de 
vo lum e n  de pasto co locado, con respecto  al vo lum en cobrado en d icho  concepto .
18 - En verificac ión física al proyecto  se  pudo observar que en área 
co rre spo nd ien te  al cam po de fútbo l donde se trabajo el concepto  con c lave 
B 02.02 re ferente  a pasto cue rnavaca  en rollo, el volum en ex is ten te  es m uy 
escaso , tan to  que se puede ap rec ia r el área de tierra, adem ás que ex is te  m ala 
h ie rba  sob re  dicha área. H aciendo un vo lum en efectivo verificado de pasto del 
65 %  con respecto  al vo lum en cob rado  de d icho concepto, tam bién se pudo 
o b se rva r que los concep tos con c laves B .02.04 y B.02.05 re fe ren tes a red oficial 
de  fútbol te jida en algodón y banderines o fic ia les  para seña lam iento  de área de 
ju e g o  de fútbo l en m eta y m edia cancha, respectivam ente , no ex is te  ev idencia  
fís ica  co locada de las piezas y ju eg os  cob radas  en dichos conceptos.
19 - En reco rrido  fís ico  al p royecto  se pudo ap rec ia r que del concep to  de baja 
ten s ión  con clave F .03.02 re fe ren te  a cab le  TH W -LS  CAI 4/0 A W G , del 
tra n s fo rm a d o r hacia el tab le ro  de d istribución , solo existen co locados 30 mi de 
los  80 mi cob rados en d icho concepto .
20  - D uran te  el reco rrido  fís ico  en la zona de las canchas de usos m últip les no se 
en co n tró  ev idencia  fís ica del concep to  con c lave B.01.03.05 re ferente  a red o fic ia l 
d e  vo le ibo l te jida en algodón.

2 1 - En ve rificac ión  fís ica  al p royecto  se pudo observar que las grada tipo i 
(can cha  de fútbo l) y las gradas tipo  II (canchas  de usos m últip les) p resen tan 
g rie tas  seve ras que  ponen en riesgo  la seguridad de la estructu ra  pud iendo llega r 
inc luso  a co lapsarse , a fec tándose  los concep tos  que in tervienen en las partidas 
s igu ien tes:
G rada  tipo  i (cancha  de fútbol) 
b .03.01 p re lim ina res  y c im entac ión  
b .0 3 .02  estruc tu ra  de concre to  
b .0 3 .04  a lbañ ile ría  y acabados 
g ra d a  tipo II (canchas de usos m últip les) 
b.04.01 p re lim ina res  y c im entación 
b .0 4 .02  es truc tu ra  de concreto  
b. 04 .04  a lbañ ile ría  y acabados
2 2 . - En el reco rrido  fís ico al proyecto  se pudo observa r que del concep to  no 
prev is to  re fe ren te  a pozo p ro fundo de 43 .00  m de pro fund idad en ade lante  con 
tu b o  de P.V.C. de 3 ” de d iám etro , no se encuentra  insta lada la bom ba de 1.00 
H.P. bonasa o s im ila r que está inc lu ida  den tro  de l costo del concepto .
2 3 . - C oncep to  que no cum p le  con las espec ificac iones seña ladas en su 
descripc ión :
- F .03.07 tab le ro  de d is tribución tipo  NF, 2F -3H +T , 240 volts de 30 polos con 
n te rru p to r p rinc ipa l de 250 am ps., cat. NF3C-3A822. N E M A  1, se insta lo  
n te rru p to r en caja m o ldeada de m en o r capacidad en el cual no se puede 
d is tr ib u ir d ife ren tes  circu itos.
24 .- D erivado  de los ha llazgo fís icos m enc ionados  en ios puntos del 13 al 17, 
re fe ren tes a los concep tos de ja rd in e ría  se de term ina pago en exceso  po r 
$236 ,391 .09  (dosc ien tos tre in ta y seis m il tresc ien tos noventa y un pesos 09 /100 
m .n.)
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CLAVE CONCEPTO UNID
AD P.U.

CANT1D
AD

PAGADA

CANTIDA
0

VERIFICA
DA

DIFEREN
CIA

IMPORTE
PAGADO

EN
EXCESO

J-01

CLAVO VERDE Y CLAVO 
VARIEGADO DE 35 A 45 
CMS DE ALTURA MEZCLA 
AL AZAR 50% Y 50% CON 
UNA DENSIDAD DE 25 
PZAS/M2

PZA $38.23 1,750.00 0.00 1.750 $66.902.50

J-M
IZORA ENANA DE 30 A 40 
CMS DE ALTURA. CON 
UNA DENSIDAD DE 5 
PZAS/M2

PZA $25.23 3,211.00 0.00 3.211.00 $81,013.53

J-15
IZORA COMUN DE 40 A 100 
CMS DE ALTURA. CON 
UNA DENSIDAD DE 10 
PZAS/M2

PZA $11.66 1,725.00 0.00 1.725.00 $20,113.50

J-21 MACUIUZ DE 6 A 10 M DE 
ALTURA PZA $1,390.

15 4.00 0.00 4.00 $7,560.60

B.01.04 PASTO CUERNAVACA EN 
ROLLO M2 $24.60 7.541.00 6,494.85 1,146.15 $28,195.29

SUB
IVA

$203.785.42
$32,605.67

$236.391.09

25.- D erivado de los hallazgo físicos referí dos en el punto 18, respecto al 
concepto de la cancha de fútbol se determ ina pago en exceso por $97,818.55 
(noventa y siete m il ochocientos dieciocho pesos 55/100 m.n.)

CLAVE C O N C E PTO UNIDAD P.U.
C A NTID AD

PAGADA
CA N TID A D

VER IF IC A D A
D IFER EN C IA

IM PO R TE  
PA G A D O  EN 

EXC ESO

8 .02 .02
PA STO
C U ER N A VA C A  EN  
R o a o

M2 $24.60 9 ,794.00 6 ,366 .10 3 ,427.90 $84,326.34

SUB

IVA

$84,326.34

$13,492.21

$97,818.55

26 - D erivado de los hallazgo físicos del punto 19, del concepto de baja tensión 
se de term ina pago en exceso por $11,787.92 (once m il setecientos ochenta y 
sie te pesos 92/100 m .n.)

C L A V E C O N C E P T O U N ID A D P .U .
C A N T ID A D

PA G A D A
C A N T ID A D

V E R IF IC A D A
D IF E R E N C IA

IM P O R T E
P A G A D O

EN
E X C E S O

F .03 .0 2

C A B LE  T H W -L S  CA L 4/0  
A W G , D EL  
T R A N S F O R M A D O R  
H A C IA  EL T A B L E R O  DE  
D IS T R IB U C IÓ N

M L $203 .24 80 30 50 $10 ,162 .00

S U B  
■ IV A

$10 ,162 .00

$ 1 ,6 25 .92

$11 ,7 8 7 .9 2
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PROCEDIMIENTOS RESARCIÍORIOS RADICADOS POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN POR LUAS OBSERVACIONES
NO SOLVENTADAS EN EL CUARTO TRIMESTRE 2012

No. NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO IMPORTE NO 
SOLVENTADO SITUACIÓN ACTUAL

27 - Derivado de los hallazgo físicos del punto 18, del concepto de la cancha de 
fútbol se determina un monto por $ 1,805.24 (mil ochocientos cinco pesos 24/100 
m.n.) de concepto pagado no ejecutado.

CLAVE CONCEPTO UNIDAD P.U. CANTIDAD MONTO

8.02.04 REO OFICIAL OE FUTBOL TEJIDA EN 
ALGODÓN PZA $599.62 2 $1,199.24

8.02.05
BANDERINES OFICIALES PARA 
SEÑALAMIENTO DE ÁREA DE JUEGO DE 
FUTBOL EN META Y MEDIA CANCHA

JG0 $178.5 2 $357.00

SU8
IVA

' TOTAL 3

$1,556.24
$249.00

$1,805.24

28 - Derivado de los hallazgo físicos del punto 22, concepto de pozo profundo se 
determina un monto por $24,587.74 (veinticuatro mil quinientos ochenta y siete 
pesos 74/100 m.n.) de concepto pagado no ejecutado.

CLAVE CONCEPTO UNIDAD P.U. CANTIDAD MONTO
A POZO PROFUNDO 0E 43.00 M DE 
PROFUNDIDAD EN ADELANTE CON TUBO 
DEP.V.C. DE 3'DE DIÁMETRO.

PZA $21,196.33 1 $21,196.33

SUB

IVA

TOTAL 9

$21,196.33

$3,391.41

$24,587.74

29.- Derivado de los hallazgo físicos del punto 20, concepto de las canchas de 
usos múltiples se determina un monto por $ 3,105.95 (tres mil ciento cinco pesos 
95/100 m.n.) de concepto pagado no ejecutado.

CLA VE C O N C E P T O U N ID A D P.U. C A N TID A D M O N T O

8 .01 .03 .05
R E D  O FIC IA L  DE VO LEIBO L TEJIDA EN  

A LG O D Ó N
PZA $1,338 .77 2 $2,677 .54

SUB

IVA

TO TA L 6

$2,677 .54

$428.41

$3,105 .95

I
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PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS RADICADOS POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN POR LAS OBSERVACIONES
NO SOLVENTADAS EN EL CUARTO TRIMESTRE 2012

No. NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO
IMPORTE NO 

SOLVENTADO SITUACION ACTUAL

30.- D erivado de los ha llazgo fís icos del punto 21, conceptos de las gradas tipo I 
y II se de term ina un m on to  po r $112 ,941 .13  (c ien to  doce mil novecientos 
cua ren ta  y uno pesos 13/100 m .n.) de concep tos pagados con inconsistencias 
físicas.

3 1 -  D erivado de los ha llazgo fís icos .de l punto 23, se de term ina un m onto p o r$  
19,374.55 (d iec inueve mil tresc ien tos  setenta  y cua tro  pesos 55/100 m .n.) de 
concep tos  pagados que no cum p len  con las espec ificac iones seña ladas en su 
descripc ión .

F .0 3 .0 7

T A B L E R O  D E  D IS T R IB U C IÓ N  T IP O  N F, 2 F -  
3H + I, 240  V O L T S  DE 30  P O L O S  C O N  
IN T E R R U P T O R  P R IN C IP A L  D E  2 50  A M P S ., 
C A T . N F 30 -3A B 22 , N E M A  1.

P Z A $ 1 6 ,7 0 2 .2 0 $ 1 6 ,702 .20

SU B $ 1 6 ,7 0 2 .2 0

IV A $ 2 .6 72 .35

T O TA L 3 $19 ,3 7 4 .5 5

Im porte  to ta l observado al gasto  e je rc ido  $507,812 .17 (qu in ien tos siete mil 
ochoc ien tos doce pesos 17/100 m .n.)
32.- D erivado de los ha llazgos descritos  anterio rm ente, se ev idencia  que no se 
con tó  con un segu im ien to  y con tro l en los procesos adm in is tra tivos de 
p laneación , p rog ram ático -p resupues ta l, cum p lim ien to  de contra to, de ejecución 
de la obra y al gasto  e je rc ido , así com o de la docum entación que integra e 
exp ed ien te  unitario. A s í m ism o  se  recom ienda  que  toda obra constru ida al ser 
en tregada  a la dependenc ia  que la operará , se e fectúe los trám ites necesarios 
para que cuente  con los e lem e n tos  necesa rios  para el m an ten im ien to  y correcta 
op e rac ión  de todas las ins ta lac iones.
P or o tra  parte se recom ienda  que  las pruebas de laboratorio  p resen tadas por los 
con tra tis tas  para g a ran tiza r la ca lidad  de los concep tos de obra realizados, sean 
e lab o rad as  por p restado res de  se rv ic ios  que cuente  con las certificac iones de 
acuerdo  al tipo de ensaye  que rea liza  para e m itir las pruebas de laboratorio  y dé 
cum p lim ien to  a las no rm as m ex icanas  de construcción.

130 N O  S O L V E N T A D O  O B R A  P U B LIC A $ 141,582,006.13

130 T O T A L  P E N D IE N T E  D E  S O L V E N T A R $ 141,581,979.64

Fuente: Pliego de Cargos de los trimestres correspondientes al ejercicio fiscal 2012.
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PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS RADICADOS POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN POR LAS OBSERVACIONES NO
SOLVENTADAS EN LA CUENTA PUBLICA ANUAL 2012

No.
CONS

EC.
NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO IMPORTE NO 

SOLVENTADO SITUACIÓN ACTUAL

D e p e n d e n c ia  u O rgan ism o: D2 Secre ta r ía  de D e sa rro llo  E c o n ó m ic o  y  Turism o/Secre taría  d e  D e sa rro llo  E c o n ó m ic o

O bservaciones Documentales, Presupuéstales Y Financieras

Fondo Empresarial de Tabasco

1

Observación 1

De ¡a revisión y análisis a la cuenta de Bancos correspondiente al periodo de 01 de 
enero al 31 de diciembre de 2012,. específicamente de la cuenta bancaria BBVA 
1146157505, se constató lo siguiente:

$ 391,445.20

Para los efectos d< 
Procedimiento 
Resarcitorio el Órgan 
Superior de Fiscalizado 
del Estado Informa:

Mediante pólizas de diario efectuaron registros contables por concepto de 
transferencias bancadas no soportadas documentalmente que significan un egreso de 
la' cuenta bancada BBVA 1146157505 por $391,445.20 como a continuación se 
detallan:

Pendiente por radicar < 
Número de Expedient 
Resarcitorio.

Del mes de enero las pólizas diario números 11,12,13,14 y 15 por $15,436.75, 
$6,762.55, $12,321.30, $6,958.37 y $5,481.00 respectivamente, haciendo un total de 
$46,959.97, referente al mes de febrero las pólizas de diario números 11,12,13,14 y 
15 por $21,299.50, $18,164.82, $4,486.84, $13,103.88 y $12,207.51 respectivamente, 
haciendo un total de $69,262.55; del mes de marzo las pólizas de diario números 23, 
24, 25. 26, 27 y 28 por $ 8,685.90, $5,531.25, $5,550.11, $14,805.38, $6,581.95 y 
$5,718.10, respectivamente por un importe total de $46,872.69; del mes de abril las 
pólizas de diario números 27, 28 y 29 por $26,489.36, $6,626.03 y $15,941.36 
respectivamente, por un importe total de $49,056.75; referente al mes de mayo las 
pólizas de diario números 20, 21, 22 y 23 por $6,867.00, $11,136.26, $8,586.11 y 
$6,824.35 por un total de $33,413.72; del mes de jun io  las pólizas de diario números 
15,16 y 17 por $6,752.77, $ 6,370.48; y $6,193.47 por un total de $19,316.72; respécto 
al mes de ju lio  las pólizas de diario 13 y 14 por $ 6,824.67 y $ 7,548.58 por un 
importe total de $14,373.25; del mes de agosto las pólizas de diario números 18,19, 
20 y 21 por $4,412.28, $10,582.48,, $4,740.09 y $9,623.13 por un importe total de 

$29,357.98; del mes de octubre las pólizas de diario números 5, 6, 7, 8 y 9 por $ 
5,405.68, $ 5,554.25, $ 8,228.69, $5,900.94 y $5,263.90 por un importe total de 
$30,353.46; respecto al mes de noviem bre las pólizas de diario números 6, 7, 8, 9 y 
10 por $12,666.00, $3,563.43, $5,205.11, $3,287.50 y $5,910.65 por un importe total 
de $30,632.69 y del mes de diciem bre las pólizas de diario números 8 y 9 por 
$12,024.97 y $9,820.45 por un importe total $ 21,845.42.

Mediante póliza de diario 13 de fecha 31 de diciembre de 2012 realizan ajuste por 
corrección en el cual generan un saldo deudor a cargo del C. Carlos Adrián Paríz 
Glorgana, por la cantidad de $391,445.20, amparando el importe de las transferencias 
barcarias sin soporte documental.
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PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS RADICADOS POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN POR LAS OBSERVACIONES NO
SOLVENTADAS EN LA CUENTA PUBLICA ANUAL 2012

No.
CONS

EC.
NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO

I
| IMPORTE NO 
{ SOLVENTADO | SITUACIÓN ACTUAL

2

Observación 2

La Cuenta 1 -1 -2-3 Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo al 31 de diciembre 
de 2012 refleja un saldo por $1 ,3 0 8 ,5 1 6 .9 5 , Integrado de la siguiente forma:
1-1-2-3-01 Carlos Hernández Hernández por $2,164.00 
1-1-2-3-02 Carlos Adrián Pariz Giorgana por $1,306,352.35

Observándose, que el saldo a cargo- del C. Carlos Adrián Pariz Giorgana, contempla 
el importe de $391,445.20 que corresponde a las transferencias bancadas 
contabilizadas en pólizas de diario y que no están soportadas documentalmente en el 
ejercicio 2012 y el saldo restante de $914,907.75 corresponde a reclaslficaciones 
efectuadas mediante las pólizas de diario 10,11 y 12 de fecha 31 de diciembre de 
2012 por concepto de ajuste por corrección en los ejercicios fiscales 2009, 2010 y 
2011, careciendo de evidencia documental que originó el registro de corrección.

$ 917,071.75

Para los efectos df 
Procedimiento 
Resarcitorio el órgan 
Superior de Fiscallzació 
del Estaño Informa:

Pendiente per radicar ¡ 
Número de Expedient 
Resarcitcno.

3

Observación 3

De la revisión y análisis a la cuenta 2-1-1-9-01 Acreedores Diversos correspondiente 
al periodo de 1 de enero al 31 de diciembre de 2012, específicamente de la 
subcuenta 2-1-1-9-01-01 C, José Andrés Gallegos Ojeda, se observa saldo a favor 
por importe de $10,000.00 cuya antigüedad del saldo pendiente de liquidar es mayor a 
360 días, desconociéndose el origen del registro contable.

$ 10,000.00

rá ra  T5T erecro'S Ul 
Procedimiento 
Resarcitorio el Órgan 
Superior de Fiscalizació 
del Estado Informa:

Pendiente por radicar < 
Número de Expedient 
Resarcitorio.

4

Observación 4

Según registros contables se elaboró un análisis comparativo de las devoluciones de 
recursos efectuados por el Fondo Empresarial de Tabasco (FET) y las recibidas por el 
Fideicomiso para el Fomento y Desarrollo de las Empresas del Estado de Tabasco 
(FIDEET) determinándose las siguientes diferencias:

4.1 Las devoluciones de recursos efectuadas por el FET al FIDEET en el ejercicio 
fiscal 2012 correspondiente al ejercicio 2011, según registros contables son 
$36,084,083.19 y el FIDEET reconoce según sus registros contables la cantidad de 
$36,062,009.84 existiendo una diferencia de $22,073.35

4.2 Las devoluciones de recursos efectuadas por el FET al FIDEET correspondiente 
al ejercicio 2012, según registros contables son $2,728,084.96 y el FIDEET reconoce 
según sus registros contables la cantidad de $2,716,409.28 existiendo una diferencia 
de $11,675.68.

$ 33,749.03

Para los efectos d< 
Procedimiento 
Resarcitorio el Órgan 
Superior de Fiscalizado 
del Estado Informa:

Pendiente por radicar t 
Número de Expedient 
Resarcitorio.
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PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS RADICADOS POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN POR LAS OBSERVACIONES NO
SOLVENTADAS EN LA CUENTA PUBLICA ANUAL 2012

No.
CONS

EC.
NOMBRE DEL PROYECTO 1 RUBRO IMPORTE NO 

SOLVENTADO SITUACIÓN ACTUAL

Observaciones al Control Interno

5

í

Observación 1

De la revisión y análisis al rubro de Bancos correspondiente al período de 01 de enero 
al 31 de diciembre de 2012 específicamente de la cuenta bancaria BBVA 
2030944432, se constató lo siguiente:

1 I Medíante pólizas de diano efectuaron registros contables por concepto de 
transferencias bancarias y ajustes por corrección, no soportadas documentalmente, 
por $ 1'155,017.82 como a continuación se detallan:

a) Del mes de abril las pólizas de diario números 27, 29 y 30 por $46,808.36, 
$32,904.50 y $25,941.36 respectivamente, por un importe total de $105,654.22
b) Referente al mes de mayo, las pólizas de diario números 20, 21, 22 y 23 por 
$34,788.00, $49.337.00. $34,800.00 y $21,640.00, respectivamente, por un importe 
total de $140,565.00
c) Respecto al mes de junio la póliza: diario número 17 por un importe de $389,400.95 
a) Aunado a lo anterior, mediante póliza de diano 13 de fecha 31 de diciembre de 
2012 realizan ajuste por corrección afectando contablemente al rubro Rectificaciones 
de Resultados de Ejercicios Anteriores, por concepto de cambios por errores 
contables por importe de $519,397.65 sin anexar documentación soporte que originó 
el registro de corrección.

a) Del mes de abril las pólizas de diario números 27, 29 y 30 por $46,808.36, 
$32,904,50 y $25,941.36 respectivamente, por un importe total de $105,654.22
b) Referente al mes de mayo, las pólizas de diario números 20, 21, 22 y 23 por 
$34,788.00, $49,337.00, $34,800.00 y $21,640.00, respectivamente, por un importe 
total de $140,565.00
c) Respecto al mes de junio la póliza: diario número 17 por un importe de $389,400.95
d) Aunado a lo anterior, mediante póliza de diano 13 de fecha 31 de diciembre de 
2012 realizan ajuste por corrección afectando contablemente al rubro Rectificaciones 
de Resultados de Ejercicios Anteriores, por concepto de cambios por errores 
contables por importe de $519,397.65 sin anexar documentación soporte que originó 
el registro de corrección.

Observándose, en los estados de cuenta bancanos que las transferencias registradas 
en los meses de mayo y junio, solo afectaron el saldo contable en la cuenta de bancos 
del Fideicomiso y no significó un ingreso y egreso físico en la cuenta bancaria, 
quedando pendiente de verificar los registros correspondientes al mes de abril por no 
contar con el estado de cuenta respectivo.

Control Interno

Para los efectos d> 
Procedimiento 
Resarcitorio el Órgar 
Superior de Fiscalizado 
del Estado Informa:

Pendiente por radicar 
Número de Expedíenl 
Resarcitorio.
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i No. 
CONS 

EC.
NOMBRE DEL PROYECTO i RUBRO IMPORTE NO 

SOLVENTADO
SITUACIÓN ACTUAL

Observación 4
Derivado de la revisión física a 191 expedientes de financiamiento de beneficiados 
con créditos (Refaccionario y/o Avío) a través de la Intermediaria Financiera ASEFI 
Asesores S.C., se constató lo siguiente:

4.1 Existen 41 acreditados en cartera vencida por incumplimiento de pago mayor a 90 
dias según los plazos estipulados en su contrato y por ios cuales la financiera no ha 
presentado ante la Autoridad Judicial, ei ejercicio de las acciones tendientes a la 
recuperación del crédito, mismos que se relacionan a continuación:

s

Enrique Suxo Garay, Celeste Gutiérrez Sánchez, Rosa Cándida Hernández May, 
Javier Valencia García, María Guadalupe Asmitia de la Torre, José Manuel Isidro 
Sánchez, Cristina Mendoza Cruz, Rita Fior Carino Hernández, María Antonia Pardo 
Flores, María Elizabeth Sánchez Galindo, Gregorio Reyes Matamoros, José Luis 
Hernández Acosta (Reestructura), Orlando González Jiménez, Alejandro González 
Hernández, Fausto Díaz Ortiz, Cesárea Álvarez Cúpil, Petronila Domínguez Guzmán 
(Reestructura), Nehemías De Los Santos Landero, María Jesús Lara Grajales, Juan 
Diego Zubieta Valencia, Lucio Pérez López, Alfonso Pérez Góngora, Diana Elizabeth 
Mercado Ortega, Mima del Carmen Ramírez Espinosa, María Elena Azuara Pacheco, 
Navarro Martínez Acosia, Melida Gómez Pérez, Gaspar Idelfonso Vázquez Jiménez, 
Pedro Damián Gerónimo López, María del Carmen Maldonado Paredes, Pedro 
Domínguez Arias, Neptali Hernández Lázaro y María Concepción Alcudia Bolaina. Control Interno

Para los efectos di 
Procedimiento 
Resardtorio el Órgan 
Superior de Fiscalizació 
del Estado Informa:

4.2 No se constituyó garantía alguna que amparen los créditos otorgados el 5 de 
septiembre de 2008 al C. Wilbert Benoni López García y/o Instituto Técnico de 
Estudios Especializados, por $19,600.00 y $78,000.00 simple y refaccionario, 
respectivamente, operados mediante el Programa Emergente Alternativo de 
Reactivación Económica (PEARE) para financiamiento a MIPYMES, situación que 
contraviene lo dispuesto en las reglas de operación correspondientes; asimismo, en 
su expediente no se integró la comprobación del gasto para el cual fue otorgado el 
crédito: recibo PyME, facturas correspondientes al pago de pasivo a proveedores y 
acreedores diversos: así como, la documentación que ampare ¡a compra de equipo y 
mobiliario de oficina. Cabe señalar, que en la hoja de resolución que emite ASEFI 
Asesores S.C. en el apartado de observaciones señalan que es recomendado. 
Mediante verificación física, no fue localizado en su domicilio particular señalado en el 
contrato, ni en el domicilio fiscal de la empresa Instituto Técnico de Estudios 
Especializados, para poder llevar a cabo la confirmación del crédito otorgado.

Pendiente por radicar ■ 
Número de Expedienl 
Resardtorio.

Además, se pudo constatar en su expediente, la existencia de demandas iniciales, 
oromovidas por el Lie. Alfredo Vázquez Rosas, de fecha 28 de septiembre de 2009, lo 
cual no está considerado en el informe proporcionado por ASEFI Asesores, S.C.
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¡a 3 Me se constiiuyó garantía alguna que ampare el crécito simple otorgado ei 5 de 
septiemore de 2008 al Club de Fútbol OM, S.A. de C.V por $305,000.00 
representado por.el C. Javier Gutiérrez Rodríguez, operado mediante el Programa 
Emergente A lternativo de Reactivación Económica (PEARE) para financiamientc a 
MIPVMES situación que contraviene lo dispuesto en las reglas de operación 
respectivas. Asimismo, al expediente de financiamiento de este acreditado, no se 
integró e¡ recibo PyME. Cabe señalar que sn la hoja de resolución que emite ASEFI 
Asesores S.C en el apartado de observaciones señalan que es recomendado. 
Mediante verificación física se localizó al acreditado, el cuai acepta que recibió dicha 
cantidad para pago de pasivo, en virtud que se encontraba en quiebra técnica, 
queaando pendiente que le entregaran el crédito para capital de trabajo por 
5235,000.00; de igual forma, manifiesta que el apoyo ¡o tramitó en la Secretaria de 
Desarrolle Económico y le Informaron que el crédito era a fondo perdido.
Se constató en su expediente, la existencia de demanda inicial per ei crédito otorgado, 

i promovida por si Lie. Alfredo Vázquez Rosas de fecha 28 de septiembre de 2009. sin 
jembargo; en la relación de acreditados con juicios instaurados proporcionados por la 
¡financiera ai 31 de diciembre de 2012, señalan que presentaron demanda por el Lie. 
Manuel Alejandro Cachón Sllvan, siendo notoria la falta de ínteres en la conclusión de 
los asuntos y de la recuperación de los recursos otorgados a estos sujetos de apoyo.

4.4 No se constituyó garantía alguna que ampare el crédito simple otorgado el 27 de 
agosto de 2008 a la C. Elsi Tapia Lastra por $100,000.00 operado mediante el 
Programa Emergente A lternativo de Reactivación Económica (PEARE) para 
financiam iento a MIPYMES; situación que contraviene ío dispuesto en ¡as reglas 
operación respectivas. Asimismo, al expediente de financiamiento de este acreditado, 
no se Integró el Recibo Pyme. Cabe señalar que en la hoja de resolución que emite 
ASEFI Asesores S.C. en el apartado de observaciones señalan que es recomendado.
4 5 No se constituyo garantía alguna que ampare el crédito simple otorgado el 21 de 
agosto de 2008 al C. Edgar F iliberto Pérez Ramírez por $225,000.00 operado 
mediante el Programa Emergente A lternativo de Reactivación Económica 
(PEARE) para financiam iento a MIPYMES, situación que contraviene lo dispuesto en 
las reglas operación respectivas. Asimismo, en el expediente de financiamiento de 
este acreditado, no se integró el recibo PyME. Cabe señalar que en la hoja de 
resolución que emite ASEFI Asesores S.C. en el apartado de observaciones señalan 
que es recomendado.
4 6 Los créditos otorgados a Bordados Marhec, S.A de C.V. per $92,000.00 y 
$280 000.00 avío y refaccionario respectivamente se encuentran en cartera vencida 
con una antigüedad al 31 de diciembre de 2012 mayor 120 días, sin embargo en el 
expediente de financiamiento no se encontró evidencia de que se haya presentado ia 
demanda correspondiente y no se contempla en la relación de 124 acreditados con 
juicios instaurados proporcionados por la propia financiera al grupo de auditores 
comisionados. Cabe señalar que en la hoja de resolución que emite ASEFI Asesores 
S.C en el apartado de observaciones señalan que es recomendado.
4 7 Se otorgaron créditos por $35,000.00 con fecha de 5 de noviembre de 2008 a las 
siguientes personas: Genny Montejo de la Cruz, ismael Rodríguez Medina, Maximino 

¡Urbina Ramos, dedicados al comercio de frutas y verduras en ei tianguis campesino 
¡de ía Central de Abastos, los cuales no otorgaron garantía alguna que ampare el 
icreolto recibido, en el expediente de financiamiento de estos acreditados, no se 
integro el Recibo Pyme. Cabe señalar que en la hoja de resolución que emite ASEFI 
Asesores S.C, en ei apartado de observaciones señalan que son recomendados.

N O .
; CONS 
! EC.

NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO IMPORTE NO 
SOLVENTADO SITUACION ACTUAL
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7

Observación 7

Del análisis al Programa de Apoyo Financiero (RAF) derivado del FET, se constataron 
los apoyos otorgados no recuperables según convenios de financiamiento a los 
siguientes sujetos de apoyo:

7.1 Sra. Guadalupe Canul Jiménez por $199,252.44, establecido en el Convenio de 
Financiamiento No Recuperable firmado con fecha 18 de mayo de 2007 
obsecrándose lo siguiente:

a) En la Cláusula Segunda. Destino, del Convenio en comento, se establece que la 
Beneficiaría invertiría el importe en la adquisición de: 285 sillas confort estibabies, 28 
mesas redondas en fibras de vidrio, flete de la dudad de México a Villahermosa, 5 
cremeras de loza, 5 ¡arras, 270 taza café loza, 170 vasos high ball, 18 hieleras acero 
inox. 5 chafers completos, 18 azucarera p/sobre loza, 18 azucareras con tapa, 18 
saleros modernos, 20 pimenteros modernos, 18 pinza p/hielo de acero inox, 270 
cucharas soperas trend, 270 cuchillos de mesa trend, 270 tenedores de mesa trend, 
270 cucharas cafetera trena. 5 cucharas servir lisa y 5 mantequilleras loza; sin 
embargo, en el informe de supervisión física de aplicación de recursos, de fecha 18 de 
jumo de 2007. realizado por personal de la Dirección de Financiamiento de la 
Secretarla de Desarrollo Económico, indican que los conceptos de inversión 
solicitados, no coindícen en'su totalidad con los adquiridos, argumentándose que con 
el mismo recurso, le fue propicio a la beneficiarla adquirir un mayor número de ciertos 
conceptos, resaltando la adquisición de 92 manteles redondos, 92 cubre manteles, 92 
lazos de tela y 92 cubre asientos de tela, amparados con factura número 0357 de 
Proveedora Médica del Centro, cuyo giro es la venta de material de curación y reactivo 
para laboratorios, ae fecha 2 de junio de 2007, por importe de $35,972.00, 
evidenciando que mediante dicha factura, se evade el cumplimiento al Convenio en 
su Cláusula Sexta. Pena Convencional, la cual establece la devolución de los recursos 
no aplicados de acuerdo con el programa de inversión del financiamiento. Aunado a lo 
anterior, no se anexan fotografías que evidencien la existencia y condiciones de los 
bienes adquiridos, objeto del convenio.
7.2 Sr. Germán del Carmen Delgado Márquez por $33,199.99, establecido en el 
Convenio de Financiamiento No Recuperable firmado con fecha 31 de agosto de 
2007, observándose las siguientes inconsistencias:

a) No se encontró anexo en el expediente, el informe de supervisión física de 
aplicación de recursos, que debió realizar la Dirección de Financiamiento de la 
Secretaría de Desarrollo Económico y por consiguiente, evidencias fotográficas de la 
existencia y condiciones de ¡os bienes adquiridos, consistentes en: una sierra eléctrica 
para carne y hueso de 1.5 HP marca Torrey línea jr ,  un molino para carne de 1 HP 
marca Torrey y un congelador honzontal de 25 pies 3 tapa tipo cofre marca Torrey, 
objeto del convenio en comento.

b) Incumplimiento a la Regla Quinta Numeral 7 de la Reglas de Operación del 
Drograma de Apoyo Financiero, toda vez que no se anexa recibo de entrega- 
recepción del cheque nominativo. Cabe hacer mención que el cheque número 003 de 
a cuenta 152883104 de 3BVA Bancomer, fue depositado directamente al proveedor 
Refrigeración American del Sureste, S.A., lo cual fue solicitado por el Sr. Germán del 
Carmen Delgado Márquez mediante escnto sin número de fecha 31 de agosto de 
2007.

Control Interno

.

Para los efectos d< 
Procedimiento 
Resarcitorio el Órgan 
Superior de Fiscalizado 
del Estado Informa:

Pendiente por radicar i 
Número de Expedient 
Resarcitorio.
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7 3 Apoyos otorgados a: Orquídea García Pérez por $25,000.00, José Alvarez por 
$10,125.00, Enrique Rosales Cruz por $10,000.00, María Elena Pérez Valencia por 
$9,900.00, Javier Guerra por $11,108.00, Guadalupe Prats Pérez por $10,000.00 
Candelario Martínez Díaz por $6,000.00, Rita Ramírez Arias por $10,000.00 
Griselda Gómez Hernández por $10,000.00, Blanca Concepción Torres Escudero 
por $10,000.00, Martha Elena Hernández Ye por $10,000.00, Carlos A lfonso de la 
Cruz Pérez por $10,000.00, Martín Gómez Gerónimo por $14,950.00, María de los 
Ángeles Torres Jiménez por $11,846.00, Natividad Flores de la Cruz por 
$7,500.00, Agustina Pinto A lfaro por $16,649.00, Leticia Zurita Priego por 
$11,700.00 y María Lily Jiménez Sánchez por $10,000.00, observándose io 
siguiente:

a) No se encontró en los expedientes de financiamiento de los sujetos de apoyo, ei 
formato foliado de Audiencia publica, emitido por el Despacho del C. Gobernador, 
incumpliendo con la Regla Quinta. Numeral 1 la cual establece que "La Coordinación 
administrativa del FET integrará un expediente de financiamiento por cada solicitante, 
que constará de los siguientes documentos: 1.- Formato foliado de Audiencia pública, 
emitido por el Despacho del C. Gobernador",

b) No se encontró anexo en el expediente, e! informe de supervisión física de 
aplicación de recursos, que debió realizar la Dirección de Financiamiento de la 
Secretaría de Desarrollo Económico y por consiguiente evidencias fotográficas de la 
existencia y condiciones de los bienes adquiridos por cada sujeto de apoyo 
(microempresarios), constatándose que no se dió seguimiento a los apoyos 
otorgados.

8

|
i
i

Observación 10

Del análisis efectuado a la linea de crédito autorizada a !a Intermediaria Financiera 
ASEFI, Asesores S.C. se determina lo siguiente:

Según registros contables al 31 de diciembre de 2012 oel FET, ai saldo total de los 
créditos otorgados en apoyo de pequeñas y medianas empresas tabasqueñas, 
ascienden a la cantidad de $138,919,4^6.19 de los cuales $41,369,916.00 
equivalente a un 29.78% corresponden a créditos en cartera vencida (incluye créditos 
en proceso litigioso); observándose que la recuperación de éstos, se encuentran en 
proceso judicial presentando un atraso significativo, dado que en algunos casos no se 
localizan a los acreditados, por tal razón la diligencia de emplazamiento no se lleva a 
cabo en forma oportuna, aunado a lo anterior existe desinterés en el seguimiento y 
conclusión de los asuntos por parte del abogado externo encargado del proceso 
udicial, presentándose inactividad procesal y en consecuencia la autoridad decreta la 

caducidad de la instancia, arriesgando con eilo la recuperación del crédito.

Es importante mencionar que en la verificación física efectuada por auditores del 
órgano Superior de Fiscalización, a 44 créditos otorgados específicamente por la 
ntermediaria Financiera ASEFI, Asesores, S.C., 4 de los acreditados en cartera 
vencida manifestaron que están en la mejor disposición de pagar, pero que las 
somisiones y los intereses que les cobra la financiera no sean tan elevados, por lo que 
se 'ecomienda se realicen las gestiones pertinentes.

Control Interno
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9

Ce! análisis realizado a la muestra de 12 expedientes de microcréditos otorgados a 
través de la financiera Microsol, S. A. de C. V. Sofom, E.N.R. (Entidad No Regulada) 
con recursos de! Fideicomiso "Fondo Empresarial de Tabasco" del período de enero 
a diciembre de 2012, se constató lo siguiente:
De acuerdo a los contratos de microcréditos firmados por los microempresaríos en la 
Cláusula CUARTA.- DE LOS INTERESES DEL CRÉDITO Y PENA CONVENCIONAL, 
que a la letra dice "El crédito otorgado causará un interés mensual del 3% (Tres por 
ciento) mensual calculado sobre el monto del crédito, se cobrará una comisión del 1% 
(uno por ciento) por manejo de cuenta y una comisión por apertura del 1% (uno por 
ciento!" dando como consecuencia un cobro del 5% mensual a ¡os usuarios del 
crédito, de io que se sustenta que en el 3% máximo deben de quedar comprendidos 
los costos de operación de la microfinanciera y no como un cobro adicional a como se 
realiza actualmente; observándose, incumplimiento a lo establecido en la Cláusula 
Segunda último párrafo del Contrato de Apertura de Crédito Simple firmado entre el 
FET y la Intermediaria el 7 de septiembre de 2011, que a la letra dice "La tasa 
máxima al microempresario será del 3% mensual" así como la Cláusula Quinta TASA 
CE INTERÉS, numeral 7 de la Reglas de Operación del Programa de Microcréditos, 
que a ¡a letra dice "La tasa de interés al usuario final de crédito no excederá de 3% 
mensual, y deberá estar sustentada en el costo de operación estimado de la 
microfinanciera", mismas que aceptó y está obligado a cumplir.

Control Interno

Para ios efectos dei 
Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano 
Superior de Fiscaiizaciói 
del Estado informa:

Pendiente por radicar el 
Número de Expediente 
Resarcitorio.

Observación 13

Inform ación General y Financiera

Mediante Oficio número SFEPEOA/D2/2013/009A, SFEPEOA/D2/2Q13/012 y 
SFEPEOA/D2/2013/021 de fecha 6 y 15 de maye y 27 de junio de 2013, 
respectivamente, fue solicitada información a ASEFi, ASESORES, S.C. No 
obteniéndose a la fecha, documentación o aclaración alguna, situación que quedó 
asentado en el Acta Circunstancial por entrega de la información, de fecha 15 de julio 
de 2013: siendo la información solicitada entre otras, la siguiente:

1.- Estado de cuenta por cada uno de los sujetos de apoyo dei Fondo Empresarial de 
Tabasco generado por el sistema SiAC (SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE 
CARTERA).
i

1 Ci iu 2.- Relación de cartera vencida por Fideicomiso y programa al 31 de diciembre de 
2012 indicando nombre de acreditado, tipo de crédito, monto original, plazo, saldo 
vigente y saldo vencido; asi mismo, relación de acreditados que se encuentran en 
cartera vencida al 31 de diciembre de 2012 y que efectuaron pagos en el periodo 1 de 
enero al 30 de abril de 2013.

Control Interno

Para los efectos di 
Procedimiento 
Resarcitorio el Órgan 
Superior de Fiscalizado 
del Estado Informa:

Pendiente por radicar ¡ 
Número de Expedient 
Resarcitorio.

3 - Evidencia documental del último pago efectuado por los acreditados que se 
visitaron de acuerdo a la muestra proporcionada, indicando en su caso, si 
correspondía a! pago de finiquito del crédito.

Derivado de ¡o anterior, no se pudo comparar el saldo de la cartera vencida de los 
créditos operados por la Intermediaria Financiera en comento, respecto al registrado 
contablemente por el Fondo Empresarial de Tabasco.
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Dependencia u Organismo: KS Secretaría de Adm inistración y Finanzas/Secretaría de Planeación y Finanzas (Anual)

-Observaciones Documentales, Presupuéstales y Financieras

¡Observación 1

j  Deuda Pública Interna

!
i Ce !a revisión y análisis a ¡as copias de estados de cuenta oancario donde se refleja 
el depósito por imperte de 31’SOO’OOO.OOO.üO realizado por Banamex, S.A derivados 
del crédito obtenido por ei Gobierne del Estado de Tabasco el 27 de noviembre de 
20 I 2 y a reportes emitidos por el Banco, se observó lo siguiente:

ai No proporcionaron pólizas de egresos y/o de Diario con la documentación 
!comprobatoria y jusíificatona de ¡os pagos a proveedores y/c prestadores de servicios 
ipor ¡a cantidad de $308'726,310.71; requerida en el anexo del oficio No.
] hCE;'OSrE/07/K6-Anual Esp/2013 de fecha 24 de mayo de 2013, tampoco 
información de los proyectos a ios que se destino el recurso; por lo consiguiente no se 
pudo constatar que estos recursos fueron destinados exclusivamente a inversiones 
publicas productivas o servicios que en forma directa c mediata generen recursos 
públicos en acatamiento a lo previsto en los Artículos 117 fracción VIII de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 9 de la Ley de Deuda Pública 
de! Estado de Tabasco y sus Municipios
ói 3e destinó para pago de intereses de créditos de corto plazo liquidados con dichos 
recursos la cantidad de 531,273,189.29 en contravención de lo establecido en el 

11 Decreto No. 223 de fecha 17 de noviembre de 2012, donde el H. Congreso del Estado s 
autorizó al Gobierno del Estado el endeudamiento con el banco para destinarse a 
cubrir hasta la cantidad de $1,260,000,000.00 para refinanciamiento; y para inversión 
pública productiva $340,000,000.00.

c) Con base al estado de cuenta del contrato No. 7523416865 de Banamex, donde se 
administró el monto del crédito, se aprecia depósito por la cantidad de 
$1,600,000,000.00 realizado el 29 de noviembre de 2012 así como retiros por importe 
de $1,291,273,189 29 por los pagos realizados para cubrir los créditos de corto plazo 
que fueron refinanciados con dicho préstamo, después de estos pagos resulta un 
saldo de $308,726,810.71 y al 30 de noviembre termina con un saldo de 
S306.461,006 46 y según estado de cuenta de diciembre se retiraron para los 
conceptos siguientes: para pago a proveedores $179,078,114.38, pago de nómina 
$139,557,256.35 pagos a terceros $1,744,781.41, comisiones de créditos 
$11,660,891.68, pago de impuestos $3,059,382.00, retiros por instrucciones de 
Sucursal Tabasco 2000 $13,583,763.98, comisiones bancanas $3,948.84, retiro por 
instrucciones de sucursal Factoring $13.533,763.16 transferencias electrónicas 

jS2,390.12, que hace un total retirado de $362,274,792.44, esta cuenta recibió 
idepósitos por $73.644,373.29 y generó intereses por $17,915,637.35 importe que al 
131 de diciembre de 2012 se refleja como saldo final. Ei monto total observado de este 
financiamiento por io descrito en los incisos a) y b) asciende a $340,000,000.00.

Para los efectos d> 
Procedimiento 
Resarcitorio el Órgar 
Superior de Fiscalízacic 
del Estado Informa:

3 40 ,0 00 ,000.00

■ Se inició Procedimien1 
para el Fincamiento c 
Responsabilidades 
Resarcitorias el cual fi 
radicado bajo el númei 
de expedien
HCE/OSFE/DAJ/PFRRI 
038/2014-SAF-PE.

• Actualmente se solici 
auxilio a divers; 
autoridades pa
proporcionar l<
domicilios de di 
presuntos responsabli 
con la finalidad c 
notificarles el inicio d 
presente procedimiento 
así llevar a cabo si 
audiencias de ley.
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12

Observación 2

De la revisión y análisis a las copias de estados de cuenta bancario donde se refleja 
el depósito por Importe de $1,000,000,000.00 realizado por el Banco Interacciones, 
S.A.. derivados del crédito obtenido por el Gobierno del Estado de Tabasco el 18 de 
diciembre de 2012, se observó lo siguiente:

a) No proporcionaron pólizas de egresos y/o de Diario con la documentación 
comprobatoria y justificatoria de los pagos a proveedores y/o prestadores de servicios 
por la cantidad de $965,780,000.00; requerida en el oficio No. 
HCE/CSFE/16/K6/Anual Esp/2013 de fecha 5 de julio de 2013, tampoco información 
de los proyectos a los que se destinó el recurso; por lo consiguiente no se pudo 
constatar que estos recursos fueron destinados exclusivamente a Inversiones públicas 
productivas o servicios que en forma directa o mediata generen recursos públicos en 
acatamiento a lo previsto en los Artículos 117 fracción VIII de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 9 de la Ley de Deuda Pública del Estado de 
Tabasco y sus Municipios.

b) Con base al estado de cuenta del contrato No. 300222470 de Banco Interacciones, 
S.A, donde se administró el monto del crédito, se aprecia depósito por la cantidad de 
$1.000,000,000.00 realizado el 18 de diciembre de 2012, asimismo que el día 19 de 
diciembre de 2012 se realizaron 4 retiros, el primero por $923,780,000.00 que se 
identificó fue depositado a la cuenta No. 0453607046 de BBVA Bancomer, S.A, el 
segundo y tercero por $29,500,000.00 y $4,720,000.00 por comisión por disposición 
del crédito e Impuesto al Valor agregado de la misma y por último $42,000,000.00 que 
no se identificó el destino.

c) Con base al estado de cuenta No. 0453607046 de BBVA Bancomer, S.A se 
aprecian retiros para pago a Terceros por la cantidad de $316,877,044.83, Cargos 
Diversos $9,228,375.25 y Retiros SPEI enviados a diversos Bancos por la cantidad de 
$600,229,693.50, de estos retiros no se identificó su destino final ya que no 
proporcionaron la evidencia documental al respecto.

$  965 , 7 80 ,000.00

Para los efectos de 
Procedimiento 
Resarcitorio el Orgam 
Superior de Fiscalizaciói 
del Estado Informa:

Pendiente por radicar e 
Número de Expedient 
Resarcitorio.

13

Observación 3

De la revisión al contrato de Apertura de Crédito en Cuenta Corriente por importe de 
$999,800.000.00 de fecha 14 de septiembre de 2012, entre el Banco Interacciones, 
S.A. y el Estado Libre y Soberano de Tabasco, del análisis al estado de Cuenta del 
Banco del mes de septiembre de 2012; se verificó pago de comisión referente a la 
apertura o gestión del crédito por importe de $71,985,600.00 e IVA de ésta por 
$11,715,696.00 que hace un total de $83,701,296.00 Importe que se considera pago 
indebido toda vez que en las cláusulas del contrato no se contempla pago de 
comisión.

$ 83,701,296.00

Para los efectos de 
Procedimiento 
Resarcitorio ei Órgam 
Superior de Fiscalizació 
del Estado Informa.

Pendiente por radicar e 
Número de Expedient 
Resarcitorio.

14

Observación 4

De la revisión al contrato de Apertura de Crédito en Cuenta Corriente de corto plazo 
cor importe de $250,000.000.00 de fecha 9 de agosto de 2012, entre el Banco 
Interacciones, S.A. y el Estado Libre y Soberano de Tabasco y el análisis al estado de 
Cuenta de dicho banco del contrato No. 30022470 del mes de agosto de 2012 se 
verificó pago de comisión por importe de $16,610,000.00 e IVA de ésta por 
$2,657,500.00 que hace un total de $19,267,600.00 importe que se considera pago 
ndebido toda vez que el contrato no contempla pago de comisión.

$ 19,267,600.00

Para los efectos de 
Procedimiento 
Resarcitorio el Órgam 
Superior de Fiscalizació 
del Estado Informa:

^endiente por radicar e 
Número de Expedient 
Resarcitorio.
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15

Observación 5

De la revisión al contrato de Apertura.de Crédito en Simple de largo plazo por importe 
de $1,000,000,000.00 de fecha 13 de diciembre de 2012, entre el Banco 
Interacciones, S.A. y el Estado Libre y Soberano de Tabasco, en el análisis al estado 
de Cuenta de dicho banco del contrato No. 30022470 del mes de diciembre de 2012 
se verificó pago de comisión por importe de $29,500,000.00 e IVA de ésta por 
$4,720,000.00 que hace un total de $34,220,000.00 importe que se considera pago 
indebido toda vez que el contrato contempla pago de comisión hasta la primera fecha 
de pago de cada año y el primer pago es hasta diciembre de 2014, asi mismo se 
constató inconsistencia en cuanto al pago de comisión contenido en el texto de la 
Clausula Décima y la tabla inserta en ésta en la cual se identifica que es en el año 4 
cuando se iniciará el pago de dicha comisión.

$ 34,220,000.00

Para los efectos de 
Procedimiento 
Resarcitorio et Órganc 
Superior de Fiscalizaciór 
del Estado Informa:

Pendiente por radicar e 
Número de Expediente 
Resarcitorio.

Observaciones al Control Interno

16

Observación 1 

AMORTIZACIONES

Ce la revisión a la documentación soporte de los pagos por amortizaciones de capital 
por créditos a largo plazo y al Estado de Posición Financiera con cifras al 31 de 
diciembre de 2012, se determinó que el saldo de la Deuda Pública Interna a Largo 
Plazo por importe de $6,290.561,239.00 que muestra dicho estado financiero no 
contempla una amortización de capital por importe de $3,566,669.46 que se aplicó el 
28 de diciembre de 2012 al crédito de largo plazo con Banamex, S.A. por importe de 
$1,600,000,000.00, con esta amortización, dicho financiamiento queda con un saldo 
de $1,596,433,330.54 y como saldo total de la deuda al cierre del ejercicio la cantidad 
de $6,286,994,569.54.

Control Interno

Para los efectos de 
Procedimiento 
Resarcitorio el Órganc 
Superior de Fiscalizaciór 
del Estado Informa:

Pendiente por radicar e 
Número de Expediente 
Resarcitorio.

17

Observación 2

De la revisión a la documentación soporte de los pagos de amortizaciones de capital 
por créditos a largo plazo y al Estado de Actividades con cifras al 31 de diciembre de 
2012, se determinó que este estado financiero presenta en el rubro de Intereses y 
Comisiones la cantidad de $ 187,607,557.00 monto que no contempla $8,094,222.22 
de intereses pagados el 28 de diciembre de 2012 correspondiente al crédito de largo 
plazo con Banamex, S.A. por importe de $1,600,000000.00, asi como tampoco dichos 
ntereses se reflejan en los proyectos de Costo de la Deuda Pública reportados en la 
Autoevaluación del cuarto trimestre 2012.

Control Interno

Para los efectos de 
Procedimiento 
Resarcitorio el Órganc 
Superior de Fiscalizaciór 
del Estado Informa:

Pendiente por radicar ei 
Número de Expediente 
Resarcitorio.
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18

í

Observación 3

EGRESOS DE DEUDA PÚBLICA NO REFLEJADOS EN AUTOEVALUACIÓN

De la revisión a los estados de cuenta del Sanco Interacciones, S.A. del período 
agesto a septiembre de 2012, se determinó pago de comisiones por $271,525,596.00 
e intereses por $26,971,875.69 que hacen un total de $298,497.471.69, egreso que 
no se encuentra registrado en ningún proyecto de los contenidos en la Autoevaluación 
del cuarto trimestre 2012, los pagos corresponden a créditos a corto plazo 
identificados en el estado de cuenta del Banco con los números de disposición 
siguientes: 346785 $22,424,344.89; 349625 5102,977,072.95; 352968 
$23,653,451.25; 353013 $6,229,062.50; 355391 $45,582,160.00; 355634 
$12,077,500.00; 356777 $51,333,880.00, así como de un crédito a largo plazo con al 
mismo Banco, identificado con el número de disposición 357262 $34,220,000,00, 
cace señalar, que los montos anteriores en cada disposición corresponden a la suma 
de las comisiones e intereses pagados.

Control Interno

Para los efectos del 
Procedimiento 
Resarcitorio el Grganc 
Superior de Fiscalización 
del Estado Informa:

Pendiente por radicar el 
Número de Expediente 
Resarcitorio.

I

19

Observación 4 

INTERESES Y COMISIONES

De la revisión a la documentación soporte de los pagos de comisiones e intereses 
pagados en el ejercicio 2012 por importe de $605,812,969.73 y ai análisis del Estado 
de Actividades con cifras del 1 de enero al 31 de diciembre de 2012 contenido en la 
Cuenta de la Hacienda Pública del Estado 2012, se verificó que solo considera la 
cantidad de $187,607,557.00, faltando comisiones e intereses por importe de 
$418,205,412.73.

Control Interno

Para los efectos del 
Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano 
Superior de Fiscalización 
del Estado Informa:

Pendiente por radicar el 
Número de Expediente 
Resarcitorio.

20

i

Observación -10

El ente fiscalizado no proporcionó las pólizas de Egresos y/o de Diario con la 
documentación comprobatoria y justificatoria del gasto por los pagos a proveedores 
y/o prestadores de servicios de los créditos siguientes;

a) De los contratados de largo plazo con Banorte en 2007, por $3,000,000,000.00 y 
$1,000,000,000.00; de Banobras, S,N.C por el crédito obtenido el 25 de junio de 2011 
por importe de $1,434,406.226.00 del cual se ministró en 14 disposiciones que suman 
a cantidad de $1,319,430,176.94.

b) De 'os financiamientos autorizados por el H. Congreso del Estado en el Decreto No, 
223 de fecha 17 de noviembre de 2012, publicado en el Periódico Oficial del Estado 
de Tabasco Suplemento 7325-E, del crédito con Banamex, S.A por $1,600,000,000.00 
no comprobaron el destino de $308,726,810.71 y del financiamlento con Banco 
nteracciones, S.A. la cantidad de $965,780,000.00

Control Interno

Para los efectos del 
Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano 
Superior de Fiscalización 
del Estado Informa:

^endiente por radicar el 
Número de Expediente 
Resarcitorio.
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j [Dependencia u Organismo: K6 Secretaría de Administración y Finanzas /  Secretaría de Planeación y Finanzas (Anual
I ¡E s p e c ia l)
! i
j : Observaciones Documentales, Presupuéstales y Financieras

Observación 2

21

Se observa que la Secretaria de Administración y Finanzas registró indebidamente el 
jingreso del mes de noviembre de 2012 por concepto del Fondo de Extracción de 
| Hidrocarburos; toda vez que el impreso del asiento contable por el registro del 
ingreso refleja el importe de $94’801,464.71, siendo el importe correcto la cantidad de 
$94’714,551.00 según consta en el oficio número 351-A-DGPA-C-3891 de fecha 23 
ce noviembre de 2012 emitido por la Unidad de Coordinación con Entidades $ 
Federativas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por lo que se determinó 
una diferencia de $86,913.71 registrada de más. Cabe señalar, que mediante solicitud 

jde información número HCE/OSFE/24/K6-AnualEsp/2013, se requirió la evidencia 
documental que aclare esta diferencia; sin embargo, al cierre de la auditoria la 
Secretaria no presentó documentación o aclaración alguna.

Observación 3

86,913.71

Para los efectos del 
Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano 
Superior de Fiscalización 
del Estado Informa;

Pendiente por radicar ei 
Número de Expediente 
Resarcitorio.

Se observan diferencias en las cifras presentadas en los ingresos de las 
Participaciones Federales del ejercicio 2012. entre lo reflejado en Cuenta de la 
Hacienda Pública Federal y la Cuenta de la Hacienda Pública del Estado por el 
importe de $6,128,776.76; integrándose de la siguiente manera:

I Participaciones Federales 
| (Ramo 28)

Importe ¡
Cuenta Pública 

Federal
Cuenta Pública 

Estatal Diferencia ¡
¡

i Sobre ¡a Producción y 
| Servicios por la Venta Final 
¡ ai Público en Generai de 
i Gasolinas y Diesel

$547,994,361.00 $554,707 535.11

J

-$6,713:324.'' |

Sobre Automóviles Nuevos 102.188,592.00 101,303.533.03 $585,058.97 s
; Sobre Tenencia y Uso de j , . . .  nn 
| Vehículos ! 34,362.023.00 34.363,144.62 ¡ -$521.62

. ! .. ____ 1
j Impuesto Especial score ¡ 148 , S3 853 00 
j Producacn y Servicios ¡ 1̂ *8,253.333.00 $20.00 ■

Total: _____________________j -86,128,776.76!

159 , 183 , 336.75

Para los efectos del 
Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano 
Superior de Fiscalización 
del Estado informa:

Pendiente por radicar el 
Número de 'Expediente 
Resarcitorio.

Cabe señalar, que en el rubro de ingreso informados en la Cuenta de la. Hacienda 
Pública Federal 2012 por concepto de Incentivos Económicos por el importe de 
$153,255,160.00; no se identificó en que concepto de ingresos de la Cuenta de la 
Hacienda Pública del Estado 2012 se encuentra registrada; por consiguiente, se 
requirió mediante solicitud de información número HCE/OSFE/08/KS-AnualEsp/2013, 
la evidencia documental que integre el importe de $153,255,150.00 o aclaración 
respectiva; sin embargo, al cierre de la auditoria la Secretaria no presentó 
documentación o aclaración alguna.
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Observación 4

23

Derivado de la revisión efectuada a los ingresos por concepto de Convenio de 
Educación presentado en la Cuenta de la Hacienda Pública del Estado 2012 
específicamente el Convenio de Coordinación que para la Creación, Operación 
A poyo  Financiero del Instituto Tecnológico Superior de Comalcalco, se observa la 
duplicidad de registro por el importe de $5’414,117.02; toda vez, que en la revisión de 
estado de cuenta número 70008209942 del banco Banamex, S.A., la cual es la cuenta 
específica para la radicación de recursos del Instituto fue del importe de 
$41'669,535.02; sin embargo, en la integración del Estados de Informes 
Presupuestarios y Programáticos respecto a los Ingresos Totales anexo en la Cuenta 
de la Hacienda Pública del Estado 2012 presentado por la Secretaría de Planeación y 
Finanzas otrora Secretaría de Administración y Finanzas, se realizó la integración de 
importe de $47’083,652.04; reflejándose la diferencia antes citada. Cabe señalar; se 
reguirió mediante solicitud de información número HCEyOSFE724/K6-AnualEsp/2013, 
la evidencia documental que integre dicho monto o aclaración respectiva; sin 
embargo, al cierre de la auditoria la Secretaría no presentó documentación o 
aclaración alguna.

$ 5,414,117.02

Para los efectos de 
Procedimiento 
Resarcitorio el Órganc 
Superior de Fiscalizaciór 
del Estado Informa:

Pendiente por radicar e 
Número de Expediente 
Resarcitorio.

Observación 5

24

■

En relación a las Notas presentadas en el punto V. Deuda P úb lica  en el rubro de 
Otros Pasivos de la Cuenta de la Hacienda Pública del Estado al 31 de diciembre de 
2012, referente a los Reintegros a cuentas bancadas de Programas Federales por 
$1'918,597,977.80, donde se cita este monto corresponde a monto ministrados por la 
federación en diversos programas de dependencias federales que se subejercieron. 
Dicho saldo debe ser reintegrado a la Tesorería de la Federación y el Recurso no se 
encuentra disponible. Al respecto la Secretaria de Planeación y Finanzas proporcionó 
Cédula en la cual se encuentra integrado el monto total de la Disposición de Recursos 
de los Programas Federales por $2'718,297,977.84, de los cuales se recuperaron o 
reintegraron a las cuentas de los Programas específicos un monto de 
$799,700,000.00, quedando pendiente de reintegrar a las cuentas bancarias de 
programas federales un monto de $1'918,597,977.84; de lo anterior se señala lo 
siguiente:

5.1.- Del monto total de Disposición de Recursos de los Programas Federales por 
$2’718,297,977.84, se pudo comprobar la disposición de Recursos con los Estados de 
Cuentas de Bancos específicos de los programas un monto de $2’543,597,977.84, 
quedando pendiente de comprobar del total de la disposición un monto de 
$174,700,000.00; lo anterior se debe, a que la Secretaría no presentó en su totalidad 
os estados de cuentas bancarios. Asimismo; se comprobó que del total de 

disposición de recursos fueron transferidos a la cuenta bancada concentradora de 
3BV Bancomer No. 0453607046 un monto de $1'313,597,977.84, quedando 
pendiente de cotejar un monto de $1'404,700,000.00, debido a que la Secretaría de 
Administración y Finanzas no Proporcionó Evidencia documental para realizar la 
revisión correspondiente. Ahora bien, del monto transferido por $1‘313,597,977.84 a la 
cuenta bancaria concentradora de BBVA Bancomer No. 0453607046, no se constató 
su destino en virtud de que la Secretaria no presentó la evidencia documental al 
•especio, aún cuando fue solicitada mediante requerimiento de información número 
HCEfOSFE706/K6-AnualEsp/2013.

* 1,918 ,597 ,977.40

Para los efectos de 
Procedimiento 
Resarcitorio el Órganc 
Superior de Fiscalizaciór 
del Estado Informa:

Pendiente por radicar e 
Número de Expediente 
Resarcitorio.
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I
5 .2  - Del monto total de Recuperación o reintegros a las cuentas de los Programas 
Federales por importe de $799,700,000.00, se pudo comprobar la Recuperación de 
Recursos con los Estados de Cuentas de Bancos específicos de los programas la 
cantidad de $454,600,000.00, quedando pendiente de comprobar un monto de 
$345,100,000.00. Asimismo; se comprobó que del total de Recuperación de recursos 
fueron transferidos de la cuenta bancaria concentradora de BBV Bancomer No. 
0453607046 a las cuentas de los programas federales un importe de 
$443,400,000,00.

5.3. - Del monto total de $1'918,597,977.80 pendiente de reintegrar a las cuentas 
bancadas de Programas Federales señalados en la Cédula proporcionada por la 
Secretaría de Planeación y Finanzas otrora Secretaría de Administración y Finanzas, 
se observa que existe un monto de $72'600,000.00 que no corresponden a las 
cuentas de bancos y fechas señaladas, según las referencias citadas en la cédula en 
cuestión.

5.4. - En cuanto al saldo por el importe de $1'918,597,977.80 que debe ser reintegrado 
a la Tesorería de la Federación, la Secretaria presentó su integración en documento 
impreso el cual no está validado, en éi se cita ei total de la disposición, banco, 
números de cuenta bancaria y fecha de la disposición, fecha y monto de la 
recuperación e importes pendientes de recuperar. Sin embargo; con objeto de 
constatar la veracidad del saldo, fue solicitada evidencia documental mediante 
requerimientos de Información números HCE/OSFE/04/K6-Anual/Especial/2013 y 
HCE70SF&'06/K6-Anual/Especial/2013, de lo cual la Secretaría únicamente 
proporcionó de manera parcial Estados de cuentas bancarias. Asimismo, respecto a la 
fuente de algunos de los recursos que integran el saldo aludido, se hace la aclaración 
que los correspondientes al Ramo 33 Aportaciones Federales que la Federación 
transfiere a las Haciendas Públicas de (os Estados y del Distrito Federal y en su caso 
a los municipios, están condicionados a las consecución y cumplimiento de los 
objetivos, establecidos por la Ley de Coordinación Fiscal, por lo tanto el importe de 
$351,300,000.00 no deben ser reintegrados a la Tesorería de la Federación; cabe 
señalar, que el importe señalado se constató con la documentación proporcionada por 
la Secretaría.

25

O bservación 6

En relación a las Notas presentadas en el punto V. Deuda Pública en el rubro de Otros 
Pasivos de la Cuenta de la Hacienda Pública del Estado al 31 de diciembre de 2012, 
referente al Ajuste en contra por ministración de participaciones federales 
correspondiente al mes de noviembre de 2012 por un monto de $72' 191,990.50, dicho 
Ajuste no se pagó en el mes de diciembre de 2012 como lo solicitó la Federación

6.1.- De la revisión efectuada a la documentación proporcionada por la Secretaría, se 
constató que e fec tivam en te  el saido a cargo del mes de noviembre de 2012, por un 
monto $72'191,990.50 no fue pagado en el mes de diciembre de 2012. Asimismo, se 
comprobó que el referido monto fue descontado por la Tesorería de la Federación de 
as Participaciones correspondientes al mes de enero de 2013, y que debido al 
ncumplimiento de este pago en el tiempo normado, se originaron Actualizaciones y 
Recargos mismos que causaron daño: a la Hacienda Pública Estatal por el Importe de 
$409,673.80.

$ 409,673.80

Para los efectos de l 
Procedimiento 
Resarcltorio el Órgano 
Superior de Fiscalización 
del Estado Informa:

Pendiente por radicar el 
Número de Expediente 
Resarcltorio.



23 DE DICIEMBRE DE 2015 PERIODICO OFICIAL 2171

ANEXO 27

PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS RADICADOS POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN POR LAS OBSERVACIONES NO
SOLVENTADAS EN LA CUENTA PUBLICA ANUAL 2012

No.
CONS

EC.
NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO IMPORTE NO 

SOLVENTADO SITUACIÓN ACTUAL

26

Observación 7

De la revisión efectuada a los Ingresos por Participaciones Federales 2012, se 
observa que de estos Ingresos se realizaron descuentos a las Participaciones por 
conceptos de Recargo y Actualización, los cuales ascienden al importe de 
S13'141,661.81, ésto se constató en el Formulario Múltiple de Pago (HFMP-1) emitido 
por la Tesorería de la Federación de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público 
derivado del incumplimiento de pago en tiempo y forma por los saldos de los Ajustes 
en Contra de las Ministraciones de Participaciones Federales, mismas que fueron 
descontados por la Tesorería en las Participaciones de los meses subsecuentes con 
sus cargos respectivos; por lo tanto, se considera un daño a la Hacienda Pública de 
Estado por el deficiente manejo y uso de tos recursos públicos.

$ 13,141,661.80

Para los efectos del 
Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano 
Superior de Fiscalización 
del Estado Informa:

Pendiente por radicar el 
Número de Expediente 
Resarcitorio.

O bservaciones al Control Interno No Solventadas

Derivado de la auditoría aplicada a la evidencia documental presentada del pasivo 
reportado en el Capítulo V denominado Deuda Pública, de la Cuenta de la Hacienda 
Pública 2012 (páginas 321 a 323), se constató lo siguiente:

DOCUMENTOS POR PAGAR

Con objeto de constatar el saldo por Importe de $2,320,452,343.20 de Documentos 
por pagar registrado en la Cuenta de la Hacienda Pública del Estado 2012, 
correspondiente a las Dependencias u Organismos del Gobierno del Estado, se cotejó 
el archivo presentado en medios magnéticos por la Secretaria de Planeación y 
Finanzas otrora Secretaría de Administración y Finanzas, respecto a los contenidos en 
los registros contables y a la documentación soporte presentada en cada uno de los 
Entes y Organismos, obteniéndose lo siguiente:

27 >

í
(

Observación 1

Del saldo de Documentos por Pagar por el importe de $2,320,452,343.20 reportado en 
la Cuenta de la Hacienda Pública del Gobierno del Estado 2012; se efectuó la revisión 
de las órdenes de pago y su documentación comprobatoria en original a una muestra 
selectiva de 11 Dependencias u Organismos del Poder Ejecutivo por importe de 
$1,992,247,557.37; para ello se realizó la visita a éstas, quienes son las ejecutoras 
del gasto y responsables del resguardo de la documentación que ampara la orden de 
pago, mismas que son recepcionadas en la Dirección de Política Presupuestaria de 
esta Secretaria para su pago; de esta revisión se constató lo siguiente:

1.1.- De la revisión efectuada a las órdenes de pago por el importe 
$1,992,247,557.37; se observa que esta Secretaria realizó pagos al 31 de diciembre 
de 2012 por el importe de $151,001,687.09; lo anterior, se constató en los registros 
contables y en el documento denominado Relación de Afectaciones por Dependencia 
emitido por la Secretaría de Planeación y Finanzas otrora Secretaria de 
Administración y Finanzas proporcionado por la Dependencia u Organismo ejecutor 
del gasto, en este se detalla el número, fecha e importe de la orden de pago, la fecha 
del pago, número de cheque, banco y Dependencia u Organismo. Lo anterior denota 
due el saldo presentado en la Cuenta de la Hacienda Pública del Gobierno del Estado 
de Tabasco 2012, en Otros Pasivos no es real.

C o n t r o l  I n t e r n o

3ara los efectos del 
3rocedimiento 
Resarcitorio el Órgano 
Superior, de Fiscalización 
del Estado Informa:

^endiente por radicar el 
Número de Expediente 
Resarcitorio.
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II

IMPORTE NO 
SOLVENTADO
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1 2.- Derivado de la integración de Documentos por Pagar proporcionado por la 
Secretaría de Planeación y Finanzas otrora Secretaría de Administración y Finanzas; 
se observan registros duplicados de las órdenes de pago números 4199 y 1207, de 
fechas 14 de agosto y 14 de septiembre de 2012, por los importes de $16,437.20 y 
$2,516.25 respectivamente, señalando que corresponden a la K6 Secretaría de 
Administración y Finanzas y G4 Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Tabasco; sin embargo, de la revisión física a las órdenes de pago 
realizadas en esta Dependencia u Organismo, solo cuentan con una orden de pago.

28

Observación 2
D2 Secretaría de Desarrollo Económico
De la revisión efectuada a las órdenes de pago y su documentación comprobatoria en 
original en las instalaciones de la Secretaria de Desarrollo Económico, se constató lo
siguiente;
2.1 - La Secretaria de Desarrollo Económico presenta en su contabilidad saldo en la 
subcuenta: 2-1-1-2-1-01-001-0253 Claudia Morales Frías por $15,249.36 y en la 
¡niegración de Documentos por Pagar proporcionada por la Secretaría de Planeación 
y Finanzas se tiene registrado este proveedor por importe de $184,441,16 resultando 
una diferencia de $169,191.80; ésta corresponde a que la Sécretaria de Planeación y 
Finanzas registró la orden de pago número 223 por importe de $170,520.00; sin 
embargo, se constató en la verificación física y documental que la citada orden de 
pago está por importe de $1,328.20. 
2.2.- Los registros de esta Secretaria presentan las Subcuentas 2-1-1-2-1-01-005- 
0005 Subsecretaría de Administración y 2-1-1-2-1-01-006-0227 Seguros Banorte 
Generan, S.A de C.V. Grupo Financiero, con saldos por $39,748.47 y $16,507.60, por 
concepto de consumo de agua potable y seguro de vida  a burócratas 
respectivamente; sin embargo, en la Integración de Documentos por Pagar 
proporcionada por la Secretaria de Planeación y Finanzas no contempla estos 
compromisos pendiente de pago. Cabe citar, que de acuerdo a la documentación 
presentada por la Secretaria de Desarrollo Económico estos saldos corresponden a 
las órdenes de pago números OPK6-9875, OPK6-9877 y OPK6 12503 por importes de 
$19,748.47, $20,000.00 y $16,507.60 respectivamente, las cuales carecen del sello de 
recibido por parte de la Dirección de Política Presupuestal de la Subsecretaría de 
Egresos de la entonces Secretaria de Administración y Finanzas. Lo anterior, se 
traduce en que la Secretaría de  Desarrollo E conóm ico  no  gestionó para  su pago estas 
órdenes de pago ante la entonces Secretaria de Administración y Finanzas.

Para ios e fec tos  de  
Procedimiento 
Resarcitorio el Órganc 
Superior de Fiscalizaciór 
del Estado Informa:

Pendiente por radicar el 
Número de Expediente 
Resarcitorio.

2.3.- Los registros de la Secretaría de Planeación y Finanzas contemplan den tro  de  
los compromisos pendientes de pago con cargo ai presupuesto de la Secretaría de 
Desarrollo Económico, la orden de pago número 271 de fecha 5 de septiembre de 
2012 por importe de $3,358.20 a favor del Prestador de Servicios Pedro Antonio 
Contreras López, sin embargo en la verificación Física y documental se constató que 
esta orden de pago corresponde a la Secretaría de Turismo.

\
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Observación 3

D6 Secretaria de Turism o

De la revisión efectuada a las órdenes de pago y su documentación comprobatoria en 
original en las instalaciones de la Secretarla de Turismo, se constató lo siguiente:

3.1. - La Secretaria de Turismo presenta en su contabilidad'saldo en la subcuenta 2-1- 
1-2-0001-00001-0007 Homero García Payró por el importe de $79,077.61 y en la 
integración de Documentos por Pagar proporcionada por la Secretaria de Planeación 
y Finanzas se tiene registrado el importe de $150,214.85 resultando una diferencia de 
$71,137.24; la cual corresponde a la orden de pago número 263/2012, que la 
Secretaría de Turismo no tiene registrada.
3.2. - Según registros de esta Secretaría, la subcuenta 2-1-1-2-0001-00001-0021 
Manuel Vertiz Hernández presenta saldo por importe de $32,000.00; sin embargo, en 
los registros de la Secretaria de Planeación y Finanzas, no se encuentra registrado 
este compromiso de pago. Cabe señalar, que en la Relación de Afectación por 
Dependencia el saldo' corresponde á las órdenes de pago números 255 y 256 por 
importes de $17,044.00 y $14,956.00 ambas de fecha 20 de agosto de 2012, las 
cuales fueron liquidadas mediante cheque 411714 del banco BBVA Bancomer, S.A. 
de C.V. de fecha 06 de septiembre de 2012, más sin embargo la Secretaría de 
Turismo no ha realizado la afectación contable del pago.
3.3. - En registros de la Secretaría, mediante orden de pago número 301 de fecha 20 
de septiembre de 2012, por importe de $27,890.29; se observa que la factura número 
1371 de fecha 20 de septiembre de 2012, emitida por el proveedor Homero García 
Payró, por el importe de $30,533.29, presenta una diferencia de $2,643.00 respecto a 
la orden de pago; cabe señalar, que lá factura tiene una Nota que a la letra dice " las 
torres de CD y DVD, no fueron surtidas por el proveedor a esta Secretaría” .

3.4. - Mediante orden de pago número 244 de fecha 10 de agosto de 2012, con factura 
número 0356, de fecha 18 de junio de 2012, por importe de $34,800.00 expedida por 
el proveedor Guadalupe Pérez Zurita, por concepto de arrendamiento de macetas 
durante la Expo Tabasco 2012; se constató que están correspondidas en los registros 
de la Secretaría de Turismo; sin embargo, ésta no cuenta con la evidencia documental 
original que compruebe y justifique el registró del gasto. Asimismo, se constató en los 
registros de la Secretaria y en lá Relación de Afectación por Dependencia 
proporcionada por la Secretaría de Planeación y Finanzas, que la orden de pago ya 
fue pagada mediante cheque 415707 de fecha 31 de diciembre de 2012 del banco 
BBVA Bancomer, S.A.

/

3.5. - En registro? de la Secretaría, mediante orden de pago número 172, de fecha 24 
de mayo de 2012, por el importe de $1,500,000.00 por concepto de Aportación Estatal 
al Convenio Tripartita de la Campaña Nacional de Promoción y Publicidad Turística 
del Estado de Tabasco 2012; mediante el Acuerdo de Concertación para desarrollar el 
proyecto D6056 denominado Aportación del Convenio Tripartita de la Campaña 
Nacional de Promoción y Publicidad Turística de Tabasco, se observa que carece de 
evidencia documental del cumplimiento de la cláusula cuarta del acuerdo que a la 
letra dice "Destinar oportunamente la aportación económica convenida previas 
instrucciones por escrito del Comité Técnico del Fideicomiso para la realización del 
objeto de acuerdo".

C ontro l In terno

Para los efectos del 
Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano 
Superior de Fiscalización 
del Estado Informa:

Pendiente por radicar el 
Número de Expediente 
Resarcitorio.
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Observación 4 

G2 Secretaría de Salud

De ia revisión efectuada a las órdenes de pago y su documentación comprobatoria en 
original en las instalaciones de la Secretaria de Salud, Hospital Regional de Alta 
Especialidad "Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez” , Hospital Regional de Alta Especialidad 
de la Mujer y Hospital Regional de Alta Especialidad del Niño "Dr. Rodolfo Nieto
Padrón"; se constató lo siguiente;

4.1.- En el Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre de 2012 de la, fuente de 
recursos de Ingresos Fiscales Ordinarios 2012, en el rubro de Pasivos Circulantes 
cuenta Proveedores reflejan un importe de $159,946.65 y según relación de Cuentas 
por Pagar de la Secretaria de Planeación y Finanzas reportan la cantidad de 
$65,582,749.50; cabe citar, que de este importe se constató en la Relación de 
Afectación por Dependencia proporcionado por la Secretaría de Planeación y 
Finanzas que fueron pagadas órdenes de pago por un monto de $10,011,888.08, 
quedando un importe de $55,570,861.42 no reflejado en el Estado de Situación 
Financiera de la Secfetaria de Salud.
4 2 - En el Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre de 2012 de la fuente de 
recursos de Organismo Público Descentralizado de Servicios de Salud, en el rubro de 
Pasivos Circulantes cuentas Proveedores y Contratistas por Obras Públicas,reflejan 
importes de $327,927,391.00 y $45,773,017.65 respectivamente, haciendo un total de 
$873,700,408.65 y según relación de Cuentas por Pagar de la Secretaría de 
Planeación y Finanzas reportan la cantidad de $925,686,554.60; cabe citar, que de 
este importe se constató en la Relación de Afectación por Dependencia proporcionado 
por la Secretaria de Planeación y Finanzas que fueron pagadas órdenes de pago por 
un monto de $33,096,393.11, quedando un importe de $892,590,161.49 no reflejado 
en el Estado de Situación Financiera de la Secretaría de Salud.

C o n tro l In terno

Para los efectos del 
Procedimiento 

Resarcitorio el Órgano 
Superior de Fiscalización 

del Estado Informa:

Pendiente por radicar el 
Número de Expediente 

Resarcitorio.

4 3 - Mediante póliza de egresos número 10-2-00000589, de fecha 23 de octubre de 
2012, con orden de pago número 74844, por un importe de $3'524,473.10, se observa 
que carece del Recibo de Consumo de energía eléctrica emitido por la Comisión 
Federal de Electricidad.

4.4 - De la revisión efectuada entre las órdenes de pago por el importe de 
$12,410,823.95 y su documentación comprobatoria en original (factura, pedido, 
contrato, entre otros) por el importe de $11,923,351.96; se observa la diferencia de 
5487,471.99 mismas que carecen de evidepcia documental que justifique el ejercido 
de los recursos

4 5 - De la revisión efectuada a la integración de Documentos por Pagar, se observa 
que no fueron proporcionadas de las fuentes de recursos Federal y Estatal las 
órdenes de pago y su documentación comprobatoria en original que justifique y 
transparente el ejercicio de los recursos, de los ejercicios 2011 y 2012, por un importe 
total de $35,223,338.75
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4.6.- Medíante oficio número SS/DA/SRF/DCP/0632/2012, de fecha 01 de octubre de 
2012, emitido por el Director Administrativo de la Secretaría de Salud y dirigido ai 
Director de Política Presupuestaria de la Secretaria de Planeación y Finanzas otrora 
Secretaria de Administración y Finanzas, solicitan se cancelen las órdenes de pagos 
números 8576 y 8621, de fechas 19 y 20 de septiembre de 2012, por los importes de 
$13,968,406.10 y $437,340.03 respectivamente; sin embargo, estas órdenes de pago 
se encuentran canceladas en la Relación de Afectación por Dependencia, pero éstas 
son reportadas en la integración de Documentos por Pagar, informada en la Cuenta 
de la Hacienda Pública del Estado 2012, información proporcionada por la Secretaría 
de Planeación y Finanzas. Asimismo; se constató en los registros contables de la 
Secretaría de Salud, en la cuenta de pasivo Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo el 
registro de las órdenes de pago y cancelación de las mismas; cabe señalar, que en la 
descripción de ios registros señalan el número de las facturas que expidió el 
proveedor o prestador de servicio.

IMPORTE NO 
SOLVENTADO SITUACIÓN ACTUAL

G2B8 Hospital Regional de Alta Especialidad "Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez”

4.7 - De la revisión efectuada a las pólizas de diario números 10-1-00000044 y 11-1- 
00000111, de fechas 19 de octubre y 13 de noviembre de 2012, con soporte de 
órdenes de pago números 20073 y 20075, por los importes de $367,000.00 y 
$88,000.00, por concepto de pago de servicio telefónico e internet, con facturas 
números EST1689054 y EST1778221, de los meses de agosto y octubre de 2012, por 
los importes de $21,611.26 y $21,121.98 respectivamente; se observa que no se 
obtuvo evidencia documental por los importes de $345,388.74 y $66,878.02, haciendo 
un total de $412,266.76.
4 8 - En la revisión al Hospital Regional Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez se observó 
que en el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2012, del Programa 
Operativo Anual 2012 refleja en el rubro de Pasivo Circulante cuenta Proveedores un 
importe de $87,932,141.65, que se integra por la cantidad de $83,742,998.05 
denominada Pago por Recursos Extraordinarios y un importe de $4'250,827.76 
subcuenta Pago por Ramo 33; sin embargo, el auxiliar denominado Pago por 
Finanzas se encuentran en ceros y según el reporte de Documentos por Pagar 2012 
proporcionado por la Secretaria de Planeación y Finanzas reportan un importe de 
$12,956,025.67, que no se refleja en dicha cuenta del Estado de Situación Financiera 
del Hospital.

G2BA Hospital Regional de Alta Especialidad del Niño ” Dr. Rodolfo Nieto 
Padrón"

4.9 - En la revisión al Hospital Regional del Niño Dr. Rodolfo Nieto se observó que 
no se encuentra reflejada en la cuenta de proveedores del Estado de Situación 
Financiera al 31 de diciembre de 2012, un importe de $356,209.64; corresponde a la 
fuente de recursos Ingresos Fiscales Ordinarios. Lo anterior, fue constatado al cotejar 
la integración de Documentos por Pagar registrados por la Secretaría de Planeación y 
Finanzas, respecto a ios registros auxiliares que integran el saldo del pasivo en el 
Estado de Situación Financiera del Ente
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G2BB Hospital Regional de Alta Especialidad "Dr. Juan Graham Casasus”

4 10 - En la revisión al Hospital Regional Dr. Juan Graham Casasus en el estado de 
situación financiera al 31 de diciembre de 2012, reflejan en el Pasivo Circulante en el 
Rubro de Cuentas por Pagar a Corto Plazo cuenta Proveedores un importe de 
$128,868,391.01, que se integra por la cantidades de $72,425,439.31, $1,115,184.65 
y $55,327,767.05, que corresponden a la Contabilidad Estatal 2012, OPD Ramo 33 
2012 y Seguro Popular 2012, respectivamente, y según el reporte de Documentos por 
Pagar proporcionado por la Secretaría de Planeación y Finanzas reportan un importe 
de $32’382,801.75; importe que no se refleja en los auxiliares contables del Hospital.

4.11. - En las pólizas de diario números 07-1-00001431, 08-1-00001559, 09-1- 
00001653, 09-1-00001662 y 10-1-0000177, de fechas 23 de julio, 3 de agosto, 1 y 13 
septiembre y 16 de octubre, todas del año 2012, con órdenes de pago 10148, 10169, 
10209, 10213 y 10220, por los importes de $2,014,966.40; $1,917,291.50; 
$2,002,334.00; $2,153,076.00 y $1,048,263.00 respectivamente, anexando las 
facturas números 146, 215, 236, 273 y 284, de fechas 22 de junio, 1 de agosto, 20 de 
agosto, 12 de septiembre y 20 de septiembre, todas ellas del año 2012, con los 
importes señalados anteriormente, sumando un total de $9,135,930.90 a favor de la 
C. María del Carmen Aguilera Jiménez; se observa que realizaron gastos con cargo a 
la partida 3582 Lavandería, no anexando evidencias de la licitación correspondiente y 
del servicio realizado, lo anterior para justificar y transparentar el ejercicio de los 
recursos.

4.12. - En las pólizas de diario números 06-1-00001118 y 06-1-00001228, de fechas 
11 y 20 de junio de 2012, con órdenes de pago números 10084 y 10099, facturas A15 
y A16, de fechas 1 y 12 de junio de 2012, por los importes de $2,191,124.00 y 
$2,051,286.00 respectivamente, sumando un importe total de $4,242,410.00, a favor 
del proveedor la C. Anais Regina Ibarra Ordoñana, gastos con cargo a la partida 3582 
Lavandería; se observa que carece de evidencia del proceso de licitación 
correspondiente y del servicio realizado a este Organismo. Lo anterior, para justificar y 
transparentar el ejercicio de los recursos públicos.

31

Observación 5

G4 Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Tabasco

De la revisión efectuada a las órdenes de pago y su documentación comprobatoria en 
original en las instalaciones del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Tabasco. se constató lo siguiente;

C o n tro l In terno

Para los . efectos de 
Procedimiento 
Resarcitorio el Órgant 
Superior de Fiscalizaciót 
del Estado Informa;

Pendiente por radicar e 
Número de Expedientt 
Resarcitorio.
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5 .1 - Respecto a las órdenes de pago números 1345 y 1423 de fechas 5 y 13 de 
Septiembre de 2012, por Importes de: $17,183.61 y $342,780.00 respectivamente, por 
concepto de Comisiones Financieras y Bienes de Tecnología de la Información, 
presentadas por este Órgano, se observa que éstas se encuentran canceladas, es 
importante mencionar que de la segunda orden de pago se emitió el oficio No. 
DUPEyF/409/12 de fecha 18 de diciembre de 2012, en donde se le solicita la 
cancelación de la orden de pago a la Directora de Política Presupuestaria de la 
Secretaría de Administración y Finanzas; sin embargo, ésta aparece reflejada en los 
registros de la Secretaria.
5.2.- Cuenta Presupuestal 2711 Uniformes y Prendas y Accesorios de Seguridad 
Personal, mediante órdenes de pago números 730, 1161, 1236, 1303, 1485, 1029 y 
1569, de fecha 12 de junio, 09 y 20 de agosto, 03, 19 y 23 de septiembre y 12 de 
octubre de 2012; por importes de $235,097.85; $10,006.16 $411,820.88; $59,910.52; 
$657,745.52; $6,188.60; $69,808.80, haciendo un importe total de $1,450,578.33 de 
les Proveedores Corporación Industrial y Comercial de Tabasco S. de R.L.. de C.V., 
Comercializadora YESS, S.A. de C.V., Uniformes y Equipos Industríales la Esperanza 
S.A. de C.V. y Proveedora de Uniformes el Edén, S. de R.L. de C.V.; se observa que 
no se encuentran debidamente soportadas con los documentos justificatorios del 
gasto, toda vez que carecen de las relaciones del personal beneficiado, debidamente 
requisitadas.

IMPORTE NO 
SOLVENTADO SITUACIÓN ACTUAL

5.3.- Cuenta Presupuestal 4411 Apoyo Social.- La orden de pago número 1715, de 
fecha 07 de noviembre de 2012, por el importe de $15,000.00; se observa que carece 
del respaldo de la documentación comprobatoria (Recibo) que compruebe y justifique 
el registro contable del gasto, solo se encuentra anexo la Relación de la 
Documentación Soporte bajo Resguardo de la Dependencia, en el cual señala el 
recibo número C6-220 de fecha 01 de noviembre de 2012, por concepto de apoyo 
para compra de materiales escolares, pago de transporte público, compra de material 
de belleza, compra de material de bisutería de los menores beneficiados de la Casa 
Hogar, Educación Especial, Centro Integral 1.

O bse rva c ió n  6

H6 C o o rd in a c ió n  de C om un icac ión  S oc ia l y R e laciones Públicas

32

De la revisión efectuada a las órdenes de pago y su documentación comprobatoria en 
original en las instalaciones de la Coordinación de Comunicación Social y Relaciones 
Públicas, se constató lo siguiente;

6.1.- La Coordinación presenta en su contabilidad del proveedor Teléfonos de México 
S.A.B. de C.V. saldo en la subcuenta 2-1-1-2-00-0015 por el importe de $102,177.56 y 
la Secretaría de Planeación y Finanzas un saldo por importe de $61,707.65 
resultando una diferencia del Importe de $40,469.91 la cual corresponde al pago de 
los compromisos soportados con las pólizas de diario números 797 y 855, de fechas 
24 de agosto y 20 de septiembre de 2012, con órdenes de pago números 184 y 196, 
por importes de $18,995.10 y $21,474.81 respectivamente, mismas que fueron 
liquidadas por la entonces Secretaria.de Administración y Finanzas, mediante cheque 
414449 del banco BBVA Bancomer, S.A. de C.V., de fecha 30 de noviembre de 2012; 
sin embargo, la Coordinación realizó la afectación contable del pago hasta el 30 de 
junio de 2013 mediante póliza de diario número 63,0003.

C o n tro l In terno

Para los efectos del 
Procedimiento 

Resarcitorio el Órgano 
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Resarcitorio.
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I

6.2.- La Secretaria de Planeadón y Finanzas presenta saldo por $628,650.84 de 
proveedor Adaigira Pérez Sánchez y ía Coordinación registra en la Subcuenta 2-1-1 -2- 
0C-0024 saldo por $471,488.10 resultando diferencia por $157,162.71, la cua 
corresponde a la afectación contable del pago realizada por la Coordinación mediante 
póliza de diario número 927, de fecha 01 de octubre de 2012, con orden de pago 
número 190; sin embargo, se constató en el impreso Relación de Afectación por 
Dependencia, emitido por la entonces Secretaria de Administración y Finanzas, que el 
registro del pago fue cancelado.

6.3 - Respecto a las órdenes de pago números 8377 y 8378 por Importes de 
$630,671.00 y $836,883.00 respectivamente, a favor de la Coordinación de 
Comunicación Social y Relaciones Públicas, registradas en la Secretaria de 
Planeadón y Finanzas como pendientes de pago, se constató que están 
correspondidas en los registros de la citada Coordinación; sin embargo, ésta no 
cuenta con la evidencia documental que compruebe y justifique el registro del gasto, 
solo se encuentra anexa re lac ión  en la cua l señalan que corresponden  a los 
proveedores Punto Tres, S.A. de C.V., Radiodifusora Asociada Calderón Lara 
Armando S.A. y Grupo Editorial Independiente, S.A. de C.V., por los importes de 
$1,259,710.00; $160,323.35 y $47‘,520.65 respectivamente. La suma de estas 
órdenes corresponde a $1'467,554.00.

33

O bservación 7

K6 Secretaria de Adm inistración y Finanzas

De la revisión efectuada a las órdenes de pago y su documentación comprobatoria en 
original en las instalaciones de la Secretaría de Administración y Finanzas, se 
constató lo siguiente:
7.1. - Cuenta Presupuestal 3332 Servicios de Consultoría Adm inistrativa.-
Mediante orden de pago número 1259 de fecha 03 de diciembre de 2012, recibo de 
honorarios número 557 de fecha 25 de octubre de 2012, por importe de $328,600.00 
del Prestador de Servicio: Abelardo Aníbal Gutiérrez Lara, se constató la falta de 
evidencia documental, específicamente del contrato de prestación de servicios.

7.2. - Cuenta Presupuestal 2471 Artículos Metálicos para bienes inmuebles.-
Mediante orden de pago número 567 de fecha 13 de junio de 2012, amparada con la 
factura número 0349 del proveedor Teutila Guadalupe Pérez Hernández, de fecha 08 
de junio de 2012, por importe de $88,633.83; se observa que la factura se encuentra 
caducada, según se constató en la fecha de vigencia que señala 25/02/2012.
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7.3. - Cuenta Presupuestal 3221 A lqu iler de Edificios y Locales.- Mediante 
órdenes de pago números 1170, 1230 y 1257 de fechas 05 de octubre, 05 de 
noviembre y 03 de diciembre de 2012, amparada con recibos de arrendamiento 
números 302, 303 y 304 por importes de $45,395.29 en cada uno de los meses, 
haciendo un total de $136,185.87; del prestador de servicios Mariana Flores Salcázar; 
se observa que los recibos en comento se encuentran caducados, según se constató 
en la fecha de vigencia que señala 10/09/2012.
7.4. - Capítulo 3000 Servicios Generales Cuentas Presupuéstales 3363 Servicios
profesionales especializados y 3331 Servicios de Consultoria en tecnologías de 
la Inform ación: Mediante órdenes de pago números 1203 y 1116, facturas número 21 
y 4 de los proveedores Comercializadora Versirg, S.A. de C.V., Consultores
Profesionales en Desarrolló Publicitarios S.A de C.V. por Importes de $8,337,384.00 y 
$928,000.00 por concepto de Impresión de diversos Recibos. Desarrollo de 
aplicaciones en módulos de servicios electrónicos, no se encontró evidencia
documental del proceso ¡¡citatorio de adjudicación, fianza de cumplimiento y contrato 
de prestación de servicio.
7.5. - Cuenta Presupuestal 3312 auditorías.- Mediante órdenes de pago números
720, 1088, 115 de fechas 10 de julio, 11 y 14 de septiembre de 2012, a favor de Galaz 
Yamazaki Ruiz Urquiza, S.C. y Pnce Waterhousecoopers, S.C, Facturas AGS 001366, 
AGS 001457 y recibo de honorarios A76837 por importes de $533,600.00,
$533,600.00 y $1,737,500.00 haciendo un importe total de $2,804,700.00 por 
concepto de Dictaminación de Estados Financieros y Emisión de opinión del
cumplimiento de las disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, no se obtuvo evidencia documental del contrato de prestación de 
servicios; así como del informe de auditoria y dictamen final resultado de los servicios 
contratados.
7.6. - Cuenta presupuestal 2611 Com bustible.- Según registros de documentos por 
pagar presentado por la Secretaria de Planeación y Finanzas las órdenes de pago 
números 4349, 4350 y 4351 por importes de $349,986.56,

$350.000.00 y $ 29,986.66 aparecen como compromisos pendientes de pago, sin 
embargo én el archivo presentado por la misma Secretaría, denominado pagado 
presupuestal, se constató que estas órdenes de pago fueron canceladas. 7.7.-
Cuenta Presupuestal 3131 Servicio de Agua Potable.- Las órdenes de pago 
número, 8180, 8181, 8182, 8183, 8T84, 8185, 8186, 8187, 9841. 9843, 9875, 9877, 
9910, 9912, 9945, 9947. 9948, 9980, 9982, de fechas 14 de noviembre. 18 de octubre 
y 3 de diciembre de 2012, por importes de $11,889.70; $18,000.24; $21,428.16; 
$1,197.91; $4,368.00; $17,472.00; $2,664.48; $839.30; $15,227.66; $16,000.00; 
$19,748.47; $20,000.00; $25,073.40; $27,250.00; $12,700.78; $317.13; $14,682.00; 
$4,780.40; $2,042.00 haciendo un imperte total de $235,681.53; carecen de la 
documentación soporte del registro del gasto, es importante mencionar que estas 
órdenes de pago fueron proporcionadas en fotocopias.

7.8. - De las órdenes de pago relacionadas, la Secretaría no presentó la factura 
original de las mismas que justifiquen el registro del gasto por Importe de 
$2,540,803.49.

7.9. - De ¡as órdenes de pago relacionadas, la Secretaría no presentó las mismas y por 
ende la documentación comprobatoria soporte del registro del gasto por importe de
$171,729,167.62.



2180 PERIODICO OFICIAL 23 DE DICIEMBRE DE 2015

ANEXO 27

PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS RADICADOS POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN POR LAS OBSERVACIONES NO
SOLVENTADAS EN LA CUENTA PUBLICA ANUAL 2012

No.
CONS

EC.
NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO IMPORTE NO 

SOLVENTADO SITUACIÓN ACTUAL

7 10 - De la verificación física de las órdenes de pago presentadas por la Secretaría 
de Administración y lo reportado por la Secretaría de Planeación y Finanzas otrora 
Secretaría de Administración y Finanzas, se observa diferencias en los importes de 
las órdenes de pago por el importe de $22,598.00; en la orden de pago numere 
107C9/12 de fecha 7 de junio de 2012, por el importe de $26,550.00 y el importe 
reportado por SEPLAFIN por $13,952.00, resulta una diferencia del importe de 
$12,598.00; y la orden de pago número 10667/12, de fecha 5 de septiembre de 2012 
por el importe de $595,196.00 y el importe reportado por SEPLAFIN por $585,196.00 
resultando una diferencia del importe de $10,000.00

34

Observación 8

M2 Secretaria de Comunicaciones y Transportes

De la revisión efectuada a !as órdenes de pago y su documentación comprobatoria en 
original en las instalaciones de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes, se 
constató lo siguiente:

87 - Según registros en la contabilidad de esta Secretaría no existen compromisos de 
pago con Guillermo Rosique Palavicini, Viajes Tabasco, S.A. de C.V. y Frank Miss de 
los Santos por importes de $330,339.00, $52,169.12 y $2,127.50 respectivamente; 
sin embargo, se constató que en los registros de la Secretaría de Planeación y 
Finanzas se encuentran pendientes de pago, las órdenes de pago número 265 por 
$301,361.50 del proveedor Guillermo Rosique Palavicini; 225, 244, 245, 270 y 276 por 
importes de $7,222.00, $4,361.54, $26,936.00, $3,791.58 y $9,858.00 
respectivamente, del proveedor Viajes Tabasco, S.A. de C.V. así como la orden de 
pago número 231/09 de Frank Miss de los Santos por importe de $2,127.59; de las 
cuales se constató en el reporte Relación de Afectaciones por Dependencias, que el 
registro de la afectación del pago fue cancelado, cancelación no considerada por la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes originando con ello la diferencia.
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______ L

Observación 9

N4 Secretaría de Seguridad Pública

De la revisión efectuada a ¡as órdenes de pago y su documentación comprobatoria en 
original en las instalaciones de la Secretaría de Seguridad Pública, se constató lo 
siguiente:

9.1 - De los registros en contabilidad de la Secretaría y la verificación física y 
documental de las órdenes de pago números 773, 774, 1032 y 1033, de fechas 19 de 
septiembre y 17 de diciembre de 20112, de los Proveedores Proveedora de Uniformes 
el Edén, 5. de R.L. de C.V. y Uniformes y Equipos industriales la Esperanza S.A. de 
C.V , con facturas 1843, 1844, 394, 395, 396, 397 y 398, de fechas 04 de septiembre 
y 03 de diciembre de 2012, por importes de $5.535,322.98; $250,003.20; 
$1,545,070.41; $1,451,243.52; $1,187,991.09; $1,349.993.79 y $809,997.34 haciendo 
un importe por cada uno de ios Proveedores $5,835.326.13 y $6,344,296.65 
respectivamente, se constató que se encuentran pendiente de pago. Ahora bien, la 
Secretaría proporcionó copia del oficio número 8SP/DGA/UCI/2170/2013 de fecha 18 
de abril de 2013, emitido por el Secretario de Seguridad Pública del Estado y dirigido 
a la Secretaria de !a Contraloria, solicitando se deslinden responsabilidades a que dé 
ugar en contra de los servidores públicos responsables y se retenga el pago de los 
proveedores citados en esta obsen/ación, por las siguientes situaciones:
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a) .- De Proveedora de Uniformes el Edén, S. de R.L. de C.V. se manifiesta en e 
o fic io  an tes  señalado, que los bienes no cumplen con la calidad, en base a las 
especificaciones Técnicas de la Licitación; es importante mencionar, que el importe 
total facturado difiere con lo señalado' en la denuncia, el documento c ita  el im porte  de  
$779,849.34

b) .- De Uniformes y Equipos Industria les la Esperanza S.A. de C.V., se señala en 
el oficio referido que no es posible validar el pago debido a que no se tiene evidencia 
física de la entrada de los artículos 'al almacén. Es Importante, destacar que en la 
misma denuncia el Lie. Manuel Antonio Ahuja Pérez manifestó que los artículos no 
entraron al almacén.

9.2.- De las órdenes de pago relacionadas en esta observación, la Secretaria de 
Seguridad Pública no presentó las mismas y por ende la documentación 
comprobatoria soporte del registro del: gasto por Importe de $907,717.93

36

Observación 10

APORTACIONES CONVENIDAS FONDEN IX, X Y XI

Del adeudo por concepto del Fondo de Desastres Naturales IX, X y XI por el importe 
de $2’361,215,130.00 reportado en la  Cuenta de la Hacienda Pública del Estado 
2012; se observa lo siguiente:
10.1. - Mediante las Actas de Entrega de Resultados del Comité de Evaluación de 
Daños (CED) por las ocurrencias de inundación fluvial en los municipios del Estado de 
Tabasco, se determina el diagnóstico general y consolidado de los recursos 
requeridos para la atención de danos que ascienden preliminarmente al importe de 
$4,990,724,367.87; ahora bien, en el Convenio de Coordinación que celebran por una 
parte el Gobierno Federal y por la otra el Poder Ejecutivo, se establece en su cláusula 
primera los términos generales para que se pueda realizar la ejecución de obras y 
acciones a través de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, por si o a través de terceros, hasta por el cincuenta por ciento del costo total 
de los daños con cargo al FONDEN y la Entidad Federativa con cargo a sus recursos 
por el porcentaje restante; por lo anterior, le corresponde al Gobierno del Estado la 
ejecución de obras y acciones por el importe de $2,495,362,183.94, observándose 
una diferencia con lo reportado en la Cuenta de la Hacienda Pública 2012 por importe 
de $134,147,053.94

10.2. - No se obtuvo evidencia documental del In fo rm e Trim estra l proporcionado a la 
Dirección General de Fondo de Desastres Naturales de la Secretaría de Gobierno, 
respecto a la información de los avances físicos y financieros de las obras y acciones 
ejecutadas por el Ejecutivo Estatal.
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Observación 11

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD

De la revisión efectuada al pasivo con la Comisión Federal de Electricidad por el 
importe de $862,424,683.00; se observa lo siguiente:

11.1.- No se obtuvo evidencia documental de la integración del adeudo, la cual fue 
solicitada en anexo a la Orden de Auditoría número HCE/OSFE/1275/2013 de fecha 4 
de abril de 2013, impresa y en medio magnético en hoja de cálculo Excel conteniendo 
como mínimo lo siguiente: nombre dé la dependencia generadora del gasto; número, 
fecha e importe de la orden de pago, número, periodo de consumo e importe de los 
recibos.

11.2 - La Secretaria no proporcionóla Confirmación del saldo por el adeudo con la 
Comisión Federal de Electricidad; toda vez, que sólo presentaron el impreso de 
Diapositivas en donde se presenta la integración del adeudo; sin embargo, este 
documento presenta error aritmético

113 - No se obtuvo evidencia docurriental del importe de $66,428,666.22; de si éste 
fue pagado, toda vez, que la cifra; ya no es considerada en los oficios números 
DKAOO/0030/2013 y DKA00/0337/2013, de fechas 8 de enero de 2013 y 11 de abril de 
2013 respectivamente, ambos oficios emitidos por el Gerente Divisional de la 
Comisión Federal de Electricidad. En ellos la paraestatal informa de los Adeudos a 
cargo del Gobierno de Tabasco al Cierre de diciembre 2012.

11.4.- De la revisión de las cifras presentadas en los citados oficios emitidos por el 
Gerente Divisional de la Comisión Federal de Electricidad, se observa variación entre 
ambos por importe de $2,630,974.85 el cual está integrado en los conceptos de 
Subsidio por tarifas domésticas período noviembre de 2009 a noviembre de 2012 e 
intereses moratorios por falta de pago oportuno; cabe señalar, que en los oficios 
presentados no se hace mención dell incremento o adecuación a estas cifras
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Observación 12

DEUDA NO REGISTRADA DEL SECTOR SALUD

De las deudas no registradas del Sedor Salud por el importe de $260,000,000.00; 
esta Secretaría proporcionó mediante memorándum número 004/2013 de fecha 17 de 
abril de 2013, copia fotostática de la documentación que ampara el importe de 
$217,085,809.21; sin embargo; se observa que no se obtuvo evidencia documental 
por el importe de $42,914,190.79. El importe del adeudo presentado por esta 
Secretaría se encuentra integrado de la siguiente manera:

O rgan ism o Im porte

G2B8 Hospital Regional1 de Alta Especialidad 
"Dr. Gustavo A. Rovirosa Wade'' $83,742,99

1
G2BA Hospital Regional de Alta Especialidad del 
Niño ”Dr. Rodolfo Nieto Padrón1' 64,869,77-

G2BB Hospital Regional de Alta Especialidad 
“Dr. Juan Graham Casasús" 68,473,03*

Total: $217,085,80
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12.1.- De lo anterior se observa que el adeudo presentado en el cuadro anterior, se 
encuentran fuera del Presupuesto autorizado de Egresos del Estado; toda vez, que se 
constató que carecen de la orden de pago tramitada a la Dirección de Política 
Presupuestaria de esta Secretaría; incumpliendo con las disposiciones normativas 
aplicables para el manejo, control y ejercicio de los recursos. Cabe hacer mención, 
que en cada Organismo se constató que el adeudo se encuentra reflejado en la 
cuenta contable Proveedores de su Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre

Cabe señalar, que mediante solicitud de información número HCE/OSFE/03/K6- 
AnuaiEsp/2013, fue requerida al servidor público nombrado co m o  enlace para los 
trabajos de auditoria, presentara la evidencia documental o aclaración del importe 
$42,914,190.79; sin embargo, al cierre de la auditoria no se obtuvo respuesta alguna.

GSB8 Hospital Regional de Alta Especialidad "Dr. Gustavo A. R o v iro s a  P é re z "

12.2 - De la revisión efectuada al pasivo contraído por el Organismo, se constató que 
no se llevó a cabo el procedimiento licitatorio para la adjudicación en la compra de 
bienes e insumos por el importe de $81,932,923.28; asimismo, se observa que no se 
obtuvo evidencia documental que sustente el haber llevar a cabo la adjudicación 
directa, justificando los criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad, 
honradez y transparencia que resulten procedentes para obtener las mejores 
condiciones para el Estado, siendo evidente el incumplimiento de las disposiciones 
normativas aplicables en la materia

G2BA Hospital Regional de Alta Especialidad del Niño ''Dr. Rodolfo Nieto 
Padrón"

12.3.- De la revisión efectuada al pasivo contraído por el Organismo, se constató que 
no se llevó a cabo el procedimiento licitatorio para la adjudicación en la compra de 
bienes e insumos por el importe de $48,561,120.32; asimismo, se observa que no se 
obtuvo evidencia documental que sustente el haber llevar a cabo la adjudicación 
directa, ju s tifica n d o  los crite rios  d e  econom ía , eficacia, eficiencia, imparcialidad, 
honradez y transparencia que resulten procedentes para obtener las mejores 
condiciones para el Estado, siendo evidente el incumplimiento de las disposiciones 
normativas aplicables en la materia

G 2 B B  Hospita l Regional de Alta Especialidad ” Dr. Juan Grafiam Casaseis"

12.4 - Se determinó un monto de $68,998,211.58, por diversas adquisiciones tales 
como medicamentos, material de curación, instrumental médico, entre otros; se 
observa que no se llevó a cabo el proceso [¡citatorio para la adquisición de los bienes, 
toda vez que los importes en las facturas presentadas por el Organismo, rebasan lo 
establecido para la compra directa
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12.5.- En la revisión a las facturas de los diversos proveedores que se encuentran en 
el  pasivo sin suficiencia presupuestal; se observó que éstas tienen fecha del ejercicio 
2012 y las remisiones están selladas de recibido por el encargado del almacén con 
fecha de los meses de enero a diciembre de 2008, 2009, 2010, 2011 y 2012, es decir- 
antes de la fecha de su facturación.

12.5 - Mediante póliza de diario número 10-1-00002053 del mes de octubre del 2012, 
por el importe de $1'513,000.00; se encuentra anexa la factura número 58819, por ei 
importe de $120,000.00; observándose que dicha póliza carece de evidencia 
documental que justifique y transparente el ejercicio de los recursos por el importe de 
$1'393,000.00 correspondiente al proveedor GE Sistemas Médicos de México, S.A. de 
C.V., según consta en los registros presentados por el Organismo.

39

Observación 13

ADEUDO AL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

En la Cuenta de la Hacienda Pública del Estado 2012, se reporta el adeudo con el 
Servicio de Administración Tributaria por conceptos de Impuesto Sobre la Renta y 
otras obligaciones fiscales por el Importe de $1,851,608,725.80; por lo anterior, se 
solicitó y revisó la documentación comprobatoria que justifique la cifra del adeudo, de 
lo cual se constató lo siguiente:

13.1. - Proporcionaron las cédulas de la integración de las retendones y pagos de las 
obligaciones fiscales de los años 2009 al 2012; observándose que el importe señalado 
como Diferencia a Cargo por el importe de $1,577,877,775.45, no es congruente con 
lo reportado en la Cuenta de la Hacienda Pública del Estado 2012, existiendo una 
diferencia por $273,731,550.35. Cabe señalar, que en estos montos no se incluyen los 
recargos y actualizaciones.

13.2. - De la revisión efectuada a la documentación comprobatoria propordonada por 
la Dirección de Contabilidad Gubernamental de esta Secretaría, se integró como parte 
del adeudo el importe de $1,803,128,732.00, constatándose una diferenda de 
$48,479,993.80, respecto a lo informado en la Cuenta de la Hacienda Pública del 
Estado 2012 por el importe de $1,851,608,725.80; por lo anterior, se solicitó la 
aclaración mediante oficio número HCE/OSFE/23/K6-AnualEsp/2013, no 
obteniéndose respuesta al cierre de la auditoria por parte del servidor público 
nombrado como enlace para los trabajos de auditoría.
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13.3 - Mediante Minuta de Trabajo celebrada entre la Secretaria de Planeación y 
Finanzas y la Secretaria de Educación del Estado, en el cual se presenta el desglose 
del l.S.P.T. de los años 2009 al 2012 emitido por la Dirección de Recursos 
Financieros de la Dirección General de Administración de la Secretaria de Educación, 
se cita un pendiente de pago por el importe de $1.981,590,833.00, el cual no es 
congruente con lo reflejado en la Cuenta de la Hacienda Pública del Estado 2012 por 
el importe de $129,982,107.20; por consiguiente, para constatar las cifras presentadas 
en el documento, se solicitó a esta Secretaria mediante oficio número 
HCE/OSFE/04/K6-AnualEsp/2013, gestionará ante la Secretaría de Educación, 
proporcionarán la evidencia documental de la determinación y cálculo de las 
retenciones, informadas y enteradas por concepto de I.S.R. (póliza contable, oficios 
de entero, ficha de depósito, recibo oficial, entre otros) por el período comprendido del 
2009 al 2012, no obteniéndose la evidencia documental o aclaración al respecto.
Por lo antes citado y dado que la Secretaría no atendió los requerimientos de 
información solicitados, la evidencia presentada no es suficiente para justificar y 
sustentar la cifra señalada en la Cuenta Pública del Gobierno del Estado 2012.

IMPORTE NO 
SOLVENTADO

SITUACIÓN ACTUAL

Observación 14

OTROS CONVENIOS FIRMADOS CON LA FEDERACIÓN

40

De la revisión efectuada a los Otros Pasivos informados en la Cuenta de la Hacienda 
Pública del Estado 2012, por concepto de Otros Convenios firmados con lai 
Federación por el importe de $2,224,567,892.05; la Secretaría proporcionó copia del 
oficio número 0509/2013 de fecha 25 de marzo de 2013 emitido por el Titular de la 
C o ord inac ión  General de 'Oficina de Servicios Federales de Apoyo a la Educación de 
la Secretaria de Educación Pública, dirigido al Secretario de Planeación y Finanzas 
del Estado de Tabasco, en este documento se informa que en el periodo comprendido 
durante los años 2007 al 2012, en 17 Instituciones de Educación Media Superior y 
Superior de los Organismos Descentralizados, no recibieron completa la parte 
correspondiente a la concurrencia del Gobierno del Estado, en base a los convenios 
establecidos con la Secretaria de Educación Pública, anexando al citado oficio 
documento denominado Presupuesto 2007-2012 de los Organismos Descentralizados 
Estatales, por el importe del adeudo.
Del citado anexo denominado Presupuesto 2007-2012 de los Organismos 
Descentralizados Estatales, se observa lo siguiente: *
14.1.- En la determinación de la variación entre el Subsidio Federal 50% y el Subsidio 
Estatal 50%, se observa que el documento presenta error aritmético en lo que 
respecta al Instituto de Formación para el Trabajo (IFORTAB)

C o n tro l In te rno

Para los efectos de 
Procedimiento 
Resarcitorio el Órganc 
Superior de Físcalizaciór 
del Estado Informa:

Pendiente por radicar e 
Número de Expedientí 
Resarcitorio

Ahora bien, para constatar las cifras presentadas como adeudo por parte del Gobierno 
del Estado; se constató mediante los convenios, oficios de autorización y adecuación 
de recursos y autoevaluación de los años 2007 al 2012, documentos proporcionados 
por esta Secretarla, quien las solicitó a las 17 Instituciones de Media Superior y 
Superior, el presupuesto autorizado y, los Ingresos recibidos en el ejercicio fiscal 2012; 
de lo cual se detectaron las siguientes inconsistencias:

14.2.- En el anexo denominado Presupuesto 2007-2012 de los Organismos 
Descentralizados Estatales, en la integración de los importes por conceptos del 
Subsidio Federal 50% y Subsidio Estatal 50%, se constató que no incluyen aquellas 
ampliaciones de recursos al presupuesto federal autorizadas en los meses de octubre 
y noviembre de 2012, lo anterior verificado con los oficios de autorización de recursos 
solicitados y proporcionadas por las Instituciones de Educativas Media Superior y 
Superior.
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14.3.- En la integración del importe por concepto del Subsidio Estatal 50%, se observa 
que se están incluyendo los proyectos de la fuente de recursos Ramo 11 Educación 
Pública y Ramo 23 Provisiones Salariales y Económicas, esto fue constatado con lo 
reportado en la Autoevaluación del Cuarto Trimestre 2012 emitido por la Secretaria de 
Planeación y Finanzas otrora Secretaría de Administración y Finanzas; asimismo, no 
es congruente esta integración en cada ejercicio fiscal de todas las Instituciones de 
Educativas Media Superior y Superior.
Lo anterior, se constató en base a la información enviada por las 12 de las 17 
Instituciones que forman parte del adeudo, la cual consistió en los Convenios de 
Apoyo Financiero celebrados entre la Secretaría de Educación Pública y las 
Instituciones Media Superior y Superior de Educación, los oficios de autorización y 
adecuación de recursos y la autoevaluación al 31 de diciembre de los años 2007 al 
2012; la cual fue solicitada al enlace signado por esta Secretaria mediante oficio 
número HCE/OSFE/02/K6-AnualEsp/2013; del cumplimiento de esta solicitud se 
comenta lo siguiente:

a) Fue entregada documentación en forma pardal de 12 Instituciones Educativas, 
toda vez que no anexaron en su totalidad los oficios de autorización de recurso federal 
y estatal, autoevaluaciones al 31 de diciembre o el convenio celebrado con la 
Secretaria de Educación Pública, correspondiendo a las instituciones siguientes: 
Instituto Tecnológico Superior de: Centla, Instituto Tecnológico Superior de 
Comalcalco, Instituto Tecnológico Superior de los Ríos, Instituto Tecnológico Superior 
de Macuspana, Instituto Tecnológico Superior de la Venta Huimanguillo, Universidad 
Popular de la Chontalpa, Universidad Intercultural de Tabasco, Universidad 
Politécnica del Golfo de México, Universidad Politécnica de la Mesoamericana, 
Colegio de Estudios Científicos y Técnológicos del Estado de Tabasco, Colegio de 
Bachilleres de Tabasco e Instituto de Formación para el Trabajo.

b) Respecto al Instituto Tecnológico Superior de la Región Sierra, Universidad 
Politécnica del Centro, Universidad Tecnológica de Tabasco y la Universidad 
Tecnológica del Usumacinta, no enviaron la documentación requerida, toda vez que 
argumentaron que no les aplica por no tener en sus registros adeudos por parte del 
Gobierno del Estado, tal como consfa en los oficios números IRSS-DG-240/2013 de 
fecha 14 de mayo de 2013, 082/REC/13, UTTAB/DAF/179/2013 y UTU/REC/195/2013 
todos ellos de fecha 13 de mayo de 2013 y CCYTET/DG/13 de fecha 9 de mayo de 
2013.

No.
CONS

EC.
NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO IMPORTE NO 

SOLVENTADO SITUACION ACTUAL
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CONS

EC.
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c) En el caso del Colegio de Educación Profesional Técnica de Tabasco, no se recibió 
documentación alguna o aclaración a lo requerido. Ahora bien; dado que no se 
atendía el requerimiento inicial HCE/OSFE/02/K6-AnualEsp/2013, se optó mediante 
soiicitud de información número HCE/OSFE/09/K6-AnualEsp/2013, que la Secretaría 
de Planeación y Finanzas, a través de su representante legal solicitará la 
Confirmación de los saldos que integran el concepto de Otros adeudos a Convenios 
firmados con  la Federación, con las 17 Instituciones de Educación Media Superior y 
Superior por el periodo del 2007 al 2012; de lo requerido, el Colegio envió respuesta 
de la confirmación mediante oficio número DG/DACIG/400/2013 emitido por su Titular, 
en el cual señala que ei saldo por pagar por concepto de subsidio estatal por el 
importe de $14,215.624.08 correspondiente al periodo de 1 de enero de 2007 al 31 de 
diciembre de 2012, es Correcto. Es importante señalar, que no fue posible constatar la 
integración del saldo, toda vez que se carece del Convenio. Oficios de Autorización y 
adecuación de recursos y Autoevaiuación al 31 de diciembre por el período 2007 al 
2012; sin embargo, se constató que el saldo confirmado no está registrado en el 
Estado de Situación Financiera y los movimientos auxiliares al 31 de diciembre de 
2012, en la cuenta contable Deudores por Cobrar a Corto Plazo, pues el saldo que 
refleja es del importe de $459,984.77.

Observación 15

CONFIRMACIÓN DE OPERACIONES CON PROVEEDORES Y PRESTADORES DE 
SERVICIOS

41

Derivado de la revisión a la integración de los saldos de Documentos por Pagar 
reportados en la Cuenta de la Hacienda Pública del Estado 2012; se seleccionó 
seleccionar una muestra representativa de 83 Proveedores, Contratistas y 
Prestadores de Servicios, para solicitar a la Secretaría de Planeación y Finanzas 
otrora Secretaria de Administración y Finanzas a través de su representante legal la 
Confirmación de Cuentas por Pagar al 31 de diciembre de 2012, mediante oficio 
número HCE/OSFE/05/K6-AnualEsp/2013 de fecha 8 de mayo de '2013; ahora bien, 
de la respuesta recibida de 33 proveedores, contratistas y prestadores de servicios, se 
comenta lo siguiente: Control Interno

Para los efectos de 
Procedimiento 
Resarcitorio el Órgam 
Superior de Fiscalizaciói 
del Estado Informa:

15.1- Se recibió respuesta de 18 proveedores y prestadores de servicios, 
confirmando que el saldo pendiente de pagar por la Secretaria de Administración y 
Finanzas es Correcto.

Pendiente por radicar e 
Número de Expediento 
Resarcitorio.

15.2 - 15 proveedores y prestadores de servicios, en su confirmación contestan que 
es Incorrecto el saldo, en virtud de no incluir la totalidad de las facturas pendiente de 
pagar y del pago de algunas facturas por parte de la Secretaría de Planeación y 
Finanzas al 31 de diciembre de 2012, anexando al documento de confirmación copia 
de la factura y/o Reporte de Captura de Adeudo a Proveedores emitido por el 
Gobierno del Estado de Tabasco y transferencia electrónica
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CONS 

j EC.
NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO

IMPORTE NO 
SOLVENTADO SITUACIÓN ACTUAL

Cabe señalar, que 30 de los 83 proveedores, contratistas y prestadores de servicios 
restantes, no fueron localizados por la Secretaria de Planeación y Finanzas para 
hacer entrega de la solicitud de Confirmación de Saldos al 31 de diciembre de 2012 
anexando la nota de No localizado en los formatos. Por lo anterior, de estos 30 
proveedores no localizados se realizó una muestra de 15 proveedores, para realizar 
por parte de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado la confirmación directa 
de operaciones. Del resultado de esta confirmación se comenta lo siguiente:

15.3.- 10 proveedores y/o prestadores de servicios, fueron localizados ya sea en su 
domicilio o en otro llevándose a cabo la confirmación realizada por este Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado; quedando pendiente de localizar 5.

Asimismo; se solicitaron a la Secretaria de Salud la Confirmación de Saldos al 31 de 
diciembre de 2012 por concepto de Operaciones Comerciales pendientes de liquidar 
por parte de la citada Secretaria, a 122 Proveedores, Prestadores de Servicios y 
Contratistas de los cuales se recibió respuesta de 52, quedando pendiente 70; de ¡as 
52 confirmaciones recibidas 14 de ellas son coincidentes los saldos por pagar según 
registros del proveedor o prestador de servicios y los de la Secretaria de Planeación y 
Finanzas; con posterioridad al 1 de Agosto de 2013, se recibió respuesta de 22 
Proveedores y Prestadores de Servicios de los 70 pendientes de responder 
inicialmente; quedando finalmente sin responder 48; del total de confirmaciones 
recibidas de 74, 21 de ellas son coincidentes los saldos por pagar y 53 presentaron 
diferencias

42

Observación 16

Estado de situación financiera

Del análisis a las cifras presentadas en el Estado de Situación Financiera al 31 de 
diciembre de 2012, específicamente las correspondiente a la columna que refleja para 
efectos de comparación los saldos del ejercicio 2011, se constató una disminución en 
el total de los Activos Circulantes por $29'468,075.00 respecto al total circulante 
reflejado en el Estado de Posición Financiera, presentado en la Cuenta Pública del 
Ejercicio 2011; diferencia que por consiguiente tuvo sus efectos en el pasivo 
circulante, al disminuir por el mismo importe. Cabe señalar que invariablemente los 
totales dei activo circulante en ambos estados financieros deberían ser iguales.

C on tro l In te rno

Para los efectos de 
Procedimiento 
Resarcitorio el Órgam 
Superior de Fiscalizaciói 
del Estado Informa:

Pendiente por radicar e 
Número de Expediento 
Resarcitorio.

43

O bse rva c ió n  17

Continuando con el análisis de los saldos del ejercicio 2011 presentados en el Estado 
de Situación Financiera 2012 para efectos de comparación, se constató que la cuenta 
de Efectivo presenta $344,412.00 lo cual resulta incongruente considerando que en el 
Estado de Posición Financiera presentado en la Cuenta Pública 2011 la cuenta de 
Fondos Fijos refleja saldo por $56,560.00, resultando diferencia por $287,852.00.

C o n tro l in te rn o

Para los efectos de 
Procedimiento 
Resarcitorio el Órgam 
Superior de Fiscalizaciói 
del Estado Informa:

Pendiente por radicar e 
Número de Expedienti 
Resarcitorio.
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\
I

IMPORTE NO 
SOLVENTADO SITUACIÓN ACTUAL

: 44
\

O bservación 18 \

El Estado de Situación Financiera no refleja las cuentas comprendidas en los rubros 
de Almacenes y Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes, y que 
comprende el primero, las existencias de materiales y suministros de consumo para e 
desempeño de las actividades del Ente público y el segundo las depreciaciones 
deterioro y amortizaciones de bienes e intangibles del ejercicio y acumulada. Cabe 
señalar que, como parte Integral de éste, no se revela Información suficiente para 
sustentar o aclarar porque la omisión de dichos eventos no revelados que afectan la 
Sítuación/Posicíón Finandera y Patrimonial al 31 de diciembre de 2012.

Control Interno

Para los efectos de 
Procedimiento 
Resarcitorio el Órgam 
Superior de Fiscalizaciói 
del Estado Informa:

Pendiente por radicar e 
Número de Expedienti 
Resarcitorio.

45

O bservación 22 

Gastos y Otras Pérdidas

Del resultado de comparar los capítulos de Gastos y Otras Pérdidas al 31 de 
diciembre de 2012, reflejados en el Estado de Adividades respecto de la Evolución de 
las Finanzas Públicas Consolidadas se determinó diferencia por $200'303,474.00

Control Interno

Para los efectos de 
Procedimiento 
Resarcitorio el Órgam 
Superior de Fiscalizaciói 
del Estado Informa:

Pendiente por radicar e 
Número de Expedieníi 
Resarcitorio.

46

O bservación 24

El documento de la Evolución de las Finanzas Públicas Consolidadas presentp un 
Importe de S1'329’460,784.00, que corresponde a los refrendos o recursos 
autorizados en el ejercicio 2011 no ejercidos y que invariablemente deben estar 
disponibles al ejercicio 2012; sin embargo esta disponibilidad resulta dudosa 
considerando que en el Estado de Posición Financiera presentado en la cuenta de la 
hacienda pública 2011, la suma del Activo Circulante al 31 de diciembre de 2011 
correspondió a $1’340’673,025.00 cifra que además deberá hacer frente a las 
obligaciones a corto plazo por $5'648’404,901.00

Control Interno

Para los efectos de 
Procedimiento 
Resarcitorio el Órgam 
Superior de Fiscalizaciói 
del Estado Informa:

Pendiente por radicar e 
Número de Expedienti 
Resarcitorio.

47

O bservación 28

Cumplimiento al requerimiento de información y solicitudes adicionales

Para llevar a cabo los procedimientos de auditoria pertinentes, se requirió información 
adicional mediante Solicitudes de información, mismas que no fueron entregadas en 
su totalidad; quedando pendiente los siguientes puntos:

28.1.- S o lic itud  de inform ación núm ero HCE/OSFE/02/K6-AnuaiEsp/2O13, de 
'echa 24 de abril de 2013.

1. Copia del Estado de Cuenta Banearía de la cuenta Concentradora de los recursos 

de la Secretaría de Administración y Finanzas y de las cuentas bancarias 
relacionadas en el anexo adjunto a esta solicitud. Cabe señalar, que este punto fueron 
parcialmente proporcionados los estados de cuenta.

Control Interno

Para los efectos del 
Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano 
Superior de Fiscalizaciór 
del Estado Informa:

• Se Iniciarán los 
Procedimientos para el 
Fincamiento de 
responsabilidad 
resarcitoria en contra de 
os exservidores públicor 
responsables.
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28.2.- Solic itud de inform ación número HCE/OSFE/04/K6-AnualEsp/2013, de 
fecha 02 de mayo de 2013.

1. Aclaración de las cifras presentadas en la Cuenta Pública 2012 y lo reflejado en e 
Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre de 2012, de lo siguiente:

C El capitulo V denominado Deuda Pública, de la Cuenta de la Hacienda Pública 
2012, (específicamente en página 321) el rubro de Otros Pasivos a la letra dice 
Además de la Deuda Pública de Largo Plazo y de la Deuda Indirecta de SAPAE1 
(CEAS), el Gobierno del Estado tiene registrado Otros Pasivos que en su conjunto 
suman 11 mil 871 millones 058 ,mil 742.4 pesos. Es importante señalar que 
considerando el importe de los pasivos registrados en el Estado de Situación 
Financiera por importe de $8'799'402,896.00; resulta una diferencia del orden de 
S3'071'655,846.40 por lo tanto, es necesario que presente la Secretaría de Planeación 
y Finanzas explicación sustentada con la evidencia documental suficiente, respecto a 
lo siguiente:

a) Cuáles son las cuentas del Estado de Situación Financiera en donde están 
registrados estos Otros Pasivos, asi como los montos de dichos registros.

b) La diferencia entre el pasivo registrado en el Estado de Situación Financiera y el 
total de estos Otros Pasivos.

2 Evidencia documental donde la Secretaria de Hacienda y Crédito Público solicita, a 
la Secretaría de Planeación y Finanzas otrora Secretaria de Administración y 
Finanzas, el reintegro de los recursos federales, en el cual se indique el importe al 31 
de diciembre de 2012. Al respecto, la Secretaria mediante el servidor público 
nombrado como enlace para los trabajos de auditoría, hace entrega del memorándum 
número 061/2013, de fecha 04 de julio de 2013, en el cual señala lo siguiente “no se 
cuenta con esta información ya que todavía se encuentra en proceso de fiscalización 
por parte de la ASF los recursos de los fondos federales".

3. Evidencia documental donde la Comisión Federal de Electricidad, notifica a la 
Secretaría de Planeación y Finanzas otrora Secretarla de Administración y Finanzas, 
el adeudo del Gobierno del Estado de 'Tabasco. Toda vez que el documento 
proporcionado solicitado en el requerimiento anexo a la orden de auditoria 
HCE/OSFE/1275/2013 no cumple con lo requerido, aunado que no está validado por 
la paraestatal.

4. Copia del oficio de la solicitud realizada por la Secretaria de Planeación y Finanzas 
a la Secretaría de Educación Pública, requiriendo información respecto a que los 
Organismos Descentralizados (ODE's) no recibieron completo los recursos por la 
parte correspondiente del Gobierno del Estado durante los años 2007 al 2012: referido 
en el oficio número 0509/2013 de fecha 25 de marzo 2013.

5. Evidencia documental (acta, minuta, oficios y sus anexos entre otros) de la reunión 
el día miércoles 3 de abril de 2013 a las 10:30 horas, entre la Secretaria de Educación 
del Estado de Tabasco y el Servicio de Administración Tributaria (SAT), para la 
revisión y validación de los importes e indiquen el proceso a seguir de las retenciones 
sendlentes de pagar por la Secretaria antes citada.

i
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6. Solicitar a la Secretaria de Educación del Estado, proporcionen la evidencia 
documental de la determinación y cálculo de las retenciones, informadas y enteradas 
por concepto de I.S.R. (póliza contable, oficios de entero, ficha de depósito, recibo 
oficial, entre otros) por el periodo comprendido del 2009 al 2012, a la Secretaria de 
Planeación y Finanzas otrora Secretaria de Administración y Finanzas.

28.3.- Solicitud de inform ación número HCE/OSFE/06/K6-AnualEsp/2013, de 
fe c h a  20 d e  m a y o  d e  2013.

1. Auxiliar contable de enero a d ic ie m bre  de  2012, de las cuentas contables pue se 
reflejan en el Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre de 2012, de las 
siguientes cuentas: Efectivo y Equivalente de Efectivo: Efectivo, Bancos/Tesoreria y 
Inversiones Temporales (hasta 3 meses); Efectivo y Equivalente de Efectivo a Recibir: 
Cuentas por Cobrar, Deudores Diversos a Corto Plazo, Ingresos por Recuperar, 
Deudores por Anticipo de Tesorería y Préstamos Otorgados a Corto Plazo; Estimación 
de Cuentas Incobrables: Estimación para Cuentas Incobrables por Derechos e 
Inversiones Financieras a Largo Plazo: Documentos por Cobrar, Fideicomisos, 
Mandatos y Contratos Análogos y Participaciones y Aportaciones de Capital; en medio 
magnético archivo generado en Excel, la cual deberá señalar como mínimo lo 
siguiente: fecha, número de póliza, concepto, número de orden de pago, dependencia 
u organismo, importe, entre otros.

2. De la revisión efectuada a las copias de los Estados de cuentas bancarios 
proporcionados para la integración de los montos que deben de reintegrarse de los 
programas federales (Apartado A, Numeral 2 del Requerimiento de Información), se 
requiere presenten los estados de cuentas relacionados en el Anexo 2 adjunto a este 
documento.

3. Expediente de los Estados de Cuenta Bancarios en Original del período 2007 al 
2012, incluyendo en éste los Estados de Cuenta Bancario núm ero  7046 
Concentradora de esta Secretaría. Cabe señalar, que los estados de cuenta de la 
Cuenta Concentradora fueron proporcionados en archivo magnético de los meses 
enero a diciembre de 2012.

4. Póliza contable y su documentación comprobatoria en original que justifique las 
transferencias de recursos y los pagos realizados de las disposiciones de recursos de 
los programas federales por el importe de $2,718,297,977.84 importe proporcionado 
por esta Secretaria (Apartado A, Numeral 2 del Requerimiento de Información).

No.
CONS

EC.
NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO IMPORTE NO 

SOLVENTADO SITUACIÓN ACTUAL
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28.4.- Solic itud de inform ación número HCE/OSFE/07/K6-AnualEsp/2013, de 
fecha 24 de mayo de 2013.

1. Respecto al párrafo contenido en el apartado antes referido, relativo "del reintegro a 
cuentas bancadas de programas federales por 1 mil 918 millones 597 mil 977.8 
pesos, que corresponde a recursos ministrados por la Federación en diversos 
programas federales que se subejercieron y que dicho saldo debe ser reintegrado a la 
Tesorería de la Federación", se requirió a la Secretaria de Planeación y Finanzas el 
documento mediante el cual fue solicitado por la Tesorería de la Federación que los 
obligue a realizar el reintegro de todos y cada uno de los programas que integran el 
saldo. En este mismo párrafo señalan que del citado monto, ya están contabilizados 
993 millones 197 mil 044.9 pesos en el concepto Documentos por Pagar, quedando 
sin soporte documental 925 millones 400 mil 932.9 pesos, al respecto es importante 
mencionar que en el Estado de Situación Financiera con cifras al 31 de diciembre de 
2012 la cuenta de Documentos por pagar a Corto Plazo presenta un saldo de 0.00, lo 
cual contradice lo señalado que de éstos se encuentran contabilizados un importe de 
993 millones 197 mil 044.9 pesos. Deberá la Secretaria sustentar documentalmente el 
importe que señala se encuentran contabilizados.

2. Convenio de Colaboración denominado “Acuerdo por Tabasco" celebrado entre el 
Gobierno del Estado de Tabasco y la Comisión Federal de Electricidad, en el mes de 
octubre de 2007 y sus Convenios Modificatorios. Al respecto, la Secretaría mediante 
el servidor público nombrado como enlace para los trabajos de auditoria, hace entrega 
del memorándum número 063/2013, de fecha 04 de julio de 2013, en el cual señala lo 
siguiente "no se cuenta con este documento en la 3PF”.

3. Acuerdo de Ejecución con sus Anexos Técnicos y el Calendario de las Aportaciones 
de Recursos al fideicomiso del Fonden IX, X y XI. Al respecto, la Secretaría mediante 
el servidor público nombrado como enlace para los trabajos de auditoría, hace entrega 
del memorándum número 063/2013, de fecha 04 de julio de 2013, en el cual señala lo 
siguiente "no existe esta documentación”.

4. Respecto al oficio S/Número de fecha 23 de abril de 2013 girado por la Secretaria 
Privada del Gobierno del Estado de Tabasco y al cual se anexa oficio No. 
DKA00/0337/2013 signado por el Ing. Armando Reynoso Sánchez, Gerente Divisional 
del Sureste de la Comisión Federal de Electricidad (CFE), donde solicita al C. 
Gobernador acordar un mecanismo de apoyo para la población tabasqueña, que 
permita encontrar las vías de solución a la deuda que a la presente fecha ascienda a 
$798,945,873.53, se constató que esta cifra no contempla $66,428,666.22 de 
Adeudos Dependencias considerados en el saldo de la deuda reportada en el 
documento de Cuenta Pública. Asimismo considera $2,630,974.85 de más, integrado 
por los conceptos de Subsidios por tarifas domésticas periodo noviembre 2009 a 
noviembre 2012 e Intereses moratorios por falta de pago oportuno, según cláusula 
tercera. Por lo tanto es necesario explique la Secretaria de Planeación y Finanzas 
estas diferencias, anexando los documentos justifícatenos correspondientes.

5. Referente al importe de $6,299,842,358.55 de los ingresos por Convenios 
(Aportaciones Federales en Funciones Compartidas), reflejados en el documento 
denominado Estados de Informes Presupuestarios y Programáticos, de la Cuenta de 
la Hacienda Pública del Estado al 31 de diciembre de 2012, se requirió el expediente 
por cada uno de los convenios, soportado con la evidencia documentai 
correspondiente que integran este saldo (Convenios, Oficios, Pólizas y demás 
documentación inherente).

No.
CONS

EC.
NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO IMPORTE NO 

SOLVENTADO SITUACIÓN ACTUAL
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¡ c o n s  
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(
<
C

28.5. - Solicitud de inform ación número HCE/OSFE/08/K6-AnualEsp/2013, de 
fecha 27 de mayo de 2013.

1. Se requiere realice las aclaraciones convincentes de las diferencias encontradas 
del análisis correspondiente a los rubros de ingreso, del Ejercicio 2012
2. Reportes Auxiliares de los rubros de Ingresos: Sobre la producción y servicios por 
la venta final al público en general de gasolinas y diesel, Sobre automóviles nuevos 
sobra tenencia y uso de vehículos y de ios diferentes convenios federales según 
cuenta pública. Sobre este punto, la Secretaría mediante el servidor público nombrado 
como enlace para los trabajos de auditoría, hace entrega del memorándum número 
064/2013, de fecha 04 de julio de 2013, no presentó evidencia respecto al reporte 
auxiliar de los diferentes convenios federales.

28.6. - Solicitud de inform ación número HCE/OSFE/10/K6-Anua!Esp/2013, de 
fecha 30 de mayo de 2013.

1. Se requiere información documental de las aportaciones de recursos como: Pólizas 
de ingresos con soportes documentales. Movimientos Auxiliares y Estados de 
Cuentas Bancadas del Ejercicio 2012
2. Referente ai Fondo para la Accesibilidad en el Transporte Público para las 
Personas con Discapacidad (2012), con un monto de aportación Federal de 
S9'92S.549.31 y Estatal de $9'926,549.81; se requiere copia fotostáticas del Convenio, 
Pólizas de ingresos con soportes documental, Movimientos Auxiliares y Estados de 
Cuentas Bancadas del Ejercicio 2012. De este punto, al cierre de esta auditoría no 
presentaron evidencia dodumental o aclaración respecto al Convenio de la aportación 
Federal.

28.7. - Solic itud de inform ación número HCE/OSFE/17/K6-AnualEsp/2013, de 
fecha 08 de Julio de 2013.

1. - Se requiere Información documental de los movimientos de recursos como: Pólizas 
de egresos o diarios e ingresos en las cuales se encuentran registradas 
contablemente y debidamente soportadas toda y cada una de las operaciones, de las 
cuentas bancadas que forman parte de los "programas federales". Cabe señalar, que 
este punto solicitado es reiterativo, toda vez que fue solicitado en el oficio número 
HCE/OSFE/06/K6-AnualEsp/2013.

28.8. - Solic itud de inform ación número HCE/OSFE718/K6-AnualEsp/2013, de 
fecha 09 de Julio de 2013.

1 - Evidencia documental de la publicación del Estado Financiero de ia Hacienda 
Pública correspondiente al 2do. Semestre del 2012.

2. - Se requiere información documental de los movimientos de recursos como: Pólizas 
de egresos o diarios e ingresos en las cuales se encuentran registradas 
dontablemente y debidamente soportadas todas y cada una de las operaciones, de las 
duentas bancadas
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EC.

i

NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO IMPORTE NO 
SOLVENTADO SITUACIÓN ACTUAL

I
I

28.9.- Solicitud de in form ación número HCE/OSFE/23/K6-AnualEsp/2013, de 
fecha 19 de Ju lio  de 2013.

1. De la revisión efectuada a los expedientes en los cuales se encuentran los 
documentos que sirvieron de base para la determinación y el entero de las 
obligaciones fiscales por concepto de Impuesto Sobre la Renta de los ejercicios 2009 
ai 2012; se comenta lo siguiente; en la cuenta de la Hacienda Pública del Estado 2012 
se Informa un adeudo por el importe de $1,351,608,725.80, ahora bien, de la revisión 
e integración de las cifras reflejadas en los documentos proporcionados por la 
D irecc ión  de Contabilidad de esta Secretaria se determina un adeudo del importe de 
$1,803,128,732.00, reflejándose una; diferencia del importe de $48,479,993.80. Se 
solicita la aclaración y proporcionar la evidencia documental que integre y justifique la 
diferencia antes citada.

28.10. - Solicitud de in form ación número HCE/OSFE/24/K6-AnualEsp/2013, de 
fecha 22 de Ju lio  de 2013.

1. Se requiere realice las aclaraciones convincentes de las diferencias encontradas 
del análisis correspondientes a ios rubros de ingresos, del Ejercicio 2012

28.11. - Solic itud de in fo rm a c ió n  núm ero  HCE7OSFE/25/K6-AnualEspy2013, de 
fecha 22 de Ju lio  de 2013.

1. Se observa que en los Estados de Informes presupuestarios y Programáticos 
referente a los Ingresos Totales la Cuenta de la Hacienda Pública del Estado al 31 de 
Diciembre de 2012, no se encuentran registrados y presentados los ingresos del 
Convenio PROFIS 2012 por un monto de $5’233,376.00, depositados en la cuenta 
bancaria específica Banamex No. 7004 91872. Se solicita realice aclaración 
fundamentada y motivada por la falta de registro.

2. Se requiere realice las aclaraciones convincentes de las diferencias encontradas 
del análisis correspondientes a los rubros de ingresos referente al Programa del Ramo 
11 Marco de Coordinación del Ejercicio 2012,

D e p e n d e n c ia  u O rgan ism o: K 6  Secre ta r ía  de A d m in is tra c ió n  y  F in an za s  /  Secre ta r ía  de P la n e a c ió n  y  F in a n z a s  (Q u in ta

Grija lva)

Documentales, Presupuéstales y Financieras

Derivado de la auditoría practicada se constató lo siguiente;

48

Número y Nombre del Proyecto: KSAJ9 G a s te s  de op e ra c ió n  de la Quinta 
Grijalva, (Estatal).

Observación 1
Efectúan el registro del presupuesto ejercido y el gasto por la adquisición de material 
de oficina, utensilios para oficinas, materiales y artículos de construcción no metálico 
para bienes inmuebles, artículos metálicos para bienes inmuebles, material eléctrico y 
electrónico para bienes inmuebles, papelería, material de limpieza, material de 
mpresión, reproducción y encuademación y otros artículos mediante pólizas de diario 

números: 903, 906, 918 y 1006 de fechas: 22, 29 y 31 de agosto de 2012, por 
mportes de: $10,689.41; $110,068.40; $86,512.99 y $212,522.17; respectivamente, 
sumando un importe total de $419,792.97. la documentación proporcionada para la 
revisión del gasto presenta las siguientes inconsistencias:

$ 419,792.97

Para los efectos de 
Procedimiento 
Resarcitorio el Órganc 
Superior de Flscallzaciór 
del Estado Informa:

Pendiente por radicar e 
Número de Expediente 
Resarcitorio.
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1.1. No anexan: las facturas que comprueben los gastos, justificación y dictamen por 
las adjudicaciones directas, vales de. entrada y salida del almacén, constancias de 
registro vigente en el Padrón de Proveedores del Gobierno del Estado de los 
proveedores a quiénes se efectuó la adquisición, análisis de precios de mercado 
co tiza c io n e s  obtenidos con el objeto de acreditar que las adquisiciones se sujetaron 
ios  criterios de optimización de recursos, economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad 
y honradez; oficio de autorización emitido por la otrora Subsecretaría de 
Administración de la Secretaría de Administración y Finanzas por la afectación de la 
partida presupuestal especifica: Materiales de impresión, reproducción y 
encuadernación.

1.2. Fundamentan indebidamente las adquisiciones en ei oficio número CCPE/295/12 
de fecha 18 de junio del 2012 emitido por el Comité de Compras del Poder Ejecutivo, 
toda vez que este oficio se refiere a la autorización del Subcomité de Compras del 
Instituto de Vivienda de Tabasco.

1.3. La adquisición de candelitas varios aromas, difusor carrito, porta votivas y tarros 
de diferentes aromas, toallas húmedas, pilas, veladoras, por importes de $39,534.00 y 
$31,041.30; denotan poca eficacia en la aplicación de los recursos públicos, toda vez 
que se desconocen los objetivos del Plan Estatal de Desarrollo 2007-2012 y del 
programa de gobierno a los que se contribuye al erogar recursos públicos por estos 
conceptos.

49

Observación 2

Con pólizas de diario números: 862, 930, 997, 998, 1001, 1002, 1003, 1004, 1117, 
1119, 1120, 1121, 1123, 1124, 1125 y 1129 de fechas: 06, 27, 31 de agosto y 26 de 
septiembre de 2012 efectúan el registro del gasto y el presupuesto ejercido relativa a 
la adquisición de: alimentos y víveres, material eléctrico y electrónico para bienes 
inmuebles, material de limpieza, utensilios para oficina, papelería, material de oficina, 
materiales de impresión, reproducción y encuadernación, gastos de orden social 
(adquisición de arreglos florales); así como al alquiler de equipo de bienes muebles 
para actos cívicos, culturales y recreativos por $3,400.00; $3,480.00; $7,695.32; 
$59,381.68; $100,091.34; $35,801.00; $87,233.80; $78,282.27; $24,110.10; 
$66,480.00; $68,548.17; $43,845.37; $63,065.14; $54,459.90; $84,471.50 y 
$126,533.96; respectivamente, sumando un importe total de $906,915.05, se observa 
que la documentación proporcionada para la revisión del gasto presenta las siguientes 
nconsistencias:

|

$ 906,915.05

Para los efectos dei 
Procedimiento 
Resarcitorio el Órganc 
Superior de Fiscalización 
del Estado Informa:

Pendiente por radicar e.[ 
Número de Expediente 
Resarcitorio.
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|----------
2.1. Carece de las facturas que comprueben el gasto, así como las órdenes de pago 
número 10498 y 10495 justificación y dictamen por las adjudicaciones directas, 
constancias del registro vigente sn el Padrón de Proveedores del Gobierno del Estado 
de los proveedores y prestadores de servicios a quiénes se efectuaron las 
adquisiciones y el alquiler, análisis de: mercado o cotizaciones obtenidas con el objeto 
de acreditar que las adquisiciones y alquileres se sujetaron a los criterios de 
optimización de recursos, economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez, 
expedientes que demuestren que los gastos de alimentación y víveres distintos a la 
adquisición de agua y café y el alquiler de equipo para eventos se derivan de 
actividades diferentes a reuniones de trabajo en oficina y que incluyan los documentos 
que acrediten la contratación u organización requerida, la justificación del gasto, los 
beneficiarios, los objetivos y programas a los que se dará cumplimiento, circular 
número CCPE/297/12 de fecha 18 de junio de 2012 emitida por el Comité de Compras 
del Poder Ejecutivo; vales de entrada y salida de almacén, según corresponda; oficios 
de autorización de (as Secretarias de: Contraloría, la otrora S ubsecre ta ría  de  
Administración de la anterior Secretaria de Administración y Finanzas y la otrora 
Secretaria de Administración y Finanzas para la realización de erogaciones por 
concepto de gastos de orden social: y oficio de autorización emitido por la otrora 
Subsecretaría de Administración de la anterior Secretaria de Administración y 
Finanzas por la afectación de la partida presupuestal especifica; Materiales de 
impresión, reproducción y encuadernación.

2.2. La adquisición de pilas, 2 collares anti pulgas y garrapatas, 1 frasco de garraban y 
2 blíster forning por importes de $3,509.46 y $15,690.00 respectivamente, denotan 
poca eficacia en la aplicación de los recursos públicos, toda vez que se desconocen 
los objetivos del Plan Estatal de Desarrollo 2007-2012 y del programa de gobierno a 
los que se contribuye al erogar recursos públicos por estos conceptos.

2.3. Adicionalmente no existe evidencia documental en los registros del gasto del 
importe que respalda la orden de pago número 10687 por importe de $50,949.00; tan 
solo registran el presupuesto eiercido.
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i

i
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Observación 3

Efectúan el registro del presupuesto ejercido y e! gasto con cargo a la partidas 
presupuéstales especificas 2211: alimentos y víveres y 32S1: alquiler de equipo de 
bienes muebles para actos civiccs y culturales por importes de S215,756.86 
$113.520.00, $356,872.61 y $112,972.60 respectivamente, sumando un importe tota 
de $799,222.07, con pólizas de diario números: 977, 1041, 1043 /  1154 de fecnas: 30 
de agosto, 09 y 27 de septiembre de 2012, la documentación comprobatoria para la 
revisión del gasto presenta las siguientes inconsistencias:

3.1. Mediante oficio número CCPE/007/12 el Comité de Compras autoriza la 
adjudicación directa señalando como fundamento el articulo 39 fracción II de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco que 
a la letra señala: "Articulo 39.- Las dependencias, órganos y entidades, previa 
autorización del Comité, podrán, bajo su responsabilidad, ñncar pedidos o celebrar 
contratos de manera directa... fracción II.- Por casos fortuitos o de fuerza mayor, o 
bien cuando existan circunstancias que puedan provocar trastornes graves, pérdidas o 
costos adicionales importantes a la Dependencia, órgano o Entidad", situación que se 
considera incorrecta teda vez que la adquisición de alimentos y el alquiler de 
equioamiento de bienes muebles para; la realización de eventos y giras que respaldan 
los gastos y a los cuales hace referencia el oficio número CCPE/007/12 son 
situaciones previsibles y no susceptibles de provocar trastornos graves, pérdidas o 
costos adicionales Importantes para el ente público.

$ 799,222.07

Para los efectos del 
Procedimiento 
Resarcitorio el Organo: 
Superior de Fiscalizaciónl 
del Estado Informa:

3.2. No anexan: el oficio número SAF/SA/DGRMSG/DRM/001/2012 de fecha 03 de 
enero de 2012, mediante el cual el Director de Recursos Materiales de la otrora 
Subsecretaría de Administración de la anterior Secretaria de Administración y 
Finanzas solicita autorización al Comité de Compras del Poder Ejecutivo para realizar 
el procedimiento de compra directa de bienes y servicios con motivo de la realización 
de eventos y giras que realice el Ejecutivo Estatal; las facturas que comprueban el 
gasto; justificación y dictamen por las adjudicaciones directas: análisis de mercado o 
cotizaciones obtenidas con el objeto de acreditar que las adquisiciones se sujetaren a 
los criterios de optimización de recursos, economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad 
y honradez; los expedientes que demuestren que los gastos de alimentación y víveres 
efectuados según contrato de compra-venta número CVK6AJ9-9/12 fueron empleados 
para la realización de eventos y/o giras que realizó el Ejecutivo Estatal en función a lo 
establecido en el muiticitado oficio, número CCPE/007/12 y que incluyan los 
documentos que acrediten la contratación u organización requerida, la justificación del 
gasto, los beneficiarios, los objetivos y programas a los que se dará cumplimiento; 
constancia del registro vigente en el Padrón ce Proveedores del Gobierno del Estado 
de los proveedores a quiénes se efectuó la adquisición; acuerdo que establece los 
ineamientos para la solicitud de garantías de anticipo y cumplimiento de los pedidos y 
contratos publicado en el Periódico Oficial del Estado del 12 de abril de 2006, 
suplemento 6636 F, conforme al cual eximen al proveedor y prestadores de servicios 
le  presentar fianza de cumplimiento.

Pendiente por radicar elj 
Número de Exped¡ente| 
Resarcitorio. i

I
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r ---- -

¡Observación 4
I  j

i
¡ ¡Registran el presupuesto ejercido y el gasto con cargo a ¡as partidas presupuéstales
; lesoecificas 2111: papelería, 2112: materiales de oficina, 2114: oíros artículos, 2161:
j ¡material de limpieza, 2211: alimentación y víveres, 2231: utensilios para oficina, 2461:
¡ ¡material eiécirico y electrónico para bienes inmuebles; 24S1: pinturas para bienes
I ¡inmuebles, 3291. alquiler de equipo, bienes muebles para actos cívicos y culturales,
¡ ¡3582: lavandería por impones de $171,398.97; 3139,440.78; $160,972.58;
j $74.966.83; $75,572.00; $53,702.11; $132,112.20 respectivamente, sumando unJ importe total de $348.165.27, con pólizas de diario números: 908, 917, 919, 960, 999,
| 1000 y 1005 de fechas 22, 29 y 31 de agosto de 2012, la documentación
j proporcionada para la revisión del gasto presenta las siguientes Inconsistencias:

4.1. Incorrecto registro a la partida especifica 2114: Otros artículos por la adquisición 
de medicamentos por importes de $5:,455.23 y $515.20; debiendo ser aplicados a la 

; partida cresuouestal especifica 2531: Medicamentos; sin embargo en los oficios de
; autorización y adecuación presupuestal presentados por el ente fiscalizado no existe
; autorización presupuestal para afectar la partida específica a la cual debieron cargar

dicncs gastes acorde a la naturaleza de los mismos.

NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO IMPORTE NO 
SOLVENTADO SITUACION ACTUAL

I 51

4.2. fundamentan indebidamente las adquisiciones en el oficio número CCPE/295/12 
¡ce fecha 13 de junio del 2012 emitida por el Comité de Compras del Poder Ejecutivo, 
toda vez que este oficio se refiere a la autorización del Subcomité de Compras del $ 
Instituto de Vivienda de Tabasco.

4.3. No anexan a la documentación proporcionada para ia revisión del gasto: las 
¡facturas que comprueben el gasto; justificación y dictamen por las adjudicaciones 
directas; constancias del registro vigente en el Padrón de Proveedores del Gobierno 
ael Estado de los proveedores y prestadores de servicios a quiénes se efectuaron las 
acquisiciones; análisis de mercado o cotizaciones obtenidas con el objeto de acreditar 
que las adquisiciones se sujetaron a los criterios de optimización de recursos, 
economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez: vales de entrada y salida de 
almacén, expedientes que demuestren que los gastos de alimentación y víveres y el 
alquiler de equipo para eventos se derivan de actividades diferentes a reuniones de 

¡trabajo en oficina y que incluyan los documentos que acrediten !a contratación u 
¡organización requerida, ía justificación del gasto, ¡os beneficiarios, los objetivos y 
jprogramas a los que se dará cumplimiento; circular número CCPE/297/12 del 18 de 
¡junio de 2012 emitida por el Comité de Compras de! Poder Ejecutivo.

848,165.27

Para los efectos del i 
Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano 
Superior de Fiscalización 
del Estado Informa;

Pendiente por radicar el 
Número de Expediente 
Resarcitorio.

4,4. Adicionalmente, la adquisición de veladoras varios aromas, mallas para cabello, 
tcallitas húmedas, encendedores de pistola, pilas, encendedores de mano y pilas por 
importes ae $26,057.39; $33,890.99; $25,833.20; $3,438.00; $39,408.68 denotan 
poca eficacia en la aplicación de les recursos públicos, toda vez que se desconocen 

¡los objetivos dei Plan Estatal de Desarrollo 2007-2012 y del programa de gobierno a 
¡los que se contribuye al erogar recursos públicos por estos conceptos.
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52

Observación 5
Según póliza de diario número 933 de fecha 27 de agosto de 2012 comprueban ei 
ejercicio presupuestal y el gasto por la contratación de servicio de banquete para el 
evento "entrega de apoyes" a efectuarse el dia 20 de marzo de 2012 en la Quinta 
Grijalva, el alquiler de tablones, bambalinas, forros, mesas para 20 personas, sillas 
tifany, carpetas pintadas, servilletas,, vasos, platos, cucharas, cucharitas, molletón 
grande para usarse en los eventos, de los dias: 12 y 18 de julio de 2012 y la 
adquisición de alimentos y viveres, por importe total de $211,262.32, la 
documentación proporcionada para la «revisión del gasto presenta las siguientes 
inconsistencias:
5.1. Fundamentan indebidamente el ejercicio de la opción de adjudicación directa por 
la adquisición de alimentos y víveres en la circular número CCPE/214/12 del 30 de 
abril de 2012, por la cual el Comité de Compras del Poder Ejecutivo autoriza a la 
otrora Subsecretaría de Administración de la Secretaria de Administración y Finanzas 
para que realice el orocedlmiento de adjudicación directa de los bienes perecederos, 
granes, productos alimenticios básicos o semiprocesados para suministrarse en los $ 211,262.32

Para los efectos del 
Procedimiento 
Resardtorio el Órgano 
Superior de Fiscalización 
del Estado Informa:

diversos eventos que se realizan en la Residencia Oficial del Ejecutivo Estatal, por el 
periodo de mayo a diciembre del 2012 con cargo al proyecto K6AJB, sin embargo, el 
proyecto al cual se cargan estos gastos es el proyecto K6AJ9; asimismo la solicitud y 
el dictamen emitidos se refieren al mencionado proyecto K6AJB.
5.2. Mediante oficio número CCPE/007/12 el Comité de Compras autoriza la 
adjudicación directa señalando como fundamento el articulo 39 fracción II de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco que 
a la letra señala: "Las dependencias, órganos y entidades, previa autorización del 
Comité, podrán, bajo su responsabilidad, fincar pedidos o celebrar contratos de 
manera directa... II Por casos fortuitos o de fuerza mayor, o bien cuando existan 
circunstancias que puedan provocar trastornos graves, perdidas o costos adicionales 
importantes a la Dependencia, órgano o Entidad", situación que se considera 
incorrecta toda vez que la adquisición de alimentos y

Pendiente por radicar el 
Número de Expediente 
Resardtorio.
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No.
CONS

EC.

i

NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO

el alquiler de equipamiento de bienes muebles para la realización de eventos y giras 
que respaldan los gastos y a les cuales hace referencia el oficio número CCPB'007/12 
son situaciones previsibles y no susceptibles de provocar trastornos graves, perdidas 
o costos adicionales importantes para el ente público. 
5.3. No anexan: el oficio número SAF/SA/DGRMSG/DRM/001/2012 de fecha 03 de 
enero de 2012. mediante el cual el: Director de Recursos Materiales de la otrora 
Subsecretaría de Administración de la anterior Secretaría de Administración y 
Finanzas solicita autorización al Comité de Compras dei Poder Ejecutivo para realizar 
e! procedimiento de compra directa de bienes y sen/icios con motivo de la realización 
de eventos y giras que realice el Ejecutivo Estatal; las facturas que comprueban el 
gasto; justificación y dictamen por las adjudicaciones directas; análisis de mercado o 
cotizaciones obtenidas con el objeto de acreditar que las adquisiciones y alquileres se 
sujetaron a los criterios de-optimización de recursos, economía, eficacia, eficiencia, 
imparcialidad y honradez; los expedientes que demuestren que los gastos de 
alimentación y víveres, distintos a agua y café fueron empleados para la realización de 
eventos y/o giras que realizó el Ejecutivo Estatal en función a lo establecido sn el 
multicitado oficio número CCPE/007/1-2 y que incluyan los documentos que acrediten 
la co n tra ta c ió n  u o rgan izac ión  requerida, la justificación del gasto, los beneficiarios, 
los objetivos y programas a los que se dará cumplimiento; constancia del registro 
vigente en el Padrón de Proveedores del Gobierno del Estado de los proveedores y 
prestadores de ser/icios a quiénes se efectuó la adquisición; acuerdo que establece 
los lineamlentos para la solicitud de garantías de anticipo y cumplimiento de los 
pedidos y contratos publicado en el Periódico Oficial de! Estado del 12 de abril de 

¡20C6, suplemento 6636 F, conforme al cuai eximen al proveedor y prestadores de 
jsen/icics de presentar fianza de cumplimiento.

IMPORTE NO 
SOLVENTADO SITUACIÓN ACTUAL

í

Observación 6

53

Mediante pólizas de diario números: 352 y 931 de fechas: 01 y 27 de agosto de 2012 
comprueban el ejercicio del presupuesto y gasto por la adquisición de alimentos y 
víveres; materiales de impresión, reproducción y encuademación; material eléctrico y 
electrónico y materiai de limpieza por importes de: $85,582.69; $128,361.86; sumando 
un impone total de $214,444.55. obsen/ando que la documentación proporcionada 
para 'a  revisión del gasto presenta las siguientes inconsistencias:

6.1.- Fundamentan indebidamente el ejercicio de la opción de adjudicación directa 
por la adquisición de alimentos y víveres en la circular número CCPE/214/12 del 30 de 
abril de 2012, por la cual el Comité de Compras del Poder Ejecutivo autoriza a la 
otrora Subsecretaría de Administración de la anterior Secretaria de Administración y 
Finanzas para que realice el procedimiento de adjudicación directa de los bienes 
perecederos, granos, productos alimenticios básicos o semiprocesados para 
suministrarse en los diversos eventos que se realizan en la Residencia Oficial del 
Ejecutivo Estatal, per el período de mayo a diciembre del 2012 con cargo ai proyecto 
K6AJB, sin embargo el proyecto al cual se cargan estos gastos es el proyecto K6AJ9 
asimismo la solicitua y e! dictamen emitidos se refieren al mencionado proyecto 
K6AJB.

214,444.55

Para les efectos . delj 
Procedimiento ;
Resarcitorio ei Órganoi 
Superior de Fiscalizaciónj 
del Estado Informa: !

Pendiente por radicar ei 
Número de Expediente 
Resarcitorio.
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6.2.- No anexan: las facturas que comprueban los gastos: constancias del registre 
vigente en el Padrón .de Proveedores del Gobierno del Estado, de aquellos a quienes 
se efectuó la adquisición; vales de entrada y salida del almacén, según corresponda 
justificación y dictamen en el cual fundamentan el ejercicio de adjudicación directa 
análisis de precios de mercado o cotizaciones obtenidas con el objeto de acreditar 
que las adquisiciones se sujetaron a los criterios de optimización de recursos 
economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez: circular número 
CCPE/297/12 de fecha 18 de junio de 2012 emitida por el Comité de Compras de 
Poder Ejecutivo en la cual fundamentan el ejercicio de adjudicación directa por la 
adquisición de alimentos y víveres; expedientes que demuestren que los gastos de 
alimentación y víveres se derivan de actividades diferentes a reuniones de trabajo en 
oficina y que incluyan los documentos que acrediten la contratación u organización 
requerida, la justificación del gasto, los beneficiarios, los objetivos y programas a los 
que se dará cumplimiento; oficio de autorización emitido por la otrora Subsecretaría 
de Administración de la Secretaria de Administración y Finanzas por la afectación de 
la partida presupuestal especifica: Materiales de impresión, reproducción y 
encuadernación.

' y

54

Observación 7

Mediante póliza de diario número 856 de fecha 02 de agosto de 2012 registran el 
presupuesto ejercido y el gasto con cargo a las partidas presupuéstales especificas 
£112: Materiales de oficina, 2114: Otros artículos, 2211: Alimentación y víveres, 2921: 
Refacciones y accesorios menores para edificios, 3821: Gastos de orden social y 
cultural, por importe de $98,318.48, la documentación proporcionada para la revisión 
del gasto presenta las siguientes inconsistencias:

7.1. Incorrecto registro a la partida específica 2114: Otros artículos por la adquisición 
de medicamentos por importes de $51,455.23 y $515.20; debiendo ser aplicados a la 
partida presupuestal especifica 2531: Medicamentos; sin embargo en los oficios de 
autorización y adecuación presupuestal presentados por el ente fiscalizado no existe 
autorización presupuestal para afectar la partida específica a la cual debieron cargar 
dichos gastos acorde a la naturaleza de los mismos.

7.2. La adquisición de velas aromáticas, toallas húmedas nivea baby por $8,640.00 
(contenidos en el importe de $98,818.48) denotan poca eficacia en la aplicación de 
los recursos públicos, toda vez que se desconocen los objetivos del Plan Estatal de 
Desarrollo 2007-2012 y de programas de gob ie rno  a los cua les  se está  dando 
cumplimiento con dicha adquisición.

7.3. No anexan: las facturas que comprueban el gasto; justificación y dictamen por la 
adjudicación directa; vales de entrada y salida del almacén según corresponda; 
constancia del registro vigente en el Padrón de Proveedores del Gobierno del Estado 
de aquéllos a quienes se efectuó la adquisición; análisis de precios de mercado o 
cotizaciones obtenidas con el objeto dé acreditar que las adquisiciones se sujetaron a 
os criterios de optimización de recursos, economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad 
y honradez; expedientes que demuestren que los gastos de alimentación y víveres, 
distintos a la adquisición de agua y café se derivan de actividades diferentes a 
reuniones de trabajo en oficina y que incluyan los documentos que acrediten la 
contratación u organización requerida; la justificación del gasto, los beneficiarios, los 
objetivos y programas a los que se dará cumplimiento; circular número CCPE/297/12 
de fecha 18 de junio de 2012 emitida por el Comité de Compras del Poder Ejecutivo; 
oficios de autorización de las Secretarias de: Contraloría, la otrora Subsecretaría de 
Administración de la Secretaría de Administración y Finanzas para la realización de 
erogaciones por concepto de gastos de orden social.

I

$ 98,818.48

Para los efectos del 
Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano: 
Superior de Fiscalización: 
del Estado Informa: ¡

Pendiente por radicar el 
Número de Expediente 
Resarcitorio.
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55

Observación 8

Con póliza de diario número 1371 de fecha 14 de diciembre de 2012, efectúan el pago 
del importe estimado de servicio telefónico correspondiente al mes de diciembre de 
2012, por importe de $100,000.00, mismo que fue facturado a solicitud de quién en e 
mes de noviembre de 2012 ocupaba el cargo de Directora de la Unidad de 
Administración de la Secretaría de Administración y Finanzas. La documentación 
proporcionada para la revisión del gasto presenta las siguientes inconsistencias. No 
anexan: el oficio de autorización de l'a otrora Subsecretaría de Administración de la 
Secretaria de Administración y Finanzas; la bitácora de llamadas telefónicas; 
asimismo, se observa que el gasto es oneroso toda vez que el importe del pago se 
refiere tan solo al mes de diciembre y q u e  el gasto promedio m ensua l po r este  servicio 
es de $46,883.38, incumpliendo de esta forma lo estableado en el Acuerdo que 
establece las medidas de racionalidad, austeridad, ahorro y disciplina del gasto del 
poder ejecutivo del Estado de Tabasco que dispone que deben reducirse al máximo, 
entre otros, el gasto por servicio telefónico.

$ 100,000.00

Para los efectos del 
Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano 
Superior de Fiscalización 
del Estado Informa:

Pendiente por radicar el 
Número de Expediente 
Resarcitorio.

56

Observación 9

Con póliza de diario número 887 y 1105 de fechas 13 de agosto y 26 de septiembre 
de 2012 efectúan el pago de servicio telefónico correspondiente a los meses de 
agosto y septiembre de 2012 por importes de: $46,865.45 y $43,772.89, sumando un 
importe total de $90,638.34, la documentación propordonada para la revisión del 
gasto presenta las siguientes inconsistencias. No anexan: las facturas que 
comprueben el gasto; el oficio de autorización de la otrora Subsecretaría de 
Administración de la anterior Secretaria de Administración y Finanzas y la bitácora de 
llamadas telefónicas.

$ 90,638.34

Para los efectos del 
Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano 
Superior de Fiscalización 
del Estado Informa:

Pendiente por radicar el 
Número de Expediente 
Resarcitorio.

57

Observación 10

Con póliza de diario número 886 y 1280 de fechas 13 de agosto y 06 de noviembre de 
2012 efectúan el pago de servicio de energía eléctrica correspondiente al periodo 30 
de junio al 31 de julio y 30 de septiembre al 31 de octubre de 2012) por importes de 
$60,000.00 cada uno, ascendiendo a un importe total de $120,000.00, no anexan a la 
documentación proporcionada para la revisión del gasto: la factura que compruebe la 
erogación realizada.

$ 120,000.00

Para los efectos del 
Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano 
Superior de Fiscalización 
del Estado Informa:

Pendiente por radicar el 
Número de Expediente 
Resarcitorio.

58

Observación 11

Comprueban el ejercicio del presupuesto y el gasto por concepto de viáticos y gastos 
de camino por importes de: $3,255.00, $4,710.00 y $10,470.00, sumando un importe 
total de $18,435.00, con pólizas de diario números: 859, 984 y 1130 de fechas: 06, 31 
de agosto y 26 de septiembre de 2012, no anexan a la documentación proporcionada 
Daca la revisión del gasto: los oficios de comisión que permitan conocer si éstas tienen 
reiación con actividades ofidales, asi como la orden de pago número 4007 con la cual 
tramitaron el pago ante la otrora Secretaria de Administración y Finanzas.

S 18,435.00

Para los efectos del 
Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano 
Superior de Fiscalización 
del Estado Informa:

Pendiente por radicar el 
Número de Expediente 
Resarcitorio.
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59

O bservación 12

Con pólizas de diario números 699 y 895 de fechas 29 de junio y 20  de agosto de 
2012, comprueban el presupuesto ejercido, el presupuesto pagado y el gasto por 
concepto de Cuotas al ISSET de la primera y segunda quincena del m es de  agosto de 
2012 por Importes de: $16,421.08 y $34,247.20, por un Importe total de $50,668.28, 
no anexan a la documentación comprobatoria proporcionada para la revisión del 
gasto: el comprobante de pago emitido por el Instituto de Seguridad Social del Estado 
de Tabasco, (ISSET).

$ 50,668.28

Para los efectos del 
Procedimiento 
Resarcitorio ei Órgano 
Superior de Fiscalización 
del Estado Informa:

Pendiente por radicar el 
Número de Expediente 
Resarcitorio.

60

Observación 13

Mediante pólizas de diario números: 609, 732 y 791 de fechas: 11 de junio y 20 de 
juíio de 2011, comprueban el gasto y el presupuesto ejercido por: adquisición de 
alimentos y víveres, material de oficina, material de limpieza, alquiler de equipo y 
muebles para la administración, mantenimiento y reparac ión  de  equipo de transporte y 
otros artículos por importes de: $1,658.80; $102,985.04 y $150,571.42 
respectivamente, la documentación proporcionada para la revisión del gasto, presenta 
las siguientes inconsistencias:

13.1. No anexan: análisis de precios de mercado o cotizaciones obtenidas con el 
objeto de acreditar que las adquisiciones, mantenimientos y alquileres se sujetaron a 
los crite rio s  de  optimización de recursos, economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad 
y honradez; justificación y dictamen por las adjudicaciones directas; vales de entrada 
y salida del almacén según corresponda; constancia del registro vigente en el Padrón 
de Proveedores del G ob ie rno  del Estado de los proveedores y prestadores de 
sen/icios a quiénes se efectuaron las adquisiciones o se requirieron los servicios; 
expedientes que demuestren que los gastos de alimentación y víveres, distintos a la 
compra de agua y café y ei alquiler de equipo para eventos se derivan de actividades 
diferentes a reuniones de trabajo en oficina y que incluyan los documentos que 
acrediten la contratación u organización requerida, la justificación del gasto, los 
beneficiarios, los objetivos y p rog ram as  a los que se dará cumplimiento; oficios de 
autorización emitidos por la otrora Subsecretaría de Administración de la Secretaria 
de Administración y Finanzas por el gasto derivado de mantenimiento y reparación de 
equipo de transporte.

$ 160,814.00

Para los efectos del 
Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano 
Superior de Fiscalización 
del Estado Informa:

Pendiente por radicar el: 
Número de Expediente; 
Resarcitorio. j

|
i
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13.2. Carece de orden de servicio por el servido de mantenimiento a la suburban 
WPC 9483, modelo 2002, numero de inventario K6 J9 055, según factura número 
0518 por $33,292.00; desconociéndose asimismo las medidas ¡mpiementadas para 
racionalizar y optimizar ei gasto en mantenimiento y reparación de vehículos, a fin de 
que las unidades cuyo mantenimiento sea incosteabie sean dadas de baja, acorde a 
lo estipulado en el Manual de Normas Presupuestarias para la Administración Pública 
del Gobierno del Estado de Tabasco, vigente.

13.3. La adquisición de pilas duracel, veladoras aromáticas, toallitas húmedas, goma 
de mascar por $27,762.00 denotan poca eficacia en la aplicación de los recursos 
públicos, toda vez que se desconocen los objetivos del Plan Estatal de Desarrollo 
2007-2012 y de programas de gobierno a los cuales se" está dando cumplimiento con 
dicha adquisición.

13.4 Efectúan servicio de hojalatería, detallado de pintura, detallado de golpe de 
costado izquierdo, ajuste de carrocería, arreglo de piso, ajuste de sillas, entre otros, a 
los vehículos con números de inventario: K6-J9-054, K6-J9-074, K6-J9-058, K6-J9- 
076, K6-J9-077, K6-J9-063, K6-J9 062 y K6-J9-078, por importes de $49,764.00 y 
$49,996.00 acorde a las órdenes de servicio anexas a ia documentación 
proporcionada para la revisión del gasto; situación que contraviene lo establecido en 
los Lincamientos para la aplicación: del acuerdo que establece las medidas de 
racionalidad, austeridad, ahorro y disciplina del gasto del Poder Ejecutivo del Estado 
de Tabasco que a la letra dice: "No- se autorizarán reparaciones de hojalatería, 
pintura, vestiduras y alfombra", sumando un importe total observado por $160,814.00

61

Observación 14

Con pólizas de diario números; 657. 745, 794 y 306 de fechas: 27 de junio, 11 y 23 de 
julio de 2012 efectúan registro del presupuesto ejercido y el gasto con cargo a las 
partidas presupuéstales especificas: 2114: Otros artículos, 2211: Alimentación y 
víveres, 2231: Utensilios para oficinas, 3291: Alquiler de equipo y bienes muebles 
para actos cívicos y culturales, 3571: Mantenimiento, instalación y reparación de 
equipo diverso, por importes de $59,933.04, $6,920.00, $140.007.07 y $90,144.44 
respectivamente, la documentación proporcionada para la revisión del gasto presenta 
las siguientes inconsistencias:

14.1. Fundamentan indebidamente el: ejercicio de la opción de adjudicación directa 
por la adquisición de alimentos y víveres en la circular número CCPE/214/12 del 30 de 
abril de 2012, por la cual el Comité de Compras del Poder Ejecutivo autoriza a la 
otrora Subsecretaría de Administración de la Secretaría de Administración y Finanzas 
para que realice el procedimiento de adjudicación directa de los bienes perecederos, 
granos, productos alimenticios básicos o semiprocesados para suministrarse en los 
diversos eventos que se realizan en la Residencia Oficial del Ejecutivo Estatal, por el 
periodo de mayo a diciembre del 2012 con cargo al proyecto K6AJB. sin embargo, el 
proyecto al cual se cargan estos gastos es el proyecto K6AJ9; asimismo la solicitud y 
el dictamen emitidos se refieren al mencionado proyecto K6AJ8.

$ 19,161.20

>

Para los efectos del 
Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano 
Superior de Fiscalización 
del Estado Informa:

Pendiente por radicar el 
Número de Expediente 
Resarcitorio.
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I 14.2. La adquisición de 15 mayas cabello reforzado por $1,680.00 y de velas 
aromáticas por $17,481 20 denotan poca eficacia en la aplicación de los recursos 
públicos, toda vez que se desconocen los objetivos del Plan Estatal de Desarrolle 
2007-2012 y de programas de gobierno a los cuales se está dando cumplimiento con 
dicha adquisición.

14.3. No anexan: justificación y dictamen por la adjudicación directa; constancia de 
registro vigente en el Padrón de Proveedores del Gobierno del Estado de aquéllos 3 
quienes se efectuó la adquisición; análisis de precios de mercado o cotizaciones 
obtenidas con el objeto de acreditar que las adquisiciones, mantenimiento, alquileres 
se sujetaron a los criterios de optimización de recursos, economía, eficacia, eficiencia 
imparcialidad y honradez; expedientes que demuestren que los gastos de 
alimentación y víveres, distintos a la compra de agua y café se derivan de actividades 
diferentes a reuniones de trabajo en oficina y los gastos por alquiler de equipo 
b ienes  muebles para actos cívicos y culturales incluyan los documentos que acrediten 
la contratación u organización requerida, la justificación del gasto, los beneficiarios, 
los objetivos y programas a los que se dará cumplimiento; oficio número 
CCPE/297/2012 de fecha 18 de junio de 2012, emitido por el Comité de Compras del 
Poder Ejecutivo; vales de entrada y salida de almacén según corresponda, sumando 
un im p orte  to ta l observado de $19,167.20

62

Observación 15

Registran el presupuesto ejercido relativo al consumo de agua potable de la Quinta 
Grijalva correspondiente al bimestre julio-agosto de 2012, por importe de $11,025.00 
con pólizas de diario números' 1197 y 1267 de fechas 28 de septiembre y 31 de 
octubre de 2012, respectivamente, la documentación proporcionada para la revisión 
del gasto carece de la factura que compruebe el gasto y la orden de pago 
correspondiente.

$ 11,025.00

Para los efectos del 
Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano 
Superior de F isca liza c ió n  
del Estado Informa:

Pendiente por radicar el 
Número de Expediente 
Resarcitorio.

63

Observación 16

Con póliza de diario número 760 de fecha 19 de julio de 2012, efectúan registro dei 
presupuesto ejercido y el gasto con cargo a las partidas presupuéstales especificas: 
2114: Otros artículos, 2211: Alimentación y víveres, 3231: Alquiler de equipo y 
muebles para la administración y 3291: Alquiler de equipo y bienes muebles para 
actos cívicos y culturales por importe de $86,883.20, la documentación proporcionada 
para la revisión del gasto presenta las siguientes inconsistencias:

16.1. Fundamentan indebidamente el; ejercicio de la opción de adjudicación directa 
oor la adquisición de alimentos y víveres en la circular número CCPE/214/12 del 30 de 
abril de 2012, por la cual el Comité de Compras del Poder Ejecutivo autoriza a la 
otrora Subsecretaría de Administración de la Secretaría de Administración y Finanzas 
para que realice el procedimiento de adjudicación directa de los bienes perecederos, 
granos, productos alimenticios básicos o semiprocesados para suministrarse en los 
diversos eventos que se rea lizan  en la Residencia Oficial del Ejecutivo Estatal, por el 
oeriodo de mayo a diciembre del 2012 con cargo al proyecto K6AJB, sin embargo, 
sstos gastos son cargados a el proyecto K6AJ9; asimismo la solicitud y el dictamen 
emitidos se refieren al mencionado proyecto K6AJ8.

$ 27,584.00

Para los efectos del 
Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano 
Superior de Fiscalización: 
del Estado Informa:

^endiente por radicar el 
Número de Expediente 
Resarcitorio. j
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16.2. La adquisición de 20 paraguas extra grande puño neopreno, toldo de desfogue 
de aire, por $27,584.80 denotan poca eficacia en la aplicación de los recursos 
públicos, toda vez que se desconocen los objetivos del Plan Estatal de Desarrollo 
2007-2012 y de programas de gobierno a los cuales se está dando cumplimiento con 
dicha adquisición.

16.3. Mediante oficio número CCPE/007/12, el Comité de Compras autoriza la 
adjudicación directa por la renta de tablones, sillas, carpetas, bambalinas para 
utilizarse en un evento del día 15 de junio de 2012, señalando como fundamento ei 
artículo 39 fracción II dé la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Estado de Tabasco que a la letra señala: "Artículo 39.- Las 
dependencias, órganos y entidades, previa autorización del Comité, podrán, bajo su 
responsabilidad, fincar pedidos o celebrar contratos de manera directa... fracción II.- 
Por casos fortuitos o de fuerza mayor, o bien cuando existan circunstancias que 
puedan provocar trastornos graves, perdidas o costos adicionales importantes a la 
Dependencia, Órgano o Entidad” , situación que se considera incorrecta toda vez que 
la realización de eventos que respaldan los gastos son situaciones previsibles y no 
susceptibles de provocar trastornos graves, perdidas o costos adicionales importantes 
para el ente público.

16 4 No anexan: justificación y dictamen por la adjudicación.directa; constancia del 
registro vigente en el Padrón de Proveedores del Gobierno del Estado de los 
proveedores y prestadores de servicios a quiénes se efectuó la adquisición; análisis 
de mercado o cotizaciones obtenidas con el objeto de acreditar que las adquisiciones 
y arrendamiento se sujetaron a los criterios de optimización de recursos, economía, 
eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez: vales de entrada y salida de almacén, 
expedientes que demuestren que los gastos de: alimentación y víveres, distintos a la 
adquisición de agua y café y el alquiler de equipos y bienes muebles se derivan de 
actividades diferentes a reuniones de trabajo en oficina y que incluyan los documentos 
que acrediten la contratación u organización requerida, la justificación del gasto, los 
beneficiarios, los objetivos y programas a los que se dará cumplimiento.

64

Observación 17

Mediante pólizas de diario números: 556, 702, 1348 y 1497 de fechas 31 de mayo, 29 
de agosto, 05 y 31 de diciembre de 2012, registran el presupuesto ejercido y el gasto 
por conceptos de: bono del día de las madres, estimulo del día del servidor público, 
bono de fin de gobierno 2007-2012 y prima vacacional, por importes de $8,400.00, 
$169,400.00, $121,500.00 y $662.10, respectivamente, que ascienden a un importe 
total de $300,062.10 no anexan a la documentación proporcionada para la revisión del 
gasto: la orden de pago, nómina firmada y/o cheque o dispersión de pago a los 
beneficiarios.

$ 300,062.10

Para los efectos de 
Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano 
Superior de Fiscalización 
del Estado Informa:

3endiente por radicar el 
Número de Expediente 
Resarcitorio.



23 DE DICIEMBRE DE 2015 PERIODICO OFICIAL 2207

ANEXO 27

PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS RADICADOS POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN POR LAS OBSERVACIONES NO
SOLVENTADAS EN LA CUENTA PUBLICA ANUAL 2012

No.
CONS

EC.
Observación 18

NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO IMPORTE NO 
SOLVENTADO SITUACIÓN ACTUAL

65

Con póliza de diario numero 723 de fecha 05 de julio de 2012, comprueban el 
presupuesto ejercido y el gasto por concepto de viáticos. Se observa que comprueban 
el pago por importe de $840.00, a los CC. José Gutiérrez Martínez, Asunción Baxín 
Ramón, Bernardinc Sarracino Hidalgo y Carlos Maclas Carrera, quiénes no se 
encuentran registrados en la nómina de pago proporcionada en medios electrónicos 
por el ente fiscalizado, asimismo, se observa que no se apegan a la tarifa para la 
asignación de viáticos y gastos de camino establecida en el Manual de Normas 
Presupuestarias vigente, toda vez que efeciúan un pago diario de $450.00 al C. René 
Mora Castillo con categoría de Técnico Operativo; debiendo pagar $400.00 diarios, 
efectuando un pago de $100.00 de más, correspondiente a 2 días. El monto 
observado asciende a $340.00. 940.00

Para los efectos de 
Procedimiento 
Resarcitorio el Organ< 
Superior de Fiscalizaciór 
del Estado Informa:

Pendiente por radicar e 
Número de Expedientí 
Resarcitorio.

Observación 19

No se obtuvo evidencia documental de las pólizas de diario números: 4, 22, 46, 48, 
51, 52, 56, 57, 61, 86, 112, 124, 161, 163, 165, 167, 168, 172, 240, 244, 260, 261, 
283, 285, 312, 327, 330, 380, 409, 420, 424, 461, 485, 557, 611, 631, 656, 674, 725, 
738, 748, 749, 750. 777, 813, 818, 824, 860, 883, 889, 1027, 1033, 1034, 1105, 1128, 
1184, 1203, 1207, 1216, 1223, 1242, 1285, 1286, 1316, 1318, 1328, 1339, 1342, 
1346, 1351, 1362, 1363, 1543, 1544 y egresos números: 940, 941, de fechas: 02, 12, 
27, 30 de enero, 01, 09. 23, 28 de febrero, 02, 12, 14, 30 de marzo, 02, 11, 23, 25, 30 
de abril, 09, 11, 15, 21, 31 de mayo, 11, 18, 27, 28 de junio, 09, 11,20, 25 de julio, 06, 
13, 20 de agosto, 03, 04, 26, 28 de septiembre, 01,03, 04, 12, 22, 29 de octubre, 09, 
26, 28, 30 de noviembre, 03, 05, 07, 09 y 31 de diciembre de 2012, por importes de 
$363,049.70, $375,769,30, $16,311.00, $50,000.00, $33,039.11, $39,600.00,
$16,421.08, $16,421.08, $443,789.65, $106,036.00, $504,709.90, $16,811.00.
$344,646.55, $32,842.16, $342,138.15, $5,015.00, $60,420.00, $47,643.99, -
$3,908.85, $16,811.00. $323,174.25, $68,529.00, $337,935.05, $16,811,00,
$16,811.00, $176.00, $14,325.00, $32,842.16, $356,316.15, $16,811.00, $60,000.00, 
$349,437.59, $341,681.55, $32,842.16, $407,077.70, $350,723.80, $60,000.00', 
$63,434.22, $41,133.00, $21,554.70, $97,884.04, $51,762.44, $341,034.90,
$48,988.60, $16,811.00, $42,726.06, $673,268.10, $13,704.30, $360,259.50,
$351,260.20, $1,144.50, $4,368.00, $60.000.00, $343,369.10, $341.180.65,
$43,772.89, $8,655.00, $34,055.97, $60,000.00, $330,664.75, $341,412.85,
$33,538.96, $16,811.00, $344,493.35, $340,128.80, $11,025.00, $34,275.80,
$16,311.00, $5,565.91, $886,883.95, $1,472,519.25, $250,126.95, $60,000.00, 
$50,433.00, $34,383.44 y -$3,600.68, respectivamente, así como las órdenes de 
pago y documentación comprobatoria, de acuerdo al registro en movimientos 
auxiliares de la cuenta presupuestal 826: presupuesto de egresos ejercido y las 
cuentas del género 5 en la cual se registran los egresos. El importe de las pólizas 
faltantes asciende a $12,874,418.79.

$ 12,874,418.79

Para los efectos de 
Procedimiento 
Resarcitorio el Órganc 
Superior de Fiscalizaciói 
del Estado Informa:

Pendiente por radicar e 
Número de Expediento 
Resarcitorio.
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Número y Nombre del Proyecto: K6LLF.- Operatividad de la unidad de 
adm in is trac ión (Quinta Grijalva (Lista de Raya), Estatal.

67

O bservación 20

Mediante pólizas de diario números: 452, 475, 640, 675, 829, 970, 995, 1142 y 1187 
de fechas: 15 de mayo, 17 de mayo, 25 de junio, 28 de junio, 30 y 31 de agosto, 27 y 
23 de septiembre de 2012, efectúan ia contabilización del presupuesto devengado 
ejercido y pagado por concepto de lista de raya del personal del área de 
mantenimiento correspondiente a la primera quincena del mes de junio, así como a la 
primera y segunaa quincena de mayo, primera y segunda quincena de junio, primera 
quincena de julio, primera y segunda quincena de agosto, y primera y segunda 
quincena de septiembre de 2012, se observa que:

20.1. E fec túan  el reg is tro  contable por la cancelación de pasivos por concepto de 
I.S.P.T. y cuotas al ISSET, por importes de; $7,986.02: $29,056.07; $12,859.35, 
$29,119.39: $13,189,31; $9,737.04; $7,986.02; $29,139.73; $8,425.26; $30,217,68; 
$7,986.02; $8,094.37; $21.045.36; $13,589.35; $30.371.83; $8,613.24; $30,414.31; 
$13,589.35 y $23,414.31 respectivamente, que suman un total de $334,884.04 sin 
anexar a la documentación comprobatoria para la revisión del gasto y la evidencia 
documental del pago a las instancias competentes.

20 2. Efectúan pagos por concepto de tiempo extraordinario, por importes de 
$64,321.01; $48,360.74; $68,692.79; $60,863.49; $60,154.92; $44,698.73; 
$37,098.42; $41.660.61 y $38,732.56 respectivamente, ascendiendo a un importe 
total de $464,583.27, contraviniendo lo establecido en los Lineamientos para la 
aplicación del Acuerdo que establece las medidas de racionalidad, austeridad, ahorre 
y disciplina del gasto del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, que establece que 
no se autorizará el pago por concepto de tiempo extraordinario; pagando dentro de 
este concepto horas triples (exceden 3 horas diarias, 3 veces a la semana).

$ 799,467.31

í

Para los efectos de 
Procedimiento 
Resarcitorio el Órgam 
Superior de Fiscalizaciói 
del Estado Informa:

Pendiente por radicar e 
Número de Expedientí 
Resarcitorio.

68

O bservación 21

No se obtuvo evidencia documental de las pólizas de diario números: 1249, 1252, 
1324, 1325, 1504 y 1534 de fechas: 29 y 30 de octubre, 27 de noviembre y 28 de 
diciembre de 2012, por importes de $287.458.38, $270,945.00, $273,307.06, 
$289,683.86, $1,407,007.14 y $748,893.00, respectivamente, así como las órdenes 
de pago y documentación comprobatoria'; de acuerdo al registro en movimientos 
auxiliares de la cuenta presupuestal 826: presupuesto de egresos ejercido, asimismo, 
no se obtuvo evidencia de las póliza de diario número 1191 y egresos números 623, 
676, 747, 779, 829, 860, 912, 961, 991, 1030, 1057, 1095 y 1118 de fechas: 11 y 25 
de junio, 24 de julio, 10 y 27 de agosto, 11, 25 y 28 de septiembre, 09 y 25 de octubre, 
09 y 26 de noviembre, 10, 17 y 31 de diciembre de 2012, por importes de 
$291.278.40, $278,584.38, $570,448.76, $282,164.52, $275,421.90, $280,290.83, 
$277,307.28, $287,458.38, $270,945.00, $273,307.06. $289,583.36. $748,893.00. 
$1,407,007.14 y -$561,254.14, respectivamente, registradas en las cuentas del 
género 5 en la cual se registran los gastos. El importe de las pólizas faltantes 
asciende a $9,371,339.09

$ 9,371,339.09

Para los efectos de 
Procedimiento 
Resarcitorio el Órgam 
Superior de Fiscalizaciór 
del Estado Informa:

3endiente por radicar e 
Número de Expedientt 
Resarcitorio.
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Número y Nombre del Proyecto: K6LLF.- Operatividad de la unidad de 
adm in istración (Quinta Grijalva (Lista de Raya), Estatal.

69

Observación 4

Con póliza de diario número 1498 de fecha 31 de diciembre de 2012, disminuyen 
aum entan  los saldos en las cuentas de ingreses y gastos de las partidas 
presupuéstales especificas: 1222: Lista de raya, por importe de $485,078.26. 1331: 
Tiempo extraordinario, por importe de $193,168.72, 1341: Compensaciones, por 
importe de $27,583.86, 1411: Cuotas al ISSET, por importe de $63,060.97, 154A: 
Bono del día del padre, por importe de -$31,450.00, 154C: Canasta alimenticia, por 
importe de $60,283.98, 1711: Bono de actuación, por importe de $26,878.80, 1712: 
Bono de puntualidad y asistencia, por importe de $19,670.91, 1719: Estimulo del día 
del servidor público, por importe de $134,200.00, 1822: Subsidio para el empleo, por 
importe de $8,023.57, respectivamente, desconociéndose los motivos que generaron 
estos registros contables (disminuciones o aumentos a los saldos), asimismo, no 
anexan a la documentación presentada para la revisión, las pólizas que originaron los 
movimientos de aumento de los importes que se están disminuyendo, y para el caso 
de los aumentos la documentación que genera este.

Control Interno

Para los efectos de 
Procedimiento 
Resarcitorio el Órganc 
Superior de Flscalizaciór 
del Estado Informa:

Pendiente por radicar e 
Número de Expediente 
Resarcitorio.

Número y N o m b re  d e l P ro y e c to : K6AJ9 Gastos de operación de la Quinta 
Grijalva, (Estatal).

70

Observación 5

Mediante pólizas de diario números: 572, 731, 741, 744, 788, 753, 787, 793, 800 y 
805 de fechas: 04 de junio, 09, 11, 20 y 23 de julio de 2012, comprueban el 
presupuesto ejercido y gasto por la adquisición de: alimentos y víveres, material 
eléctrico y electrónico para bienes inmuebles, alquiler de equipos y muebles para la 
administración, alquiler de equipo de bienes muebles para actos cívicos y culturales, 
utensilios en material desechable, utensilios para oficina lubricantes aditivos y líquidos 
por importes de: $80,723.25; $82,902.28; $130,047.00; $80,344.68; $173,662.28; 
$11,199.00; $163,738.32; $26,600.40; $164,921.80; $97,047.35, respectivamente, la 
documentación proporcionada para la revisión del gasto presenta las siguientes 
inconsistencias:
5.1. Fundamentan indebidamente el ejercicio de la opción de adjudicación directa por 
la adquisición de alimentos y víveres en la circular número CCPE/214/12 del 30 de 
abril de 2C12, por la cual el Comité de Compras del Poder Ejecutivo autoriza a la 
otrora Subsecretaría de Administración de la anterior Secretaria de Administración y 
Finanzas para que realice el procedimiento de adjudicación directa de los bienes 
perecederos, granos, productos alimenticios básicos o semiprocesados para 
suministrarse en los diversos eventos que se realizan en la Residencia Oficial del 
E jecu tivo  Estatal, por e l pe ríodo  d e  m ayo  a diciembre de l 2012 con  cargo a l proyecto  
K6AJB, sin embargo, estos gastos son cargados al proyecto K6AJ9; asimismo la 
solicitud y el dictamen emitidos se refieren al mencionado proyecto K6AJB.

Control Interno

Para los efectos de 
Procedimiento 
Resarcitorio el Órganc 
Superior de Fiscalizaciór 
del Estado Informa:

Pendiente por radicar e 
Número de Expediente 
Resarcitorio.
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5.2. No anexan: los expedientes que demuestren que los gastos de alimentación y 
víveres, diferentes a la adquisición de agua y café y ei alquiler de equipo para eventos 
se derivan de actividades distintas a reuniones de trabajo en oficina y que incluyan los 
documentos que acrediten la contratación u organización requerida, la justificación de 
gasto, los beneficiarios, los objetivos y programas a los que se dará cumplimiento; la 
justificación y dictamen en el cual fundamentan el ejercicio de la opción de 
adjudicación directa; análisis de precios de mercado o cotizaciones obtenidas con e 
objeto de acreditar que las adquisiciones y alquileres se sujetaron a los criterios de 
optimización de recursos, economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez; 
vales de entrada y salida de almacén, según corresponda; constancia del registro 
vigente en el Padrón de Proveedores del Gobierno del Estado de los proveedores y 
prestadores de servicios a quiénes se efectuó la adquisición o se solicitó el servicio; 
oficio número CCPE/297/12 de fecha 30 de junio de 2012 emitido por el Comité de 
Compras del Poder Ejecutivo, oficio de autorización emitido por la otrora 
Subsecretaría de Administración de la anterior Secretaría de Administración y 
Finanzas por ei gasto derivado de mantenimiento, instalación y reparación de equipo 
diverso.

71

Observación 6

Comprueban el ejercicio del presupuesto y el gasto por concepto de adquisición de 
diversos artículos con cargo a las partidas presupuéstales específicas 2114; Otros 
artículos, 2161: Material de Limpieza, 2211: Alimentación y víveres, 2233: Utensilios 
en material desechable, 2461: Material eléctrico y electrónico para bienes inmuebles, 
2471: Artículos metálicos para bienes inmuebles, 2491: Pintura para bienes 
inmuebles, 2921: Refacciones y accesorios menores de edificios, 3231: Alquiler de 
equipos y muebles para la administración, 3291: Alquiler de equipos y bienes muebles 
para actos cívicos y culturales y 3821: Gastos de orden social por los importes de: 
$71,375.29; $24,607.08; $49,038.38; $4,586.96; $46,650.74; $48,282.68; $3,000.00 y 
$43,759.11; respectivamente con pólizas de diario números: 576, 667, 673, 736, 746, 
763, 804, 807 y 1013 de fechas: 04 y 27 de junio, 09, 11, 19 y 23 de julio y 31 de 
agosto de 2012, la documentación proporcionada para la revisión del gasto carece de:

•

6.1. Justificación y dictamen por la adjudicación directa; constancia del registro 
vigente en el Padrón de Proveedores del Gobierno del Estado de aquéllos a quiénes 
se efectuó la adquisición; análisis de precios de mercado o cotizaciones obtenidas 
con el objeto de acreditar que las adquisiciones se sujetaron a los criterios de 
optimización de recursos, economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez; 
vales de en trada  y salida de  a lm acén ; oficios de au torizac ión  de las Secretarías de: 
Contraloría, la otrora Subsecretaría de Administración de la anterior Secretaría de 
Administración y Finanzas y la otrora Secretaría de Administración y Finanzas para la 
realización de erogaciones por concepto de gastos de orden social; los expedientes 
que demuestren que los gastos de alimentación y víveres, diferentes a la adquisición 
de agua y café y alquiler de equipo para eventos se derivan de actividades distintas a 
reuniones de trabajo en oficina y que incluyan los documentos que acrediten la 
contratación u organización requerida, la justificación del gasto, los beneficiarios, los 
objetivos y programas a los que se dará cumplimiento; oficio número CCPE7297/12 de 
fecha 18 de junio de 2012, emitido por el Comité de Compras del Poder Ejecutivo, en 
el cual fundamentan las adquisiciones de alimentos y víveres.

Control Interno

Para los efectos de 
Procedimiento 
Resarcitorio el Órgant 
Superior de Fiscalizaciói 
de l Estado In fo rm a:

Pendiente por radicar e 
Número de Expediente 
Resarcitorio.
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ANEXO 27

PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS RADICADOS POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN POR LAS OBSERVACIONES NO
SOLVENTADAS EN LA CUENTA PUBLICA ANUAL 2012

No.
CONS

EC.
NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO IMPO RTE NO 

SOLVENTADO SITUACIÓN ACTUAL

6.2. El formato F-25 "Integración de expediente por concepto de gastos de orden 
social, espectáculos culturales y eventos especiales", anexo debido a la compra de 1 
arreglo floral y 1 arreglo frutal no indica la justificación del gasto y los objetivos y 
programas cumplidos.

72

Observación 8

Mediante pólizas de diario número 1473 y 1474, ambas de fecha 14 de diciembre de 
2012, registran el presupuesto pagado de ias órdenes de pago número 7959, 10437, 
10453, 10455, 10461, 10465, 10469, 10476, 10497, 10501, 10605 y 17689, por el 
importe de $400,118.78, no anexan a la documentación proporcionada para la revisión 
el reporte de las afectaciones por Dependencia emitida por la Secretaría de 
Planeación y Finanzas (otrora Secretaría de Administración y Finanzas), que respalde 
los pagos efectuados por ésta a nombre de la otrora Subsecretaría de Administración 
de la anterior Secretaría de Administración y Finanzas.

Control Interno

Para los efectos de 
Procedimiento 
Resarcitorio el Crganc 
Superior de Fiscalizaciór 
del Estado Informa:

Pendiente por radicar e 
Número de Expedientt 
Resarcitorio.

73

Observación 9

Con pólizas de diario número 1498, 1550 y 1552 de fecha 31 de diciembre de 2012, 
disminuyen o aumentan los saldos en las cuentas de ingresos y gastos de las partidas 
presupuéstales específicas: 2161 Material de limpieza, por el importe de -$1,531.20; 
2211 Alimentación y víveres, por ei importe de -$50,949.00 y $101,898.00; 3131 
Servicio de agua potable, por el importe de -$5,512.50 y 1344: Compensación por 
desempeño, por importe de $16,811.00, respectivamente desconociéndose los 
motivos que generaron estos registros contables (disminuciones o aumentos a los 
saldos), asimismo, no anexan a la documentación presentada para la revisión, las 
pólizas que originaron los movimientos de aumento de los importes que se están 
disminuyendo y para el caso de los aumentos la documentación que genera el 
incremento.

Control Interno

Para los efectos de 
Procedimiento 
Resarcitorio el Órganr 
Superior de Fiscalizaciói 
del Estado Informa:

Pendiente por radicar e 
Número de Expedienti 
Resarcitorio.
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PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS RADICADOS POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN POR LAS OBSERVACIONES NO
SOLVENTADAS EN LA CUENTA PUBLICA ANUAL 2012

¡ No. 
CONS

EC.
NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO IMPORTE NO 

SOLVENTADO SITUACIÓN ACTUAL

D e p e n d e n c ia  u O rg a n is m o : M 2 S e c re ta r ia  de  C o m u n ic a c io n e s  y  T ra n s p o rte s

Derivado de la Auditoría p racticadas! F ideicom isario Transportes Urbanos 
Integrados, S.A. de C.V., se constató lo siguiente:

O bservaciones Documentales, Presupuéstales y Financieras

74

■

Observación 1

De acuerdo a la revisión del pago parcial de nómina de la primera quincena de marzo 
de 2012, autorizada mediante carta de instrucción de fecha 23 de marzo de 2012, 
donde se instruye a la Fiduciaria Banco HS8C México, S.A., liberar recursos a favor 
de la Fideicomisaria para que ésta a su vez pague a la empresa Asesoría Particulares 
del Sureste, S.A. de C.V. un importe de $1,152,500.00 por concepto de administración 
del personal proveído en el período de l 01 (uno) al 15 de marzo de 2012, según 
facturas No. A25 por importe de $1,000,000.00 y A26 por importe de $288,673.57 de 
fec.nas 31 de marzo de 2012, las cuales hacen total de $1,288,673.57; nómina de la 
primera quincena y segunda quincena de julio de 2012, autorizadas mediante carta de 
instrucción de fecha 14 de agosto de 2012, donde se instruye a la Fiduciaria a liberar 
recursos a favor de la Fideicomisaria por importe de $2,451,594.32, según facturas 
números A45 por $100,000.00, A46 por $700,000.00, A53 por $453,612.30, A41 por 
$100,000.00, A42 por $700,000.00 y A52 por $398,082.03; pago parcial de nómina 
por la primera quincena del mes de agosto de 2012, autorizada mediante carta de 
instrucción de fecha 30 de agosto de 2012, donde se instruye a la Fiduciaria liberar 
recursos a favor de la Fideicomisaria por importe de $273,000.00, según factura 
número A49 por importe de $650,000.00 y nómina de la segunda quincena de agosto, 
primera y segunda quincena de septiembre y primera quincena de octubre de 2012, 
autorizada mediante carta de instrucción de fecha 28 de diciembre de 2012, por 
importe de $4,400,000.00, según facturas números A51 por importe de $800,000.00, 
A58 por $498,941.04, A55 por $800,000.00, A62 por $605,871.43, A56 por 
$800,000.00, A68 por $227,248.79, A59 por $605,871.43, A60 por $800,000.00, A66 
por $500,000.00, las cuales hacen un total de $8,277,194.32, observándose lo 
siguiente:

$ 801,099.29

Para los efectos de 
Procedimiento 
Resarcitorio el órganc 
Superior de Fiscalizaciór 
del Estado Informa:

Pendiente por radicar e 
Número de Expedientí 
Resarcitorio.
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ANEXO 27

PROCEDIMIENTOS RESARCITORiOS RADICADOS POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN POR LAS OBSERVACIONES NO
SOLVENTADAS EN LA CUENTA PUBLICA ANUAL 2012

No.
CONS

EC.
NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO

IMPORTE NO 
SOLVENTADO SITUACIÓN ACTUAL

a).- Las facturas presentadas como comprobación del gasto no cumplen como 
documento probatorio del gasto, ya que éstas no traen anexa las nóminas y recibos 
debidamente requisitados y firmados, solicitados mediante requerimiento de 
información números SFEPEOA/M2/2012/002 y SFEPEOA/M2/20127003 de fechas 06 
y 20 de mayo de 2013, que respalden el pago al personal por los montos antes 
detallados 3si como también plantilla de personal por categoría y autonzada 
solicitadas mediante oficio No. SFEPEOA/M2/2012/011 de fecha 21 de junio de 2013 
por !c que el Comité Técnico autorizó indebidamente estos pagos sin tener los 
elementos probatorios suficientes para su aprobación a como lo señalan las reglas de 
operación en el apartado facultades del comité técnico.

b).'- El Comité Técnico se extralimitó en autorizar dichos pagos, ya que tomó en 
cuenta lo asentado en las actas de acuerdos del Consejo de Administración de 
Transportes Urbanos Integrados, S.A. de C.V., de fecha 16 de marzo de 2012, ai 
detallar éstos que sus ingresos por pasaje se siguen mermando cada día más debido 
a la alza constante en el precio del diesel y demás insumos requeridos para ofrecer un 
servicio de alta calidad, es importante mencionar que para el pago de estos gastos fue 
creado un Fideicomiso privado, según Cláusula Vigésima Quinta, párrafo quinto de las 
reglas de operación del mismo fideicomiso, el cual dice "que la finalidad del 
fideicomiso privado de administración e inversión es recaudar los ingresos por venta 
de pasajes y publicidad, que tenga la persona jurídica colectiva, para ser utilizados 
para cubrir los gastos que se generen por la administración y operación de la propia 
empresa” , por lo anterior el Comité Técnico autorizó indebidamente dichos recursos.

Observación 2

75

De acuerdo a la revisión realizada a la Fideicomisaria Transportes Urbanos 
Integrados, S.A. de C.V., según acta de acuerdos del Comité Técnico de la Octava 
Sesión Extraordinaria de fecha 28 de diciembre de 2012, donde autorizó el Convenio 
de Colaboración de fecha 20 de febrero de 2012, celebrado por "EL PODER 
EJECUTIVO” representado por el C. José Manuel Saiz Pineda, Secretario de 
Administración y Finanzas y el C. Aquiles Domínguez Cerino, Secretario de 
Comunicaciones y Transpones y el Fideicomisario Transportes Urbanos Integrados, 
S.A. de C.V. én donde según Cláusula Primera establece que la Secretarla de 
Administración y Finanzas por cuenta y orden de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, por única ocasión y bajo la modalidad de ''Cadenas Productivas" pague 
según cláusula Segunda sus compromisos contractuales con DAIMLER FINANCIAL 
SERVICES. S.A. DE C.V., según contratos No. 11338-CD, 13521-CD y 13522-CD, 
por concepto de pago de adeudos por la adquisición de las 125 unidades OMC 
1119/40 Torino, Bóxer OF 1119/41 por un monto de $58,759,030.20 y comisión de 
Nacional Financiera por $2,733,702.67, haciendo un monto total de $61,492,732.87; 
se determinaron las siguientes observaciones:

$ 61,492,732.87

Para los efectos de 
Procedimiento 
Resarcitorio el Órganc 
Superior de Fiscalizaciór 
del Estado Informa:

Pendiente por radicar e 
Número de Expediente 
Resarcitorio.

A) No se tuvo evidencia de las formalidades contractuales y trámites administrativos 
entre la Secretaria de Administración y Finanzas y Nacional Financiera que dieron 
origen al crédito otorgado a la Fideicomisaria TUI, S.A. de C.V por el mecanismo de 
Cadenas Productivas con la Intermediaria Financiera según convenio de fecha 20 de 
febrero de 2012, solicitado mediante oficio No. SFEPEOA/ME/2012/018 de fecha 18 
de julio de 2013.
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PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS RADICADOS POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN POR LAS OBSERVACIONES NO
SOLVENTADAS EN LA CUENTA PUBLICA ANUAL 2012

No.
CONS

EC.
NOMBRE DEL PROYECTO i RUBRO IMPORTE NO 

SOLVENTADO SITUACIÓN ACTUAL

B) Cabe mencionar que según acta de acuerdos, del Comité Técnico de la segunda 
sesión ordinaria de fecha 06 de junio de 2008 y carta de instrucción S/N. de fecha 18 
de junio de 2008, girada al Fiduciario HSBC México, S.A., por el C. Adrián Hernández 
Balboa, Secretario de Comunicaciones y Transportes y Presidente del Comité Técnico 
del Fideicomiso Transbus No. 250589, se  ie otorga el prim e r apoyo oara el pago de 
anticipo ae 5300,000,00 por cada uno de los 70 autobuses por un importe de 
$21,000,000.00 y Con fecha 28 de agesto de 2009, el Ejecutivo le otorga el segundo 
apoyo financiero, firmando el primer Convenio de Colaboración por un monto de 
$43.103,548.48, de los cuales $22,771,422.52, fueron para el enganche de 55 
nuevas Unidades (42 Unidades Tipo Bóxer y 13 Unidades Tipo Esprínter) de la ruta 27 
de febrero y de acuerdo con el numeral ¡ inciso F que corresponde a las 
Declaraciones de dicho convenio, se señala que el apoyo económico del Poder 
Ejecutivo del Estado al Fideicomisario se realiza por única ocasión, por lo que de 
acuerdo a io anterior, este apoyo financiero otorgado por tercera ocasión a través de 
Cadenas Productivas, fue dado indebidamente al Fideicomisario por este segundo 
Convenio de Colaboración de fecha 20 de febrero de 2012, ya que el Poder Ejecutivo 
del Estado cubrió el costo total de las Unidades a la Fideicomisaria, siendo esta última 
la responsable de pagar por cuenta propia lo saldos restantes del crédito o créditos 
otorgados a su favor, ya que ésta ya había sido beneficiada por primera vez con 
recursos del Fideicomiso Transbus para el enganche de las primeras 70 Unidades, 
por lo que también se violenta lo estipulado en la Cláusula Quinta Inciso C) párrafo 
segundo (an te rio r y actual) del Contrato de Fideicomiso No. 250589 y Cláusula Quinta 
punto 2 párrafo segundo (anterior) y Décima Novena punto 3 párrafo segundo (actual) 
de las Reglas de Operación del F:deicomiso para la Modernización del Transporte 
Público Urbano de la Ciudad de Villahermosa, ’Transbus" de fechas  8 de abril y 26 de 
mayo de 2008 y 15 de junio y 20 de agosto de 2009 respectivamente.

Derivado de la Auditoria practicada a Transportes Urbanos Integrados de 
Villahermosa S.C. de R.L. de C.V. (TUIV S.C. de R.L. de C.V.) se determ inaron las 
siguientes observaciones:

76

i

Observación 3

De a cue rdo  a la revisión realizada a la Fideicomisaria Transportes Urbanos Iniegrados 
de Villahermosa, S.C. de R.L. de C.V., según acta de acuerdos del Comité Técnico de 
la Octava Sesión Extraordinaria de fecha 28 de diciembre de 2012, donde autorizaron 
el Convenio de Colaboración de fecha 20 de febrero de 2012, celebrabrado entre la 
Secretarla de Administración y Finanzas, la Secretaria de Comunicaciones y 
Transportes y el Fideicomisario Transportes Urbanos Integrados de Villahermosa, 
S.C. de R.L. de C.V. en donde se establece que la Secretaría de Administración y 
Finanzas por cuenta y orden de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes, por 
única ocasión y bajo la modalidad de "Cadenas Productivas” pague sus compromisos 
contractuales con DAIMLER FINANCIAL SERVICES S.A. DE C.V. según contratos 
No. 16375 -CD y 16377 - CD por concepto de pago de adeudos por la adquisición de 
las 35 unidades Bóxer OFF 1119/41 por un monto de $100'724,053.26, liquidación de 
oagaré negociable a favor de AUTOTAB, S.A. DE C.V. $4'606,618,76 y comisión de 
Nacional Financiera por $4'606,618.76, haciendo un monto tota) de $109'937,290.78, 
se determinaron las siguientes observaciones:

% 109,937 ,290.78

Para los efectos de 
Procedimiento 
Resarcitorio el Órgam 
Superior de Fiscaíizaciói 
del Estado Informa:

Pendiente por radicar <= 
Número de Expedienti 
Resarcitorio.
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ANEXO 27

PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS RADICADOS POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACION POR LAS OBSERVACIONES NO
SOLVENTADAS EN LA CUENTA PUBLICA ANUAL 2012

‘ No.
| CONS 
i EC.
¡i

NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO

¡A) El Fideiccmltente depositó a ' la empresa Fideicomisaria un monto de 
j$1C6'808,038.88, de los cuales le aplicaren un cargo por concepto de intereses por 
¡impone de $1'477,366.86, presentando una diferencia de menos por el orden de 
I$3'129,253.90, contra lo autorizado en el Convenio de Colaboración de Cadenas 
Productivas.

IMPORTE NO 
SOLVENTADO

SITUACIÓN ACTUAL

8) Con fecha 6 de agosto de 2010 se firmó el primer Convenio de Colaboración por un 
monto de $35244,573.50 y de acuerdo con el inciso F que corresponde a las 
Declaraciones, se señala que el apoyo económico del Poder Ejecutivo del Estado a la 
empresa Fideicomisaria se realiza por única ocasión, de acuerdo a lo anterior, este 

;apoyo financiero otorgado al Fideicomisario derivado de este segundo Convenio de 
¡Colaboración es improcedente.

Observación 4

77

De acuerdo a ¡a revisión del pago de nómina de la primera quincena de marzo de 
2012, au to riza d a  en el A cta  del Comité T écn ico  de  la Tercera Sesión Extraordinaria de 

¡fecha 23 de marzo de 2012, según facturas No. A22 y A24 de fecha 31 de marzo de 
¡2012. de la empresa Choferes Especializados del Sureste 3.A. de C.V. por un total de 
$~45,5CC.OO, nómina de la primera y segunda quincena de julio de 2012, autorizada  
en el Acta del Comité Técnico de la Quinta Sesión Extraordinaria de fecha 14 de 
agosto de 2012, según facturas No. A44, A53 y A55 de fecha 31 de julio de 2012 de la 
empresa Choferes Especializados del Sureste S.A. de C.V. por un total de 
$2'030,023.52, nómina de la primera quincena de agosto de 2012, autorizada en el 
Acta del Comité Técnico de la Séptima Sesión Extraordinaria de fecha 30 de agosto 
de 2012 según facturas No. A56 y A58 de fecha 31 de agosio de 2012 de la empresa 
Choferes Especializados del Sureste S.A. de C.V. por un total de $262,000.00, nómina 
de la segunda quincena de agosto, primera y segunda quincena de septiembre de 
2012, autorizada en el Acta del Comité Técnico de la Octava Sesión Extraordinaria de $ 
fecha 28 de diciembre de 2012, según facturas No. A59, A61, A62, A63, A66, A65, 
A64. A60, Ao9, A70, A68 Y A67 de fecha 30 de septiembre, 4 y 31 de octubre  de  2012 
de la empresa Choferes Especializados del Sureste S.A. de C.V. por un total de 
$3'100,000.00. Se observó que las nóminas carecen de la firma de los empleados ó 
en su caso de los talones de pago y las plantillas de personal autorizadas 
correspondientes, solicitados mediante requerimientos de Información No. 
SFEAEOA/M272012/002, 3FEPEOA/M2/2012/003 y SFEPEOA/M2/2012/011 de fecha 
6 y 20 de mayo y 21 de junio de 2013 respectivamente, que respalden el pago al 
personal por los montos antes detallados por lo que el Comité Técnico autorizó 
indebidamente estos pagos sin tener los elementos probatorios suficientes para su 
aprobación a como lo señalan las Reglas de Operación en el apartado facultades del 
Comité Técnico.

Observaciones al C on tro l Interno  

O bservación 3

Para ios efectos de 
Procedimiento 
Resarcitorio el Órganc 
Superior de Fiscalizaciór 
del Estado Informa:

542,028.64

Con fecha 25 a« 
septiembre de 2014, sr 
emitió Acuerdo de Nc 
Inicio del Procedimientc 
para e¡ Fincamiento d( 
Responsabilidades 
Resarcitorias númerc 
HCE/OSFE/DAJ/NOPFR
R/006/2014-PE- 
SECRETARiA DE
COMUNICACIONES N 
TRANSPORTES.

¡ No se obtuvo respuesta a las solicitudes de información y documentación requerida 
i en el proceso de la auditoría como a continuación se detalla:

78 3.8.- De acuerdo a la revisión realizada al Contrato de Fideicomiso No. 250589 
"F ide icom iso para la Modernización del Transporte Público Urbano de la Ciudad 
de ViHahermosa" "TRANS8US" y ei Primer Convenio M odificatorio ai Contrato 
de F ide icom iso No. 250589 "TRANSBUS", se determinaron las siguientes 
observaciones:

Control Interno

Para los efectos de 
Procedimiento 
Resarcitorio el Órganc 
Superior de Fiscallzaciói 
del Estado Informa:

Pendiente por radicar e 
Número de Expediente 
Resarcitorio.

i
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PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS RADICADOS POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN POR LAS OBSERVACIONES NO
SOLVENTADAS EN LA CUENTA PUBLICA ANUAL 2012

No.
CONS

EC.
NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO

IMPORTE NO 
SOLVENTADO SITUACIÓN ACTUAL

A) En el contrato del Fideicomiso en la cláusula Cuarta, se indica en el inciso III de un 
apoyo Financiero único para el pago del enganche de la nueva unidad hasta por la 
cantidad de $300,000.00 (Trescientos Mil Pesos, 00/100, M.N.j y en el Convenio 
Modificatorio al Contrato en la Cláusula Cuarta inciso lll, se incrementa este apoyo 
financiero equivalente al 40% del valor total de la nueva unidad, sin motivar y justificar 
el incremento de este apoyo financiero para los Fideicomisarios.

B) En el Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso de fecha 15 de junio de 
2009, en la Cláusula Cuarta en la Fracción VI se adiciona otorgar apoyos económicos 
a favor de los Fideicomisarios para ser destinados a abono de capital a manera de 
disminuir el monto de la amortizaciones mensuales o reducir el periodo del crédito 
contraido por la adquisición de las nuevas unidades destinadas al servicio público, 
cabe señalar, que este apoyo financiero no estaba considerado en el Contrato inicial 
del Fideicomiso, es importante destacar que la adición de este apoyo financiero a los 
Fideicomisarios, modifica sustancialmente el Contrato del Fideicomiso, en virtud que 
en este sólo prevé apoyo financiero para el enganche de las unidades, así como 
también esta adición contraviene la' Cláusulas Quinta fracción lll inciso c) párrafo 
segundo del anterior y actual Contrato de Fideicomiso No. 250589 "Fideicomiso para 
la Modernización del Transporte Público Urbano de la Ciudad de Villahermosa" 
"Transbus” y Quinta punto 2 segundo párrafo y Décima Novena punto 3 segundo 
párrafo de las "Regias de Operación del Fideicomiso para la Modernización del 
Transporte Público Urbano de la Ciudad de Villahermosa Transbus" de fecha 26 de 
mayo de 2008 y 20 de agosto de 2009 respectivamente, que menciona. "Que en 
ambos caso será responsabilidad de' los Fideicomisarios pagar por cuenta propia los 
saldos restantes del crédito o créditos otorgados a su favor por la agencia de Auto 
Transportes o Intermediaria Financiera, así como los saldos o diferencias de las 
mensualidades del arrendamiento puro o financieros que hayan celebrado con la 
Agencia Distribuidora de Auto Transporte o Intermediario Financiero, quedando 
expresamente establecido que "las Partes" están liberadas de toda responsabilidad 
sobre estos pagos y que estos son única y exclusivamente a cargo de los 
Fideicomisarios".

C) En revisión al Primer Convenio modificatorio del Contrato del Fideicomiso 
Irrevocable de Administración No. 250539 Fideicomiso para la Modernización del 
Transporte Público Urbano de la Ciudad de Viilahermosa "TRANSBUS" de fecha 15 
de junio de 2009 se observa que en los antecedentes referendario como único; 
indican como fecha de constitución 08 de abril de 2009. debiendo ser 08 de abril de 
2008, asi mismo señalan que se integró con una aportación Inicial de $2,000,000.00, 
debiendo ser $20,000,000.00, misma situación se presenta en la cláusula novena 
debido a que repiten el inciso (j) con dos conceptos diferentes, dicho convenio fue 
suscrito por el Fideicomitente Único, El Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco 
representado por el Secretario de Administración y Finanzas, el Fiduciario Grupo 
Financiero HSBC representado por el Delegado Fiduciario, así como por el Secretario 
de Comunicaciones y Transportes en. su ca rác te r de  compareciente.

X

40 NO SOLVENTADO CUANTIFICADO $3 ,741,571,788.27

38 NO SOLVENTADO CONTROL INTERNO

78 TOTAL PENDIENTE DE SOLVENTAR $3 ,741,571,788.27

Fuen te : P l ie g o  d e  C a rg o s  de  lo s  tr im estres  co rre sp o n d ie n te s  a l e je rc ic io  f is c a l 2012.
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ANEXO 28

PROCEDIMIENTOS RESÁRCITORIOS RADICADOS POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN POR LAS OBSERVACIONES
NO SOLVENTADAS EN LA CUENTA PUBLICA ANUAL 2012

No. NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO
IMPORTE NO 

SOLVENTADO
SITUACIÓN

ACTUAL
Capítulo II.- O bservaciones a la Obra Pública No Solventadas 

E4 C om isión Estatal de Agua y Saneamiento

1

AZ154.- C onstrucción  del sistema de alcantarillado sanitario del Poblado C- 
16, Gral. Em iliano Zapata, Cárdenas, Tabasco, monto ejercido 
S19'563,839.22.
En revisión documental efectuada al expediente técnico del proyecto los días 14 y 
15 de mayo de 2013 y de las compulsas efectuadas el 12 y 21 junio de 2013, se 
determinaron las siguientes observaciones:
1 El anticipo se entregó 3 días posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en 
el contrato fecha de inicio de obra (según contrato) 17/10/2011, entrega de 
anticipo 25/10/2011, lo que evidencia los 8 días de desfase, contraviniendo e 
marco normativo.
2 - La formulación de estimaciones no se realizó tomando en cuenta las fechas de 
corte estipuladas en el contrato en su cláusula décima tercera, relativa a la forma 
de pago que señala el último día hábil de cada mes y el último día señalado en ei 
orograma autorizado de obra vigente. Ya que las estimaciones 10, 11 y 12 tienen 
fecha de corte el 06/08/2012 (10,11 y 12), violentando el marco normativo. 3.- 
Presentan las estimaciones 10, 11 y 12 parciales el día 25/09/2012 (10, 11 y 12), 
cuando la fecha de corte de las estimaciones fueron los días 06/08/2012 (10, 11 y 
12), transcurriendo 50 días respectivamente entre la fecha de corte y la 
presentación de las estimaciones, violentando la ley de la materia que indica un 
plazo no mayor de 6 días.
4 . - Acción cuyo pago de estimaciones violó el plazo establecido por la ley de obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas, lo que refleja falta de control 
interno;
Presentan la estimación No. 10 el 25 de septiembre de 2012 y efectúan el pago 
hasta el 13 de noviembre de 2012, resultando 49 días de diferencia.
Presentan las estimaciones Nos. 11 y 12 el 25 de septiembre de 2012 y efectúan 
el pago hasta el 27 de diciembre de 2012, resultando 93 días de diferencia.
5. - Acción cuyo pago finiquito no se efectuado al contratista, violentando el plazo 
establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas.
Concluyen la obra físicamente el 30 de septiembre 2012 y al cierre de esta acta no 
se ha efectuado el pago finiquito, ni el de las estimaciones 13 y 14 por volúmenes 
extraordinarios y conceptos fuera de catalogo.
6. - Proyecto que se ejecutó en un período significativamente mayor al 
programado, lo que refleja la falta de planeación y de control interno; programan 
100 días calendario y ejecutaron físicamente en 294 días calendario, sin tomar en 
cuenta los 46 días por las condiciones climáticas, diferencia 194 días calendario, y 
al cierre de esta acta no se ha realizado el pago de las estimaciones 13, 14 y 15.
7. - Proyecto que presentó 34 días calendario de atraso de su fecha de inicio 
programado con respecto a su fecha de inicio real, lo que refleja la falta de 
seguimiento y control programático presupuesta! del proyecto; inicio programado 
23/09/2011, inicio real 26/10/2011, diferencia 34 días calendario.
8. - Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se evidencia que no se 
contó con un seguimiento y control en los procesos administrativos de planeación, 
programático-presupuestal, cumplimiento de contrato.
Derivado de la supervisión física realizada los días 17 y 20 de mayo de 2013, se 
determinaron las siguientes observaciones:

$ 3,081,288.14

Para los efectos 
del Procedimiento 
Resarcitorio el 
Órgano Superior 
de Fiscalización 
del Estado 
Informa:

Pendiente por 
radicar el Número 
de Expediente 
Resarcitorio.
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ANEXO 28

PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS RADICADOS POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN POR LAS OBSERVACIONES
NO SOLVENTADAS EN LA CUENTA PUBLICA ANUAL 2012

No. NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO
IMPORTE NO 

SOLVENTADO
SITUACIÓN

ACTUAL
9 - D erivado  de la in specc ión  fís ica  rea liza da  a la obra, para con s ta ta r los 
v o lú m e n e s  y la ca lidad  de los co n ce p to s  de obra e jecu tados en base a 
g e n e ra d o re s  de obra y e s tim a c io n e s  Nos. 13, 14 y 15, se consta tó  que ¡os traba jos 
e s tim a d o s  fueron con s tru id os , d e te c tá n d o se  en in fo rm ación docum en ta l que 
fu e ro n  rem itidas por la de pe nd enc ia  e je cu to ra  a la S ecretaría de F inanzas, para e 
p a g o  co rre spo nd ien te  a la con tra tis ta  C o n s tru c to r AG. S.A de C.V, por un im porte 
d e  $ 3 '0 8 1 ,288.14, lo que ev ide nc ia  que  los recu rsos au torizados a través anexo 
d e  e jecuc ión  y técn ico  no. i-0 1 /1 1 de fecha  25 de  ju lio  de 2011 por el secre ta rio  de 
a d m in is tra c ió n  finanzas, el sec re ta rio  de ase n tam ien to s  y ob ras públicas, d irec to r 
lo ca l de la C O N A G U A , S E R N A P A M  y C EAS, no han sido pagados a la con tra tis ta . 
D e riva d o  de lo an terior, se rea lizó  com p u lsa  e fec tuada  al día 09 de ju lio  de 2013 a 
la  co n tra tis ta  C o ns truc to r AG . S .A  de C .V, pa ra  verifica r el pago de ¡as fac tu ras de 
la s  es tim a c io nes  Nos. 13, 14 y 15, la co n tra tis ta  m anifiesta que a la fecha actual 
no ha rec ib ido el depós ito  m on e ta rio  a lgu no  en sus cuentas bancarias re lativo a 
las  fa c tu ra s  p roducto  de las es tim a c io n e s  an tes  m encionadas, por un m onto de 
$ 3 '0 8 1 ,288.-14.

2

AZ160.- Rehabilitación de estación de bombeo (suministro e instalación de 
motobomba y arrancador) en cárcamo Vicente Guerrero, Centla, Tabasco, 
monto ejercido $4'104,568.48.
En rev is ión  do cum e n ta l e fe c tu ada  al exp e d ie n te  técn ico del proyecto  el día 21 de 
m a y o  de 2013 y de las co m p u lsa s  e fe c tu ada s , se de te rm inaron  las s igu ien tes 
o b se rva c ion es :
1 . - B a lance  aud itado  po r de spa cho  con tab le  de l con tra tis ta  que e jecu to  la obra.
2 .  - C u ad ro  com p ara tivo  de p ropuestas.
3 .  - B itáco ra  e lec trón ica  de ob ra  equ iva len te
4 .  - La cédu la  básica y sus a n exo s  no se en cue n tran  deb idam ente  requ is itada  por 
lo s  fun c ion a rio s  públicos.
5 - La fianza de cum p lim ien to  se o to rgó  22  días poste rio res a la fecha  de 
n o tif ica c ió n  del fa llo  (ad ju d ica c ión  de  obra), lo que  con trav iene  el p lazo de 15 días 
e s ta b le c id o s  por ley.
6 .-  A cc ió n  cuyo pago de  e s tim a c io n e s  v io ló  el p lazo estab lec ido  por la Ley de 
O b ra s  P úb licas y S erv ic ios  R e lac ion ad os  con  las M ism as, lo que re fle ja  fa lta  de 
c o n tro l in terno.
P re se n ta n  la es tim ac ión  No. 1 el 06 de no v ie m bre  de 2011 y e fec túan  el. pago 
h a s ta  el 24 de feb re ro  de 2012, resu ltando  110 d ías de d iferencia.
7 -  A cc ió n  cuyo pago fin iqu ito  e fe c tu ado  a l con tra tis ta , v io ló el p lazo estab lec ido  
p o r  la Ley de O bras P úb licas y S e rv ic ios  R e lac ion ad os  con las M ism as.
C o n c lu ye n  la obra  fís ica m e n te  el 30 de no v ie m bre  y efectúan el pago fin iqu ito  
h a s ta  el 24 de febre ro , resu ltando  86 d ías de d ife rencia .

$ 109,622.87

Para los e fe c to s  
del P roce d im ien to  
R esarc ito rio  el 
Ó rgan o  S up e rio r 
de F isca lizac ión  
de l E stado  
In form a:

P end ien te  porj 
rad ica r el N úm ero  
de E xped ien te  
R esarc ito rio .
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ANEXO 28

PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS RADICADOS POR EL ORGANO SUPERIOR DE FISCALIZACION POR LAS OBSERVACIONES
NO SOLVENTADAS EN LA CUENTA PUBLICA ANUAL 2012

No. NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO
IMPORTE NO 

SOLVENTADO
SITUACION

ACTUAL
8 -  Derivado de la supervisión física efectuada a la obra se encontraron conceptos 
de obra no realizados descritos en e¡ punto de hallazgos u observaciones al gasto 
los cuaies indebidamente fueron autorizados para su pago en estimaciones por los 
funcionarios públicos responsables del pago de acuerdo a contrato, violentando el 
marco legal que establece que el pago o remuneración que deba cubrirse al 
contratista se hará por unidad de concepto de trabajo terminado, por lo que se 
requiere determinar la sanción y penalizaciones al contratista por generar 
estimaciones de trabajos que no había realizado y cobró, así como determinar las 
actuaciones de los servidores públicos responsables,
9.- Proyecto que se ejecutó en un período mayor al programado, lo que refleja la 
falta de planeacicn y ae control interno; programan 60 días calendario y 
concluyeron con el pago finiquito en 131 días calendario; diferencia 71 días 
calendario.

0.- Proyecto que presentó 27 dias calendario de atraso de su fecha de inicio 
programado con respecto a su fecha de inicio real, lo que refleja la falta de 
seguimiento y control programático presupuestal del proyecto; inicio programado 
21/09/2011, inicio real 17/10/2011, diferencia 27 días calendario.
11.- Los recursos para este proyecto fueron autorizados para ejercer durante el 
ejercicio fiscal 2011, y fue contratada del 17/10/2011 al 30/11/2011, sin embargo el 
proyecto se realizo durante el 17/10/2011 al 30/11/2011 físicamente, pero 
financieramente hasta el 24/02/2012, lo cual generó un subejercicio del gasto.
12 - Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se evidencia quemo se 
contó con un seguimiento y control en los procesos administrativos de planeación, 
programático-presupuestal. cumplimiento de contrato, de ejecución de la obra y al 
gasto ejercido, asi como de la documentación que integra el expediente unitario.

Derivado de la supervisión física realizada los días 22 y 23 de mayo de 2013, se 
determinaron las siguientes observaciones:
13. - Al momento de la supervisión física no se encontró instalado el arrancador de 
tensión reducida.
14. - Derivado del hallazgo físico del punto 13, se encontró un concepto pagado y 
no ejecutado, como se indica en la siguiente tabla:

CONCEPTO
DTD.AD

I 0£
MEDIDA

; cantidad
PAGADA

SUMINISTRO C
L

INSTALACION DE
ARRANCADOR REDUCIDO
DE 400 i I.?

PIELA

i CANTIDAD
I VERIFICADA ¡ DIFERENCIA i 
! FISICAMENTE

PRECIO
UNITARIO

LOO S94.L02.4S

DEPORTE
PAGADO

J4.50LJS

SE3I0TAL I SS4JÚ2.4S
IVA j SiiDLiv 

TOTAL | SiORfLLT
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PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS RADICADOS POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN POR LAS OBSERVACIONES

NO SOLVENTADAS EN LA CUENTA PUBLICA ANUAL 2012

No. NOMBRE DEL PROYECTO i RUBRO
IMPORTE NO 

SOLVENTADO
SITUACIÓN

ACTUAL

I

3

AZ179.- C onstrucción de co lector san ita rio  y línea de descarga del cárcamo 
"E l Em budo" en la Cabecera M unicipal de Cárdenas, Tabasco, m onto 
e je rc ido  $6'396,848.52.
En revisión documental efectuada al expediente técnico del proyecto el día 16 de 
mayo de 2013 y de las compulsas efectuadas los días 28 de mayo y 04 de junio 
de 2013. se determinaron las siguientes observaciones:
1 -  Adecuación presupuestal.
2 - Manifiesto de impacto ambiental
3 - Acta de entrega-recepción
4 - Acta de cierre administrativo
5 - Cédula de registro en el padrón de contratista
6. - La cédula básica no presenta firmas de las autoridades correspondientes.
7. - Acción cuyo pago de estimaciones viola el plazo establecido por ¡a Ley de 
Obras Públicas y Sen/icios Relacionados con las Mismas, lo que refleja falta de 
control interno.
Presentan la estimación Nc. 1 y 2 finiquito el 27 de noviembre de 2012 y hasta el 
cierre de esta acta no hay evidencias de haberse pagado.
8 - Presentan la estimación 1 parcial con fecha posterior a la terminación física de 
la obra, cuando al estar terminada físicamente esta, solo debe efectuarse la 
entrada de las estimaciones por conceptos extraordinarios, por volúmenes 
excedentes y la finiquito; fecha de terminación física de la obra o proyecto 
26/11/2012. fecha de entrada de estimación Darcial 27/11/2012Í11.
9 - Acción cuyo pago finiquite efectuado al contratista, viola el plazo establecido 
por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.
Concluyen la obra físicamente el 26 de noviembre de 2012 y hasta el cierre de 
esta acta no hay evidencia de haberse pagado.
10 - Proyecto que se ejecutó en un período mayor al programado, lo que refleja la 
falta de planeación y de control interno; programan 62 días calendario y hasta el 
cierre de esta acta han transcurrido 203 días calendario por no haber efectuado el 
pago de las estimaciones 1 y 2; diferencia 141 días calendario.
11 - Derivado de los hallazgos descritos se evidencia que no se contó con un 
seguimiento y control en los procesos administrativos de planeación, programático 
presupuestal y cumplimiento de contrato.
Derivado de la supervisión física realizada el día 17 de mayo de 2013, se 
determinaron las siguientes observaciones:
12.- Derivado de la inspección física realizada a la obra, para constatar los 
volúmenes y la calidad de los conceptos de obra ejecutados en base a 
generadores de obra y estimaciones Nos. 01 y 02, se constató que los trabajos 
estimados fueron construidos, detectándose en información documental que 
fueron remitidas por la dependencia ejecutora a la secretaría de finanzas para el 
pago correspondiente a la contratista Beatriz morales Córdova, por un importe de 
$6'358,246.84, lo que evidencia que los recursos autorizados a través del anexo 
de ejecución y técnico No. 1-01/11 de fecha 25 de julio de 2011 por el secretario de 
administración finanzas, el Secretario de Asentamientos y Obras Públicas, Director 
Local de la 'CONAGUA, SERNAPAM y CEAS, no han sido pagados a la 
contratista.
Derivado de lo anterior, se realizó compulsa efectuada al día 09 de julio de 2013 a 
la contratista Beatriz Morales Córdova, para verificar el pago de las facturas Nos. 
0517 y 0519, la contratista manifiesta que a la fecha no se les ha hecho ningún 
pago relacionado con la obra arriba citada, ni siquiera el anticipo, por un monto de 
So'358.246.84.

S 6,358,246.84

Para los efectos 
del Procedimiento 
Resarcitorio el 
Órgano Superior 
de Fiscalización 
del Estado 
Informa:

Pendiente por 
radicar el Número 
de Expediente 
Resarcitorio.
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PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS RADICADOS POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN POR LAS OBSERVACIONES
NO SOLVENTADAS EN LA CUENTA PUBLICA ANUAL 2012

No. NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO IMPORTE NO 
SOLVENTADO

SITUACIÓN
ACTUAL

G2 SECRETARÍA DE SALUD

4

S5121.- C onstrucc ión  de Obra nueva por Sustitución del Centro de Saiuc 
con Servic ios A m pliados (CESSA) Gaviotas, en Villahermosa, Tabasco 
(Refrendo 2009). Federal. $2’099,415.04

En revisión documentar efectuada ál expediente técnico del proyecto los días 04, 
05 y 08 de julio de 2013 y de las compulsas efectuadas, se determinaron las 
siguientes observaciones:
1. - Prueba de laboratorio de resistencia de concreto F’C=200 KG/CM2 utilizado en 
zapata de construcción de rodapié y F'C=250 kg/cm2 utilizado en muro de 
contención.
2. - Acta de entrega recepción entre la dependencia SAOP, SALUD Y SECOTAB, 
como manifiesta la clausula decima del acuerdo de coordinación para transferir la 
ejecución de la obra.
3. - La formulación de estimaciones no se realizó tomando en cuenta las fechas de 
corte estipuladas en el contrato en: su cláusula decima primera, relativa a la forma 
de pago que señala el último día hábil de cada mes y el último día señalado en el 
programa autorizado de obra vigente, ya que las estimaciones 34, 35 y 36 tienen 
fecha de corte el 15/07/2011 (34, 35 y 36), violentando el marco normativo.
4. - Acción cuyo pago de estimaciones violó el plazo establecido por la ley, lo que 
refleja falta de control interno;
presentan las estimaciones Nos. 34, 35 y 36 el 18/07/2011 y efectúan el pago 
hasta el 21/06/2012, resultando 339 días de diferencia.

5. -L a  fianza de vicios ocultos expedida el 11/12/2012 no tiene razón de ser, ya 
que en el cuerpo de la misma se manifiesta que estará vigente durante 365 días 
naturales contados a partir de la fecha del acta de recepción (je los trabajos y la 
recepción de los trabajos fue el día 23/11/2011, lo que refleja que dicha fianza ya 
expiro.
6. - El segundo convenio adicional por ampliación de plazo firmado el 19/07/2011, 
después de ser analizados sus argumentos, se determina que estos fueron 
insuficientes para su autorización ya que no se encuentra debidamente motivado, 
y se autorizo para no sancionar al contratista por el atraso de obra.
7 - Al no estar concluida la obra financieramente por la falta de trámites de las 
estimaciones nos. 37 al 46 finiquito/ ta dependencia deberá de justificar cual es el 
motivo real del porque no se han tramitado estas estimaciones y deslindar 
responsabilidades a los responsables del atraso en el cierre administrativo de esta 
obra.
8.- No hay pruebas de laboratorio que garanticen que los conceptos de obra 
realizádos, cumplen con la calidad requerida, por lo cual no debió autorizarse el 
oaqo de estimaciones.

$ 353,235.35

Para los efectos 
del Procedimiento 
Resarcitorio el 
Órgano Superior 
de Fiscalización 
del Estado 
Informa:

Pendiente por 
radicar el Número 
de Expediente 
Resarcitorio.
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No. NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO IMPORTE NO 
SOLVENTADO

SITUACIÓN
ACTUAL

9. - Derivado de la supervisión física efectuada a la obra se encontraron conceptos 
de obra no realizados descritos en el punto de hallazgos u observaciones al gasto 
los cuales indebidamente fueron autorizados para su pago en estimaciones por los 
funcionarios públicos responsables del pago de acuerdo a contrato, violentando e 
marco legal que establece que el pago o remuneración que deba cubrirse a 
contratista se hará por unidad de concepto de trabajo terminado, por lo que se 
requiere determinar la sanción y penalizaciones al contratista por generar 
estimaciones de trabajos que no habla realizado y cobró, asi como determinar las 
actuaciones de los servidores públicos responsables.
10. - Proyecto que se ejecutó en un período mayor al reprogramado, programan 
200 días calendario y al 10/07/2013 la obra lleva 1,388 días calendario; diferencia 
615 días calendario, de los cuales 573 días calendario están justificados por cinco 
convenios de suspensión y tres convenios de ampliación de plazo, lo que refleja la 
falta de planeación y de control interno.
1 1 - Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se evidencia que no se 
contó con un seguimiento y control en los procesos administrativos de planeación, 
programático-presupuestal, cumplimiento de contrato, de ejecución de la obra y al 
gasto ejercido, así como de la documentación que integra el expediente unitario 
12 - Por otra parte se solicita al órgano interno de control lleve a cabo las 
sanciones al contratista por no presentar la documentación de las pruebas de 
laboratorio y valore el realizar las pruebas de laboratorio que garahticen la calidad 
de la obra, sin ocasionar daños que representen un riesgo en la vida útil de la 
Infraestructura construida, recomendándose en caso de realizarse, que sean 
elaboradas per prestadores de servicios que cuente con las certificaciones de 
acuerdo al tipo de ensaye que realiza para emitir el informe de laboratorio y de 
cumplimiento a las normas mexicanas de construcción.

I

Derivado de la supervisión física realizada los días 09 y 10 de julio de 2013, se 
determinaron las siguientes observaciones; 7
13. - En supervisión física no se presenta evidencia de la realización de los 
conceptos con no. de clave OC164D2-005, OC07-011, TEL-EQP04-04, OCQ6-011 
Y 45.
14. - En supervisión física no se presenta evidencia de la realización de los 
conceptos con No. de clave OC12-04-002, OC12-04-003, OC12-04-009, OC12-04 
010, OC12-04-11, OC12-04-012, OC12-04-014, correspondiente a 
telecomunicaciones pagados en estimación no. 34, sin embargo estos conceptos 
están reflejados en estimación No. 42, como deductiva que a la fecha dicha 
estimación no ha sido pagada, por lo que se considera como faltantes estos 
conceptos, además deberá aclarar la dependencia por que las deductivas si estos 
conceptos son necesarios para el buen funcionamiento y operación del servicio 
de salud, además de formar parte del proyecto ejecutivo y del presupuesto del 
contratado.
15. - Derivado de las observaciones físicas de los puntos nos. 13 y 14 por 
conceptos de obra pagados no ejecutados se determina un importe del orden de
3353,235.35

16 - Se requiere que el área operativa determine dentro de los gastos de los 
ndirectos o de los análisis de precios unitarios del contratista, la remuneración que 
corresponde por los servicios de las pruebas de laboratorio de la obra la cuales no 
realizó, y.efectuar el reintegro y sanciones correspondientes.

"1

\  \
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No. NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO IMPORTE NO 
SOLVENTADO

SITUACIÓN
ACTUAL

5

S7367.- C onclusión de la C onstrucción de un centro de salud con Servicios 
A m pliados (cessa) La manga 1ra sección, m unicip io  del Centro. (Ramo 23 
Program as Regionales 2009). Ramo 23. $3’701,019.25

En revisión documental efectuada al expediente técnico del proyecto y de las 
compulsas efectuadas el día 21 de junio de 2013, se determinaron las siguientes 
observaciones.
1 - No se mencionan las fechas de corte de las estimaciones en el contrato.
2 - Según compulsa efectuada al prestador de servicios no se efectuó el pago del 
anticipo previo al inicio de la obra como establece el marco legal y el contrato.
3.- Durante los 36 días en que se ejecuto la obra se generaron tres estimaciones 
decepcionándose físicamente la obra el 25/09/2012 y a la fecha de esta 
inspección (23/05/2013) transcurridos 241 días calendario no se han efectuado los 
pagos correspondientes, lo que evidencia el incumplimiento al marco legal 
respecto a los tiempos establecidos en ley para el pago de estimaciones y el 
incumplimiento de contrato por la secretaría de finanzas del estado.
4 - Proyecto que se ejecutó en un período menor al programado, lo que refleja la 
falta de planeación y de control interno; programan 61 días calendario y 
concluyeron con el pago finiquito en 40 días calendario; diferencia 21 días 
calendario.
5. - Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se evidencia que no se 
contó con un seguimiento y control en los procesos administrativos de, 
programático-presupuesta, cumplimiento de contrato, de ejecución de la obra y al 
gasto ejercido, asi como de la documentación que integra el expediente unitario, 
derivado de la supervisión física realizada los días 23 y 24 de mayo de 2013, se 
determinaron las siguientes observaciones:
6. - en la partida oc16 aíre acondicionado, se considera que los equipos de aire 
acondicionado se pondrán en marcha para su correcta funcionalidad, sin embargo 
en el área de cajas y farmacia se verifican que las unidades de aire 
acondicionados no están funcionando debido a que el drenaje para el 
escurrimiento de aguas no está funcionando correctamente, ocasionado 
humedad en muros.

■

$ 3,707,825.45

Para los efectos 
del Proceaimiento 
Resarcitorio el 
Órgano Superior 
de Fiscalización 
del Estado 
Informa:

Pendiente por 
radicar el Número 
de Expediente! 
Resarcitorio.
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No. NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO
IMPORTE NO 

SOLVENTADO
SITUACIÓN

ACTUAL
7 - en la partida oc07 cerrajería, se considera colocar un gabinete para guardar 
llaves, tipo archivero metálico, el cual no se encontró al momento de la supervisión 
física, siendo el importe total de la partida la cantidad de $22,758.87 incluye IVA.
8 - Derivado de la inspección física realizada a la obra, para constatar los 
volúmenes y la calidad de los conceptos de obra ejecutados en base a 
generadores de obra y estimaciones no. 1, 2 y 3, se constató que los trabajos 
estimados fueron construidos, detectándose en información documental que 
fueron remitidas por la dependencia ejecutora a la secretaría de finanzas para el 
pago correspondiente a la contratista cuatro órdenes de pago, con los números 
G2-708 por $1 '110,305.78, G2-709 por $492,722.73, G2-718 por $781,056.15 y 
G2-729 por $1'300,981.92, producto de las facturas Nos. 262, 265 y 272, lo que 
suma un importe de $3,685,066.58, por concepto de anticipo y tres estimaciones 
con deductiva generadas por la contratista Constructora y Edificadora VICAB, SA. 
DE CV; lo que evidencia que los recursos autorizados a través del oficio no. saf- 
al1407/2012 de fecha 18 de julio de 2012 por el secretario de administración 
finanzas y el secretario de planeación y desarrollo social, no han sido pagados a la 
contratista, información que fue verificada en relación denominada “Relación de 
documentos pendientes de pago 2012 - Recursos Federales" proporcionado por la 
Secretaria de Planeación y Finanzas, dentro de la cual se encuentran las tres 
órdenes de pago no encontrándose la orden de pago 708 correspondiente al pago 
del anticipo por $1 ’110,305.78, recursos que debieron ser pagados según oficio de 
autorización antes descrito, en el cual se otorgaba suficiencia presupuestal dentro 
del Ramo 23 programas regionales 2009 en el ejercicio fiscal 2012 para la 
construcción de esta obra, de lo cual no se presenta evidencia de los estados 
bancarios de la cuenta del Ramo 23 programas regionales 2009 para definir la 
existencia o no de los recursos por $3'685,066.58 necesarios para efectuar los 
pagos correspondientes por los trabajos ya realizados, razón por lo que se 
observan los $3’685,066.58 como faltantes de pago.

9 - Derivado de compulsa efectuada al día 05 de julio de 2013 a la contratista 
Constructora y Edificadora VICAB, S.A. de CV, para verificar el pago de las 
facturas 262, 265 y 272, se constato que a la fecha no ha recibido el pago de 
trabajos realizados ni el anticipo por un monto de $3701,019.25
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SOLVENTADO

SITUACIÓN
ACTUAL

6

S7368.- C o n c lu s ió n  de la C o n s tru c c ió n  de un cen tro  de sa lud  con s e rv ic io s  
a m p lia d o s  (cessa) en el po b lado  C-16 E m iliano  Zapata, m u n ic ip io  de 
C árdenas. (Ram o 23 P rog ram a s  R egiona les 2009). Ram o 23. $2’459,989.75
En revisión docum ental efectuada al expediente técnico del proyecto el día 17 de 
mayo de 2013 y de las com pulsas efectuadas el día 24 de junio de 2013, se 
determ inaron las siguientes observaciones:
1 -  En el contrato no m encionan las fechas de cortes para pago de las 
estimaciones, por lo que no se pudo evaluar su cumplim iento, así como el plazo 
de 6 días para la presentación de las estimaciones.
2 . - El anticipo se entrego 40 días posterior a la fecha de inicio de obra pactada en 
el contrato fecha de inicio de obra (según contrato) 21/08/2012, entrega de 
anticipo 30/09/2012, contravin iendo el marco normativo.
3. - Durante los 36 días en que se ejecuto ia obra se generaron tres estim aciones  
recepcionandose físicam ente la obra el 25/09/2012 y a la fecha de esta inspección  
(20/05/2013) transcurridos 237 días calendario no se han efectuado los pagos 
correspondientes, lo que evidencia el incumplim iento al marco legal respecto a los 
tiem pos establecidos en ley para el pago de estimaciones y el incumplim iento de 
contrato por la Secretaría de Finanzas del Estado.
4 . - Proyecto que presentó 20 días calendario de atraso de su fecha de in ido  
program ado con respecto a su fecha de inicio real, lo qup refleja la falta de 
seguim iento y control program ático presupuestal del proyecto; inicio program ado  
01/08/2012, inicio real 21/08/2012, diferencia 20 días calendario.
5 . - Proyecto que fue program ado para realizarse en 91 días calendario y al 
20/05/2013 no está concluido, existiendo pagos no realizados, lo que evidencia la 
falta de control program átíco-presupuestal del proyecto y del ejercicio 
presupuestal.
6 . - Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se evidencia que no se 
contó con un seguim iento y control en los procesos administrativos program ático- 
presupuestal, cum plim iento de contrato, y al gasto ejercido.

$ 1,721,992.92

Para los efectos 
del Procedim iento  
Resarcitorio el 
Órgano Superior 
de Fiscalización 
del Estado 
Informa:

Pendiente por 
radicar el Número 
de Expediente 
Resarcitorio.
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No. NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO
IMPORTE NO 

SOLVENTADO
SITUACIÓN

ACTUAL
Derivado de la supervisión física realizada el 28 de marzo de 2013, se 
determ inaron las siguientes observaciones:
7 . - Derivado de la inspección física realizada a la obra, para constatar los 
volúm enes y la calidad de los conceptos de obra ejecutados en base a 
generadores de obra y estim aciones no. 1, 2 y 3, se constató que los trabajos  
estim ados fueron construidos, detectándose en Información documental que 
fue ron rem itidas por la dependencia ejecutora a la secretaría de finanzas para e 
pago correspondiente a la contratista tres órdenes de pago, con los números G2- 
710 por $73,640.37, G2-720 por $1,109,758.43 y G2-730 por $535,594.02, 
producto  de las facturas Nos. 241, 242 y 243 respectivamente, lo que sum a un 
im porte  de $1,721,992.82, por concepto de tres estimaciones con deductiva 
generadas por la contratista Grupo CORS S.A. de CV., lo que evidencia que los 
recursos autorizados a través del oficio no. SAF-AL1407/2012 de fecha 18 de ju lio  
de 2012 por el Secretario de A dm inistración Finanzas y el Secretario de 
Planeación y Desarrollo Social, no han sido pagados a la contratista, información  
que fue ve rifca d a  en relación denom inada “Relación de documentos pendientes 
de pago 2012 - Recursos Federales’’ proporcionado por la secretaria de 
planeación y fnanzas , dentro de la cual se encuentran las tres órdenes de pago 
que debieron ser pagados según ofício de autorización antes descrito, en el cual 
se otorgaba suficiencia presupuestal dentro del ram o 23 program as regionales 
2009 en el ejercicio fiscal 2012 para la construcción de esta obra, de lo cual no se 
presenta evidencia de los estados bancarios de la cuenta del Ramo 23 program as  
reg ionales 2009 para definir la existencia o no de los recursos por $1721,992.82  
necesarios para efectuar los pagos correspondientes por los trabajos ya 
realizados, razón por lo que se observan los $1721,992.82 como faltantes de 
pago.
8 . - Derivado de com pulsa efectuada al día 05 de ju lio de 2013 a la contratista  
Grupo CO RS SA. de CV, para verificar el pago de las facturas 710, 720 y 730, se 
constato que se le adeudan todas las estim aciones referidas, las cuales hacendun 
im porte de $1721,992.82

K6 S ecre ta ría  de P laneac ión  y F inanzas  (Q u in ta  G rija lva)

7

90114.- T ra ta m ie n to  q u ím ico  anua l a la red de agua helada del s is te m a  de  
a ire  a c o n d ic io n a d o  de la Q uin ta  G rija lva , E s ta ta l, $510,475.01.
En revisión docum ental efectuada al expediente técnico del proyecto los días 16 y 
17 de ju lio  de 2013 y de las com pulsas efectuadas, se determ inaron-iás siguientes 
observaciones:
1 -  Falta reporte de pago de afectaciones a facturas
2.- Incum plim iento a la cláusula segunda del contra to de prestación de servicios, 
que m anifiesta que el pago por trabajos term inadós será previa presentación de 
las facturas debidam ente requisitadas en los térm inos que determ inen las leyes en 
la m ateria, este incum plim iento es en base a que no existe evidencia alguna a la 
fecha de cierre de esta acta, de que se hayan realizado el pago de las facturas.
3 - Incum plim iento a la cláusula decim a quinta del contrato de prestación de 
servicios, que m anifiesta que en caso de que el prestador de servicios no brinde 
los servic ios conform e a lo pactado en el c lausulado del presente contrato quedara 
a opción de el poder ejecutivo rescindirlo sin ninguna responsabilidad para este y 
sin necesidad de declaración judicial, o bien im ponerle al prestador de servicios  
por concepto de pena convencional el equivalente al 10 al m illar sobre el importe 
de los servic ios no realizados por cada día de retraso, este incum plim iento es en 
base a los hallazgos físicos encontrados durante la inspección física al servicio y 
no fue sancionado de acuerdo al m arco norm ativo.

$ 712,083.88

Para los efecto  
del P rocedim ient 
Resarcitorio e 
Ó rgano Superic 
de F isca lizado  
del Estad  
Informa:

Pendiente pe 
rad icar el Núm er 
de Expedient 
Resarcitorio.
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No. : NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO
IMPORTE NO 

SOLVENTADO
SITUACIÓN

ACTUAL
4. - Acción cuyo pago de facturas violó el plazo establecido por la ley de 
adquisiciones, arrendam ientos y prestación de servicios del estado de tabasco, lo 
que refleja falta de control interno;
presentan las facturas nos. 00903, 00904 y 00905 el 16/07/2012 y a la fecha de 
cierre de esta acta (19/07/2013) han transcurrido 368 días de diferencia, sin tener 
evidencia de que se hayan realizado los pagos correspondientes 
Presentan las facturas Nos A990 y A991 ei 22/10/2012 y a la fecha de cierre de 
esta acta (19/07/2013) han transcurrido 270 días de diferencia, sin tener evidencia 
de que se hayan realizado los pagos correspondientes
Presentan la fa c tu ra  No. A9S3 el 23/10/2012 y a la fecha de cierre de esta acta 
(19/07/2013) han transcurrido 269 días de diferencia, sin tener evidencia de que 
se haya realizado el pago correspondiente.
Presentan las facturas Nos. 1031, 1032 y 1033 ei 26/1 1/2012 y a la fecha de cierre 
de esta acta (19/07/2013) han transcurrido 235 días de diferencia, sin tener 
evidencia de que se hayan realizado ios pagos correspondientes.
Presentan ías facturas Nos. 1047 y 1048 el 27/11/2012 y a la fecha de cierre de 
esta acta (19/07/2013) han transcurrido 234 días de diferencia, sin tener evidencia 
de que se hayan realizado los pagos comespondientes.
5. - Proyecto que presentó 32 días calendario de atraso de su fecha de inicio 
programado con respecto a su fecha de inicio real, lo que refleja la falta de 
seguim iento y control orogramático presupuestal del proyecto, inicio programado 
01/03/2012, inicio real 02/04/2012, diferencia 32 días calendario.
6 . - Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se evidencia que no se 
contó con un seguim iento y control en los procesos administrativos de planeación, 
program ático-presupuestal, cum plim iento de contrato, de ejecución de los 
servicios y al gasto, así com o de la documentación que integra el expediente 
unitario.

i
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ACTUAL

Derivado de la supervisión física realizada los dias 18 y 19 de julio de 2013, S£ 
determ inaron las siguientes observaciones:
Una vez realizado el recorrido físico al sitio donde fueron realizados los servicios 
de mantenim iento, se tiene evidencia de lo siguiente:
7 - Deficiencias técnicas-operativas, incluidos en lote 1.
el equipo suavizador y de filtración no se encuentran en operación, se observa 
que fueron cam biados de su posición anterior y no se han terminado de instalar
8 - Conceptos pagados no ejecutados, incluidos en el lote 1.
Sum inistro e instalación de bomba dosificadora de producto químico de 40 g.p.m. 
o sim ilar
Sum inistro de m edidor de dureza total, incluye reactivos para 100 
determ inaciones, mea. Merck 1104.
9 - Derivado de la inspección documental realizada al expediente de este proyecto 
para constatar los servicios y la calidad de ios mismos, de acuerdo a los reportes 
de trabajos se constató que íes seiviclos fueron realizados, detectándose en dicha 
docum entación que fueron rem itidas por la dependencia ejecutora a la Secretaría 
de -inanzas para el pago correspondiente ai prestador de Servicio ECONFORT, 
S A de C V . las ordenes de pago con ¡os números 17087 por $78,105.73, 17021 
per $90,554 81 y 17083 por 341,714 47, producto de ¡as facturas Nos. 00903, 
00904. 00905. a99C. a991, a993, 1031, 1032, 1033, 1047, 1048, ¡o que suma un 
importe de $ 510 475.01, por los pagos del servicio generadas por la prestadora 
ae servicios, lo que evidencia que los recursos autorizados a través del oficio No. 
SAF-053/2012 de fecha 02/01/2012 por el Secretario de Administración y Finanzas 
y ei Secretario de Pianeación y Desarrollo Social, no han sido pagados al 
prestador de servicio, información que fue verificada en relación denominada 
“Relación de docum entos pendientes de pago 2012 -  proveedores y prestadores 
de servicios", oroporcionado oor la Secretaria de Planeacicn y Finanzas

dentro de la cual se encuentran 2 órdenes de pago con los números 17021 y 
f7083 que debieron ser cagados según oficio de autorización antes descrito, en el 
cuai se otorgaba suficiencia presupuestal dentro del poa 2012 en el ejercicio fiscal 
2012 para la realización de este servicio, de lo cual no se presenta evidencia de 
los estados bancanos de la cuenta de! poa 2012 para definir la existencia o no de 
los recursos por $432,369.28 necesarios para efectuar los pagos correspondientes 
por ios servicios ya realizados, razón por io que se observan los $432,369.28 
com o faltantes de pago.

Derivado ce lo anterior, se realizo compulsa efectuada el ala 26 de julio de 2013 a 
¡a prestadora de Servicios ECONFORT S.A. de C.V., para verificar la orden de 
pago numero T7087 por $78,105.73 de las facturas a990, a991 y a993 del lote 02, 
a prestadora de! servicio manifiesta que a la fecha actual no ha recibido el 

deposito monetario alguno en sus cuentas bancadas relativo a las facturas 
oroducio de las estim aciones antes mencionadas.

De acuerdo a los faitantes de pago por $432,369.23 y $78,105.73 se tiene un 
monte de $ 510.475.01
10.- derivado de los hallazgos físicos detectados a los trabajos de servicio de 
mantenimiento, se observan hallazgos ai gasto ejercido del proyecto, 
determ inándose que de las deficiencias técnicas operativas y conceptos pagados 
io  ejecutados se observa un importe total de $201,680.87 por tratarse de trabajos 
que son incluidos y autorizados para pago, dentro de un ¡ote del presupuesto
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No. N O M B R E  D E L  P R O Y E C T O  / R U B R O

¡90153.- M a n te n im ie n to  c o rre c tiv o  y p re ven tivo  anual ai s is tem a de aire 
a c o n d ic io n a d o  de la Q u in ta  G rija iva , Estatal. $1.338,924.35.

IM P O R T E  N O  S IT U A C IO N

S O L V E N T A D O  A C T U A L

8

En revisión docum ental erectusaa ai expecienre técnico dei proyecto :cs días 16 y 
17 de ju lio de 2013 y ce las com cuisas efectuadas, se determinaron las siguientes 
observaciones'
1 - No existe centro ae 'a aocum entaaor presentada aue fcrma parte del 
expediente técnico ae la prestación ae servicio, evidencia alguna de! pago de ias 
facturas correspondientes a dic.na prestación.
2.- Incumplim iento a la Cláusula segunda de; contrato ae prestación de servicies 
que manifiesta aue ei cago ocr traoajes terminados será arsvia presentación de 
las facturas debidam ente requisitadas en les términos aue determinen las leyes en 
la materia, este Incumplim iento es en base a que no existe evidencia alguna a la 

jíecna de cierre de esta acta, de aue se hayan realizado eí pago de las facturas 
¡3.- Incumplim iento a ia cláusula décima quinta del contrato de prestación de 
servicies, que m anifiesta que en caso ae que el prestaccr de sen/icics no brinde 
los sa m a o s  conform e a 'c pactado en el clausulado dei presente contrato quedara 
a oocion dei peder ejecutivo rescindirlo sin ninguna responsabilidad para este y sin 
necesidad de declaración judicial, o oien imponerle ai prestador de servicies per 
concepto de oena convencional el equivalente ai 10 al millar sobre el imperte de! 
los servicies nc realizados cor cada día de 'etraso. este incumplim iento es en! 
base a os hallazgos físicos encentrados durante la inspección física al servicio !

$ 1,723,985.45

Para ios electos; 
del Prcceainventci 
Resarcitcro eij 
Organo Superior; 

ide Fiscalización! 
dei Estadoj
Informa i

Pendiente por 
radicar el Numere 
de Expediente 
Resarcitonc

4.- Acción cuyo pago de facturas vicie el piazc estaciectdo por ¡a ley de 
adquisiciones, arrendam ientos y prestación de sen,icios deí estado de tabasco. Ic 
que refleja falta de centre! interno • I
Presentan las facturas nos. aOC8S8, 300899, a0C9C0, 3009C  y a00902 el 16 de! 
ju iio de 2012 y a la fecha de a e r e  de esta acta ('19/07 2013; ran  transcurrido 368 
días de diferencia sin tener evidencia de que se nayan realizado ios pagos 
correspondientes.
Presentan ia factura Nc A924 e! 09 de agesto de 2012 y a la fecha de cierre de 
esta acta :19/07/2013) han transcurrido 344 días de diferencia sin tener evidencia 
ce aue se haya reaiizado el pago correspondiente.
Presentan las facturas Nos. A1023, A1024, A1025, A f 026 y A1027 el 26 de 
noviembre de 2012 y a ia fecha de cierre de esta acta (19/07/2013) han 
transcurrido 235 días de diferencia sin tener evidencia ae que se hayan realizado 
ios pagos correspondientes.
Presentan las facturas Nos. A l046 y A1C51 ei 27 ae noviembre ae 2012 y a ¡a 
fecha de cierre de esta acta (19/07/2013) han transcurrido 234 días de diferencia 
sin tener evidencia de que se hayan realizado los pagos correspondientes.
5 - Proyecto que  presentó 32 días calendario de atraso de su fecha de inicio 
programado con respecto a su fecha de inicio real, lo que refleja ¡a falta de 
seguim iento y control program ático presupuestal del proyecte, inicio crogramado 
01-’03/2012, inicio reai 02/04/2012, diferencia 32 días calendario
6 - Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se evidencia que no se 
contó con un seguim iento y control en los procesos administrativos de planeación, 
program ático-presupuesíal. cum plim iento ce contrate, de ejecución ae íes 
sen/icios y al gasto, asi como de la documentación que integra el expediente 
unitario.
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; No. N O M B R E  DEL P R O Y E C T O  / R U B R O
IMPORTE NO j SITUACIÓN 

SOLVENTADO | ACTUAL

i
!

¡

j
i

i
í

¡

Derivado de ia supervisión £isica realizada los días 18 y 19 de julio de 2013. se 
determ inaron las siguientes observaciones

En com pañía del Ing Víctor Manuel Barrueta Anas, se realizó ¡a inspección física 
a 'os ecuipos cbiüers donde se pude constatar:
7 - Que al momento de dicha revis.cn íes equipos chiilers se encontraban en 
proceso de m antenim iento e fectuadcs por un prestador oe ser/¡c:cs contratado 
constatándose aue une de íes des chlliers no se encontraos ooerancc al 10C% 
cecino a aue presenta diversas fallas en cuanto a Ies comoresores y falta de 
m antenim iento dicncs com oresores estaban en proceso de cambio realizado por 
el actual prestador de senecios contratado, que ai igual daba el m antenim iento a 
ios m ismos
6 ■ Los switch de 'lujo mecánico, aue se encontraron colocados nc funcionaban y 
re  sor, piezas nuevas según se ooser/a  por ei deterioro presentado en las 
m ismas, dichas piezas estacan siendo cambiadas per ei actual prestador de 
cernimos contratado

í
i
!

¡

i

i

i

i¡

¡

!

9  - t í  presoswiíoh de baja presión, que se encontró coiccaoc no funcionaban y no 
es pieza nueva según se obsema cor el deteriore presentado en ei mismo, dicha 
pieza estaba siendo cam biado por e! actual orestador de servicios contratado.
10 - Ei presoswitcn de alta presión, que se encentró colocado no funcionaban y nc 
es Oieza nueva según se observa por el deterioro presentado en el mismo, alona 
pieza estaca siendo cam biado por el actuai prestador de servicios contratado,
' '  C;s;camen(e se pudo verificar !a existencia de soio A coníactcres trifásico de 
5. ''yódele J2fe35aí373rSbgs. además de que uno de ios confectores fue removido 
pam  ser sustituido por une nuevo, debido s faifas presentadas, picha pieza está en 
procese de camoic per ei actual orestador de servicios contratado 
12 F sicamenre se pudo ve rilea r ia existencia ae scic 2 contactares de 6, mod 
x ’ 2C7CG01C
’ .i - Se puao constatar que las tarjetas electrónicas mee, 6^00-1965-0" re ve -1 
m arca ira re  instaladas en cada uno de los chiilers no so r oiezas nuevas, según se 
caserna per e. desgastes presentado en las mismas, evidenciando que la tarjeta 
oors iaerada para ía sustitución de una ae estas dos segur el contrato de 
servicios, nc fue suministrada.
tu ,.  Físicamente se pudo verificar ia existencia de solo 4 termómetros áe 
r.tem cerie ae 5, de 10" tico pedestal. 
15 - Físicamente se oudo verificar que no se colocaron las ooías de cochino con 
tubería ae acero rcx idac ie  de m" existiendo físicamente ic io  2 'p iezas que no 
cum plen cor, las especificaciones señaladas, siendo estas de tuoería de acero al 
carpen

-

■
!

j

- ií
!
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PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS RADICADOS POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN POR LAS OBSERVACIONES
NO SOLVENTADAS EN LA CUENTA PUBLICA ANUAL 2012

No. NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO
IMPORTE NO 

SOLVENTADO
SITUACION

ACTUAL

j

I
ii
I
|
i

16.- C ercado de la inspección docum ental realizada al expediente de este 
prcvecio, para constatar los servicios y la calidad de los mismos de acuerdo a ios 

¡repodes de traoaics. se constate que ios senecios fueron realizados, detectándose 
¡en dicha docum entación que fueren rem iticas por la dependencia ejecutora a ia 
¡secretaría de dnanzas para el pago correspondiente al prestador de Servicios 
¡ECONFORT 5 A. de C V  ordenes de pago, con ios números 17022 por $ 
;334."QS.C0. " '0 3 5  por $66.32" 3G y 17084 por $937,993.55. producto de las 
facturas Nos A008S8, 400839, A0C900, A00901. A00902, A924, A1023, A1024, 

¡A lC 25 A 1026. A1G27, A l 046 y A 1051 lo que suma un imperte de $1,338,924.35 
cor es paces de servicios generados por e! prestador de Servicios ECONFORT 
S A. de 0  V lo que evidencia que los recursos autorizados a través del oficio No 
SAF-G53/20"2 de fecha 02 ae enere de 2012. por el Secretario de Administración 
y Finanzas y ei Secretario de P lantac ión y Desarrcilo Social, nc han sido pagados 
ai prestador de servicios, nrormacicn que fue verificada en relación denominada 
"Relación de docum entos pendientes de pago 2012 -  proveedores y prestadores 
ae servicios ’, crcpcrcionado per ia Secretaria de Planeación y Finanzas, dentro de 
ia cual se encuentran las 3 órdenes de pago que debieron ser pagados según 
oficio de autom ación antes descrito, en el cual se otorgaba suficiencia 
cresupuestal centro cei poa 2012 en el ejercicio fiscal 2012 para ¡a realización de 
este servicio de :c cual no se presenta evidencia de los estados bancarios de la 
cuenta aei poa 2012 para definir la existencia o no de los recursos por 
$" .338,924.35 necesarios para efectuar los pagos correspondientes por los 
servicies ya realizados, razón por lo aue se observan los $1,338,924 35 como 
fa lta rles  de pago.
"7 - Derivado de los hallazgos físicos detectados a ¡os trabajos de servicio de 
mantenim iento se determ ina hallazgos al gasto del proyecto, en- base a las 
deficiencias técnicas ocerativas y conceptos pagados no ejecutados por un 
impcFe de $446 570 88 (cuatrocientos cuarenta y seis mii seiscientos setenta 
pesos 38/1 u0 !vi;N i, por tratarse de trabajos que son incluidos y pagados dentro 
de un ¡ote

i
!I
!

90178.- M a n te n im ie n to  c o rre c tiv o  y p re ve n tivo  a dos subes tac iones  y dos  
p lan tas de em ergenc ia  de la Q uin ta  G rija lva , E stata l, $660,353.98.
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ANEXO 23

P R O C E D I M I E N T O S  R E S A R C , 'T O R IO S  R A D I C A D O S  P O R  E L  O R G A N O  S U P E R IO R  DE F I S C A L IZ A C IÓ N  P O R  L A S  O B S E R V A C I O N E S

NC S O L V E N T A D A S  EN LA  C U E N T A  P U B L IC A  A N U A L  2012

No i N O M B R E  D E L  P R O Y E C T O  ' R U B R O
IM P O R T E  NO 

S O L V E N T A D O
S IT U A C IO N

A C T U A L

= "  'a v ise n  secumental efectuada si expedente técnico áei provéete es oías 16 y 
' 7 ce juiio ce 2t?"3 y ce :as com culsas efectuacas se determinaren as siguientes
ttoservacicnes

oresentada que herma cade oei| 
evidencia alcona eei oacc de íasl

- Nc existe centro ce .a ttccuneníacicn 
U x e e o e n te  técnico de a orestacion de ser/icsc 
¡motaras correspondientes a c ic ra  cres'acicn I
id - incumplimiento a la etaesuia segunda dei centrara ce orestacic’n ce sen/icics ¡ 
leue  manifiesta :ue ei caco cor traedlos rerm.naccs será o revi a presentación de¡ 
das 'anteras cedeanneníe 'ecuisnaoas a* 1" ce- termines cue cetermirten Os eyes enj 
ya matera este incum piim tertc  es en ease a cue nc existe evidencia alguna a la j 
' fecha de mere ce esta acta, ce cue se cavan reaiizacc 5! caco ce as 'acturas. j 
¡2 - nconp l iruen tc  a :a c isusda décim a cumia dei contrato ce orestacion dei 
i servicios. cue manmssía ;ue en case ce cue ei prestaccr ce servicies nc brinde 
Les servicies cenforme a ’c cactadó en ei ciausmaoo del creserte céntrate quecara 
I a opción de- cocer ejecutivo 'escindido sin ninguna -esccnsafciiidac cara este y smj 
i necesidad ce declaración ludiciai, c cien m ccnerle ai prestaccr ce servicios por! 
Lito'meció de pera convencional el equivalente ai 1C al minar sccre el importe dej 
¡les je r/¡c ics  nc 'balizados ccr cada día ce retraso este incumplim iento es enj 
ibase a les hallazgos físicos e^ccrtraGcs durarte  a nsoecccn astea ai servicio y! 

erde al marco normativo."o ‘ae sancicnadc de

713,815.12

Para los efectos 
del Procedim iento 
Resarcitorio el 
Ó rgano Superior! 
ce Fiscalización 
del Estado
Informa:

i

Pendiente por 
radicar el Número 
de Expediente 
Resarcitorio

jL  - Acción cuyo cago ce '"acturas violó el claco estaciecico por la ley dej 
| adquisiciones, arrendam ientos y prestación de servicios dei estado ce tacases, loj 
;cue ref'eja Caita ce control nterne. ¡
i P 'e sanean la ráetera No LLc e! 26 ce octucre de 2C '2 / s a meca ce cierre deii :
¡esta acta {19 /0 / <'22 i 31 nan tra rscum cc  266 cías ce diferencia sin tener evidencia) 
j ce cue se hayan realizado 'os pagos correspondientes j
.Presentan las facturas Nos, 236, 237, 246, 238 239, 240 2 4 ’ 242, 243, 244, 24.51 
e ; Cu de noviembre ce 2012 y a la mena de cierne de esta acta 19/C7'2013'i nanl 
transcurrido 256 .días de "diferencia sin tener evidencia ce que se cavar realizado! 
les pagos correspondientes. ¡
presentan 'as facturas Nos. 250 y 249 e! 23 ce nóvemeos de 20"2 / a a ‘ecra  dei 
cierre de esta acta (19/07/204 3; nan transcurrido 238 cías ae diferencia, sin tener; 
evidencia de que se hayan mancado íes pagos correspondientes. j

¡G - r'"‘ jy6C iG  GGS pfcSGfmG G¡5S G3i0rC£í iC  GG 3CT3SG GG SG "GCGG 0 6  ifl!C!Cj

.programado ccn resoecto a su fecha ce n c ic  reai. :c que mideia a 'aita de! 
j seguimiento y control programático presupuesta! ce: provecto: inicie orcgramado|
101 /C3/2012, ;nicic reai 02/04/2912 aiferenc:a 32 cías ca iencarc ¡
¡6 - Derivado ce .os hallazgos descritos anteriormente, se evidencia que nc sel 
| corito con un seguim iento y contra. en 'os procesos administrativos ce pianeacicrt.j 
j program ático-presuouesia l, cum plim iento de contrato, de ejecución de ios j 
j s e rv a o s  /  al gaste ejercido, as. como ce a docunentación cue integra elt
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ANEXO 28
PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS RADICADOS POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN POR LAS OBSERVACIONES

NO SOLVENTADAS EN LA CUENTA PUBLICA ANUAL 2012

No. NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO
IMPORTE NO 

SOLVENTADO
SITUACIÓN

ACTUAL
Derivado de la supervisión física realizada lus días 18 y 19 de julio de 2013, se 
determinaron las siguientes observaciones.
En compañía del Ing. Víctor Manuel Barrueta Arias, se realizó la inspección física al equipe 
de planta de emergencia de 350kv donde se pudo constatar los siguientes conceptos nc 
realizados del lote—4:
7. - Sopleteado y limpieza general de la planta.
8. - Prueba y revisión de interruptores de presión de aceite, temperatura del agua y válvula 
selenoide
9. - Limpieza y lubricación del mecanismo de operación del interruptor de transferencia.
10. - Limpieza y sondeo de tanque de combustible.
11- Revisión, limpieza y ajuste deí regulador del voltaje del generador
12. - Mantenimiento a radiador.
13. - Suministro e instalación de filtro de combustible 
14 - Suministro e Instalación de filtre de agua.
15.- Suministro e instalación ce filtro de aceite,
16 - Suministro e instalación de filtro de aire.
17 - Suministro y cambio de aceite para diesel.
18.- Afinación mayor a motor diesel.
19 - Mantenimiento al alternador de corriente directa.
20 - Revisión y corrección de marcha pendix y carbones a la marcha de arranque de la 
planta
21.- Aplicación de pintura de esmalte anticorrosivo.

22. - Derivado de la inspección documental realizada al expediente técnico de este 
proyecto, para constatar los servicios y la calidad de los mismos de acuerdo a los 
reportes de trabajos, se constató que los servicios fueron realizados, detectándose 
en dicha documentacipn que fueron remitidas por la dependencia ejecutora a la 
secretaría de finanzas para el pago correspondiente al prestador de servicios 
maría Guadalupe Peralta Díaz., las 2 órdenes de pago con los números 17070 por 
$590,753,98, y 17082 por $ 69,600-00, producto de las facturas Nos. 204, 236, 
237, 246, 238, 23S, 240, 241, 242. 243, 244, 245, 250 y 249, lo que suma un 
importe de $660,353,98, por los pagos de servicios generados por el prestador de 
servicios María Guadalupe Peralta Díaz, lo que evidencia que los recursos 
autorizados a través dei oficio No. SAF-053/2012 de fecha 02 de enero de 2012, 
por el Secretario de Administración y Finanzas y el Secretario de Planeación y 
Desarrollo Social, no han sido pagados ai prestador de servicios, información que 
fue verificada en relación denominada “Relación de documentos pendientes de 
pago 2012 -  proveedores y prestadores de servicios", proporcionado por la 
Secretaria de Planeación y Finanzas, dentro de la cual se encuentran las 3 
órdenes de pago que debieron ser pagados según oficio de autorización antes 
descrito, en el cual se otorgaba suficiencia presupuestal dentro del poa 2012 en el 
ejercicio fiscal 2012 para la realización de este servicio, de lo cual no se presenta 
evidencia de los estados bancarios de la cuenta del poa 2012 para definir la 
existencia o no de les recursos por $660,353.98 necesarios para efectuar los 
oagos correspondientes por los servicios ya realizados, razón por lo que se 
observan los $ 660,353.98 como faltantes de pago

23. - Derivado de los hallazgos físicos detectados a los trabajos de servicio de 
mantenimiento, se determinan hallazgos al gasto del proyecto, en base a las 
deficiencias técnicas operativas y conceptos pagados no realizados del lote 4 por 
un importe de $53,461.14, (cincuenta y tres mil cuatrocientos sesenta y un pesos 
14/100 M.N.), por tratarse de trabajos que son incluidos y pagados dentro de un 
ote
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PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS RADICADOS POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN POR LAS OBSERVACIONES
NO SOLVENTADAS EN LA CUENTA PUBLICA ANUAL 2012

No. NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO IMPORTE NO 
SOLVENTADO

SITUACIÓN
ACTUAL

K6 Secretaría de P laneación y Finanzas

10

K6CAE.- Fondo de Pavim entación, Espacios D eportivos, A lum brado Público 
y R ehabilitac ión  de Infraestructura Educativa para M unicip ios y 
Dem arcaciones T e rrito ria les  (FOPEDEP) para el M unicip io  de Tenosique, 
Tabasco. Ramo 23. $ 4 ’250,000.00
K6CA4.- Fondo de Pavim entación, Espacios D eportivos, A lum brado Público 
y R ehabilitac ión  de In fraestructura Educativa para M unicip ios y 
Dem arcaciones Territo ria les  (FOPEDEP) para el M unicip io  de Comalcalco, 
Tabasco. Ramo 23. $ 5’000,000.00
K6CA5.- Fondo de Pavim entación, Espacios D eportivos, A lum brado Público 
y R ehabilitac ión  de Infraestructura Educativa para M unicip ios y 
Dem arcaciones Territo ria les (FOPEDEP) para el M unicip io  de Em iliano 
Zapata, Tabasco. Ramo 23. $ 6’109,219.90

K6CA7.- Fondo de Pavim entación, Espacios D eportivos, A lum brado Público 
y R ehabilitac ión  de Infraestructura Educativa para M unicip ios y 
Dem arcaciones Territo ria les  (FOPEDEP) para el M unicip io de Jalpa de 
Méndez, Tabasco. Ramo 23. $ 2’000,000.00
K6CA9.- Fondo de Pavim entación, Espacios D eportivos, A lum brado Público 
y R ehabilitac ión  de In fraestructura Educativa para M unic ip ios y 
Dem arcaciones Territo ria les (FOPEDEP) para el M unicip io  de Macuspana, 
Tabasco. Ramo 23. $ 4’600,000.00
K6CAA.- Fondo de Pavim entación, Espacios D eportivos, A lum brado Público 
y R ehabilitac ión  de Infraestructura Educativa para M unicip ios y 
Dem arcaciones Territo ria les  (FOPEDEP) para el M unicip io de Nacajuca, 
Tabasco. Ramo 23. $ 2’600,000.00

S/M

Para los efectos 
del Procedimiento 
Resarcitorio el 
Órgano Superior 
de Fiscalización 
del Estado 
Informa:

Pendiente por 
radicar el Número 
de Expediente 
Resarcitorio.
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PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS RADICADOS POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN POR LAS OBSERVACIONES
NO SOLVENTADAS EN LA CUENTA PUBLICA ANUAL 2012

No. NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO

K6CAB.- Fondo de Pavim entación, Espacios Deportivos, Alum brado Público 
y Rehabilitación de Infraestructura Educativa para M unicipios y
Demarcaciones Territoria les (FOPEDEP) para el M unicipio de Paraíso, 
Tabasco. Ramo 23. $ 4 ’000,000.00
K6CAC.- Fondo de Pavim entación, Espacios Deportivos, Alumbrado Público 
y Rehabilitación de Infraestructura Educativa para Municipios y
Demarcaciones Territoria les (FOPEDEP) para el M unicipio de Tacotaipa, 
Tabasco. Ramo 23. S 2’000,000.00
K6CAD.- Fondo de Pavim entación, Espacios Deportivos, Alumbrado Público 
y Rehabilitación de Infraestructura Educativa para Municipios y
Demarcaciones Territoria les (FOPEDEP) para el M unicipio de Teapa, 
Tabasco. Ramo 23. $ 2’600,000.00
2.- En revisión documental efectuada a ios excedientes técnicos de 'os proyectos 
daí día 04 de abril al 26 de julio de 2013, se notificaron las siguientes 
obsecraciones
Durante la revisión y verificación de la documentación relativa a la cuenta 2012; 
BANAMEX 7003574C838 de ingresos y egreses dei Programa FOPEDEP que 
contiene ¡os ingresos de $36769,219.90 oara 12 municipios de los cuales 9 
m unicipios formaren parte de la muestra-, ■ se verifico que ios recursos fueron 
egresados de la Secretaria a les 12 municipios por un monto ¡guai de 
$36769,219 90 y que coincide co r ¡a autoevaiuación. Respecto a 'a integración 
documental se observo que se careció de la siguiente información:
Faltan los convenios de coordinación respectivos que celebran por una parte el 
Gobierno Estatal, la Secretaria de Administración y F.nanzas y entre cada uno de 
los 11 municiDios: (Balacean, Comalcaico. E. Zapata, Huimanguilio, Jaipa de 
Méndez. Jcnura, ¡Vlacuspana, Nacajuca, Paraíso, Tacotaipa Teapa y Tencsique) 
Referente a la revisión física ae las obras;

IMPORTE NO 
SOLVENTADO

SITUACIÓN
ACTUAL
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PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS RADICADOS POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN POR LAS OBSERVACIONES
NO SOLVENTADAS EN LA CUENTA PUBLICA ANUAL 2012

No. NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO
IMPORTE NO 

SOLVENTADO
SITUACIÓN

ACTUAL

|

I
|

iI

'

La revisión se efectuó a los procesos de licitación, ejecución y operación de la: 
oo ras construidas por ¡os 9 municipios; siendo auditados en los m unicipio; 
respectivos y en el caso de existir irregularidades durante estos procesos, fueror 
ooservados y notificados a ios m unicipios correspondientes, ya que el uso 
ob je tive de ¡os recursos corresponde al ente que finalmente los ejerció.
Respecto a lo anterior se incumplió ¡o establecido en :cs articules 30 de ¡a Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público y 55 de su Reglamento; 42 y 43 de le 
Ley General de Contaciliaad Gubernam ental

1
/

i

N4 Secre taría  de S eguridad P úb lica

11

80831.- C o n c lu s ió n  de a lu m b ra d o  de v ia lid ad  y cerca pe rim etra l para el 
c e n tro  reg iona l de p re ven c ión  y a tenc ión  de em ergencias y cap ac ita c ión  en 
p ro te c c ió n  c iv il, un idad  c e n tro , (Av. A d o lfo  Ruíz Cortínez, O rien te  Col. 
G a v io ta s  Sur en el m u n ic ip io  de C entro, Tabasco), SIAT (p ro d u c to s  
f in a n c ie ro s ), esta ta l, $780,828.58.
En revisión documental efectuada al expediente técnico del proyecto los días 08 y 
09 de julio de 2013 y de las com pulsas efectuadas, se determinaron las siguientes 
observaciones:
1 - Datos básicos generales 
2.- Dictamen de impacto am biental
3 - RFC de ¡a emDresa
4 - El anticipo se entregó 31 días posterior a ¡a fecha de inicio de ¡a obra pactada 

en el contrato fecha de inicio de obra (según contrato) 05/08/2012, entrega de 
anticipo 05/09/2012, lo que evidencia los 31 días de desfase, contraviniendo ei 
m arco normativo.
5.- Presentan ias estim aciones 1 y 3 parciales los días 06/09/2012 (1) y 
18/09/2012 (3), cuando la fecha de corte de las estimaciones fueron los días 
15/08/2012 (1) y 04/09/2012 (3), transcurriendo 22 y 14 oías respectivamente 
entre la fecha de corte y la presentación de las estimaciones, violentando la ley de 
a m ateria que indica un oiazo nc mayor de 6 dias.
3 - Acción cuyo pago de estim aciones viola el plazo establecido por ¡a Ley de 
Obras Públicas y Servicies Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, 
o que refleja falta de control interno; presentan la estimación nc. 3 el 18 de 
septiem bre de 2012 y a ¡a fecha de la supeivisión de la presente acta no se ha 
■ealizado el pago, habiendo transcurrido 295 días calendario.

$ 267,639.01

r
c

Para los efectos 
del Procedimiento 
Resarcitorio ei 
órgano Superior 
de Fiscalización 
del Estado 
nforma:

^endiente por 
adicar el Número 
!e Expediente)
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PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS RADICADOS POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN POR LAS OBSERVACIONES
NO SOLVENTADAS EN LA CUENTA PUBLICA ANUAL 2012

No. NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO
IMPORTE NO 

SOLVENTADO
SITUACIÓN

ACTUAL
7 - Acción que a la presente fecha no han efectuado el pago finiquito al contratista, 
violando el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las M ism as del Estado de Tabasco.
Concluyen la obra físicam ente el 04 de septiembre 2012 y a la fecha de la 
supervisión de esta acta no se ha efectuado el pago finiquito resultando 309 días 
de diferencia.
8 - Derivado de la supervisión física efectuada a la obra se encontraron conceptos 
de obra no realizados descritos en el punto de hallazgos u observaciones físicas y 
al gasto, las cuales indebidam ente fueron autorizados para su pago en 
estimaciones por ios funcionarios públicos responsables del pago de acuerdo a 
contrato, violentando et marco legal que establece que el pago o remuneración 
que deba cubrirse al contratista se hará por unidad de concepto de trabajo 
terminado, por lo que se requiere determ inar la sanción y- penallzaciones ai

Kesarcitono

contratista por generar estim aciones de trabajes que no había realizado y cobró 
asi com o determ inar las actuaciones de los sen/idores públicos responsables.

9.- Derivada de la com pulsa efectuada al laboratorio: Servicios Integrales de 
Ingeniería y Calidad, S A. de C V con fecha 18/07/2013 a través de oficio No 
HCE/OSFE/DATEPIP/2938/2013, mediante acta de compulsa el compareciente C 
Joaquín Romero Cam pos manifiesta no haber realizado dichos informes y no 
reconoce los docum entos que se le pusieron a vista como emitidos por ese 
laboratorio, lo que evidencia que los documentos presentados por la contratista 
son apócrifos, razón por la cual los funcionarios deberán llevar a cabo las 
actuaciones correspondientes al contratista ejecutor de la obra por haber Incurrido 
en falsedad de inform ación Asim ism o en este acto se solicita copia certificada de 
las pruebas de laboratorio observadas presentadas por la contratista, las 
estimaciones, facturas, órdenes de pago y pólizas de cheque soporte del pago de 
las estimaciones y el contrato de ejecución de obra, debiendo remitirlas al Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado
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10 - Proyecto que se ejecuta en un período mayor al programado, io que refleja la 
faíta de planeador, y de control interno; programan 31 días calendario y hasta la 
fecha de supervisión de la presente acta no se ha concluido financieramente. 
Resultando 339 días calendario: diferencia 308 días calendario.
Proyecto que presentó 4 días calendario de atraso de su fecha de Inicio 
program ado con respecto a su fecha de inicio real, lo que refleja la falta de 
seguim iento y control program ático presupuesíal del proyecto; inicio programado 
01/08/2012, inicio real 05/08/2012, diferencia 4 días calendario.
1 1 - Los recursos para este proyecto fueron autorizados para ejercer durante el 
e jercicio fiscal 2012 y fue contratada el 05/08/2012 al 04/09/2012, sin embargo el 

¡provecto se reaiizó durante el 05/08/2012 a! 04/09/2012 y a la fecha no se ha 
¡conclu ido el pago del proyecto, lo que generó un subejerclclo del gasto, 
evidenciando ¡a falta de control programático, presupuestai y financiero de-los 
recursos autorizados para financiar la obra.
12 - Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se evidencia aue no se 
c o r to  con un seguimiento y control en los procesos administrativos de planeación, 
prcgram ático-presupuesía!, cumplim iento de contrato, de ejecución de la obra y al 
gasto ejercido, asi como de la docum entación que integra el expediente unitario.
13 - Per otra parte se sciicita al Órgano Interno de Control lleve a cabo las 
sanciones al contratista por presentar pruebas apócrifas y valore el realizar las 
pruebas de laboratorio que garanticen la calidad de la obra, sin ocasionar daños 
que representen un nesgo en la vida útil de la infraestructura construida, 
recom endándose en caso de realizarse, que sean realizadas por prestadores de 
servicios que cuente con ¡as certificaciones de acuerdo ai tipo de ensaye que 
realiza para emitir el informe de laboratorio y de cumplim iento a las Normas 
M exicanas de Construcción.

i

NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO IMPORTE NO 
SOLVENTADO

SITUACION
ACTUAL

14 - Derivado de la compulsa realizada el día 19/07/2013 a través de la dirección 
de corree electrónico apcc07@ hotm ail.com  del Director Responsable de Obra 
(D.R.O .) Ing, José Mariano Aguado Ríos que en el expediente unitario del ente 
fiscalizado aparece designado como perito responsable, no se pudo verificar que 
esta persona estuvo a cargo de la supervisión del proyecto que nos ocupa, ya que 
no hubo respuesta a dicho corree, por ¡o cual se solicita al Órgano Interno de 
Control efectúe las mdagaciones oertinentes y envíe la documentación 
com probatoria certificada a este Órgano Físcaiizador con el fin de tener certeza de 
la autenticidad oe ios documentos, el soporte dei pago por concepto de servicios 
de D R O. y ¡os documentos que comprueben su participación y asistencia a la 
obra donde avala que íes trabajos se realizaron de acuerdo al proyecto ejecutivo 

¡autorizado y al reglamento de construcción de la entidad.
¡Derivado de la suoervisión física realizada el día 10 de julio de 2013, se 
!determ inaron las siguientes observaciones'

mailto:apcc07@hotmail.com
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IMPORTE NO 

SOLVENTADO
SITUACIÓN

ACTUAL
15.- Derivado de la supervisión física efectuada, se encontraron conceptos 
pagados en exceso con ja siguiente clave: 5: cadena de 12x20 de fc=200 kg/cm2. 
En relación de les conceptos 5. 7 y 9 se encontraron volúmenes de obra con 
m edidas y características diferentes a las especificaciones en el presupuesto de 
contrato de obra.
16 - El concepto 6 indica (castillos de 15x15 cm. concreto f'c=200 kg/cm2. armado 
con 4 varillas no. 3) y se encontró (castillo de 10x12 cm. concreto f'c=300 kg/cm2 
con armex)
17 - El concepto 7 indica (múrete de blcck macizo de 15x20x40 cms. de 20 cms. 
de espesor) y se encontró: múrete de block macizo de 10x20x40 cms de 12 
espesor.
18 - El concepto 9 indica í porrón de 4 80 m. de ancho a dos hojas con una altura 
de 2.5 m a base de malla forrada de pvc.) y se encontró: portones de medidas de 
anches diferentes con alturas de 2.5 m. a base de malla ciclónica “sin forro de 
PVC".

19 - Derivado de los hallazgos físicos de! punto no 15 se observa un concepto 
per pago en exceso
20 - Derivado de los hallazgos físicos del punte Nos. 16, 17 y 18, se observa por 
irregularidades físicas fuera del presupuesto, por lo tanto se observa el importe 
totai dei concepto hasta que la dependencia realice los ajustes por pago 
correspondientes.
21 - Derivado de la inspección física realizada a la obra, para constatar los 
volúm enes y la calidad de los conceptos de obra ejecutados en base a 
generadores de obra y estim aciones Nos 3 y 4 se constató que los trabajos 
estimados fueron construidos, detectándose en información documental que 
fueron remitidas per la dependencia eiecutora a la Secretaria de Finanzas para el 
pago correspondiente al contratista Constructora PEME, S.A. de C.V por producto 
de ías facturas Nos 169 y 172 respectivamente, lo que suma un importe de 
$131,783 42, con deductiva generadas por la contratista, lo que evidencia que los 
recursos autorizados a través del oficio No. SAF-AL1373/2012 de fecha 
10/07/2012 por el Secretario de Administración y Finanzas y el Secretario de 
Planeación y Desarrollo Social, no han sido pagados a la contratista, información 
que fue verificada en relación denominada "relación de documentos pendientes de 
pago 2012 - Recursos Federales", proporcionado por la Secretaria de Plane'ación 
y Finanzas, dentro de la cual se encuentra la orden de pago 724 por un monto de 
$625,286.25 que debió ser pagada según oficio de autorización antes descrito, en 
el cual se otorgaba suficiencia presupuestal dentro del FOPREDEN "Centros 
Regionales" en el ejercicio fiscal 2012 para la construcción de esta obra, de lo 
cual no se presenta evidencia de los estados bancarios de la cuenta del 
FOPREDEN "Centros Regionales" para definir la existencia o no de los recursos 
por $131,783.42 necesarios para efectuar los pagos correspondientes por los 
trabajos ya realizados, razón por io que se observan los $131,783.42 como 
faltantes de pago
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No.
1 -- -----------

NOMBRE DEL PROYECTO i RUBRO IMPÓRTE NO 
SOLVENTADO

srruAcróN
ACTUAL

22.- Se requiere que el área operativa determine dentro de los gastos de los 
indirectos o de los análisis de precios unitarios del contratista, la remuneración que 
corresponde por la elaboración de las pruebas de laboratorio de la obra las cuales 
no realizó, y efectuar el reintegro correspondiente.

12

80832.- Instalación eléctrica, equipos contra incendio y cerca perimetral para 
el centro regional de prevención y atención de emergencias y capacitación 
en protección civil, región sierra Teapa (Teapa, Tabasco). (Productos 
Financieros), Estatal, $1,145,838.85.

En revisión documental efectuada al expediente técnico del proyecto el día 9 de 
julio de 2013, y de las compulsas efectuadas, se determinaron las siguientes 
observaciones:
1 - Pólizas de cheque de pago de las estimaciones 3 y 4.
2.- Pruebas de laboratorio de la calidad del concreto.
3 - Dictamen de impacto ambiental.
4. - Datos básicos generales.
5. - Convenio de coordinación de ejecución de obra.
6. - Proyecto ejecutivo validado.
7 . - Oficio de aceptación de D.R.O.
8. - Cédula vigente del registro dei D.R.O.
9. - Croquis de localización de ia obra
10. - Recibos de pagos de trámites hechos anie CFE.
11. - La Cédula básica no se encuentra debidamente validada por los funcionarios 
cúblicos responsables.
12 - El anticipo se entregó 107 días posterior a la fecha de inicio de la obra 
pactada en el contrato fecha de inicio de obra (según contrato) 05/08/2012, 
entrega de anticipo 20/11/2012, lo que evidencia los 107 días de desfase, 
contraviniendo el marco normativo

$ 757.517,75'

Para los efectos 
del Procedimiento 
Resarcitorio el 
Órgano Superior 
de Fiscalización 
del Estado 
Informa:

Pendiente por 
radicar el Número 
de Expediente 
Resarcitorio.
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SOLVENTADO

SITUACIÓN
ACTUAL

13 - Presentan las estimaciones 1 y 2 parciales los días 07/09/2012 (1) 
21/09/2012 (2), cuando la fecha de corte de las estimaciones fueron los días 
15/08/2012 (1), 31/08/2012 (2), transcurriendo 23 y 21 días respectivamente entre 
la fecha de corte y la presentación de las estimaciones, violentando la ley de la 
materia que indica un plazo no mayor de 6 días.
14 - Acción cuyo pago de estimaciones violó el plazo establecido por La Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas dei Estado de Tabasco 
lo que refleja faita de control interno;
Presentan la estimación No. 2 el 21 de septiembre de 2012 y efectúan el pago 
hasta el 14 de noviembre de 2012, resultando 54 días de diferencia.
15 - Presentan las estimaciones 1 y 2 parciales con fecha posterior a la 
terminación risica de la obra, cuando al estar terminada físicamente esta, solo 
debe efectuarse ¡a entrada de ¡as estimaciones por conceptos extraordinarios, por 
volúmenes excedentes y la finiquito; fecha de terminación física de la obra o 
proyecto 04/09/2012, fecha de entrada de estimaciones parciales es 07/09/2012 
(1) y 21/09/2012 (2),
16 - Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violó el plazo establecido 
por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado
de Tabasco.
Concluyen la obra físicamente el 04 de septiembre de 2012 y a la fecha de la 
supervisión de esta acta no se ha pagado la estimación no. 3 y 4 finiquito, 
resultando 286 días de diferencia.

17 - Derivado de la supervisión física efectuada a la obra se encontraron 
conceptos de obra no realizados descritos en el punto de hallazgos u 
observaciones al gasto, ios cuales Indebidamente fueron autorizados para su pago 
en estimaciones por los funcionarios públicos responsables del pago de acuerdo a 
contrato, violentando el marco legal que establece que el pago o remuneración 
que deba cubrirse al contratista se hará por unidad de concepto de trabajo 
terminado, por lo que se requiere determinar la sanción y penalizaciones al 
contratista por generar estimaciones de trabajos que no había realizado y cobró, 
así como determinar las actuaciones de los servidores públicos responsables.
18 - Proyecto que se ejecutó en un periodo mayor al programado, lo que refleja la 
falta de planeación y de control interno; programan 61 días calendario y hasta la 
fecha de supervisión de la presente acta no se ha concluido financieramente, 
resultando 340 días calendario; diferencia 284 días calendario.

19. - Los recursos para este proyecto fueron autorizados para ejercer durante el 
ejercicio fiscal 2012 y fue contratada el 05/08/2012 al 04/09/2012, sin embargo el 
proyecto se realizo desde el 05/08/2012 y a la fecha no se ha concluido el pago 
del proyecto, lo que genero un subejercicio del gasto, evidenciando la faita de 
control programático, presupuestal y financiero de los recursos autorizados para 
financiar la obra.
20. - Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se evidencia que no se 
contó con un seguimiento y control en los procesos administrativos de planeación, 
orogramático-presupuesial, cumplimiento de contrato, de ejecución de la obra y al 
gasto ejercido, asi como de la documentación que integra el expediente unitario.

32019.- C onc lus ión  de la acom etida media tensión y a lum brado del centro  
-egional de prevención y atención de em ergencias y capacitac ión en 
cro tección c iv il reg ión costa Com alca ico, $521,718.94.
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SOLVENTADO
SITUACIÓN

ACTUAL

13

En revisión documental efectuada al expediente técnico del proyecto el día 11 de 
ju lio de 2013, y de las compulsas efectuadas, se determ inaron las siguientes 
observaciones:
1 - Cédula técnica inicial.
2 - D ictam en de impacto ambiental.
3 - R F C de la empresa.
4 - Expediente técnico
5 - Presupuesto base
6 - Proyecto ejecutivo
7 - O ficio de inicio de obra
8 Recibo de cago de los trámites hechos ante la C F.E.
9 - El anticipo se entregó 55 días posterior a la fecha de inicio de la obra pactada 
en el contrato fecha de inicio de obra (según contrato) 05/08/2012, entrega de 
anticipo 28/09/2012, lo que evidencia ios 55 días de desfase, contraviniendo el 
m arco normativo
1 0 - Presentan las estimaciones 1, 2, 3 y 4 parciales los días 07/09/2012 (1) 
24/09/2012 (2), 24/09/2012 (2). 24/09/2012 (3), y 25/09/2012 (4), cuando la fecha 
de corte de las estimaciones fueron los dias 15/08/2012 ( 1 ), 31/08/2012 ( 2 ), 
04/09/2012 (3) y 04/09/2012 (4), transcurriendo 23, 24, 20 y 20 días 
respectivam ente entre la fecha de corte y la presentación de las estimaciones, 
v io lentando ia ley de la materia que indica un plazo no mayor de 6 días.

$ 405,724.53

Para los efectos 
del Procedim iento 
Resarcitorio el 
Ó rgano Superior 
de Fiscalización 
del Estado 
Informa:

Pendiente por 
radicar el Número 
de Expediente 
Resarcltorio.

11
11 - Acción cuyo pago de estimaciones violó el plazo establecido por la ley de 
obras públicas y servicios relacionados con las mismas del estado de tabasco, lo 
que refle ja falta de control interno;
Presentan las estimaciones Nos. 2, 3 el 24 de septiembre de 2012 y a la fecha de 
la supeivisión de la presente acta no se ha realizado el pago.
Presentan la estimación No. 4 el 25 de septiembre de 2012 y a la fecha de 
supervisión de la presente acta no se ha realizado el pago
12 - Acción que a ía fecha no han efectuado el pago finiquito al contratista, 
vio lando el plazo establecido por la Ley de Obras Publicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco
Concluyen la obra físicamente el 04 de septiem bre y a la fecha de ia supervisión 
de esta acta no se ha efectuado el pago finiquito resultando 310 días de 
diferencia
1 3 - Derivado de la supervisión física efectuada a la obra se encontraron 
conceptos de obra no realizados descritos en ei punto de hallazgos u 
ooservaciones ai gasto los cuales indebidamente fueron autorizados para su pago 
en estim aciones per los funcionarios públicos responsables del pago de acuerdo a 
contrato, violentando el marco legal que establece que el pago o remuneración 
que deba cubrirse al contratista se hará por unidad de concepto de trabajo 
term inado, por le que se requiere determ inar la sanción y penalizaciones al 
contra tista per generar estimaciones de trabajos que no había realizado y cobró, 
así com o determ inar las actuaciones de los servidores públicos responsables.

¡

i1
I
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j
!

í
|

14 - Proyecto que se ejecutó en un período mayor al programado, lo que refleja la 
falta de planeación y de control interno; programan 31 días calendario y a la fecha 
de la supen/isión de la presente acta no se ha concluido financieramente 
resultando 340 días calendario; diferencia 309 días calendario.
15 - Los recurscs para este proyecto fueron autorizados para ejercer durante e 
ejercicio fiscal 2012 y fue contratada del 05/08/2012 al 04/09/2012, sin embargo e 
proyecto se realizo desde el 05/08/2012 y financieramente hasta la fecha de 
supen/ision de esta acia, la obramo se ha concluido, lo que genero un subejercicio 
oei gasto, lo que evidencia la falta de control programático, presupuestal y 
financiero de 'os recursos autorizados para financiar ia obra
16.- Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se evidencia que no se 
contó con un seguim iento y control en los procesos administrativos de planeación 
crccrsm atico-cresupuesta l. cumplim iento de contrato, de ejecución de la obra y al 
gasto ejercido asi com o de la documentación que integra el expediente unitario.

!

82059.- Ins ta lac ión  e lé c tr ica , acom etida  en media tens ión  y pozo  som ero  
para el cen tro  re g io n a l de p re ven c ión  y a tenc ión  de em ergencia  y 
cap a c ita c ió n  en p ro te c c ió n  c iv il reg ión costa C om alca lco  (C om alca lco , 
T abasco)(E conom ías), Ram o 23, $1,223,654.33.

.
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No. i NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO

jEn revisión documental efectuada al expediente técnico del proyecte les cías 09 y 
¡ 1 1 de ju lio  de 2013, y de las compulsas efectuadas, se determinaren :as siguientes

IMPORTE NO 
SOLVENTADO

SITUACIÓN
ACTUAL

jcoservaciones.
11 - Ronzas de cheque de cago de estim aciones 2, 3, a y 5 
¡2 - Pruebas de los transformadores.
13 - D ictám enes y permisos ante CFE
4 - La cédula básica no se encuentra validada ocr .os funcionarios públicos 
resconsables
5 - El anticipo se entrego 31 días posterior a ¡a fecha de inicie ce la obra oactada 
en el contrato fecha de inicio de obra f-según contrato) 05/08/2012, entrega de 
anticipo 05/09/2012. 'o que evidencia ios 31 días ce desfase, contraviniendo el

14

m arco normativo
6 -  Presentan las estimaciones 1. 2. 3 y 4 parciales les días 24/09/2012 (1). 
24/09/2012 (2), 24/09/2012 13), y 24/09/2012 (4), cuando la ‘ecna oe corte de las 
estim aciones fueron ios días 15/08/2012 (1;. 31/08/2012 ;2), 04/09/2012 (3) y 
04/09/2012 ¡4), transcurriendo 40, 24, 20 y 20 dias respectivamente entre la fecna 
de corte y la presentación de las estimaciones, violentando ¡a ley de la materia que 
indica un plazo nc mayor de 6 días.
7 - Acción cuyo pago de estimaciones violo el piazc establecido por ia Ley de 
Obras Públicas y Servicies Relacionados con las Mismas dei Estado de T3basco, 
lo que refleja falta de control interno;
Presentan la estimación No. 1 el 24 de septiem bre de 2012 y efectúan el pago 
hasta el 14 de noviembre de 2012, resultando 51 días de diferencia
Presentan la estimación No. 2, 3 y 4 el 24 de septiembre de 2012 y a la fecha de 
supervisión de la presente acta no se ha efectuado el pago, resultando 291 oías 
de diferencia. i
8.- Presentan las estimaciones 1, 2, 3 y 4 parciales ccn "echa oostericr a !al 
term inación física de la obra, cuando al estar terminada tísicamente esta, solo 
deoe efectuarse la entrada de ia estim aciones por conceptos extraordinarios, por 
volúm enes excedentes y la finiquito; fecha de terminación ‘ ¡sica de la cora c 
proyecto 04/09/2012, fecha de entrada de estimaciones oarciaies 24/09/2012.
9 - Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, molo el plazo establecido

$ 746,256.86

Para los efectos 
de! Procedim iento 
Resarcitoric el 
Órgano Superior) 
de Fiscalización) 
del Estado
Informa

Pendiente por 
radicar el Numero 
de Expediente 
Resarcitoric
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Concluyen la obra fís icam ente el 04 dé septiembre y a la fecha de la supervisió 
de la presente acta no se ha efectuado él pago resultando 311 días.
10.- Derivado de la supervisión física efectuada a la obra se encontraror 
conceptos de obra no realizados descritos en el punto de hallazgos 
observaciones al gasto, los cuales indebidamente fueron autorizados para su pagc 
en estimaciones por los funcionarios públicos responsables del pago de acuerdo 
c o n tra to , violentando el m arco legal que establece que el pago o rem uneraciór 
que deba cubrirse al contra tista se hará por unidad de concepto de trabaje 
terminado, por lo que sé requiere determ inar la sanción y penalizacíones a 
contratista por generar estim aciones de trabajos qué ño habla realizado y cobró 
asi com o determ inar las actuaciones de los servidores públicos responsables.
1 1 - Proyecto que se ejecutó éri un periodo mayor al programado, lo que refleja la 
falta de planeación y de contro l interno; prógráfiiSfl 61 días calendario y a la fecha 
de la supervisión de la presenté acta no sé ha concluido financieramente 
resultando 341 días calendario, diferencia 280 días calendario.
12.- Los recursos para este proyecto fueron autorizados para ejercer durante el 
ejercicio fiscal 2012 y fue contratada de! 05/08/2012 al 04/09/2012, sin embargo el 
proyecto se realizo desde el 05/08/2012 y financieramente hasta la fecha de 
supervisión de esta acta, la obra no se ha concluido, lo que genero üfl subéjércicio 
del gasto, lo que evidencia la falta de controt programático, presupuestal y 
financiero de los recursóS autorizados para financiar la obra.
13 - Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se evidencia que no se 
contó con un seguim iento y controi en los procesos administrativos de planeación, 
program ático-presupuestal, cum plim iento de contrato, dé ejecución de la obra y al 
gasto ejercido, asi com o de la docum entación que integra el expediente unitario.

1

1
J
3
1

■
)

15

l

i
i

r

82062.- C o nc lu s ió n  de la ce rca  pe rim e tra l del cen tro  reg iona l de p re ven c ión  
y a tenc ión  de em e rge nc ia s  y ca p ac ita c ión  y p ro tecc ión  c iv il reg ión sierra  
Teapa (Econom ía), Ram o 23, $210,605,10.
En revisión documental efectuada al expediente técnico del proyecto el día 11 de 
ulio de 2013, y de las com pulsas efectuadas, se determinaron las siguientes 
observaciones:
1.- Croquis de la obra y detalles constructivos.
2 - Datos básicos generales
3 - Póliza de cheque del pago de la estimación 2 y 3.
1 - La cédula básica no se encuentra firmada por los funcionarlos públicos.
5 - La bitácora de obra se encuentra inconclusa.
5.- El anticipo se entregó 107 días, posterior a la fecha de inicio de la obra pactada 
;n el contrato fecha de inicio de obra (según contrato) 05/08/2012, entrega de 
anticipo 20/11/2012, lo que evidencia los 107 días de desfase, contraviniendo el 
narco normativo.

$ 118,156.10
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ANEXU ¿ V

PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS RADICADOS POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN POR LAS OBSERVACIONES
NO SOLVENTADAS EN LA CUENTA PUBLICA ANUAL 2012

No. NOMBRE DEL PROYECTO i  RUBRO
IMPORTE NO 

SOLVENTADO
SITUACIÓN

ACTUAL

¡

7 - Presentan las estimaciones 1 y 2 parciales los días 20/09/2012 (1), 
2 8 /0 9 /2 0 1 2  (2), cuando la fecha de corte de las estimaciones fueron los días 
15/08/2012 (1), 31/08/2012 (2), transcurriendo 36 y 28 dias respectivamente entre 
la fecha de corte y la presentación de las estimaciones, violentando la ley de la 
materia que  indica un plazo no mayor de 6 dias.
8 - Acción cuyo pago de estimaciones violó el plazo establecido por la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco 
lo que refle ja  falta de control interno;
Presentan la estimación No. 1 el 20 de septiembre de 2012 y efectúan el pago 
hasta el 24 de diciem bre de 2012, resultando 95 días de diferencia.
9 - Presentan ¡a estimación 1 parcial con fecha posterior a la terminación física de 
la obra, cuando al estar terminada físicam ente esta, solo debe efectuarse la 
entrada de las estimaciones por conceptos extraordinarios, por volúmenes 
excedentes y la finiquito; fecha de term inación física de la obra o proyecto 
04/09/2012, fecha de entrada de estimación parcial 20/09/2012 (1)
10. - Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista violó el plazo establecida 
por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M ismas del Estado 
de Tabasco.
Concluyen la obra físicamente el 04 de septiem bre y hasta la fecha de supervisión 
no se ha efectuado el pago finiquito resultando 286 días de diferencia.
11. - Derivado de la supervisión física efectuada a la obra se encontraron 
conceptos de obra no realizados descritos en el punto de hallazgos u 
observaciones al gasto, los cuales indebidamente fueron autorizados para su pago 
en estim aciones por los funcionarios públicos responsables del pago de acuerdo a 
contrato, violentando el marco legal que establece que el pago o remuneración 
que deba cubrirse al contratista se hará por unidad de concepto de trabajo 
term inado, por lo que se requiere determ inar la sanción y penalizaciones al 
contratista por generar estimaciones de trabajos que no había realizado y cobró, 
así com o determ inar las actuaciones de los servidores públicos responsables.

12 - Proyecto que se ejecutó en un período mayor al programado, lo que refleja la 
falta de planeación y de control interno; programan 31 días calendario y hasta la 
fecha d e  la supervisión no  han concluido financieramente resultando 315 días 
calendario de diferencia.
13. - Los recursos para este proyecto fueron autorizados para ejercer durante el 
ejercicio fiscal 2012 y fue contratada el 05/08/2012 al 04/09/2012, sin em bargo el 
proyecto se realizo desde e! 05/08/2012 y a la fecha no se ha concluido el pago del 
proyecto, lo que genero un subejercicio del gasto, evidenciando la falta de control 
program ático, presupuesta! y financiero de los re c u rs o s  autorizados para financiar 
a obra.
14. - Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se evidencia que nó se 
contó con un seguim iento y control en los procesos administrativos de planeación, 
program ático-presupuestal, cumplim iento de contrato, de ejecución de la obra y al 
gasto ejercido, asi como de la documentación que integra el expediente unitario.
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ANEXO 28

PROCEDIMIENTOS RESARCIjTORIOS RADICADOS POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN POR LAS OBSERVACIONES
NO SOLVENTADAS EN LA CUENTA PUBLICA ANUAL 2012

No. NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO
IMPORTE NO 

SOLVENTADO
SITUACIÓN

ACTUAL
N6 S ecre ta riado  E je cu tivo  de l C onse jo  E sta ta l de S eguridad P úb lica

16

f
É

N 6807-N 6808.- A p o rta c ió n  E sta ta l y Federal al C onven io  de S eguridad  
N ac iona l 2012. E sta ta l $16,099,849.25 - Ramo 33 $35,193,298.36 
ADE-001/12.- A de cua c ión  de Ins ta lac io ne s  del C entro de E va luac ión  y 
C o n tro l de C onfianza  de la C iudad  de V illaherm osa, Tabasco. IVIonto 
E je rc id o : $26,100,438.94
En Revisión Documental Efectuada al Expediente Técnico del Proyecto el 13, 14 Y 
15 de Mayo de 2013 Y de las Compulsas Efectuadas al 12 de Junio de 2013, se 
determ inaron las siguientes observaciones:
1 - Falta Acta de Cierre Administrativo.
2 - Faita Acta de Fallo
3 - Falta Pólizas de Cheques y Órdenes De Pago De Las 23 Estimaciones 
Generadas.
4 - Falta Acta Administrativa De Extinción De Derechos Y Obligaciones.
5 - Faita Análisis De Cálculos De Costos Indirectos
6 - Falta Análisis De Cálculos Por Financiamiento.
7 - Faita Carta de Contestación a solicitud de Cotizaciones de las Empresas 
participantes, Arm adora Tabasquéña S A de C.V. y Concremex S. A de C.V.
8 - Indebidamente el Proyecto se adjudico directamente, omitiéndose una licitación 
pública, a fin de garantizar las mejores condiciones en cuanto a economía, 
honradez y transparencia en la adjudicación de la obra, de acuerdo a ios importes 
que establece el marco normativo, de igual forma no se cuenta con oficio de 
excepción a la licitación pública en el que señale bajo que motivo o inciso de las 
causas de excepción a licitación pública que señala el articulo 45 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicies Relacionados ccn la misma del Estado de Tabasco, 
se fundamento y motivo ia Adjudicación directa de obra.

9. - El anticipo se entregó 12 días posterior a la fecha de inicio de la obra pactada 
en el contrato fecha de inicio de obra (según contrato) 21/05/2012, entrega de 
anticipo 01/06/2012, lo que evidencia los 12 días de desfase, contraviniendo el 
m arco normativo.
10. - Presentan las estim aciones 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 
17, 18, 19, 20, 21 y 22 parciales los días 16/07/2012 (1 y 2), 02/08/2012 (3 y 4), 
22/08/2012 (5). 31/08/2012 (6), 03/09/2012 (7), 05/09/2012 (8), 15/09/2012 (9 y 
10), 10/10/2012 (11), 11/10/2012 (12), 24/10/2012 (13 y 14), 21/11/2012 (15 y 16), 
28/11/2012 (17 y 18), 13/12/2012 (1-9, 20, 21 y 22), cuando la fecha de corte de las 
estim aciones fueren los días 15/06/2012 (1 y 2), 30/06/2012 (3, 4 y 5), 15/07/2012 
(6, 7 y 8), 31/07/2012 (9 y 10), 15/08/2012 (11 y 12), 31/08/2012 (13, 14 y 15), 
30/09/2012 (16, 17 y 18), 15/10/2012 (19, 20 y 21), y 29/10/2012 (22), 
ranscurriendo 31, 34, 54, 48, 51, 43, 47, 57, 58, 55, 83, 52, 60, y 46 días 
'espectivam eníe entre la fecha de corte y la presentación de las estimaciones, 
/io lentando la ley de la m ateria que indica un plazo no mayor de 6 días.
11 - Acción cuyo pago de estim aciones víoió el plazo establecido por la Ley; 
presentan la estimación No. 12 el 11 de octubre de 2012 y efectúan el pago hasta 
;l 26/11/2012, resultando 46 días de diferencia.

O N TRO L INTERN
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ANtxu ze
PROCEDIMIENTOS RESARÍCITORIOS RADICADOS POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN POR LAS OBSERVACIONES

NO SOLVENTADAS EN LA CUENTA PUBLICA ANUAL ÍÓ1S ’

No. : NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO
i m p o r t e  n o  

s o l v e n t a d o

SlfÚACIÓN
ACTUAL

i

1

12.- Presentan las estim aciones 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22 parciales 
con fecha posterior a la terminación física de la obra, cuando al estáf tefmíháda 
fís icam ente esta, sólo debe efectuarse la entrada de las estimaciones po 
conceptos fuera de catalogo, volúmenes extraordinarios y finiquito; fecha de 
term inación física de la obra o proyecto 29/10/2012, fecha de entrada de 
estim aciones parciales 21/11/2012 (15 y 16), 28/11/2012 (17 y 18), 13/12/2012 
(19, 20, 21).
13 - Derivada de la com pulsa efectuada al laboratorio: EICCSA / Estudios 
Ingeniería y Control de Calidad, SA de CV, con fecha 12/06/2013 a través de oficio 
no. HCE/OSFE/DATEPIP/2258/2013, mediante acta de compulsa e 
com pareciente c. Ing. María Eneyda Olán Torres manifiesta no habér realizado 
dichos inform es y no reconoce los documentos que se le pusieron a vista como 
em itidos por ese laboratorio, lo que evidencia que IOS documentos presentados 
por ¡a contratista son apócrifos, razón por la cuál los funcionarios deberán llevar a 
cabo las actuaciones correspondientes al contratista ejecutor de la obra por haber 
incurrido en falsedad de información.

Así m ism o en este acto se solicita copia certificada de las pruebas de laboratorio 
observadas presentadas por la contratista, las estimaciones, facturas, órdenes de 
pago y pólizas de cheque soporte del pago de las estimaciones y el contrato de 
ejecución de obra, debiendo remitirlas al órgano superior de fiscalización d’é! 
estado.
14 - El proyecto se inicio 89 días después de SU fecha de inicio programado, inicio 
program ado 05/03/2012, inicio real 02/06/2012, lo que evidencia la falta de control 
program ático -presupuesta l del proyecto.
15 - Se solicita al órgano interno de control lleve a cabo las sanciones al 
contratista por presentar pruebas apócrifas y valore el realizar las pruebas de 
laboratorio que garanticen la calidad de la obra, sin ocasionar daños que 
representen un riesgo en la vida útil de la infraestructura construida, 
recom endándose en caso de realizarse, que sean realizadas por prestadores de 
servicios que cuente con las certificaciones de acuerdo al tipo de ensaye que 
realiza para em itir el informe de laboratorio y de cumplim iento a las normas 
m exicanas de construcción.

16.- Efectuar el análisis y averiguaciones correspondientes a fin de determ inar si el 
importe de la obra contratada se encuentra dentro de los parámetros de mercado, 
a fin de determ inar que la omisión de la licitación púolica no genero un daño -al 
patrim onio Estatal, así como determinar las actuaciones de los servidores públicos 
responsables.
17 - Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se evidencia que no se 
contó con un seguim iento y control en los procesos administrativos de licitación, 
adjudicación de la obra, cumplim iento de contrato, de ejecución de la obra y al 
gasto ejercido, así como de la documentación que integra el expediente unitario.’

-- --------------------- ---------------------------------  - -- - - « .
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ANEXO 28

PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS RADICADOS POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN POR LAS OBSERVACIONES
NO SOLVENTADAS EN LA CUENTA PUBLICA ANUAL 2012

No. NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO
IMPORTE NO 

SOLVENTADO
SITUACIÓN

ACTUAL

F2 Secretaria de educación

17

00579,- Aportación estatal para et programa escuelas de calidad en Tabasco 
Estatal, $9,178,000.00.

E n rev is ión  do cu m e n ta l e fe c tu a d a  al exped ien te  técn ico  del proyecto  los días 7 y 8 
d e  m ayo  de 2013, se d e te rm in a ro n  las s igu ien tes observaciones:

1 . - N o  ex is te  co m p ro b a c ió n  de l gasto , ya que el recurso esta en etapa de 
d ise m in a c ió n  en tre  las 1,003 e scu e la s  benefic iadas.

2 .  - O b ra  que p re sen tó  237  d ia s  ca lendario  de a traso  de su fecha de in ic io  
p ro g ra m a d o  con re sp e c to  a su fecha  de in ic io  real, lo que- re fle ja  la fa lta  de 
s e g u im ie n to  y con tro l p ro g ra m á tico  p resupuesta l de l proyecto; in ic io  p rog ram ado  
07 /05 /20 12 , in ic io  real 07 /03 /20 13 , d ife renc ia  304 d ia s  calendario.

3 . - D e rivado  de los h a lla zgo s  d e sc rito s  an te rio rm ente , se ev idencia  que  no se 
co n tó  con un seg u im ie n to  y co n tro l en ios p rocesos adm in is tra tivos p ro g ra m á tico - 
p re sup ues ta l, as i co m o  de la do cu m e n ta c ió n  que in tegra  el exped ien te  un itario.

S/M

Para los  e fec tos 
de l P roce d im ien to  
R e sa rc ito rio  el 
Ó rgano  S uperio r 
de F isca lizac ión  
del E stado 
Inform a:

P end ien te  por 
rad ica r el N úm ero  
de E xped ien te  
R esarc ito rio .

18

í
C
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r

F

OR141.- Construcción de la unidad académica departamental del Instituto 
Tecnológico de Huimanguillo, Ramo 11, $3,783,864.92.

En rev is ión  do cum e n ta l e fe c tu a d a  al exped ien te  técn ico  del proyecto  los d ias  07 y 
09  de  m ayo de 2013 y de  las com p u lsas  efectuadas, se de te rm ina ron  las 
s ig u ie n tes  obsen /ac iones :
1. - D ocum e n to  que a m p a re  la p ro p ieda d  del predio, a nom bre de la dependenc ia  
e je cu to ra  de l proyecto .
2 .  - S o lic itud  de av iso  de  susp en s ión .
3 . - D ic ta m en  que sop o rte  la susp en s ión  de obra.
4 .  - C o nven io  de suspens ión .
5 .  - P ruebas de labo ra to rio .
6 .  - El an tic ipo  po r $3 ,7 8 7 ,8 6 4 .9 2 , a la fecha del c ie rre  de esta  acta no se ha 
en tre ga do , in cum p lie ndo  con lo es ta b le c ido  en el m arco  legal y lo pactado  en el 
co n tra to  fecha  23 /10 /2012 .
7 . - O bra  que al c ie rre  de  es ta  acta  se encuentra  suspendida y p re sen ta  un 
pe rio do  m ayo r al p ro g ra m ado , lo que re fle ja  la fa lta  de p laneación y con tro l in tem o; 
o rog ram an  150 d ias  c a le n d a rio  y al; c ie rre  de esta acta  han transcu rrido  199 d ías 
ca lendario  y la obra  esta  susp en d id a .
3 - Los recu rsos para es te  p ro ye c to  fue ro n  au to rizados para el e je rc ic io  2012 y fue 
con tra tado  para e je cu ta rse  d u ra n te  el pe riodo  de l 23 /10/12 al 21 /03 /2013  y al 
cierre de esta acta (1 7 /0 7 /2 0 1 3 ) esta  suspend ida  la obra, gene rándose  un sub- 
c je rc ic io  al gasto y/o en c a so  de no ex is tenc ia  de  recursos, un desv ió  de los 
e c u rs o s  de l ram o 11, lo qu e  ev ide nc ia  la fa lta  de con tro l p ro g ra m á tico  -  
cresupuesta l del e je rc ic io  de l ga s to  y con tro l in terno po r parte del poder e jecu tivo .

$ 1 2 ,6 1 8 ,8 8 3 .0 5

\

i
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ANEXO 28

PROCEDIMIENTOS RESARClírORIOS RADICADOS POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN POR LAS OBSERVACIONES
NO SOLVENTADAS EN LA CUENTA PUBLICA ANUAL 2012

No. NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO
IMPORTE NO 

SOLVENTADO
SITUACIÓN

ACTUAL
9 - D e rivado  de los ha llazgos descritos  a n te rio rm en te , se ev idencia  que no se 
con tó  con un seg u im ien to  y con tro l en los p ro ceso s  a d m in is tra tivos  p ro g ra m á tico  
p re su p u e s ta l de los recu rsos del Ram o 11, de cum p lim ien to  de con tra to  de 
e jecu c ión  de  la obra y ap licac ión  del gasto, así com o  de la docum en tac ión  que 
in teg ra  el exped ien te .
1 0 -  Se so lic ita  al ó rgano  in te rno  de con tro l lleve a cabo las sanc iones al 
co n tra tis ta  p o r no p resen ta r la do cum e n tac ió n  de las p ruebas de labo ra to rio  y 
va lo re  el re a liza r las p ruebas de labo ratorio  que  ga ran ticen  la ca lidad d e  la obra, 
sin o ca s io n a r danos que rep resen ten  un riesgo  en la vida útil de la in fraestruc tu ra  
con s tru id a , reco m en dán do se  en caso de rea liza rse , que  sean e labo radas por 
p re s ta d o re s  de  se rv ic ios  que cuente  con las ce rtif ica c io n e s  de acuerdo al tipo de 
en saye  que rea liza  para e m itir el in fo rm e de la bo ra to rio  y de  cum p lim ien to  a las 
no rm as  m e x ica n a s  de cons trucc ión .

19

O A204.- C o n s tru c c ió n  de  e d if ic io  p a ra  b ib lio te c a  en la U n iv e rs id a d  
P o lité c n ic a  de  C e n tro  (FAM SUPERIOR 2011) (R e fre n d o ), R a m o  33, 
$10,819,754.90.

En rev is ión  d o cum e n ta l e fec tuada  al exped ien te  técn ico  del proyecto  los d ías 25 y 
29 de abril de  2013, y de las com pu lsas e fe c tu a d a s  ef día 28 de jun io  2013, se 
de te rm in a ro n  las s igu ien tes observaciones:
1 -  No ex is te  do cum e n tac ió n  de trám ite de la susp en s ión  por el con tra tis ta  o la 
de pe nd enc ia .
2 - A u to rizac ión  de la dependenc ia .
3.- D ic ta m en  técn ico  de la suspensión.
4 - C o nve n io  de  la m ism a suspens ión ; con  fechas y pe rio dos  de suspensión .
5 - El an tic ip o  se en tregó 23 días posterio r a la fecha  de  Inicio de la obra, pactada 
en el con tra to , sin que ex is ta  ev idencia  fundada y m otivada ; fecha de in ic io  según 
co n tra to  13 /09/2011 , en trega del an tic ipo 06 /10 /2011 , lo que ev idencia  los 23 d ías 
de desfase , co n tra v in ien do  el m arco  norm ativo .
6 - P resen tan  las es tim a c io nes  5, 6, 7, 8, 9,10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18 y 19 
pa rc ia les  los d ia s  07 /05 /2012 (5 y 6), 26 /06 /2012  (7 y 8), 27 /08 /2012  (9), 
0 3 /09 /20 12  (10 y 11), 05 /09 /2012  (12,13 y 14), 10 /09 /2012 (15), 05 /11 /2012 (16 y 
17) y 06 /1 1 /2 0 1 2  (18 y 19), cuando  la fecha de co rte  de las es tim ac iones  fueron 
os d ías 31 /12 /2011 (5 y 6), 31/01/2012 (7), 09 /02 /20 12  (8), 31 /03 /2012 (9), 

30 /03 /20 12  (10), 31 /05 /2012 (11 ), 30 /06 /2012 (12), 15/07/2012 (13 y 14), 
31 /07 /20 12  (15), 31 /08 /2012 (16 y 17), 15 /09 /2012 (18) y 30 /09 /2012 (19), 
tra n scu rrie n d o  128, 147. 1 18,149, 126, 95, 67, 52, 41, 66, 52, y 37 d ías 
re sp e c tiva m e n te  en tre la fecha de corte y la p re sen ta c ión  de las estim ac iones, 
v io lando  la ley de la m ateria  que indica un p lazo  no m a yo r de 6 días.

$ 906,464.33

P ara los e fec tos 
del P roce d im ien to  
R e sa rc ito rio  el 
Ó rgan o  S up e rio r 
de F isca lizac ión  
del E stado 
In fo rm a :

P en d ien te  por 
rad ica r e l N úm ero  
de E xped ien te  
R e sa rc ito rio .
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ANEXO 28

PROCEDIMIENTOS RESARQITORIOS RADICADOS POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN POR LAS OBSERVACIONES 
! NO SOLVENTADAS EN LA CUENTA PUBLICA ANUAL 2012

No. ' NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO IMPORTE NO 
SOLVENTADO

SITUACIÓN
ACTUAL

7 - D e rivado  de la superv is ión  fís ica  e fec tuada  a la obra se encon tra ron  concep tos  
d e  ob ra  no rea lizados descritos  en e l punto de ha llazgos u obse rvac iones fís icas  y 
a l gasto , los cua les in d e b id a m e n te  fueron autorizados para su pago  en 
e s tim a c io n e s  po r los fun c ion a rio s  pú b licos  responsables del pago de a cu e rd o  a 
co n tra to , v io len tando el m a rco  le ga l que estab lece  que el pago o rem u ne rac ió n  
que  deba cub rirse  al con tra tis ta  se  hará por unidad de concep to  de traba jo  
te rm in a d o , por lo que se re q u ie re  de te rm in a r la sanción y pena lizac iones al 
co n tra tis ta  por ge ne ra r e s tim a c io n e s  de traba jos que no había rea lizado y cobró, 
a s i c o m o  de te rm ina r las a c tu a c io n e s  de .los serv ido res públicos responsab les.
8 .- La ob ra  se encuen tra  su sp e n d id a  y no se  cuenta  con ev idencia  que soporte  el 
m o tivo  de la suspens ión  y el in cu m p lim ie n to  del con tra tis ta  para rea liza r la obra.
9 - O b ra  que p resen tó  67 d ía s  ca len da rio  de  atraso de su fecha de  in ic io  
p ro g ra m a d o  con respecto  a su fe ch a  de in ic io  real, lo que re fle ja  la fa lta  de 
se g u im ie n to  y con tro l p ro g ra m á tico -p re su p u e s ta l de l proyecto; in icio p ro g ra m ado  
0 1 /08 /20 11 , in ic io real 07 /10 /2011 d ife ren c ia  67 d ías calendario.
10 - Los recursos para este p ro ye c to  fueron au torizados para e je rce r d u ran te  el 
e je rc ic io  fiscal 2011 y la ob ra  fue con tra tada  el 13/09/2011 al 09 /04 /2012 , sin 
e m b a rg o  el proyecto  al c ie rre  de  esta  acta se encuentra  en p roceso de e jecuc ión , 
g e n e rá n d o se  un sub -e je rc ic io  de l g a s to  (obra del 2011) o en caso  de no ex is tir 
re c u rs o s  en la teso re ría  o en bancos, un dé fic it en el e jerc ic io  p resupuesta l.
11.- D erivado  de los ha llazgos d e sc rito s  an terio rm ente, se ev idencia  que no se 
c o n tó  con un segu im ien to  y c o n tro l en los p rocesos adm in is tra tivos de p laneacíón, 
p ro g ra m á tico - p resupuesta l, c u m p lim ie n to  de con tra to  de e jecución de ob ra  y al 
g a s to  e jerc ido, así com o  de la do cu m e n ta c ió n  que in tegra el exped ien te  un ita rio

1  '
\
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IMPORTE NO 

SOLVENTADO
SITUACIÓN

ACTUAL

20

O B203.- C o n s tru c c ió n  de e d if ic io  de la b o ra to rio s , ta lle res  y cub ícu lo s  para  
p ro fe s o re s  en la D iv is ió n  A cadém ica de C ienc ias  A g ro pe cua rias  de la 
U n ive rs id a d  J u á re z  A u tó n o m a  de Tabasco (FAM SUPERIOR 2012), Ram o 33, 
$7,163,892.47.
En rev is ión  d o c u m e n ta l e fec tuada  al exped ien te  técn ico  del p royecto  los d ía s .30 
de abril y 06 d e  m ayo  de 2013, y de las com pu lsas e fec tuadas  el día 21 de ju n io  
2013, se d e te rm in a ro n  las s igu ien tes observaciones:
1 -  El an tic ipo  se  e n tre g ó  05 d ias  poste rio r a la fecha de in icio de la obra  pactada 
en e l co n tra to  fecha  de in ic ió  de obra (según con tra to ) 04 /07/2012 , en trega  de  
an tic ipo  09 /0 7 /2 0 1 2 , lo que ev idencia  los 05 días de désfase , con trav in iendo el 
m arco  no rm a tivo .
2 - P resen tan  las  e s tim a c io n e s  1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 pa rc ia les  el los días 
15 /08 /2012 (1), 16 /08 /2012  (2), 24 /08 /2012 (3 y 4), 12 /11/2012 (5 y 6), 01 /11 /2012 
(7), 06 /1 1 /2 0 1 2  (8) y 29 /11 /2012  (S), cuando la fecha de  co rte  de  las es tim ac iones  
fue ron  los d ía s  31 /07 /20 12  (1 y 2), 15/08/2012 (3 y 4), 31 /08 /2012 (5), 06 /09 /2012 
(6), 3 0 /09 /20 12  (7 y 8). y 15/10/2012 (9), transcu rriendo  15, 16, 9, 9, 73, 58. 32, 
37 y 45 d ías re sp e c tiva m e n te  en tre la fecha de corte  y la p resen tac ión  de las 
es tim a c io nes , v io la n d o  la ley de la m ateria que ind ica un plazo no m ayor de 6 d ias. 
3.- D erivada  de  la com p u lsa  e fectuada al labo ratorio : E IC C S A  / Estud ios, 
Ingen ie ría  y C o n tro l de C a lidad , SA de CV, con fecha 20 /06 /2013  a través de o fic io  
No. H C E /O S F E /D A T E P IP /2 5 7 1 /2 0 1 3 , m ed iante  acta de com pu lsa  la 
co m p a re c ie n te  C. Ing. M aría  Eneyda O lán To rres m an ifies ta  no haber rea lizado 
d icho s  in fo rm e s  y no reconoce  los docum en tos que se le pus ie ron  a v ista com o 
em itidos po r e s e  labo ra to rio , lo que ev idencia  que los docum e n tos  p resen tados 
por la co n tra tis ta  son apócrifos , razón por la cua l los fun c ion a rio s  deberán llevar 
acabo las a c tu a c io n e s  co rre spo nd ien te s  al con tra tis ta  e je cu to r de la obra  por 
haber in cu rrid o  en fa lsedad  de in fo rm ación. Así m ism o en este  acto se solic ita  
cop ia  c e rtif ic a d a  de las p ruebas de laboratorio  obse rvadas p resen tadas por la 
con tra tis ta , las  es tim a c io nes , facturas, órdenes de pago y pó lizas de cheque  
soporte  de l p a g o  de las es tim a c io nes  y el con tra to  de e jecuc ión  de obra, deb iendo  
rem itir las  al ó rg a n o  s u p e rio r de fisca lizac ión del estado.

S/M
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P ara los e fe c to s  
de l P roce d im ien to  
R esarc ito rio  el 
Ó rgano S uperio r 
de F isca lizac ión  
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In form a:
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de E xped ien te  
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No. ; NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO

4 -  D e rivad o  de la superv is ión  fís ica  e fectuada  a la obra se encon tra ron  con cep to s  
de  ob ra  no rea lizados de sc ritos  en el punto de ha llazgos u obse rvac iones al gasto, 
los  cu a le s  in de b id am e n te  fue ron  a u to riza dos  para su pago en es tim a c io nes  po r los 
fu n c io n a rio s  púb licos resp on sab les  de l pago de acuerdo  a con tra to , v io lan do  el 
m a rc o  lega l que es tab lece  que el pago o rem une rac ión  que deba  cub rirse  al 
c o n tra tis ta  se hará po r un idad de con cep to  de traba jo  term inado, po r lo que  se 
re q u ie re  d e te rm in a r la sanc ión  y pena lizac iones al con tra tis ta  por g e n e ra r 
e s tim a c io n e s  de traba jo s  que no hab ía  rea lizado y cobró, as i com o d e te rm in a r las 
a c tu a c io n e s  de los se rv ido res p ú b lico s  responsab les
5 - O b ra  que p re sen tó  34 d ia s  ca len da rio  de  a traso  de su fecha  de  Inicio 
p ro g ra m a d o  con respec to  a su fech a  de in ic io  real, lo que re fle ja  la fa lta  de 
s e g u im ie n to  y con tro l p ro g ra m á tico  p resupuesta l de l proyecto; in ic io  p rog ram ado

IMPORTE NO 
SOLVENTADO

SITUACIÓN
ACTUAL

01 /0 6 /2 0 1 2 , in icio rea l 04 /07 /2012 .
6 - Los recu rsos para este p ro yec to  fueron au to rizados  para e je rce r du ran te  el 
e je rc ic io  fisca l 2012  y fue co n tra ta d a  el 04 /07 /2012  al 31 /10 /2012 , sin em bargo  el 
p ro ye c to  in ic ió  rea lm en te  el 04 /0 7 /2 0 1 2  y al c ie rre  de esta acta se encuen tra  en 
p ro c e s o  lo que gene ró  un su b -e je rc ic io  del gasto.
7 - Se so lic ita  al ó rgano  in te rno  de con tro l lleve a cabo las sanciones al con tra tis ta  
po r p re se n ta r p ruebas ap óc rifa s  y va lo re  el rea liza r las pruebas de labo ra to rio  que 
g a ra n tice n  la ca lidad  de la obra, sin oca s io na r daños que represen ten  un riesgo  en 
la v id a  ú til de la in fra es truc tu ra  co n s tru id a , recom endándose  en caso  de rea lizarse, 
q u e  sean e lab o rad as  po r p re s ta d o re s  de se rv ic ios  que cue n te  con  las 
c e rtif ic a c io n e s  de  a cu e rd o  al tipo  de ensaye que  rea liza  para e m itir e l in fo rm e  de 
la b o ra to r io  y de  cu m p lim ie n to  a las no rm as m ex ican as  de  construcc ión .
8 .- D e rivad o  de los ha llazgos de sc rito s  an te rio rm en te , se ev idencia  que no se 
co n tó  con  un seg u im ien to  y con tro l en los procesos adm in is tra tivos de p laneación , 
p ro g ra m á tico -p re su p u e s ta l, cu m p lim ie n to  de con tra to, de e jecución de  la obra  y al 
g a s to  e jerc ido.

D e riva d o  de la sup e rv is ión  fís ica  rea liza da  el d ía  Q2'de m ayo de 2013 de 2013, se 
d e te rm in a ro n  las s igu ien tes ob se rva c ion es :
9 .  - La ob ra  se encuen tra  en p ro ce so  de construcc ión  fa ltando po r e je cu ta r los 
s ig u ie n te s  con cep to s  en tre  o tros: sum in is tro  e insta lac ión  de tra n s fo rm a d o r y 
p la n ta  e léc trica  de e m e rge nc ia s , co locac ión  de p la fones, ap licac ión de pintura, 
re v e s tim ie n to  de m ese tas  de con c re to , puertas y cance le ría  in te rio r y la obra  
e x te r io r  en genera l, po r lo cua l se  reco m ien da  a la dependenc ia  to m a r las m ed idas  
n e ce sa ria s  para que la ob ra  se con c lu ya  en el m en o r tiem po  posib le  y así cu m p lir 
con el ob je tivo  para el cua l es co n s tru id a  la obra.
10 . - S e  requ ie re  que e l á rea o p e ra tiva  de te rm ine  den tro  de los gas tos  de los 
in d ire c to s  o de los aná lis is  de p re c io s  un itarios de l con tra tis ta , la rem u ne rac ió n  que 
c o rre s p o n d e  por la e lab o rac ión  de  las p ruebas de  labo ra to rio  de la ob ra  las cua les 
no rea lizó , y e fe c tu a r el re in teg ro  co rrespond ien te .
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PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS RADICADOS POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN POR LAS OBSERVACIONES

NO SOLVENTADAS EN LA CUENTA PUBLICA ANUAL 2012

No. NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO IMPORTE NO 
SOLVENTADO

SITUACIÓN
ACTUAL

21

O B204.- C o n s tru c c ió n  de e d if ic io  m u ltifu n c io n a l en la D iv is ió n  A cadém ica  de 
C ienc ias  A g ro p e c u a ria s  de la U n ivers idad  Juá rez A u tónom a de Tabascc  
(FAM SUPERIOR 2012), Ram o 33, $7,035,649.16.
En rev is ión d o cu m e n ta l e fe c tu ada  al exped ien te  técn ico  del proyecto  los d ía s  3C 
de abril y 06 de m ayo  de 2013, y de las com pu lsas  e fec tuadas  el día 21 de  jun io  
2013, se determinaron las s ig u ie n tes  observaciones:
1 - No se e n co n tró  en exp ed ien te  un itario  es tim ac iones  generadas du ran te  e 
pe riodo  del 0 1 /1 1 /2 0 1 2  al 19/12/2012, ac la rando que a pa rtir del 20 /12 /2012  
com ienza  el c o n ve n io  de d ife rim ie n to  por fa lta de pago de estim aciones.
2 - El an tic ipo se en tre gó  5 d ia s  poste rio r a la fecha de in ic io  de la obra pac tada  en 
el con tra to  fecha  de in ic ió  de ob ra  según con tra to , 04 /07/2012 , en trega dé  an tic ip o  
09 /07 /2012 , lo que  ev idenc ia  los 6 d ias de desfase , con trav in iendo  el m a rco  
norm ativo .
3 - P resentan la s  es tim a c io nes  1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12 pa rc ia les  los 
d ías  28 /09 /2012 ( 1,2 ), 01 /10 /2012  (3 y 4), 15/10/2012 (5), 14/11/2012 (6, 7, 8 , 9, 
10, 11, 12) cu a n d o  la fecha  de corte de las es tim ac iones  fueron los d ías  
31/07/2012 (1), 15 /08 /2012 (2), 31/08/2012 (3 y 4), 15/09/2012 (5), 30 /09 /2012 (6, 
7, 8), 15/10 /2012 (9 y 10), 31 /10 /2012 (11 y 12), transcu rriendo  60 (1), 44 (2), 32 
(3,4), 31 (5), 46 (6,7,8), 31 (9 ,10),y 15 (11,12) d ías respec tivam en te  en tre la fecha  
de corte y la p re se n ta c ió n  de las es tim aciones, v io len tando  la ley de la m a te ria  que 
Ind ica un plazo no m ayo r de 6 días.
4 - P royecto q u e  p resen tó  33 días ca lendario  de a traso  de su fecha de in ic io  
p ro g ra m ado  con  respecto  a su fecha de  in icio real, lo que  refle ja  la fa lta  de 
seg u im ie n to  y c o n tro l p ro g ra m á tico  presupuesta l de l proyecto ; Inicio p ro g ra m ado  
01 /06 /2012 , in ic io  real 04 /07 /2012 , d ife rencia  33 d ias  ca lendario .

S/M

Para los e fec tos  
del P roced im ien to  
R esarc ito rio  el 
Ó rgano S uperio r 
de F isca lizac ión  
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5 - Los re cu rso s  para este p royecto  fueron au to rizados para e je rce r du ran te  el 
e je rc ic io  fiscal 2012 y la obra fue con tra tada el 04 /07 /2012 al 31 /10 /2012 , sin 
em b a rg o  el p ro yec to  al c ie rre  de esta acta se encuentra  en proceso de e jecuc ión , 
ge ne ránd ose  un sube je rc ic io  al gasto  y/o en caso de no ex is tenc ia  de recu rsos, un 
desvió de los re cu rso s  de l R am o 33 Fondo V FAM BÁSICO , lo que ev idenc ia  la 
fa lta  de con tro l p ro g ra m á tico  -  p resupuesta l del e je rc ic io  del gasto y con tro l in te rno  
co r parte del p o d e r e jecu tivo .
6 - Derivado de  los ha llazgos descritos  an te rio rm ente , se ev idencia  que no se 
contó con un se g u im ie n to  y con tro l en los p rocesos adm in is tra tivos p ro g ra m á tico - 
p resupuesta l, cu m p lim ie n to  de contrato, as i com o  de la docum en tac ión  que  
n tegra el exp e d ie n te  un itario.

P end ien te  por 
rad ica r el N úm ero  
de E xped ien té  
R esarc ito rio .
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PROCEDIMIENTOS RESARCIjTORIOS RADICADOS POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN POR LAS OBSERVACIONES
NO SÓLVENTADAS EN LA CUENTA PUBLICA ANUAL 2012

No. NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO IMPORTE NO 
SOLVENTADO

SITUACION
ACTUAL

22

OB206.- Construcción de edificio de docencia 2 y obra exterior en la 
Universidad Politécnica de Centro (FAM SUPERIOR 2012), Ramo 33, 
$16,710,829.46.
En rev is ión docum entad e fe c tu a d a  al exped ien te  técn ico del p royecto  los d ías  10 
14 de m ayo de 2013, y de  las c o m p u lsa s  e fec tuadas  el día 13 de  ju n io  2013, se 
d e te rm in a ron  las s ig u ie n tes  ob se rvac iones :
1.- La fo rm u lac ió n  de e s tim a c io n e s  no se rea lizó  tom ando en cuenta  las fech as  de 
co rte  es tipu ladas en el co n tra to  en su c láusu la  décim a tercera, re la tiva  a la fo rm a  
de  pago que seña la  se m a n a l/1 5  y ú ltim o  día hábil de cada m es y el ú ltim o  día 
señ a lado  en el p ro g ra m a  au to riza d o  de obra v igente , ya que las e s tim a c io n e s  16 
17 tienen fecha de co rte  el 2 8 /11 /20 12  (16), 05 /12/2012 (17), v io lando  el m a rco  
no rm ativo .
2 - P resen tan  las e s tim a c io n e s  1 y 2 parc ia les los d ias 08 /08 /2012  (1,2), 
22 /08 /20 12  (3 y 4), 22 /10 /2012  (9 y 10), cuando la fecha de  co rte  de  las 
e s tim a c io n e s  fue ron  los d ías  12 /07 /2012 (1 y 2), 15/08/2012 (3 y 4) y 15 /10 /2012  
(9 y 10), transcu rrie ndo  27, 27, 7 y 7 días respectivam ente  en tre  la fecha  de co rte  
y la p resen tac ión  de las e s tim a c io nes , v io lando la ley de la m ateria  que  ind ica  un 
p lazo  no m ayor de 6 d ias .

3 - D erivado  de la superv is ión  fís ic a  e fec tuada  a la obra se encon tra ron  con cep to s  
de obra no rea lizados de sc ritos  en e l punto de ha llazgos u obse rvac iones al gasto , 
los cua les in de b id am e n te  fue ron  au to rizados  para su pago en es tim a c io nes  p o r los 
fun c ion a rio s  púb licos re sp o n sa b le s  de l pago de acuerdo a con tra to , v io len tand o  el 
m a rco  lega l que e s ta b le ce  q u e  el pago o rem unerac ión  que d e b a -c u b r irs e  al 
con tra tis ta  se hará po r un idad de  con cep to  de traba jo term inado, po r lo q u e  se 
requ ie re  d e te rm in a r la sanc ión  y pena lizac iones al con tra tis ta  po r g e n e ra r 
es tim a c io nes  de traba jos  que no hab ía  rea lizado y cobró, así com o d e te rm in a r las 
ac tu a c io n e s  de los se rv ido res  pú b licos  responsables.

$ 825,543.95

P ara  los e fectos 
de l P roced im ien to  
R e sa rc ito rio  el 
Ó rg a n o  S uperio r 
de F isca lizac ión 
de l Estado
In fo rm a :

P end ien te  por 
ra d ica r el N úm ero 
de  E xped ien te  
R e sa rc ito rio
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, PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS RAOICADOS POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN POR LAS OBSERVACIONES
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No. NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO
IMPORTE NO 

SOLVENTADO
SITUACIÓN

ACTUAL
4 . - P royec to  q u e  p re sen tó  33 d ías ca lendario  de a traso  de su fecha de inicie 
p ro g ra m a d o  con  respec to  a su fecha de in icio real, lo que refle ja  la fa lta  de 
s e g u im ie n to  y c o n tro l p rog ram ático  p resupuesta l del proyecto; in ic io p rogram ado 
01 /06 /20 12 , in ic io  rea l 04 /07/2012, d ife renc ia  33 días ca lendario .
5 . - Los re cu rso s  para este p royecto  fueron au to rizados para e je rce rse  du ran te  e 
e je rc ic io  fisca l 20 12  y la obra fue con tra tada  el 04 /07 /2012 al 30/11/2012, sin 
e m b a rg o  el p ro yec to  a i c ie rre  de esta acta se encuentra  en proceso  de e jecución .
6  - D e rivado  de  los ha llazgos descritos an te rio rm ente , se ev idencia  que no se 
con tó  con un s e g u im ie n to  y con tro l en los p rocesos adm in is tra tivos de p laneación  
p ro g ra m á tico -p re su p u e s ta l, cum p lim ien to  de con tra to , de e jecuc ión  de la obra  y a 
g a s to  e je rc ido , a s í co m o  de la docum en tac ión  que in tegra  el exped ien te  unitario.

23

O B220.- C o n s tru c c ió n  de e d if ic io  con sie te  au las d id á c tica s , aula de usos  
m ú ltip le s , bodega , in te nd en c ia  y esca lera en es tru c tu ra  tip o  U-2C, 
s u b e s ta c ió n  e lé c tr ic a  de 75 kva y obra ex te rio r en el Jard ín  de N iños C arlos  
A. M adrazo B ece rra  con  clave 27EJN0059I (FAM BÁSICO 2012), Ram o 33, 
$5,555,022.10.
P ara  los e fe c to s  del P roced im ien to  R esarc ito rio  el Ó rgano S uperio r de 
F isca lizac ión  del Estado In form a: 
P end ien te  po r ra d ica r el N úm ero de Expediente  R esarc ito rio

9.- El co n tra tis ta  al 31 /12 /2012 tuvo un atraso de 14 dias ca lendario  en las 
e s tim a c io n e s  8 y 9, de acuerdo  a la fecha de te rm ino  pactada en el con tra to  y no 
se  ap licó  la sanc ión  de acuerdo a la c láusu la déc im o  novena del con tra to  (3%  por 
re traso  de ob ra  de l m on to  por e je rce r por d ia  de atraso).
10 - P royecto  q u e  p resen tó  35 días ca lendario  de atraso de su fecha de in ic io  
p ro g ra m a d o  con  resp ec to  a su fecha de in icio real, lo que re fle ja  da fa lta  de 
se g u im ie n to  y co n tro l p rog ram ático  presupuesta l del proyecto; in icio p rogram ado 
01 /06 /20 12 , in ic io  real 05 /07/2012, d ife rencia  35 días calendario.
1 1 -  Los re c u rs o s  para este proyecto fueron au to rizados para e je rce r du ran te  el 
e je rc ic io  2012 y la ob ra  fue con tra tada  al 05/07/12 al 01 /11/2012, sin em bargo  el 
p royec to  al 31 /12 /20 12  se encuentra  en proceso de e jecución, gene rándose  un 
sub -e je rc ic ío  al g a s to  y/o en caso  de no ex is tencia  de recursos, un desvió de los 
re cu rso s  de l ra m o  33 fondo v fam  básico, lo que ev idencia  la falta de con tro l 
p ro g ra m á tico  -  p re sup ues ta l del e jerc ic io  del gasto  y contro l in te rno  por parte del 
po de r e jecu tivo .
12 - D e rivado  de  los ha llazgos descritos an terio rm ente, se  ev idencia  que no se 
con tó con un s e g u im ie n to  y con tro l en los p rocesos adm in is tra tivos  p rog ram ático - 
o resupuesta l, cu m p lim ie n to  de contra to, así com o de la docum en tac ión  que 
n tegra  el exp e d ie n te  unitario.

S/M

_

Para los e fec tos 
del P roce d im ien to  
R esarc ito rio  el 
Ó rgano S uperio r 
de F isca lizac ión  
de l E stado  
Inform a:

P endiente  por 
rad ica r el N úm ero  
de E xped ien te  
R esarc ito rio .
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PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS RADICADOS POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN POR LAS OBSERVACIONES
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No. : NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO IMPORTE NO 
SOLVENTADO

SITUACIÓN
ACTUAL

24

OB231- Construcción dé seis aulas didácticas de 6 x 8 m, dirección, servicie 
sanitario y obra exterior én Escuela Primaria de Nueva Creación (FAIV 
BÁSICO 2012), Ramo 33; $2,67p,280.39.

En revisión documental efectuada al expediente técnico del proyecto los días 10 y 
14 de mayo de 2013, y de las com pulsas efectuadas el dia 24 de junio 2013, se 
determ inaron las siguientes observaciones:
1 - Actas de entrega recepción física
2 . - Presupuesto final
3 . - Fianza de vicios ocultos 
4 - Estimación finiquita.
5.- El anticipo se entregó 7 días posterior á lá fecha de inicio de la obra pactada en 
el contrato fecha de Inició de obra (según contrató) 05/07/2012, entrega de 
anticipo 11/07/2012, lo que evidencia los 6  dias de desfase, contraviniendo el 
m arco normativo.
6  - Presentan las estim aciones 7, 9, 14 y 15 parciales los días 07/09/2012 (7), 
25/09/2012 (9), 23/10/2012 ( 14) y 07/11/2012 (15), cuando la fecha de corte de 
las estim aciones fueron los d ias 31/08/2012 (7), 15/09/2012 (9), 15/10/2012 ( 14) y 
31/10/2012 (15); transcurriendo 7, 10, 8 , y 7 días respectivamente entre la fecha  
de corte y la presentación de las estirfláeiones, violentando la ley de la m ateria que 
indica un plazo no m ayor de 6  días.

)

I

'

$ 138,287.06

Para los efectos 
dei Procedim iento  
Resarcitorlo el 
Órgano Superior 
de Fiscalización 
del Estado 
Informa:

Pendiente por 
radicar el Número 
de Expediente 
Resarcitorio.

7 - Obra que presentó 34 días calendario de atraso de su fecha de inicio 
program ado con respecto a su fecha de inicio real, lo que refleja la falta de 
seguim iento y control program ático presupuestal del proyecto: inicio program ado  
01/06/2012, inició real 05/07/2012, diferencia 34 días calendario.
8  - El proyecto se pregrama o y contra to para realizarse en el ejercicio fiscal 2012, 
sin em bargo a la fecha no ha sido conclu ido financieramente, generándose un sub 
ejercic io al gasto y/o en casó de no existencia de recursos, un desvío de los 
recursos del ramo 33 fondo v fam básico, lo qué evidencia la falta de control 
program ático -  presupuestal del ejercicio del gasto y control Interno por parte del 
poder ejecutivo.
9 - Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se evidencia que no se 
contó con un seguim iento y control en los procesos administrativos de planeación, 
program ático-presupuestal, de cum plim iento de contrato, de ejecución de la obra y 
al gasto ejercido, así com o de la docum entación que integra el expediente unitario.

<
DB294.- Construcción de edificio con dos aulas didácticas, dirección y 
servicio sanitario en estructura tipo U-2C y obra exterior en la Escuela 
3rimaria "Luis Felipe Enríquez De la Fuente" con clave 27DPR0275S (FAM 
3ÁSICO 2012), Ramo 33, $2,148,601.07.
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25

En revisión docum ental efectuada al expediente técnico del proyecto los días 15 y 
17 de mayo de 2013, y de las compulsas efectuadas el día 20 de junio 2013, se 
determ inaron las siguientes obsen/aciones:
1 Acta de cierre adm inistrativo
2 - Estimación finiquito
3 - Presentan las estim aciones 1, 2, 3 y 5 parciales los días 27/09/2012 (1) 
19/10/2012 (2), 26/10/2012 (3), y 07/11/2012 (5), cuando la fecha de corte de las 
estimaciones fueron los días 31/08/2012 (1), 30/09/2012 (2), 15/10/2012 (3), 
3111012012  (5), transcurriendo 27, 19, 11 y 07 días respectivamente entre la fecha 
de corte y la presentación de las estimaciones, violando la ley de la materia que 
indica un plazo no m ayor de 6  dias.
4 - Proyecto que presentó 36 dias calendario de atraso de su fecha de inicio 
programado con respecto a su fecha de inicio real, lo que refleja la falta de 
seguim iento y contro l programático presupuestal del proyecto; inicio programado
01/07/2012, inicio real 06/08/2012, diferencia 36 dias calendario.

5 - Los recursos pa ra  este proyecto fueron autorizados para ejercerse durante el 
ejercicio fiscal 2 0 1 2  y la obra fue contratada el 06/08/2012 al 18/11/2012, sin 
embargo el proyecto, no se termino en la fecha prevista en el contrato ya que este 
se concluyo en el ejercicio 2 0 1 2 , lo q u e  g e n e ro  un  sub-ejercicio del gasto.
6 - Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se evidencia que no se 
contó con un seguim iento y control en los procesos administrativos de 
program ático-presupuestal, cumplim iento de contrato, asi como de la 
documentación que integra el expediente unitario.

S/M

Para los efectos 
del Procedim iento  
Resarcitorio el 
Órgano Superior 
de Fiscalización 
del Estado 
Informa:

Pendiente por 
radicar el Número 
de Expediente 
Resarcitorio.

26

OB326.- R e c o n s tru c c ió n  de l s is tem a de a lcan ta rillado  p lu v ia l y obra exterior 
en la S ecundaria  Técn ica  (C entro E du ca tivo  In teg ra l No. 2) con clave  
27EST0007H (FAM BÁSICO 2012), ram o 33, $5,662,676.87.
En revisión docum ental efectuada al expediente técnico del proyecto los días 15 y 
17 de mayo de 2013, y de las compulsas efectuadas el día 20 de junio 2013, se 
determ inaron las siguientes obsen/aciones:
1 - A la fecha de la supervisión 13/05/2013 la obra se encuentra term inada al 
100% con fecha de term inación según bitácora 19/11/2012, s in  em bargo se 
observa la ausencia de las estimaciones generadas después del 1 0 / 1 1 /2 0 1 2 , 
fecha de corte de la ultima estimación.
2 - La formulación de estim aciones no se realizó tomando en cuenta las fechas de 
corte estipuladas en el contrato en su cláusula décimo tercera, relativa a la forma  
de pago que señala el 15 y ultimo día hábil de cada mes y el último día señalado  
en el programa autorizado de obra vigente, ya que la estimación 7 tiene fecha de 
corte el 1 0 / 1 1 /2 0 1 2 , violentando el marco normativo S/M

Para los efectos 
del Procedim iento  
Resarcitorio el 
Órgano Superior 
de Fiscalización 
del Estado 
nforma:
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3.- Presentan las estim aciones 1, 2, 3, 4, 5, 6  y 7 parciales los días 04/10/2012 (1) 
10/10/2012 (2 ), 15/11/2012 (3, 4 y 5 ), 27/11/2012 ( 6  ), y 29/11/2012 (7), cuandc 
la fecha de corte de las estimaciones fueron los días 31/08/2012 (1), 30/09/2012(2 
y 3), 31/10/2012 (4, 5 y 6  ) y 01/11/2012 (7 ), transcurriendo 34, 10, 46, 15, 15, 27 
y 19 días respectivam ente entre la fecha de corte y la presentación de las 
estim aciones, violentando la ley de la m ateria que indica un plazo no m ayor de 6 

días.
4 - Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violó el plazo establecido 
por la ley de obras públicas y servicios relacionados con las mismas.
Concluyen ia obra físicam ente el 19/11/2012 y a la fecha de la presente auditoria 
(24/06/2013) no se ha efectuado el pago_ finiquito, resultando 226 dias de 
diferencia.

) Pendiente por 
radicar el Número 
de Expediente 
Resarcitorio.

D K  S ecre taria  de Energía R ecursos N a tu ra les y P ro tecc ión  A m bien ta l

27

R0177.- M ed idas de A da p tac ión  al C am bio  C lim á tico  en C o m un ida de s  
R u ra les  de 5 M u n ic ip io s  del Estado de Tabasco. Ram o 16. $3,334,999.16

Derivado de la supervisión física realizada el 28 de febrero de 2013, 04 y 05 de 
m arzo de 2013, se determ inaron las siguientes observaciones:
1 - En la construcción de plataforma elevada colectiva (Banco de resguardo de 
aiim entcs) del grupo m ujeres y hombres organizados de Zapotal representados 
por el c. Remedios Hernández León de la Ra.- Zapotal 2da. Sección del municipio  
de Comalcalco, Tab. en la comprobación mediante factura no. 025 de m aderas y 
m ateriales para construcción Chico s faltó lo siguiente: 3.00 piezas de set para 
puerta mosquitera, 5.00 bisagras para puerta de 3" x 3", 8.00 bisagras para 
ventanas de 2 x 1.5, 4.C0 rollos de malla gallinero de 1 5  x 20, 10 volteo de tierra 
arcilla m3 . 4.00 parrillas de acero, 1.00 taza para baño, 1.00 mingitorio, 2.00 
tanques de plástico de 2 0 0  Its., así com o herram ientas menores: 2 . 0 0  nivel de 
mano, 2 . 0 0  cucharas de albañil, 2 . 0 0  escuadras de albañil, 2 . 0 0  cordel de albañil, 
3 00 bolsas claveras para albañil, 3.00 palas cuadradas

$ 83,465.00

Para los efectos 
del Procedimiento 
Resarcitorio el 
Ó rgano Superior 
de Fiscalización 
del Estado 
Informa:

Pendiente por 
radicar el Número 
de Expediente 
Resarcitorio.

Adem ás en la factura no. 26 de la casa com ercial arriba mencionada falto lo 
siguiente: 3 00 rollos de malla ciclón de 2.00 mts. de alto, 10.00 tubos de PVC de 
4“ x 6.00 m., 10.00 codos de 90" de PVC de 4", 15.00 copies de pvc de 4", 6.0 tee 
de PVC de 4", 5.00 codos de 45" de PVC de 4". asi también en la factura no. 
54535 de m ateriales para construcción com alcalco falto 2.00 roto martillo de VD, 
1 00 caladora, 4.00 arcos de segueta, 2.00 sierras para madera, 6.0 brocas para 
m adera de 3/8 x 12", 2.00 saca bocado para taladro de 1", 2", 21/2", 3” , 31/2",
200.00 espárragos de 3/8” x 90 cm., 1000.00 rondanas planas de 3/8, 1000,00 
uercas hexagonal de 3/8, 6.00 pares de guantes de tela, 6.00 gafas, 4.00 
luxóm etros, 4.00 rollos de hilo de seda, 1.00 juego de llaves combinadas, de igual 
orm a en la factura no. 54541 de materiales para construcción comalcalco faltó:
10.00 varillas de y«", 40.00 blccks macizos, 20.00 laminas galvanizadas de zinc de 
5.66, 20.00 kg. de clavo de 7” 1
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2 - En la Col. A lvaro Obregón de Céntla, el Grupo Alvaro Obregón, recibieron págc 
social por $61,075.00 entregados al Sr. Esmelin May May por la SERNAPAM y 
quien dice se quedo con $ 16,000:00 pesos, para p o n e r  su  propia tienda Según 
sus propias declaraciones, mas $ 5,000.00 pesos que manifiesta pidió para 
entregar a un abogado; lo cual no  ̂ comprueba, así mismo la c. Raquel Hidalgo 
Arias manifestó que utilizó el recurso recibido para medicamentos y pago de 
servicio médico en su esposo que se encontraba enfermo.
3 - Derivado de la observación física descrita en el punto 1, se determ ina un 
importe por conceptos no com probados por $62,465.00.
4 - Derivado-de la observación física del punto No 2, se observa un impórte de 
$21,000.00 por ser u tilizados. por el Sr. Esmelin May May en acciones qué no 
estaban autorizadas en el apoyo entregado, solicitando a la contfalória determ ine  
las actuaciones de los servidores públicos que no dieron seguim iento én el uso y 
aplicaciones de los recursos para la cual fueron otorgados y en su casó se 
efectúen los reintegros correspondientes.

28

R0178.- P ro cu ra c ió n  y acce so  a la  J u s tic ia  A m b ien ta l com o  estra teg ia  para la 
M itig a c ió n  del ca m b io  c lim á tic o  (2da.etapa). Ramo 16. $6,728,310.16

En revisión docum ental efectuada al expediente técnico del proyecto el día 29 de 
abril de 20T3, se determ inaron las siguientes observaciones:
1 .- Falta presupuesto base, sobre el cual la UTTAB llega al costo de 
$4,320,000.00 del proyecto R0178. (desglose de las acciones que intervienen en 
la elaboración:del costo.general dei m ism o (precios unitarios).
2 - Falta estado de cuenta de la UTTAB, donde se hicieron los pagos por parte de 
la SERNAPAM.
3 - Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se evidencia que no se 
contó con un seguim iento y control en los procesos administrativos de planeación, 
program ático-presupuestal, asi como de la documentación que integra el 
expediente unitario.

S/M

Para los efectos 
del Pfócédim iento  
Resarcitorio el 
Órgano Superior 
de Fiscalización 
del Estado 
Informa:

Pendiente por 
radicar el Número 
de Expediente 
Resarcitorio.

N2 P rocu raduría  G enera l de Jus tic ia

72210.- A p o rta c ió n  fede ra l al C onven io  de S eguridad N aciona l 2010 (F ondo  
V il FASP Ram o 33) (R e frendo), Ram o 33, $5’972,215.54,
72210, CO-64/10.- C en tro  de P rocu rac ión  de Jus tic ia  de Paraíso, T abasco . 
Prim era Etapa. $4 ’099,074.08.
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29

f

En revisión docum ental efectuada al expediente técnico del proyecto los dias 15 
16 de mayo de 2013, se determ inaron las siguientes observaciones:
1 Estudio de m ecánica de suelos 
2 - Croquis de acarreo
3.- El m arco legal establece en el articulo 25 de la Ley de Obras Públicas 
Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, que las 
dependencias y entidades podrán convocar, licitar, adjudicar o llevar a cabo obras 
públicas y servicios relacionadas con la misma, una vez que cuenten con la 
aprobación o autorización de los recursos, además se requerirá contar con los 
estudios, proyectos, las normas y especificaciones de construcción y cotizaciones, 
con las cuales se actualizará el presupuesto vigente de la dependencia, el 
program a de ejecución y en su caso el programa de suministros, teniendo lo 
anterio r totalmente, o bien con el avance en su desarrollo, que permita a los 
licitantes preparar una propuesta solvente y ejecutar ininterrumpidamente los 
trabajos hasta su conclusión, de lo anterior y en base a que el proyecto ejecutivo 
fue elaborado por la dependencia o fuera de lo contratado se obsen/a que no 
existe evidencia docum ental que muestre el presupuesto base catálogo de 
conceptos, ni análisis de los precios unitarios respectivos que permitan identificar 
com o se solicitó un techo financiero y valorar que los precios autorizados a precio 
unitario se encuentren dentro de los rangos de mercado como se establece en el 
artículo 42 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M ismas 
del Estado de Tabasco.

4 - Indebidamente la obra se adjudicó directamente, omitiéndose una licitación 
pública de acuerdo a los importes que establece el marco normativo a fin de 
buscar ofertas que perm itan garantizar economía, honradez y transparencia en la 
adjudicación del proyecto, la omisión se basó en un dictamen de excepción a la 
licitación pública justificando la búsqueda económica por el poco tiempo que se 
llevó el proceso de adjudicación directa respecto al de la licitación pública, así 
com o a un ahorro de costos al hacer este procedimiento, lo cual no es motivo  
com petente para om itir lo establecido en la ley.
5 - Indebidamente se realizó una excepción a la licitación pública y se adjudicó a 
través de invitación con la participación de tres personas (Adjudicación Directa).
6  - En las bases de la licitación no se contemplaron los requisitos mínimos para la 
elaboración de las propuestas técnicas y económicas, atendiendo a las 
características de magnitud y complejidad de ios trabajos a realizar, conform e a lo 
señalado en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M ismas 
del Estado de Tabasco y su Reglamento.
7.- El anticipo se entregó 176 días posterior a la fecha de inicio de la obra pactada 
en el contrato fecha de inicio de obra según contrato 29/12/2010, entrega de 
anticipo 23/06/2011, lo que evidencia los 176 días de desfase, contraviniendo el 
marco normativo.

f

$ 25,250.88

Para los efectos 
del Procedim iento  
Resarcitorio el 
Órgano Superior 
de Fiscalización 
del Estado 
Informa:

Pendiente por 
radicar el Número 
de Expediente 
Resarcitorio.
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¡

8  - Presentan las estim aciones 1 al 4, 7 a 10 y 12 al 15 parciales los días 
11/07/2011 (1 y 2), 30/08/2011 (3), 14/09/2011 (4), 22/11/2011 (7 y 8 ), 29/11/2011 
(9), 02/01/2012 (10), 03/05/2012 (12 y 13), 09/05/2012 (14) y 25/05/2012 (15) 
cuando la fecha de corte de las estimaciones fueron los dias, 30/06/2011 (1 y 2) 
31/07/2011 (3), 31/08/2011 (4), 15/11/2011 (7, 8  y 9), 30/11/2011 (10), 02/01/2012 
(12 y 13), 31/03/2012 (14) y 30/04/2012 (15), transcurriendo 11 (1 y 2), 30 (3), 14 
(4), 7 (7 y 8 ) 14 (9), 33 (10), 122 (12 y 13), 39 (14) y 25 (15), días respectivamente 
entre la fecha de corte y la presentación de las e s tim a c io n e s , violentando el marco 
norm ativo que indica un plazo no mayor de 6  días.
9 . - Acción cuyo pago de estimaciones violó el plazo establecido por la Ley de 
Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco,
10 que refleja falta de control interno; presentan las estimaciones Nos. 1 y 2 el 11 
de julio de 2011 y efectúan el pago hasta el 19 de agosto de 2011, resultando 39 
días de diferencia.
Presentan la estimación No 4 el 14 de septiembre de 2011 y efectúan el pago 
hasta el 07 de noviembre de 2011, resultando 54 días de diferencia.
Presentan las estimaciones Nos 10 y 11 el 02 de enero de 2012 y efectúan el 
pago hasta ei 01 de marzo de 2 0 1 2, resultando 59 días de diferencia.
10. - Acción cuyo page finiquito efectuado al contratista, violó el plazo establecido 
cor 'a Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado 
de Tabasco.
Concluyen la obra físicam ente el 04 de mayo de 2012 y efectúan el pago finiquito 
hasta el 20 de julio de 2012, resultando 77 días de diferencia.

11 - Obra que se ejecutó en un periodo mayor al reprogramado, lo que refleja la 
falta de planeación y de control interno; programan 150 días calendario y 
ejecutaron en 394 días calendario; de los cuales hubieron dos suspensiones 
justificadas por 92 días y convenio justificado por ampliación de plazo y convenio 
unicc por 75 días, diferencia 77 días c a le n d a r io

12 - Efectuar el análisis y averiguaciones correspondientes a fin de  determ inar s i el 
im pone de la obra contratada se encuentra dentro de ios parámetros de mercado, 
a fin de determ inar que ia omisión de la licitación pública no genero un daño al 
patrimonio, asi como determ inar ¡as actuaciones de los servidores públicos 
responsables.

13 - Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se evidencia que no se 
contó con un seguim iento y control en los procesos administrativos de planeación, 
program ático-presupuestal, de licitación, adjudicación de ia obra, cumplim iento de 
contrato, ae ejecución de ia obra y al gasto ejercido, así como de ¡a 
docum entación que integra el expediente unitario.
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ANtAU 2»
PROCEDIMIENTOS RESARCÍTO RIOS RADICADOS POR EL ORGANO SUPERIOR DE FISCALIZACION POR LAS OBSERVACIONES

NO SOLVENTADAS EN LA CUENTA PUBLICA ANUAL 2012

No. NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO IMPORTE NO SITUACIÓN
SOLVENTADO ACTUAL

72211.- A p o rta c ió n  F ede ra l al C o nve n io  de S eguridad N acional 2011 (F o n d o  
V il FASP Ram o 33) ( R e frendo), Ram o 33, $10’382,375.12.
72211, CO-66-11.- C o ns trucc ión , del C e n tro  de P rocu rac ión  de J u s tic ia ,
S e a u n d a  Etaoa del m u n ic io ío  de M acusoana. Tabasco. $2’174.755.63
En revisión documental efectuada al expediente técnico del proyecto el día 27 de 
mayo de 2013, se determinaron las siguientes observaciones:
1 - Los dictámenes y convenios relativos a la suspensión temporal de los trabajos 
y a la ampliación dei plazo de ejecución de los trabajos fueron motivados y 
fundamentados en base a optimizaciones de recursos financieros; solicitados por 
el personal de la procuraduría, de lo cual no hay una documentación que explique 
con claridad a que lo motiva, sustenta y fundamenta,
2 - No se encontraren los oficios de solicitud, análisis y aprobación relativos al 
análisis de los precios unitarios de conceptos no previstos en la obra
3 - El marco legal establece en el articulo 25 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con ¡as Mismas del Estado de Tabasco que las 
Depenaencias y Entidades podrán convocar, licitar, adjudicar o llevar a cabo obras 
públicas y servicios relacionadas con ¡a misma, una vez que cuenten con la 
aprobación o autorización de los recursos, además se requerirá contar con los 
estudios, proyectos, las normas y especificaciones de construcción y cotizaciones, 
con las cuales se actualizará el presupuesto vigente de la dependencia, el 
programa de ejecución y en su caso el programa de suministros, teniendo (o 
anterior totalmente, o bien con ef avance en su desarrollo, que permita a los 
licitantes preparar una propuesta solvente y ejecutar ininterrumpidamente los 
trabajos hasta su conclusión, de lô  anterior y en base a que el proyecto ejecutivo 
fue elaborado por la dependencia o fuera de lo contratado se observa que nc 
existe evidencia documental que muestre el presupuesto base catalogo de

30 conceptos, ni análisis de los precios unitarios respectivos que permitan Identificar 
come se solicitó un techo financiero y valorar que los precios autorizados a precio 
unita iic se encuentren dentro de los rangos de mercado como se establece en e! 
artículo 42 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
dei Estado de Tabasco. 4 * * 7

4 - Indebidamente la obra se adjudico directamente, emitiéndose una licitación 
pública de acuerdo a los impertes que establece el marco normativo a fin de 
buscar ofertas que permitan garantizar economía, honradez y transparencia en la 
adjudicación de! proyecto, la omisión se baso en un dictamen de excepción a la 
licitación puolica justificando la búsqueda económica por el poco tiempo que se 
llevo el proceso de adjudicación directa respecto al de ¡a licitación pública, así 
como a un ahorro de costos al hacer este procedimiento, lo cual no es motivo 
competente para omitir lo establecido en la ley.
5. - Indebidamente se realizó una excepción a ia licitación pública y se adjudicó a 
través de invitación con ¡a participación de tres personas (Adjudicación Directa).
6 . - En las bases de licitación no se contemplaron los requisitos mínimos para la 
elaboración de las propuestas técnica y económica, atendiendo a . las 
características de magnitud y complejidad de los trabajos a realizar, conforme lo 
señaiadc en ia ev de obras publicas y servicios relacionados con las mismas del 
estado de tabasco y su reglamento.
7 - La documentación refleja que la misma empresa fue designada para ejecutar 

jtodas las etapas durante las cuales se construyo el edificio, siendo esta favorecida 
per medie ae adjudicaciones directas bajo las modalidades de precios unitarios y 
precie alzado según e! desarrollo de cada etapa, lo que contraviene e¡ marco1 
normativo.

85,156.45

Para los efectos 
del Procedimiento 
Resarcitorio el 
Órgano Superior 
de Fiscalización 
del Estado
Informa:

Pendiente por 
radicar el Número 
de Expediente! 
Resarcitono ¡
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ANEXO 28

P R O C E D IM IE N TO S  RESARCITORiOS RADICADOS POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN POR LAS OBSERVACIONES
NO SOLVENTADAS EN LA CUENTA PUBLICA ANUAL 2012

| No. NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO IMPORTE NO 
SOLVENTADO

SITUACIÓN
ACTUAL

31

72211, CO-76/11.- C onstrucción del Centro de Procuración de Justic ia, del 
m un ic ip io  de Nacajuca, Primera Etapa. $3'487,801.59.

En revisión docum ental efectuada al expediente técnico del proyecto los días 14 y 
15 de mayo de 2013, se determ inaron las siguientes observaciones:

1. - Acta circunstanciada levantada ante la presencia de fedatario público.
2 . - En las facturas de las estimaciones 4 a la 13, no se le considera al contratista 
el alcance liquido, este señala S0.Q0, y no se realizaron ningún pago solo fueron 
deducciones.
3. - La bitácora de o b ra  presenta sanciones a la contratista por atraso de obra y 
esta no fue aplicada en la estimación.
4 . - Indebidamente la obra se adjudico directamente, om itiéndose una licitación 
pública de acuerdo a los importes que establece el marco normativo a fin de 
buscar ofertas que perm itan obtener economías y transparencia en la adjudicación 
del proyecto, la om isión se basó en un dictamen de excepción a la licitación 
pública justificando la búsqueda económica por el poco tiempo que se llevo eí 
proceso de adjudicación directa respecto al de ¡a licitación pública, asi como un 
ahorre de costos al hacer este procedimiento, también se basó en la justificación  
de q u e  es una obra que se realiza con fines de seguridad nacional y publica, ya 
que de acuerdo a su estructura y distribución no puede ser del conocim iento  
público.

S /M

Para los efectos 
del Procedimiento 
Resarcitorio el 
Órgano Superior 
de Fiscalización 
del Estado 
Informa:

Pendiente por 
radicar el Número 
de Expediente 
Resarcitorio.
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PROCEDIMIENTOS ReÍSARCITORIOS RADICADOS POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN POR LAS OBSERVACIONES
NO SOLVENTADAS EN LA CUENTA PUBLICA ANUAL 2012

No. NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO IMPORTE NO 
SOLVENTADO

SITUACIÓN
ACTUAL

32

72212.- A p o rta c ió n  Federal al C onven io  de S eguridad N aciona l 2012 (Fondo  
V il FASP Ram o 33), Ram o 33, $20’409,109.97.
72212, CO-39/13.;. C o ns trucc ión  del C entro  de P rocu rac ión  de J u s tic ia  en el 
m u n ic ip io  de Paraíso, Tabasco. Segunda Etapa. $12’667,437.08.
En revisión documental efectjada al expediente técnico del proyecto los dias 17 
22 de mayo de 2013, se determinaron las siguientes observaciones:
1.- Pólizas de garantía y manuales de operación de '«s equipos instalados.
2 - Acta de entrega recepción entre la DGOP y la PG¿ como se estipulo en la 
cláusula novena del acuerdo de coordinación para transferir ia ejecución de la 
obra.
3. - No es congruente el capital contable requerido en las bases d t licitación 
$6'000,000.00, respecto al capital solicitado en las invitaciones $5'000,000.0u
4. - El marco legal establece en el artículo 25 de la Ley de Obras Públicas , 
Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco que las 
Dependencias y Entidades podrán convocar, iicitar. adjudicar o llevar a cabo obras 
públicas y servicios relacionadas con la misma, una vez que cuenten con la 
aprobación o autorización de los recursos, además se requerirá contar con los 
estudios, proyectos, las normas y especificaciones de construcción y cotizaciones, 
con las cuales se actualizará el presupuesto vigente de la dependencia, el 
programa de ejecución y en su caso el programa de suministros, teniendo lo 
anterior totalmente, o bien con e! avance en su desarrollo, que permita a les 
licitantes preparar una propuesta solvente y ejecutar ininterrumpidamente los 
trabajos hasta su conclusión, de lo anterior y en base a que el proyecto ejecutivo 
fue elaborado por la dependencia o fuera de lo contratado se observa que no 
existe evidencia documental que muestre el presupuesto base catalogo de 
conceptos, ni análisis de los precios unitarios respectivos que permitan identificar 
como se solicitó un techo financiero y valorar que los precios autorizados a precio 
unitario se encuentren dentro de los rangos de mercado como se establece en el 
articulo 42 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
del Estado de Tabasco

$ 787,01

Para los efectos 
del Procedimiento 
Resarcítorio el 
Órgano Superior 
de Fiscalización 
del Estado 
informa:

Pendiere ^ o r  

radicar el viúmerc' 
de Expediente 
Resarcitorio.

5 - Indebidamente la obra se adjudico directamente, omitiéndose, una licitación 
pública de acuerdo a los importes que establece el marco normativo a fin de 
buscar ofertas que permitan garantizar economía, honradez y transparencia en la 
adjudicación del proyecto, la omisión se basó en un dictamen de excepción a la 
licitación pública justificando la búsqueda económica per el poco tiempo que se 
llevó el proceso de adjudicación directa respecto al de la licitación pública, asi 
como a un ahorro de costos al hacer este procedimiento, lo cual no es motivo 
competente para omitir lo establecido en la ley.
6.- Indebidamente se realizó una excepción a la licitación pública y se adjudicó a 
través de invitación con la participación de tres personas (Adjudicación Directa).
7 - En las bases de la licitación no se contemplaron los requisitos mínimos para la 
elaboración de las propuestas técnicas y económicas, atendiendo a las 
características de magnitud y complejidad de los trabajos a realizar, conforme a lo 
señalado en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
del Estado de Tabasco y su Reglamento
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PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS RADICADOS POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN PO'R LAS OBSERVACIONES
NO SOLVENTADAS EN LA CUENTA PUBLICA ANUAL 2012

No. NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO IMPORTE MO 
SOLVENTADO

SITUACIÓN
ACTUAL

!

8 - No se cumplió con el contrato de obra al existir trabajos de obra que no fueron 
ejecutados en su totalidad.
9 - Efectuar el análisis y averiguaciones correspondientes a fin de determinar si el 
importe de la obra contratada se encuentra dentro de los parámetros de mercado, 
a fin de determinar que ia omisión de la licitación pública no genero un daño al 
patrimonio municipal, asi como determinar las actuaciones de los servidores 
públicos responsables.
10 - Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se evidencia que no se 
contó con un seguimiento y control en los procesos administrativos, de licitación, 
adjudicación de la obra, cumplimiento de contrato. j e ejecución de la obra y al 
gasto ejercido, así como de la documentación cvje  ¡ntegra el expediente unitario.

Derivado de la supervisión física r e ^ liza d a  los d¡as 2 i . y 23 de mayo de 2013, se 
determinaron las siguientes o b s ^ rvac¡ones.
11 - No hubo adherencia 9 ^  e( per¡metro de desplante del pretil de la azotea, con 
respecto a la loza del ^ im er n ivel.
: 2  - Argumenta e l ' iT I ¡n i s t e r ¡ 0  p ú b | i c 0  y personal de aseo que en la planta de primer 
nivel en, las ár;eas dej ministerio público, determinador, asesor jurídico, defensor de 
Oí icio y secretario, que cuando llueve existe filtración, escurrimiento por las 
parerces. por lo anterior se instruye al supervisor de dgop que verifique y repare lo 
antes expuesto por el servidor público ya que no se aprecia si es por los 
ventanales o por la losa de azotea.
13 - La partida con clave No. IV correspondiente a fosa séptica no fue ejecutada 
en su totalidad, como lo especifica los términos de referencia, ya que no existe 
evidencia física de la construcción de pozo de absorción con profundidad 
necesaria con grava, carbón vegetal, arena, tapa metálica para pozo, ventilación a 
base de tubo de fo fo, además en la planta de tratamiento de aguas rojas, no se 
ocalízo la bomba de hipoclorito, con dosificador, con compartimiento de 
oxidación de polimeración croDOlisis, por lo anterior se determina observar esta 
partida hasta la ejecución total de estos trabajos.
1 4  - Drenaje de aguas negras de la planta baja no tiene buena circulación, ya que 
ai descargar ia caja de agua de los baños esta no se va.
"5 - Derivado de la observación No 3 por trabajos no ejecutados se observa un  

mpone del orden de $737,014 53

— i

¡VI4 J u n ta  E sta ta l de C am inos

33

A u d ito r ía  O pe rac tona l a la P lanta de E m uls ión  A s fá ltica s  y el uso de 
C e m e n to  A s fá lt ic o  AC-20 donado  po r PEMEX al G ob ie rno  del Estado de 
Tabasco, ap lica d o  a través de la Jun ta  Estata l de C am inos del E je rc ic io  
F isca l 2012. A cue rdo  en d o na c ion es  en especie (AC-20) PEMEX- G ob ie rno  
de l E s tad o  de T abasco . 3,268.84 tone ladas

S 18,711,036.29
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PROCEDIMIENTOS RESARClTORIOS RADICADOS POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN POR LAS OBSERVACIONES
NO SOLVENTADAS EN LA CUENTA PUBLICA ANUAL 2012

No. : NOMBRE DEL PROYECTO/RUBRO IMPORTE NO 
SOLVENTADO

SITUACIÓN
ACTUAL

G astos de O p e ra c ió n  de la P lanta de E m uls iones A s fá ltica s . Estata l 
$1'291,724.58

En revisión documental efectuada al expediente técnico del proyecto del 08 de 
julio al 31 de julio de 2013 y derivado de la supervisión física realizada, se 
determinaron las siguientes observaciones:
De ¡os documentos solicitados como parte de la auditoría operacional indicados en 
el acta de inicio y de recepción documental de la orden de auditoria, dentro de la 
cual'se requirió todo lo relacionado a los acuerdos signados con la paraestata 
PEMEX DCA-2513/11 y DCA-2907/11 ejercidos en 2012 y de las funciones 
establecidas en el manual general de organización de la Junta Estatal de Caminos 
en la descripción del puesto del titular de la unidad de la planta de emulsiones 
asfálticas señalados en las funciones del puesto, no fueron proporcionados los 
siguientes documentos, los cuales son requeridos para su análisis y evaluación:

1 Programas de trabajo
2. Informes de aplicación y comprobación de las donaciones otorgadas por 
PEMEX.
3 Informe físico de las acciones realizadas por la Junta y Ayuntamientos para la 
SERNAPAM.
4 Informe de seguimiento de la aplicación o destino del asfalto AC-20.
5 Informe de seguimiento final de la aplicación o destino del asfalto AC-20.
6. Convenios o contratos de donación con los H. Ayuntamientos 2012.
7 Programas de aplicación y control de suministro de emulsión y cemento 
asfáltico AC-20
3 Proyecto de trabajo de la planta de emulsión asfáltica en coordinación con las 
direcciones de construcción y conservación 2C12.
9. Programa de comercialización de la planta durante el ejercicio fiscal 2012.
10 Programa de adquisición de emulsión durante el ejercicio riscal 2012.
11. Manuales de procedimientos de la planta de emulsiones asfálticas.
12. Programa de suministro de recursos materiales para el proceso de producción 
de la planta.
13 Relación de proyectos beneficiados con el cemento asfáltico AC-20 y 
emulsiones asfálticas.
14 Relación de proyectos que formaron parte para solicitar la cantidad de 
donación de cemento asfáltico AC-20 a PEMEX de los acuerdos DCA/1699/2010, 
DCA/2978/2010, DCA/3002/2010. DCA/2513/11, DCA/2907/2011, DCA/2832/2012 
con ficha GDS/DE173/2012 y acuerdo DCA/2832/2012 con ficha 
3DS/DE/174/2012.

Para los efectos 
del Procedimiento 

Resarcitorio el 
Órgano Superior 
de Fiscalización 

del Estado 
Informa:
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radicar el Número 

de Expediente 
Resarcltonc.
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PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS RADICADOS POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN POR LAS OBSERVACIONES ,
NO SOLVENTADAS EN LA CUENTA PUBLICA ANUAL 2012

i

No. NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO IMPORTE NO 
SOLVENTADO

SITUACIÓN
ACTUAL

O p e ra c io n e s  C ontab les P resupuestarias  al G asto de O peración de la P lanta  
de E m u ls io n e s  A s fá ltica s .

15 Denvado del análisis y evaluación del organigrama funcional de la planta de 
emulsiones asfálticas, relacionados con las 11 personas que aparecen en la 
nomina y lista del personal adscritos a esta unidad, solo comprobaron su estancia
en el lugar 2 trabajadores (González Méndez Ana Bertha y Montiel Colorado José 
Luis;, i o s  otros 9 según relación de personal proporcionada como comprobación 
del gasto ejercido (Saldaba Pacheco Sergio Antonio de Jesús, Hernández Hidalgo 
José, Caballero Aragón Heyder Geovanny, Govea Contreras Santos, Pacheco 
Lizarraga Gerardo, Hernández Balcázar Otilio, León León Carlos Antonio,- Martínez 
Sánchez Jorge Luis y Jiménez Santiago Josué), señalan que estos realizaban 
funciones administrativas en las oficinas centrales de la Junta Estatal de Caminos, 
¡os cuales cobraron salarios con la categoría de jefe de planta, desviando recursos 

¡asignados a los gastos de operación de la misma por una cantidad erogada de
31 094,255.52.

i

O b s e rv a c io n e s  E conóm icas  po r G e s t ió n  y  A p lica c ión  del R ecurso en 
E spe c ie  D onado po r PEMEX.

16 Recibida las informaciones de referencia de los recursos transferidos al Estado 
a través de donativos y donaciones de PEMEX de! ejercicio 2011, mediante 
contrato de donación DCA/2513/11 y DCA/2907/2011 entregadas a la Junta 
Estatal de Caminos se tienen los siguientes resultados:
i 7 De acuerdo con los datos obtenidos de la autorización, carga y retiro de 
cemento asfáltico AC-20 dei lugar de embarque en la refinería TAD Ciudad 
Madero Tamaulipas. correspondientes a los acuerdos de donación DCA/2513/11 y 
DCA/2907/2011 con fecha de constancia del 21 de diciembre de 2011 para la 
entrega de los recursos en especie por parte de la paraestatal PEMEX; por ¡o que 
transportaron la cantidad de 1,171,72 toneladas con un importe de $12'05o, 104.89 
con IVA por costo de! producto según facturas emitidas por PEMEX durante el 
ejercicio fiscal 2012 para ser empleadas y ejercidas por la Junta Estatal de 
Caminos, mismas que por la falta de programas de suministro e identificación 
adecuada de ¡os proyectos para su verificación se desconoce su destino y 
aplicación: per lo que queda observada la cantidad monetaria antes descrita.
1 3 . Denvado de la comprobación de los vales de retiros autorizados por la JEC y 
facturas expedidas por PEMEX de los acuerdos de donación DCA/2513/11 y 
DCA/2907/2011 durante el ejercicio 2012, se suministre un totai de 3.258.34 
toneladas de cemento asfáltico, les cuales comprobaron la aplicación de! material 
a través de números generadores los Ayuntamientos de Huimanguillo, Jalpa de 
Méndez, Cárdenas, Centro, Macusoana y la dependencia por un teta! de 3,073.40 
toneladas, faltando por comprobar por parte de la JEC un totai de 195.44 
toneladas de cemento AC-20, el cual tiene un costo promecio de acuerdo al valer 

jde facturas de Pemex a precio unitario por tonelada de $8,993.4819, por lo que se 
!determina una observación de 32'038,315 88 IVA incluido
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No. NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO
IMPORTE NO 

SOLVENTADO
SITUACIÓN

ACTUAL
19. Del recorrido por las insta laciones de la Planta de Emulsiones Asfálticas, se 
observó la existencia de producto procesado (Emulsiones Asfálticas) en los 
tanques de alm acenam iento, de las cuales, según lo manifestado por el nueve 
adm inistrador (gerente) y datos aportados a través de estudios realizados por la 
Empresa Emulsión S.A. de C.V. y de los resultados de los análisis efectuados 
expiden informes de los resultados obtenidos a las muestras de solución para 
producir emulsiones tom adas de la planta de emulsiones asfálticas presentadas 
por el Ing.((Salvador Zavaleta y de la muestra de emulsión por el Ing. Antonio 
Valdez, determ inando en sus conclusiones que de las soluciones no es 
recomendable para producir em ulsiones y con respecto a la emulsión no se pudo 
realizar mezclas toda vez que estas se encuentran solidificadas, por tanto, 
respecto aíia emulsión de rom pim iento medio que se encuentra en el tanque de 
almacenam iento con capacidad de depósito de 2,045,208.00 litros y que por su 
estado físico se considera dañada (roto) existe una cantidad de 400,000 litros 
según se señala en oficio girado al director administrativo de la Junta Estatal de 
Caminos, signado por el ex encargado de la planta de emulsiones asfálticas; se 
considera que por la falta de uso y distribución de la misma una perdida estimable 
de acuerdo a un precio de m ercado de $7 59 por litro de emulsión para el ejercicio 
2012 una observación de $ 3 '5 2 1 ,760.00 IVA incluido

G estión  y A p lica c ión  de lo s  R e cu rso s  en especie donados p o r PEMEX.

20 - Omisión del registro en la contabilidad de las dependencias reflejadas en los 
ingresos y egresos de los recursos en especie producto de ios contrato y acuerdos 
de donación DCA/2513/11 y D C A/2907/2011 celebrados entre la Paraestatal 
Petróleos Mexicanos y Gobierno del Estado de Tabasco, en incumplim iento de las 
disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y 
Lineamientos del Consejo Nacional de Armonización Contable (COÑAC) aplicable 
a partir del ejercicio fiscal 2 0 1 0 .
2 1 -  Con base a los lineam ientos en materia de donativos y donaciones de 
Petróleos Mexicanos y Organism os subsidiarios la dependencia en Incumplimiento 
a los acuerdos signados DCA/2513/11 y DCA/2907/2011 correspondientes al 
ejercicio 2 0 1 1  y conform e a las fechas de las constancias de entrega autorizadas 
por PEMEX; no existe evidencia para realizar una prórroga por la cantidad de 
1,250.16 toneladas del cem ento asfá ltico AC-20 para ser ejercido en el 2012 con 
un costo promedio de S12'351,396.87 IVA incluido, teniéndose la cancelación del 
producto de acuerdo a las disposiciones finales referidas en el punto 3 inciso III 
'e lativa a las obligaciones de la cláusula trigésima segunda del m ismo 
ordenamiento, perdiendo la posibilidad de sum inistrar el material y con ello reducir 
el costo de los proyectos ejecutados por la Junta Estatal.

/
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2 2 - De acuerdo con' los documentos presentados durante la auditoria en los 
cuales se identifican los prestadores de servicio Castañeda Jiménez Rubicel, 
Francisco Javier Rubio Solís, Transportes Asfálticos del Sureste S.A. de C.V., 
Transporte y Logística Peñaran, S.A. de C.V., Transportes Aparicio e Hijos, S.A. 
de C V y Transporte Corral Maynez, S.A. de C.V., quienes realizaron la recepción 
y traslado por una cantidad de 3,268.48 dél cemento asfáltico AC-20 retirados de 
ía refinería TAD Ciudad Madero Tamaulipas, correspondientes a los acuerdos de 
donación DCA/2513/11 y DCA/2907/2011, por lo que fueron requeridas las 
facturas o pagos por el servicio prestado, mismas que no fueron exhibidas al no 
haber registrado pago alguno por estos servicios en la contabilidad de la 
dependencia, observando que tanto en las facturas expedidas por Pemex y vales 
de autorización emitidos por la JEC para retirar el producto en la refinería, no 
indican el lugar donde deben entregar el cemento asfáltico retirado, motivo por el 
cual esta documentación fue requerida para su verificación y comprobación del 
uso y aplicación del producto donado.
23 - En relación con los contratos PEMEX-SERNAPAM DCA/2832/2012 con ficha 
GDS/DE/173/2012 y DCA/2832/2012 con ficha GDS/DE/174/2012 este último 
refrendado por el contrato PEMEX-Gobierno del Estado DCA/1586/2013 con ficha

■ GDS/MR/007/2013. Con base a la información remitida por PEMEX como 
comprobación del ejercicio 2012, se tiene conocimiento que con la orden 0- 
A 0 173/12 se han realizado retiros de cemento asfáltico AC-20 por una cantidad de 
1,323.01 toneladas del cual se desconoce su destino, aplicación y deposito, toda 
vez que la planta de emulsiones asfálticas se encuentra sin operación y proceso 
de mantenimiento.

De ¡a Operatividad de Planta de Emulsiones Asfálticas

24 Con base a la descripción del puesto del Manual de Organización, ía persona a 
cargo de ía unidad de la planta de emulsiones encargada durante el ejercicio fiscal 
2012 no cumplía con el perfil académico requerido para el puesto, toda vez quien 
desempeño esta función durante el encargo era un licenciado en contaduría 
publica y no los establecidos para ello.

125 De ía información proporcionada para su evaluación señalada en el 
'organigrama y personal que labora en el lugar, actualmente funciona con 11
■ personas dirigidas por el gerente de la planta quienes realizan diversas funciones 
■relacionadas con la producción de emulsión y por la carencia de un manual de 
¡Funciones no se define un área específica de producción, control de carga y 
i descarga del AC-20, control de entrega y destino del producto procesado.
25 A pesar de contar con un área para el laboratorio de materiales, este no tiene 
es instrumentos y equipos necesarios para las pruebas pertinentes y llevar un 

control de calidad de ¡os productos procesados, asi como del personal con el perfil 
adecuado para su operación.

¡27.- Las instalaciones se encontraron sin operación y en malas condiciones, 
¡motivo por el cual se están haciendo trabajos de mantenimiento, reparación y 
j'restauración, así como de reingeniería de la planta de emulsiones asfálticas.
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28 - Los equipos para la Producción de Emulsiones datan del año 1970 siendo 
donada por parte de Caminos y Puentes Federales al Gobierno del Estado de 
Tabasco en 1996, por lo que en base a las indagaciones con el personal de la 
planta no cuentan con programas de protección civil, ni medidas de seguridac 
para efectos de combatir alguna contingencia, debido al deterioro de las 
instalaciones eléctricas y mecánicas, la obsolescencia de los equipos 
específicamente de las calderas y condiciones de desgastes de los otros equipos 
mecánicos y el mal estado físico de los depósitos para almacenamiento de los 
productos procesados, así com í: los contenedores del ácido clorhídrico, lo que e 
área se convierte en un lugar susceptible de riesgo para un siniestro.
29 - Con base a los acuerdo de donación DCA/2513/11 y DCA/2907/2011 
referente a los informes que solicitan en la cláusula sexta de cada uno de los 
contratos y acuerdo relacionados con las donaciones del cemento asfáltico AC-20, 
se observa que la documentación presentada como controles no están 
debidamente requisitadas, toda vez que en su mayoría no registran fechas 
completas referidas al dia, mes y año; número de identificación del proyecto, 
nombre del proyecto y ubicación del mismo. Lo cual, contraviene las cláusulas de 
los acuerdos de donación mencionados.
30 - No exhiben los reportes de seguimiento y destino de los productos donados 
sujetos a su presentación de manera trimestral, semestral e informe final de su 
aplicación, asi como el reporte de comprobación de la aplicación de productos en 
acciones concluidas para su debida comprobación.

D2 Secretaría de D esarro llo  E conóm ico y Turism o

I
34

F0390 - Aportación Federal al PROSOFT para el Desarrollo de Micro, 
Pequeñas y M edianas Empresas relacionadas con Tecnología de 
In fo rm ación  (TI). Ramo 10. $ 2'487,168.00

En revisión documental efectuada al expediente técnico del proyecto los días 03, 
04 y 05 de junio de 2013, y de las compulsas efectuadas, se determinaron las 
siguientes observaciones:
1 - La dependencia deberá aclarar por qué se ie asignaron el 100% de los 
recursos a una misma empresa, que es el Centro de Innovación e Investigación en 
Tecnologías de la Información de Tabasco S.C. (CITI), de los 15 proyectos 
aprobados.
2 - La meta programada del proyecto fue de 1.00 aportación la cual se realizó; sin 
embargo el gasto ejercido en esta fue de $2‘487,168.00 y el programado de 
53'375,000.00 reduciéndose en un 26 % con relación a lo programado, lo cual 
"efleja la falta de planeación y control programático -presupuestal del proyecto.
3.- Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se evidencia que no se 
contó con un seguimiento y control en los procesos administrativos de planeación, 
crogramático-presupuestal, cumplimiento de convenio de ejecución.

S/M

Para los efectos 
del Procedimiento 
Resarcitorio el 
Órgano Superior 
de Fiscalización 
del Estado 
n forma:

^endiente por 
radicar el Número 
de Expediente 
Resarcitorio.
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35

F0408.- Aportación Federal 3 ! Convenio con la Secretaría de Economía para 
C oord ina r el Programa de C om petitiv idad en Logística y Centrales de 
Abasto. (PROLOGYCA). Ramo 10. $11 "768,120.00
En revisión documental efectuada al expediente técnico del proyecto los dias 24 
27, 28 29, 30, 31 de mayo y del 05 al 07 de junio de 2013, y de las compulsas 
efectuadas, se determinaron las siguientes observaciones:
1- Recibo de depósito de donde SEDECO reintegra la cantidad de $714,126.64 a 
la Secretaria de Finanzas
2 - Recibo de depósito por parte de la Secretaria de Administración y Finanzas a la 
TESOFE la cantidad de $714,126.64.
3 - Proyecto que presentó 70 días calendario de atraso de su fecha de inicio 
programado con respecto a su fecha de inicio real, lo que refleja la falta de 
seguimiento y control programático presupuestal del proyecto; inicio programado 
01/06/2012, inicio real 09/08/2012, diferencia 70 días calendario.
4 - La meta del proyecto fue 1 aportación a convenio y se alcanzo una meta real 
acorde a lo programado, sin embargo su gasto ejercido fue de $11 056,001.52 y el 
programado de $33 791,990.00 reduciéndose en un 67 28% con relación a lo 
programado, lo cual refleja la falta de planeacíón y presupuestación del proyecto.

$ 714,576.64

I
i

Para los efectos| 
del Procedimiento! 
Resarcitorio el 
Órgano Superior! 
de Fiscalización 
del Estado 
Informa:

5 - Derivado' de los hallazgos descritos anteriormente, se evidencia que no se 
contó con un seguimiento y control en los procesos administrativos de planeación, 
programático-presupuestal, cumplimiento de convenio y al uso del gasto.
6 - No se encontró documentación que evidencie el reintegro a la Secretaria de 
Administración y Finanzas y a la Tesorería de la Federación por un monto de 
$714,576.64 por concepto de reintegros hechos por los H. Ayuntamientos por 
recursos no utilizados, remanentes e Intereses según convenios ejecutados con 
ios municipios de Centro, Cárdenas y Macuspana

I
I

Pendiente por 
radicar el Número 
de Expediente 
Resarcitorio.
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36

F0428.- Fideicomiso para el Fomento y Desarrollo de las Empresas del 
Estado deTabasco (FIDEET). Estatal. $171767,312.18
En revisión documental efectuada al expediente técnico del proyecto 15-17 y 20- 
24 de mayo de 2013, y de las compulsas efectuadas, se determinaron las 
siguientes observaciones:
1,-En la auto evaluación al cuarto trimestre 2012 se reporta ejercido la suma de 
$171767,312.18 al 100%; pero la Secretaría de Administración y Finanzas deje 
como pendientes las Aportaciones correspondiente a los períodos: de abrü a junio 
del ejercicio fiscal 2012, por un monto de S36'363,797 04 comprometidos en oficio 
SAr/SI/1044/2012; julio a septiembre del ejercicio fiscal 2012, por un monto de 
$38'Q81.341.20 comprometidos en oficio SAF/SI/1393/2012 y del periodo octubre- 
noviembre del ejercicio fiscal 2012 por un monto de $27'573,815.60, que suman 
un total de $102'513.953.84 contra lo reportado ejercido al 100% de 
S171767.312.13 refleja una diferencia depositada al FIDEET de $69'248,258.34, 
cantidad que no es congruente con les ingresos registrados al FIDEET en el 2012 s 
por un monto de $101446,609 25
2.- Los recursos autorizados por la Secretaría de Administración y Finanzas para 
el ejercicio fiscai 2012 es de $190'220,345.44, y se reporta como ejercido en la 
auto evaluación del cuarto trimestre y cierre de de ejercicio presupuesta! de los 
proyectos de gasto de capitai, firmado por el titular de la Secretaria de Desarrollo 
Económico (SEDECO) la cantidad de $171 767,312.18, pero de acuerdo a ¡os 
movimientos auxiliares del catálogo, en el FIOEET ingresó en el periodo enero- 
diciembre dei ejercicio fiscal 2012. la cantidad de $101446,609.25, de los cuales 
se registra un ejercicio por la cantidad de $65'254,811.79
El gasto ejercido fue de 365’254.311.79 y el programado fue de $190720,845 44, 
reduciéndose en un 56% con relación a le programado, lo cual refleja la falta de 
pianeacion ■/ presupuestación del proyecto

10,000,000.00
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!
!
I
|

■

! 3 - Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se evidencia que no se 
¡corto con un seguimiento y control en los procesos administrativos de planeación 
¡programación, al gasto ejercido y en la integración de la documentación de 
expediente unitario.
4 -El rinanciamiento otorgado a ia empresa Servicios Educativos del Sureste. S.C 
representado legaimente por el c. Lie. Manuel Santandreu Ramírez, recibió crédito 
refaccionario por $5'000,000.00 con recursos del Fondo Estatal Empresarial de 
Tabasco (FcT) y al mismo tiempo se le otorgó un segundo crédito por ia misma 
canticac con recursos del Fideicomiso para el Fomento y Desarrollo de las 
Empresas de Tabasco (FiDEET), por lo que en conjunto el crédito otorgado a un 
mismo sujeto asciende a ia cantidad de SIO'OOO.GOO.OO lo cual representa una 
duplicación de apoyo financiero que contraviene !as reglas de operación dei 
programa de financiamiento de proyectos oroductivos, en el apartado quinto de las 
características del rinanciamiento en les numerales 2 y 3.
5 -Ei c inanc:amiento otorgado a la Empresa Grupo Salud y Tecnología del 
Sureste S A. de C.V. i-epresentadc legaimente por e! Cr Rafael Mario Rodríguez 
'vlurillo recibió crédito refaccionario oor SS'GOO.OOO.00 con recursos del Fondo 
Estatal Empresarial ce ~aoascc (FET) y al mismo tiempo se le otorgó un segundo 
crédito oor la misma cantidad con recursos del Fideicomiso para el Fomento y 
Desarrolle de las Empresas de Tabasco (FIDEET), por lo que en conjunto el 
crédito otorgado a un mismo sujete asciende a la cantidad de $10'0C0.000.00 lo 
cual recresenta una suplicación de apoyo financiero que contraviene las Reglas de 
Operación dei Programa de F¡nanciamiento de Proyectos Productivos, en e! 
a p a r t a d o  quinto de las características del rinanciamiento en ios numerales 2 y 3.

:C2 S ecre ta ría  de D esarro llo  A g ropecua rio  F oresta l y Pesquero

!

i
i 37 i: !

j

!
i■
I
:

I

C0258.- A p o rta c ió n  esta ta l al program a de in fra es truc tu ra  h id ro ag rico la , 
m o d e rn iz a c ió n  y te c n if ic a c ió n  de un idades de riego 2 0 1 2 , m on to  e je rc ido
S2'500,000.00 En revisión documental 
efectuada ai excediente técnico del proyecto el día 38 de maye de 2013, se 
determinaron las siguientes observaciones:
i I1 - Existe Incumplimiento per parte de ia secretarla de Administración y Finanzas 
decido a que no se ha 'eaiizado 'a aportación de 5 2'5C0 3CC 00 pesos ai convenio 
de reasignación.
2: - P 'oyecíc que se ejecuto en un período mayor al programado. íc que refleja ia i 
' a l t a  ce pianeacicn y de control interno, programan 2¿5 días calendario y no se ha 
ejecutado a la presente fecha ae esta acta de supervisión, diferencia 371 días 
calendario.
3 - Derivado de ¡os hallazgos descritos anteriormente,, se evidencia que no se 
corto con un seguimiento y control en los procesos administrativos de planeación, 
crogramático-presupuesíal, cumplimiento de convenio y al gasto ejercido, así 
como de la documentación que integra el expediente unitario, como se detalla en 
os acamados de hallazgos correspondientes citados en ¡a presente acia Derivado 
re a supervisión física realizada el día 08 de mayo de 2013. se determinaron las 
acuernes observaciones.

S 2,500,000.00
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4) - Derivado de ;a inspección física realizada ai proyecte o acción, para constatar 
los apoyos efectuados en base a facturas /  órdenes de pago No, 354, se constató 
que los apoyos esíimadcs fueron entregados, detectándose en información 
documental que fueron remitidas por la dependencia ejecutora a la Secretaría de 
Finanzas p ara el pago correspondiente a los beneficiarios mediante 
mirnstr3C¡ones, con el número. 354 por $2'50C,300.00, producto de recibo 
provisional' sin cor concepto de orden de cago no pagada al beneficiario, Fondo de 
Fomente Agropecuario dei Estado de Tabasco (FOFAc), lo que evidencia que los 
recursos autorizados a través de! oficio No. SAF-CG3/2Q12. de fecha 02/01/2012 

'¡cor el Secretarlo ce Administración y Finanzas y el Secretarlo de Planeación y 
i Desarrollo Social, no han sido pagados beneficiario o proveedor, información que 
Fue verificada en reiacicn denominada "relación de documentos pendientes de 
¡pago 2012 -  convenios estatales" proporcionado por la Secretaría de Planeación y 
jAnanzss, dentro de ¡a cual se encuentran ia orcen de pago que debió ser pagado 
según oficio de autorización antes descrito, en e! cual se otorgaba suficiencia 
presupuesísi dentro del programa Ingreses Fiscales Ordinarios (IFOS) en el 
Ejercicio Fiscai 2012 para la construcción de esta obra, de lo cual no se presenta 

jevicencia de ics estados cancanos de !a cuenta dei programa Ingresos Fiscales 
jOroir,arios ¡IFOS)'para definir la existencia c no de les recursos por $2'5C0,000.00 
¡recesados para efectuar les pagos correspondientes por los trabajos ya 
!realizados, razón por lo que se observan los $ 2'5CC.GOO.OO como faltantes de 
¡pago. * 1 2

IMPORTE NO 
SOLVENTADO

SITUACIÓN
ACTUAL

C0300.- P ro d u cc ió n  de E spec ies M enores y O perac ión del CECAREM. M onto  
¡E je rc ido . $ 6'398,363.95
¡En  re v is ió n  cocumentai efectuada al expediente técnico del croyecto ios días 17.
120 y 2 ' de mayo de 2013, se determinaron las siguientes observaciones:
1) Falta estado de cuent3 para verificar les depósitos entregados a ios 
proveedores de ias partidas a ias que sé refiere ei proyecto: 2121, 2161. 2211, 
222A 231 1, 2532, 291 1, 2961, 3121, 3521, 3551. 3571.
2) . Falta pólizas de cheque

¡3u- ^alta eomcrobación documental ae la' entrega de 5,455 aves (pollitas 
¡poneccrasi en ;cs municipios de Cárcenas, Cernía. Centro, Emiliano Zapata,
!Huimarguillo Jalapa, Jalea ce Mendaz, Macuspana. Nacajuca. Tacotalpa, Teaoa, 
para atención ciudadana.

¡4'.- Falta expediente fotográfico de la entrega de donaciones 
'5) - Servado de ¡os '■¡allazgcs descritos anteriormente, se evidencia que no se 
¡corte cor un seguimiento y control en 'es procesos administrativos de planeación, ^ 
Iprcgramáticc-presuDuesíal, y ai gaste ejercido, asi como de la documentación que 
jintegra ei expediente unitario
¡Derivado de -a supervisión '¡sica realizada los cías 22, 23 y 24 de mayo de 2013,
¡se determinaren las siguientes ccservacicres:
¡6).- Dervacc de ¡o anterior en ei cunto 1, se determina que de la muestra 
i verificada de 3.220 aves no fueron entregadas y del punto 2, se determina aue 
¡5A55 aves están oomprooadas sus entregas, generando un monto de 
¡S1CC.53C.DC al gaste ejeroicc
¡“ ' - En el cunto 3 se determina que de ias 20 órdenes de pago genera un monto 
¡de 32'3A5,533 00 al gasto ejercido de! proyecto.
¡í'vciumen muestra;'
¡Aves pollitas ponedoras) no entregadas a ics beneficiados correspondientes.

100,630.00
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C0312.- Aportación al fide icom iso de fuentes alternas de pago. Monto 
e jercido $6 000,000.00

En revisión documental efectuada al expediente técnico del proyecto el día 09 de 
maye de 2013, se determinaron las siguientes observaciones:
1) .- Justificación de no cumplimiento de convenio y retraso de pago convenido.
2) .- La formulación de ministraciones u órdenes de pago, no se realizó tomando 
en cuenta el monto estipulado en el contrato o convenio en su cláusula segunda, 

¡relativa a la forma de pago, violentando el marco normativo y convenio 
| establecido.
j 3).- La meta programada del proyecto fue de 1.00 aportación a fideicomiso la cual 
jno se realizó sin embargo el gaste es reportado como ejercido por $ 6'000,000.00 
¡de pesos, y no se realizó, lo cual refleja la falta de planeación y control 
i  programático- presupuestal en el proyecto por las dependencias del Poder 
¡Ejecutivo, además de generar un subejercicio del gasto o en el caso de la nó 
existencia de recursos, un pasivo sin disponibilidad financiera.

I U , - Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se evidencia que no se
i ¡contó ccn un seguimiento y control en los procesos administrativos de planeación,
¡ iprogramático-presupuestal, al gasto ejercido, así como de la documentación que
j ¡integra el expediente unitario, como se detalla en los apartados de hallazgos
¡ ¡correspondientes citados en la presente acta.
i Derivado de la supervisión física realizada el día 09 de mayo de 2013, se 
! ¡determinaron las siguientes observaciones:
j ¡5;.- La dependencia reporta en autoevaluación del 4to Trimestre 2012, el proyecto
j icomo ejecutado física y financieramente ejercido la cantidad de $ 6'OOO.OOO.CO al
j 39 ¡31/12/2012, sin existir evidencia documental que pruebe su reporte, lo que 
j ¡muestra que nc se dio cumplimiento al contrato de fideicomiso fuente alterna ae
I ¡pago numero 167398 de fianzas México Bital, S.A., Grupo Financiero Bital, debido
| ¡a que la orden de pago numero 208 por ¡a cantidad de $ 6'000,000.00 de pesos no
¡ ¡ha sido abonada a la cuenta 021790061318868644, por parte de la Secretaria de
[ ¡Administración y Finanzas.

i

$ 6,000,000.00

Para ¡os efecto; 
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No. NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO

6 ).- Derivado de la revisión docum ental realizada al proyecto o acción, para 
constatar los apoyos efectuados e n  base a la orden de pago No. 208, se constató  
que el apoyo estim ado no fue entregado, detectándose en inform ación docum ental 
que fue rem itida por la dependencia ejecutora a la Secretaría de Finanzas para el 
pago correspondiente a los beneficiarios m ediante una m inistración por 
$6 ' 0 0 0 ,0 0 0 . 0 0  producto de la orden de pago, por concepto de una orden de pago 
no pagadas al beneficiario o proveedor fide icom iso fuentes alternas de pago 
(167398 fide icom iso hbmx), lo que evidencia que los recursos autorizados a través 
del ofic io No. SAF003 /2012 de fecha 02 de enero de 2012 por el Secre taria  de 
A dm in is trac ión y Finanzas y el Secretario de Planeación y Desarrollo Social, no ha. 
sido pagada al beneficiario o proveedor, inforrrtación que fue verificada en relación 
denom inada “Relación de docum entos pendientes de pago 2012 -  convenios 
estata les" proporcionado por la Secretaría de P laneación y Finanzas, dentro de la 
cual se encuentra una orden de pago que debió ser pagada según oficio de 
autorización antes descrito, en el cual se otorgaba suficiencia presupuestal dentro  
del program a estata l Ingresos Fiscales Ordinarios (IFOS) en el E jercicio Fiscal 
2 0 1 2  para el cum plim iento del objetivo del convenio, de lo cual no se presenta 
evidencia de los estados bancarios de la cuenta del program a Ingresos Fiscales 
O rdinarios (IFOS) para defin ir la existencia o no de los recursos por $6 '0 00 ,000.00 
necesarios para e fectuar el pago correspondiente al convenio, razón por lo que se 
observan los $6 ' 0 0 0 ,0 0 0 . 0 0  com o faltantes de pago o pasivo sin disponibilidad
financiera___________________________________________________________________
C0995.- A p o y o  para la re p o b la c ió n  de c u e rp o s  la g u n a re s  con  c rías  de  peces, 
m o n to  e je rc id o  $4 '0 00 ,000.00.

IMPORTE NO 
SOLVENTADO

SITUACIÓN
ACTUAL

40

En revisión docum ental efectuada al expediente técnico del proyecto los días 07 y 
08 de m ayo de 2013, se determ inaron las siguientes observaciones:
1. - Falta ofic io No. SAF/SE/DPP/1369/12 de fecha 31 de agosto de 2012 donde  
notifican la cancelación de recursos por la cantidad de $ 2 '0 0 0 ,0 0 0 . 0 0  de pesos.
2 . - Falta ofic io No. SAF/RL0475/20/12 de fecha pend. donde notifican la reducción  
de recursos por la cantidad de $ 2 '0 0 0 ,0 0 0 . 0 0  de pesos.
3 . - Faltan firm as en la solicitud de adecuación de recursos de fecha 31/ 07/2012 
de el. Ing. Ignacio de Jesús Lastra Marín (titular de la dependencia) y la M.B.A. 
Rossana M aría Herrera, Directora de Política de Gasto Público y del L.C.P. José 5  

Manuel Saiz Pineda, Secretario de Adm inistración y Finanzas.
4 - Faltan firm as en la solicitud de adecuación de recursos de fecha 08/08/2012 de 
la M.B.A. Rossana María Herrera, D irectora de Política de Gasto Público y del C. 
L.C.P. José M anuel Saiz Pineda Secretario de Adm inistración y Finanzas.
5. - P royecto que se ejecutó en un período m enor al program ado, lo que refleja la 
falta de planeación y de control interno; program an 214 días calendario y 
ejecutaron en 2 2  días calendario; diferencia 192 días calendario.
6 . - P royecto que presentó 122 días calendario de atraso de su fecha de inicio 
program ado con respecto a su fecha de inicio real, lo que refleja la falta de 
seguim iento y contro l program ático presupuestal del proyecto; inicio program ado  
01/06/2012, inicio real 0 1 / 1 0 /2 0 1 2 , diferencia 1 2 2  días calendario.

2,197,128.00

Para los efectos  
de l P rocedim iento  
R esarcito rio  el 
Ó rgano Superior 
de F iscalización  
del Estado  
Inform a;

Pendiente por 
rad ica r el Núm ero  
de Expediente  
Resarcitorio



2278 PERIODICO OFICIAL 23 DE DICIEMBRE DE 2015

! ANEXO 28

PROCEÓIMIENTOS RESARCITORIOS RADICADOS POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN POR LAS OBSERVACIONES
NO SOLVENTADAS EN LA CUENTA PUBLICA ANUAL 2012

No. NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO IMPORTE NO 
SOLVENTADO

SITUACIÓN
ACTUAL

7 - La m eta program ada del proyecto fue de 40 apoyos económicos, a productores  
y se alcanzó una meta real de 18 apoyos económicos, a productores; 
reduciéndose en 45 %, sin em bargp su gasto ejercido fue de $ 3’999,999.60 y el 
program ado de $ 4'000,000.00, reduciéndose en un .01% con relación a lo 
program ado, lo cual refleja la falta de planeación y presupuestación del proyecto. 
8 .- Derivado de los hallazgos descritos anteriorm ente, se evidencia que no se 
contó con un seguim iento y control en ios procesos adm inistrativos de planeación, 
program ático-presupuesta l, así cóm o de la docum entación que integra el 
exped ien te unitario. i

En relación a las observaciones citjadas en los puntos 1 al 8 , se incumplió con lo 
estab lecido en los artículos 76 dé la Constitución Política del Estado Libre y 
S oberano de Tabasco; 3, 52, 53 y 59 de la Ley de Planeación del Estado de 
Tabasco; num eral 21 del Mariual de Normas Presupuestarias para la 
A dm in is trac ión Pública del Gobierno del Estado de Tabasco 2006; 30 de la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público y 55 de su Reglamento; y 47 
Fracciones I y II de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado de Tabasco.

C1376.- F o n d o  de a p oyo  a la c a p ita liz a c ió n  de p ro d u c to s  a g ro p e cu a rio s , 
m o n to  e je rc id o  $3 '200,353.10.
En revisión docum ental efectuada al expediente técnico del proyecto el día 09 de 
m ayo de 2013, se determ inaron las Siguientes observaciones:

1 -  Faltan oficios de reducciones SAF-RL0622/2012 de fecha 18 de octubre del 
2012, con un im porte de $80,524.90; oficio SAF-RC0488/2012, de fecha 08 de 
noviem bre de 2012, con un im porté $243,500.00; y oficio SAF-RL0796/2012, de 
fecha 06 de d ic iem bre de 2012, por un  monto de $45,710.35.
2 . - Faltan firm as del Coord inador de Adm inistración de SEDAFOP, L.C.P. Juan  
Pablo Rabágo Contreras; Secretario de la SEDAFOP, Mtro. Carlos M anuel 
R ovirosa y Rosario  del Carmen Suarez Jiménez, Director de Política 
Presupuestaria , en las órdenes de pago de honorarios por contrato y com isión de 
la prim era qu incena de m arzo de 2 0 1 2  a la segunda quincena de diciem bre de 
2 0 1 2 .

3. - P royecto que se ejecutó en un período m e n o r  al programado, lo que refleja la 
falta de planeación y de control interno; program an 365 días calendario y 
eiecutaron en 291 días calendario: diferencia 74 días calendario.

Para los efectos  
del P roced im ien to  
R esarc ito rio  el 
Ó rgan o  Superior 
de F isca lizac ión  
del E s tado  
In form a:

P en d ien te  por 
ra d ica r el Núm ero  
de E xped ien te  
R esarc ito rio .
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ANEXO 28PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS RADICADOS POR EL ÓRGAfJO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN POR LAS OBSERVACIONESNO SOLVENTADAS EN LA CUENTA PUBLICA ANUAL 2012
No. NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO

4 - Proyecto que presentó 89 días calendario de atraso de su fecha de inicio 
program ado con respecto a su fecha de inicio real, lo que refleja la falta de 
seguim iento y control p rogram ático presupuestal del proyecto; inicio program ado  
02/01/2012, inicio real 15/03/2012, diferencia 89 días calendario.

IMPORTE NO 
SOLVENTADO

SITUACIÓN
ACTUAL

5.- La meta program ada del proyecto fue de 61.00 apoyos económ ico y se alcanzó  
una meta real de 0 . 0 0  apoyo económ ico; reduciéndose en 1 0 0 %, sin em bargo su 
gasto ejercido fue de $3'653,642.75 y el program ado de $3779,878.00, 
reduciéndose en un 3.3%  con relación a lo programado, lo cual refleja la falta de 
planeación y presupuestación del proyecto.
6  - Derivado de los hallazgos descritos anteriorm ente, se evidencia que no se 
contó con un seguim iento y contro l en los procesos adm inistrativos de planeación, 
program ático-presupuestal, cum plim iento de convenio o contrato y al gasto  
ejercido, así com o de la docum entación que integra el expediente unitario.
7 - Derivado de la inspección docum ental realizada al proyecto o acción, para 
constatar los apoyos efectuados en base a facturas y órdenes de pago, se 
constató que los apoyos económ icos, estim ados fueron entregados, detectándose  
en información docum enta l que fueron rem itidas por la dependencia ejecutora a la 
Secretaria de F inanzas para el pago correspondiente mediante m lnistraciones que 
en total suman un im porte de $2'197,128.00, por concepto de órdenes de pago no 
pagadas a los beneficiarios que a continuación se relacionan:

C1447.- A lianza  para la pesca  en la reg ión  pan tanos , m o n to  e je rc id o  
$2 000 ,000 .00 .

42

En revisión docum ental efectuada al expediente técnico del proyecto el día 07 de 
mayo de 2013, se determ inaron las siguientes observaciones:
1 -  Falta docum entos validados com probatorios por el cual no fue pagado por 
SAF, la orden de pago No. 150 de fécha 02/05/2012.
2.- Proyecto que se ejecutó en un período m enor al programado, lo que refleja la 
falta de planeación y de contro l interno; program an 275 días calendario y 
ejecutaron en 142 días calendario; diferencia 133 días calendario.
3 - Proyecto que presentó 78 días calendario de atraso de su fecha de inicio 
program ado con respecto a su fecha de inicio real, lo que refleja la falta de 
seguim iento y contro l p rogram ático 'presupuesta l del proyecto; inicio program ado  
02/04/2012, inicio real 19/06/2012, d iferencia 78 días calendario.
4 - La meta program ada del proyectó fue de 74 productores y se alcanzó una meta  
real de 75 productores; sin em bargo su gasto ejercido fue de $1735,319 .66  y el 
program ado de $2 '000 ,000 .00, reduciéndose en un 14% con relación a lo 
program ado, lo cual refle ja la fa lta de planeación y presupuestación del proyecto 
C1447, adem ás de generar un subejercicio al gasto o en su caso un pasivo sin 
disponib ilidad financiera.

$ 250,000.00

Para los efectos  
del P rocedim iento  
Resarcitorio el 
Ó rgano Superior 
de F iscalización  
del Estado 
Informa:

Pendiente por 
radicar el N úm ero  
de Expediente  
Resarcitorio.
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PROCEDIMIENTOS RESARCltORIOS RADICADOS POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN POR LAS OBSERVACIONES
NO SOLVENTADAS EN LA CUENTA PUBLICA ANUAL 2012

No. NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO IMPORTE NO 
SOLVENTADO

SITUACIÓN
ACTUAL

5.- Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se evidencia que no se 
contó con un seguim iento y control en los procesos adm inistrativos de planeación, 
program ático-p resupuesta l y al gasto aplicado al proyecto, así com o de la 
docum entación que integra el expediente unitario
D e r iv a d o  de la supervisión física realizada los días 08, 09 y 10 de mayo de 2013, 
se determ inaron las siguientes observaciones:
6 - Derivado del presupuesto autorizado de $2 '000,000.00, solo se ejerció la 
cantidad de $1 '735 ,319 ,66  (órdenes de pago No. 0087 17/05/2012; No. 0328 
14/08/2012, No. 0268 22/08/2012) y un reintegro por la cantidad de $14,680.34 
depositado a la cuenta de la Secretaría de Planeación y Finanzas, con oficio No. 
SED AFO P /D A/1052/13 de fecha 2Í1 de mayo de 2013. Sin em bargo al cierre del 
ejercic io presupuesta l este proyecto quedó pendiente por ejercer un monto de 
$250,000.00 debido a la fa lta de radicación por parte de la secretaría de finanzas 
(según acta adm in istra tiva de cierre de fecha 31/12/2012).

7 - Derivado de la inspección documental re a liz a d a  al proyecto o acción, p a ra  
constatar los apoyos efectuados en base a las órdenes de pago No. 150, se 
constató que los apoyos estim ados no fueron entregados, detectándose en 
in fo rm ación docum ental que fueron remitidas por la dependencia ejecutora a la 
Secretaria de Finanzas para el pago correspondiente a los beneficiarios m ediante 
ni.riis traciones, con el núm ero 150 por $250,000.00 producto de la orden de pago, 
no pagada al benefic iario o proveedor Secretaría de Desarrollo Agropecuario, 
Forestal y Pesca, lo que evidencia que los recursos autorizados a través de los 
oficios Nos. SAF-IN003/2012, SAF¿TR0770/2012 y SAF-TR0614/2012 de fechas 
02/01/12, 15/05/12 y 12/06/12 respectivamente, por el Secretario de 
A dm in is trac ión y F inanzas y el Secretario de Planeación y Desarrollo Social, no 
han sido pagados tota lm ente al beneficiario o proveedor, información que fue 
verificada en relación denom inada “Relación de docum entos pendientes de pago 
2012 -  dependencia (O .P )” proporcionado por la Secretaría de Planeación y 
Finanzas, dentro de la cual se encuentran una orden de pago que debió ser 
pagada según oficio de autorización antes descrito, en el cual se otorgaba 
sufic iencia  presupuesta l dentro del program a estatal Ingresos Fiscales Ordinarios 
(IFOS) en el E jercicio Fiscal 2012 para la construcción de esta obra, de lo cual no 
se p resen ta  evidencia de los estados bancarios de la cuenta del program a  
Ingresos F iscales O rdinarios (IFOS) para definir la existencia o no de los recursos 
por $250,000.00 necesarios para efectuar los pagos correspondientes a los 
com prom isos adquiridos, razón por lo que se observan los $250,000.00 com o  
fa ltantes de pago o pasivo sin disponibilidad financiera
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No. NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO IMPORTE NO 
SOLVENTADO

SITUACIÓN
ACTUAL

43

C1463.- Apoyo a organizaciones de productores agrícolas, monto ejercido 
$20'086,813.56
En revisión documental efectuada al expediente técnico del proyecto el día 04 de 
junio de 2013, se determinaron las siguientes observaciones:
1. - Proyecto que se eiecutó en un período menor al programado, lo que refleja la 
falta de planeación y de control interno; programan 306 días calendario y 
ejecutaron en 135 días calendario; diferencia 179 días calendario,
2. - La meta programada de este proyecto fue de 3,00 apoyos económicos a 
productores y sclo se alcanzo una meta real de 1.00 apoyo económico a 
productor, reduciéndose en 67%, sin embargo su gasto ejercido fue de 
S3'021,414.00 y el programado de $20'086,813.56, reduciéndose en un 85% con 
relación a lo programado, lo cual refleja la falta de planeación y control 
programático-presupuestal de los recursos del Ejercicio Fiscal 2012.
3. - Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se evidencia que no se 
contó con un seguimiento y control en los procesos administrativos de planeación, 
programático-presuDuestal y uso del gasto, así como de la documentación que 
integra si expediente unitario

$ 17,065,399.56

Para los efectos 
del Procedimiento 
Resarcitorio el 
Órgano Superior 
de Fiscalización 
del Estado 
Informa:

Pendiente por 
radicar el Número 
de Expediente 
Resarcitorio.

44

(

C1613.- Fomento a cu ltivos estra tég icos, monto ejercido $3'171,203.00.
En -evisión documental efectuada al expediente técnico del proyecto los días 31 
de mayo de 2013 y 04 de junio de 2013, se determinaron las siguientes 
observaciones:
1. - Falta oficio de transferencia de recursos (reducción) SAF-RL0475/2012 por un 
importe de $7'366,000.00
2. - Falta documento que justifique el porqué no se efectuó la aportación y el 
Incumplimiento del convenio
3 - La formulación de ministraciones u órdenes de pago, no se realizó tomando en 
cuenta el monto estiDulado en el contrato o convenio en su cláusula segunda, 
relativa a la forma de pago, violentando el marco normativo y convenio 
establecido
4 , - La meta programada del proyecto fue de 2 apoyos económicos y no se 
cumplió, sin embargo el gasto es reportado como ejercido por $ 3'171,203.00, y 
no se realizo la aportación, lo cual refleja la falta de planeación, control 
programático- presupuestal en el proyecto por las dependencias del Poder 
Ejecutivo, además de generar un subejercicio del gasto o en el caso de la no 
existencia de recursos, un pasivo sin disponibilidad financiera,
5. - Derivado de ios hallazgos descritos anteriormente, se evidencia que no se 
contó con un seguimiento y control en los procesos administrativos de planeación, 
crogramático-presupuestal, cumplimiento de acuerdo y al gasto ejercido, así como 
le  la documentación que integra el expediente unitario

$ 3,171,203.00

Para los efectos 
del Procedimiento 
Resarcitorio el 
Órgano Superior 
de Fiscalización 
del Estado 
Informa:

Pendiente por 
radicar ei Número 
de Expediente 
Resarcitorio.
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SITUACIÓN
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45

C1645.- Aportación estatal al acuerdo específico del programa de sanidad e 
inocuidad 2012 SAGARPA-Gobierno del Estado. Monto ejercidc 
$18'000,000.00 En revisión documental efectuada al expediente técnicc 
del proyecto el día 10 de junio de 2013, se determinaron las siguientes 
observaciones:
1. - La formulación de ministraciones, no se realizó tomando en cuenta las fechas 
de pago estipuladas en el convenio en su cláusula tercera, relativa a la forma de 
pago (operación), violentando el marco normativo.
2. - Proyecto que se ejecutó en un periodo menor al programado, io que refleja la 
falta de planeación y de control interno; programan 335 dias calendario y 
ejecutaron en 275 dias calendario; diferencia 60 dias calendario.
3. - Proyecto que presentó 90 días calendario de atraso de su fecha de inicio 
programado con respecto a su fecha de inicio real, lo que refleja la falta de 
seguimiento y control programático presupuestal del proyecto; inicio programado 
01/02/2012, inicio real 01/04/2012, diferencia SO dias calendario.
4 - La meta programada del proyecto fue de 1 00 aportación a convenios, sin 
embargo su gasto ejercido fue de $14'400,000.00 y el programado de 
$18'000,000 00, reduciéndose en un 20% con relación a io programado, lo cual 
refleja la falta de planeación y presupuestación del proyecto.
5.- Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se evidencia que no se 
contó con un seguimiento y control en los procesos administrativos de planeación, 
programatico-presupuestal, cumplimiento de convenio, de ejecución ael proyecto y 
al gasto ejercido, así como de la documentación que integra el expediente unitario.

$ 3,600,000.00

Para los efectos 
del Procedimiento 
Resarcitorio el 
Órgano Superior 
de Fiscalización 
del Estado 
Informa:

Pendiente por 
radicar el Número 
de Expediente 
Resarcitorio.
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[

C1648.- Fondo estatal de contingencias, monto ejercido $33’500,000.00.
Derivado de la supervisión física realizada los días 08, 09, 10, 1 1, 12. 15. 16 y 17 
de julio de 2013, se determinaron las siguientes observaciones:
1 - De la muestra generada al grupo de beneficiarios del municipio de Centro y 
Centla. se encontraron los siguientes beneficiarios que no recibieron el apoyo 
económico dei municipio de Centro, Ra. Torno Largo Ira seco Bartolo Aguiiar 
Olán ($3,000.00), José Jesús Bejemano ($3.000.00), Caries Ambrosio Marín 
Hernández ($3,000.00), de la Ra Hueso de Puerco, Juan Calderón (33,000.00); 
Cancelario Pérez Cornelio (S3,000 00), Guillermo Pérez Rodríguez ($3.000.00), 
Raúl Aíamilla Alamilla ($3,000.00) i 
Dei municipio de Centla los que no recibieron ce la Villa Cuauntémoc son. Obaldo 
Jiménez Pérez ($3,000.00). Vicente Córdova Reyes i,$3,00C 00), Carolina Jiménez 
Alejandro ($3,000.00), Joel Pérez García ($3,000.00).
Del Ejido Lechugal son: Jorge Hernández Reyes ($2,400.00), Natividad de la Cruz 
Reyes ($3,000.00), ¡Vliguei A. Hernández Domínguez ($3,000.00). De la Col. 
Alvaro Obregcn son: Guillermo Hernández Reyes ($3,000.00), Jacobo Hernández 
Anas (S3.000.0C), Alonso Ramón Tosca (33,000.00), Francisco Contreras Pérez 
$3,000.00), José García Rodríguez ($3,000.00), Olga Reyes Mendoza 
S3.00C.00), Timoteo Rodríguez Hernández ($1,800.00), Cruz Hernández Reyes 
S3.200 CC) y Eusebia de ’a Cruz Castro ($2,400.00).
Z - Derivado dei cunto 1 se genera un importe de $66,500.00 por apoyos 
económicos no entre gados a los 23 beneficiarios de un muestreo en los 
municipios de Centro y Centla, afectando el Importe del gasto ejercido

$ 636,408.35

Para los efectos 
del Procedimiento 
Resarcitorio el 
Órgano Superior 
de Fiscalización 
del Estado 
informa:

Pendiente por 
radicar el Número 
de Expediente 
Resarcitorio.
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No. NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO

C1663.- Apoyo para fom entar la producción agropecuaria en el Plan 
Balancán-Tenosique, m onto e jercido $3'300,000.00

IMPORTE NO 
SOLVENTADO

SITUACIÓN
ACTUAL

47

En revisión documental efectuada al expediente técnico del proyecto el día 10 de 
jumo de 2013, se determinaron las siguientes observaciones:
1 - La meta programada del proyecto fue de 1.00 apoyo económico a productores 
del cual se está realizando el gasto ejercido fue de $2 300,000.00 y el programado 
de $3 300 000.00, reduciéndose en un 30% con relación a lo programado, lo cual 
refleja la falta de planeación y presupuestadlo del proyecto.
2.- Derivado de íes hallazgos descritos anteriormente, se evidencia que no se 
contó con: un seguimiento y control en los procesos administrativos de planeación, 
programático-presupuestal, cumplimiento de contrato y convenio, de ejecución de 
la ebra y al gasto ejercido, asi como de la documentación que integra el 

¡expediente unitario.

$ 1,058,618.09

Para los efectos 
del Procedimiento 
Resarcitorio el 
Órgano Superior 
de Fiscalización 
del Estado 
Informa:

Pendiente por 
radicar el Número 
de Expediente 
Resarcitorio.

3.- El presente proyecto se encuentra a la fecha en proceso el depósito de la 3ra. 
Ministración de recursos por parte de la dependencia ejecutora por un monto de, 
$1'000,000.C0 4.- Derivado de la inspección
física realizada al proyecto o acción, para constatar los apoyos efectuados en base 
a recibo de Ingresos y ordenes de pagos no. 121, 632, se constató que los apoyos 
estimados fueron entregados, detectándose en información documental que 
fueron remitidas per la dependencia ejecutora a la Secretaria de Finanzas para el 
pago correspondiente a los beneficiarios mediante ministraciones, con los 
números 632 por $1,000.000.00, producto de recibo de ingreso no. 121 
respectivamente, lo que suma un importe de $1,000,000.00, por concepto de 
órdenes de pago nc pagadas al beneficiario, Unión de Ejidos General Emiliano 
Zapata: lo que evidencia que los recursos autorizados a través del oficio no. SAF- 
003/2012 de fecha 02/01/2012 por el Secretario de Administración y Finanzas y el 
Secretarlo de Planeación y Desarrollo Social, no han sido pagados al beneficiario 
o proveedor, información que fue verificada en la relación denominada “Relación 
de documentos pendientes de pago 2012 -  proveedores y prestadores de 
servicios , " proporcionado por la Secretarla de Planeación y Finanzas, dentro de 
¡a cual se encuentra 1 orden de pago que debió ser pagada según oficio de 
autorización antes descrito, en el cual se otorgaba suficiencia presupuestal dentro 
del programa ingresos Fiscales Ordinarios (ÍFOS) en el Ejercicio Fiscal 2012 para 
la construcción de esta obra, de lo ouai no presenta evidencia de los estados 
barcarios de ia cuenta del programa Ingresos Fiscales Ordinarios (IFOS) para 
definir la existencia o no de les recursos por 1,000.000.00 necesarios para 
efectuar los pagos correspondientes por los trabajos ya realizados, razón por lo 
que se observan el $1,000,000.00 como faltante de pago.

C1678.- Apoyo para fom entar la producción agropecuaria en el Plan 
Chontalpa. monto ejercido $2’200,000.00.
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coTf

¡En -evisicn documental efectuada ai expediente técnico del proyecto los días 13 y 
!*4 de i-rayo de 2013, se determinaron las siguientes observaciones:
1 - Documentación comprcoatoria del seguimiento deí pago de las 3 
mmistracíones acordadas en la cláusula tercera del Acuerdo de Cooperación y 
Conceríacion ce Esfuerzo (ACU/DAJ/015/12) de fecha 02/04/2012, entre la 
SEDAFOP y la 'Asociación Local de Cañeros CNPR del Ingenio Presidente 
Benito Juárez A.C. "
2 -  Documentación comprobatoria q u e  a c la re  el incumplimiento de la cláusula 
tercera de ACU/DAJ/015/12 por parte de la dependencia (SEDAFOP).
3 - incumplimiento a ía cláusula tercera del acuerdo de c o o p e ra c ió n  y concertación 
ACU/DAJ/015/12. que manifiesta que para el inicio de los trabajos, la-dependencia 
otorgará una primera ministración por un monto de $1 '000,000.00 de pesos, a lo 
cual no dio cumplimiento,
4 - La meta programada del proyecto fue de 1 aooyo económico a productores 
para la rehabilitación de 4 5 km de camines cosecheros, en ics poblados C-9, con 
2.0 km Y el poblado C-29 con 9 ñ Km , del cual sole se rehabilitaron 2.00 km. En 
el. poblado C-9 de Francisco 1 Macero en Cárdenas. Tabasco sin embargo su 
gasto aun no se efectúa, el programado 'fue $2'20C,300.00, ¡o cual refleja la falta 
de planeación y control prcgramático-presupuestal de los recursos del estado y del 
proyecte
5 - Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se evidencia que no se 
contó con un seguimiento y control en los procesos administrativos de planeación, 
programatico-presupuestal, cumplimiento al acuerde, de ejecución del proyecto y 
al gasto, así como de la documentación que Integra e! expediente unitario.

$ 3,184,872.26

Para los e fe c to ; 
del P rocedim ien tc 
R esarc ito rio  e 
Ó rgano S u p e rio 1 
de F isca lizac ló r 
de l Estadc 
Inform a:

Pendiente po 
radicar el Númerc 
de Expediente 
Resarcitorio,

I

C1684.- A p o y o  a la innovac ión  y trans fe renc ia  de tecno logía  con la 
F undac ión  Produce, m on to  e jerc ido $3’200,000.00
En revisión documental efectuada al excediente técnico del proyecto los días 10, 
11 y 12 de junio de 2013, se determinaron las siguientes observaciones'

1 - La formulación de mímstracicnes u órdenes de pago, no se realizó tomando en 
cuenta el monto estipulado en el contrato o convenio en su cláusula segunda, 
relativa a la forma de pago, violentando el marco n o rm a tiv o  y convenio 
estaciecido
2.- Proyecto que presento 13 días calendario de atraso de su fecha de inicíe 
programado con respecto a su fecha de Inicio reai, lo que refleja la ''alta de 
seguimiento y control programático presupuestal del proyecte; inicie programado 
17/08/2012, Inicio real 30/08/2012, así mismo la meta programada del proyecto 
fue de 1.00 aportación a convenio, la cual no se realizo, sin embargo el gasto es 
reportado como ejercido por $3'200 000 00 pesos, y no se realizo, lo cual refleja la 
faita de planeación, control programático- presupuestal en e! proyecto por las 
dependencias del Poder Ejecutivo, además de generar un subejercicic del gasto o 
en el caso de la no existencia de recursos, un pasivo sin disponibilidad financiera.
3 - Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se eviaencia que nc se 
ponió con un seguimiento y control en !os procesos administrativos de planeación.J 
programatico-presupuestal. y al g a s t e  ejercido, asi como de la documentación que 
ntegra el expediente unitario Para los efecto: 

del Procedimienti



23 DE DICIEMBRE DE 2015 PERIODICO OFICIAL 2285

ANEXO 28

PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS RADICADOS POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN POR LAS OBSERVACIONES
NO SOLVENTADAS EN LA CUENTA PUBLICA ANUAL 2012

No. NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO IMPORTE NO 
SOLVENTADO

49

4. - La dependencia reporta el proyecto en la 4ta. Autoevaluación 2012 como, 
ejecutado físicamente y financieramente la cantidad de $ 3'200,000,00 pesos. Sin 
embargo no hay evidencia que pruebe su reporte y solo se argumenta que la 
aportación no fue realizada por la Secretaría de Administración y Finanzas, según 
orden de pago no. 828 de fecha 19/09/2012.
5. - Derivado de la revisión documental realizada al proyeóto o acción, para 
constatar los apoyos efectuados én base a la orden de. pago no. 828, se constató 
que los apoyos acordados no fueron entregados, detectándose en información 
documental que fue remitida por ja dependencia ejecutora a la Secretaria de 
Finanzas para el pago correspondiente a los beneficiarios mediante ministración; 
por $3,200,000.00 producto de la orden de pago, por conéepto de una orden de 
pago no pagadas al beneficiario o proveedor Fundación Produce Tabasco A.C., 
según recibo A 1223 Apoyo a la innovación y transferencia de tecnología con 
Fundación Produce, lo que evidencia que los recursos autorizados a través del 
oficio no. SAF-AL1502/2012 de fecha 14 de agosto de 2012 por el Secretario de 
Administración y Finanzas y el Secretario de Planeación y Desarrollo Social, no ha 
sido pagado al beneficiario o proveedor, información que fue verificada en relación 
denominada "Relación de documentos pendientes de pago 2012 -  convenios 
estatales" proporcionado por la Secretaria de Planeación y Finanzas, dentro de la 
cual se encuentran una orden de pago que debió ser pagada según oficio de 
autorización antes descrito, en el cual se otorgaba suficiencia presupuestal dentro 
del programa estatal Ingresos Fiscales Ordinarios (IFOS) en el Ejercicio Fiscal 
2012 para el cumplimiento del objetivo del acuerdo, de lo cual no se presenta 
evidencia de los estados bancanos de la cuenta del programa Ingresos Fiscales 
Ordinarios ¡IFOS) para definir la existencia o no de los recursos por $3,200,000.00 
necesarios para efectuar el pago correspondiente ai-convenio, razón por lo que se 
observan los $3,200,000.00 como faltantes de pago o pasivo sin disponibilidad 
financiera.

/
$ 3,200,000.00

SITUACIÓN
ACTUAL

Resarcitorio ' eí 
Órgano Superior 
de Fiscalización
del Estado
Informa:

¡

Pendiente porj 
radicar el Númerol 
de Expediente
Resarcitorio.

C 1 62 8 .- A p o r ta c ió n  e s ta ta l a p ro g ra m a s  en C o e je rc íc io  S A G A R P A -G o b ie rn o  
d e l E s ta d o  2012, m o n to  e je rc id o  $ 4 4 ’466,667.00 .
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COMPONENTE AGRÍCOLA

A rroyo  ío f tu g u e ro  SPR de RL., Monto E jercido $748,825.00

50

1 -  Derivado de la falta de cumplimiento del objetivo para el cual fueron otorgados 
recursos por $748,825.00 de este proyecto se observo la falta de planeación y
seguimiento o control del mismo.
2.- Derivado de los hallazgos descritos anteriormente se evidencia que no se 
conto con un seguimiento y control-de los procesos administrativos de planeación 
programático-presupuestal y de ejecución del proyecto. S/M

Para los efectos 
del Procedimiento 

Resarcitorio el 
Órgano Superior 
de Fiscalización 

del Estado 
Informa:

Derivado' de la supervisión física: realizada el día 04 de junio de 2013, se 
determinaron las siguientes observaciones:

- Se encontró que los productóres de la asociación Arroyo Tortuguero P.R. de 
R.L. representado por ai C. Víctor Candelero Priani, no han realizado la siembra 
de 42,79^00 plantas de cacao clon al Carmelo 1, porque se está acreditando a los 
beneficiarios con un financiamiento bancario y apoyos del programa trópico 
húmedo de la SAGARPA, las plantas las tienen resguardadas en el vivero Aldama 
“cicas s.c." Hasta el mes de noviembre de 2013 según (convenio firmado), de lo 
anterior se recomienda a la dependencia SEDAFOP aplique puntual seguimiento 
para que se realice la siembra de las plantas y se logre en cumplimiento al objetivo 
dei apoyo otorgado y evitar se desvíen las plantas para otro fin, solicitando 
informen los resultados una vez concluidos a este órgano fiscalizador. Para su 
seguimiento e informar al H. Congreso del Estado.

Pendiente por 
radicar el Número 

de Expediente 
Resarcitorio.

D esarro lladora de p roductos agrícolas del go lfo  S.P.R. de R.L., m onto 
e jercido $ 748,825.00

51

En revisión documental efectuada al expediente técnico del proyecto el día 07 de 
junio de 2013, se determinaron las siguientes observaciones:
1. - Derivado de la falta de cumplimiento del objetivo para el cual fueron otorgados 
recursos por $748,825.00 de este proyecto se observo la falta de planeación y 
seguimiento o control del mismo.
2. - Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se evidencia que no se 
contó con un seguimiento y control en los procesos administrativos de planeación, 
programático-presupuestal de la entrega de plantas S/M

Para los efectos 
del Procedimiento 
Resarcitorio el 
Órgano Superior 
de Fiscalización 
del Estado 
Informa:

Pendiente por 
radicar el Número 
de Expediente 
Resarcitorio.

Cacao de A ld am a 3. de P.R de R.L, m onto e jercido $748,825.00
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52

En revisión documental efectuada al expediente técnico del proyecto el día 03 de 
junio de 2013, se determinaron las siguientes observaciones:
1 Derivado de la falta de cumplimiento del objetivo para el cual fueron otorgados 
recursos por $748,825.00 de este proyecto se observó la falta de planeación 
seguimiento o control del mismo.
2.- Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se evidencia que no se 
contó con un seguimiento y control en los procesos administrativos de planeación 
de ejecución de la entrega de plantas.

i

f

S/M

Para los efectos 
del Procedimiento 
Resarcitorio el 
Órgano Superior 
de Fiscalización 
d e l. Estado 
Informa:

Pendiente por 
radicar el Número 
de Expediente 
Resarcitorio.

53

A soc iac ión  Local Agrícola de P roductor de Cacao de H u im a n g u illo , m o n to
e je rc ido  $748,825.00

En revisión documental efectuada al expediente técnico del proyecto el día 11 de 
junio de 2013, se determinaron las siguientes observaciones:
1 -  Derivado de la falta de cumplimiento del objetivo para el cual fueron otorgados 
recursos por $748,825.00 de este proyecto se observo la falta de planeación y 
seguimiento o control del mismo
2.- Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se evidencia que no se 
contó con un seguimiento y control en los procesos administrativos de planeación, 
entrega de plantas.

S/M

Para los efectos 
del Procedimiento 
Resarcitorio el 
Órgano Superior 
de Fiscalización 
del Estado 
Informa:

Pendiente por 
radicar el Número 
de Expediente 
Resarcitorio.

54

Cacao de la Costa S.P.R. de R.L. , m onto e je rc ido  $673,942.50

En revisión documental efectuada al expediente técnico del proyecto el día 29 de 
mayo de 2013, se determinaron las siguientes observaciones:
1. - Derivado de la falta de cumplimiento del objetivo para el cual fueron otorgados 
recursos por $673,942.50 de este proyecto se observo la falta de planeación y 
seguimiento o control del mismo.
2. -Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se evidencia que no se 
contó con un seguimiento y control en los procesos administrativos, de 
cumplimiento programático-presupuestal y al gasto ejercido. S/M

.

Para los efectos 
del Procedimiento 
Resarcitorio el 
Órgano Superior 
de Fiscalización 
del Estado • 
Informa: «

Pendiente por 
radicar el Número 
de Expediente 
Resarcitorio.

c

F
S

Componente Ganadero

rig o rífico  y Em pacadora de Tabasco S.A. de C.V. m onto  e jercido 
5 000,000.00.



2288 PERIODICO OFICIAL 23 DE DICIEMBRE DE 2015

PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS RADICADOS POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN POR LAS OBSERVACIONES
NO SOLVENTADAS EN LA CUENTA PUBUCA ANUAL 2012

ANEXO 28

No. NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO IMPORTE NO SITUACIÓN
SOLVENTADO ACTUAL

En revisión documental efectuada al expediente técnico del proyecto los días 17 y 
18 de junio de 2013, se determinaron las siguientes observaciones:

55

1 - Faltan documentos de la empresa Maquinados de Precisión y Estructuras S.A. 
de C.V. Culiacán Sinaloa, con la sociedad donde mencionan cuando van a 
terminar de fabricar los equipos.
2 - Falta justificación de la sociedad responsable porqué no han terminado con el 
proyecto ya que el convenio de concertación en la cláusula séptima menciona que
se concluirá el 30/10/2012.
3 - Existen facturas no. 1124 y 1140 de anticipos de fecha 26/09/12 y 31/10/12 
respectivamente, de acuerdo a la cláusula segunda con un importe de 
$3'423.042.14 a favor de Maquinados de precisión y estructuras S.A. de C.V. cabe 
mencionar que dicho importe no es congruente con los comprobantes bancarios 
presentados por la dependencia ya que estos solo avalan un importe de 
$2'266,000.00, desconociéndose a la fecha de esta supervisión cuanto realmente 
ha pagado la sociedad a la empresa que suministrara los equipos, ya que se le 
solicitó los estados financieros o movimientos auxiliares a la sociedad los cuales

S/M

Para los efectos  
del P rocedim iento  
Resarcitorio el 
Ó rgano Superior 
de F iscalización  
del Estado
Informa:

Pendiente por 
rad icar el Núm ero  
de Expediente  
Resarcitorio.

no presentó.

4 - Incumplimiento al convenio de concertación en la cláusula séptima menciona 
que se concluirá el 30/10/2012.
5 - Proyecto que se está ejecutando en un periodo mayor al programado, lo que 
refleja la falta de planeación y de control interno; programan 142 días calendario y 
al cierre de esta acta el proyecto no ha sido concluido, transcurriendo 375 días 
calendario; diferencia 233 días calendario.
6.- Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se evidencia que no se 
contó con un seguimiento y control en los procesos administrativos de 
cumplimiento de convenio de contratación de ejecución del proyecto y ai gasto 
ejercido, así como a la documentación del expediente.

Derivado de la supervisión física realizada los días 19 y 20 de junio de 2013, se 
determinaron las siguientes observaciones:
7 - En visita efectuada al Frigorífico y Empacadora de Tabasco, S.A. de C.V. se 
constató que ios equipos en la sala de corte, equipo en frió, equipo de empaque, 
equipo d e  marinado, equipo d e  proceso de corte, mesa de cortes especiales, 
mesa banda de deshuese y equipo de sanitizado no se encuentran, contraviniendo 
eí convenio de concertación en la cláusula séptima donde se menciona que se 
concluirá el 30/10/2012.

J o rg e  G o n z á le z  R o ja s , m o n to  e je rc id o  $ 190 ,10 9 .00 .



23 DE DICIEMBRE DE 2015 PERIODICO OFICIAL 2289

ANEXO 28

PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS RADICADOS POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN POR LAS OBSERVACIONES
NO SOLVENTADAS EN LA CUENTA PUBLICA ANUAL 2012

No. NOMBRE DEL PROYECTO 1 RUBRO IMPORTE NO 
SOLVENTADO

SITUACIÓN
ACTUAL

56

En revisión documental efectuada al expediente técnico del proyecto el día 13 dr 
junio de 2013, se determinaron las siguientes observaciones:
1 Álbum fotográfico.
2 - Carta de terminación del apoyo y carta de aceptación, carecen de fecha en que 
fueron elaboradas.
3.- Factura no. 223 no específica las.características y especificaciones del equipe 
adquirido.
4 - Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se evidencia que no se 
contó con un seguimiento y control en los procesos administrativos de integración 
documental y comprobación de equipos adquiridos con el apoyo otorgado y a 
gasto ejercido, así como de la documentación que integra el expediente unitario

a

> . . .
$ 190,109.00

Para los efectos 
del Procedimiento 
Resarcitorio el 
Órgano Superior 
de Fiscalización 
del Estado 
Informa:

Pendiente por 
radicar el Número 
de Expediente 
Resarcitorio.

57

M ireya T o rru c o  R o sad o , M on to  e je rc id o  $ 184,566.90.

En revisión documental efectuada al expediente técnico del proyecto el día 05 de 
junio de 2013, se determinaron las siguientes observaciones:
1. - Falta opinión del Servicio de Administración Tributaria (SAT).
2. - Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se evidencia que no se 
contó con un seguimiento y control en los procesos de integración de la 
documentación que integra el expediente unitario.

S/M

Para los efectos 
del Procedimiento 
Resarcitorio . el 
Órgano Superior 
de Fiscalización 
del Estado 
Informa:

Pendiente por 
radicar el Número 
de Expediente 
Resarcitorio.

53
c
c

Jo s e fin a  P enago  Pérez, m o n to  e je rc id o  $ 124,299.00.

En revisión documental efectuada al expediente técnico del proyecto el día 13 de 
unió de 2013, se determinaron las siguientes observaciones:
1 -  Carta de aceptación, carta compromiso carecen de fechas en que fueron 
elaboradas.
2.- Factura no. 226 no específica las características y especificaciones del equipo 
adquirido.
3 - Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se evidencia que no se 
:ontó con un seguimiento y control en los procesos administrativos de la 
documentación que integra el expediente unitario.

S/M

Para los efectos 
del Procedimiento 
Resarcitorio el 
Órgano Superior 
de Fiscalización 
de! Estado 
nforma:

Pendiente por 
•adicar el Núm ero 
de E xpediente 
Resarcitorio.
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M aría  E rn e s tin a  N ie to  C ó rdo va , m o n to  e je rc id o  $ 199,689.00.

59

En revisión documental efectuada al expediente técnico del proyecto día 12 de 
junio de 2013, se determinaron las Siguientes observaciones:
1 -  Falta álbum fotográfico.
2 - Carta de aceptación, carta de terminación de obra, y carta compromiso 
carecen de fecha en que fueron elaboradas.
3 - La factura no. 218 no específica las características y especificaciones de los 
equipos adquiridos.
4 - Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se evidencia que no se 
contó con un seguimiento y control en los procesos administrativos de ejecución 
en la adquisición y entrega de los equipos y al gasto ejercido, así como de la 
documentación que integra el expediente unitario.

$ 199,689.00

Para los efectos 
del Procedimiento 
Resarcitorio el 
Órgano Superior 
de Fiscalización 
del Estado
Informa:

Pendiente por 
radicar el Número 
de Expediente 
Resarcitorio.

M im a  G on zá le z  R o jas, m o n to  e je rc id o  $ 199,689.00.

En revisión documental efectuada al expediente técnico del proyecto el día 5 de 
junio de 2013, se determinaron las siguientes observaciones:
1. - Falta álbum fotográfico.
2. - Acta de visita de campo, carta de aceptación, carta de terminación de obra y 
carta compromiso carecen de fecha en que fueron elaboradas.
3 - La factura no. 217 no específica las características y especificaciones del 
equipo adquirido.
4 - Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se evidencia que no se 
contó con un seguimiento y control en los procesos administrativos de ejecución 
en la adquisición y entrega de los equipos y al gasto ejercido.

60 $ 199,689.00

Para los efectos 
del Procedimiento 
Resarcitorio el 
Órgano Superior 
de Fiscalización 
del Estado
Informa:

Pendiente por 
radicar el Número 
de Expediente 
Resarcitorio.
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No. NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO 

Lo rena  S u rian  H ernández, m on to  e je rc id o  $ 199,689.00.

En revisión documental efectuada al expediente técnico del proyecto 12 de junio 
de 2013, se determinaron las siguientes observaciones:
1. - Falta álbum fotográfico.
2. - Acta de visita de campo, carta de terminación de apoyo, carta de aceptación y 
carta compromiso carecen de fecha en que fueron elaboradas.
3. - La factura no. 219 no específica las características y especificaciones del 
equipo adquirido.
4. - Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se evidencia que no se 
contó con un seguimiento y control en los procesos administrativos de integración 
documental y comprobación de equipos adquiridos con el apoyo otorgado y al 
gasto ejercido, así como de la documentación que íntegra el expediente unitario. 
Derivado de la supervisión física realizada el día 06 de junio de 2013, se 
determinaron las siguientes observaciones:
5. - El día lunes 10 de junio de 2013 nos constituimos en el Ej. Central Fournier 2da 
secc. del Municipio de Huimanguillo, Tabasco, con el fin de verificar físicamente la 
adquisición de un vagón forrajero, mea. Bison, quinta rueda, doble eje, cap. 3 tons. 
y 1 segadora agrícola mea. John Deere, 13 arillos, donde la Sra. Esperanza 
Córdova, suegra de la beneficiada la C. Lorena Surian Hernández, nos atendió 
argumentando que su nuera no se encontraba, además que su nuera le dejó dicho 
que era problema de la Dependencia SEDAFOP, que ellos sabían cómo le 
entregaron y como le facturaron; por lo anterior se determina observar el monto 
total del recurso aportado por el gobierno.
6. - Derivado de la observación física no. 5 por equipos que no se verificaron 
físicamente, se determina observar el recurso total aportado por el gobierno con 
un importe del orden de $199,689.00 para la adquisición de un vagón forrajero 
marca Bison, quinta rueda, doble eje capacidad 3 toneladas y una segadora 
agrícola marca John Deere, 13 arillos no comprobados.

$

IMPORTE NO SITUACIÓN
SOLVENTADO ACTUAL

199,689.00

Para los efectos 
del Procedimiento 
Resarcitorio el 
Órgano Superior 
de Fiscalización 
del Estado
Informa:

Pendiente por 
radicar el Número 
de Expediente 
Resarcitorio.

Martha González Rojas, m onto e jercido $110,000.00
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62

En revisión documental efectuada al expediente técnico del proyecto el día 13 de 
junio de 2013, se determinaron las siguientes observaciones:
1 -  Falta álbum fotográfico.
2.- Carta de terminación de apoyo y carta de aceptación carecen de fecha en que 
fueron elaboradas.
3 - La factura no. 225 no específica las características y especificaciones de 
equipo adquirido.
4.- Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se evidencia que no se 
contó con un seguimiento y control en los procesos administrativos de integración 
documental y verificación física del apoyo otorgado. $ 110,000.00

Para los efectos 
del Procedimiento 
Resarcitorio el 
Órgano Superior 
de Fiscalización 
del Estado 
Informa:

Pendiente por 
radicar el Número 
de Expediente 
Resarcitorio.

63

G rise lda N ieto C órdova, m onto e jercido $237,000.00

En revisión documental efectuada al expediente técnico del proyecto los días 08 y 
09 de julio de 2013, se determinaron las siguientes observaciones:
1 - Acta administrativa donde se haga constar por una fuente de financiamiento 
que el productor cuenta con los recursos para la inversión de su parte en el 
proyecto.
2 - Estado de cuenta de la Empresa Agrotecnias S. de R.L. de C.V. donde se 
refleja el pago del equipo por parte de la Dependencia y por el productor.
3. - Proyecto que se ejecutó en un período mayor al programado, lo que refleja la 
falta de planeación y de control interno; programan 306 días calendario y a la 
fecha de la supervisión física no se pudo constatar su terminación física ni 
financiera.
4. - Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se evidencia que no se 
contó con un seguimiento y control en los procesos administrativos de planeación, 
programático-presupuestal, ejecución y al gasto ejercido, así como de la 
documentación que integra el expediente unitario.

5 - Derivado de la falta de interés del beneficiario en presentar la evidencia física 
y documental que compruebe que cuenta con los equipos para lo cual recibió el 
apoyo económico del gobierno, se le recomienda a la SEDAFOP aplique lo 
establecido en el artículo 59 de las causas de incumplimiento conforme lo señalan 
las Reglas de Operación de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación publicados en el Diario Oficial de la Federación del 
viernes 30 de diciembre de 2011.
6 - Se le solicita al Órgano de Control Interno del Poder Ejecutivo realice las 
nvestigaciones y sancione a los servidores públicos responsables de la falta de 
evidencia documental que pueda comprobar clara y legalmente que estos equipos 
fueron adquiridos y entregados ai beneficiario.

$ 117,919.50

Para los efectos 
del Procedimiento 
Resarcitorio el 
Órgano Superior 
de Fiscalización 
del Estado 
Informa:

Pendiente por 
radicar el Número 
de Expediente 
Resarcitorio.

H erm in io  González Rodríguez, m onto e jercido $201,7(30.00
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No.

64

NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO

En revisión documental efectuada al expediente técnico del proyecto los días 08 y 
09 de julio de 2013, se determinaron las siguientes observaciones:
1 - Falta acta administrativa donde se haga constar por una fuente de 
financiamiento que el productor cuenta con los recursos para la inversión de su 
parte en el proyecto.
2.- Falta estado de cuenta de la empresa Agrotecnias S. de R.L. de C.V. donde se 
refleja el pago del equipo por parte de la Dependencia y por el productor.
3 -  Las cotizaciones del generador eléctrico de la bomba sumergible en el primer 
párrafo describen como cotización de precio relativo a la adquisición de. una 
bomba parihuela para fumigar.
4 - Las facturas no presenta descripción del equipo.
5. - Proyecto que se ejecutó en un período mayor al programado, lo que refleja la 
falta de planeación y de control interno; programan 306 días calendario y a la 
fecha de la supervisión física, no se pudo constatar su terminación física ni 
financiera por lo que no se encontró) evidencia.
6. - Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se evidencia que no se 
contó con un seguimiento y control en los procesos administrativos de planeación, 
programático-presupuestal, de ejecución de la obra y al gasto ejercido.

$

7 - Derivado de la falta de interés del beneficiario en presentar la evidencia física y 
documental que compruebe que cuenta con los equipos para lo cual recibió el 
apoyo económico del gobierno, se recomienda a la SEDAFOP aplique lo 
establecido en el artículo 59 de las causas de incumplimiento conforme lo 
señalado en las Reglas de Operación de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca*y Alimentación publicados en el Diario Oficial de la 
Federación del viernes 30 de diciembre de 2011.
8.- Se le solicita al Órgano de Control Interno del Poder Ejecutivo realice las 
investigaciones y sanciones a los servidores públicos responsables de la falta de 
evidencia documental que pueda comprobar clara y legalmente que estos equipos 
fueron adquiridos y entregados al beneficiario.

IMPORTE NO SITUACIÓN
SOLVENTADO ACTUAL

80,280.00

Para los efectos 
del Procedimiento 
Resarcitorio el 
Órgano Superior 
de Fiscalización 
del Estado
Informa:

Pendiente por 
radicar el Número 
de Expediente 
Resarcitorio.

Efraín N ieto Córdova, m onto ejercido $382,800.00
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No. NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO
IMPORTE NO SITUACIÓN

SOLVENTADO ACTUAL
En revisión documental efectuada al expediente técnico del proyecto los días 08 y 
09 de julio de 2013, se determinaron las siguientes observaciones:
1 - Falta cotizaciones del equipo, debidamente validada y sellada en hoja 
membretada.
2 . - Falta acta administrativa donde se haga constar por una fuente de 
financiamiento que el productor cuenta con los recursos para la. inversión de su 
parte en ei proyecto.
3. - Falta estado de cuenta de la empresa Agrotecnias S. de R.L. de C.V. donde se 
refleje ei pago del equipo por parte de la Dependencia y por el productor.
4. - La factura no presenta descripción del equipo.
5 - Proyecto que se ejecutó en un período mayor al programado, lo que refleja la 
falta de planeación y de control interno; programan 306 días calendario y a la 
fecha de la supervisión física, no! se pudo constatar su terminación física ni 
financiera por lo que no se encontró evidencia.
6.- Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se evidencia que no se 
contó con un seguimiento y control en los procesos administrativos de planeación, 
programático-presupuestal, de ejecución de la obra y al gasto ejercido, así como 
de ia documentación que integra el expediente unitario, como se detalla en los 
apartador, de hallazgos correspondientes citados en la presente acta.

191,400.00

Para los efectos 
del Procedimiento 
Resarcitorio el 
Órgano Superior 
de Fiscalización 
del Estado
Informa:

Pendiente por 
radicar el Número 
de Expediente 
Resarcitorio.

7 - Derivado de la falta de interés del beneficiario en presentar la evidencia física y 
documental que compruebe que cuenta con los equipos para lo cual recibió el 
apoyo económico del gobierno, se recomienda a la SEDAFOP aplique lo 
establecido en el artículo 59 de las causas de incumplimiento conforme lo 
señalado en las Reglas de Operación de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación publicados en el Diario Oficial de la 
Federación del viernes 30 de diciembre de 2011.
8.- Se le solicita al Órgano de Control Interno del Poder Ejecutivo realice las 
investigaciones y sancione a los servidores públicos responsables de la falta de 
evidencia documental que pueda comprobar clara y legalmente que estos equipos 
fueron adquiridos y entregados al beneficiario.

Bertha García, m onto e jercido $280,000.00
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66

En revisión documental efectuada al expediente técnico del proyecto los días 08 y 
09 de julio de 2013, se determinaron las siguientes observaciones:
1. - Falta acta administrativa donde se haga constar por una fuente de 
financiamiento que el productor cuenta con los recursos para la inversión de su 
parte en el proyecto.
2. - Falta estado de cuenta de la empresa Agrotecnias S. de R.L. de C.V. donde se 
refleje el pago del equipo por parte de la Dependencia y por el productor.
3. - La factura y la cotización no presentan la descripción de los comederos.
4. - Proyecto que presentó 167 días calendario de atraso de su fecha de inicio 
programado con respecto a su fecha de inicio real, lo que refleja la falta de 
seguimiento y control programático: presupuestal del proyecto; inicio programado 
01/03/2012, inicio real 15/08/2012, diferencia 167 días calendario.
5. - Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se evidencia que no se 
contó con un seguimiento y control en los procesos administrativos de planéación, 
programátíco-presupuestai, así como de la documentación que integra el 
expediente unitario.

IMPORTE NO SITUACIÓN
So l v e n t a d o  a c t u a l

s / m

Para los efectos 
del Procedimiento 
Resarcitorio el 
Órgano Superior 
de Fiscalización 
del Estado
Informa:

Pendiente por 
radicar el Número 
de Expediente 
Resarcitorio.

R ica rdo  A rreó la  Sánchez, m o n to  e je rc id o  $267,000.00.

En revisión documental efectuada al expediente técnico del proyecto el día 08 de 
julio de 2013, se determinaron las siguientes observaciones:
1. - Estado de cuenta.
2. - Acta de autorización del Comité Técnico del FOFAE.
3. - Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se evidencia que no se 
contó con un seguimiento y control de la documentación que integra el expediente 
unitario.

67 S/M

Para los efectos 
del Procedimiento 
Resarcitorio el 
Órgano Superior 
de Fiscalización 
del Estado
Informa:

Pendiente por 
radicar el Número 
de Expediente 
Resarcitorio.

i

N icolás García D antori, m onto e je rc ido  $180,000.00.
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SITUACIÓN
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68

En revisión documental efectuada al expediente técnico del proyecto el día 08 de 
julio de 2013, se determinaron las siguientes observaciones:
1 Estado de cuenta.
2. - Acta de autorización del Comité Técnico del FOFAE.
3. - No existe expediente fotográfico.
4 - La factura 208, de fecha 29 de agosto de 2012,. expedido por Agrotecnias, S de 
R.L. de C.V., no contiene las especificaciones técnicas del equipo y ei número de 
serie del bien adquirido.
5.- Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se evidencia que no se 
contó con un seguimiento y control en los procesos administrativos de ejecución 
de la adquisición y al gasto ejercido, asi como de la documentación que Integra el 
expediente unitario.
Derivado de la supervisión física realizada los días 09 y 12 de julio de 2013, se 
determinaron las siguientes observaciones:
6 - No se encontró la ensiladora marca Noguiera.
7.- No se encontró la ensiladora marca Noguiera, con un importe total de 
$180,000.00.

S/M

Para los efectos 
del Procedimiento 
Resarcitorio el 
Órgano JSuperior 
de Fiscalización 
del Estado 
Informa:

Pendiente por 
radicar el Número 
de Expediente 
Resarcitorio.

69

R osario C ruz Sánchez, m onto e jercido $170,000.00.
En revisión documental efectuada al expediente técnico del proyecto el día 08 de 
mayo de 2013, se determinaron: las siguientes observaciones: En revisión 
documental efectuada al expediente técnico del proyecto el día 08 de mayo de 
2013, se determinaron las siguientes observaciones:
1.- Falta estado de cuenta.
2 -  Falta acta de autorización del comité técnico del FOFAE.
3.- No existen expediente fotográfico.
4 - Falta registro federal de causante de la empresa proveedora.
5. - No se respetó la compra autorizada en la cotización soporte de la adquisición, 
que presentó el productor de fecha 26/06/2012, describe una ensiladora hidráulica 
de un surco para maíz, sorgo, 10 cuchillas con disco de corte, rueda de apoyo y 
giro hidráulico, con potencia requerida de 55 hp a la tdf, producción de 20-30 
tons/hra, mod. Pecus 9004 ¡v, mea. Nogueira, por un monto de $170,000.00 
expedida por la compañía Agrícola ganadera de Tabasco, S.A. de C.V., 
representada por la C. Graciela Pérez Arrollo de la administración de ventas y se 
facturó por un proveedor distinto, existiendo diferencia en las especificaciones 
técnicas, por la empresa Comercial Agromaq, distribuidora de molinos, bombas, 
motores y maquinaria agrícola, representado por el C. Roberto Marcos Juárez 
Machorro, una ensiladora para forraje con remolque de traslado y llanta rin 13" 
equipada con motor de 20 hp 2 pistones y arranque electrónico, con un monto 
igual al cotizado.
6. -La factura no. 0639A de fecha 27/08/2012, expedida por Comercial Agromaq, 
distribuidora de molinos, bombas, motores y maquinaría agrícola, representada 
por el C. Roberto Marcos Juárez Machorro, omite la especificación del modelo del 
equipo y el número de serie del motor.
7 -  Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se evidencia que no se 
contó con un seguimiento y control en los procesos administrativos, de compra y 
en la entrega recepción del equipo y al gasto ejercido, así como de la 
documentación que integra el expediente unitario.

Monto Pendient

Para los efectos 
del Procedimiento 
Resarcitorio el 
Órgano Superior 
de Fiscalización 
del Estado 
Informa:

Pendiente por 
radicar el Número 
de Expediente 
Resarcitorio.
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SOLVENTADO

SITUACIÓN
ACTUAL

70

C om ponente Pesca Tilapias de las sabanas S.C. de R.L. de C.V. m onto 
e je rc ido  $749,980.91. Proyecto C1628 A portac ión  Estatal a Programas en 
C oe jerc ic io  SAGARPA Gobierno del Estado 2012.

En revisión documental efectuada al expediente técnico del proyecto el día 08 de 
julio de 2013, se determinaron las siguientes observaciones:
1 -Titulo de concesión por la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) 
actualizada. La copia fotostática del título de concesión que se encuentra en el 
expediente su vigencia ha expirado.

$ 499,424.89

Para los efectos 
del Procedimiento 
Resarcitorio el 
Órgano Superior 
de Fiscalización 
del Estado 
Informa:

Pendiente por 
radicar el Número 
de Expediente 
Resarcitorio.

71

O felia Juárez Ortega m onto e jerc ido $618,000.00.
E n revisión documental efectuada al expediente técnico del proyecto el día 01 de 
julio de 2013, se determinaron las siguientes observaciones:
1 -  El M.V.Z. Jaime de Jesús Barrientos Juárez quien es el prestador de servicios 
e impartió las capacitaciones es familiar de la presidenta de la asociación.
2 . - Proyecto que presentó 182 días calendario de atraso de su fecha de inicio 
programado con respecto a su fecha de inicio real, lo que refleja la falta de 
seguimiento y control programático presupuestal del proyecto; inicio programado 
01/03/2012, inicio real 29/08/2012, diferencia 182 días calendario.
3. - Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se evidencia que no se 
contó con un seguimiento y control en los procesos administrativos de planeación, 
programático-presupuestal, cumplimiento de reglas de operación de la SAGARPA, 
así como de la documentación que integra el expediente unitario.

S/M

Para los efectos 
del Procedimiento 
Resarcitorio el 
Órgano Superior 
de Fiscalización 
del Estado 
Informa:

Pendiente por 
radicar el Número 
de Expediente 
Resarcitorio.

C om ponente Coussa.
R ufino  Hernández Córdova m onto e je rc ido  $2'214,000.00
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72

En revisión documental efectuada al expediente técnico del proyecto el día 10 de 
junio de 2013 , se determinaron las siguientes observaciones:
1 -  La documentación que es recepcionada por la dependencia de parte del comité 
pro-proyecto carece de sellos o firmas de quien recibe, entre estos documentos se 
encuentran los avisos de inicio de obra y terminación de obra, así como las 
solicitudes de ministración.
2 - La formulación de ministraciones u órdenes de pago, no se realizó tomando en 
cuenta las fechas de pago estipuladas en el contrato o convenio en su cláusula 
cuarta, relativa a la forma de pago, violentando el marco normativo.
3. - Proyecto que se ejecutó en un período mayor al programado, lo que refleja la 
falta de planeación y de control interno; programan 146 días calendario y 
ejecutaron en 377 días calendario; diferencia 231 días calendario.
4. - Los recursos fueron autorizados para ejercerse durante el Ejercicio Fiscal 2011 
y contratado del 07/07/2011 al 30/11/2011, sin embargo el proyecto se realizó 
durante el 07/07/2011 al 18/07/2012, lo que genera un subejercicio dei gasto.
5 - Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se evidencia que no se 
contó con un seguimiento y control en los procesos administrativos de planeación, 
programático-presupuestal, cumplimiento de contrato o convenio, así como de la 
documentación que integra el expediente unitario.

S/M

Para los efectos 
del Procedimiento 
Resarcitorio el 
Órgano Superior 
de Fiscalización 
del Estado
Informa:

Pendiente por 
radicar el Número 
de Expediente 
Resarcitorio.

José Hernández Ravanales monto e jercido $2’164,566.66

73

En revisión documental efectuada al expediente técnico del proyecto el día 13 de1 
jumo de 2012, se determinaron las siguientes observaciones:
1. - La documentación que es recepcionada por la dependencia de parte del comité 
pro -  proyecto carece de sellos o firmas de quien recibe, entre estos documentos 
se encuentran los avisos de inicio y terminación de obra, así como las solicitudes 
de ministración.
2. - La formulación de ministraciones u órdenes de pago, no se realizó tomando en 
cuenta las fechas de pago estipuladas en el contrato o convenio en su cláusula 
cuarta, relativa a la forma de pago, violentando el marco normativo.
3. - Proyecto que se ejecutó en un período mayor al programado, lo que refleja la 
falta de planeación y de control interno; programan 147 días calendario y 
ejecutaron en 378 días calendario; diferencia 231 días calendario

S/M

Para los efectos i 
del Procedimiento] 
Resarcitorio el 
Órgano Superior 
de Fiscalización 
del Estado
Informa:

Pendiente . por 
radicar el Número 
de Expediente 
Resarcitorio.

4 . - Los recursos para este proyecto fueron autorizados para ejercer durante el 
ejercicio fiscal 2011 y fue contratada del 07/07/2011 al 30/11/2011, sin embargo el 
proyecto se realizó durante el 07/07/2011 al 18/07/2012 lo que generó un 
subejercicio dei gasto.
5. - Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se evidencia que no se 
contó con un seguimiento y control en los procesos administrativos de planeación, 
programático-presupuestal. cumplimiento de convenio, así como de la 
documentación que integra el expediente unitario.

José Mendoza V asconcelos m onto ejercido $1’380,000.00
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ANEXO 28

PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS RADICADOS POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN POR LAS OBSERVACIONES
NO SOLVENTADAS EN LA CUENTA PUBLICA ANUAL 2012

No. NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO

74

En revisión documental efectuada al expediente técnico del proyecto el día 3 junio 
de 2013, se determinaron las siguientes observaciones:
1. - La documentación que es recepcionada por la dependencia de parte del comité 
pro-proyecto carece de sellos o firmas de quien recibe, entre estos documentos se 
encuentran los avisos de inicio de obra, suspensión y terminación de obra, así 
como las solicitudes de ministración.
2. - La formulación de mínistraciones u órdenes de pago, no se realizó tomando en 
cuenta las fechas de pago estipuladas en el contrato o convenio en su cláusula 
cuarta, relativa a la forma de pago, violentando el marco normativo.
3. - Proyecto que se ejecutó en un período mayor al programado, lo que refleja la 
falta de planeación y de control interno; programan 136 días calendario y 
ejecutaron en 254 días calendario; diferencia 118 días calendario.
4. - Los recursos para este proyecto fueron autorizados para ejercer durante el 
ejercicio fiscal 2011 y fue convenida del 18/07/2011 al 30/11/2011, sin embargo el 
proyecto se realizó del 18/07/2011 al 30/08/2012 lo que generó un subejercicio del 
gasto.
5. - Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se evidencia que no se 
contó con un seguimiento y control en los procesos administrativos de planeación, 
programático-presupuestal, cumplimiento de convenio, así como de la 
documentación que integra el expediente unitario.

IMPORTE NO SITUACIÓN
SOLVENTADO ACTUAL

Para los efectos 
del Procedimiento 
Resarcitorio el 
Órgano Superior 
de Fiscalización 
del Estado
Informa:

Pendiente por 
radicar el Número 
de Expediente 
Resarcitorio.

P ro d u c to re s  A g ro p e c u a rio s  C oata lapa m o n to  e je rc id o  $3’288,193.60

75

En revisión documental efectuada al expediente técnico del proyecto el día 29 
mayo de 2013, se determinaron las siguientes observaciones:
1. - La documentación cue es recepcionada por la dependencia de parte del comité 
pro-proyecto carece de sellos o firmas de quien recibe, entre estos documentos se 
encuentran son las solicitudes de ministración los avisos de inicio y terminación de 
obra.
2 . - En las solicitudes de ministración presentan una tabla donde el concepto y 
características no corresponden a lo indicado en la notificación para el solicitante 
de este proyecto.
3. - La formulación de mínistraciones u órdenes de pago, no se realizó tomando en 
cuenta las cantidades de pago estiouiadas en el contrato o convenio en su 
cláusula cuarta relativa a la forma de pago, violentando el marco normativo.
4. - Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se evidencia que no se 
contó con un seguimiento y control en los procesos administrativos de 
cumplimiento de contrato o convenio, así como de la documentación que integra el 
expediente unitario.

S/M

Para los efectos 
del Procedimiento 
Resarcitorio el 
Órgano Superior 
de Fiscalización 
del Estado
Informa:

Pendiente por 
radicar el Número 
de Expediente 
Resarcitorio.
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ANEXO 28

PROCEDIMIENTOS RESARCI-TORIOS RADICADOS POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN POR LAS OBSERVACIONES
NO SOLVENTADAS EN LA CUENTA PUBLICA ANUAL 2012

No. NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO IMPORTE NO 
SOLVENTADO

SITUACIÓN
ACTUAL

76

Estela López Hernández m onto  e je rc ido  $2’899,938.00

En revisión documental efectuada al expediente técnico del proyecto el día 28 
mayo de 2013, se determinaron las siguientes observaciones:
1 La documentación que es recepcionada por la dependencia de parte de! comité 
pro-proyecto carece de sellos, firmas de quien recibe, entre los documentos que 
se encuentran con estas características son las solicitudes de ministración, avisos 
de inicio y terminación de obra.
2 - Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se evidencia que no se 
contó con un seguimiento y control de la documentación que integra el expediente
unitario.

S/M

Para los efectos 
del Procedimiento 
Resarcitorio el 
Órgano Superior 
de Fiscalización 
del Estado 
Informa:

Pendiente por 
radicar el Número 
de Expediente 
Resarcitorio.

C arlos Román Nieves M onto E jercido $4'360,000.00
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ANEXO 28

PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS RADICADOS POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN POR LAS OBSERVACIONES
NO SOLVENTADAS EN LA CUENTA PUBLICA ANUAL 2012

No. NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO IMPORTE NO 
SOLVENTADO

SITUACIÓN
ACTUAL

77

En revisión documental efectuada al expediente técnico de! proyecto el día 10 de 
junio de 2013, se determinaron las siguientes observaciones:
1. - Se firma la segunda y última acta de recepción el 06/12/12, sin embargo existe 
una última cédula de supervisión de¡campo de fecha 21/12/2012 donde expresa 
que los trabajos de construcción están a un 70% y el suministro del equipo en un 
60% es decir, recepcionaron sin estar concluidos los trabajos.
2. - El oficio de terminación de obra lleva fecha 30/11/12 (información apócrifa), 
según acta de supervisión de campó del 21/12/2012.
3 - Derivado de la observación anterior, se aprecia que la instrucción de pago de la 
segunda ministración y finiquito tiene fecha 10/12/12, cuando en esta fecha no 
estaban terminados los trabajos; es decir, autorizaron un pago finiquito anticipado, 
a la terminación de los trabajos.
4. - La estimación finiquita tiene fecha de corte al 05/12/12 cuando según última 
cédula de supervisión de campo de fecha 21/12/12 los trabajos se encontraban a
un 70%.
5. - Proyecto que reportan que lo ejecutaron en 62 días calendario; sin embargo a 
la fecha de esta inspección se observa que diversos conceptos que conforman 
parte del presupuesto del proyecto no están realizadas, lo que evidencia la falta de 
control y cumplimiento del convenioiy ejecución del proyecto.
6 - Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se evidencia que no se 
contó con un seguimiento y control en los procesos administrativos de seguimiento 
programático-presupuestal, al gasta ejercido y ai cumplimiento del convenio, así 
como de la documentación míe inteora el excediente unitario

$ 559,721.07

Para los efectos 
del Procedim iento 
Resarcitorio el 
Órgano Superior 
de Fiscalización 
del Estado 
Informa:

Pendiente por 
radicar el Número 
de Expediente 
Resarcitorio.

115 NO SOLVENTADO OBRA PÚBLICA % 110.98S.249.27

38 NO SOLVENTADO CONTROL INTERNO

77 TOTAL PENDIENTE DE SOLVENTAR $ 110,985,249.27

Fuente: Pliego de Cargos de los trimestres correspondientes al ejercicio fiscal 2012.
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ANEXO 29

ACC IO NES PROM OVIDAS DEL EJERCICIO  F IS C A L 2011 DERIVADAS DEL PLIEG O  DE CARGOS DEL PRIMER
TRIM ESTRE

No. NO M BRE DEL PROYECTO / RUBRO
IMPORTE NO 

SOLVENTADO

NÚMERO DE ' 
EXPEDIENTE  

RADICADO POR 
SECO TAB

STATU S DEL  
PRO CEDIM IENTO  
A D M IN ISTR ATIVO

Con oficio número SC/DGRA/2434/07/2015, de fecha 02 de julio de 2015 y recibido el día 07 de julio de 2015, por este Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado, la Secretaría de Contraloría del Estado a través del Informe mensual de las acciones 
realizadas relacionadas con los pliegos de cargos del ejercicio fiscal 2011 determinados por este Órgano de Fiscalización, da a
conocer lo siguiente:

Dependencia u Organismo: DJ instituto para el Desarrollo Social del Estado de Tabasco.

M anua les  de O rgan iza c ión  y P roce d im ien to s .

1

I

Se observa que el Instituto no cuenta con el Manual 
de Organización y de Procedimientos debidamente 
aprobados y publicados en el Periódico Oficial del 
Estado de Tabasco; es conveniente destacar que en 
base a la documentación proporcionada se constató 
que éstos aún se encuentran en proceso de 
integración y elaboración.

CONTROL
INTERNO

D-026/2012

La Titular de la Secretaría 
de Contraloría dei Estado 
de Tabasco, informa 
nuevamente que el 
expediente se encuentra en 
análisis para dictar 
resolución.

1 NO SO LVEN TAD O  CONTROL INTERNO

1 T O T A L PENDIENTE DE SOLVENTAR
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ANEXO 30

ACCIONES PROM OVIDAS DEL EJERCICIO FISCAL 2011 DERIVADAS DEL PLIEG O  DE CARGO S DEL TERCER
TRIMESTRE

No. NOM BRE DEL PROYECTO / RUBRO IMPORTE NO 
SOLVENTADO

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE  

RADICADO POP 
SECOTAB

STATUS DEL  
PRO CED IM IENTO  
AD M IN IS TR A TIV O

Con oficio número SC/DGRA/2434/07/2015, de fecha 02 de julio de 2015 y recibido el día 07 de julio de 2015, por este 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, la Secretaría de Contraloría del Estado a través del Informe mensual de 
las acciones realizadas relacionadas con los pliegos de cargos del ejercicio fiscal 2011 determinados por este Órgano 
de Fiscalización, da a conocer lo siguiente:

Dependencia u Organism o: DB Ins titu to  de la Juventud y  el Deporte de Tabasco

1

M ANU AL DE PROCEDIMIENTOS
Derivado de la revisión efectuada a la normatividac 
interna de este Instituto, se observa que no cuentan 
con el Manual de Procedimientos debidamente 
aprobado y publicado en el Periódico Oficial de 
Estado; es conveniente destacar que la ausencia de 
este manual causa deficiencias serias en el contro 
interno de las operaciones con llevando al detrimento 
de los objetivos de este Instituto.

CONTROL
INTERNO

D-082/2012

La Titular de la 
Secretaría de 
Contraloría del 
Estado de Tabasco, 
informa nuevamente 
que el expediente se 
encuentra en análisis 
para dictar 
resolución.

2

RUBRO S DEL BALANCE G ENERAL  
DEUDORES
Derivado de lá revisión efectuada a los registros 
contables al 30 de septiembre de 2011 de la cuenta 
100-00125 Deudores, se observa que refleja saldos 
por el importe de $267,743.84 con antigüedad mayor 
a 60 días, lo cual se traduce en un incumplimiento y 
omisión a las disposiciones normativas respectivas, 
no obteniéndose evidencia documental de laá 
gestiones administrativas y jurídicas para su 
recuperación o depuración correspondiente; estos 
saldos corresponden a las siguientes subcuentas: 
100-00125-0010 Teléfonos de México, S.A. de C.V. 
por el importe de $7,935.00; 100-00125-0034 
Secretaría de Administración y Finanzas por el 
importe de $20,745.50; 100-00125-0127 Víctor H. 
Vargas Silva por el importe de $40,000.00; 100-00125' 
0194 Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte 
por el importe de $8,903.34; 100-00125-0229 Shirley 
. Rodríguez Torres por el importe de $5,000.00; 100- 

00125-0230 Julio C. Acosta Balcázar por el importe 
de $21,000.00; 100-00125-0231 Felipe de J. Méndez 
Garduza por el importe de $21,000.00; 100-00125- 
0232 Marcela A. Herrera Gil por el importe de 
>59,160.00; 100-00125-0234 José R. López López 
cor el importe de $12,000.00; 100-00125-0235 Javier 
Vlay May por el importe de $24,000.00; 100-00125- 
1236 Nastya K. Pérez Monsivais por el importe de 
524,000.00 y 100-00125-0237 Iracema Cervera 
Dupeyron por el importe de $24,000.00.

CONTROL
INTERNO

_

D-082/2012

La Titular de la 
Secretaría de 
Contraloría del 
Estado de Tabasco, 
informa nuevamente 
que el expediente se 
encuentra en análisis 
para dictar 
resolución.
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ANEXO 30

ACCIONES PROMOVIDAS DEL EJERCICIO FISCAL 2011 DERIVADAS DEL PLIEGO DE CARLOS DEL TERCER
TRIMESTRE

No. NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO
IMPORTE NO 

SOLVENTADO

NÚM Efco DE 
EXPEDIENTE 

RADICADO POR 
SECOTAB

STATUS DEL 
PROCEDIMIENTO  
ADMINISTRATIVO

\

Lo antes expuesto, denota el incumplimiento a los 
Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamenta 
Revelación Suficiente, por no explicar en sus Notas a 
los Estados Financieros la información suficiente para 
mostrar amplia y claramente la existencia aún de 
estos saldos. Se observan saldos en la 
cuenta 100-00125 Deudores por el importe de 
$722,566.17 ■ mismos que corresponden a pagos 
efectuados en el ejercicio 2010, los cuales no fueron 
comprobados o aplicados en el ejercicio fiscal 2010, 
siendo evidente el incumplimiento y omisión de las 
disposiciones normativas respectivas, por lo que 
dichos saldos deben ser depurados y/o comprobados. 
Los saldos corresponden a las siguientes subcuentas: 
100-00125-0001 I.N.D.E.T.A.B. por el importe de 
$48,307.00; 100-00125-0010 Teléfonos-de México, 
S.A.de C.V. por el importe de $3,097.00; 100-00125- 
0085 Luis F. Rodríguez Aguilar poó el importe de 
$62,872.50; 100-00125-0034 Secretarla de 
Administración y Finanzas por el importe de 
$14,106.85; 100-00125-0055 Carlos A. González 
Bocardo por el importe de $2,000.00; 100-00125-Q060 
I N J U.D.E.T. por el importe de $356,436.90; 100- 
00125-0092 Carlos B. Ruiz Sandoval por el importe 
de $10.500.18: 100-00125-0125 Global Enterprises, 
S.A. de C.V. por el importe de $15,503.40; 100-00125 
0134 José D. Celis Leyva por el importe de $4,000.00; 
100-00125-0121 Juan A. Zapata Cruz por el importe 
de $6,000.00; 100-00125-0135 José L, Rocha Dávila 
por el importe de

___'______ ,__________ _______

CONTROL
INTERNO

D-082/2012

X..

La Titular de la 
Secretaria de 

Contraloria del 
Estado de Tabasco, 
informa nuevamente 
que el expediente se 
encuentra en análisis 

para dictar 
resolución.

\
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; . ANEXO 30

ACCIONES PROMOVIDAS DEL EJERCICIO FISCAL 2011 DERIVADAS DEL PLIEGO* DE CARGOS DEL TERCER
TRIMESTRE

No. NOM BRE DEL PROYECTO l RUBRO
IMPORTE NO 

SOLVENTADO

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE  

RADICADO POP 
SECOTAB

STATUS DEL 
PROCEDIMIENTO  
ADM INISTRATIVO

$24,743.50; 100-00125-0136 Jorge Velueta Ramór 
por el importe de $59,998.84 y 100-00125-0137 Raú 
Salazar Hernández por el importe de $115,000.00.

Lo antes expuesto, denota el incumplimiento a los 
Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamenta 
Revelación Suficiente, por no explicar en sus Notas a 
los Estados Financieros la información suficiente para 
mostrar amplia y claramente la existencia aún de 
estos saldos.

1
1

3

RETENCIONES POR PAGAR
Se observan saldos al 30 de septiembre de 2011 en 
la cuenta 200-00225 Retenciones por pagar por el 
importe de $238,854.89, mismos que provienen del 
ejercicio fiscal 2010. siendo evidente el 
incumplimiento de las disposiciones normativas 
respectivas, por lo que dichos saldos deben ser 
depurados y/o comprobados. Los saldos 
corresponden a las siguientes subcuentas: 200-00225 
0030-0007 Famsa por el importe de $564.35; 200- 
00225-0030-0008 Consupago, S.A. de C.V por el 
importe de $2,249.35, 200-00225-0030-0009 
Crediland por el importe de $2,407.00; 200-00225- 
0030-0014 Efectivale, S.A, de C.V. por el importe de 
$110,971.00 y 200-00225-0030-0015 Prestaciones 
Mexicanas, S.A de C.V. por el importe de 
$122.663.19. Asi mismo, estos registros 
contables son contrarios a la naturaleza de la cuenta, 
conforme a lo señalado en el Manual de Contabilidad 
Gubernamental vigente, toda vez que estos registros 
no representan la obligación del Instituto de contribuir 
con el Estado/Federación mediante el pago de 
impuestos. Por lo antes señalado, se determina que 
el Instituto no está revelando con veracidad la 
situación financiera del mismo, en virtud de que estos 
saldos no representan un pasivo real a cargo del 
mismo, así como la omisión por parte de los 
servidores públicos en su gestión.

CONTROL
INTERNO

D-082/2012

La Titular de la 
Secretaria de 
Contralona del 
Estado de Tabasco, 
informa nuevamente 
que el expediente se 
encuentra en análisis 
para dictar 
resolución.

i

4
•C

6
P

NGRESOS Y PAGADURÍA

Se constató que el personal que tiene asignado el 
manejo de los ingresos y egresos.de este Instituto, no 
>e encuentra afianzado, debido a que no hay 
ívidencia de la contratación de fianzas de fidelidad 
jara proteger los recursos públicos.

_

CONTROL
INTERNO

___________L

D-082/2012 i 

•

r
_________________ I__

.a Titular de la 
Secretarla de 
Contratarla del 
Estado de Tabasco, 
nforma nuevamente 
jue el expediente se 
mcuentra en análisis 
)ara dictar 
esolución
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ANEXO 30

ACCIONES PROMOVIDAS DEL EJERCICIO FISCAL 2011 DERIVADAS DEL PLIEGO DE CARGOS DEL TERCER
TRIMESTRE

No. NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO
IMPORTE NO 

SOLVENTADO

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

RADICADO POR 
SECOTAB

STATUS DEL 
PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO

5

ARMONIZACIÓN CONTABLE

Respecto al cumplimiento a las disposiciones 
normativas emitidas por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (COÑAC), para la estructura y 
presentación de los Estados Financieros emitidos por 
este Instituto, se observan los siguientes aspectos;

13.1 Respecto a la adopción del nuevo catálogo 
contable contenido en el Acuerdo de Plan de 
Cuentas, emitido por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (COÑAC), se constató que la 
Información financiera generada, específicamente del 
Estado de Situación Financiera, no se han adoptado 
de acuerdo al Género, Grupo y Rubro
13.2 Las Notas a los Estados Financieros emitidas 
por este Instituto, no revelan ni proporcionan 
información adicional y suficiente que amplié y dé 
significado a los datos contenidos en los reportes

13.3 En la presentación y estructura del Estado de 
Resultados Financiero correspondiente al tercer 
trimestre de 2011, no ha adoptado el nombre de 
"Estado de Actividades", asignado por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (COÑAC) 
contenido en las "Normas y Metodología para la 
Emisión de Información Financiera y Esírutuctura de 
los Estados Financieros Básicos del Ente Público"
Por lo antes expuesto no se ésta dando cumplimiento 
a los lineamientos emitidos por el Consejo Nacional 
de Armonización Contable (COÑAC), de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. j

CONTROL
INTERNO

D-082/2012

La Titular de la 
Secretaría de 
Contraloria del 
Estado de Tabasco, 
informa nuevamente 
que el expediente se 
encuentra en análisis 
para dictar 
resolución.
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ANEXO 30

• ACCIO NES PROMOVIDAS DEL EJERCICIO FISCAL 2011 DERIVADAS DEL PLIEG O  DE CARGOS DEL TERCER
TRIMESTRE

No. NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO
IMPORTE NO 

SOLVENTADO

NÚM ERO DE 
EXPEDIENTE  

RADICADO POF 
SECO TAB

STATUS DEL 
PROCEDIMIENTO  
ADM INISTRATIVO '

D ep en d en c ia  u O rgan ism o: E A  Cen tro  de Interpretación y  C o n v iv e n c ia  co n  la  Natu ra leza  " Y U M K Á "

1

NORMATIVIDAD

Derivado de la información solicitada mediante 
requerimiento de información para la evaluación de 
tercer trimestre del ejercicio 2011 anexo a la orden de 
auditoría número HCE/OSFE/3264/2011 de fecha 14 
de noviembre de 2011, dentro de la estructure 
organizacional se solicitó los manuales de 
organización y procedimientos actualizados 
aprobados y publicados en el Periódico Oficial de 
Estado; mediante oficio número C.I.C.N./D.G./064- 
A/2011 de fecha 17 de noviembre de 2011, signado 
por el titular del Organismo, con relación a este 
requerimiento describe que no existe documentación 
alguna que denote la existencia de este documento 
jurídico.

Observándose el incumplimiento a las 
responsabilidades de los servidores públicos en 
funciones del desempeño de su cargo.

Por lo antes, señalado la ausencia de dichos 
manuales causa deficiencias serias en la delimitación 
de funciones y responsabilidades de los servidores 
públicos; así como, en el control interno de las 
operaciones del mismo en detrimento de los objetivos 
de dicho organismo.

I

.

CONTROL
INTERNO D-116/2012

La Titular de la 
Secretaría de 
Contraloria del 
Estado de Tabasco, 
informa que mediante 
acuerdo de fecha 20 
de abril de 2015 se 
ordenó citar a un 
nuevo probable 
responsable 
mediante edicto.
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ANEXO 30

ACCIONES PROMOVIDAS DEL EJERCICIO FISCAL ¿011 DERIVADAS DEL PLIEGO DE CARGOS DEL TERCER
TRIMESTRE

No. NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO
IMPORTE NO 

SOLVENTADO

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE  

RADICADO POR 
SECOTAB

STATUS DEL 
PROCEDIMIENTO  
ADMINISTRATIVO

D ependenc ia  u O rgan ism o: FH  C o le g io  de E s tu d io s  C ie n t íf ic o s  y  T e cn o ló g ic o s  de l E s ta d o  de Tabasco

1

CAPÍTULO 1000 SERVICIOS PERSONALES

Durante los meses de julio, agosto y septiembre de 
2011 con cargo a la cuenta presupuestal 1341 
compensación ejercieron recursos por un monto de 
$2'368,435.80, cantidad utilizada para el pago 
mensual a ciertos servidores públicos del colegio, no 
encontrándose evidencia documental de la 
aprobación por la H Junta Directiva de los criterios 
que se tomaron en cuenta para seleccionar a los 
servidores públicos beneficiados con el pago de dicha 
contraprestación. Cabe señalar que existen recibos 
que carecen de la firma del beneficiario de dicha 
compensación, asi como no fueron encontrados 
algunos recibos que soportan el ejercicio del gasto. 
Los recursos se ejercieron de la siguiente manera: en 
el mes de julio de 2011, se efectuó pago al servidor 
publico:' Carlos Alberto Wilsón Pérez, Jefe de 
departamento por $1,500.00; en los meses de julio y 
agosto de 2011, se efectuó pago ai servidor público: 
Deysi Ferrer Pérez, Técnico especializado por 
$ 1,600.00; los pagos efectuados en los meses de julio 
y septiembre de 2011, corresponde a los siguientes 
servidores públicos: Carlos Arturo Méndez Gómez, 
Jefe de departamento por $6,000,00, Darwin García 
Sema, Director de plantel por $36,000.00 y Jorge Cein 
Villanueva Guzmán, Jefe de oficina por $2,000.00; y 
los pagos efectuados en los meses de julio, agosto y 
septiembre de 2011, corresponde a los siguientes

$ 2,368,435.80 D-079/2012

La Titular de la 
Secretaría de 
Contraloría del 
Estado de Tabasco, 
informa nuevamente 
que el expediente se 
encuentra en análisis 
para dictar 
resolución.
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servidores públicos: Abismal Sánchez, Director de 
Plantel Modelo B por $15,000.00, Adrián Elias Silván 
Narváez, Coordinador de Plantel por $2,400.00, 
Agustín Lara López, Secretarla de director de área 
por $3,000.00, Alcefira Herrera Ficachl, Director de 
plantel modelo 3 por $61,000 00, Alberto Arcia 
Alvarado, Director de piante! modelo A por 
$11,500.00, Alejandro Gallegos, Docente CÉCYTE I 
por $4,500.00, Alicia Plankarte Rivera, Subdirector de 
plantel por $7,500.00, Ana Lidia Sánchez May, 
Docente CECYTE I por $4,500.00, Anabel Suárez 
Jener, Director de área por $45,000.00, Andrés Pérez 
Hernández, Director de plantel modelo B por 
$18,000.00, Angelina Mata Vlllanueva, Jefe de oficina 
por $4,500 00, Aurora Torres Días, Docente CECYTE 
I por $4,500.00, Baltazar León Hernández, Director de 
plantel modelo A por $24j000.00, Benjamín Cruz 
Cruz, Jefe de departamento por $3,000 00, 
Candelario Alvarado López, Jefe de oficina por 
$1,500.00, Candelario García Torres, Docente titular 
"A" tiempo completo por $65,000.00, Carlos Enrique 
Mayo González, Administrativo especializado por 
$6,000'00, Claudia del -C García Córdova, 
Coordinador de plantel por $90,000.00, Claudia 
Karina Izquierdo. Coordinador de plantel por 
$18,000 00, Claudia Patricia Torres Barrera, 
Coordinador de plantel por $1,500 00, Concepción 
Trujillo Velázquez, Secretaria de Director de Plantel 
por $90,000 00, Daniel Hernández Julián, Docente 
CECYTE I por

$4,500.00, Darvis Landerc Pérez, Coordinador de 
plantel por $5,100 00, David Tosca, Chofer por 
$3,000 00, Edilberto Alvarez Chable, Docente asoc. C 
t/c homologado por $7,500.00, Edison García Arias, 
Jefe de departamento por $54,000.00, Efrain Pinto 
Pérez, Taquimecanógrafa (o) por $1,500.00, Elsa Ma. 
Domínguez Denis, Coordinador de plante! por 
$30,000.00, Elva Morales Vidal, Auxiliar de servicios 
por $1,500 00, Emeterio Olive Alejandro, Capturista 
por $7,500.00, Emmanuel Méndez Sánchez, 
Capturista por $2,400.00, Engeelbert Javier Hdz, 
Analista especializado por $4,500.00, Enrique Ocana 
Valenzuela, Docente CECYTE I por $31,500,00, 
Enrique Pérez Arlas,

No. NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO

NUMERO DE 
IMPORTE NO EXPEDIENTE  

SOLVENTADO RADICADO POR 
SECOTAB

STATUS DEL 
PROCEDIM IENTO  
ADM INISTRATIVO
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Analista especializado por $7,500.00, Ernesto 
Guzmán Gutiérrez, Laboratorista por $3,000.00 
Ernesto Payró Ramón, Director de plantel modelo B 
por $24,000.00, Esteban Candelario Camara 
Sarracino, Docente asociado "C" tiempo completo 
por $4,500.00, Eugenia Jiménez López, Docente 
CECYTE I por $4,500.00, Felipe Feria Pérez, Director 
de plantel modelo B por $15,000.00, Franklin Cruz 
Hernández, Vigilante por $1,500.00, Gaspar Andrade 
Ramírez, Coordinador de plantel por $2,400.00, 
Gianni Giovani Falconi Jauriga, Jefe de departamento 
por $90,000.00, Griselda Ivonee García Serra, 
Capturista por $10,500.00, Grisell Gallegos de la 
Cruz, Secretaria de director general por $2,400.00, 
Gustavo Iturbide Tapia Bocanegra, Enfermero por 
$17,000.00, Hugo Ramírez Gordillo, Encargado de 
orden por $1,500.00, Ivet Fabiola Ferrer Pérez, 
Taquimecanógrafa (o) por $2,400.00, Ivonne Zulemy 
Ramón Marín, Coordinador de plantel por $13,500.00, 
Janeth Hernández Pérez, Subdirector de plantel 
modelo B por $6,000.00,

Jesús Ulin Ramos, Docente CECYTE I por $4,500.00, 
Jorge Luís Maldonado Sánchez, Director de plantel 
modelo B por $18,000.00, Jorge Ramos Pérez, 
Docente CECYTE I por $4,500.00, Jorge Roque 
Cortes Cabrera, Subdirección de plantel por 
$4,500.00, José Cesar López del Castillo, Apoyo 
administrativo (honorario) por $9,000.00, José 
Enrique Quevedo Garica, Coordinador de plantel por 
$4,500.00, Juan Carlos Pérez Aguilar, Jefe de oficina 
por $15,000.00, Juan Luís Perez Cabagnet, Analista 
especializado por $20,000.00, Juana Maria Vargas 
Castellanos, Jefe de departamento por $85,000.00, 
Julio Cesar Hernández López, Capturista por 
$15,000.00, Karina Falcan Arcos, Jefe de oficina por 
$18,000.00, Karina Montero Medina, Jefe de 
departamento por $9,000.00, Laura Guadalupe Mena 
Torrez, Analista especializado por $4,500.00, Leonel 
Jiménez Jiménez, Auxiliar de servicios por $1,200.00, 
_eyc¡ Nury Fernández Izquierdo, Directora general por 
$300,000.00, Luis Arturo Pérez Ruíz, Docente 
CECYTE I por $4,500.00, Luis Enrique Payró Ramón, 
Director de plantel modelo B por $21,000.00, Manuel 
Herrera Díaz, Director de plantel modelo A por 
$15,000.00, Manuela Alicia
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Falconi de la Fuente, Directora de area por 
$165,000.00, Marcos Sánchez Cruz, Coordinador de 
plantel por $4,500 00, María de la Paz Sarmiento de 
Ángel, Jefe de departamento por $7,500.00, María de 
Lourdes Zapata García, Encargado de orden por 
$9,000.00, María del Rocío Jerónimo Hernández, 
Analista especializado por $1,569.90, María Elena 
Aquino Gómez, Coordinador de plantel por 
$12,000.00, María Elena de la Cruz Guzmán, 
Supervisor por $15,000.00, María Luisa Santiago 
Lerma, Director de plantel modelo C por $90,000.00, 
María Montero Herrera, Docente CECYTE III por 
$4,500.00, María Soledad López Campos, Secretaria 
de director de área por $5,400.00, María Teresa 
Ovando Triano, Jefe de oficina por $3,000.00, 
Marisela Zurita Pérez, Coordinador de plantel por 
$57,000.00, Martin Hernández Arias, Director de 
plantel modelo B por $21,000.00, Miguel Ángel 
Sandoval Torres, Docente técnico asociado "B" tres 
cuartos de tiempo por $4,500.00, Milagro del Carmen 
Valenzuela, Coordinador de plantel, por $30,000.00, 
Miriam Noriega Cano, Jefe de oficina por $27,865 90, 
Natividad Camilo García Ricardez, Enfermero por 
54,500.00, Neftalí Cruz Ramírez,
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Jefe de oficina por $3,900.00, Nidia del Carmen 
Cornelio Cruz, Encargado de orden por $1,500.00, 
Normando X Granados Maldonado, Jefe del depto. 
Jurídico por $60,000.00, Norviz Pérez Gómez, Jefe de 
oficina por $4,500.00, Nury Andrade Hernández, 
Directora de área por $150,000.00, Oscar Enrique 
Gómez Rodríguez, Coordinador de plantel por 
$2,400.00, Otilio Pérez Hidalgo, Director de plantel 
modelo B por $21,000.00, Patricia de los Angeles 
Silvan Méndez, Secretaria de Director de Área por 
$6,000.00, Raúl Cruz Camacho, Secretaria director de 
plantel por $1,500.00, Rosa Elena Escobar, Jefe de 
oficina por $9,000.00, Rosa Elvira Nuñez Velazquez, 
Docente CECYTE I por $4,500.00, Rosa Pérez 
Domínguez, Coordinador de plantel por $6,000.00, 
Rubén Gallegos Castillo, Director de plantel modelo 
A, $21,000.00, Rudit Cruz Camacho, Chofer por 
$2,900.00, Russel García Hernández, Coordinador de 
plantel, por $4,500.00, Santiago Sánchez, Vigilante 
por $1,500.00, Susana Chavez Juárez, Subdirector de 
plantel modelo C por $30,000.00, Tarín de los 
Angeles Hernández Gómez, Jefe de oficina por 
$1,500.00, Vicente Trujillo Velazquez, Subdirector de 
plantel modelo C por $135,000.00.

•
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2

NORMATIVIDAD

M ANUALES DE ORGANIZACIÓN Y 
PROCEDIMIENTOS.- Se observa que el Organismo 
no cuenta con Manual de Procedimientos 
debidamente aprobado por la Junta Directiva y 
publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco para su observancia general; asimismo no 
han actualizado, aprobado y publicado el Manual de 
Organización que contenga información sobre el 
funcionamiento de las actividades de sus diversas 
unidades administrativas.

CONTROL
INTERNO

D-079/2012

La Titular de la 
Secretaria de 
Contraloria del 
Estado de Tabasco, 
informa nuevamente 
que el expediente se 
encuentra en análisis 
para dictar 
resolución.
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3

DEUDORES DIVERSOS

Deudores D iversos a C orto  Plazo.- De la revisión 
efectuada a la sub-cuenta 1 1.2.3.4 Siniestro por 
Robo, se observa que presentan saldo al 30 de 
septiembre de 2011 por un importe que asciende a 
$1'419,195.96; como evento posterior se verificó e 
saldo mediante balanza de comprobación al 31 de 
diciembre de 2011, encontrándose los mismos 
registros contables los cuales no han sido 
recuperados a dicha fecha. Cabe hacer mención que 
dicho monto corresponde al robo de la nómina de 
Honorarios asimilables a salarios, personal de 
administración y docentes de las diversas áreas de 
dirección general y planteles, Horas de 
Fortalecimiento del personal docente por honorarios 
asimilables a salarios para los diferentes planteles y 
Compensación Mensual de octubre 2009 al personal 
del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del 
Estado de Tabasco, correspondiente a la segunda 
quincena del mes de agosto de 2009, el monto citado 
se integra mediante pólizas de cheques números 
0001564, 0001565 de fecha 27 de octubre de 2009 
por importes de $423,917.71, $59,499.65 y 0001571 
de fecha 28 de octubre de 2009 por un importe de 
$935,778.60; se constató que existe evidencia 
documental de las gestiones administrativas y 
uridicas efectuadas para su recuperación promovidas 
ante la Secretaría de Administración y Finanzas del 
Gobierno del Estado de Tabasco sin que hasta la 
presente fecha se haya tenido

respuesta por parte de esa secretaría para proceder a 
-ealizar la depuración y cancelación de los saldos.

CONTROL
INTERNO

D-079/2012

La Titular de la 
Secretaría de 
Contrataría del 
Estado de Tabasco, 
informa nuevamente 
que el expediente se 
encuentra en análisis 
para dictar 
resolución.



23 DE DICIEMBRE DE 2015 PERIODICO OFICIAL 2315

ANEXO 30

ACCIO NES PROMOVIDAS DEL EJERCICIO FISCAL 2011 DERIVADAS DEL PLIEGO DE CARGOS DEL TERCER
TRIMESTRE

No. NOM BRE DEL PROYECTO / RUBRO
IMPORTE NO 

SOLVENTADO

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE  

RADICADO POR 
SECOTAB

STATUS DEL 
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ADMINISTRATIVO

4

D eudores  D iversos a Largo Plazo.- Del análisis 
efectuado a los estados financieros, balanza de 
comprobación y auxiliares de movimientos al 30 de 
septiembre de 2011, se encontró una antigüedad de 
saldos representativa por un importe de 
$9,145,028.75 registrados en la cuenta Deudores 
Diversos por Cobrar a Largo Plazo, constatándose 
que dicho importe procede de asientos contables 
registrados en los ejercicios 2007 y 2008 mediante las 
cuentas contables 0128 Deudores del Presupuesto 
Autorizado, subcuentas 0128 0001 0002 0001 Adeudo 
Presupuesto 2007 por un monto de $3,599,810.00 y 
subcuenta 0128 0001 0002 0002 Adeudo 
Presupuesto 2008 por un monto de $5,545,218.75; se 
observa que no existen notas en los estados 
financieros que detallen la integración del saldo que 
presenta la cuenta, ni el origen de los asientos 
contables registrados que sumen como resultado 
estos montos, asimismo, no presentan evidencia 
documental de las gestiones realizadas con motivo de 
efectuar la depuración de saldos correspondiente que 
permita presentar los saldos reales de esta cuenta, en 
observancia del Postulado Básico de Contabilidad 
Gubernamental relativo a Revelación Suficiente.

CONTROL
INTERNO

D-079/2012

La Titular de la 
Secretaria de 
CQntraloria del 
Estado de Tabasco, 
informa nuevamente 
que el expediente se 
encuentra en análisis 
para dictar 
resolución.
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5

RETENCIONES Y CONTRIBUCIONES POR PAGAR 
A CORTO PLAZO

Derivado de la revisión a la cuenta 2.1.1.7.12 ISPT 
Ejercicios Anteriores, respecto al entero del ISPT, se 
observa que las siguientes subcuentas presentan 
saldos al 30 de Septiembre de 2011 con antigüedad 
considerable y al analizar eventos posteriores se 
constató que mediante Balanza de comprobación a 
30 de Octubre de 2011, el saldo está Integrado por las 
cuentas contables 2.1.1.7.2.1 ISPT 2008 por 
$964,557 97 y 2.1 1.7.2.2 ISPT 2009 por 
$1,472,168.32, las cuales según registros contables 
corresponden a ejercicios fiscales de años anteriores, 
haciendo un total de $2,436,726.29. No existe 
evidencia de haberse efectuado el pago 
correspondiente derivado de las retenciones al 
personal, en tiempo y forma, demostrando que los 
recursos económicos derivados de las retenciones a 
los servidores públicos, no fueron administrados con 
eficiencia y honradez para satisfacer los objetivos a 
los que estaban destinados.

CONTROL
INTERNO

D-079/2012

i
i

La Titular de la 
Secretaría de 
Contraloria del 
Estado de Tabasco, 
informa nuevamente 
que el expediente se 
encuentra en análisis 
para dictar 
resolución.

6

CAPÍTULO 1000 SERVICIOS PERSONALES

T abu lado r de S ue ldos.- El Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos del Estado de Tabasco, no 
publicó anexo al Decreto 065 del Presupuesto 
General de Egresos del Estado para el Ejercicio 
Fiscal 2011, su tabulador desglosado de 
remuneraciones a percibir por los servidores públicos 
para este ejercicio, únicamente proporcionaron 
Analítico de Servicios Personales Original 2011, 
emitido por la Coordinación Sectorial de Planeación y 
Administración de la Secretaría de Educación Pública 
con oficio No. CSPA/0353/III/2011 de fecha 18 de 
marzo de 2011, donde establece el número de plazas 
/ sueldo tabular.

CONTROL
INTERNO

D-079/2012

La Titular de la 
Secretaría de 
Contraloría del 
Estado de Tabasco, 
informa nuevamente 
que el expediente se 
encuentra en análisis 
para dictar 
resolución.

1 NO SOLVENTADO CUANTIFICADO $ 2,368,435.80
11 NO SOLVENTADO CONTROL INTERNO
12 TOTAL PENDIENTE DE SOLVENTAR $ 2,368,435.80
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Con oficio número SC/DGRA/2434/07/2015, de fecha 02 de julio de 2015 y recibido el día 07 de julio de 2015, por este órgano 
Superior de Fiscalización del Estado, la Secretaría de Contraloria del Estado a través del Informe mensual de las acciones 
realizadas relacionadas con los pliegos de cargos del ejercicio fiscal 2011 determinados por este Órgano de Fiscalización, da 
a conocer lo siguiente:_____________
D epen den c ia  u  O rgan ism o: D B  Instituto de  la Ju ven tu d  y  e l Deporte de  Tabasco

1

RUBROS DEL BALANCE GENERAL

BANCOS / CUENTA PRESUPUESTAL 3232 ALQUILER DE 
EQUIPOS INFORMÁTICOS Y FOTOCOPIADORAS
Mediante póliza de egresos número 22, de fecha 27 de 
diciembre de 2011, con cheque número 1346, se efectúa e 
pago a la prestadora de servicio Alejandra García Ulloa de la 
factura número 1778 de fecha 27 de diciembre de 2011 por un 
monto de $79,999.74, por concepto de Arrendamiento mensual 
de fotocopiadora, observándose el importe de $48,531.13 por 
las siguientes inconsistencias:

1.1 - No se obtuvo evidencia del contrato de prestación de 
servicio celebrado §ntre este Instituto y Alejandra García Ulloa, 
estableciendo las condiciones del servicio y pago. $ 48,531.19

Lo antes señalado, denota el incumplimiento de las 
disposiciones normativas en la materia y la omisión por parte 
de los servidores públicos en su gestión, por tal razón son 
responsables directos del pago de los mismos.

La Titular de la Secretaría 
de Contraloría del Estado 
de Tabasco, informa que 
mediante acuerdos de 
fechas 26 y 27 de 
septiembre de 2014, se 
solicitó informe al Instituto 
Mexicano de la Juventud y 
al Instituto de la Juventud 
y el Deporte de Tabasco, 
respectivamente, 
asimismo, mediante
acuerdo de fecha 24 de 
febrero de 2015 se tuvo 
por recibido el informe 
requerido al Instituto 
Mexicano del Deporte de 
Tabasco.
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2

DEUDORES DIVERSOS
Derivado de la revisión documental a los movimientos 
contables de los meses de octubre a diciembre de 2011 en el 
Rubro de Deudores Diversos, se observan saldos que suman 
la cantidad de $404,82-2.00, los cuales se integran por cheques 
pendientes de comprobar, mismos que de conformidad con la 
normatividad éstos no deben tener una antigüedad mayor a 10 
días; sin embargo, dichos cheques presentan desfases en su 
comprobación que van de los 3 a los 89 dias naturales. 
Correspondiendo a las siguientes subcuentas: 
Subcuenta 100-00125-0068 Rafael López de Dios, póliza 
número 65 de fecha 6 de septiembre de 2011, con cheque 
número 1265, por el importe de $1,005.00 se debió entregar la 
comprobación a más tardar el día 20 de septiembre de 2011, al 
31 de diciembre de 2011 la comprobación presenta un desfase 
de 74 días; subcuenta 100-00125-0128 Pedro Magaña Tejeda, 
póliza número 169 de fecha 10 de noviembre de 2011, con 
cheque número 1250, por el importe de $5,000.00 se debió 
entregar la comprobación a más tardar el día 24 de noviembre 
de 2011, al 31 de diciembre de 2011 la comprobación presenta 
un desfase de 27 días. Por lo antes señalado, se determina 
incumplimiento a las disposiciones normativas respectivas y ¡a 
omisión por parte de los servidores públicos en el desempeño 
de su gestión.

CONTROL
INTERNO

D-138/2012

La Titular de la Secretaria 
de Contraloria del Estado 
de Tabasco, informa que 
mediante acuerdos de 
fechas 26 y 27 de 
septiembre de 2014, se 
solicitó Informe al Instituto 
Mexicano de la Juventud y 
al Instituto de la Juventud 
y el Deporte de Tabasco, 
respectivamente, 
asimismo, mediante 
acuerdo de fecha 24 de 
febrero de 2015 se tuvó, 
por recibido el Informe' 
requerido al Instituto! 
Mexicano del Deporte dej 
Tabasco.
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CONFIRMACIÓN DE OPERACIONES

Del resultado de la confirmación de operaciones cor 
Proveedores efectuada según oficio númerc 
HCE/OSFE/903/2012 y HCE/OSFE/904/2012 de fecha 13 de 
marzo de 2012, mediante el cual los auditores del Órganc 
Superior de Fiscalización del Estado, el día 26 de marzo de 
presente año, se constituyeron en el domicilio señalado en las 
facturas emitidas por los proveedores, resultando lo siguiente 
3.1 - Grupo Comercial Cérico y/o Rubén Ignacio Sierra Gaspar 
persona física con Actividad Empresarial con Registro Federa 
de Contribuyente SIGR-750118-JCO, ubicado en calle cuatro 
64 Villa las Palmas, Villahermosa, Centro, Tabasco; resultando 
ser una casa habitación, en la cual no se localizó al proveedor, 
dicho domicilio esta señalado en las facturas con folios 
números 0702, 0704 y 0706 identificadas en las pólizas de 
egresos números 69, 64 y 70, todas de fecha 30 de diciembre 
de 2011, por los importes de $110,200.00; $170,506.36 y 
$75,599.80 por conceptos de 3,000 diseños e impresiones de 
carteles; 2,842 playeras de cuello redondo con logotipos 
institucionales y 63 diseños e impresiones de lonas 
plastificadas respectivamente. 
3.2.- Distribuciones, Arrendamientos y Servicios del Sur y/o 
Mónica Pardo Carrera persona física con Actividad Empresarial 
con Registro Federal de Contribuyente PACM-771105-C2A, 
situado en Avenida Samarkanda Edificio 6A, Departamento 
102 Fraccionamiento Carrizal, la cual no se localizó en el 
domicilio antes mencionado y señalado en la factura con folios 
números 0401, 0404, 0407 y 0410 identificadas en las pólizas 
de egresos números 65, 66, 68 y 67; todas de fecha 30 de 
diciembre de 2011, por los importe de $170,388.00; 
$170,000.00, $170,500.02 y 130,500.00, por concepto de renta 
de sillas y equipo de sonido y grabación en formato DVD, renta 
de mamparas divisionales, renta de 9 autobuses y suministro 
orograma Chambeatón 2011. En virtud de lo señalado en los 
suntos anteriores, se procedió a obtener muestra fotográfica 
del domicilio de cada proveedor, quedando asentado en Acta 
de Confirmación de Operaciones los hechos. Por consiguiente, 
se requirió que este Instituto localizara a los proveedores, 
irimeramente de manera verbal el día 27 de marzo de 2012 al 
efe de Departamento de Recursos Materiales y luego 
nediante solicitud de Información número HCE/OSFE/06- 
3B/03/2012 de fecha 28 de marzo de 2012, para que se 
resentaran en las instalaciones de este Instituto; sin embargo, 
o se obtuvo respuesta por escrito de las gestiones para la 
scalización de los proveedores.

CONTROL
INTERNO

D-138/2012

La Titular de la Secretan' 
de Contraloria del Estad 
de Tabasco, informa qu 
mediante acuerdos d 
fechas 26 y 27 d 
septiembre de 2014, s 
solicitó informe al Instituir 
Mexicano de la Juventud 
al Instituto de la Juventuc 
y el Deporte de Tabasco 
respectivamente, 
asimismo, mediante 
acuerdo de fecha 24 de 
febrero de 2015 se tuve 
por recibido el informe 
requerido al Instituto 
Mexicano del Deporte de 
Tabasco.
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4

N úm ero y Nom bre de l P royec to : Q0222 Cham beatón 2011

De la revisión y análisis a la documentación soporte de 
presupuesto autorizado y ejercido al 31 de diciembre de 2011 
por el importe de $1,000,000.00, anexa al expediente unitario 
del proyecto referido, se observa lo siguiente:
En el Convenio Especifico de Coordinación Relativo a la 
Ejecución del Programa: Apoyo al Fortalecimiento de 
Instancias Estatales de Juventud, para el proyecto 
"Chambeatón 2011", que celebran por una parte el Instituto 
Mexicano de la Juventud "IMJUVE" y por la otra parte el 
Instituto de la Juventud y el Deporte de Tabasco "INJUDET" de 
fecha 19 de septiembre de 2011; de acuerdo a lo estipulado en 
la cláusula décima sexta que a la letra dice "Vigencia: Las 
partes, manifiestan que el presente convenio tendrá vigencia a 
partir de su firma y hasta la finalización del programa y 
actividades que se deriven de este instrumento jurídico, misma 
que no excederá al 31 de diciembre de 2011"; se observa el 
desfase de 10 días en la ejecución del proyecto, toda vez que 
el Instituto llevó a cabo el evento el día 10 de enero de 2012 en 
la Nave I del Parque Tabasco

CONTROL
INTERNO

La Titular de la Secretaría 
de Contraloria del Estado 
de Tabasco, informa que 
mediante acuerdos de 
fechas 26 y 27 de 
septiembre de 2014, se 
solicitó informe al Instituto 
Mexicano de la Juventud y 
al Instituto de la Juventud 
y et Deporte de Tabasco, 
respectivamente, 
asimismo, mediante 
acuerdo de fecha 24 de 
febrero de 2015 se tuvo 
por recibido el informe 
requerido al Instituto 
Mexicano del Deporte de 
Tabasco,
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l

N úm ero y N om bre del P royecto: Q0222 Cham beatón 201 '

De - la revisión efectuada a la contratación de servicios 
adjudicados d e - manera directa y pagados con recursos 
federales por concepto de adquisición y arrendamiento de 
bienes y servicios, se encontrarán^ las- siguientes 
inconsistencias que a continuación se detallad:

5.1. - Se realizaron operaciones por concepto de adquisiciones 
por el importe de $419,660.48 y de arrendamientos por el 
importe $440,420.71, haciendo un total de $860,081 19: se 
observa que rebasan los montos máximos totales de cada 
operación establecidos en el Anexo 17 del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011; siendo 
evidente la omisión de efectuar el proceso para la adjudicación 
de las adquisiciones y servicios por invitación a cuando menos 
tres personas en base a lo señalado en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 
su Reglamento.

Aunado a'lo anterior la documentación soporte del gasto refleja 
las siguientes inconsistencias.

5.2. - Se carece del escrito y el dictamen motivado y sustentado 
para llevar a cabo la adjudicación directa, justificando los 
criterios de economía, eficacia, eficiencia, Imparcialidad, 
honradez y transparencia que resulten procedentes para 
obtener las mejores condiciones para el Estado.
5.3 - No se obtuvo evidencia documental de los contratos 
celebrados con los prestadores de servicios Rubén Ignacio 
Sierra Gaspar y Mónica Pardo Carrera por la adquisición y 
prestación del servicio, en el cual se formalicen las condiciones 
de pago y del servicio.
5.4 - No se obtuvo evidencia documental de la investigación de 
mercado que sinrió de base para la selección de los 
proveedores para que presentaran la cotización de los bienes y 
servicios.

_as operaciones por concepto de adquisiciones por el importe 
le $419,660.48, se encuentran registradas en las siguientes 
pólizas de egresos:

\

CONTROL
INTERNO

D-138/2012

La Titular de la Secretaría 
de Contrataría del Estado 
de Tabasco, informa que 
mediante acuerdos de 
fechas 26 y 27 de 
septiembre de 2014, se 
solicitó informe al Instituto 
Mexicano de la Juventud y I 
al Instituto de la Juventud 
y el Deporte de Tabasco, 
respectivamente, 
asimismo, mediante 
acuerdo de fecha 24 de 
febrero de 2015 se tuvo 
por recibido el informe 
requerido al Instituto 
Mexicano del Deporte de 
Tabasco.
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Póliza número 64 y cheque número 335, de fechas 30 de 
diciembre de 2011 respectivamente, a nombre de Rubén 
Ignacio Sierra Gaspar, mediante factura número 704, de fecha 
23 de diciembre de 2011, por el importe sin Impuesto al Valor 
Agregado (I.V.A.) de $146,988.24 por la compra de 2,842 
playeras de cuello redondo de 100% con logos institucionales 
en serigrafía en tres tintas correspondiente al programa 
"Chambeatón", se observa que la cotización del proveedor 
Rubén Ignacio Sierra Gaspar, presenta error ortográfico 
"Villehermosa, Tabasco a 12 de diciembre de 2011” y las 
cotizaciones presentadas por los proveedores David Cortez 
Flores y Ménica Pardo Carrera presentan el mismo error 
ortográfico en la fecha “dleciembre"; póliza número 70 y 
cheque número 341, de fechas 30 de diciembre de 2011 
respectivamente, a nombre de Rubén Ignacio Sierra Gaspar, 
mediante factura número 706, de fecha 23 de diciembre de 
2011, por el importe sin Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) de 
$65,172.24 por concepto de 63 diseños e impresión de lonas 
plastificadas con ojillos de 4 x 3 mts. con logotipos y leyenda 
del programa ''Chambeatón", se observa que la cotización del 
proveedor Rubén Ignacio Sierra Gaspar, presenta error 
ortográfico "Villehermosa, Tabasco a 12 de diciembre de 2011" 
y las cotizaciones presentadas por los proveedores

I

f  . .
/

/

1
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_

David Cortez Flores y Mónica Pardo Carrera presentan e 
mismo error ortográfico en la fecha "dieciembre"; póliza 
número 67 y cheque número 338, de fechas 30 de diciembre 
de 2011 respectivamente, a nombre de Mónica Pardo Carrera, 
mediante factura número 410, de fecha 23 de diciembre de 
2011, por el importe sin Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) de 
$112,500.00 por concepto de 1,500 suministros de box lunch 
para el programa Chambeatón, se observa que la cotización 
del proveedor Mónica Pardo Carrera, presenta error ortográfico 
"Vlllehermosa, Tabasco a 12 de diciembre de 2011“ y no 
cuerna con sello del proveedor: la cotización presentada por el 
proveedor David Cortez Flores presenta error ortográfico en la 
fecha “dieciembre" y la cotización del proveedor Rubén Ignacio 
Sierra Gaspar tiene fecha de "12 de diciembre de 2012" y 
póliza número 69 y cheque número 340, de fechas 30 de 
diciembre de 2011 respectivamente, a nombre de Rubén 
Ignacio Sierra Gaspar, mediante factura número 702. de fecha 
23 de diciembre de 2011, por el importe sin Impuesto al Valor 
Agregado (I.V.A.) de $95,000.00 por concepto de 3,000 
diseños e impresiones de carteles de 70 x 50 cms. con 
logotipos y leyenda del programa Chambeatón y 4,000 diseños 
e impresiones de volantes t/media carta, se observa que la 
cotización del proveedor Rubén Ignacio Sierra Gaspar, 
presenta error ortográfico "Villehermosa, Tabasco a 12 de 
diciembre de 2011" y las cotizaciones presentadas por los 
proveedores David Cortez Flores y Mónica Pardo Carrera 
presentan el mismo error ortográfico en la fecha “dieciembre" y 
el cuadro comparativo de cotización presenta nombres de 
oroveedores que no corresponde a las cotizaciones 
presentadas. Las operaciones por concepto de 
arrendamientos por el importe de $440,420 71, se. encuentran 
registtadas en las siguientes pólizas de egresos.

i
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Póliza número 65 y cheque número 336, de fechas 30 de 
diciembre de 2011 respectivamente, a nombre de Ménica 
Pardo Carrera, mediante factura número 401, de fecha 23 de 
diciembre de 2011, por el importe sin Impuesto al Valor 
Agregado (I.V.A.) de $146,886.21 por concepto de renta de 
7,000 sillas para el programa Chambeatón, 1 renta de equipo 
de sonido incluye maneobras de montaje y desmontaje y 1 
servicio de video incluye 3 DVD's; póliza número 66 y cheque 
número 337, de fechas 30 de diciembre de 2011 
respectivamente, a nombre de Ménica Pardo Carrera, 
mediante factura número 404, de fecha 23 de diciembre de 
2011, por el importe sin Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) de 
$146,551 72 por concepto de renta de una de mampara para 
divisiones de locales tipo stand de 4 x 3 mts. incluye 
maneobras de montaje e instalación del programa 
Chambeatón y póliza número 68 y cheque número 339, de 

fechas 30 de diciembre de 2011 respectivamente, a nombre de 
Momea Pardo Carrera, mediante factura número 407, de fecha 
23 de diciembre de 2011, por el importe sin Impuesto al Valor 
Agregado (I.V.A.) de $146,982.78 por concepto de renta de 9 
autobús de 45 pasajeros para el programa chambeatón para 
diferentes municipios del Estado de Tabasco, en todas ellas se 
observa que la cotización del proveedor Mónica Pardo Carrera, 
presenta error ortográfico . "Villehermosa, Tabasco a 12 de 
diciembre de 2011" y no cuenta con sello del proveedor, la 
cotización presentada por el proveedor david cortez flores 
presenta error ortográfico en la fecha "dieciembre" y la 
cotización del proveedor Rubén Ignacio Sierra Gaspar tiene 
fecha de "12 de diciembre de 2012". Por lo antes 
señalado, es evidente el incumplimiento de las atribuciones por 
parte de los servidores públicos en su gestión, así como, a las 
disposiciones normativas para el ejercicio de los recursos, las 
encaminadas a contribuir en la transparencia de los procesos y 
a garantizar al estado las mejores condiciones en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás 
circunstancias pertinentes.
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Dependencia u Organismo: EA Centro de Interpretación y Convivencia con la Naturaleza "YUMKÁ"
INVENTARIO DE MERCANCIAS

Se observa que al hacer los cruces de los saldos de la-cuenta 
de Inventario de Mercancías reflejados en anexos del Estado 
de Situación Financiera con la relación de inventarlos 
proporcionado por el supervisor de tiendas, almacenista de 
tiendas y director administrativo del Centro de Interpretación y 
Convivencia-con la Naturaleza "YUMKÁ" al 31 de diciembre de 
2011, se determinaron las siguientes diferencias:
I - Agua Purificada; Área de Contabilidad $28,778.87 vs 
Inventario de Mercancías $17,787 39, existiendo un faltante de 
mercancía por $10,991 48
II.- Dulcería; Área de Contabilidad $132,233.20 vs Inventario de 
Mercancías $42,884 55, existiendo un faltante de mercancía 
por $89,348.65

i

1

III - Recuerdos, Área de Contabilidad $438.290.34 vs Inventario 
de Mercancías $419,470.04, existiendo un faltante de 
mercancía por $18,820 30

Sumando un importe total de $11 9 . 1 6 0  43

$119,160.43 D-139/2012

La Titular de la Secretaría 
de Contraloria del Estado 
de Tabasco, informa que 
mediante' acuerdo de 
fecha 22 de mayo de 
2015, se ordenó cerrar 
instrucción en el presente 
procedimiento.

I
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2

NORMATIVIDAD
Se observa que no se le ha dado seguimiento y conclusión 
para ser aprobado y publicado en el Periódico Oficial de 
Estado el Manual de procedimientos para la movilización 
aprovecham iento  de especies de fauna y/o flora del Centro de 
Interpretación y Convivencia con la Naturaleza "YUMKÁ1 
existiendo incumplim iento a las responsabilidades de los 
seividores públicos en funciones del desempeño de su cargo.

CONTROL
INTERNO

D-139/2012

La Titular de la Secretaría 
de Contrataría del Estado 
de Tabasco, Informa que 
m ediante acuerdo de 
fecha ■ 2 2  de mayo de 
2015, se ordeñó cerrar 
instrucción en el presente 
procedimiento.

[

3 í

i

i
I

ACTIVOS BIOLOGICOS
Se observa que al hacer los cruces de los saldos de activos 
Biológicos reflejados en el Estado de Situación Financiera con 
el inventario de ejemplares propiedad de "YUMKÁ" 
proporcionado por el MVZ. Ramón Quevedo Giorgana Director 
Técnico del Centro de Interpretación y Convivencia con la 
Naturaleza "YUMKÁ" al 31 de diciembre de 2011, se 
determinaron las siguientes diferencias:
I - Nombre común: Casta Rica, nombre científico: Cichlasoma 
octcfasciatum , valor promedio por ejemplar $35.00, total 
ejemplares: 11, valor de la especie según inventario $385 00 vs 
Area de contabilidad $105 00, existiendo una diferencia por
$280 00
H - Nombre común. Mono Araña, nombre científico: Ateles 
geofroyii valor promedio por ejemplar: 4 de $8,500.00, 2 de 
$6,000.00, 1 de $3,500.00 y 1 de $2,000.00, total ejemplares. 
8, valor de la especie según inventario $51,500.00 vs Área be 
contabilidad $41,500.00 existiendo una diferencia por 
510,000.00
I! - Nombre común: Mono Ardilla, nombre científico Saimirí 

sciureus, valor promedio por ejemplar' 3 de $15,000.00 y 2 de 
$4,500 30, total ejemplares 5, valor de la especie según 
nventarlo $54,000 00 vs Área de contabilidad $45,000.00. 

existiendo una diferencia por $9,000 00
V - NomDre común. Jaguar, nombre científico Panthera onca, 
valor prom edio por ejemplar $19,000.00, total ejemplares: 1, 
valor ae la especie según inventario $19,000.00 vs Área de 
contabilidad $15,000.00, existiendo una diferencia por
$4 000 00
J Nombre común: Tigre de Bengala, nombre científico: 
~anthera tigrís tigns, valor promedio por ejemplar $35,000.00, 
otal eiemolares. 2, valor de la especie según Inventario 
533 300 00 vs Área de contabilidad $56,000 00, existiendo una 
citeiencia per $14.000 00

CONTROL
INTERNO D-139/2012

La Titular de la Secretaria 
de Contrataría del Estado 
de Tabasco, inform a que 
mediante acuerdo de 
fecha 22 de mayo de 
2015, se ordenó cerra r i
nstrucción en el presente: 
procedimiento.

i
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ejemplares: 5, valor de la especie según inventario $63,000.00 
vs Área de contabilidad $34,000.00, existiendo una diferencia 
per $29,000.00
V III. - Nombre común: Antílope Cuello Negro, nombre científico: 
Antílope cervicapra, valor promedio por ejemplar 54 de 
$4,500.00, 21 de $3,000.00, 31 de $1,500 00 y 24 de $500 00, 
total ejemplares: 130, valor de la especie según inventario 
$364,500.00 vs Área de contabilidad $346,000.00 existiendo 
una diferencia por $18,500.00
IX . - Nombre común: Antílope Eland, nombre científico: 
Taurotragus oryx, valer promedio por ejemplar 2 de 
$18,000.00, 1 de $16,000.00 y 2 de $14,000.00, total 
ejemplares: 5, valor de la especie según inventario $80,000 00 
vs Área de contabilidad $102,000 00, existiendo una diferencia 
oor -$22,000 00
X - Nombre común: Antílope Ñu Azul, nombre científico: 
Connochaetes taurinus taurinus, valor promedio por ejemplar' 
4 de $20,000.00, 1 de $18,000 00, i de $15,000 00 y 1 de. 
$9,000.00, total ejemplares 7, valor de la especie' según 
inventario  $122,000.00 vs Área de contabilidad $120.000 00, 
existiendo una diferencia por $2,000 00
XI.- Nombre común: Antílope Nilgo, nombre científico. 
Boselapnus tragocameíus, valor promedio por ejemplar' 
$10,000.00, total ejemplares: 9, valor de la especie según 
inventario $90,000.00 vs Área de contabilidad $86,000.00. 
existiendo una diferencia por $4,000 00 
XII - Nombre común: Antílope Orix Cimitarra, nombre científico 
Oryx darmmah, valor promedio por ejemplar 3 de $30,000.00 y 
1 de $14,500.00, total ejemplares. 4, valor de la especie según 
inventario $104,500.00 vs Área de contabilidad $80.000 00 
existiendo una diferencia por $24,500.00 :

XIII.- Nombre común: Gaur, nombre científico Bos gaurus, 
valor promedio por ejemplar 7 de $28,000 00, 7 de
$20,000.00. 3 de $15,000.00 y 3 de $9.500.00 total 
e jem plares 20, valor de ¡a especie segur ["ventano 
$409,500.00 vs Area de contabilidad $3 ¡3,500.00, existienaol 
una diferencia por $96.500.00 !

No. NOMBRE DEL PROYECTO/ RUBRO

VI.- Nombre común: Cebra de Grant, nombre científico Equus 
burchelll boehmi, valor oromedio oor ejemplar, 6 de 
$32,000.00, 1 de $28,000.00 y 1 de $18,000.00, total 
ejemplares: 8, valor de la especie según inventario
$238,000.00 vs Área de contabilidad $218,000.00, existiendo 
una diferencia por $20,000.00
V il - Nombre común: Antílope Acuático, nombre científico: 
Kobus elllpsiprymnus defassa, valor promedio por ejemplar: 3 
de $15,000.00, 1 de $12,000.00 y 1 de $6,000 00, total

IMPORTE NO 
SOLVENTADO

NUMERO
DE

EXPEDIEN 
TE

RADICADO 
POR 

SECOTAB
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XIV - Nombre común: Cabra Africana, nombre científico: Capra 
wallie, valor promedio por ejemplar: 3 de 33,000.00 y 1 de 
$1000 00, total ejemplares: 4, valor de la especie según 
inventario $10,000.00 vs Área de contabilidad $8,000.00, 
existiendo una diferencia por $2,000.00
XV - Nombre común: Hipopótamo del Nilo, nombre científico: 
Hippopótamus amphibius, valor promedio por ejemplar: 2 de 
$ 10,000 00 y 1 de $4,000.00, total ejemplares: 3, valor de la 
especie según Inventario $24.000.00 vs Área de contabilidad 
$20.000 00, existiendo una diferencia por $4,000.00

XVI - Nombre común: Venado Axis, nombre científico: Axis 
axis, valor promedio por ejemplar' 46 de $4,500.00, 17 de 
$1,500 00 y 11 de $500.00, total ejemplares: 74, valor de la 
especie según inventario $238,000.00 vs Área de contabilidad 
$ ! 88,500 00, existiendo una diferencia por $49,500.00
XVII - Nombre común. Venado Cola Blanca, nombre científico: 
Odocoileus virginianus, valor promedio por ejemplar: 1 de 

!$4,500.00 y 6 de $500 00, total ejemplares: 7, valor de la 
especie según inventario $7,500 00 vs Área de contabilidad 
$ 10,000 00, existiendo una diferencia por -$2,500.00
XVIII - Nombre común: Manatí del Caribe, nombre científico:
Tnchechus manatus manatus, valor promedio por ejemplar: 
$20,000 00, total ejemplares: 3, valor de la especie según 
inventario $60,000 00 vs Área de contabilidad $58,000.00, 
existiendo una diferencia por $2,000 00
XIX - Nombre común. Cuyo, nombre científico: Cavia oorcellus, 
valor promedio por ejem plar $70.00, total ejemplares: 7, valor 
de ia especie según inventario $490.00 vs Área de contabilidad 
SJ'O 00, existiendo una diferencia por $20.00
XX - Nombre común: Llamingo Caribeño, nombre científico 
Phoemcopterus ruber valor promedie por ejemplar: 
$18,000 00, total ejemplares: 2, valor de la especie según 

¡inventario $36,000 00 vs Área de contabilidad $25,000.00, 
existiendo una diferencia por $1 1,000 00
XXi - Nombre común: Avestruz Cuelío Azul, nombre científico' 
Struthic camelus australis, valor promedie per ejemplar' 3 de 
33.500 CC y 3 de $800 00, total ejemplares: 6, valor de la 
especie según inventario $12,900.00 vs Área de contabilidad 

!$" 0.000 30. existiendo una diferencia por $2,900 00 
ÍX X ií - Nombre común .Emú. ncmfcre científico Drcmaius 
|ncvaenoilandiae, valer promedio por ejemplar: $3,000.00, total 
je jem piares 4, valor de ia especie según aventario $12,000 00 
¡vs Area de contabilidad $3,000.00, existiendo una diferencia
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XXIII - Nombre común. Chachalaca Olivácea, nombre 
científico: Ortalis vetula, valor promedio por ejemplar: 2 de 
$800.00 y 2 de $450.00, total ejemplares: 4, valor de la especie 
según inventario $2,500.00 vs Área de contabilidad $1,800 00 
existiendo una diferencia por $700.00

X X IV - Nombre común: Pavo Real, nombre científico: Pavo 
cristatus, valor promedio por ejemplar: 4 de $3,000.00, 9 de 
$2,500 00 y 3 de $2,000 00 total ejemplares: 16, valor de la 
especie según inventario $40,500 00 vs Área de contabilidad 
$34,000 00, existiendo una diferencia por $6,500.00 
XXV - Nombre común Gallina de Guinea, nombre científico. 
Numida meieagris, valor promedio por e jem plar 3 de $200.00 
y 5 de $180 00, total ejemplares 8, valor de la especie según 
inventario $1 500 00 vs Área de contabilidad $1,260 00, 
existiendo una diferencia por $240.00
X XVI. - Nombre común: Guacamaya Militar, nombre científico: 
Ara militaris mexicana, valor promedio por ejemplar: 
$18,000.00, total ejemplares' 2, valer de la especie según 
inventario $36,000’00 vs Área de contabilidad $50,000.00, 
existiendo una diferencia por -$14,000 00
XXVII. - Nombre común. Guacamaya Azul y Oro, nombre 
científico Ara ararauna, valor promedio por ejemplar: 
$22,000.00, total ejemplares: 1, vaior de la especie según 
nventario $22.000.00 vs Área de contabilidad $18,000.00, 

existiendo una diferencia por $4,000.00
XXVIII - Nombre común. Loro Gris Africano, nombre científico: 
p s¡ttacus enthacus, valor promedio por ejemplar: $12,000 00, 
otal ejemplares: 1, vaior de la especie según inventario 
$12,000.00 vs Área de contabilidad $9,000.00, existiendo una 
siferencia cor $3,000.00

-
j

j

f
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XXIX.- Nombre común: Loro Cachetes Am arillos, nombre 
científico: Amazona autumnalis, valor promedio por ejemplar:
35,000.00, total ejemplares: 2, valor de la especie según 
inventario 310,000.00 vs Área de contabilidad $8,500.00, 
existiendo una diferencia por $1,500.00

XXX - Nombre común: Loro Frente Blanca, nom bre científico: 
Am azona  albifrons, valor prom edio por ejemplar: $2,500.00, 
tota! ejemplares: 2, valor de la especie según inventario
35,000.00 vs Área de contabilidad $1,500.00, existiendo una 
diferencia por $3,500.00
XXXI - Nombre común: Loro Tamaulipeco, nom bre científico: 
Am azona viridigenalis, valor promedio por ejemplar: 2 de 
35,000 00 y 1 de $3,500.00, total ejemplares: 3, valor de la 
especie según inventario $13,500.00 vs Área de contabilidad 
$12,000.00, existiendo una diferencia por $1,500.00

XXXII.- Nombre común: Loris Rojo, nombre científico: Eos 
bornea, valor promedio por ejemplar: 1 de $6,500.00 y 1 de 
$5,500 00, total ejemplares: 2, valor de la especie según 
inventario $12,000.00 vs Área de contabilidad $11,500.00, 
existiendo una diferencia por $500.00
XXXIII - Nombre común: Perico Cabeza Azul, nombre 
científico: Pionus menstrus, valor promedio por ejemplar: 
$3,500 00, total ejemplares: 1, valor de la especie según 
inventario $3,500.00 vs Área de contabilidad $7,500.00, 
existiendo una diferencia por -$4,000.00
X X X IV - Nombre común: Loro de la Patagonia, nombre 
científico: Cyanoliseus patagonus, valor promedio por ejemplar:
31,350.00, total ejemplares: 2, valor de la especie según 
inventario $2,700.00 vs Área de contabilidad $12,000.00, 
existiendo una diferencia por -$9,300.00
XXXV - Nombre común: Finche, nombre científico: Striida spp, 
valor promedio por ejemplar: $450.00, total ejemplares: 12, 
valor de la especie según inventario $5,400.00 vs Área de 
contabilidad $5,000.00, existiendo una diferencia por $400.00
XXXVI - Nombre común: Pato Carolino, nombre científico: Aix

. sponsa. valor promedio por ejemplar: $1,500.00, total
ejem plares: 2, valor de la especie según inventario $3,000.00 
vs Area de contabilidad $2,400.00, existiendo una diferencia 
por 3600 00
X X X V II- Nombre común: Tutuspana, nombre científico:

[Aram ides cajanea, valor promedio por ejemplar: $1,000.00, 
j total ejemplares: 2, valor de la especie según inventario 
52,000 00 vs Área de contabilidad $3,900.00, existiendo una
diferencia por -$1,900 00
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XXXVIII. - Nombre común: Cacatúa Moño Amarillo Azufrado,
nombre científico: Cacatúa galerita, valor promedio por
ejemplar 515,000.00, total ejemplares 1, valor de la especie 
según inventario $16,000.00 vs Area de contabilidad 
$28,000.00, existiendo una diferencia por -$12.000 00
XXXIX. - Nombre común: Pitón Bola, nombre científico: Python 
regius, valor promedio por ejem plar 2 de $600 00 y 2 de 
$500.00 total ejemplares: 4, valor ae la especie según 
inventario $2,200.00 vs Área de contabilidad $1,200.00, 
existiendo una diferencia por $1,000 00
XL.- Nombre común: Pitón Sangre, nombre científico. Python 
curíus, valor promedio por ejem plar $1.500 00, retal 
ejemplares. 1, valor de la especie según inventario $1,500.00 
vs Área de contabilidad $900 00, existiendo una diferencia por 
$600.00 Se 'ecomiendal
dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 6 y 9 fracción 
I de la Ley de Contabilidad Gubernamental, Apartado V Valor 
Inicial y Posterior del Activo, Pasivo y Hacienda Pública / 
Patrimonio: de las Principales Reglas de registro y Valoración 
del Patrimonio (Elementos Generales! La cual esta 
relacionado con los Postulados Básicos de Contabilidad 
Gubernamental inciso
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9) Valuación, que m enciona lo siguiente: “Todos los eventos 
que afecten económ icam ente al Ente público deben ser 
cuantificados en térm inos monetarios y se registrarán al costo 
histórico o al valor económ ico más objetivo y registrándose en 
m oneda nacional" y Sección B Reglas Específicas del Registro 
y Valoración del Activo, de ¡as Regias Especificas del Registro 
y Valoración del Patrimonio; para la realización de la 
conciliación del inventario físico con los registros contables, de 
este órgano y que las cifras contables reflejadas en el Estado 
de Situación F inanciera sea confiable y útil.

D e p en d en c ia  u O rg a n ism o :F H  C o le g io  de E s tu d io s  C ie n t íf ic o s  y  T e c n o ló g ic o s  d e l E s ta d o  de  T ab a sco

CAPÍTULO 1000 SERVICIOS PERSONALES
De la revisión a la cuenta presupuestal 1341 Compensación, 
se observa que durante los meses de octubre a diciembre del 
ejercicio 2011, se erogaron recursos por $2,677,865.90, 
según auxiliar de m ovim ientos al 31 de diciembre de 2011, por 
concepto de com pensaciones a ciertos servidores públicos del 
Organismo, encontrándose las siguientes inconsistencias:

1.1 D isparidad al com parar ¡os montos pagados, respecto a las 
categorías de: D irector de Área, Director de Plántei, 
Subdirector de Plantel, Jefe de Departamento, Coordinador de 
Plantel, Adm inistra tivo Especializado, Apoyo Administrativo, 
Jefe de Oficina, Docente, Laboratorisia, Taquimecanógrafo, 
Analista Especializado, Capturista, Auxiliar de Servicios, 
Supervisor, Encargado de Orden, Enfermero, Secretaria de 
Director General, Secretaria de Director de Plantel y Chofer.

1.2 Las com pensaciones otorgadas, no se encuentran 
consideradas dentro del Analítico de Servicios Personales 
Original 2011, em itido por la Coordinación Sectorial de 
Planeación y Adm inistración de la Secretaría de Educación 
Pública con oficio No. CSPA/0353/III/2011 de fecha 18 de 
marzo de 2011, donde se establece el sueldo tabular por 
;ategoria.

$ 2,677,865.90 D-140/2012

La T itular de la Secretaría 
de Contrataría del Estado 
de Tabasco, inform a que 
con fecha 26 de 
septiem bre de 2014 se 
em itió acuerdo por m edio 
del cual se establece que 
la resolución ha causado 
ejecutoria. ASUNTO 
CONCLUIDO.
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$7,500.00; Edison García Anas (Jefe de departamento) por 
importe de $66.000.00: Gianm Giovani Falcom Jaunga (Jefe de 
departamento) por importe de $100,000 00, Juana María 
Vargas Castellanos (Jefe de departamento) por importe de 
$100,000 00; Karina Montero Medina (Jefe de departamento) 
por im porte de $9,000,00; María de la Paz Sarmiento de! Ángel 
(Jefe de departamento) por importe de $9,000,00; Normando 
Xavier Granados Maldonado (Jefe de departamento) por 
importe de $91,000 00; Adrián Elias Silván Narváez 
(Coordinador de plante!) por importe de $2,400 00; Claudia del 
C García Córdova (Coordinador de plante!) por importe de 
$90,000.00; Claudia Karina Izquierdo (Coordinador de plantel) 
por importe de $22,000 00, Claudia Patricia Torres Barrera 
(Coordinador de plantel) por importe de $500.00; Dan/is 
Landero Pérez (Coordinador de plantel) por importe de 
$7,000 00; Elsa María Domínguez. Denis (Coordinador de 
plantel) por Importe de $55,000 00; Gaspar Andrade Ramírez 
(Coordinador de plantel) por Importe de $2,400 00; Ivonne 
Zulemy Ramón Marín (Coordinador de plante!) por importe de 
$ 1 7,000 00; María Elena Aqumo Gómez (Coordinador de 
por importe de $9,000.00; Angelina Mata Villanueva (Jefe de 
oficina) por importe de $3,500 00, Candelario Alvarado López 
(Jefe de oficina) por importe de
$1,500.00: Jorge Cem Villanueva Guzmán (Jefe de oficina) por 
importe de $5,300 00; Juan Carlos Pérez Agui!ar (Jefe de 
oficina) por importe de $17,000 0C; Karina Faicón Arcos (Jefe 
de oficina) por importe de $22,000 00; María Teresa Ovando 
Triano (Jefe de oficina) por importe de $4,300 00; Miriam 
Noriega Cano (Jefe de oficina) por importe de $27,765.90; 
Neftalí Cruz Ramírez (Jefe de oficina) j

iI
I
i

ii
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por importe de $4,300.00; Rosa Elena Escobar P. (Jefe de 
oficina) por importe de $10,500.00; Tarín de los Ángeles 
Hernández Gómez (jefe de oficina) por importe de $3,200.00; 
Deysi Ferrer Pérez (Técnico especializado) por importe de 
$2,800.00; Edílberto Álvarez Chable (Docente asoc. .c tfe 
hom ologado) por importe de $7,500 00; Enrique Ocaña 
Valenzuela (Docente cecyte I) por importe de $45,000.00; 
Ernesto Guzmán Gutiérrez (Laboratorista) por importe de 
$3,000 00; Efraín Pinto Pérez (Taquim ecanógrafo) por importe 
de $1,500.00; Ivet Fabiola Ferrer Pérez (Taquimecanógrafa) 
por im porte de $600.00; Enrique Pérez Arias (Analista 
especializado) por importe de $7,500.00; Juan Luis Pérez 
Cabagnet (Analista especializado) por importe de $15,000.00; 
María del Rocío Jerónimo Hernández (Analista especializado) 
per im porte de $3,000.00; Emeterío Olivé Alejandro 
(Capturista) por importe de $9,000.00; Emmanuel Méndez 
Sánchez (Capturista) por importe de $2,800.00; Griselda 
Ivonee García Serra (Capturista) por importe de $12,000.00; 
Elva M orales Vidal (Auxiliar de servicios) por importe de 
$2,800.00; Leonel Jiménez Jiménez (Auxiliar de servicios) por 
im porte de $1,500.00; María Elena de la Cruz Guzmán 
(Supervisor) por importe de $15,000.00; Hugo Ramírez Gordillo 
(Encargado de orden) por importe de $1,500.00; Lourdes 
Zapata (Encargado de orden) por importe de $10,000.00; Nidia 
del Carmen Cornelio Cruz (Encargado de orden) por importe 
de $1,500.00; Gustavo Iturbíde Tapia Bocanegra (Enfermero) 
por importe de $15,000.00; Natividad Camilo García Ricardez 
(Enferm ero) por importe de $2,500.00; Grisell Gallegos de la 
Cruz (Secretaria de director general) por importe de $2,800.00; 
Agustín Lara

_ópez (Secretaria de director de área) por importe de 
$1,500.00; María Soledad López Campos (Secretaria de 
director de área) por importe de $13,000.00; Patricia Silván 
Méndez (Secretaria de director de área) por importe de 
$7,500 00: Concepción Trujillo Velázquez (Secretaria de 
director de plantel) por importe de $110,000.00; Raúl Cruz 
Cam acho (Secretaria de director de plantel) por importe de 
$1,500.00; Franklin Cruz Hernández (Vigilante) por importe de 
$1,500.00; Santiago Sánchez (Vigilante) por importe de 
$2,800.00;

■
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David Tosca (Chofer) por importe de $4,000 00 y Rudtt Cruz 
Camacho (chofer) por impone de $2,700 00 Asimismo, les fue 
cancelada dicha compensación en el último trimestre de 
ejercicio' 2011, a los servidores públicos siguientes Carlos 
Alberto Wllson Pérez (Director de plantel), Jorge Roque Cortés 
Cabrera (Subdirector de plantel); Janeth Hernández Pérez 
(Subdirector de plantel modelo B), Lucio Enrique Quevedo 
Carica (Coordinador de plantel) Marcos Sánchez Cruz 
(Coordinador de plantel), Russel Garcia Hernández 
(Coordinador de plantel), José Enrique Quevedo Ganca 
(Coordinador de plantel), Norviz Pérez Gómez (Jefe de oficina), 
Esteban Candelario Cámara Sarracino (Docente asociado "C" 
tiempo completo); Miguel Ángel Sandcval Torres (Docente 
técnico asociado "B" tres cuartos de tiempo); Candelario 
Garcia Torres (Docente titular " A "  tiempo completo); Alejandro 
Gallegos (Docente cecyte I), Ana Lidia Sánchez May (Docente 
cecyte I); Aurora Torres Díaz (Docente cecyte l), Daniel 
Hernández Julián (Docente cecyte I); Eugenia Jiménez López 
(Docente cecyte I); Jesús Ulin Ramos (Docente cecyte i), Jorge 
Ramos Pérez (Docente cecyte I); Luis Arturo Pérez Ruiz 
(Docente cecyte I), Rosa Elvira Núñez Velázquez (Docente 
cecyte I), María Montero Herrera (Docente cecyte ill), 
Engeelbert Javier Hdz (Analista especializado;, Laura 
Guadalupe Mena Torrez (Analista especializado) y Julio César 
Hernández López (Captunsta)

Por lo anterior, se concluye que en el gasto erogado per 
concepto de Compensaciones y Bonos de Actuación y 
Droductividaa, no se da cumplim iento a ¡as medidas ce 
racionalidad, austeridad y ahorro de les recursos para optimizar 
el gasto público, careciendo además de evidencia documental 
donde conste la aprobación per ia H Junta Directiva de los 
criterios que se tomaron en cuenta para seleccionar a los 
servidores públicos beneficiados con el pago

i

I

í
j

I
I



2336 PERIODICO OFICIAL 23 DE DICIEMBRE DE 2015

ANEXO 31
ACCIONES PROMOVIDAS DEL EJERCICIO FISCAL 2011 DERIVADAS DEL PLIEGO DE CARGOS DEL CUARTO

TRIMESTRE

No. NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO¡
IMPORTE NO 

SOLVENTADO

NÚMERO
DE

EXPEDIEN
TE

RADICADO
POR

SECOTAB

STATUS DEL 
PROCEDIMIENTO 

.ADMINISTRATIVO

MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE

De la revisión a la cuenta presupuestal 3551, se observa 
reparación correctiva al vehículo Ford Explorer con placas 
W PE-8228 por un monto de $57,459.44, según factura 391 del 
proveedor José Alfredo Falcón Arcos, de fecha 18 de 
noviembre de 2011, contabilizado mediante pólizas de Diario 
D0048 y D0049 de fecha 30 de noviembre de 2011, 
encontrándose las siguientes inconsistencias: 
10 1 El responsable del vehículo hizo caso omiso a las 
medidas correctivas, ya que en la factura V 21025 de "Tecno 
Universo, S A. de C.V.", que soporta la póliza de egresos E 119 
de fecha 14 de septiembre de 2011, se dio servicio preventivo 
a la unidad en la agencia automotriz, la cual indica impreso en 
facrura que "Se realizó serv de los 130 000 km y limpieza 
interna de motor, se requiere de más tiempo para revisar falla", 
dicha indicación no fue atendida a la brevedad sino hasta dos 
meses después se llevó a cabo la reparación

CONTROL
INTERNO

D-140/2012

La Titular de ¡a Secretaria 
de Contraloria del Estado 
de Tabasco informa que 
con fecha 26 de 
septiembre de 2014 se 
emitió acuerdo por medio 
del cual se establece que 
la resolución ha causado 
ejecutoria ASUNTÓ 
CONCLUIDO.

- j
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ANEXO 31
ACCIONES PROMOVIDAS DEL EJERCICIO FISCAL 2011 DERIVADAS DEL PLIEGO DE CARGOS DEL CUARTO

TRIMESTRE

No. NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO
IMPORTE NO 

SOLVENTADO

NUMERO
DE

EXPEDIEN
TE

RADICADO
POR

SECOTAB
10.2 M ediante oficio DA/RM /447/2011 de fecha 3 de octubre de 
2011, el je fe  del Departam ento de Recursos Materiales y 
Servicios del Ente, solicita m antenim iento  correctivo, indicando 
que la cam ioneta presenta fugas en el radiador, 
sobrecalentam iento del motor y fallas importantes en la caja 
autom ática de velocidades. Esta situación ha originado que el 
vehículo perm anezca continuam ente inactivo, por lo que es 
prioritario efectuar el m antenim iento para integrar nuevamente 
la unidad a su operatividad normal. Resulta incoherente lo 
referenciado en el oficio, toda vez que la Bitácora vehicular 
proporcionada por el Ente presenta datos de lugares recorridos 
por el vehículo asignado a Dirección General, kilom etraje inicial 
y final, as i com o folios de los vales de com bustible asignados, 
cabe hacer mención que el kilom etraje reportado en bitácora al 
mes de noviem bre es de 96,884 km lo cual no coincide con el 
servicio de los 130,000 km. Asim ism o la bitácora de 
com bustib le, dem uestra la asignación de vales para hacer 
diversas actividades propias de la Dirección General en los 
días que se encontraba la unidad en el taller, cabe constatar 
que dicha bitácora no se encuentra firmada por el responsable 
de la unidad. ' 10.3 Con fecha 14 de marz'o de
2012, se realizó la confirm ación de la operación com ercial con 
el proveedor de servicios José Alfredo Falcón Arcos 
(Autom otriz "Reforma"), levantándose acta oficial de 
confirm ación de operaciones, en la que se hace constatar lo 
m anifestado en el escrito proporcionado por el propietario, el 
cual indica en que consistió la reparación del vehículo y que el 
tiem po aproxim ado fue de mediados de septiembre a 
m ediados de noviembre de 2011, el cual consta en nuestro 
expediente de auditoría y evidencia que el control interno del 
Ente no es eficiente ya que la solicitud del mantenim iento fue 
posterior a la fecha en que realmente se inicio el servicio.

STATUS DEL 
PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO
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ANEXO 31
ACCIONES PROMOVIDAS DEL EJERCICIO FISCAL 2011 DERIVADAS DEL PLIEGO DE CARGOS DEL-CUARTO

TRIMESTRE

No.

i

NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO
IMPORTE NO 

SOLVENTADO

NÚMERO
DE

EXPEDIEN
TE

RADICADO
POR

SECOTAB

-------------------------------------------- 1

STATUS DEL 
PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO

D ependencia u O rg a n ism o : M8 Centra l de M aquinaria de Tabasco

|

i
1

!

CAPÍTULO 53000 SERVICIOS GENERALES:

De la revisión efectuada 3 la documentación que avala el 
proceso licitatorio del arrendamiento de la maquinaria chalán 
panga de 18 metros de eslora por 6 metros de manga con dos 
plataformas de 3 metros cada una, para el ascenso y descenso 
de vehículos y transeúntes, para los habitantes de la Ranchería 
Quintín Arauz del municipio de Centla, Tabasco, por el importe 
de $1,534,680 00 por el período del 1 de maye ai 31 de 
diciembre de 2011 ,con el Impuesto al Valor Agregado incluido, 
adjudicado de manera directa a la empresa Construsur S A, de 
C V , se obsecra 'o siguiente

El contrato de arrendamiento celebrado por una parte el 
Gobierno ael Estado, a través de la Central de Maquinaria de 
Tabasco y por otra parte con el proveedor Construsur S A. de 
C V  efectuado el día 16 de mayo de 2011, presenta las 
siguientes inconsistencias:
a) Nc existe una cláusula en ¡a cual se estipule que el bien 
arrendado cuente con una póliza de seguro para garantizar la 
meqndad de los transeúntes y vehículos que lo utilizan.

CONTROL
INTERNO D-137/2012

/

La Titular de la Secretaria 
de Contraloría del Estado 
de Tabasco, informa que 
con fecha 26 de 
septiembre de 2014 se| 
emitió acuerdo por medio! 
del cual se establece que 
la resolución ha causado 
ejecutoria. ASUNTO 
CONCLUIDO.

I

3 ! NO SOLVENTADO CUANTIFICADO % 2,845,557.52

8 NO SOLVENTADO CONTROL INTERNO '
11 1 TOTAL PENDIENTE DE SOLVENTAR S 2,845,557.52
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ANEXO 32 .
PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS RADICADOS POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN POR LAS 
OBSERVACIONES NO SOLVENTADAS EN EL TERCER TRIMESTRE 2011

No. NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO
IMPORTE NO 

SOLVENTADO SITUACIÓN ACTUAL

D e p e n d e n c ia  u  O rg a n is m o : D B  In s t i tu to  d e  la  J u v e n tu d  y  e l D e p o r te  d e  T a b a s c o

1

RUBROS DEL BALANCE GENERAL 
DEUDORES
Derivado de la revisión efectuada a los registros contables 
al 30 de septiembre de 2011 de la cuenta 100-00125 
Deudores, se observa que refleja saldos por el importe de 
$267,743.84 con antigüedad mayor a 60 días, lo cual se 
traduce en un Incumplimiento y omisión a las 
disposiciones normativas respectivas, no obteniéndose 
evidencia documental de las gestiones administrativas y 
jurídicas para su recuperación o depuración 
correspondiente; estos saldos corresponden a las 
siguientes subcuentas:

100-00125-0010 Teléfonos de México, S.A. de C.V. por el 
importe de $7,935.00; 100-00125-0034 Secretaría de 
Administración y Finanzas por el importe de $20,745.50; 
100-00125-0127 Víctor H. Vargas Silva por el importe de 
340,000.00; 100-00125-0194 Comisión Nacional de 
Cultura Física y Deporte por el importe de $8,903.34; 100- 
00125-0229 Shirley I. Rodríguez Torres por el importe de 
$5,000.00; 100-00125-0230 Julio C. Acosta Balcázar por el 
importe de $21,000.00; 100-00125-0231 Felipe de J. 
Méndez Carduza por el importe de $21,000.00; 100-00125 
0232 Marcela A. Herrera Gil por el importe de $59,160.00; 
100-00125-0234 José R. López López por el importe de 
$12,000.00; 100-00125-0235 Javier May May por el 
importe de $24,000.00; 100-00125-0236 Nastya K. Pérez 
Monsivais por el importe de $24,000.00 y 100-00125-0237 
Iracema Cervera Dupeyron por el importe de $24; 000.00.

Lo antes expuesto, denota el incumplimiento a los 
Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental 
Revelación Suficiente, per no explicar en sus Notas a los 
Estados Financieros la información suficiente para mostrar 
amplia y claramente la existencia aún de estos saldos.

CONTROL
INTERNO

Se radicó bajo el Expediente 
Resarcitorio Número 
HCE/OSFE/DAJ/PFRR/062/2012, se 
encuentra pendiente de citar a los 
presuntos responsables.
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ANEXO 32
PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS RADICADOS POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN POR LAS 
OBSERVACIONES NO SOLVENTADAS EN EL TERCER TRIMESTRE 2011

D ependenc ia  u O rgan ism o: FH  C o leg io  de E s tud io s  C ien tífico s  y  T e cn o ló g ico s  de l E stado  de  Tabasco

1

CAPÍTULO 1000 SERVICIOS PERSONALES
Durante tos meses de  julio, agosto y septiembre de 2011 
con cargo a la cuenta presupuestal 1341 compensación 
ejercieron recursos por un monto de $2'368,435.80, 
cantidad utilizada para el pago mensual a ciertos 
servidores públicos del colegio, no encontrándose 
evidencia documental de la aprobación por la H Junta 
Directiva de los criterios que se tomaron en cuenta para 
seleccionar a los servidores públicos beneficiados con el 
pago de dicha contraprestación. Cabe señalar que existen 
recibos que carecen de la firma del beneficiario de dicha 
compensación, así como no fueron encontrados algunos 
recibos que soportan el ejercicio del gasto.

$ 2.368.435,8¡D

Se radicó bajo el Expediente 
Resarcitorio Número 
HCE/OSFE/DAJ/PFRR/063/2012, se 
encuentra pendiente de citar a los 
presuntos responsables.

1 NO SOLVENTADO CUANTIFICADO $ 2.368.435,80
1 NO SOLVENTADO CONTROL INTERNO
2 TOTAL PENDIENTE DE SOLVENTAR $ 2.368.435,80

Fuente: P lie go  de C a rgo s  de lo s  trim estres co rre spond ien tes  al E je rc ic io  F is c a l 2011
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ANEXO 33
PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS RADICADOS POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN POR LAS OBSERVACIONES 
NO SOLVENTADAS EN EL CUARTO TRIMESTRE 2011

No NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO IMPORTE NO 
‘ SOLVENTADO SITUACIÓN ACTUAL

Dependencia u Organismo: DB instituto de ia Juventud y ei Deporte de Tabasco

1

DEUDORES DIVERSOS
Oerivado de ta revisión documental a tos movii.',ientos contable 
de tos meses de octubre a diciembre de 2011 en el Rubro de 
Deudores Diversos, se observan saldos que suman la cantidar 
de $404,622.00, los cuales se integran por cheques pendiente; 
de comprobar, mismos que de conformidad con la normatividac 
éstos no deben tener una antigüedad mayor a 10 días; sir 
embargo, dichos cheques presentan desfases en si 
comprobación que van de los 3 a los 89 días naturales 
Correspondiendo a las siguientes subcuentas:

Subcuenta 100-00125-0068 Rafael López de Dios, póliza 
número 65 de fecha 8 de septiembre de 2011, con cheque 
número 1265, por el importe de $1,005.00 se debió entregar la 
comprobación a más tardar el día 20 de septiembre de 2011, a 
31 de diciembre de 2011 la comprobación presenta un desfase 
de 74 días; subcuenta 100-00125-0128 Pedro Magaña Tejeda 
póliza número 169 de fecha 10 de noviembre de 2011, con 
cheque número 1250, por el importe de $5,000.00 se debió 
entregar la comprobación a más tardar el día 24 de noviembre 
de 2011, al 31 de diciembre de 2011 la comprobación presenta 
un desfase de 27 días;

Por lo antes señalado, se determina incumplimiento a las 
disposiciones normativas respectivas y la omisión por parte de 
los servidores públicos en el desempeño de su gestión.

•

&

1

t

CONTROL
INTERNO

Se radicó bajo el Expediente Resardtorio Número 
HCE/OSFE/DAJ/PFRR/030/2013, actualmente se 
encuentra pendiente de citar a los presuntos 
responsables.

•
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ANEXO 33
PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS RADICADOS POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN POR LAS OBSERVACIONES 
NO SOLVENTADAS EN EL CUARTO TRIMESTRE 2011

No No m b r e  del proyecto / rubro IMPORTE NO 
SOLVENTADO SITUACIÓN ACTUAL

2

CONFIRMACIÓN DE OPERACIONES
Del resultado de la confirmación de operaciones cor 
Proveedores efectuada según oficio numere 
HCE/OSFE/903/2012 y HCBOSFE/904/2012 de fecha 13 de 
marzo de 2012, mediante el cual los auditores del Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado, ei día 26 de marzo de 
presente ario, se constituyeron en el domicilio señalado en las 
facturas emitidas por los proveedores, resultando lo siguiente:

2.1. - Grupo Comercial Cérico y/o Rubén Ignacio Sierra Gaspar 
persona física con Actividad Empresarial con Registro Federa 
de Contribuyente SIGR-750118^JC0, ubicado en calle cuatro 64 
Villa las Palmas, Villahermosa, Centro, Tabasco; resultando ser 
una casa habitación, en la cual no se localizó al proveedor, dicho 
domicilio esta señalado en las facturas con folios números 0702, 
0704 y 0706 Identificadas en las pólizas de egresos números 69, 
64 y 70, todas de fecha 30 de diciembre de 2011, por los 
importes de $110,200.00; $170,506.36 y $75,599.80 por 
conceptos de 3,000 diseños e impresiones de carteles; 2,842 
playeras de cuello redondo con logotipos institucionales y 63 
diseños e impresiones de lonas plastificadas respectivamente.

2.2. - Distribuciones, Arrendamientos y Servicios del Sur y/o 
Mónica Pardo Carrera persona física con Actividad Empresarial 
con Registro Federal de Contribuyente PACM-771105-C2A, 
situado en Avenida Samarkanda Edificio 6A, Departamento 102 
Fraccionamiento Carrizal, la cual no se localizó en el domicilio 
antes mencionado y señalado en la factura con folios números 
0401, 0404, 0407 y 0410 identificadas en las pólizas de egresos 
números 65, 66, 68 y 67; todas de fecha 30 de diciembre de 
2011, por los importe de $170,388.00; $170,000.00, $170,500.02 
y 130,500.00, por concepto de renta de sillas y equipo de sonido 
y grabación en formato DVD, renta de mamparas divisionales, 
renta de 9 autobuses y suministro de Box respectivamente, 
todos para el programa Chambeatón 2011.

En virtud de lo señalado en los puntos anteriores, se procedió a 
obtener muestra fotográfica del domicilio de cada proveedor, 
quedando asentado en Acta de Confirmación de Operaciones 
os hechos. Por consiguiente, se requirió que este Instituto 
ocalizara a los proveedores, primeramente de manera verbal el 
día 27 de marzo de 2012 al Jefe de Departamento de Recursos 
Materiales y luego mediante solicitud de información número 
HCE/OSFE/06-DB/03/2012 de fecha 28 de marzo de 2012, para 
que se presentaran en las instalaciones de este Instituto; sin 
ambargo, no se obtuvo respuesta por escrito de las gestiones 
para la localización de los proveedores.

CONTROL
INTERNO

Se radicó bajo el Expediente Resarcitorio Número 
HCE/OSFE/DAJ/PFRR/Q30/2013, actualmente se 
encuentra pendiente de citar a los presuntos 
responsables.

i
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ANEXO 33
PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS RADICADOS POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN POR LAS OBSERVACIONES 
NO SOLVENTADAS EN EL CUARTO TRIMESTRE 2011

No NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO IMPORTE NO 
SOLVENTADO SITUACIÓN ACTUAL

Dependencia u Organismo: FH  Colegio de Estudios 

Científicos y Tecnológicos del Estado de Tabasco

1

i

C
r
í
C
<

r
(
/
i
P
(
L
ir

CAPÍTULO 1000 SERVICIOS PERSONALES
De la revisión a la cuenta presupuestal 1341 Compensación, s< 
observa que durante los meses de octubre a diciembre de 
ejercicio 2011, se erogaron recursos por $2,677,865.90, segur 
auxiliar de movimientos al 31 de diciembre de 2011, po 
concepto de compensaciones a ciertos servidores públicos de 
Organismo, encontrándose las siguientes inconsistencias:

1.1 Disparidad al comparar los montos pagados, respecto a las 
categorías de: Director de Área, Director de Plantel, Subdirecto 
de Plantel, Jefe de Departamento, Coordinador de Plantel 
Administrativo Especializado, Apoyo Administrativo, Jefe de 
Oficina, Docente, Laboratorista, Taquimecanógrafa, Analista 
Especializado, Capturista, Auxiliar de Servicios, Supervisor 
Encargado de Orden, Enfermero, Secretaria de Directo 
General, Secretaria de Director de Plantel y Chofer.

1.2 Las compensaciones otorgadas, no se encuentran 
consideradas dentro del Analítico de Servicios Personales 
Original 2011, emitido por la Coordinación Sectorial de 
Planeación y Administración de la Secretaría de Educación 
Pública con oficio No CSPA/0353/III/2011 de fecha 18 de marzo 
de 2011, donde se establece el sueldo tabular por categoría.

1.3 El Importe de la Compensación incluye pagos por concepto 
de Bonos de Actuación y Productividad, del último trimestre del 
ejercicio 2011. por un importe de $215,000.00 el cual fue pagado 
únicamente a 10 servidores públicos, según póliza de egresos 
E0185 de fecha 20 de diciembre de 2011. Cabe hacer mención 
que el gasto por este concepto, no fue registrado 
presupuestalmente a las cuentas establecidas para este fin, 
descritas en el Manual de Programación-Presupuestación 
vigente, como son 1711 Bono de Actuación y 1715 Estimulo por 
Productividad.
1.4 Los importes asignados por compensación a cada servidor 
público, presentan variaciones significativas de un mes a otro; 
en la mayoría de los casos, en el mes de diciembre el 
incremento corresponde a un pago adicional por fin de año y en 
otros casos se refleja un decremento en el total percibido, 
existen servidores públicos a los cuales les fue cancelada dicha 
compensación en el último trimestre del ejercicio 2011.

A continuación se detallan los servidores públicos que 
recibieron dicha compensación:
Leyci Nury Fernández Izquierdo (Directora general) por importe 
de $345,000.00; Manuela Falconi de la Fuente (Directora de 
área) por importe de $200,000.00; Nury Andrade Hernández 
Directora de área) por importe de $175,000.00; Anabel Suarez 
Jener (Director de área) por Importe de $35,000.00; Darwin 
Sarcia Serra (Director de plantel) por importe de $48,000.00; 
Mberto Arcia Alvarado (Director de plantel modelo A) por importe 
le $26,000.00; Baltazar León Hernández (Director de plantel 
nodelo A) por importe de $24,000.00; Manuel Herrera Díaz 
Director de plantel modelo A) por importe de $26,000.00; Rubén 
Gallegos Castillo (Director de plantel modelo A) por importe de 
27,000.00; Abimaei Sánchez Sánchez (Director de plantel 
nodelo B) por importe de $26,000.00; Aicefira Herrera Ficachi 
Director de plantel modelo B) por importe de $44,000.00; 
tndrés Pérez Hernández (Director de plantel modelo B) por 
mporte de $27,000.00; Ernesto Payró Ramón (Director de 
lantel modelo B) por importe de $34,000.00; Felipe Feria Pérez 
Director de plantel modelo B) por importe de $22,000.00; Jorge 
uis Maldonado Sánchez (Director de plantel modelo B) por 
nporte de $32,000.00; Luis Enrique Payró Ramón

1
1
r
1

r

$ 2,677,865.90

Se radicó bajo el Expediente Resarcitorio Número 
HCE/OSFE/DAJ/PFRR/031/2Q13, actualmente se 
encuentra pendiente de citar a los presuntos 
responsables.
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ANEXO 33
PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS RADICADOS POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN POR LAS OBSERVACIONES 
NO SOLVENTADAS EN EL CUARTO TRIMESTRE 2011

No. NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO IMPORTE NO 
SOLVENTADO SITUACIÓN ACTUAL

(Director de plantel modelo B) por importe de $33,000.00; Martin 
Hernández Arias (Director de plantel modelo B) por importe de 
$34,000.00; Otilio Pérez Hidalgo (Director de plantel modelo 8) 
por importe de $32,000.00; María Luisa Santiago Lerma 
(Oirector de plantel modelo C) por importe de $90,000.00; Alicia 
Plantearte Rivera (Subdirector de plantel) por importe de 
$25,000.00 ; Susana Chávez Juárez (Subdirector de plantel 
mndftln C) oor imnnrte
de $44,000.00; Vicente Trujillo Velázquez (Subdirector de plantel 
modelo C) por importe de $170,000.00; Benjamín Cruz Cruz 
(Jefe de departamento) por importe de $3,000.00; Carlos Arturo 
Méndez Gómez (Jefe de departamento) por importe de 
$7,500.00; Edison García Arias (Jefe de departamento) por 
importe de $66,000.00; Gianni Giovani Falconi Jauriga (Jefe de 
departamento) por importe de $100.000.00; u Ana Marta Vargas 
Castellanos (jefe dé departamento) por importe de $100,000.00; 
Karina Montero

•
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ANEXO 33
PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS RADICADOS POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN POR LAS OBSERVACIONES 
NO SOLVENTADAS EN EL CUARTO TRIMESTRE 2011

No NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO IMPORTE NO 
SOLVENTADO SITUACIÓN ACTUAL

Medina (Jefe de departamento) por importe de $9,000.00; Mari 
de la Paz Sarmiento del Ángel (Jefe de departamento) po 
importe de $9,000.00; Normando Xavier Granados Maldonad 
(Jefe de departamento) por importe de $91,000.00; Adrián Ella 
Silván Narváez (Coordinador de plantel) por importe d 
$2,400.00; Claudia del C. García Córdova (Coordinador d 
plantel) por importe de $90,000.00; Claudia Karina Izquierdr 
(Coordinador de plantel) por importe de $22,000.00; Claudi. 
Patricia Torres Barrera (Coordinador de plantel) por importe d( 
$500.00; Darvis Landero Pérez (Coordinador de plantel) po 
importe de $7,000.00; Elsa María Domínguez Denis 
(Coordinador de plantel) por importe de $55,000.00; Gaspa 
Andrade Ramírez (Coordinador de plantel) por importe de 
$2,400.00; Ivonne Zulemy Ramón Marin (Coordinador de plantel 
por importe de $17,000.00; María Elena Aquino Gome; 
(Coordinador de plantel) por importe de $12,000.00; Maricela 
Zurita Pérez (Coordinador de plantel) por importe de $77,500.00 
Milagro del Carmen Valenzuela Almeida (Coordinador de plantel 
por importe de $35,000.00; Oscar Enrique Gómez Rodríguez 
(Coordinador de plantel) por importe de $1,400.00; Rosa Pérez 
Domínguez (Coordinador de plantel) por importe de $6,000.00 
Carlos Mayo (Administrativo especializado) por importe de 
$8,000.00; María del R o c í o  Aguilar Palma (Administrativa plante 
no. 4) por importe de $3,000.00; Aliñe Vargas Fernández 
(Administrativo plantel no. 4) por importe de $15,000.00;

a
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Rafael Antonio Ortiz Reyes (Administrativo lee de la ¡nform) por 
importe de $4,000.00; José Cesar López del Castillo (Apoyo 
administrativo honorario) por importe de $9,000.00; Angelina 
Mata Villanueva (Jefe de oficina) por importe de $3,500.00; 
Candelario Alvarado López (Jefe de oficina) por importe de 
$1,500.00; Jorge Cein Villanueva Guzmán (Jefe de oficina) por 
importe de $5,300.00; Juan Carlos Pérez Aguilar (Jefe de 
oficina) por imp&rte de $17,000.00;

Karina Falcón Arcos (Jefe de oficina) por importe de $22,000.00; 
María Teresa Ovando Triano (Jefe de oficina) por importe de 
$4,300.00; Miriam Noriega Cano (Jefe de oficina) por importe de 
$27,765.90; Neftalí Cruz Ramírez (Jefe de oficina) por importe 
de $4,300.00; Rosa Elena Escobar P. (Jefe de oficina) por 
importe de $10,500.00; Tarín de los Ángeles Hernández Gómez 
(jefe de oficina) por imparte de $3,200.00; Deysi Ferrer Pérez 
Técnico especializado) por importe de $2,800.00; Edilberto 
Álvarez Chable (Docente asoc. c t/c homologado) por importe de 
$7,500.00; Enrique Ocaria Valenzuela (Docente cecyte I) por 
mporte de $45,000.00; Ernesto Guzmán Gutiérrez 
(Laboratorista) por importe de $3,000.00: Efrain Pinto Pérez 
Taquimecanógrafo) por importe de $1,500.00; Ivet Fabiola 
Ferrer Pérez (Taquimecanógrafa) por importe de $600.00; 
Enrique Pérez Arias (Analista especializado) por importe de 
¡7,500.00; Juan Luis Pérez Cabagnet (Analista especializado) 
zor importe de $15,000.00; María del Rocío Jerónimo Hernández 
Analista especializado) por importe de $3,000.00; Emeterio 
Olivé Alejandro (Capturista) por importe de $9,000.00; 
Emmanuel Méndez Sánchez (Capturista) por importe de 
¡2,800.00; Griselda Ivonee García Serra (Capturista) por Serra 
Capturista) por importe de $12,000.00; Elva Morales Vidal 
Auxiliar de servicios) por importe de $2,800.00; Leonel Jiménez 
iménez (Auxiliar de servicios) por importe de $1,500.00; María 
Elena de la Cruz Guzmán (Supervisor) por importe de 
15,000.00; Hugo Ramírez Gordillo (Encargado de orden) por 
mporte de $1,500.00; Grisell Gallegos de la Cruz (Secretaria de • 
¡rector general) por importe de $2,800.00; Agustín Lara López 
Secretaria de director de área) por importe de $1,500.00; María 
>oledad López Campos (Secretaria de director de área) por 
mporte de $13,000.00;
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No. NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO IMPORTE NO 
SOLVENTADO StTUACIÓN ACTUAL

Patricia Silván Méndez (Secretaria de director de área) po 
importe de $7,500.00; Concepción Trujillo Velázquéz (Secretaria 
de director de plantel) por importe de $110,000.00; Raúl Cru2 
Camacho (Secretaria de director de plantel) por importe de 
$1,500.00; Franklin Cruz Hernández (Vigilante) por importe de 
$1,500.00; Santiago Sánchez (Vigilante) por importe de 
$2,800.00; David Tosca (Chofer) por importe de $4,000.00 y 
Rndlt C.mz Camarón ínhnferl nnr imnnrte de $2.700.00.
Asi mismo, les fue cancelada dicha compensación en el último 
trimestre del ejercicio 2011, a los servidores públicos siguientes 
Carlos Alberto Wilson Pérez (Director de plantel); Jorge Roque 
Cortés Cabrera (Subdirector de plantel); Janeth Hernández 
Pérez (Subdirector de plantel modelo 8); Lucio Enrique Quevedo 
Garlea (Coordinador de plantel) Marcos Sánchez Cruz 
(Coordinador de plantel); Russel Garda Hernández 
(Coordinador de plantel); José Enrique Quevedo Garica 
(Coordinador de plantel); Norviz Pérez Gómez (Jefe de oficina); 
Esteban Candelario Cámara Sarracino (Docente asodado "C" 
tiempo completo); Miguel Ángel Sandoval Torres (Docente 
técnico asociado "B“ tres cuartos de tiempo); Candelario Garda 
Torres (Docente titular "A" tiempo completo); Alejandro Gallegos 
(Docente cecyte 1); Ana Lidia Sánchez May (Docente cecyte 1); 
Aurora Torres Díaz (Docente cecyte 1); Daniel Hernández Julián 
(Docente cecyte 1); Eugenia Jiménez López (Docente cecyte 1); 
Jesús Ulin Ramos (Docente cecyte 1); Jorge Ramos Pérez 
(Docente cecyte 1); Luis Arturo Pérez Ruiz (Docente cecyte 1); 
Rosa Elvira Núrtez Velázquez (Docente cecyte 1); María Montero 
Herrera (Docente cecyte III); Engeelbert Javier Hdz (Analista 
especializado); Laura Guadalupe Mena Torrez (Analista 
especializado) y Julio César Hernández López (Capturista).

Por lo anterior, se concluye que en el gasto erogado por 
concepto de Compensadones y Bonos de Actuación y 
Productividad, no se da cumplimiento a las medidas de 
racionalidad, austeridad y ahorro de los recursos para optimizar 
el gasto público, caredendo además de evidencia documental 
donde conste la aprobadón por la H. Junta Directiva de los 
criterios que se lomaron en cuenta para seleccionar a los 
servidores públicos benefidados con el pago.



23 DE DICIEMBRE DE 2015 PERIODICO OFICIAL 2347

ANEXO 33
PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS RADICADOS POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN POR LAS OBSERVACIONES 
NO SOLVENTADAS EN EL CUARTO TRIMESTRE 2011

No NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO IMPORTE NO 
SOLVENTADO SITUACIÓN ACTUAL

2

<
í
\

r
c
F

MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE
De la revisión a la cuenta presupuestal 3551, se observé 
reparación correctiva al vehículo Ford Explorer con placas WPE 
8228 por un monto de $57,459.44, según factura 391 de 
proveedor José Alfredo Falcón Arcos, de fecha 18 de noviembre 
de 2011, contabilizado medíante pólizas de Diario D0048 > 
D0049 de fecha 30 de noviembre de 2011, encontrándose las 
siguientes inconsistencias:
2.1 El responsable del vehículo hizo caso omiso a las medidas 
correctivas, ya que en la factura V 21025 de 'Tecno Universo 
S.A. de C.V.", que soporta la póliza de egresos E119 de fecha 
14 de septiembre de 2011, se dio servicio preventivo a la unidad 
en la agenda automotriz, la cual indica impreso en factura que 
"Se realizó serv de los 130 000 km y limpieza intema de motor 
se requiere de más tiempo para revisar falla"; dicha indicación no 
fue atendida a la brevedad sino hasta dos meses después se 
llevó a nabo la renaración.
2.2 Mediante oficio DA/RM/447/2011 de fecha 3 de octubre de 
2011, el jefe del Departamento de Recursos Materiales y 
Servicios del Ente, solicita mantenimiento correctivo, indicando 
que la camioneta presenta fugas en el radiador, 
sobrecalentamiento del motor y fallas importantes en la caja 
automática de velocidades. Esta situación ha originado que el 
vehículo permanezca continuamente inactivo, por lo que es 
prioritario efectuar el mantenimiento para integrar nuevamente la 
unidad a su operatividad normal. Resuíta incoherente lo 
referenciado en el oficio, toda vez que la Bitácora vehicular 
proporcionada por el Ente presenta datos de lugares recorridos 
por el vehículo asignado a Dirección General, kilometraje inicial y 
final, asi como folios de los vales de combustible asignados, 
cabe hacer mención que el kilometraje reportado en bitácora al 
mes de noviembre es de 96,884 km lo cual no coincide con el 
servicio de los 130,000 km. Asimismo la bitácora de 
combustible, demuestra la asignación de vales para hacer 
diversas actividades propias de la Dirección General en los días 
que se encontraba la unidad en el taller, cabe constatar que 
dicha bitácora no se encuentra firmada por el responsable de la 
unidad.
2.3 Con fecha 14 de marzo de 2012, se realizó la confirmación 
le ia operación comercial con el proveedor de servicios José 
Alfredo Falcón Arcos (Automotriz "Reforma"), levantándose acta 
pficiai de confirmación de operaciones, en ia que se hace 
:onstatar lo manifestado en el escrito proporcionado por el 
propietario, el cual indica en que consistió la reparación del 
rehiculo y que el tiempo aproximado fue de mediados de 
eptiembre a mediados de noviembre de 2011, el cual consta en 
íuestrp expediente de auditoria y evidencia que el control interno 
iel Ente no es eficiente ya que ia solicitud del mantenimiento fue 
osterior a la fecha en que realmente se inicio el servicio.

1

$ 57.459,44
Se radicó bajo el Expediente Resarcítorio Número 
HCE/OSFE/DAJ/PFRR/031/2013, actualmente se 
encuentra pendiente de citar a los presuntos 
responsables.

2 NO SOLVENTADO CUANTIFICAOO $ 2.735.325,34
2 NO SOLVENTADO CONTROL INTERNO
4 TOTAL PENDIENTE DE SOLVENTAR t  2.735.325,34

Fuente: Pliego de Cargos de los trimestres correspondientes al Ejercicio Fiscal 2011
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ANEXO 34

ACCIONES PROMOVIDAS DEL EJERCICIO FISCAL 2010 DERIVADAS DEL PLIEGO DE CARGOS DEL SEGUNDO
TRIMESTRE

No. NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO
IMPORTE NO 

SOLVENTADO

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 
RADICADO 

POR SECOTAB

STATUS DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO

Con oficio número SC/DGRA/2434/07/2015, de fecha 02 de ju lio de 2015 y recibido el día 07 de ju lio  de 2015, por este  
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, la Secretaría de Contraloría del Estado a través del Inform e mensual de las 
acciones realizadas relacionadas con los pliegos de cargos del ejercicio fiscal 2010 determ inados por este Órgano de 
Fiscalización, da a conocer lo siguiente:

D e p e n d e n c ia  u  O r q a n is m o :  F L  I n s t i t u to  T e c n o ló g ic o  S u p e r io r  de M a c u s p a n a

1

CAPÍTULO 53000 SERVICIOS GENERALES

Se observan gastos innecesarios por inserción 
de felicitación por aniversario del quincenario 
Tribuna y periódico Enlace a los prestadores 
de servicios: José Daniel Becerra Conde y 
Carlos Mario Torres Pérez, quiénes son 
propietarios del quincenario y periódico, 
respectivamente, mediante póliza de egresos 
números 2347 y 2035 del 31 de mayo y 30 de 
junio de 2010, por importes de $4,640.00 y 
$1.392.00 respectivamente; toda vez que no 
corresponden a ninguna actividad relacionada 
con los objetivos, metas y de interés para las 
actividades propias del Instituto, de 
conformidad con las atribuciones establecidas 
en su Decreto de Creación y demás 
disposiciones aplicables.

$ 6,032.00 D-212/2011

La Titular de la Secretaría de 
Contraloria del Estado de 
Tabasco, informa que con fecha 
30 de septiembre de 2014, se 
emitió acuerdo donde se 
establece que la resolución ha 
causado ejecutoria. ASUNTO 
CONCLUIDO.
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A N E X O  34

ACCIONES PROMOVIDAS DEL EJERCICIO FISCAL 2010 DERIVADAS DEL PLIEGO DE CARGOS DEL SEGUNDO
TRIMESTRE

No NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO IMPORTE NO 
SOLVENTADO

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 
RADICADO 

POR SECOTAB

STATUS DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO

2

(
(

CAPÍTULO 57000: TRANSFERENCIAS V 
SUBSIDIOS

Durante el trimestre abril-jumo de 2010 cor 
cargo a la cuenta presupuesta! 57202 
Erogaciones Imprevistas ejercieron un monte 
de $734,592.00, cantidad utilizada para e 
pago mensual a ciertos servidores públicos de 
confianza, niveles medio, superior y 
administrativo del Instituto, no encontrándose 
evidencia documental de la aprobación por la 
H Junta Directiva de los criterios que se 
tomaron en cuenta para seleccionar a ciertos 
servidores públicos para el pago de dicha

contraprestación, debiendo afectar el capitulo 
51000 servicios personales y no la cuenta 
presupuestal 57202 toda vez que conforme a 
la conceptualizac'ión del Manual de 
Programación-Presupuestación vigente las 
erogaciones imprevistas "son asignaciones 
destinadas a cubrir erogaciones que por su 
carácter de imprevisible no pudieron 
especificarse en el presupuesto respectivo", 
presentando como soporte del ejercicio del 
gasto recibos simples con importes que no 
fueron gravados para efectos de determinar 
las retenciones del Impuesto sobre la Renta a 
los seividores públicos. Lo anterior se traduce 
en incumplim iento a las disposiciones fiscales 
vigentes, el cual puede traer consecuencias 
presupuéstales para los siguientes ejercicios 
ante una posible auditoría directa por parte de 
la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, a 
través de la cual se detecte una omisión de 
m puestos más sus respectivas 

actualizaciones, Multas y Recargos. Es 
conveniente señalar que ante un suceso futuro 
como el que se plantea, se deslindarán las 
'esponsabilidades administrativas y 
económicas correspondientes por actos u 
emisiones de los Servidores Públicos en su 
Sestión.

f

$ 734,592.00 D-21 2/2011

La Titular de la Secretaria de 
Contraloría del Estado de 
Tabasco, informa que con fecha 
30 de septiem bre de 2014, se 
emitió acuerdo donde se 
establece que la resolución ha 
causado ejecutoria. ASUNTO 
CONCLUIDO.

---------------------------------------------------- i
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ANEXO 34

ACCIONES PROMOVIDAS DEL EJERCICIO FISCAL 2010 DERIVADAS DEL PLIEGO DE CARGOS DEL SEGUNDO
TRIMESTRE

No NOM BRE DEL PROYECTO / RUBRO
IMPORTE NO 

SOLVENTADO

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE  

RADICADO  
POR SECOTAB

STATUS DEL PROCEDIM IENTO  
ADMINISTRATIVO

3

CAPÍTULO 5 3 0 0 0 . SERVICIOS GENERALES

Mediante pólizas de egreso números 2326 de 
mes de abril; 2341 del mes de mayo y 2355 
del mes de jumo; efectúan pagos con montos 
de $31,925.23, $16,334.54 y $17,123.63 
respectivamente, por concepto de 
arrendamiento de fotocopiadoras, utilizadas en 
la Subdlrección Académica y en los 
laboratorios y talleres, edificio "C" con motivo 
del proceso de acreditación; sin obtener 
evidencia documental d e  los controles 
implementados por el Instituto que les 
permitan conocer la cantidad de copias 
solicitadas por área, a fin de optimizar el uso 
de la misma, fomentando la eficiencia, 
eficacia, economía, asi como el ahorro y 
disciplina en el gasto público.

CONTROL
INTERNO

D-212/2011

La Titular de la Secretaria de 
Contraloria del Estado de 
Tabasco, in fo rm a  q u e  co n  fecha  
30 de septiembre de 2014, se 
emitió acuerdo donde se 
establece que la resolución ha 
causado ejecutoría ASUN TO  
CONCLUIDO.

4

Mediante póliza de egresos número 2015 de 
fecha 15 de junio de 2010, cheque número 
93475 por importe de $40,600.00, a favor de! 
proveedor Mova Prlntlng Solution, S A. de C. 
V de la cuenta bancaria número 4018253492 
relativa a recursos federales, efectúan pago 
por impresión de 125 títulos tamaño carta, con 
cargo a la cuenta presupuestal 53601 Trabajos 
de Impresión y Formas Continuas, 
presentando las siguientes Inconsistencias: a) 
Anexan a la documentación comprobatoria del 
gasto un contrato cuya vigencia es al 31 de 
diciembre de 2009 sin existir evidencia 
documental del registro de! pasivo y de la 
recepción de les títulos en la fecha convenida, 
b) El costo de los trabajos se elevó en relación 
al importe pactado en el contrato, toda vez que 
a última factura fue presentada en el ejercicio 
2010 con un IVA del 16%; c) No anexan las 
cotizaciones que garanticen al estado las 
mejores condiciones en cuanto a precio, 
calidad, financiam iento y oportunidad

CONTROL
INTERNO D-212/2011

La Titular de la Secretaría de 
Contraloria del Estado de 
Tabasco, informa que con fecha  
30 de septiembre de 2014, se 
emitió acuerdo donde se 
establece q u e  la re s o lu c ió n  ha  
causado ejecutoria A S U N TO  
CONCLUIDO.

2 NO S U LV E N 1 ADO CUANTIF1CADO $ 740,624.00
2 NO SOLVENTADO CONTROL INTERNO

4 TOTAL PENDIENTE DE SOLVENTAR $ 740,624.00
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ANEXO 35

ACCIONES PROMOVIDAS DEL EJERCICIO FISCAL 2010 DERIVADAS DEL PLIEGO DE CARGOS DEL
TERCER TRIMESTRE

No. NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO
IMPORTE NO 

SOLVENTADO

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

RADICADO POR 
SECOTAB

STATUS DEL 
PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO

Con oficio número SC/DGRA/2434/07/2015, de fecha 02 de julio de 2015 y recibido el día 07 de julio de 2015, por 
este Organo Superior de Fiscalización del Estado, la Secretaría de Contraloría del Estado a través del Informe 
mensual de las acciones realizadas relacionadas con los pliegos de cargos del ejercicio fiscal 2010 determinados 
por este Órgano de Fiscalización, da a conocer lo siguiente:

D e p e n d e n c ia  u  O r g a n is m o :  M B  A d m in is t r a c ió n  P o r tu a r ia  In te g r a l  d e  T a b a s c o ,  S .A  d e  C .V .

1

MANUALES DE ORGANIZACIÓN Y 
PROCEDIMIENTOS
Se obsen/a que la Administración no cuenta 
con el Manual de Organización 
Procedim ientos y Reglamento Interior 
debidamente aprobados y publicados en e 
Periódico Oficial del Estado de Tabasco; es 
conveniente destacar que en base a la 
documentación proporcionada se constató 
que estos aún se encuentran en proceso de 
integración y elaboración.

CONTROL
INTERNO

D-226/2011

La titular de la 
Secretaría de 
Contraloría del Estado 
de Tabasco, informa 
de nueva cuenta que 
el expediente se 
encuentra en análisis 
para dictar resolución

1 NO SOLVENTADO CONTROL INTERNO -

TOTAL PENDIENTE DE SOLVENTAR
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ANEXO 36

PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS RADICADOS POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN POR LAS 
OBSERVACIONES NO SOLVENTADAS EN EL PRIMER TRIMESTRE 2010

No. NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO IMPORTE NO 
SOLVENTADO

SITUACIÓN ACTUAL

Dependencia u O rganism o: G2B9 Hospita l Regional de Alta Especia lidad de S a lud  Mental

1 CAPÍTULO 51000 SERVICIOS PERSONALES.- En la revisiór 
a la cuenta 510 Servicios Personales de los meses de enero 
febrero y marzo de 2010, se observa que las pólizas de diaric 
por concepto de registro de cargos presupuéstales las cuales 
ascienden al importe de $48,246.05 carecen de la 
documentación comprobatoria, siendo las siguientes pólizas 
de diario:

1,020 de fecha 31 de enero de 2010 por concepto de Registro 
de Cargo presupuestal capítulo 51000 Estatal por el importe 
de $10,841.70; 1,023 de fecha 31 de enero de 2010 por 
concepto de Registro de Cargo presupuestal capítulo 51000 
Estatal por el importe de $20,473.80; 1,024 de fecha 31 de 
enero de 2010 por concepto de Registro de Cargo 
presupuestal capítulo 51000 Estatal por el importe de 
$7,562.35 y 1,046 de fecha 28 de febrero de 2010 por 
concepto de Registro de Cargo presupuestal capitulo 51000 
Estatal por el importe de $9,368.20, quedando pendiente de 
solventar $1,990.70.

$ 48,246.05

Mediante oficio número 
HCE/OSFE/DAJ/2712/2014 
de fecha 02 de ju lio de 2014, 
se emitió resolución de 
sobreseimiento dentro del 
Procedimiento para el 
Fincamiento de 
Responsabilidades 
Rearcitorias número 
HCE/OSFE/DAJ/PFRR/058/2 
012-HRAESM-PE, al haberse 
solventado la observación. 
ASUNTO CONCLUIDO.

D ependencia u O rganism o: F V  U niversidad Politécnica del Centro

1 HONORARIOS POR CONTRATO Y COMISIÓN. De la
revisión efectuada a los Contratos de prestación de servicios 
personales bajo el régimen de honorarios asimilables a 
salarios, se observa la falta de los contratos por prestación de 
servicios de la Secretaria administrativa y el Secretario 
Académico, mediante el cual se establezca el compromiso 
para el ejercicio del gasto por concepto de servicios 
personales, por importe de $91,000.00.

CONTROL
INTERNO

Se radicó bajo el Expediente 
Resarcitorio Número 

HCE/OSFE/DAJ/PFRR/059/2 
012, PENDIENTE DE GIRAR 

OFICIOS CITATORIOS.

1 NO SOLVENTADO CUANTIFICADO $ 48,246.05
1 NO SOLVENTADO CONTROL INTERNO
2 TOTAL PENDIENTE DE SOLVENTAR | $  48,246.05

Fuen te :  P l ie g o  de C a rg o s  de lo s  tr im estres  co rre sp o n d ie n te s  a l E je rc ic io  F is c a l  2010
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ANEXO 37 •

ACCIONES PROMOVIDAS DEL EJERCICIO FISCAL 2009 DERIVADAS DEL PLIEGO DE CARGOS DEL PRIMER
TRIMESTRE

N o . N O M B R E  D E L  P R O Y E C T O  / R U B R O
IM P O R TE  N O  

S O L V E N T A D O

N Ú M E R O  D E 
E X P E D IE N T E  

R A D IC A D O  
P O R  S E C O T A B

S T A T U S  D E L  
P R O C E D IM IE N T O  
A D M IN IS T R A T IV O

C o n  oficio n ú m e ro  SC/DGRAy2434/07/2015, d e  fecha  02 d e  julio d e  2015 y  rec ib ido  el d ía  07 dé  ju lio  de  2015, p o r

este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, la Secretaría de Contraloría del Estado a través del Informe 
mensual de las acciones realizadas relacionadas con los pliegos de cargos del ejercicio fiscal 2009 determinados por 
este Órgano de Fiscalización, da a conocer lo siguiente:

Dependencia u Organismo: F P  Instituto Tecnológico Superior de Villa la Venta

1

REGLAMENTOS Y MANUALES.- Los Reglamentéis 
Lincamientos y Acuerdos normativos del Insjitutc 
Tecnológico Superior de Villa la Venta, no se 
encuentran publicados en el Periódico Oficial de 
Estado para su observancia general.

CONTROL
INTERNO D-05G/2010

La Titular de la Secretaría 
de Contraloría del Estado 
de Tabasco, informa que 
con fecha 26 de septiembre 
de 2014, se emitió acuerdo 
donde se establece que la 
resolución ha causado 
ejecutoria. ASUNTO 
CONCLUIDO.

Dependencia u Organismo: G2B8 Hospital Regional de Alta Especialidad "Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez"
1

_

Servicios Persanales
En la revisión a los expedientes de personal que 
labora en el Organismo, Se observa que carecen de 
diversos documentos que a continuación se 
mencionan: Solicitud de empleo, Constancia de no 
inhabilitación, Curriculum Vitae, Certificado médico, 
CURP, D.R.H. que carecen de las firmas por parte 
de los Secretarios de Salud y Administración y 
Finanzas, Fotos. De los 232 expedientes 
observados, 226 fueron solventados, quedando 
pendiente de solventar 6 expedientes.

CONTROL
INTERNO D-050/2010

_

La Titular de la Secretaría 
de Contraloría del Estado 
de Tabasco, informa que 
con fecha 26 de septiembre 
de 2014, se emitió acuerdo 
donde se establece que la 
resolución ha causado 
ejecutoria. ASUNTO 
CONCLUIDO.

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ i
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A N E X O  37

A C C I O N E S  P R O M O V ID A S  D E L  E J E R C I C I O  F IS C A L  2009 D E R IV A D A S  D E L  P L I E G O  D E  C A R G O S  D E L  P R IM E R

T R I M E S T R E

No N O M B R E  D E L  P R O Y E C T O  / R U B R O
IM P O R T E  N O  

S O L V E N T A D O

N Ú M E R O  D E  
E X P E D IE N T E  

R A D IC A D O  
P O R  S E C O T A B

S T A T U S  D E L  
P R O C E D IM IE N T O  
A D M IN IS T R A T IV O

2 En la verificación de expediente de personal del C 
Alberto Bravo Hernández con categoría de Medico 
Especialista "A", en la revisión del D.R.H. (Clave 
para identificar los movimientos de personal), 
menciona que está cubriendo la plaza del C. Lucio 
Galileo Lastra Escudero por tener una Licencia sin 
Goce de S u e ld o ; p o r lo consiguiente, se ve rificó  en  
la plantilla de personal y no lo reportan al servidor 
público que cuenta con licencia, se procedió a 
solicitar al área de Archivo el expediente de personal 
del servidor público, reportando la misma área que 
no cuentan con él, no obteniéndose evidencia 
documental de los oficios por la solicitud de lá 
licencia en la cual señala los motivos y la 
autorización de la misma.

C O N T R O L

I N T E R N O
D -050/2010

La T itu la r  d e  la Secretaria 
de Contraloría del Estado 
de Tabasco, informa que 
con fecha 26 de septiembre 
,de 2014, se emitió acuerdo 
donde se establece que la 
resolución ha causado 
ejecutoria. /  A S U N T O  

C O N C L U I D O .

3 R e g la m e n t o  In t e r n o . -  De la revisión efectuada al 
Reglamento Interior del Hospital de Alta 
Especialidad "Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez" como 
normatividad vigente, se observa que no se 
encuentra actualizado y publicado en el Periódico 
O fic ia l de l Estado.

C O N T R O L

IN T E R N O
D -0 5 0/2 0 1 0

La Titular de la Secretaría 
de Contraloría del Estado 
de Tabasco, informa que 
con fecha 26 de septiembre 
de 2014, se emitió acuerdo 
donde se establece que la 
resolución ha causado 
ejecutoria. A S U N T O  

C O N C L U I D O .
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A N E X O  37

A C C I O N E S  P R O M O V ID A S  D E L  E J E R C I C I O  F IS C A L  2009 D E R IV A D A S  D E L  P L I E G O  D E  C A R G O S  D E L  P R IM E R

T R I M E S T R E

I ■
I

¡No.
¡!

N O M B R E  D E L  P R O Y E C T O  / R U B R O
IM P O R T E  N O  

S O L V E N T A D O

N Ú M E R O  D E  
E X P E D IE N T E  

R A D IC A D O  
P O R  S E C O T A B

S T A T U S  D E L  
P R O C E D IM IE N T O  
A D M IN IS T R A T IV O

Dependencia u Organismo: G2BB Hospita l Reg iona l de A lta  Especia lidad  "Dr. Juan Graham C asasús"

1

S e r v i c i o s  P e r s o n a le s

En la revisión a los expedientes de personal de una 
muestra seleccionada que labora en el Hospital 
Regional de Alta Especialidad "Dr. Juan Graham 
Casasús", se observa que carecen de diversos 
documentos que a continuación se mencionan: 
Solicitud de empleo, Constancia de no inhabilitación, 
Curriculum Vitae, Certificado médico, CURP, Fotos; 
De los 217 expedientes observados, fueron 
solventados 213, quedando pendiente de solventar 4 
expedientes.

C O N T R O L  

. I N T E R N O
D -050/2010

La Titular de la Secretaría 
de Contraloria del Estado 
de Tabasco, informa que 
con fecha 26 de septiembre 
de 2014, se emitió acuerdo 
donde se establece que la 
resolución ha causado 
ejecutoria. A S U N T O  

C O N C L U I D O .

2

M a n u a l d e  O r g a n iz a c ió n :  Se verificó que el Manual 
no se encuentra aprobado y autorizado por el Titular 
del Hospital Regional de Alta Especialidad "Dr. Juan 
Graham Casasús" y por el Consejo Interno; ni 
publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco para su observancia general.

C O N T R O L

I N T E R N O
D -0 5 0 / 2 0 1 0

La Titular de la Secretaría 
de Contraloria del Estado 
de Tabasco, informa que 
con fecha 26 d e  septiembre 
de 2014, se emitió acuerdo 
donde se establece que la 
resolución ha causado 
ejecutoria. A S U N T O  

C O N C L U I D O .

3

M a n u a l d e  P r o c e d im ie n t o s :  Derivado de la 
verificación física de una muestra de Servidores 
Públicos y aplicación de cuestionario de 
confirmación de percepciones y descripción de 
puesto, se constató que no se da cumplimiento a la 
difusión del Manual de Procedimientos del Hospital 
Regional de Alta Especialidad "Dr. Juan Graham 
Casasús", no obstante algunos servidores públicos 
manifestaron conocerlos debido a que se 
encuentran en las áreas de trabajo. Así mismo, se 
verificó que dicho Manual está autorizado por el 
Director General del Órgano Administrativo 
Desconcentrado, pero se no encuentra aprobado por 
el Consejo Interno, ni publicado en el Periódico 
Oficial del Estado de Tabasco, para su observancia 
general.

C O N T R O L

I N T E R N O
D -05 0/2 0 1 0

La Titular de la Secretaría 
de Contraloría del Estado 
de Tabasco, informa que 
con fecha 26 d e  septiembre 
de 2014, se emitió acuerdo 
donde se establece que la 
resolución ha causado 
ejecutoria. A S U N T O  

C O N C L U I D O .



2356 PERIODICO OFICIAL 23 DE DICIEMBRE DE 2015

AN E XO  37

A C C IO N E S  PR O M O V ID AS D EL E JE R C IC IO  F IS C A L 2009 D ER IVAD AS D EL PL IE G O  DE C A R G O S  D EL PR IM E R
TR IM ESTR E

N o. NOMBRE DEL PROYECTO/ RUBRO
IMPORTE NO 

SOLVENTADO

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 
RADICADO 

POR SECOTAB

STATUS DEL 
PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO

4

R e g la m e n to  In te r io r .-  S e  s o lic itó  a l H o s p ita l 
R e g io n a l d e  A lta  E s p e c ia lid a d  "D r. J u a n  G ra h a m  
C a s a s ú s ” e l R e g la m e n to  In te r io r  d e b id a m e n te  
a p ro b a d o  y  p u b lic a d o  e n  e l P e r ió d ic o  O f ic ia l de l 
E s ta d o  d e  T a b a s c o , n o  o b te n ié n d o s e  e v id e n c ia  
d o c u m e n ta l d e l m is m o . La  a u s e n c ia  d e  d ic h o  
R e g la m e n to  c a u s a  d e f ic ie n c ia s  s e r ia s  e n  la 
d e lim ita c ió n  d e  fu n c io n e s  y re s p o n s a b i l id a d e s  d e  lo s  
s e rv id o re s  p ú b lic o s ,  a s í c o m o  e n  e l C o n tro l In te rn o  
d e  la s  o p e ra c io n e s  d e l m is m o  e n  d e tr im e n to  d e  lo s  
o b je t iv o s  d e  d ic h o  O rg a n is m o .

C O N TR O L
IN TERNO

D -050/2010

L a  T itu la r  d e  la S e c re ta r ia  
d e  C o n t ra lo r ía  d e l E s ta d o  
d e  T a b a s c o ,  in fo rm a  q u e  
c o n  fe c h a  2 6  d e  s e p t ie m b re  
d e  2 0 1 4 , s e  e m it ió  a c u e rd o  
d o n d e  s e  e s ta b le c e  q u e  la  
re s o lu c ió n  h a  c a u s a d o  

e je c u to r ia .  A S U N TO  
C O N C LU ID O .

5

E s tru c tu ra  O rg á n ic a : En la re v is ió n  de  la 
e s tru c tu ra  o rg á n ic a , se  o b s e rv a  lo  s ig u ie n te :

* In c o n g ru e n c ia  e n  e l c a rg o  d e l T itu la r  d e l h o s p i ta l  
R e g io n a l d e  A lta  E s p e c ia lid a d  "D r. J u a n  G ra h a m  
C a s a s ú s " ;  e n  la  e s t ru c tu ra  o rg á n ic a  c o n te n id a  e n  e l 
M a n u a l d e  O rg a n iz a c ió n  y  e n  lo s  n o m b ra m ie n to s  
e x p e d id o s  p o r  e l T itu la r  s e ñ a la  D ire c to r  G e n e ra l y  en  
e l n o m b ra m ie n to  e x p e d id o  p o r  e l S e c re ta r io  d e  
S a lu d  m e n c io n a  D ire c to r .

* E l H o s p ita l R e g io n a l d e  A lta  E s p e c ia lid a d  "D r. 
G ra h a m  C a s a s ú s " ,  c u e n ta  c o n  u n a  E s tru c tu ra  
O rg á n ic a  q u e  s e  e n c u e n tra  e n  e l M a n u a l d e  
O rg a n iz a c ió n  y  u n a  E s tru c tu ra  O p e ra t iv a ,  s ie n d o  la 
v ig e n te ,  la  c u a l n o  e s tá  v a l id a d a  y a u to r iz a d a  p o r  el 
C o n s e jo  In te rn o .

C O N TR O L
IN TERNO

D -050 /2010

L a  T itu la r  d e  la  S e c re ta r ía  
d e  C o n t ra lo r ía  d e l E s ta d o  
d e  T a b a s c o ,  in fo rm a  q u e  
c o n  fe c h a  2 6  d e  s e p t ie m b re  
d e  2 0 1 4 , s e  e m it ió  a c u e rd o  
d o n d e  s e  e s ta b le c e  q u e  la  
re s o lu c ió n  h a  c a u s a d o  
e je c u to r ia .  A S U N TO  
C O N C LU ID O .

9 NO S O LV E N T A D O  C O N TR O L INTERNO
9 T O T A L  PEN D IEN TE DE S O LV EN TAR
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ANEXO 38

ACCIONES PR O M O VID AS DEL EJER CIC IO  FISCAL 2009 DERIVADAS DEL PLIEG O  DE C AR G O S DEL
TER C ER  TRIM ESTRE

No NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO
IMPORTE NO 

SOLVENTADO

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

RADICADO POR 
SECOTAB

STATUS DEL 
PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO

Con oficio núm ero SC /D G R A/2434/07/2015, de fecha 02 de ju lio  de 2015 y recibido el día 07 de ju lio  de 
2015, por este Ó rgano  Superio r dé Fiscalización del Estado, la Secretaría de Contra loría  del Estado a 
través del In form e m ensual de las acciones realizadas relacionadas con los pliegos de cargos del e jercicio  
fiscal 2009 determ inados por este Órgano de Fiscalización, da a conocer lo siguiente:

Dependencia u Organismo: FM Instituto Tecnológico Superior de Centla

1

R e g la m e n to s  y  M an ua les
Los M anuales, Reglam entos, 
L ineam ientos y A cuerdos norm ativos del 
Institu to Tecno lóg ico  Superio r de Centla 
no han sido pub licados en el periódico 
oficia l del estado, para su observancia 
general.

C O N TRO L
INTERNO

D -085/2010

La T itu la r de la Secretaria  
de C o n tra lo r ía  d e l E s ta d o  
de Tabasco, in form a que 
con fecha 26 de 
septiem bre  de 2014, se 
em itió  acuerdo donde se 
estab lece  que la 
reso lución  ha causado 
ejecutoria. ASU NTO  
C O N C LU ID O .
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AN EXO  38

A C C IO N E S  PRO M O VID AS D EL EJE R C IC IO  F ISC AL 2009 D ER IVAD AS DEL PLIEG O  DE C A R G O S  DEL
TER C ER  TR IM ESTR E

No NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO IMPORTE NO 
SOLVENTADO

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

RADICADO POR 
SECOTAB

STATUS DEL 
PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO

Dependencia u Organismo: G2BA Hospital Regional de Alta Especialidad del Niño "DR. Rodolfo 
Nieto Padrón"

1

I E n  la c u e n ta  2 6 0  D e p ó s ito s  p o r  e n te ra r  
s u b c u e n ta  2 6 0 -0 1 -1 0 1  A s is te n c ia l p o r  e  
im p o r te  d e  $ 6 4 8 ,4 8 6 .0 0  e n  la  c u a l se  
re g is t ra  y c o n tro la  e l in g re s o  p o r  lo s  
s e rv ic io s  p re s ta d o s  y  d e  la re v is ió n  
e fe c tu a d a  a lo s  c o r te s  d e  c a ja  d e  lo s  
m e s e s  d e  ju l io  a s e p t ie m b re  d e  2 0 0 9  lo s  
c u a le s  a s c ie n d e n  a l im p o r te  d e  
$ 1 '1 9 5 ,2 7 6 .0 0 ,  e n  d o n d e  se  c o n t ie n e  la 
re la c ió n  d e  lo s  re c ib o s  e x p e d id o s  p o r  lo s  
s e rv ic io s  p re s ta d o s  p o r  e s te  O rg a n is m o , 
e x is te  u n a  d ife re n c ia  d e l im p o r te  d e  - 
$ 5 4 6 ,7 9 0 .0 0 ,  n o  e n c o n trá n d o s e  e v id e n c ia  
d o c u m e n ta l q u e  ju s t i f iq u e  la o m is ió n  d e l 
re g is t ro ;  lo s  c u a le s  s e  in te g ra n  d e  la  
s ig u ie n te  m a n e ra : ju lio  d e  2 0 0 9  re g is tro  
c o n ta b le  p o r e l im p o r te  d e  $ 1 2 3 ,1 9 0 .0 0  y 
e n  c o r te  d e  c a ja  p o r  e l im p o r te  d e  
$ 3 1 5 ,0 7 6 .5 0  d ife re n c ia  d e  -$ 1 9 1 ,8 8 6 .5 0 ; 
a g o s to  d e  2 0 0 9  en  re g is t ro  c o n ta b le  p o r  el 
im p o r te  d e  $ 1 8 6 ,8 8 8 .0 0  y en  c o r te  d e  c a ja  
p o r  e l im p o r te  d e  $ 3 8 3 ,7 3 1 .5 0  d ife re n c ia  
d e  -$ 1 9 6 ,8 4 3 .5 0  y s e p t ie m b re  d e  2 0 0 9  
re g is t ro  c o n ta b le  p o r e l im p o r te  d e  
$ 3 3 8 ,4 0 8 .0 0  y e n  c o r te  d e  c a ja  p o r  el 
im p o r te  d e  $ 4 9 6 ,4 6 8 .0 0  d ife re n c ia  d e  - 
$ 1 5 8 .0 6 0 .0 0 .

L o  a n te r io r ,  s e  t ra d u c e  en  un  
in c u m p lim ie n to  a la s  d is p o s ic io n e s  
n o rm a t iv a s  al no  e n te ra rs e  en  su  to ta l id a d  

lo s  in g re s o s  re a lm e n te  p e rc ib id o s .
A s i m is m o , e n  lo s  re c ib o s  ú n ic o s  d e  
n g re s o s  C u o ta s  d e  R e c u p e ra c ió n ;  s e  

o b s e rv a n  q u e  lo s  n ú m e ro s  d e  fo lio  
e x p e d id o  p o r  e s te  O rg a n is m o  p o r  ¡a 
p re s ta c ió n  d e  s e rv ic io s  n o  e s tá n  
c o m p re n d id o s  d e n tro  d e l ra n g o , re s p e c to  
al t ira je  d e  im p re s ió n  fo lio  n ú m e ro  3 5 2 0 0 1  
al 3 7 2 0 0 0  a u to r iz a d o  ■ p o r  e l S e rv ic io  d e  
A d m in is t ra c ió n  T r ib u ta r ia  c o n  s e r ie  G 8 A

C O N TR O L
INTERNO

D -087/2010

L a  T itu la r  d e  la S e c re ta r ía  
d e  C o n t ra lo r ía  d e l E s ta d o  
d e  T a b a s c o ,  in fo rm a  q u e  
d e  la re v is ió n  m in u c io s a  
d e  la s  c o n s ta n c ia s  d e  
a u to s  q u e  o b ra n  e n  el 
e x p e d ie n te  s e  o b s e rv a  
q u e  h a  t r a n s c u r r id o  e n  
e x c e s o  e l te r m in o  le g a l 
p a ra  r e c u r r ir  la  re s o lu c ió n  
d ic ta d a , e l p ro c e d im ie n to  
c a u s o  e s ta d o ,  n o  o b s ta n te  
a lo a n te r io r ,  s e  a d v ie r te  
q u e  fa lta  p o r  d ic ta r  
a c u e rd o  e n  e l q u e  c a u s a  
e s ta d o  e l p ro c e d im ie n to .
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ANEXO 38

AC C IO N ES PRO M O VIDAS D EL EJER CIC IO  FISCAL 2009 DERIVADAS D EL PLIEG O  DE C ARG O S D EL
TERCER TRIM ESTRE

No. NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO
IMPORTE NO 

SOLVENTADO

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

RADICADO POR 
SECOTAB

STATUS DEL 
PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO

fecha de impresión 29/m ayo/2009 con 
vigencia hasta el 29 /m ayo /2011 señalado 
en la parte inferior debajo de la Cédula de 
Identificación Fiscal. Los recibos con 
fo lios que presentan la inconsistencia

están considerados com o cobrados. 
M ediante ofic io  SC-DG AG P- 
D CAP/0547/2010 de fecha 16 de junio de 
2010 enviaron copia de la ficha de 
depósito y póliza del reg istro  contable por 
el ingreso; oficio, ficha de depósito  y 
recibo de los ingresos enterados a la 
Secretaría de Salud por el im porte de 
5546,790.00. Q uedando pendiente el 
inicio de procedim iento adm inistrativo 
para deslindar responsab ilidades a los 
servidores públicos responsab les de las 
irregularidades encontradas.

2

M anua les  de O rg a n iz a c ió n  y  de 
P ro ce d im ie n to s : Se verificó  que los 
M anuales se encuentran en proceso de 
autorización por la Secretaría  de Salud; 
así como, la publicación en el Periódico 
Oficial del Estado de Tabasco para su 
observancia general.



2360 PERIODICO OFICIAL 23 DE DICIEMBRE DE 2015

AN E XO  38

AC C IO N E S P R O M O V ID AS DEL EJER CIC IO  F ISC AL 2009 D ER IVAD AS D EL PL IE G O  DE C A R G O S  D EL
TERCER TR IM E STR E

No NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO
IMPORTE NO 

SOLVENTADO

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

RADICADO POR 
SECOTAB

STATUS DEL 
PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO

3

R e g la m e n to  In te r io r .-  S e  s o lic itó  a 
H o s p ita l R e g io n a l d e  A lta  E s p e c ia lid a c  
"D r. R o d o lfo  N ie to  P a d ró n "  e l R e g la m e n to  
In te r io r  d e b id a m e n te  a p ro b a d o  y 
p u b l ic a d o  e n  e l P e r ió d ic o  O fic ia l de i 
E s ta d o  d e  T a b a s c o ,  n o  o b te n ié n d o s e  
e v id e n c ia  d o c u m e n ta l de l m is m o . La  
a u s e n c ia  d e  d ic h o  R e g la m e n to  c a u s a  
d e f ic ie n c ia s  s e r ia s  e n  la  d e lim ita c ió n  d e  
fu n c io n e s  y re s p o n s a b i lid a d e s  d e  lo s  
s e rv id o re s  p ú b lic o s ;  a s i c o m o , e n  e l 
C o n tro l In te rn o  d e  la s  o p e ra c io n e s  d e l 
m is m o  e n  d e t r im e n to  d e  los  o b je t iv o s  d e  
d ic h o  O rg a n is m o .

C O N TR O L
IN TERNO

D -087 /2010

L a  T itu la r  d e  la  S e c re ta r ía  
d e  C o n t ra lo r ía  d e l E s ta d o  
d e  T a b a s c o ,  in fo rm a  q u e  
d e  la  re v is ió n  m in u c io s a  
d e  la s  c o n s ta n c ia s  d e  
a u to s  q u e  o b ra n  e n  e l 
e x p e d ie n te  s e  o b s e rv a  
q u e  h a  t r a n s c u r r id o  e n  
e x c e s o  e l te r m in o  le g a l 
p a ra  re c u r r ir  la  re s o lu c ió n  
d ic ta d a ,  e l p ro c e d im ie n to  
c a u s o  e s ta d o ,  n o  o b s ta n te  
a  lo  a n te r io r ,  s e  a d v ie r te  
q u e  fa lta  p o r  d ic ta r  
a c u e rd o  e n  e l q u e  c a u s a  
e s ta d o  e l p ro c e d im ie n to .

4

In g re s o s .-  S e  c o n s ta tó  q u e  e l p e rs o n a l 
q u e  t ie n e  a s ig n a d o  e l re c ib ir  lo s  in g re s o s  
p o r  c u o ta s  d e  re c u p e ra c ió n  p o r  lo s  
s e rv ic io s ,  n o  s e  e n c u e n tra  a f ia n z a d o , 
d e b id o  a q u e  n o  h a y  e v id e n c ia  d e  la 
c o n t ra ta c ió n  d e  f ia n z a s  d e  f id e lid a d  p a ra  
p ro te g e r  lo s  re c u rs o s  p ú b lic o s .

5

E n  la  re v is ió n  a lo s  e x p e d ie n te s  d e  
p e rs o n a l d e  u n a  m u e s tra  s e le c c io n a d a  
q u e  la b o ra  e n  e l H o s p ita l R e g io n a l d e  A lta  
E s p e c ia l id a d  "D r. R o d o lfo  N ie to  P a d ró n " , 
s e  o b s e rv a  q u e  d e  lo s  187  e x p e d ie n te s  
re v is a d o s ,  5 6  c a re c e n  d e  d iv e rs o s  
d o c u m e n to s  c o m o  s o n ; S o lic itu d  d e  
e m p le o ,  C u r r ic u lu m  V ita e , C e r t if ic a d o  
m é d ic o ,  C U R P , F o to s , e n tre  o tro s ; p o r lo 
q u e  e l O rg a n is m o  d e b e rá  s o lic ita r  al 
s e rv id o r  p ú b l ic o  la  d o c u m e n ta c ió n  p a ra  
a c tu a liz a r  s u  e x p e d ie n te ,  d e  lo s  56 
e x p e d ie n te s  o b s e rv a d o s ,  4 4  s e  s o lv e n ta n , 
q u e d a n d o  p e n d ie n te  12  e x p e d ie n te s .
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ACCIO NES PROM OVIDAS D EL EJER CIC IO  FISCAL 2009 DERIVADAS D EL PLIEGO DE CAR G O S DEL
TERCER TRIMESTRE

No. NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO IMPORTE NO 
SOLVENTADO

NUMERO DE 
EXPEDIENTE 

RADICADO POR 
SECOTAB

STATUS DEL 
PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO

6

De la revisión efectuada a los depósitos 
por ingresos captados por este 
Organism o a la cuenta bancaria HSBC 
México, S. A. núm ero 04Í539468749 
designada para el control de los 
aprovecham ientos, se constató  que el 
registro contable en el concepto de la 
póliza dice "registro de los ingresos del 
día", sin embargo, d ifiere con el monto 
señalado en el corte de caja del día; no 
dando cumplim iento a los princip ios de 
contabilidad gubernamental.

CONTRO L
INTERNO

D-087/2010

La T itu lar de la Secretaría 
de C ontra loria  del Estado 
de Tabasco, inform a que 
de la revisión m inuciosa 
de las constancias de 
autos que obran en el 
expediente se observa 
que ha transcurrido  en 
exceso el te rm ino legal 
para recurrir la resolución 
dictada, el procedim iento 
causo estado, no obstante 
a lo anterior, se advierte 
que falta por d ic ta r 
acuerdo en e l que causa 
estado el procedim iento. 
ASUNTO C O N C LU ID O .

7 Los recibos de ingresos por concepto de 
Cuotas de Recuperación, se recom ienda 
que los mismos sean integrados de forma 
consecutiva para un control eficiente 
sobre la emisión, registro y fácil consulta.
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A C C IO N E S  PRO M O VID AS DEL E JE R C IC IO  F IS C A L 2009 D ER IV AD AS D EL P L IE G O  DE C A R G O S  D EL
TER C ER  TR IM ESTR E

No. NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO
IMPORTE NO 

SOLVENTADO

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

RADICADO POR 
SECOTAB

STATUS DEL 
PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO

Dependencia u Organismo: G2BC Hospital Regional de Alta Especialidad de 1a Mujer

1

.

E n  la  re v is ió n  a la c u e n ta  de l g a s to  d e  
c a p í tu lo  1 0 0 0  S e rv ic io s  P e rs o n a le s  d e  lo s  
m e s e s  d e  ju l io  a s e p t ie m b re  d e  2 0 0 9 , se  
v e r i f ic ó  q u e  la s  p ó liz a s  d e  d ia r io  c a re c e n  
d e  la  d o c u m e n ta c ió n  c o m p ro b a to r ia ,  
s ie n d o  la s  s ig u ie n te s :

0 7 -1 -0 0 0 0 0 0 1 5  d e  fe c h a  1 5 /0 7 /2 0 0 9  p o r  
C o m p ro b a c ió n  n ó m in a  e je c u t iv a  ju l io  0 9  
C R 3 1 -2 7  0 9 0 7 3 1 0 0 0 0 2 7  p o r  e l im p o r te  d e  
$ 1 1 ,4 7 2 .6 9 ;  0 7 -1 -0 0 0 0 0 0 1 6  d e  fe c h a  
1 5 /0 7 /2 0 0 9  p o r  C o m p ro b a c ió n  n ó m in a  
e je c u t iv a  ju l io  0 9  C R 3 1 -2 8  0 9 0 7 3 1 0 0 0 0 2 8  
p o r  e l im p o r te  d e  $ 1 3 9 ,4 4 6 .8 8 ; 0 7 -1 -  
0 0 0 0 0 0 1 7  d e  fe c h a  2 9 /0 7 /2 0 0 9  p o r  
C o m p ro b a c ió n  n o m in a  e je c u t iv a  ju l io  0 9  
C R 3 1 -2 9  0 9 0 7 3 1 0 0 0 0 2 9  p o r  e l im p o r te  d e  
$ 1 4 ,1 5 2 .3 9 ;  0 7 -1 -0 0 0 0 0 0 1 8  d e  fe c h a  
3 1 /0 7 /2 0 0 9  p o r  C o m p ro b a c ió n  n ó m in a  
e je c u t iv a  ju l io  0 9  C R 3 1 -3 0  0 9 0 7 3 1 0 0 0 0 3 0  
p o r  e l im p o r te  d e  $ 1 5 6 ,8 0 9 .8 6 ;  
0 8 1 0 0 0 0 0 0 0 3  d e  fe c h a  1 4 /0 8 /2 0 0 9  p o r  
C o m p ro b a c ió n  n ó m in a  e je c u t iv a  a g o s to  
0 9  C R 3 1 -3 1  0 9 0 8 3 1 0 0 0 0 3 1  p o r e l im p o r te  
d e  $ 1 1 ,4 7 2 .6 9 ;  0 8 1 0 0 0 0 0 0 0 4  d e  fe c h a  
1 4 /0 8 /2 0 0 9  p o r  C o m p ro b a c ió n  n ó m in a  
e je c u t iv a  a g o s to  0 9 C R 3 1 -3 2  
0 9 0 8 3 1 0 0 0 0 3 2  p o r e l im p o r te  d e  
$ 1 3 8 ,8 1 1 .9 6 ;  0 8 1 0 0 0 0 0 0 0 5  d e  fe c h a  
3 1 /0 8 /2 0 0 9

p o r  C o m p ro b a c ió n  n ó m in a  e je c u t iv a  
a g o s to  0 9  C R 3 1 -3 3  0 9 0 8 3 1 0 0 0 0 3 3  p o r  e l 
m p o r te  d e  $ 1 3 ,0 5 8 .9 3 ; 0 8 1 0 0 0 0 0 0 0 6  d e  

fe c h a  3 1 /0 8 /2 0 0 9  p o r  C o m p ro b a c ió n  
n ó m in a  e je c u t iv a

$703,266.35 D-088/2010

L a  T itu la r  d e  la  S e c re ta r ía  
d e  C o n t ra lo r ía  d e l E s ta d o  
d e  T a b a s c o ,  in fo rm a  q u e  
c o n  fe c h a  2 6  d e  
s e p t ie m b re  d e  2 0 1 4 , se  
e m it ió  a c u e rd o  d o n d e  se  
e s ta b le c e  q u e  la  
re s o lu c ió n  ha  c a u s a d o  
e je c u to r ia .  AS U N TO  
C O N C LU ID O .
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A C C IO N E S  P R O M O V ID A S  D E L  E J E R C IC IO  F IS C A L  2 0 0 9  D E R IV A D A S  D E L  P L IE G O  D E  C A R G O S  D E L

T E R C E R  T R IM E S T R E

N o N O M B R E  D E L P R O Y E C T O  /  R U B R O
IM PO R TE NO 

SO LVEN TAD C

N Ú M E R O  DE 
EXP E D IE N TE  

R A D IC A D O  POR 
S E C O T A B

S T A TU S  D E L 
P R O C E D IM IE N T O  
A D M IN IS T R A T IV O

a g o s to  09  C R 3 1 -3 4  0 9 0 8 3 1 0 0 0 0 3 4  p o r  e 
im p o r te  d e  $ 1 4 4 ,2 0 9 .6 7 ;  0 9 1 0 0 0 0 0 0 0 S  
d e  fe c h a  1 5 /0 9 /2 0 0 9  p o r  C o m p ro b a c ió r  
n ó m in a  e je c u tiv a  s e p t ie m b re  0 9  C R 3 1 -3 £
0 9 0 9 3 1 0 0 0 0 3 5  p o r  e l im p o r te  de 
$ 1 5 ,3 7 8 .9 5 ; 0 9 1 0 0 0 0 0 0 1 1  d e  fe ch a  
1 5 /0 9 /2 0 0 9  p o r  C o m p ro b a c ió n  n ó m in a  
e je c u t iv a  s e p t ie m b re  0 9  C R 3 1 -3 6
0 9 0 9 3 1 0 0 0 0 3 6  p o r  e l im p o r te  de 
$ 1 4 4 ,1 4 4 .0 2 ;. 0 9 1 0 0 0 0 0 0 1 0  d e  fe c h a  
3 0 /0 9 /2 0 0 9  p o r  C o m p ro b a c ió n  n ó m in a  
e je c u t iv a  s e p t ie m b re  0 9  C R 3 1 -3 8  
0 9 0 9 3 1 0 0 0 0 3 8  p o r  e l im p o r te  de 
$ 8 2 ,5 7 3 .7 4  y 0 9 1 0 0 0 0 0 0 1 2  d e  fe c h a  
3 0 /0 9 /2 0 0 9  p o r  C o m p ro b a c ió n  n ó m in a  
e je c u t iv a  s e p t ie m b re  0 9  C R 3 1 -3 7
0 9 0 9 3 1 0 0 0 0 3 7  p o r  e l im p o r te  de  
$ 8 ,4 0 4  2 2 ; h a c ie n d o  u n  im p o r te  to ta l .d e  
$ 8 7 9 ,9 3 6 .0 0 , s o lv e n ta n d o  e l im p o r te  d e  
$ 1 7 6 ,6 6 9 .6 5 , q u e d a n d o  p e n d ie n te  de  
s o lv e n ta r  $ 7 0 3 ,2 6 6 .3 5

1

2

í
(

í
C

c
(

M a n u a le s  d e  O rg a n iz a c ió n ,  
P r o c e d im ie n to s  y  R e g la m e n to  In te r io r :
S e  v e r if ic ó  q u e  lo s  M a n u a le s  y e l 
R e g la m e n to  In te r io r  d e l O rg a n is m o  se  
e n c u e n tra n  en  s ta tu s  d e  A n te p ro y e c to , 
c a re c ie n d o  d e  a p ro b a c ió n  y a u to r iz a c ió n  
p o r  e l T itu la r  d e l H o s p ita l R e g io n a l d e  A lta  
E s p e c ia lid a d  d e  la  M u je r  y  p o r  e l C o n s e jo  
n te rn o ; así c o m o , la  p u b lic a c ió n  en el 

P e r ió d ic o  O fic ia l d e l E s ta d o  d e  T a b a s c o  
p a ra  su  o b s e rv a n c ia  g e n e ra l.  La a u s e n c ia  
de d ic h o s  M a n u a le s  y  R e g la m e n to  In te r io r  
del O rg a n is m o  c a u s a  d e fic ie n c ia s  se ria s  
en la d e lim ita c ió n  d e  fu n c io n e s  y 
■ e s p c n s a b ilid a d e s  d e  lo s  s e rv id o re s  
o ú b iico s ; as í c o m o , e n  e l C o n tro l In te rn o  
le  la s  o p e ra c io n e s  d e l m is m o  en 
d e trim e n to  d e  lo s  o b je t iv o s  d e  d ic h o  
O rg a n ism o .

C O N T R O L

IN T E R N O
D -0 8 8 /2 0 1 0

La  T itu la r  d e  la  S e c re ta r ía  
d e  C o n tra lo r ía  d e l E s ta d o  
d e  T a b a s c o , in fo rm a  q u e  
c o n  fe c h a  2 6  d e  
s e p tie m b re  d e  2 0 1 4 , s e  
e m itió  a c u e rd o  d o n d e  s e  
e s ta b le c e  q u e  la  
re s o lu c ió n  h a  c a u s a d o  

e je c u to r ia . A S U N T O  

C O N C L U ID O .
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AC C IO N ES PROMOVIDAS DEL EJERCICIO FISC AL 2009 D ERIVADAS D EL PLIEG O  DE C ARG O S DEL
TERCER TRIM ESTRE

No. NOMBRE DEL PROYECTO /  RUBRO
IMPORTE NO 

SOLVENTADO

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

RADICADO POR 
SECOTAB

STATUS DEL 
PROCEDIMIENTO ^ 
ADMINISTRATIVO

3

In g re s o s .-  S e c o n s ta tó  q u e  el p e rs o n a  
q u e  t ie n e  a s ig n a d o  e l re c ib ir  los in g re s o s  
p o r  c u o ta s  d e  re c u p e ra c ió n  p o r los 
s e rv ic io s ,  no se  e n c u e n tra  a fia n z a d o , 
d e b id o  a  q u e  n o  h a y  e v id e n c ia  d e  la 
c o n tra ta c ió n  d e  f ia n z a s  d e  f id e lid a d  pa ra  
p ro te g e r  los re c u rs o s  p ú b lic o s .

CO NTRO L
INTERNO

D-088/2010

L a  T itu la r  d e  la  S e c re ta r ía  
d e  C o n tra lo r ía  d e l E s ta d o  
d e  T a b a s c o , in fo rm a  q u e  
c o n  fe c h a  2 6  d e  
s e p t ie m b re  d e  2 0 1 4 , se  
e m it ió  a c u e rd o  d o n d e  se  
e s ta b le c e  q u e  la  
re s o lu c ió n  h a  c a u s a d o  
e je c u to r ia .  ASU NTO  
CO N C LU ID O .

4

R e te n c io n e s  po r Pagar.- D e riv a d o  d e  la 
re v is ió n  a l Ba la n c e  G e n e ra l a l 3 0  de 
s e p t ie m b re  de  2 0 0 9 , se  c o n s ta tó  q u e  no 
se  d a  c u m p lim ie n to  al re g is tro  c o n ta b le  de 
la s  re te n c io n e s  p o r c o n c e p to  de  s u e ld o s , 
m is m a s  q u e  se  e n c u e n tra n  re f le ja d a s  en 
la s  n ó m in a s  e s ta ta le s  y fe d e ra le s ; 
c o n tra v in ie n d o  con  lo d is p u e s to  e n  el 
M a n u a l de  C o n ta b ilid a d  G u b e rn a m e n ta l 
d e b ie ra n  s e r  re g is tra d o s  las  re te n c io n e s  
en  la  c u e n ta  de  R e te n c io n e s  p o r P a g a r.

5

E n la re v is ió n  a los  e x p e d ie n te s  de 
p e rs o n a l d e  un a  m u e s tra  s e le c c io n a d a  
q u e  la b o ra  en el H o s p ita l R e g io n a l d e  A lta  
E s p e c ia lid a d  d e  la M u je r, se  o b s e rv a  q u e  
d e  lo s  152 e x p e d ie n te s  re v is a d o s , 147 
c a re c e n  d e  d iv e rs o s  d o c u m e n to s  c o m o  
s o n : S o lic itu d  de  e m p le o , C o n s ta n c ia  de 
n o  in h a b ilita c ió n , C u rr ic u lu m  V itae , 
C e r t if ic a d o  m é d ic o , C U R P , F o to s , e n tre  
o tro s ; p o r  lo q u e  e l O rg a n is m o  d e b e rá  
s o l ic ita r  a l s e rv id o r  p ú b lic o  la 
d o c u m e n ta c ió n  p a ra  a c tu a liz a r  su 
e x p e d ie n te .  C a b e  s e ñ a la r ,  q u e  d u ra n te  el 
p ro c e s o  de  la re v is ió n  fu e ro n  p re s e n ta d o s  
d iv e rs o s  d o c u m e n to s  in te g ra d o s  en  los 
e x p e d ie n te s  d e  p e rs o n a l,  con  e llo  se 
s o lv e n ta n  6 9  e x p e d ie n te s , q u e d a n d o  

f in a lm e n te  78  p e n d ie n te s  d e  s o lv e n ta r;
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ANEXO 38

ACCIONES PROMOVIDAS DEL EJERCICIO FISCAL 2009 DERIVADAS DEL PLIEGO DE CARGOS DEL
TERCER TRIMESTRE

No. NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO IMPORTE NO 
SOLVENTADO

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

RADICADO POR 
SECOTAB

STATUS DEL 
PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO

6

C uotas de R ecuperac ión  
(A p rovecham ien to ) D e riv a d o  d e  la 
re v is ió n  d e  las  C u o ta s  d e  R e c u p e ra c ió n  
(A p ro v e c h a m ie n to s ) , se  d e te c tó  q u e  el 
á re a  de  C o n ta b ilid a d  no re g is tra  
c o n ta b le m e n te  los in g re s o s  p o r c a d a  uno 
d e  los  c o n c e p to s  d e  c u o ta s  (c o n s u lta s , 
a n á lis is , u ltra s o n id o s , e tc .) ú n ic a m e n te  los 
re g is tra  en  fo rm a  g lo b a l c o m o  in g re s o s  de l 
d ía .

CONTROL
INTERNO

D-088/2010

La T itu la r  de  la S e c re ta ría  
d e  C o n tra lo ría  de l E s ta d o  
d e  T a b a s c o , in fo rm a  qu e  
co n  fe c h a  26 de 
s e p tie m b re  de 2014, se 
e m itió  a c u e rd o  d o n d e  se 
e s ta b le c e  q u e  la 
re s o lu c ió n  ha c a u s a d o  
e je c u to ría . ASUNTO 
CONCLUIDO.

7

D e los e n te ro s  d e  las  C u o ta s  de 
R e c u p e ra c ió n  re a liz a d o s  a la S e c re ta ría  
d e  S a lu d , se  v e r if ic ó  q u e  el re g is tro  
c o n ta b le  se  re a liz a  d e  fo rm a  a n tic ip a d a , 
e s  d e c ir , la fe c h a  d e  la  p ó liz a  d e  re g is tro  
no es  c o n g ru e n te  con  las  fe c h a s  de  la 
f ic h a  de  d e p ó s ito  y  de l o fic io  d o n d e  se 
c o m u n ic a  el e n te ro  a la S e c re ta ría  de 
S a lu d , re s u lta n d o  un s a ld o  en n e g a tiv o  y 
p o s te r io rm e n te  se  re g u la r iz a  p o r los 
in g re s o s  d ia r io s , no  d a n d o  c u m p lim ie n to  a 
los  P r in c ip io s  d e  C o n ta b ilid a d  
G u b e rn a m e n ta l.

8

D e la re v is ió n  a lo s  s e rv ic io s  s u b ro g a d o s , 
no  se  e n c o n tró  e v id e n c ia  d e  los  se rv ic io s  
p re s ta d o s  a c ré d ito  a la S e c re ta ría  de 
M a rin a  A rm a d a  de  M é x ico , los cua le s  
d e b e r ía n  d e  e s ta r  re g is tra d o s  
c o n ta b le m e n te  d e  a c u e rd o  a los P r in c ip io s  
d e  C o n ta b ilid a d  G u b e rn a m e n ta l 
s e ñ a la d o s  en el M a n u a l d e  C o n ta b ilid a d  
G u b e rn a m e n ta l,  s ie n d o  en la c u e n ta  de 
C lie n te s . A s í m is m o , no  se  o b tu vo  
e v id e n c ia  d o c u m e n ta l d e l c o n v e n io  o 
a c u e rd o  c e le b ra d o  e n tre  e l H o sp ita l 
R e g io n a l de  A lta  E s p e c ia lid a d  d e  la M u je r 
y  la S e c re ta r ía  d é  M a rin a  A rm a d a  de 
M é x ic o , re g u lá n d o s e  las  c o n d ic io n e s  de 
s e rv ic io  y  p a g o  p o r a m b a s  p a rte s .

1 NO SO LVENTADO  CUANTIFICADO $ 703.266,35

15 NO SO LVENTADO  CONTRO L INTERNO

16 TO TAL PENDIENTE DE SO LVEN TAR $ 7 0 3 ,2 6 6 .3 5



2366 PERIODICO OFICIAL 23 DE DICIEMBRE DE 2015

A N E X O  3 9

ACCIONES PROMOVIDAS DEL EJERCICIO FISCAL 2009 DERIVADAS DEL PLIEGO DE
CARGOS DEL CUARTO TRIMESTRE

N o .
NOMBRE DEL PROYECTO / 

RUBRO
IMPORTE NO 

SOLVENTADO

NÚMERO DE 
EXPEDIENT 

E RADICADO 
POR

SECOTAB

STATUS DEL 
PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO

C o n  o f ic io  n ú m e r o  SC/DGRA/2434/07/2015, d e  fe c h a  0 2  d e  ju l io  d e  2015 y r e c ib id o  e l d ía  07 d e  ju l io  

d e  2 0 1 5 ,  p o r  e s te  Ó r g a n o  S u p e r io r  d e  F is c a l iz a c ió n  d e l E s ta d o ,  la  S e c r e ta r ía  d e  C o n t r a lo r í a  d e l 

E s ta d o  a  t r a v é s  d e l In fo r m e  m e n s u a l d e  la s  a c c io n e s  r e a l iz a d a s  r e la c io n a d a s  c o n  lo s  p l ie g o s  d e  

c a r g o s  d e l e je r c ic io  f is c a l  2 0 0 9  d e te r m in a d o s  p o r  e s te  Ó r g a n o  d e  F is c a l iz a c ió n ,  d a  a  c o n o c e r  lo  

s ig u ie n te :

Dependencia u O rgan ism o: G2BC Hospital R egional de A lta  E specia lidad  de la M ujer

1

E g re s o s . -  E n la  re v is ió n  a la c u e n ta  de l 
g a s to  de l c a p ítu lo  5 1 0 0 0  S e rv ic io s  
P e rs o n a le s  d e  lo s  m e s e s  d e  o c tu b re  a 
d ic ie m b re  d e  2 0 0 9 , se  v e r if ic ó  q u e  las 
p ó liz a s  de  d ia r io  c a re c e n  de  la 
d o c u m e n ta c ió n  c o m p ro b a to r ia , s ie n d o  
la s  p ó liz a s  n ú m e ro s : 1 2 -1 -0 0 0 0 0 0 2 2  p o r  
C o m p ro b a c ió n  d e  n ó m in a  e je c u tiv a  
d ic ie m b re  2 0 0 9 .-C R 3 1 -4 7
0 9 1 2 3 1 0 0 0 0 4 7  p o r  e l im p o rte  de 
$ 3 9 6 ,3 4 8 .4 5 : 1 2 -1 -0 0 0 0 0 0 2 3  p o r 
C o m p ro b a c ió n  de  n ó m in a  e je c u tiv a  
d ic ie m b re  2 0 0 9 .-C R 3 1 -4 8
0 9 1 2 3 1 0 0 0 0 4 8  p o r  el im p o rte  de 

$ 7 5 2 1 ,2 1 9 .9 0 ;  1 2 -1 -0 0 0 0 0 0 2 4  p o r 
C o m p ro b a c ió n  d e  n ó m in a  lis ta  de raya  

d ic ie m b re  2 0 0 9 .-  C R 3 2 -4 0  
0 9 1 2 3 2 0 0 0 0 4 0  p o r  el im p o rte  de 

$ 1 7 0 ,3 6 9 .7 0  y '1 2 -1 -0 0 0 0 0 0 2 5  po r 
C o m p ro b a c ió n  d e  n ó m in a  de  lis ta  de 
ra y a  C R 3 2 -3 9  0 9 1 2 3 2 0 0 0 0 3 9  p o r el 

m p o r te  de  $ 1 2 ,5 0 9 .2 5 ; to d a s  e lla s  con 

:e c h a  de  31 d e  d ic ie m b re  de  20 09 .

$ 170,369.70 D-094/2010

La  T itu la r  d e  la  
S e c re ta r ía  d e  
C o n tra lo r ía  d e l E s ta d o  
d e  T a b a s c o ,  in fo rm a  
q u e  c o n  fe c h a  26 d e  
s e p t ie m b re  d e  2014, se  
e m it ió  a c u e rd o  d o n d e  
s e  e s ta b le c e  q u e  la 
re s o lu c ió n  h a  c a u s a d o  
e je c u to r ia .  ASUNTO 
CONCLUIDO.

1 i NO SOLVENTADO CUANTIFICADO $ 170,369.70

1 j TOTAL PENDIENTE DE SOLVENTAR $ 170,369.70
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ANEXO  40
AC C IO N ES PR O M O VID AS D E L EJER C IC IO  FISC AL 2009 D ER IVAD AS DEL PLIEGO DE C A R G O S  DE LA

C U EN TA PÚ B LIC A  A N U A L

No. NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO IMPORTE NO 
SOLVENTADO

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 
RADICADO 

POR SECOTAB

STATUS DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO

C o n  o f ic io  n ú m e ro  S C /D G R A /2434 /07 /2015, d e  fe c h a  0 2  d e  ju lio  d e  2 0 1 5  y re c ib id o  e l d ía  0 7  d e  ju l io  d e  2 0 1 5 ,  p o r  
e s te  Ó rg a n o  S u p e r io r  d e  F is c a liz a c ió n  d e l E s ta d o , la S e c re ta r ía  d e  C o n tra lo r ía  d e l E s ta d o  a t ra v é s  d e l In fo rm e  
m e n s u a l d e  las  a c c io n e s  re a liz a d a s  re la c io n a d a s  c o n  lo s  p l ie g o s  d e  c a rg o s  de l e je rc ic io  f is c a l 2 0 0 9  d e te rm in a d o s  
p o r  e s te  Ó rg a n o  d e  F is c a liz a c ió n ,  d a  a c o n o c e r  lo s ig u ie n te :

D e p e n d e n c ia  u  O r g a n is m o :  D G  S e c r e ta r ía  d e  P la n e a c ió n  y  D e s a r r o l lo  S o c ia l

1

(

P ro y e c to : K 2 8 8 4 .-  A p o r t .  F e d e ra l p a ra  la 
m o d e rn iz a c ió n  y  a m p lia c ió n  c o n  
p a v im e n ta c ió n  a s fá lt ic a  d e l C a m in o : 
N o y p a c -F ra n c is c o  I. M a d e ro  2 d a . S e c c ., 
tra m o  a m o d e rn iz a r  N o y p a c -B a r r ia  
C u a u h té m o c  d e l K m  2 + 0 0 0  al K m  6 + 0 0 0  
e n  e l m u n ic ip io  d e  T a c o ta lp a ,  T a b .
1 ).- E n e l c o n tra to  s e  te n ía  a c o rd a d o  
in ic ia r  e l 13 d e  a b r il d e  2 0 0 9 , lo  cu a l 
o c u r r ió  s e g ú n  la n o ta  d e  b itá c o ra  N o . 04  
d e  fe c h a  13 d e  a b r il,  s in  e m b a rg o  p o r 
p a g o  e x te m p o rá n e o  d e  a n t ic ip o  s e  c e le b ró  
un  c o n v e n io  p a ra  d ife r ir  e l p ro g ra m a  p o r 
4 3  d ía s , p o r  lo  q u e  in d e b id a m e n te  la o b ra  
s e  d if ie re  p o r  2 0 5  d ía s ,  c o m o  s i e l 
c o n tra t is ta  n o  h u b ie ra  in ic ia d o  la  o b ra , lo 
c u a l se  c o n tra v ie n e  c o n  la  e v id e n c ia  d e  
t ra b a jo s  e fe c tu a d o s  e n  b itá c o ra ,  p o r  lo 
c u a l no  d e b ió  o to rg a rs e  un  p la z o  de  
e je c u c ió n  d e  2 4 8  d ía s , e s  d e c ir  4 3  d ía s  
m á s  d e  lo p a c ta d o  en  e l c o n tra to  in ic ia l.  La 
o b ra  n o  fu e  c o n c lu id a  en  la fe c h a  
re p ro g ra m a d a  s e g ú n  c o n v e n io  p o r 
p ro g ra m a c ió n  N o . 91 .C F -A 5 0 7 -W -3 -9  p o r 
lo q u e  e l 6 d e  a b r il d e  2 0 1 0 , la re s id e n c ia  
g e n e ra l d e  c a r re te ra s  a lim e n ta d o ra s  
d e p e n d ie n te  d e  la  s u b d ire c c ió n  d e  o b ra s  
d e l c e n tro  S .C .T  T a b a s c o ,  le  n o t if ic a  a la 
c o n tra t is ta
m e d ia n te  o f ic io  n ú m e ro  6 -2 6 -  
4 1 1 0 1 0 7 /2 0 1 0 ,  q u e  d e r iv a d o  de l 
n c u m p lim ie n to  d e  t ra b a jo ,  s e  h izo  
a c re e d o r  a u n a  s a n c ió n  q u e  a s c ie n d e  a la 
c a n tid a d  d e  $ 6 3 ,5 4 4 .7 4  to d o  e s to  s e  
d e riv a  d e  u n a  fa lta  d e  c o n tro l d u ra n te  el 
c ro c e s o  d e  e je c u c ió n  d e  lo s  t ra b a jo s .

C o n tro l In te rn o

D -100/2010

La T itu la r  d e  la  S e c re ta r ía  d e  
C o n tra lo r ía  d e l E s ta d o  d e  
T a b a s c o , in fo rm a  q u e  el 
e x p e d ie n te  s e  e n c u e n t r a  e n  
a n á lis is  p a ra  d ic ta r  p ro n ta  
re s o lu c ió n .
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AN E XO  40
AC C IO N ES PR O M O VIDAS DEL EJER C IC IO  FISC AL 2009 D ER IVAD AS DEL PLIEG O  DE C A R G O S  DE LA

C U EN TA P Ú B LIC A  A N U A L

No. NOMBRE DEL PROYECTO 1 RUBRO IMPORTE NO 
SOLVENTADO

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 
RADICADO 

POR SECOTAB

STATUS DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO

2).- La dependencia  aceptó y valido 
estim aciones por trabajos aun no 
te rm inados, ya que la obra se concluyo el 
31 de m arzo de 2010, com o se evidencia 
en nota de bitácora núm ero 93 de fecha 
31 de m arzo de 2010, donde se dan por 
conclu idos los trabajos del presente 
contrato  y en la sanción por 59 d ías de 
desfase antes descritas así como tam bién 
en la nota de bitácora núm ero 62 de fecha 
22 de noviem bre de 2009, donde  se 
asienta que por el cierre del e jercicio 
2009, pre estim an para respaldar los 
recursos asignados por la parte estatal, 
sin que esto genere el trám ite del pago de 
las estim aciones que únicam ente será 
docum entación . La dependencia  inicio 
p roced im iento  005/2010 sancionó al C. 
Rubén Darío Ruíz H ipólito, con 
am onestación  pública, servidor púb lico de 
la secretaria  de planeación y desarro llo  
social.

C o n tro l In te rn o
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AN EXO  40
A C C IO N E S  PR O M O VID AS D EL EJER CIC IO  FISC AL 2009 D ER IVAD AS DEL PLIEG O  DE C A R G O S  DE LA

CUENTA P Ú B LIC A  A N U A L

No. NOMBRE DEL PROYECTO 1 RUBRO IMPORTE NO 
SOLVENTADO

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 
RADICADO 

POR SECOTAB

STATUS DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO

2

C
í
c

K 2 8 8 5 - Aport. Federa l para la 
m odern ización  y am pliación  con 
pavim ento  asfáltica del cam ino: Oxolotán- 
C u itlahualc-H u itiupan, tram o a modernizar 
O xo lo tán-C u itlahua lc-H u itiupan  de 
k ilóm etro  2+00 al k ilóm etro  5+500 en e 
m unicip io  de Tacota lpa.
1) .- La fianza de vic ios ocultos 
indeb idam ente  se expide  el 28/12/2009, 
93 d ías antes de la te rm inación  real de la 
obra, com o se evidencia  en nota de 
b itácora con fecha de term inación 
31/03/2010.
2 ) .- Obra que se e jecutó en un período 
m ayor al program ado, lo que refleja la 
fa lta  de p laneación y de control interno; 
p rogram an 205 días calendario  y 
e jecu taron  ’en 304 d ías calendario; 
d ife rencia  99 días ca lendario. Generando 
a dem ás un subejercic io  del gasto, ya que 
fue  autorizado para e jecutarse  én el 
e je rc ic io  fisca l 2009 y se concluyo hasta el 
e jerc ic io  fisca l 2010, a través de generar 
indeb idas estim aciones de trabajo no 
e jecutado.

3 ) .- La dependencia  aceptó  y valido 
es tim ac iones por traba jos aun no 
te rm inados, ya que la obra se concluyo 
fís icam ente  el 31 de m arzo de 2010, como 
se evidencia  en nota de b itácora número 
093 de fecha 31 de m arzo de 2010, donde 
se dan por conclu idas los trabajos del 
aresente contrato  y en la sanción por 59 
días de desfase  antes descrito , así como 
tam bién en la nota de b itácora núm ero 68 
de fecha 20 de noviem bre de 2009, donde 
se asienta  que por el c ierre  del ejercicio 
2009 pre estim an para respaldar los 
•ecursos asignados por la parte estatal sin 
que esto genere  el trám ite  del pago de las 
Bstim aciones que ún icam ente  será 
locum en tac ión .

C o n tro l In te rn o D -1 00/2010

La T itu la r de la Secre ta ría  de 
Contra loría  del Estado de 
Tabasco, in fo rm a que el 
expediente se  encuen tra  en 
anális is para d ic ta r pronta  
resolución.
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AN EXO  40
AC C IO N ES PR O M O V ID AS DEL EJERCICIO  F IS C A L *2009 DERIVADAS DEL PL IE G O  DE C A R G O S  DE LA

C U EN TA P Ú B LIC A  AN U AL

No. NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO IMPORTE NO 
SOLVENTADO

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 
RADICADO 

POR SECOTAB

STATUS DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO

3

P ro y e c to  K 2 8 9 0  Y  K 2 8 7 2 -  A p o rt. F e d e ra  
y  E s ta ta l p a ra  la  m o d e rn iz a c ió n  y 
a m p lia c ió n  c o n  p a v im e n ta c ió n  a s fá lt ic a  
d e l c a m in o : C h im a la p a  2 d a  s e c c ió n -  
F ra n c is c o  J. M u jic a  d e l k iló m e tro  8 + 1 0 0  a l 
k iló m e tro  1 1 + 0 0 0  e n  e l m u n ic ip io  d e  
H u im a n g u illo ,  T a b a s c o ,  en  re v is ió n  
d o c u m e n ta l e fe c tu a d a  al e x p e d ie n te  
té c n ic o  d e l p ro y e c to  e l 2 8  d e  ju n io  d e  
2 0 1 0 , se  d e te rm in a ro n  la s  s ig u ie n te s  
o b s e rv a c io n e s :
1 )  .- F a lta  e l p ro y e c to  e je c u tiv o , p la n o s  
d e b id a m e n te  v a l id o s  p o r  lo s  fu n c io n a r io s  
re s p o n s a b le s  y  e l d ire c to r  re s p o n s a b le  d e  
o b ra .
2 )  .- F a lta  la f ia n z a  d e  v ic io s  o c u lto s  la 
e m ite n  c o n  fe c h a  3 0 /1 2 /2 0 0 9  y a la fe c h a  
no  h a y  a c ta  d e  re c e p c ió n  d e  ob ra .

3 )  .- In ic ia lm e n te  e l p ro y e c to  lo a s ig n a n  
c o n  un m o n to  d e  $ 1 3 ,5 0 0 ,0 0 0 .0 0  y f irm a n  
e l c o n tra to  1 4 /0 4 /2 0 0 9  y fa llo  0 7 -0 4 -2 0 0 9  
c o n  un m o n to  d e  $ 1 3 ,8 3 4 ,9 5 7 .1 5 , s in  
c o n ta r  c o n  la  s u f ic ie n c ia  p re s u p u e s ta l 
p a ra  la a s ig n a c ió n  d e  la o b ra  a c c ió n  c u y o  
p a g o  d e  e s t im a c io n e s  v io le n to  e l p la z o  
e s ta b le c id o  p o r  la  L e y  d e  O b ra s  P ú b lic a s  y 
S e rv ic io s  r e la c io n a d o s  c o n  la s  m is m a s  lo 
q u e  re f le ja  fa lta  d e  c o n tro l in te rn o .
4 )  .- P re s e n ta  la  e s t im a c ió n  n ú m e ro  1, 3 y 
5 e l 3 1 /m a y , 3 1 / ju l,  3 0 /s e p /2 0 0 9  y 
e fe c tú a n  e l p a g o  h a s ta  e l 2 2 /ju l, 2 7 /s e p  y 
1 9 /n o v , re s u lta n d o  52 , 5 8  y 50 d ia s  d e  
d ife re n c ia  re s p e c t iv a m e n te .

C o n t r o l  In te r n o D-1 00/2010

L a  T itu la r  d e  la  S e c re ta r ía  d e  
C o n tra lo r ía  d e l E s ta d o  d e  
T a b a s c o ,  in fo rm a  q u e  e l 
e x p e d ie n te  s e  e n c u e n t ra  e n  
a n á l is is  p a ra  d ic ta r  p ro n ta  
re s o lu c ió n .
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A N E X O  40

A C C IO N E S  P R O M O V ID A S  D E L  E J E R C IC IO  F IS C A L  2 0 0 9  D E R IV A D A S  D E L  P L IE G O  D E  C A R G O S  D E  L A

C U E N T A  P Ú B L IC A  A N U A L

No. NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO IMPORTE NO 
SOLVENTADO

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 
RADICADO 

POR SECOTAE

STATUS DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO

<

5 ) .-  La  d e p e n d e n c ia  a c e p tó  y  v a lid o  
e s t im a c io n e s  p o r  t ra b a jo s  a ú n  no  
te rm in a d o s  ya  q u e  la  o b ra  h a s ta  la  fe c h a  
2 9 /0 6 /2 0 1 0  f ís ic a m e n te  e s tá  e n  p ro c e s o  
c o m o  s e  e v id e n c ia  e n  n o ta  d e  b itá c o ra  
n ú m e ro  3 6  d e  fe c h a  4 /1 2 /2 0 0 9 ,  d o n d e  s e  
d a n  e n  p ro c e s o  lo s  t ra b a jo s  d e l p re s e n te  
c o n tra to ,  la  b itá c o ra  n o  e s tá  c e r ra d a  y  e n  
la  s a n c ió n  a n te s  d e s c r ita  p re  e s t im a n  p a ra  
r e s p a ld a r  lo s  re c u rs o s  a s ig n a d o s  p o r  la 
p a r te  e s ta ta l,  s in  q u e  e s to  g e n e re  e l 
t rá m ite  d e  p a g o  d e  la s  e s t im a c io n e s  q u e  
ú n ic a m e n te  s e rá  p a ra  d o c u m e n ta c ió n  lo  
a n te r io r  c o n tra v ie n e  e l m a rc o  le g a l 
e s ta b le c id o ,  re fe re n te  a l g e n e ra l y p a g a r  
e s t im a c io n e s  a t ra v é s  d e  u n id a d  d e  o b ra  
te rm in a d a ,  lo  c u a l n o  o c u rr ió , p o n ie n d o  e n  
r ie s g o  e l b u e n  u s o  d e l e ra r io .6 ) . -  O b ra  q u e  
s e  e n c u e n tra  e n  e je c u c ió n  lo  q u e  re f le ja  la  
fa lta  d e  p la n e a c ió n  y  d e  c o n tro l in te rn o  
p ro g ra m a n  2 0 5  d ía s  d e  c a le n d a r io  y 
e je c u ta n  e n  3 9 8  d ía s  c a le n d a r io ;  te n ie n d o  
u n a  d ife re n c ia  d e  1 9 3  d ía s  c a le n d a r io  
h a s ta  e l 2 9 / ju n /2 0 1 0  fe c h a  d e  la 
s u p e rv is ió n  fís ic a .
D e r iv a d o  d e  la s u p e rv is ió n  f ís ic a  re a liz a d a  
e l 2 9 / ju n  d e  2 0 1 0 , s e  d e te rm in a ro n  las  
s ig u ie n te s

o b s e rv a c io n e s  p o r  lo s  s ig u ie n te s  t ra b a jo s  
e s t im a d o s  y a u to r iz a d o s  n o  re a liz a d o s .
7 )  .- P a v im e n ta c ió n  a s fá lt ic a  1 1 10 m l.
8 )  .- S u m in is t ro  y te n d id o  d e  s e llo  3 - 1 ,2 .9  
K iló m e tro s .
9 )  .- S e ñ a la m ie n to  h o r iz o n ta l y v e r t ic a l.  
H a lla z g o s  f ís ic o s  e n  o b ra
1 0 )  .- D e r iv a d o  d e  lo s  H a lla z g o s  7, 8 y  9 se  
d e te rm in a  lo s  s ig u ie n te s  im p o r te s  s u b to ta l 
£ 1 ,9 5 1 ,6 9 9 .4 5 , 1 5 %  IV A  $ 2 9 2 ,7 5 4 .9 2 , 
o ta l $ 2 ,2 4 4 ,4 5 4 .3 7 .

C o n t r o l  In te rn o D -100/2010

La  T itu la r  d e  la  S e c re ta r ía  d e  
C o n tra lo r ía  d e l E s ta d o  d e  
T a b a s c o ,  in fo rm a  q u e  e l 
e x p e d ie n te  s e  e n c u e n t ra  e n  
a n á l is is  p a ra  d ic ta r  p ro n ta  
re s o lu c ió n .

3 N O  S O L V E N T A D O  C O N T R O L  IN T E R N O

3 T O T A L  P E N D IE N T E  D E  S O L V E N T A R
__
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7
ANEXO 41

PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS RADICADOS POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN POR LAS OBSERVACIONES
NO SOLVENTADAS EN EL TERCER TRIMESTRE 2009

No. NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO
IMPORTE NO 

SOLVENTADO SITUACIÓN ACTUAL

D ependencia  u O rga n ism o : G2BC H o sp ita l R eg iona l de.A lta E sp e c ia lid a d  d e  la M u je r

1

En la revisión a la cuenta del gasto del capítulo 1000 Servicios 
Personales de los meses de julio a septiembre de 2009, se verifico 
que las pólizas de diario carecen de la documentación 
comprobatoria, siendo las siguientes:

07-1-00000015 de fecha 15/07/2009 por Comprobación nómina 
ejecutiva julio 09 CR31-27 090731000027 por el importe de 
$11,472.39; 07-1-00000016 de fecha 15/07/2009 por Comprobación 
nómina ejecutiva julio 09 CR31-28 090731000028 por el importe de 
$139,446.88; 07-1-00000017 de fecha 29/07/2009 por 
Comprobación nómina ejecutiva julio 09 CR31-29 090731000029 por 
ei importe de $14,152.39; 07-1-00000018 de fecha 31/07/2009 por 
Comprobación nómina ejecutiva julio 09 CR31-30 090731000030 por 
el importe de 156,809.86; 08100000003 de fecha 14/08/2009 por 
Comprobación nómina ejecutiva agosto 09 CR31-31 090831000031 
por el importe de $11,472.59; 08100000004 de fecha 14/08/2009 por 
Comprobación nómina ejecutiva agosto 09CR31-32 090831000032 
por el importe de $138,811.96; 08100000005 de fecha 31/08/2009 
por Comprobación nómina ejecutiva agosto 09 CR31-33
090831000033 por el importe de $13,058.93; 08100000006 de fecha 
31/08/2009 por Comprobación nómina ejecutiva agosto 09 CR31-34
090831000034 por el importe de $144,209.67;

09100000009 de fecha 15/09/2009 por Comprobación nómina 
ejecutiva septiembre 09 CR31-35 090931000035 por el importe de 
$15,378.95; 0910C000011 de fecha 15/09/2009 por Comprobación 
nómina ejecutiva septiembre 09 CR31-36 090931000036 por el 
importe de $144,144.02; 09100000010 de fecha 30/09/2009 por 
Comprobación nómina ejecutiva septiembre 09 CR31-38 
090931000038 por el importe de $82,573.74 y 09100000012 de 
fecha 30/09/2009 por Comprobación nómina ejecutiva septiembre 09 
CR31-37 090931000037 por el importe de $8,404.22; haciendo un 
mporte total de $879,936.00, solventando el importe de 

$176,669.65, quedando pendiente de solventar $703,266.35.

$ 703,266.35

En el informe de resultados rendido el 
primero de agosto del año 2014 al H. 
Congreso del Estado, se1 informó que 
mediante el oficio número DAJ/355/2014 
de fecha 27 de marzo de 2014, se dicto 
resolución de sobreseimiento a este 
procedimiento. Ahora bien, cabe señalar 
que la información es correcta, 
únicamente se cometió el error sin 
ningún dolo y mala fe de proporcionar el 
oficio equivocado, toda vez' que eí 
correcto es el número 
HCE/OSFE/DAJ/1355/2014 ASUNTO 
CONCLUIDO.

1 NO SOLVENTADO CUANTIFICADO j $ 703,266.35
1 TOTAL PENDIENTE DE SOLVENTAR | $ 703,266.35

F ue n te : P liego  de C argos de los  tr im e s tre s  co rre sp o n d ie n te s  a l E je rc ic io  F isca l 2009.
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ANEXO 42

PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS RADICADOS POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN POR LAS 
OBSERVACIONES NO SOLVENTADAS EN EL CUARTO TRIMESTRE 2009

No. NOM BRE DEL PROYECTO / RUBRO
IMPORTE NO 

SOLVENTADO
SITUACIÓN AC TU AL

Dependencia u Organismo: G2BA Hospital Regional de Alta Especialidad del Niño "DR. Rodolfo Nieto 
Padrón"

1 G astos.- M ed ian te  pó lizas de egresos núm eros 10-2 
00000028 y 12 -2-00000013, de fechas 23 de octubre d i 
2009 y 30 de d ic iem b re  de 2009, por concepto  de pago d i 
las facturas nú m ero s  0517 y 0529 a F rancisco Ramírez 
González, por los im portes  de $27,830.00 y $36,300.19 
respectivam ente ; se observan las siguientes 
inconsistencias:
a) La factura 0517 seña la  en la descripción "Formatos 
únicos de con su lta  externa im preso  a una tinta pape 
au tocop iante  tam añ o  m edia carta  del folio 352,001 a 
372,000" y en fac tu ra  0529 señala en la cantidad "Recibo 
único de ingresos im p reso  a una tinta au tocop iante  origina 
y dos cop ias de l fo lio  352,001 al 372,000"; ahora bien, 
am bos concep tos seña lados en las facturas se refieren a 
recibo único de  ingresos, in fo rm ación con firm ada por la 
Jefa de D epa rtam en to  de C uentas Corrientes, según 
solic itud de com p ra  y orden de trabajo, observándose la 
duplic idad de pago  e im presión de los tira jes del folio 
352,001 al 372,000.

b) El núm ero de  fo lios  im presos fue de 20 m illares, folios 
autorizados para im pres ión  352001 al 372000; no siendo 
congruente  con el concep to  de la factura 0529 en el cual 
señala en can tidad  y un idades "22 m illares".

a

a

7

CONTROL
INTERNO

Se radicó bajo E xped ien te  
Resarcitorio  N úm ero: 
HC E/OS F E /D A J/P  F R R /0 2 1/201
1.
PEN D IEN TE 
O FIC IO S C ITA TO R IO S
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ANEXO 42

P R O C E D IM IE N T O S  R ESAR C ITO R IO S RAD IC AD O S PO R EL Ó R G AN O  S U P E R IO R  DE F IS C A L IZ A C IÓ N  POR LAS 
O B S E R V A C IO N E S  NO S O LV E N TA D A S  EN EL C U A R TO  TR IM E S TR E  2009

N o. N O M B R E  DEL PRO YECTO  /  R U B R O
IM P O R TE  NO 

S O LV E N TA D O
S IT U A C IÓ N  A C T U A L  -

D e p e n d e n c ia  u  O rg a n is m o : G 2B C  H o s p ita l R e g io n a l d e  A lta  E s p e c ia lid a d  de  la  M u je r

1 E g re s o s .-  En la revisión a la cuenta del gasto  del cap itu lo  
51000 S erv ic ios Personales de los m eses de octubre a 
d ic iem bre  de 2009, se verificó que las pó lizas de diario 
carecen  de la docum entación com probatoria , s iendo las 
pó lizas núm eros: 12-1-00000022 por C om probación de 
nóm ina e jecu tiva  d ic iem bre 2009.-C R 31-47 091231000047 
po r el im porte  de $396,348.45; 12-1-00000023 po 
C om probac ión  de nóm ina e jecutiva dic iem bre 2009.-C R 31- 
48 091231000048 por el im porte de $7*521,219.90; 12-1- 
00000024 por Com probación de nóm ina lista de raya 
d ic iem bre  2009 .- CR32-40 091232000040 por el Im porte de 
$170 ,369 .70  y 12-1-00000025 por C om probación de 
nóm ina de lista de raya CR32-39 091232000039 por el 
im porte  de $12,509.25; todas ellas con fecha de 31 de 
d ic iem b re  de 2009. $ 170,369.70

M ed ian te  el o fic io  núm ero  
H C E /O S F E /D A J/3 37 4 /20 14  de  
fecha  03  d e  octub re  de 2014, 
se d ic to  reso luc ión  de  
so b re s im ie n to  al p roced im ien to  
nú m ero
H C E /O S F E /D A J /P F R R /0 12/201 
1 -H R A E M -P E , en virtud que fue  
so lven tada  la observación . 
A S U N T O  C O N C LU ID O .

1 NO S O LV E N TA D O  C U AN TIF IC A D O $ 170,369.70

1 NO S O LV E N TA D O  C O NTRO L IN TER N O

2 T O T A L  PEND IEN TE DE S O LV E N TA R $ 170,369.70

F u e n te : P lie g o  de C a rg o s  de  lo s  tr im e s tre s  c o r re s p o n d ie n te s  a i E je rc ic io  F is c a l 2009.
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HI1CAU

P R O C E D IM IE N TO S  R E S A R C ITO R IO S  R AD IC ADO S POR EL Ó R G A N O  SU PER IO R DE F IS C A LIZA C IÓ N  P O R  L. 
O B S E R V A C IO N E S  NO S O LV E N TA D A S  EN LA  A U D IT O R ÍA  A N U A L  2009

No. N O M B R E  D E L PRO YECTO
IM P O R T E  NO S ITU A C IÓ N

S O L V E N T A D O  A C T U A L

Dependencia u Organismo: DA Secretaría de Asentamientos y Obras Públicas

1 21395 - C onstrucc ión de la un idad deportiva de Villa Chablé, M un ic ip io  de 
Em iliano Zapata, Tabasco. (p rim era  etapa).

1 -  De acuerdo a com pu lsa  e fectuada a laboratorio “ Lucio Jesús Pérez 
T ru jillo " ubicada en andador carp in te ro  No. 217, Col. Indeco, Cd. Industrial, 
m un ic ip io  de Centro, Tabasco, el día 23 de jun io  de 2010, para consta ta r la 
au tentic idad de la docum en tac ión  que avala el contro l de ca lidad con 
reportes de pruebas de la bo ra to rio  expedidas por este laboratorio , las 
cua les presenta la em presa  G rupo  construc to r D icame, SA. de CV. 
am parando la ca lidad de los traba jos cobrados a través de las estim aciones 
de rivadas del con tra to  No. C 0 -2 1 3 9 5 -9 5 /0 9

D e p e n d e n c ia  u O rg a n is m o : D A  S ecre ta ría  de A s e n ta m ie n to s  y O bras P ú b lic a s  (E je c u ta d a s  p o r la J u n ta
E s ta ta l de C a m in o s )

1 FJE C 3018 .- R econstrucc ión  de terracerias, obras- de drenaje, pavim ento 
asfá ltico  y seña lam iento  ho rizon ta l en el cam ino la Palm a - Santa cruz, KM 
0+000 A L KM 8+900, Tenos ique , Tabasco.

N /A

Se rad icó  b a jo  
Expediente 
R esarc ito rio  
Núm ero:
H C E /O S F E /D A J/P F  
R R /017 /2011 
P E N D IE N TE  
O FIC IO S 
C ITA TO R IO S

1.- De acuerdo a com pu lsa  e fectuada a laboratorio "Lucio Jesús Pérez 
T ru jillo " ubicada en andado r carp in te ro  no. 217, Col. Indeco, Cd. Industrial, 
M un ic ip io  de Centro, Tabasco, el d ía  23 de jun io  de 2010, para consta ta r la 
au tentic idad de la docum en tac ión  que avala el contro l de ca lidad con 
reportes de pruebas de labo ra to rio  expedidas por este laboratorio , las 
cua les presenta la em presa  consorc io  constructor escorp ión sa. de cv. 
am parando Ja calidad de los traba jo s  cobrados a través de las estim aciones 
de rivadas del con tra to  NO. C O -F JE C 30 18-190/2009.

Con fecha 22 de  
ju lio  de 2013 se 
em itió  A cue rdo  de  
S ob rese im ien to  de l 
P roced im ien to  pa ra  
el F incam ien to  de  
R esponsab ilidades 
R esarc ito rias 
núm ero

N/A H C E /O S F E /D A J/P F
R R /0 18 /2 01 1-S A O P -
PE, m ism o que fue
rad icado ba jo  e l
exped ien te
adm in is tra tivo
H C E /O S F E /D A J/N O
P F R R /019/2013-
S A O P-PE. A S U N T O
C O N C LU ID O .
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ANEXO 43

P R O C E D IM IE N T O S  R E S A R C IT O R IO S  R A D IC A D O S  P O R  E L  Ó R G A N O  S U P E R IO R  DE F IS C A L IZ A C IÓ N  P O R  LA S  
O B S E R V A C IO N E S  N O  S O L V E N T A D A S  E N  L A  A U D IT O R ÍA  A N U A L  2 0 0 9

N o N O M B R E  D E L  P R O Y E C T O
IM P O R T E  N O  

S O L V E N T A D O
S IT U A C IÓ N

A C T U A L

2 F J E C 1 3 2 2 .- R e c o n s tru c c ió n  -:d e  te rra c e ria s , ob ras de  d re n a je , pavim ente 
a s fá lt ic o  y  s e ñ a la m ie n to  h o riz o n ta l en el c a m in o  Ra. La C ru z  - Ra. C o ro za l 
C e n tro  T abasco .

1 ).- D e acu e rd o  a c o m p u ls a  e fe c tu a d a  a l la bo ra to rio  “M o n te jo , s u p e rv is ió n  
control de  ca lida d  d e  o b ra s  pa ra  la  co n s tru cc ió n , es tu d io s  d e  m e c á n ic a  de 
su e lo s , g e o té cn ico s  y de  p a v im e n to s ” , e l d ía  25 de ju n io  de  20 10 , para 
c o n s ta ta r  la  a u te n tic id a d  d e  la d o c u m e n ta c ió n  que  a va la  e l c o n tro l de 
c a lid a d  con  re p o rte s  d e  p ru e b a s  de  la bo ra to rio  e xp e d id a s  p o r es te  
la b o ra to rio , las c u a le s  p re s e n ta  la e m p re s a  “ A rm a d o ra  T a b a s q u e ñ a , S .A  
d e  C .V ., a m p a ra n d o  la c a lid a d  d e  los  tra b a jo s  co b ra d o s  a tra v é s  d e  las 
e s tim a c io n e s  d e riv a d a s  d e l c o n tra to  No. C O -F JE C -1 3 2 2 -1 4 6 /2 0 0 8 .

f

N /A

C o n  fe c h a  22  d e  
ju lio  d e  2 0 1 3  se  
e m itió  A c u e rd o  d e  
S o b re s e im ie n to  de l 
P ro c e d im ie n to  pa ra  
e l F in c a m ie n to  d e  
R e s p o n s a b ilid a d e s  
R e s a rc ito r ia s  
n ú m e ro
H C E /O S F E /D A J /P F  
R R /0 1 9 /2 0 1 1 -S A O P - 
P E , m is m o  q u e  fu e  
ra d ic a d o  b a jo  e l 
e x p e d ie n te  
a d m in is tra t iv o  
H C E /O S F E /D A J /N O  
P F R R /0 2 0 /2 0 1 3 - 
S A O P -P E . A S U N T O  
C O N C L U ID O .

Dependencia u Organismo: DG Secretaría de Planeación y Desarrollo Social

1

« 2 8 8 6 .-  A po rt. F e d e ra l pa ra  la  m od e rn iza c ió n  y a m p lia c ió n  con  
p a v im e n ta c ió n  a s fá lt ic a  d e l c a m in o :P a s ta l-C a n te m o c  2 d a .S ecc . tra m o  a 
m o d e rn iz a r C h ic o z a p o te -C a n te m o c  Ira .S e c c . de l km  5+880 al km  8 + 0 0 0  en 
e l M p io . d e  N a ca ju ca , T ab .

1 ).- D e a c u e rd o  a c o m p u ls a  e fe c tu a d a  a la b o ra to rio  "M onte jo , s u p e rv is ió n  y 
c o n tro l de  ca lid a d  d e  o b ra s  para la co n s tru cc ió n , es tu d io s  de  m e c á n ic a  de  
sue los , g e o té c n ic o s  y de  p a v im e n to s " el d ía  25  de ju n io  d e  20 10 , pa ra  
c o n s ta ta r  la a u te n tic id a d  de  la d o c u m e n ta c ió n  q u e  ava la  e l c o n tro l de 
ca lida d  c o n  re p o rte s  d e  p ru e b a s  d e  la bo ra to rio  e xp e d id a s  p o r es te  
a b o ra to r io , las c u a le s  p re s e n ta  la e m p re s a  a rm a d o ra  tab asqu eñ a , sa. de 
cv. a m p a ra n d o  la  ca lid a d  d e  los tra b a jo s  cob rad os  a tra vé s  de  las 
e s tim a c io n e s  d e r iv a d a s  d e l c o n tra to  N o . C O -K 2 8 8 6 -1 25/09.

N/A

|

C o n  fe c h a  22  d e  
u lio  de  2 0 1 3  s e  

e m itió  A c u e rd o  d e  
S o b re s e im ie n to  d e l 
P ro c e d im ie n to  p a ra  
el F in c a m ie n to  d e  
R e s p o n s a b ilid a d e s  
R e s a rc ito ria s  
n ú m ero
H C E /O S FE /D A J/P F  
RR/Q15 /2 0 1 1-S P D S - 
3 E, m ism o que fue
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N o N O M B R E  D E L  P R O Y E C T O
IM P O R T E  N O  

S O L V E N T A D O
S IT U A C IÓ N

A C T U A L

ra d ic a d o  ba jo  e l
e x p e d ie n te
a d m in is tra tiv o
H C E /O S F E /D A J /N O
P F R R /0 2 1 /2 0 1 3-
S P D S -P E . A S U N T O
C O N C L U ID O .

Dependencia u Organismo: G2 Secretaría de Salud

1
S 5 1 3 3 .-  C o n s tru c c ió n  d e  ob ra  nu eva  po r s u s titu c ió n  de l C .S . de  H uap ino l, 
d e l m u n ic ip io  d e  C e n tro , T a b a sco .

$ 4 ,1 6 5 .0 0

C o n  fe ch a  19 d e  
ju lio  d e  2 0 1 3  se  
e m itió  A c u e rd o  d e  
S o b re s e im ie n to  d e l 
P ro c e d im ie n to  p a ra  
e l F in c a m ie n to  d e  
R e s p o n s a b ilid a d e s  
R e s a rc ito ria s  
n ú m e ro
H C E /O S F E /D A J /P F  
R R /0 1 4 /2 0 1 1-S S - 
PE, m is m o  q u e  fue  
ra d ic a d o  b a jo  el 
e x p e d ie n te  
a d m in is tra tiv o  
H C E /O S F E /D A J /N O  
P F R R /0 1 7 /2 0 1 3 -S S - 
PE. A S U N T O  
C O N C L U ID O .

1 ) .- O b ra  q u e  se g ú n  c o n tra to  de b ió  s e r co n c lu id a  e l 14 /11 /20 09  y a la fe ch a  
d e  c ie rre  d e  e s ta  a c ta  s e  e n c u e n tra  en p ro c e s o , no e x is tie n d o  pe na s  
c o n v e n c io n a le s  c o m o  lo m a rc a  la ley.
d e r iv a d o  de  la s u p e rv is ió n  fís ica  rea liza d a  el 09  y 10 de  ju n io  d e  20 10 , se  
d e te rm in a ro n  las  s ig u ie n te s  o b se rva c io n e s :
2 )  .- D e riv a d o  de  los h a lla zg o s  fís ic o s  de l p u n to  1 po r fa lta  de  1 le tre ro  
in fo rm a tiv o , se  d e te rm in a  un g a s to  p a ga do  no e je c u ta d o  de  $ 4 ,165 .0 0 .
3 )  .- S e  d e te c ta ro n  v o lú m e n e s  de  ob ra  p a g a d o s  no e je cu ta d o s  c o m o  se 
m u e s tra  en e l s ig u ie n te  cu a d ro :
4 )  .- se  p a g a ro n  v o lú m e n e s  en  d e m a s ía  de  los s ig u ie n te s  c o n ce p to s  ya q u e  
a p lic a ro n  in c o rre c to  e l fa c to r  de peso  de  la va r illa  no. 2, pa g a ro n  con  el 
fa c to r  d e  v a rilla  no. 2 .5  (0 .3 8 4 ) y el co rre c to  es va r illa  no. 2 (.251 ).
L e t re r o  in fo r m a t iv o  p o r  u n  im p o r te  d e  $ 4 ,1 6 5 .0 0  p o r  s o lv e n ta r

1 N O  S O L V E N T A D O  C U A N T IF IC A D O $ 4 ,1 6 5 .0 0

4 T O T A L  P E N D IE N T E  DE S O L V E N T A R $ 4 ,1 6 5 .0 0

Fuente: Pliego de Cargos de los trimestres correspondientes al Ejercicio F iscal 2009.
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ANEXO 44
P R O C E D IM IE N TO S  R E S A R C ITO R IO S  RAD IC ADO S PO R EL Ó R G A N O  S U P E R IO R  DE F IS C A LIZA C IÓ N  PO R LAS  

O B S E R V A C IO N E S  NO S O LV E N TA D A S  EN EL PR IM ER  T R IM E S T R E  2008

No NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO IMPORTE NO 
SOLVENTADO SITUACIÓN ACTUAL

D e p e n d e n c ia  u  O rg a n is m o :  F F  In s t i t u t o  d e  E d u c a c ió n  p a ra  A d u lto s  d e  T a b a s c o

1

D EU D O R ES D IV E R S O S , SU B C U E N TA  G A S TO S  A 
C O M P R O B A R .- E x is te n  D e u d o re s  D ive rso s  po r co n c e p to  de 
G a s to s  a C o m p ro b a r  o to rg a d o s  a: d ive rso s  s e rv id o re s  p ú b lico s  
R a m o  33 y P a tro n a to  de  F o m e n to  E du ca tivo , o b s e rv á n d o s e  las 
s ig u ie n te s  in c o n s is te n c ia s : 1 ).-E n  n ing ún  ca so  a n e x a n  re c ib o  
f irm a d o  po r el b e n e fic ia r io . 2 ) .-E x is te n  sa ld o s  del e je rc ic io  20 07  
q u e  fue ro n  c a n c e la d o s  con  d e p ó s ito s  en e fe c tivo  al 31 de M arzo  
d e  2008 . 3 ).-E x is te n  s a ld o s  q u e  al 31 de  M arzo  no  han s ido  
c o m p ro b a d o s  y son  d e l e je rc ic io  2007 . 4 ) . -E x is te n  im p o rte s  
o to rg a d o s  en el e je rc ic io , con  a n tig ü e d a d  m a yo r a 10 días, no 
c o m p ro b a d o s  al 31 d e  M a rzo  de  20 08  5 ).-E x is te  un 
d e s fa s a m ie n to  de  c o m p ro b a c ió n  d e  un p e r io d o  m a y o r a 10 d ías.

$ 5 2 7 ,0 8 5 .4 9

V .

•J

El P ro c e d im ie n to  pa ra  el 
F in c a m ie n to  de 
R e s p o n s a b ilid a d e s  n ú m e ro  
H C E /O S F E /D A J /P F R R /0 2 0 /2 0  
1 1 -IE A T -P E  T O M O  1 se 
e n c u e n tra  en E ta p a  de  
D e s a h o g o  d e  P ru e b a s .

2

R E TE N C IO N E S  PO R PA G A R : C U E N T A  2 2 5 -0 0 0 0 2 -0 0 0 0 1 , 5%  
A P O R T A C IO N E S  A L  IS S S T E . E s ta  c u e n ta  p re s e n ta  un sa ldo  de 
$ 9 2 ,3 8 4 .4 0  q u e  c o rre s p o n d e  a e je rc ic io s  a n te r io re s  y $ 
7 5 ,5 7 7 .7 9  d e  los m e s e s  de  E ne ro  y F e b re ro  2008 , m is m o s  q u e  al 
31 de  M a rzo  no  han s id o  p a g a d o s  an te  las  in s ta n c ia s  
c o rre s p o n d ie n te s . A s í m is m o  se  o b s e rv a  q u e  no  e fe c tú a n  
c o n c ilia c io n e s  e n tre  el á re a  e n c a rg a d a  d e  e fe c tu a r los  pa go s  y el 
á re a  de co n ta b ilid a d .

C U E N TA  225-00003-00009, I.S .R  (RET) SERVICIO  
P R O F E S IO N A L P .O .A . E sta  c u e n ta  p re s e n ta  un sa ldo  de  $ 
6 ,8 5 7 .6 2  q u e  c o rre s p o n d e  a l e je rc ic io s  a n te rio re s , m is m o  que  al 
31 de M a rzo  no han  s id o  e n te ra d o s  a n te  las  in s ta nc ias  
c o rre s p o n d ie n te s .

C U E N TA  225-00004-00003 S .A .R  (A P O R T A C IÓ N ). E sta  cue n ta  
p re s e n ta  un sa ldo  de  $ 5 5 ,1 4 3 .3 0  q u e  c o rre s p o n d e  al e je rc ic io  
a n te r io r  y $ 30 ,231 .1 1  de  los m e s e s  de E n e ro  y F e b re ro  de  2008 , 
m is m o s  q u e  a l 31 de  M a rzo  no han s id o  e n te ra d o s  an te  las 
n s ta n c ia s  c o rre s p o n d ie n te s .

C U E N TA  225-00005-00003 1.13%  S E G U R O  IN S T ITU C IO N A L.
E sta c u e n ta  p re s e n ta  un sa ld o  de  $ 7 ,2 7 6 .0 2  que  c o rre s p o n d e  al 
e je rc ic io  a n te r io r, m is m o  qu e  a l 31 d e  M a rzo  no ha  s id o  p a ga do  
ante las in s ta n c ia s  c o rre s p o n d ie n te s .

$ 4 8 1 ,5 7 9 .4 9

El P ro c e d im ie n to  pa ra  el 
F in c a m ie n to  de 
R e s p o n s a b ilid a d e s  n ú m e ro  
H C E /O S F E /D A J /P F R R /0 2 0 /2 0  
1 1 -IE A T -P E  T O M O  II se  
e n c u e n tra  en E ta p a  de 
D e s a h o g o  d e  P rue ba s .
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ANEXO 44
P R O C E D IM IE N TO S  R E S A R C ITO R IO S  R A D IC A D O S  POR EL Ó R G A N O  S U P E R IO R  DE F IS C A L IZ A C IÓ N  PO R LAS  

O B S E R V A C IO N E S  NO S O LV E N TA D A S  EN EL P R IM E R  TR IM E S TR E  2008

No. NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO
IMPORTE NO 

SOLVENTADO
SITUACIÓN ACTUAL

C U E N T A  225-00005-00004, S E G U R O  IN D IV ID U A L. E sta cuen ta  
p re s e n ta  un sa ld o  d e  $ 6 ,1 3 4 .9 7  q u e  c o rre s p o n d e  al e je rc ic io  
a n te r io r, m is m o  q u e  a l 31 de  M a rz o  no ha s ido  e n te ra d o  an te  las 
in s ta n c ia s  c o rre s p o n d ie n te s .

C U E N T A  225-00001-00001 12 .75%  A P O R TA C IO N E S . Esta 
c u e n ta  p re s e n ta  un sa ld o  de  $ 6 2 ,1 8 6 .4 6  q u e  c o rre s p o n d e  al 
e je rc ic io  a n te r io r  y $ 5 ,7 1 6 .2 3  d e  la p r im e ra  q u in c e n a  de l m es  de 
M a rzo , m is m o s  q u e  al 31 de  M a rz o  no han  s id o  e n te ra d o s  an te  
la s  in s ta n c ia s  c o rre s p o n d ie n te s .

C U E N T A  225-00001-00002 8%  R E TE N C IO N E S . E sta cue n ta  
p re s e n ta  un sa ldo  de  $ 9 ,3 9 2 .9 4  q u e  c o rre s p o n d e  al e je rc ic io  
a n te r io r  y $1 7 ,1 4 8 .4 1  c o rre s p o n d ie n te s  a la p r im e ra  q u in ce n a  del 
m e s  d e  E ne ro  y p r im e ra  y s e g u n d a  q u in c e n a  de l m e s  de Febre ro , 
m is m o s  qu e  al 31 de  M a rzo  n o  han  s id o  e n te ra d o s  an te  las 
in s ta n c ia s  c o rre s p o n d ie n te s .

C U E N T A  225-00003-00005 I.S .R . (IS P T) SU E LD O S  P.O.A. Esta 
c u e n ta  p re s e n ta  un s a ld o  de  $ 2 3 9 ,7 1 5 .0 9 , de  los  cua le s  se 
c o n s ta tó  q u e  un im p o rte  d e  $ 7 6 ,0 7 1 .8 4  n o  han s id o  pa ga do s  an te  
las  in s ta n c ia s  c o rre s p o n d ie n te s . Id é n tic a  s itu a c ió n  p re se n ta  un 
im porte  de  $  3 7 ,4 5 8 .4 0  c o rre s p o n d ie n te s  a las re te n c io n e s  del 

m e s  de  F e b re ro  d e  2008 .

2 NO SOLVENTADO CUANTIFICADO $ 1,008,664.98
2 TOTAL PENDIENTE DE SOLVENTAR $ 1,008,664.98

Fuente: Pliego de Cargos de jos trimestres correspondientes al Ejercicio F iscal 2008.
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A N E X O  4 5

P R O C E D IM IE N T O S  R E S A R C IT O R IO S  R A D IC A D O S  P O R  E L  O R G A N O  S U P E R IO R  D E  F IS C A L IZ A C IÓ N  P O R  L A S  
O B S E R V A C IO N E S  N O  S O L V E N T A D A S  EN E L  S E G U N D O  T R IM E S T R E  2 0 0 8

N o. N O M B R E  D E L  P R O Y E C TO  /  R U B R O IM P O R T E  NO 
S O L V E N T A D O

S IT U A C IÓ N  A C T U A L

1

D ependenc ia  u O rganism o: F F  Instituto de Educación  

3) D E U D O R E S  D IV E R S O S : S u b -c u e n ta  "G a s to s  a 
C o m p ro b a r " .  Derivado del Análisis realizado al rubro de 
Deudores Diversos se determinó lo siguiente:

A) No existe comprobante documental de la entrega de los 
recursos.
B) Se realizaron reintegro en efectivo en un lapso mayor a 
30 días posterior a la entrega del recurso.
C) Existen saldos con antigüedad mayor a 10 días.
D) Cancelación de saldos carentes de soporte documental.

para A du lto s  de Tabasco

$578,112.45

El Procedimiento para el 
Fincamiento de
Responsabilidades número
HCE/OSFE/DAJ/PFRR/022/20 
11-IEAT-PE TOMO I se 
encuentra en Etapa de 
Desahogo de Pruebas.

4) La entidad pagó los siguientes recargos y 
actualizaciones originado por pagos extemporáneos de 
I.S.R : en Mayo de 2008: pagó $ 4,748.00 de recargo y $ 
2,005.00 de actualización por impuestos correspondiente al 
mes de Febrero de 2008 y pagó recargos de $4,198.00 y 
actualización $ 1,772.00, de los impuestos correspondiente 
al mes de Marzo de 2008. En Junio de 2008 pagó recargos 
de $ 2,461.00 de los impuestos correspondiente al mes de 
Abril del mismo año. Haciendo un total general de recargos ' 
y actualizaciones de $ 15,184.00 .

10) Efectúan diversos pagos carentes de documentación 
soporte que ampare y transparente el ejercicio del gasto.

11) Erogaciones por Concepto de Ayudas Culturales y 
Recreativos para sufragar gastos del Patronato de 
Fomento Educativo en el Estado de Tabasco A.C, carentes 
de documentación que ampare y transparente el ejercicio 
del gasto.

$547,027.09

El Procedimiento para el 
Fincamiento de
Responsabilidades número
HCE/OSFE/DAJ/PFRRy022/20 
11-IEAT-PE TOMO II se 
encuentra en Etapa de 
Desahogo de Pruebas.
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A N E X O  4 5

P R O C E D IM IE N T O S  R E S A R C IT O R IO S  R A D IC A D O S  P O R  E L Ó R G A N O  S U P E R IO R  D E  F IS C A L IZ A C IÓ N  P O R  L A S  
O B S E R V A C IO N E S  N O  S O L V E N T A D A S  EN E L  S E G U N D O  T R IM E S T R E  2008

N o . N O M B R E  D E L  P R O Y E C T O  /  R U B R O
S O L V E N T A D O

S IT U A C IÓ N  A C T U A L

3

5) Egresos.- Pago de Compensación no procedente s 
personal contratado bajo el Régimen de Honorarios 
Asimilables a Salarios, según lo señalado en la cláusula 
segunda inciso 2 del contrato de prestación de servicios.

6) Efectúan pagos por concepto de compensación a 
personas no registradas en la plantilla de personal gomo 
servidores públicos que laboran en el Instituto de 
Educación para Adultos de Tabasco.

$639,287.97

El Procedimiento para el 
Fincamiento de 
Responsabilidades número 
HCE/OSFE/DAJ/PFRR/022/20 
11-IEAT-PE TOMO III se 
resolvió mediante el Pliego 
Definitivo de 
Responsabilidades 
Resarcitorias emitido mediante 
el oficio número 
HC E/OSF/DAJ/570/2015 de 
fecha 15 de abril de 2015, 
determinando existencia de 
responsabilidad a los CC. 
Jacqueline Villaverde Acevedo 
y Carlos Alberto Gutiérrez 
Padrón, Ex Directora General 
y Ex Director de 
Administración y Finanzas, 
respectivamente, del Instituto 
de Educación para Adultos de 
Tabasco (IEAT). Cabe 
señalar que el C. Carlos 
Gutiérrez promovió Recurso 
de Reconsideración, el cual 
fue radicado mediante el 
número RR008/2015 mediante 
el acuerdo de fecha 18 de 
mayo de 2015.

3 NO S O L V E N T A D O  C U A N T IF IC A D O $ 1 ,7 64 ,4 27 .5 1
3 T O T A L  P E N D IE N T E  D E  S O L V E N T A R $1 ,7 64 ,4 27 .5 1

Fuente: P lie go  de Cargos de lo s  trim estres correspondientes a i E je rc ic io  F is c a l 2008.
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A N E X O  4 6

P R O C E D IM IE N T O S  R E S A R C IT O R IO S  R A D IC A D O S  P O R  E L  Ó R G A N O  S U P E R IO R  D E  F IS C A L IZ A C IÓ N  P O R  LA S  
O B S E R V A C IO N E S  N O  S O L V E N T A D A S  EN E L  T E R C E R  T R IM E S T R E  20 08

N o. N O M B R E  D E L  P R O Y E C T O  / R U B R O
IM P O R T E  NO 

S O LV E N T A D O
S IT U A C IÓ N  A C T U A L

Dependencia u O rgan ism o: DB Instituto de la Juven tud  y  e l Deporte de Tabasco

1 IN G R E S O S  P R O P IO S

Con base en la revisión documental de los 
Ingresos Propios del Trimestre enterados a 
la Secretaría de Administración y Finanzas, 
se determinó una cantidad de $35,188.00 
no enterada a dicha Secretaría, incurriendo 
en una omisión de las disposiciones legales 
respectivas.

$35,188.00

El Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidades número 
HCE/OSFE/DAJ/PFRR/023/2011- 
INJÚDET-PE se resolvió mediante el 
Pliego Definitivo de Responsabilidades 
Resarcitorias emitido mediante el oficio 
número HCE/OSF/DAJ/2635/2014 de 
fecha 28 de octubre de 2014, 
determinando existencia de 
responsabilidad resarcitoria al C. 
Gerardo Antonio de Mucha Ocaña, Ex 
Director Administrativo del INJUDET e 
inexistencia de responsabilidad 
resarcitoria a los CC. Ángel Éboli 
Andrade y Melchi Franco Ruíz, Ex 
Director Administrativo, Calidad e 
Innovación Gubernamental y Directora 
General, del INJUDET. Actualmente se 
encuentra en SEPLAFIN a efectos de 
que haga efectivo el Procedimiento 
Administrativo de Ejecución.

1 NO S O L V E N T A D O  C U A N T IF IC A D O $35 ,188 .00

1 T O T A L  P E N D IE N T E  DE S O LV E N T A R $35 .188 .00

t-uenie: P liego  de Cargos de lo s  trimestres correspondientes al E je rc ic io  F is c a l 2008.
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ANEXO 47

PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS RADICADOS POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN POR LAS 
OBSERVACIONES NO SOLVENTADAS EN EL CUARTO TRIMESTRE 2008

No. NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO
IMPORTE NO 

SOLVENTADO SITUACIÓN ACTUAL

D e p e n d e n c ia  u  O r g a n is m o :  D B  I n s t i t u t o  d e  la  J u v e n t u d  y  e l  D e p o r t e  d e  T a b a s c o

C o m o  re s u lta d o  de  la  r e v is ió n  a la m u e s tra  
s e le c c io n a d a  d e  la d o c u m e n ta c ió n  
c o m p ro b a to r ia  s o p o r te  d e l g a s to , se  
c o n s ta tó  lo  s ig u ie n te :

$146,299.70

El Procedimiento para el Fincamiento 
de Responsabilidades Resarcitorias 
número
HCE/OSFE/DAJ/PFRR/024/2011- 
INJUDET-PE se encuentra en Etapa 
de Desahogo de Pruebas.

D E U D O R E S

1 Se observan saldos en la Cuenta 100-00125- 
DEUDORES por la Cantidad de $117,624.00 
que corresponden a pagos efectuados en el 
ejercicio 2007 a proveedores, mismos que no 
fueron comprobados y aplicados en el ejercicio 
2007 a los Programas, Proyectos y Partidas 
presupuéstales respectivas, lo cual se traduce 
en un incumplimiento y omisión a las 
disposiciones normativas respectivas, por lo que 
dichos recursos deben ser reintegrados al 
INJUDET.

R E T E N C IO N E S  P O R  P A G A R

Se observa en la cuenta 200-00225-00030-001 
SUELDOS POR PAGAR saldo contrario a su 
naturaleza (acreedora) por la cantidad de $- 
28,675.70, el cual corresponde a pago en 
exceso efectuado en la liquidación de la 1ra. 
Quincena del mes de Noviembre de 2008.

1 NO SOLVENTADO CUANTIFICADO $146,299.70
1 _ TO TAL PENDIENTE DE SO LVENTAR $ 146,299.70

F u e n te :  P l ie g o  d e  C a rg o s  d e  lo s  t r im e s tre s  c o r re s p o n d ie n te s  a l E je r c ic io  F is c a l  2008.
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ANEXO 48
PROCEDIMIENTOS RESARCiTORIOS RADICADOS POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN POR LAS OBSERVACIONES NO

SOLVENTADAS EN EL CUARTO TRIMESTRE 2007

N o NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO IMPORTE NO 
SOLVENTADO SITUACIÓN ACTUAL

D e p e n d e n c ia  u O rg a n is m o : CD C o o rd in a c ió n  de D e s a rro llo  S o c ia l
D E A N N  G a s to s  de o p e ra c ió n  de la D ire c c ió n  A d m in is tra t iv a

1

Mediante O.P. 536, cheque 343, de !a cuenta bancaria 70996 de fecha 31 de 
agosto de 2007 con importe de $37,986.06, se efectúa pago al proveedo 
Ariana Gpe. Méndez Cuevas mediante factura número 069 de fecha 3 de 
agosto de 2007, que no reúne requisitos fiscales en cuanto a su vigencia, As 
mismo se adquiere el mismo tipo de material de las mismas características 
(toner) al C. Miguel Ángel Sánchez Juárez, la factura 2065 de fecha 16 de 
agosto de 2007 con un importe de $52,900.00, con el cheque 1251; no 
habiendo evidencia del proceso Jicitaíorio para dicha adquisición misma que 
es fraccionada, dichas facturas tienen una antigüedad mayor a 120 dias por 
lo que se requiere la justificación o reintegro del pago con facturas que no 
reúnen ,os requisitos fiscales.

No se da cumplimiento a las medidas de racionalidad, austeridad y disciplina 
del gasto del Poder Ejecutivo debido a que mediante Orden de Pago 536, 
Póliza de egreso 7115, cheque 698 de la cuenta 70996 de fecha 23 de Julio 
de 2007, se efectúa pago del teléfono celular 9932072865, el cual presenta 
las siguientes inconsistencias; el importe de'la factura es de $3,772.00 y se 
paga $3,800.00 efectúandose un pago excesivo, se realiza traspaso de 
tiempo aire a 5 números celulares por un importe de $500.00, el detalle de 
llamadas de larga distancia registran 80 llamadas al celular 9381193880 de 
Ciudad del Carmen Campeche. Así mismo se sfectuán pagos a teléfonos 
celulares no encontrándose evidencia de los recibos que presenten el 
desglose de las ilamadas y pago total, ni el resguardo correspondiente.

$ 90,886.06

Mediante oficio número 
HCE/OSFE/DAJ/1082/2015 de fecha 09 de 
marzo de 2015, se emitió Resolución de 
Sobreseimiento dentro del Procedimiento 
para el Fincamiento de Responsabilidades 
Resarcitorias número 
HCE/OSFE/DAJ/PFRR/055/2009-CGDS-PE, 
en virtud que la observación no estaba 
correctamente fundada y motivada, lo cual 
fue corroborado por el área generadora de la 
observación. ASUNTO CONCLUIDO.

$ 60,606.70

2

30) 2103 M ateria l D idáctico : Del resultado de la C onfirm ación de 
O peraciones con P roveedores efectuada según oficio núm ero 
H CEJO SFE/1523 /05 /2008  del día 22 de M ayo de 2008, mediante el 
cual los aud ito res del Ó rgano Superior de Fiscalización, se 
constituyeron en el dom ic ilio  señalado en las facturas em itidas por el 
p roveedor denom inado  R osaura M artínez Coronel "C hangu@ com ", se 
loca lizó a la Sra. R osaura  M artínez Coronel a rgum entando no tener 
negocio y/o re lación com ercia l con la C oord inación  General de 
D esarrollo Social y desconocer el origen de las facturas núm eros 0058 
y 0009 de fechas 16 de Octubre y 11 de Julio de 2007 por im portes de 
$40,555.90 y $9 ,064 .30  respectivam ente, por concepto de papelerías: 
s iendo su activ idad labores dei hogar (ama de casa) y que presentara 
una dem anda contra quien resulte responsable o responsables por 
ncurrir en el uso de su nom bre siendo esta la segunda vez que la 
visitan, asentándose en Acta de Confirm ación de O peraciones de 
fecha 02 de Junio  de 2008.

$ 49,620.20

Mediante oficio número 
HCE/OSFE/DAJ/0651/2013 de fecha 20 de 
septiembre de 2013, se emitió resolución 
dentro del Procedimiento para el Fincamiento 
de Responsabilidades Resarcitorias número 
HCE/OSFE/DAJ/PFRR/Q60/2Q09-CGDS-PE, 
bor medio de la cual se determinó la 
nexisiencia de responsabilidad resarcitoria 

de los CC. Carlos Domínguez Valdez, en su 
carácter de Coordinador General de 
Desarrollo Social y María del C. Rivera 
Domínguez, Directora de Administración, 
ambos Ex Servidores Públicos de la 
Coordinación General de Desarrollo Social. 
ASUNTO CONCLUIDO.

2 NO SOLVENTADO CUANTIFICADO $ 201,112.96
2 TOTAL NO SOLVENTADO $ 201,112.96

F u e n t e :  P l i e g o  d e  C a r g o s  d e  l o s  t r i m e s t r e s  c o r r e s p o n d i e n t e s  a l  E j e r c i c i o  F i s c a l  2 0 0 7 .

Gobierno del 
Estado de Tabasco

Tabasco
cambia contigo

~25 DE NOVIEMBRE, CONMEMORACIÓN DEL DÍA INTERNACIONAL 
DE M ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA IA  MUjER"
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